RECOMENDACIONES EMITIDAS DEL 1  DE ENERO DE 2015 AL 31 DE MARZO DE 2017
	Expediente
	Fecha de la Recomendación
	Autoridad
	Recomendación
	Respuesta
	Efectos

	122/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato emite recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, inicie o en su caso concluya, procedimiento disciplinario en contra de la Doctora Cristina González Muñoz adscrita al Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato, lo anterior derivado de la imputación efectuada por Sanjuana Enríquez Muñiz, misma que hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública, en la modalidad de Trato Indigno, cometida en su agravio.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/331 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/701 solicitando prórroga. 
El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1026 solicitando prórroga.

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1070 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de la remisión a la Secretaria de la Trasparencia y Rendición de Cuentas para que inicie procedimiento.

	122/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato emite recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que en términos de la responsabilidad institucional acreditada en la presente resolución a la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato, por la Inadecuada Prestación de Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud y de manera particular en la Unidad Médica Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato, adopte las medidas legales y administrativas necesarias, con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la Salud, en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Convención Americana, verificando que dicha Unidad Médica se encuentre dotada permanentemente del personal suficiente y capacitado, así como de la infraestructura y equipamiento necesario que brinde una atención médica de calidad y calidez a sus pacientes; lo anterior en virtud de la imputación efectuada por Sanjuana Enríquez Muñiz.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/331 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/701 solicitando prórroga. 
El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1026 solicitando prórroga.

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1070 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de las gestiones realizadas.

	122/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de reparación del daño a Sanjuana Enríquez Muñiz, por la violación a sus derechos humanos a causa de la falta de capacidad del Estado en la prestación obligatoria de salud.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/331 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/701 solicitando prórroga. 
El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1026 solicitando prórroga.

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1070 a través del cual la autoridad nos remite las constancias del convenio y del pago de la indenmisación.

	122/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se instruya a quien corresponda, a efecto de que se proporcione o continúe la atención médica y psicológica que requiera la quejosa Sanjuana Enríquez Muñiz y los familiares más directos que lo necesiten respecto de las afectaciones físicas y emocionales que haya sufrido a consecuencia de los hechos que nos ocuparon, siempre y cuando ellos así todavía lo deseen y manifiesten su consentimiento, todo lo cual deberá incluir los exámenes, tratamientos y medicamentos que en cada caso se requieran, hasta el momento en que sean dados de alta por personal médico especializado.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/331 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/701 solicitando prórroga. 
El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1026 solicitando prórroga.

	122/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, a efecto de qué a través del área correspondiente verifique que el Sistema de Urgencias Médicas de Guanajuato (SUEG), cuente con el equipamiento necesario, así como el personal debidamente capacitado, a efecto de enfrentar de forma positiva, las intervenciones que le son requeridas.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/331 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/701 solicitando prórroga. 
El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1026 solicitando prórroga.

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1070 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de las gestiones realizadas.

	155/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, inicie o en su caso concluya, procedimiento disciplinario en contra del médico José Víctor Carreón Ferreyra, adscrito a la Unidad Médica de San Salvador Torrecillas perteneciente al Municipio de Villagrán, Guanajuato; respecto de la imputación efectuada por Ana María Gasca Mondragón, que hizo consistir en Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud cometida en su agravio.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/334 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/698 solicitando prórroga. 

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1029 solicitando prórroga.

El 27 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1465 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de la remisión a la Secretaria de la Trasparencia y Rendición de Cuentas.

	155/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, inicie o en su caso concluya, procedimiento disciplinario en contra de los médicos Silvia Rodríguez López, Rodrigo Servín de la Mora del Castillo, Luis Felipe González Hilario, Oscar Fernando Castañeda Rojas, Sinuhé Hernández Castillo y Ricardo Cano Pérez adscritos al Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato; respecto de la imputación efectuada por Ana María Gasca Mondragón, que hizo consistir en Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud cometida en su agravio.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/334 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/698 solicitando prórroga. 

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1029 solicitando prórroga.

El 27 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1465 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de la remisión a la Secretaria de la Trasparencia y Rendición de Cuentas.

	155/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño, previa acreditación de los gastos erogados que derivaron de la violación del derecho a la salud de Ana María Gasca Mondragón, de acuerdo a los actos atribuidos al personal médico del Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/334 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/698 solicitando prórroga. 

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1029 solicitando prórroga.

El 27 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1465 a través del cual la autoridad nos remite las constancias del convenio con la quejosa además de referir que esta no a comprobado gastos.

	155/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Para que se instruya a quien corresponda, a efecto de que se proporcione o continúe la atención médica y psicológica que requiera la quejosa Ana María Gasca Mondragón y su hija recién nacida, además de los familiares más directos que lo necesiten respecto de las afectaciones físicas y emocionales que haya sufrido a consecuencia de los hechos que nos ocuparon, siempre y cuando ellos así todavía lo deseen y manifiesten su consentimiento, todo lo cual deberá incluir los exámenes, tratamientos y medicamentos que en cada caso se requieran, hasta el momento en que sean dados de alta por personal médico especializado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/334 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/698 solicitando prórroga. 

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1029 solicitando prórroga.

El 27 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1465 a través del cual la autoridad nos remite los oficios 000321 y HCV/DIR/059/2015 por los que se pone a su disposición los servicios de salud.

La Recomendación Cuarta se considera cumplida, toda vez que el 19 de enero del 2016, se recibió el oficio número CAJ/AP/237 por medio del cual la autoridad recomendada nos informa respecto a la Recomendación Cuarta se ha continuado otorgando la atención médica de Ana María Gasca Mondragón y su menor hija Sara María Villafuerte Gasca, según se sustenta en notas médicas posteriores al evento que motivó la queja.

	155/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que adopte las medidas legales y administrativas necesarias, con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la Salud, en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Convención Americana, verificando que la Unidad Médica de San Salvador Torrecillas, Unidad Médica Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato, así como el Sistema de Urgencias Médicas de Guanajuato (SUEG) se encuentren dotados permanentemente del personal suficiente y capacitado, así como de la infraestructura y equipamiento que brinde una atención médica de calidad y calidez a sus pacientes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/334 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/698 solicitando prórroga. 

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1029 solicitando prórroga.

El 27 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1465 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de las gestiones realizadas.

	183/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, inicie o en su caso concluya, procedimiento disciplinario en contra de las doctoras Irma Berenice Mora Arellano y Yessica López Zavala, así como al doctor Porfirio Gutiérrez Serrano adscritos al Centro de Atención Integral en Servicios Esenciales de Salud (CAISES) y Hospital Comunitario en Villagrán, Guanajuato, respectivamente; derivado de la imputación efectuada por Beatriz Karina Rodríguez Rojas, misma que hizo consistir en Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud cometida en su agravio.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/332 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/690 solicitando prórroga. 
El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1028 solicitando prórroga.

El 27 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1279 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de la remisión a la Secretaria de la Trasparencia y Rendición de Cuentas.

	183/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño, previa acreditación de los gastos erogados que derivaron de la violación del derecho a la salud de Beatriz Karina Rodríguez Rojas, de acuerdo a los actos atribuidos al personal médico del Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/332 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/690 solicitando prórroga. 
El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1028 solicitando prórroga.

El 27 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1279 a través del cual la autoridad nos remite las constancias del convenio con la quejosa además de referir que esta no a comprobado gastos.

	183/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que se proporcione o continúe la atención médica y psicológica que requiera la quejosa Beatriz Karina Rodríguez Rojas, su hijo y los familiares más directos que lo necesiten respecto de las afectaciones físicas y emocionales que haya sufrido a consecuencia de los hechos que nos ocuparon, siempre y cuando ellos así todavía lo deseen y manifiesten su consentimiento, todo lo cual deberá incluir los exámenes, tratamientos y medicamentos que en cada caso se requieran, hasta el momento en que sean dados de alta por personal médico especializado.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/332 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/690 solicitando prórroga. 
El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1028 solicitando prórroga.

	183/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que adopte las medidas legales y administrativas necesarias, con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la Salud, en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Convención Americana, verificando que la Unidad Médica Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato, así como el Sistema de Urgencias Médicas de Guanajuato (SUEG) se encuentren dotados permanentemente del personal suficiente y capacitado, así como de la infraestructura y equipamiento que brinde una atención médica de calidad y calidez a sus paciente.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/332 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/690 solicitando prórroga. 
El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1028 solicitando prórroga.

El 27 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1279 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de las gestiones realizadas.

	183/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que adopte las medidas legales y administrativas necesarias, con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a protección de la Salud, en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Constitución, Tratados Internacionales suscritos por nuestro país y demás leyes aplicables, verificando que el Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato, se encuentren dotados permanentemente del personal suficiente y capacitado, así como de la infraestructura y equipamiento que brinde una atención médica de calidad y calidez a sus pacientes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/332 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/690 solicitando prórroga. 
El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1028 solicitando prórroga.

El 27 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1279 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de las gestiones realizadas.

	184/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, inicie o en su caso concluya, procedimiento disciplinario en contra de la Doctora Araceli Flores Soriano y el Doctor Guillermo Orozco Gutiérrez; ambos adscritos al Hospital Comunitario en Villagrán, Guanajuato; lo anterior derivado de la imputación efectuada Montserrat Guadalupe Jiménez Rodríguez, misma que hizo consistir en Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud cometida en su agravio.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/333 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/700 solicitando prórroga. 
El 19 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1027 solicitando prórroga.

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1071 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de la remisión a la Secretaria de la Trasparencia y Rendición de Cuentas para que inicie procedimiento.

	184/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño a Montserrat Guadalupe Jiménez Rodríguez, por la violación a sus derechos humanos a causa de los actos atribuidos al personal médico del Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/333 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/700 solicitando prórroga. 
El 19 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1027 solicitando prórroga.

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1071 a través del cual la autoridad nos remite las constancias del convenio y la entrega del cheque como pago por la indenmización.

	184/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que se proporcione o continúe la atención médica y psicológica que requiera la quejosa Monserrat Guadalupe Jiménez Rodríguez y los familiares más directos que lo necesiten respecto de las afectaciones físicas y emocionales que haya sufrido a consecuencia de los hechos que nos ocuparon, siempre y cuando ellos así todavía lo deseen y manifiesten su consentimiento, todo lo cual deberá incluir los exámenes, tratamientos y medicamentos que en cada caso se requieran, hasta el momento en que sean dados de alta por personal médico especializado.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/333 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/700 solicitando prórroga. 
El 19 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1027 solicitando prórroga.

	184/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para realice las acciones conducentes para que el personal adscrito al Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato, adopte las medidas efectivas de prevención que permitan garantizar que los expedientes clínicos que sean generados con motivo de la atención médica, se encuentren debidamente integrados y protegidos conforme a la normatividad aplicable.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/333 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/700 solicitando prórroga. 
El 19 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1027 solicitando prórroga.

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1071 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de las gestiones realizadas.

	184/14-C
	14/01/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para adopte las medidas legales y administrativas necesarias, con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a protección de la Salud, en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Constitución, Tratados Internacionales suscritos por nuestro país y demás leyes aplicables, verificando que el Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato, se encuentre dotada permanentemente del personal suficiente y capacitado, así como de la infraestructura y equipamiento que brinde una atención médica de calidad y calidez a sus pacientes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/333 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/700 solicitando prórroga. 
El 19 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1027 solicitando prórroga.

El 23 de febrero del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/1071 a través del cual la autoridad nos remite las constancias de las gestiones realizadas.

	248/14-A
	23/01/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SILAO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Silao, Guanajuato, licenciado Enrique Benjamín Solís Arzola, para que se deslinde previo procedimiento administrativo disciplinario, la responsabilidad de María José Rangel Martínez y Ricardo Iván Sánchez Guzmán, elementos de Seguridad Pública Municipal, respecto de la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por María Guadalupe Ponce Ramos, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de febrero del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación Primera se considera cumplida, toda vez que el 23 de abril del 2015, se recibió el oficio sin número por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo en contra del servidor público María José Rangel Martínez y Ricardo Iván Sánchez Guzmán señalados como responsables de violación a derechos humanos.

	248/14-A
	23/01/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SILAO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Silao, Guanajuato, licenciado Enrique Benjamín Solís Arzola, para que se deslinde previo procedimiento administrativo disciplinario, la responsabilidad de María José Rangel Martínez, Ricardo Iván Sánchez Guzmán, Juan Pablo Alcántar Vázquez y Tomás Guadalupe Sánchez Aguilera, elementos de Seguridad Pública Municipal, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, que les fuera reclamada por María Guadalupe Ponce Ramos y Juana Laura Valdez Rabia, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de febrero del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	248/14-A
	23/01/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SILAO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Silao, Guanajuato, licenciado Enrique Benjamín Solís Arzola, para que se deslinde previo procedimiento administrativo disciplinario, la responsabilidad de María José Rangel Martínez, Ricardo Iván Sánchez Guzmán, Juan Pablo Alcántar Vázquez y Tomás Guadalupe Sánchez Aguilera, elementos de Seguridad Pública Municipal, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por María Guadalupe Ponce Ramos y Juana Laura Valdez Rabia; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de febrero del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	374/13-A
	23/01/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que instruya por escrito al actual Delegado Regional de la Secretaría de Educación Guanajuato, Región III León, para que a la brevedad posible dé contestación y notifique a través de los medios conducentes, los acuerdos recaídos a las diversas solicitud formuladas por la inconforme, ajustando su actuación a lo establecido en el artículo 8° octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la normatividad interna establecida para el efecto, lo anterior de conformidad con lo expuesto en el caso concreto de la presente resolución
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de febrero del 2015 se recibió el oficio número UACL-114/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 22 de abril del 2015 se recibió el oficio DRL III/0283/2015 a través del cual se remite copia del oficio DRLII-082/15 que se entregó a la Psicologa Martha Patricia Martínez Ruiz del albergue "Hogar ser" persona desisgnada por la quejosa para dar seguimiento al asunto.

En fecha 15 de abril de 2015 se recibió el oficio UACL-477/15 a través del cual la autoridad solicita a Víctor Manuel Hernández Ramos, Delegado Regional de educación en León, dar cumplimiento al requerimiento formulado dentro del oficio UACL-115/15, respecto a la prórroga que se concedió por parte del secretario general de la procuraduría de derechos humanos del estado de Guanajuato.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 06 de mayo del 2015, se recibió el oficio número UACL-697/15, por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que se atendió de manera personal a la psicóloga Martha Patricia Martínez Ruíz, encargada del departamento de psicología del albergue “Hogar ser” a quien se dio respuesta a los diversos planteamientos que formuló.

	040/14-E
	30/01/2015
	DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE DEL ESTADO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Director General de la Comisión del Deporte del Estado, L.E.F. Isaac Noé Piña Valdivia, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que instruya a su personal en general y en lo particular a Jorge Osvaldo Miranda Ruiz, auxiliar administrativo de la Coordinación de Deportes para Personas con Discapacidad, sobre los protocolos de atención respecto de personas con discapacidad, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de febrero del 2015 se recibió el oficio número DG/0583/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	040/14-E
	30/01/2015
	DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE DEL ESTADO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Director General de la Comisión del Deporte del Estado, L.E.F. Isaac Noé Piña Valdivia, para que gire sus instrucciones a efecto de que instruya a quien corresponda, con el propósito de que se dé al mencionado proceso de contratación de Luis Miguel García Zavala, un cauce legal y respetuoso de sus derechos humanos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de febrero del 2015 se recibió el oficio número DG/0583/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 06 de julio del 2016 se recibió el oficio DG/1533/2016 a través del cual la autoridad recomendada remite copias de los convenios de contratación del entrenador Luis Miguel García Zavala, correspondientes a los periodos de enero a junio y julio a diciembre, además envía copia donde se solicita al Instituto Guanajuatense para Personas con Discapacidad, la impartición del curso del Protocolo de Atención a personas con discapacidad del cual están en espera de la fecha para llevarlo a cabo.

El 23 de diciembre del 2016 se recibió el oficio DG//2016 a través del cual anexa copias simples de la lista de asistencia de la impartición del protocolo de atención a personas con discapacidad.

	107/14-D
	30/01/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de la licenciada María de Lourdes Pérez Meza, Agente del Ministerio Público actualmente adscrita al municipio de San Felipe, Guanajuato, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública, de que se dolió Ramona Jazmín Carrillo Jiménez; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de febrero del 2015 se recibió el oficio número 1026/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 10 de marzo del 2015 se recibió el oficio1365/2015 solicitando prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 10 de julio del 2015, se recibió el oficio número 751/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 031/II/VG/2015 en contra de la servidora pública María de Lourdes Pérez Meza, señalada como responsable de violación a derechos humanos, dentro del cual se le impone a una sanción consistente en una amonestación.

	191/14-C
	30/01/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE COMONFORT
	UNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Comonfort, Guanajuato, licenciado Pablo Martin Lópezportillo Rodríguez, a efecto de que instruya a quien corresponda para que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal, Cesar Eduardo Baeza Montecillo y Yazmín Vital Chávez, en relación a los hechos dolidos por Víctor Ernesto González Olalde, mismos que hizo consistir en Lesiones cometidas en su agravio, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio D.J.-071/01/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0213/16 Y SG/0214/16

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de febrero del 2016 se recibió el oficio SHA/91/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa el oficio SP/41/2016 a través del cual se solicita al Secretario Técnico de Honor y justicia del municipio de Comonfort se dé inicio del Procedimiento Administrativo, además de solicitar una prórroga.


La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de abril del 2016 se recibió el oficio 352/SHA/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de los oficios 350/SHA/2016 y 351/SHA/2016 a través de los cuales se les notifico a Cesar Eduardo Baeza Montecillo y Jazmín Vital Chávez el acuerdo del Consejo de Honor y Justicia del cual se desprende que no existen elementos suficientes para sancionar a los elementos, por lo que se acordó no se sancione administrativamente a los mismos.

	345/13-A
	30/01/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, Ingeniero Luis Fernando Gutiérrez Márquez, a efecto de que se inicie procedimiento de responsabilidad en contra de Fidel Uriel Sánchez Márquez y Miguel Ángel Rangel Hernández, Inspectores de Fiscalización adscritos a la Dirección de Fiscalización y Control de ese Municipio, respecto de la Violación a la seguridad jurídica que le fuera reclamada por Estela Felipe Aniceto respecto los hechos del 17 diecisiete de noviembre del 2013 dos mil trece; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número PMG.-341/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 14/09/2015 SG/2775/15 Y SG/2776/15

	345/13-A
	30/01/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, Ingeniero Luis Fernando Gutiérrez Márquez, a efecto de que se inicie procedimiento de responsabilidad en contra de Jesús Antonio Castillo Gámez, Coordinador de Fiscalización, Víctor Manuel Dávila Coss, Genaro de la Peña Ruvalcaba, Luis Francisco Morales Álvarez, Francisco Rafael López Guzmán y Fidel Uriel Sánchez Márquez, Inspectores de dicha dependencia, respecto de la Violación a la seguridad jurídica que le fuera reclamada por Vianey Mateo Ricaño respecto los hechos del 09 nueve de febrero del 2014 dos mil catorce; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número PMG.-341/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 14/09/2015 SG/2775/15 Y SG/2776/15

	345/13-A
	30/01/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, Ingeniero Luis Fernando Gutiérrez Márquez, a efecto de que inicie procedimiento de responsabilidad en contra de Miguel Ángel Rangel Hernández, Luis Francisco Morales Álvarez, Víctor Manuel Dávila Coss y Genaro de la Peña Ruvalcaba, Inspectores de Fiscalización adscritos a la Dirección de Fiscalización y Control de ese Municipio, respecto de la Violación a la seguridad jurídica que le fuera reclamada por Vianey Mateo Ricaño respecto los hechos del 28 veintiocho de enero del 2014 dos mil catorce; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número PMG.-341/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 14/09/2015 SG/2775/15 Y SG/2776/15

	104/13-D
	06/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San José Iturbide, Guanajuato, profesor Filiberto López Plaza, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal, José Antonio Bustamante Estrada, Doroteo Velázquez Moreno, Víctor Armenta Romero, J. Concepción Almanza Hurtado, Julio César Martínez Hernández, José Luis Aguilar Rivera, Luis Antonio Arredondo López, Osbaldo Omar Campos Sánchez, Juan Jesús Covarrubias Castillo y J. Bentura Pérez Félix, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por José Pablo García Ortiz, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de marzo del 2016 se recibió el oficio PM/245/Mar/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	029/14-E
	10/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALVATIERRA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Salvatierra, Guanajuato, ingeniero Rito Vargas Varela, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los oficiales de Seguridad Pública Eleuterio Gervacio Sánchez, Ignacio Vega Hernández, Eduardo Zamora Tinoco y José de Jesús Bautista Moreno, respecto de las Lesiones de que se dolió Herminio González Balderas, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 26 de Febrero del 2015 se recibió el oficio número PMS/048/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta además de aportar como constancias de cumplimiento copia de las amonestaciones impuestas a los oficiales de policía municipal de nombres Eleuterio Gervacio Sánchez, Eduardo Zamora Tinoco y José de Jesús Bautista Moreno además de señalar que causo baja el oficial Ignacio Vega Hernández, aportando la baja de éste último.

	085/14-B
	10/02/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para el efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial Martín Damián Martínez Sánchez, Elías Silvestre Rodríguez Castillo, Luis Fabián Alejandro Orozco Maya, Carlos Ramírez García y J. Ascención Guillén Gómez, respecto de la Detención Arbitraria, de que se inconformó Miguel Ángel Barbosa González, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de febrero del 2015 se recibió el oficio número 1028/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 10 de marzo del 2015 se recibió el oficio1365/2015 solicitando prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 28 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 984/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 032/II/VG/2015 en contra de Martín Damián Martínez Sánchez, Elías Silvestre Rodríguez Castillo, Luis Fabián Alejandro Orozco Maya, Carlos Ramírez García y J. Ascención Guillén Gámez, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	085/14-B
	10/02/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para el efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial Martín Damián Martínez Sánchez, Elías Silvestre Rodríguez Castillo, Luis Fabián Alejandro Orozco Maya, Carlos Ramírez García y J. Ascención Guillén Gómez, respecto de las Lesiones, de que se inconformó Miguel Ángel Barbosa González, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de febrero del 2015 se recibió el oficio número 1028/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 10 de marzo del 2015 se recibió el oficio1365/2015 solicitando prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 28 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 984/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 032/II/VG/2015 en contra de Martín Damián Martínez Sánchez, Elías Silvestre Rodríguez Castillo, Luis Fabián Alejandro Orozco Maya, Carlos Ramírez García y J. Ascención Guillén Gámez, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	085/14-B
	10/02/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para el efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial Martín Damián Martínez Sánchez, Elías Silvestre Rodríguez Castillo, Luis Fabián Alejandro Orozco Maya, Carlos Ramírez García y J. Ascención Guillén Gómez, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en su modalidad de Trato Indigno, de que se dijo objeto Miguel Ángel Barbosa González, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de febrero del 2015 se recibió el oficio número 1028/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 10 de marzo del 2015 se recibió el oficio1365/2015 solicitando prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 28 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 984/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 032/II/VG/2015 en contra de Martín Damián Martínez Sánchez, Elías Silvestre Rodríguez Castillo, Luis Fabián Alejandro Orozco Maya, Carlos Ramírez García y J. Ascención Guillén Gámez, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	163/14-C
	10/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que se instruya por escrito a los elementos de policía municipal Román Ramírez Vázquez y Maricela López Guerrero, para que en lo subsecuente al momento de realizar las remisiones de personas detenidas, las mismas garanticen el derecho a la seguridad jurídica de los particulares; lo anterior en relación a la Detención Arbitraria, que les fuera reclamada por Jaime Enrique Rojas; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de abril del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 03 de agosto del 2015, se recibió el oficio número 0943/2015-PCM por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el original del acuse de recibido del oficio UAI/202/2015 a través del cual se le instruye al elemento de policía municipal de nombre Marisela López Guerrero el cual consistió en una amonestación. 12/08/15 SG/2355/2015

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio 004/DGPM/AI/003/2016 a través del cual la autoridad recomendada enlista los nombres de los elementos de policía municipal que han causado baja motivo por el cual no es posible atender la recomendación siendo uno de los enlistados Román Ramírez Vázquez.

	182/14-A
	10/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación a la Presidenta Municipal de León, Guanajuato, licenciada María Bárbara Botello Santibáñez, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie o continúe procedimiento disciplinario en contra del elemento de Policía Municipal Juan Manuel Gómez Paz, en cuanto a los hechos que le fueron imputados por Luis Martín Domínguez Cárdenas, y que se hicieron consistir en Lesiones cometidas en su agravio, lo anterior atentos a los argumentos expuesto en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de febrero del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD"A"/176/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 19 de junio de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/592/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 23 de julio de 2015 se recibió el oficio número SSP/DCL/1079/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 07 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1177/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 24 de septiembre de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1426/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 20 de mayo del 2016 se recibió el oficio PML/173/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa el oficio SHA/DAI/1688/2016 emitido por la Dirección de Asuntos Internos dirigido al Control de la Legalidad a quien se le informo que el expediente radicado bajo el número 147/15-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1294/2016 recibido el 29 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa número 147/15-POL aún se encuentra en trámite.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio DGAJ/D.CONTENCIOSO/855/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que el procedimiento disciplinario se encuentra en trámite de investigación, como se acredita con el oficio SA/DAI/2332/16 emitido por el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Público Municipal de León, Gto. el cual se anexa en copia simple.

El 05 de octubre del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/2083/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Archivo emitida dentro del expediente de investigación 305/14-POL instaurado contra del policía municipal Juan Manuel Gómez Paz.

	182/14-A
	10/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación a la Presidenta Municipal de León, Guanajuato, licenciada María Bárbara Botello Santibáñez, para que con base a los Principios y Directrices Básicas sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparación, y con el deber del Estado de conceder la reparación por el quebranto de una obligación del Derecho Internacional, se instruya por escrito a quien legalmente corresponda, a efecto de que se indemnice pecuniariamente como forma de reparación del daño material a Luis Martín Domínguez Cárdenas, de acuerdo a los gastos médicos que se acrediten como resultado de las Lesiones cometidas en su agravio, lo anterior atentos a los argumentos expuesto en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de febrero del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD"A"/176/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 19 de junio de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/592/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 23 de julio de 2015 se recibió el oficio número SSP/DCL/1079/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 07 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1177/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 24 de septiembre de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1426/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	292/13-A
	10/02/2015
	DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Director General del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, ingeniero José Enrique Torres López, para que instruya por escrito al Titular del Departamento Jurídico del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Juan Carlos Mares Páez, para que en lo subsecuente se apegue a lo establecido por los reglamentos que regulan el comercio, en este caso, sobre el ofrecimiento de servicios en el interior de las instalaciones de Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León y solicite la presencia de las autoridades en esa materia para que dentro de sus facultades realicen las acciones que correspondan, absteniéndose de tratar de aplicar de forma directa la norma, lo anterior derivado de los hechos imputados por Luis Gerardo Flores López, que hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Acto de Molestia Injustificado, atentos a los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 27 de marzo del 2015 se recibió el oficio número DJ/117/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además de aportar como constancia de cumplimiento copia del oficio DJ/110/2015 a través del cual se instruya por escrito al Titular del Departamento Jurídico del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Juan Carlos Mares Páez, para que en lo subsecuente se apegue a lo establecido por los reglamentos que regulan el comercio, en este caso, sobre el ofrecimiento de servicios en el interior de las instalaciones de Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León y solicite la presencia de las autoridades en esa materia para que dentro de sus facultades realicen las acciones que correspondan, absteniéndose de tratar de aplicar de forma directa la norma

A través del oficio CECCEG/CAJ/64/2016 recibido el 06 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 01 de agosto del 2016 se recibió el oficio CECCEG/CAJ/90/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga en relación a la recomendación segunda, lo anterior ya que a la fecha la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuantas no ha emitido resolución del procedimiento.

A través del oficio CECCEG/CAJ/100/2016 recibido el 07 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga en relación a la segunda recomendación.

	216/13-B
	12/02/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones por escrito a quien corresponda, a efecto de que se proceda a resolver en definitiva la Carpeta de Investigación número 8191/2013, a la que hace referencia el quejoso Mario Rangel Duarte, lo anterior de conformidad con los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de febrero del 2015 se recibió el oficio número 1030/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 10 de marzo del 2015 se recibió el oficio1365/2015 solicitando prórroga.

Se recibió el oficio 165/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la carpeta de investigación 8191/2013 fue resuelta n forma definitiva el 5 de febrero del 2015 determinando el Archivo definitivo de la misma.

	242/14-C
	12/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE APASEO EL ALTO
	UNICO. Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Apaseo el Alto, Guanajuato, doctor Jaime Hernández Centeno, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, Santos Alonso Cerritos Hernández y Erick Fernando Durán Corona, respecto de la Detención Arbitraria dolida por Juan Carlos Pantoja Silva, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de julio del 2015 se recibió el oficio número P.M.1-409/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	151/13-B
	13/02/2015
	AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Honorable Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, a efecto de que se instruya por escrito al licenciado Jorge Luis Martínez Nava, Regidor y Presidente de la Comisión de Reglamentos, para que en lo subsecuente se abstenga de omitir los requerimientos formulados por este Órgano Garante. Ello en plena observancia de lo establecido en el artículo 11 once de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, que le impone la obligación de proporcionar la información y datos que le sean requeridos, para estar en posibilidad de cumplir con nuestras atribuciones, y evitar situaciones como la que fue materia de la presente, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso B) del Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de marzo del 2015 se recibió el oficio circular S.A./624/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 20 de marzo del 2015 se recibió el oficio S.A./0647/2015 a través del cual se instruye por escrito al licenciado Jorge Luis Martínez Nava, Regidor y Presidente de la Comisión de Reglamentos, para que en lo subsecuente se abstenga de omitir los requerimientos formulados por este Órgano Garante. Ello en plena observancia de lo establecido en el artículo 11 once de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, que le impone la obligación de proporcionar la información y datos que le sean requeridos, para estar en posibilidad de cumplir con nuestras atribuciones. Además de instruirlo para que haga entrega por correo certificado al quejoso David Romero Rodríguez, del material consistente en el gafete personalizado en el que conste su nombre y la organización o grupo que representa, así como el disco compacto que contiene la propuesta del nuevo Reglamentos de Mercados.

	151/13-B
	13/02/2015
	AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación, al Honorable Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, a efecto de que se instruya por escrito al licenciado Jorge Luis Martínez Nava, Regidor y Presidente de la Comisión de Reglamentos, con el propósito de que haga entrega por correo certificado al quejoso David Romero Rodríguez, del material consistente en el gafete personalizado en el que conste su nombre y la organización o grupo que representa, así como el disco compacto que contiene la propuesta del nuevo Reglamentos de Mercados. Ello derivado del Ejercicio Indebido de la Función pública en la modalidad de Omisión al Trato Igualitario de que se dolió el quejoso, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso B) del Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de marzo del 2015 se recibió el oficio circular S.A./624/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 20 de marzo del 2015 se recibió el oficio S.A./0647/2015 a través del cual se instruye por escrito al licenciado Jorge Luis Martínez Nava, Regidor y Presidente de la Comisión de Reglamentos, para que en lo subsecuente se abstenga de omitir los requerimientos formulados por este Órgano Garante. Ello en plena observancia de lo establecido en el artículo 11 once de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, que le impone la obligación de proporcionar la información y datos que le sean requeridos, para estar en posibilidad de cumplir con nuestras atribuciones. Además de instruirlo para que haga entrega por correo certificado al quejoso David Romero Rodríguez, del material consistente en el gafete personalizado en el que conste su nombre y la organización o grupo que representa, así como el disco compacto que contiene la propuesta del nuevo Reglamentos de Mercados.

	188/14-C
	13/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Juan de Dios Lozano Martínez, Oscar Eduardo Rodríguez Anaya, Adolfo Mondragón Santana y José Arturo Mendoza Ramírez, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por Marco Antonio Ramírez Valadez y José Rodrigo Jiménez Muñiz, lo anterior de conformidad con los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de abril del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 03 de agosto del 2015, se recibió el oficio número 0943/2015-PCM por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el original de los acuses de recibido de los oficios UAI/021/2015, UAI/022/2015, UAI/023/2015 y UAI/024/2015 a través de los cuales les notifican la Amonestación que se les designa a los elementos de policía municipal de nombres Juan de Dios Lozano Martínez, Oscar Eduardo Rodríguez Anaya, Adolfo Mondragón Santana y José Arturo Mendoza Ramírez.

	198/14-A
	13/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación a la Presidenta Municipal de León Guanajuato, licenciada María Bárbara Botello Santibáñez, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Héctor Almaguer González, Luis Roberto García Contreras, Marco Antonio Bustamante Pérez, Rafael Aguayo Durán, Alberto Molano Arenas y Javier Pérez Campos, respecto de las Lesiones que les atribuyen Lorenzo y Rafael ambos de apellidos Vega Sandoval; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de febrero del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD"A"/169/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 07 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1182/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 24 de septiembre de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1420/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio SSP/DCL/420/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga toda vez que el Procedimiento Administrativo iniciado bajo número de expediente 104/15-POL instaurado a Héctor Almaguer González, Luis Roberto García Contreras, Marco Antonio Bustamante Pérez, Rafael Aguayo Duran, Alberto Molano Arenas y Javier Pérez Campos, se encuentra en trámite.

El 04 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 104/15-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

A través del oficio SSP/DCL/681/2016 recibido el 15 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior ya que aún se encuentra en trámite el procedimiento 104/15-POL.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/797/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 104/15-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

A través del oficio SSP/DCL/892/2016 recibido el 16 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior ya que aún se encuentra en trámite el procedimiento 104/15-POL.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1674/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 104/15-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría para el debido cumplimiento de la misma.

	237/14-C
	13/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Juan Aboytes Vera, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los Policías Municipales José Nicolás Contreras Guzmán y Julio César Alvarado Córdoba, en cuanto a los hechos imputados por Jorge Abraham Rojas León, mismos que hizo consistir en Lesiones, lo anterior atentos a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./148/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Además de informar que Julio César Alvarado Córdova dejó de laborar para la Presidencia Municipal de Cortázar, aportando como prueba copia simple de la baja del elemento. 22/01/2016 SG/0185/16 Y SG/0186/16

	176/14-C
	16/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal Santiago Zamora Ramírez y Jorge Robles Nieto, así como al Juez Calificador Francisco Ramírez González, en cuanto a los hechos imputados por la Defensora Pública Federal María Eugenia Hernández Nocedal en agravio de Francisco Javier González Loredo que hizo consistir en Retención Ilegal, atentos a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de abril del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 03 de agosto del 2015, se recibió el oficio número 0943/2015-PCM por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el original de los acuses de recibido de los oficios UAI/027/2015 y UAI/028/2015 a través de los cuales les notifican la Amonestación que se les designa a los elementos de policía municipal de nombres Santiago Zamora Ramírez y Jorge Robles Nieto.

	090/14-D
	17/02/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario a Diana Guadalupe Valdivia Correa y Marcelino Peña García, Asesores Legales 3 y 4 respectivamente del Módulo de Atención Primaria, de San Miguel de Allende, Guanajuato, respecto de la imputación de Alejandrino Loyola Montiel, que hizo consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia, lo anterior tomando como base los argumentos planteados en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de marzo del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio 2240/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	275/14-C
	17/02/2015
	PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN DE DEPORTE DEL ESTADO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente del Consejo Directivo de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato, licenciado J. Concepción Enríquez Fernández, para que informe por escrito a la quejosa Ma. Esther Rosales Saavedra, sobre la disertación efectuada en la Sesión del Consejo Directivo de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato referente a la selección de aspirantes al ingreso al Salón Estatal de la Fama en la cual ella no fue favorecida, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de marzo del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	275/14-C
	17/02/2015
	PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN DE DEPORTE DEL ESTADO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente del Consejo Directivo de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato, licenciado J. Concepción Enríquez Fernández, para que en subsecuentes ocasiones se incluya en el cuerpo del Acta de Sesión del Consejo Directivo de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato, correspondiente a la selección de aspirantes al ingreso al Salón Estatal de la Fama, la disertación de sus integrantes hasta llegar a su conclusión, transparentando aún más la toma de decisiones de la autoridad deportiva; lo anterior en salvaguarda de la progresividad de los derechos humanos en el ámbito deportivo del Estado de Guanajuato, atentos a la dolencia de Ma. Esther Rosales Saavedra misma que se hizo consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Información Pública cometida en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de marzo del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 06 de julio del 2016 se recibió el oficio DG/1532/2016 a través del cual la autoridad recomendada remite copias de las catas de sesión tanto del Consejo Directivo y del Consejo Estatal de Cultura Física y Deporte, misma que contienen los acuerdos por los cuales se integra el órgano de apoyo para la designación de los integrantes del Salón de la Fama en su edición de este año.

El 13 de octubre del 2016 se recibió el oficio DG/2236/2016 a través del cual la autoridad recomendada remite copia del acta de acuerdos del Consejo Directivo, misma que contiene la aprobación de la propuesta del órgano de apoyo de la convocatoria para ingresar al Salón de la Fama 2016. (del documento anexado solo se desprende que se aprueba por unanimidad la convocatoria para ser candidatos a ingresar al salón de la fama con el número CD 13-25/08/16)

El 23 de diciembre del 2016 se recibió el oficio DG/3006/2016 a través del cual la autoridad recomendada remite nuevamente copia del acta de acuerdos del Consejo Directivo, misma que contiene la aprobación de la propuesta del órgano de apoyo de la convocatoria para ingresar al Salón de la Fama 2016.

	171/14-C
	18/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal Jonathan Emmanuel Ruiz Alba y Ramiro Vázquez Delgado, en cuanto a los hechos imputados por Juan José Sánchez Ramírez, mismos que hizo consistir en Retención Ilegal cometida en su agravio, lo anterior atentos a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de abril del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 03 de agosto del 2015, se recibió el oficio número 0943/2015-PCM por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el original de los acuses de recibido de los oficios UAI/025/2015 y UAI/026/2015 a través de los cuales les notifican la Amonestación que se les designa a los elementos de policía municipal de nombres Jonathan Emmanuel Ruiz Alba y Ramiro Vázquez Delgado.

	054/14-D
	19/02/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para el efecto de que gire indicaciones a quien corresponda, a fin de que se instruya por escrito, al licenciado José Edgar Sánchez Aguilar, Agente del Ministerio Público de Mediación y Conciliación de San José Iturbide, Guanajuato, para que en lo subsecuente documente en forma suficiente y a satisfacción de los usuarios, los efectos y alcances del Procedimiento de Mediación y Conciliación, dejando constancia de dicha información, y con ello evitar situaciones como la que fue materia de la presente; ello derivado del Ejercicio Indebido de la Función Pública en su modalidad de Falta de Diligencia de que se dolió Margarita Juárez Aguirre, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso B) del Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1223/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 27 de abril del 2015 se recibió el oficio número 2241/2015 a través del cual la autoridad recomendada aporta copia del oficio 1140/2015 a través del cual se instruye por escrito, al licenciado José Edgar Sánchez Aguilar, Agente del Ministerio Público de Mediación y Conciliación de San José Iturbide, Guanajuato, para que en lo subsecuente documente en forma suficiente y a satisfacción de los usuarios, los efectos y alcances del Procedimiento de Mediación y Conciliación, dejando constancia de dicha información.

En fecha 05 de marzo de 2015 se recibió el oficio 1222/2015 a través del cual se le instruye al Lic Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que instaure procedimiento administrativo a la Lic. María de los Ángeles Carolina Velázquez Gómez y a los Lics. Hugo Enrique Borja Saldaña y José Carmen Fraga García en su carácter de agentes del MP de San José Iturbide.

En fecha 05 de marzo de 2015 se recibió el oficio 1221/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Armando Amaro Vallejo, subprocurador de justicia de San Miguel de Allende, a efecto de que el Lic. José Edgar Sánchez Aguilar Agente del MP de mediación y conciliación de San José Iturbide documente en forma suficiente y a satisfacción de los usuarios, los efectos y alcances del procedimiento de mediación y conciliación.

	054/14-D
	19/02/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para el efecto de que gire sus instrucciones por escrito a quien corresponda con el propósito de que se continué con la investigación realizada dentro del Expediente 088/VIII/VG/23014 tramitado en la oficina del Visitador Auxiliar de la Región “D”, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, el cual deberá extenderse en contra de los licenciados María de los Ángeles Carolina Velázquez Gómez, Hugo Enrique Borja Saldaña y José Carmen Fraga García, o en su defecto iniciar por cuerda separada uno diverso; ello derivado de la Dilación en la Procuración de Justicia de que se dolió Margarita Juárez Aguirre, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1223/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio 2240/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 05 de marzo de 2015 se recibió el oficio 1222/2015 a través del cual se le instruye al Lic Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que instaure procedimiento administrativo a la Lic. María de los Ángeles Carolina Velázquez Gómez y a los Lics. Hugo Enrique Borja Saldaña y José Carmen Fraga García en su carácter de agentes del MP de San José Iturbide.

En fecha 05 de marzo de 2015 se recibió el oficio 1221/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Armando Amaro Vallejo, subprocurador de justicia de San Miguel de Allende, a efecto de que el Lic. José Edgar Sánchez Aguilar Agente del MP de mediación y conciliación de San José Iturbide documente en forma suficiente y a satisfacción de los usuarios, los efectos y alcances del procedimiento de mediación y conciliación.

	046/14-B
	24/02/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE SANTIAGO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Valle de Santiago, Guanajuato, licenciado Leopoldo Torres Guevara, para que instruya a quien corresponda a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra del elemento de Policía Municipal Ramón Martínez Arredondo, respecto de las Lesiones de que se dolió José Juan Zúñiga González, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de marzo del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 20 de abril del 2015 se recibió el oficio DP/890/2015 a través del cual la autoridad aporta oficio sin número signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Honor y Justicia quien hace referencia a la Primera sesión ordinaria del 2015 dentro de la cual se determinó con votación unanime radicar la recomendación y someter a proceso disciplinario del servidor público señalado responsable.

	175/14-C
	24/02/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para que dentro de su competencia gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento disciplinario a Adriana Villagómez Ramírez, Secretaria adscrita a la Agencia del Ministerio Público número I uno de la Unidad Especializada en Mediación y Conciliación Penal, Región C, con residencia en Celaya, Guanajuato, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia de que se dolió el quejoso Juan Martín Rodríguez Prieto; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1338/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 26 de junio del 2015, se recibió el oficio número 039/III/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 039/III/VG/2015 en contra de la servidora pública Adriana Villagómez Ramírez señalada responsable de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	100/14-C
	26/02/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial de nombres Juan Carlos Espinoza Corral, Alberto Israel Nila Méndez, Víctor Hugo Rodríguez Vargas y Jorge Luis Rodríguez Cardiel, respecto del Allanamiento de Morada, dolido por Juan Gabriel Mendoza Hernández, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1414/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 01 de diciembre del 2015, se recibió el oficio número 1224/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 042/III/VG/2015 en contra de Juan Carlos Espinoza Corral, Alberto Israel Nila Méndez, Víctor Hugo Rodríguez Vargas y José Luis Rodríguez Cardiel, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	112/14-C
	02/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie procedimiento disciplinario a la Licenciada Sandra Pineda Conejo, otrora Agente del Ministerio Público número II Especializada en la Investigación de Delitos Patrimoniales de Celaya, Guanajuato, respecto de la Dilación en la Procuración de Justicia de que se dolió el quejoso Jorge Gamiño Rodríguez en representación de Antonia Rodríguez Ramírez; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 18 de marzo del 2015 se recibió el oficio 1534/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta, además de aportar como constancia de cumplimiento copia del oficio 1533/2015 por el cual se instruye al Visitador General para que tramite el procedimiento suguerido. 

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio 2240/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 10 de julio del 2015, se recibió el oficio número 734/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 044/III/VG/2015 en contra de los servidores públicos Sandra Pineda Conejo, Martha Elena Cárdenas Labrada, Zoila Reyna Ramírez, Elizabeth Maldonado Vargas y Juan Francisco Escobedo Gaxiola, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	112/14-C
	02/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire indicaciones a quien corresponda, a efecto de que se instruya por escrito a quien actualmente se desempeñe como Titular de la Agencia del Ministerio Público número II Especializada en la Investigación de Delitos Patrimoniales de Celaya, Guanajuato, con el propósito de que a la brevedad posible y con los elementos de prueba que obran dentro de la Averiguación Previa número 17061/2012, se emita la determinación que en derecho proceda, notificando el sentido de la misma a la parte agraviada, para que en el caso de considerarlo conveniente haga valer los recursos que la ley confiere en su favor, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio 2240/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación SEGUNDA se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 14 de mayo del 2015, se recibió el oficio 2588/2015 por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que en fecha 30 de abril del año en curso se determinó el ejercicio de acción penal dentro de la averiguación previa 17061/2012.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 10 de julio del 2015, se recibió el oficio número 734/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 044/III/VG/2015 en contra de los servidores públicos Sandra Pineda Conejo, Martha Elena Cárdenas Labrada, Zoila Reyna Ramírez, Elizabeth Maldonado Vargas y Juan Francisco Escobedo Gaxiola, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	252/14-A
	04/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PURÍSIMA DEL RINCÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato, ciudadano Tomas Torres Montañez, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del otrora Director General de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte, Rigoberto Romero López, por los actos de Acoso Sexual, de que se dolió Alejandra Amézquita Flores, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio 011/JCO/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.
A demás informa que el C. Rigoberto Romero López ya dejo de ser Director de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Municipal (sin anexar la baja).

	252/14-A
	04/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PURÍSIMA DEL RINCÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato, ciudadano Tomas Torres Montañez, a efecto de que instruya a quien legalmente corresponda con la finalidad de que se proporcione asistencia psicológica a Alejandra Amézquita Flores siempre y cuando así lo autorice la parte lesa; asimismo para que se le resarza en su caso, la cantidad de dinero que hubiese erogado por tal concepto lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio 011/JCO/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.

	252/14-A
	04/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PURÍSIMA DEL RINCÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato, ciudadano Tomas Torres Montañez, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien corresponda, con la finalidad de que a la brevedad posible se elabore un protocolo de atención e intervención para casos de violencia contra las mujeres en las diferentes dependencias de esa Presidencia Municipal; que incluya etapas de prevención, atención, acompañamiento, investigación y sanción de todo tipo de violencia cometida en agravio de las mujeres. Hecho lo anterior, se garantice que el mismo sea proporcionado a todas y cada una de las dependencias que la conforman y se supervise su implementación.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio 011/JCO/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.

	381/13-A
	04/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Francisco del Rincón, Guanajuato, contador público Javier Casillas Saldaña, para que instruya por escrito al Secretario del Ayuntamiento, licenciado León Felipe Frausto Chagolla, con el propósito de que en lo subsecuente al momento de rescindir cualquier relación laboral o contrato, se constriña a elementos objetivos y no emita expresiones despectivas de las personas; ello derivado del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, que le fuera reclamado por Gustavo Ramírez Medina, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	EXP 381/13-A SAN FCO (14/04/2015) 
La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 13 de Abril del 2015 se recibió el oficio número PM/652/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además de existir constancia de que se instruyó para que iniciaran el procedimiento administrativo 20/04/2015 S SG/941/15 Y SG/942/15

El 27 de abril del 2015 se recibió el oficio CM/272/2015 a través del cual el Contralor Municipal informa que ya se inició el procedimiento CIA 012/2015 en contra de la licenciada Monica Leticia Aviña. 

Las Recomendaciones Primera y Segunda se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 25 de mayo del 2015, se recibió el oficio número PM/652/2015 por medio del cual la autoridad exhibe en original el oficio PM/650/2915 donde se le instruye al Dr. León Felipe Frausto Chagolla, Secretario del H ayuntamiento, asimismo se exhibe el oficio CM/373/2015 mediante el cual se comprueba el inicio del procedimiento administrativo en contra de la C. Leticia Aviña Mónica.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 25 de junio del 2015, se recibió el oficio número CM/444/2015 por medio del cual la autoridad recomendada le dio archivo al presente asunto y como total y definitivamente concluida la carpeta de investigación administrativa.

En fecha 11 de agosto de 2015 se recibió el oficio DJVIDH/1274/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de octubre de 2015 se recibió el oficio DJVIDH/1647/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	381/13-A
	04/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Francisco del Rincón, Guanajuato, contador público Javier Casillas Saldaña, para que instruya inicio de procedimiento administrativo en contra de Leticia Aviña Mónica respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, que le fuera reclamado por Gustavo Ramírez Medina, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	EXP 381/13-A SAN FCO (14/04/2015) 
La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 13 de Abril del 2015 se recibió el oficio número PM/652/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además de existir constancia de que se instruyó para que iniciaran el procedimiento administrativo 20/04/2015 S SG/941/15 Y SG/942/15

El 27 de abril del 2015 se recibió el oficio

El 27 de abril del 2015 se recibió el oficio CM/272/2015 a través del cual el Contralor Municipal informa que ya se inició el procedimiento CIA 012/2015 en contra de la licenciada Monica Leticia Aviña. 

Las Recomendaciones Primera y Segunda se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 25 de mayo del 2015, se recibió el oficio número PM/652/2015 por medio del cual la autoridad exhibe en original el oficio PM/650/2915 donde se le instruye al Dr. León Felipe Frausto Chagolla, Secretario del H ayuntamiento, asimismo se exhibe el oficio CM/373/2015 mediante el cual se comprueba el inicio del procedimiento administrativo en contra de la C. Leticia Aviña Mónica.

En fecha 09 de octubre de 2015 se recibió el oficio DJVIDH/1647/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	148/14-C
	05/03/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Directora de la Escuela Primaria “Diana Laura Riojas de Colosio” de la ciudad de Celaya, Guanajuato, Maestra Ma. Soledad Bustos Villegas, respecto de la imputación efectuada por Fabiola Adriana Reyes Ramírez en agravio de su hijo JNLR, misma que hizo consistir en Violación a los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en su modalidad de Trato Indigno, lo anterior de conformidad con lo expuesto en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de marzo del 2015 se recibió el oficio número UACL-431/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio UACL-621/15 a través del cual la autoridad comunica por medio del oficio DREE-575/2015 se le notificó a Ma. Soledad Bustos Villegas, las medidas dsciplinarias a las cuales se hizo acreedora, después de resolverse el procedimiento de investigación disciplinaria laboral. (la sancion aplicada fue de dos dias de suspención de su empleo sin goce de sueldo)


Asimismo nos comunican a través del oficio UACL-622/15, que han solicitado a Ma. Isabel Tinoco Torres, inicie el respectivo procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de la referida servidora pública.

En fecha 06 de mayo de 2015 se recibió el oficio UACL-622/15 a través del cual la autoridad nos comunica del procedimiento administrativo que se inició respecto a las recomendaciones primera y segunda.

Las recomendaciones Tercera y Cuarta se tienen por cumplidas toda vez que el 06 de mayo del 2015 se recibió el oficio número UACL-633/15 a través del cual la autoridad recomendada nos comunica que a través del oficio DREE-498/15 y DREE-498/15, así como la invitación que le realizó la supervisora de la zona 112 de educación primaria Profa. Ma. Soledad Bustos Villegas al taller denominado “Protocolo de atención y Tratamiento y procedimiento Disciplinario Escolar”, copia de la lista de asistencia en la cual se cuenta con la asistencia de dicha profesora.

	148/14-C
	05/03/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Directora de la Escuela Primaria “Diana Laura Riojas de Colosio” de la ciudad de Celaya, Guanajuato, Maestra Ma. Soledad Bustos Villegas, respecto de la imputación efectuada por Fabiola Adriana Reyes Ramírez en agravio de su hija SBLR, misma que se hizo consistir en Violación a los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en su modalidad de Trato Indigno; lo anterior de conformidad con lo expuesto en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de marzo del 2015 se recibió el oficio número UACL-431/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio UACL-621/15 a través del cual la autoridad comunica por medio del oficio DREE-575/2015 se le notificó a Ma. Soledad Bustos Villegas, las medidas dsciplinarias a las cuales se hizo acreedora, después de resolverse el procedimiento de investigación disciplinaria laboral.(la sancion aplicada fue de dos dias de suspención de su empleo sin goce de sueldo)


Asimismo nos comunican a través del oficio UACL-622/15, que han solicitado a Ma. Isabel Tinoco Torres, inicie el respectivo procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de la referida servidora pública.

En fecha 06 de mayo de 2015 se recibió el oficio UACL-622/15 a través del cual la autoridad nos comunica del procedimiento administrativo que se inició respecto a las recomendaciones primera y segunda.

	148/14-C
	05/03/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que se instruya por escrito a la Maestra Ma. Soledad Bustos Villegas, Directora de la Escuela Primaria “Diana Laura Riojas de Colosio” de la ciudad de Celaya, Guanajuato, con el propósito de que en su desempeño en la comunidad educativa, contribuya de manera activa con los principios y valores que la norman, lo anterior de conformidad con lo expuesto en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de marzo del 2015 se recibió el oficio número UACL-431/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio UACL-621/15 a través del cual la autoridad comunica por medio del oficio DREE-575/2015 se le notificó a Ma. Soledad Bustos Villegas, las medidas dsciplinarias a las cuales se hizo acreedora, después de resolverse el procedimiento de investigación disciplinaria laboral.
Asimismo nos comunican a través del oficio UACL-622/15, que han solicitado a Ma. Isabel Tinoco Torres, inicie el respectivo procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de la referida servidora pública.

Las Recomendaciones TERCERA y CUARTA se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 25 de mayo del 2015, se recibió el oficio número UACL-633/15 a través del cual nos anexa copia simple del oficio DRRE-548/2015, en el cual se remiten las evidencias respecto al cumplimiento de la Tercera recomendación, mediante ocurso DREE-499/2015, donde se le solicitó a Ma. Soledad Bustos Villegas, directora de la escuela primaria “Diana Laura Riojas de Colosio” que en el desempeño de sus funciones contribuya de manera activa. 

En lo que respecta a la Cuarta, nos informa que con el oficio DREE-498/2015 se le requirió a María del Rosario Vera Ruíz, supervisora de educación primaria en la zona escolar 112 para que instruya a la C. Bustos Villegas para que se presentara al taller denominado “Protocolo de atención y tratamiento y procedimiento disciplinario escolar”

Las Recomendaciones Tercera y Cuarta se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 06 de mayo del 2015, se recibió el oficio número UACL-633/15, por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que mediante el oficio DREE-499/2015 se le solicitó a Ma. Soledad Bustos Villegas que en el desempeño de sus funciones contribuya de manera activa; asimismo con el oficio DREE-498/2015 se le requirió a María del Rosario Vera Ruíz para que la instruyera en cuanto a la atención y canalización de la queja presentada por María Rosa Butron Cacique.

	148/14-C
	05/03/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para a la brevedad posible y por los conductos legales correspondientes se instruya la atención y canalización de la queja interpuesta por María Rosa Butron Cacique en agravio de su hijo PAOB y a su vez se brinde a la Maestra Ma. Soledad Bustos Villegas, así como a la comunidad educativa en general de dicha Institución -capacitación relacionada con los principios y normativas que rigen a la misma- en aras de favorecer el respeto a los derechos humanos de sus integrantes; lo anterior respecto de la dolida Violación a los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, lo anterior de conformidad con lo expuesto en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de marzo del 2015 se recibió el oficio número UACL-431/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio UACL-621/15 a través del cual la autoridad comunica por medio del oficio DREE-575/2015 se le notificó a Ma. Soledad Bustos Villegas, las medidas dsciplinarias a las cuales se hizo acreedora, después de resolverse el procedimiento de investigación disciplinaria laboral.
Asimismo nos comunican a través del oficio UACL-622/15, que han solicitado a Ma. Isabel Tinoco Torres, inicie el respectivo procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de la referida servidora pública.

Las Recomendaciones TERCERA y CUARTA se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 25 de mayo del 2015, se recibió el oficio número UACL-633/15 a través del cual nos anexa copia simple del oficio DRRE-548/2015, en el cual se remiten las evidencias respecto al cumplimiento de la Tercera recomendación, mediante ocurso DREE-499/2015, donde se le solicitó a Ma. Soledad Bustos Villegas, directora de la escuela primaria “Diana Laura Riojas de Colosio” que en el desempeño de sus funciones contribuya de manera activa. 

En lo que respecta a la Cuarta, nos informa que con el oficio DREE-498/2015 se le requirió a María del Rosario Vera Ruíz, supervisora de educación primaria en la zona escolar 112 para que instruya a la C. Bustos Villegas para que se presentara al taller denominado “Protocolo de atención y tratamiento y procedimiento disciplinario escolar

Las Recomendaciones Tercera y Cuarta se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 06 de mayo del 2015, se recibió el oficio número UACL-633/15, por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que mediante el oficio DREE-499/2015 se le solicitó a Ma. Soledad Bustos Villegas que en el desempeño de sus funciones contribuya de manera activa; asimismo con el oficio DREE-498/2015 se le requirió a María del Rosario Vera Ruíz para que la instruyera en cuanto a la atención y canalización de la queja presentada por María Rosa Butron Cacique.

	172/13-B
	05/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado Eduardo Javier Ramírez Hernández, Juan Carlos Cabrera Ramírez, Miguel Ángel Urrutia y Lorenzo Antonio Álvarez Salazar, así como José Alfredo Miranda Maza y Eduardo Duarte Tapia, por cuanto a los hechos atribuidos por Issarco Juan Gabriel Abundes Infante, mismos que hizo consistir en Detención Arbitraria cometida en su agravio; lo anterior en base a los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 18 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1583/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además de aportar copia del oficio 1582 a través del cual se instruye al Visitador General para que inicie el procedimiento sugerido.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio 2240/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 10 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número 1144/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 045/III/VG/2015 en contra de Eduardo Javier Ramírez Hernández, Juan Carlos Cabrera Ramírez, Miguel Ángel Urrutia, lorenzo Antonio Álvarez Salazar, José Alfredo Miranda Maza y Eduardo Duarte Tapia, señalados responsables de violación a derechos humanos, resolución que va en el sentido de imponerles una sanción consistente en una Amonestación.

	172/13-B
	05/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado Eduardo Javier Ramírez Hernández, Juan Carlos Cabrera Ramírez, Miguel Ángel Urrutia y Lorenzo Antonio Álvarez Salazar, así como José Alfredo Miranda Maza y Eduardo Duarte Tapia, por cuanto a los hechos atribuidos por Issarco Juan Gabriel Abundes Infante, mismos que hizo consistir en Lesiones cometidas en su agravio; lo anterior en base a los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 18 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1583/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además de aportar copia del oficio 1582 a través del cual se instruye al Visitador General para que inicie el procedimiento sugerido.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio 2240/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 10 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número 1144/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 045/III/VG/2015 en contra de Eduardo Javier Ramírez Hernández, Juan Carlos Cabrera Ramírez, Miguel Ángel Urrutia, lorenzo Antonio Álvarez Salazar, José Alfredo Miranda Maza y Eduardo Duarte Tapia, señalados responsables de violación a derechos humanos, resolución que va en el sentido de imponerles una sanción consistente en una Amonestación.

	172/13-B
	05/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado Eduardo Javier Ramírez Hernández, Juan Carlos Cabrera Ramírez, Miguel Ángel Urrutia y Lorenzo Antonio Álvarez Salazar, así como José Alfredo Miranda Maza y Eduardo Duarte Tapia, por cuanto a los hechos atribuidos por José Elías Abundes Rodríguez y Ma. Elena Infante Palacios que hicieron consistir en Ejercicio Indebido de la función Pública en la modalidad de Trato Indigno cometido en su agravio; lo anterior en base a los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 18 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1583/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además de aportar copia del oficio 1582 a través del cual se instruye al Visitador General para que inicie el procedimiento sugerido.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio 2240/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 10 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número 1144/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 045/III/VG/2015 en contra de Eduardo Javier Ramírez Hernández, Juan Carlos Cabrera Ramírez, Miguel Ángel Urrutia, lorenzo Antonio Álvarez Salazar, José Alfredo Miranda Maza y Eduardo Duarte Tapia, señalados responsables de violación a derechos humanos, resolución que va en el sentido de imponerles una sanción consistente en una Amonestación.

	297/13-A
	05/03/2015
	INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE LEÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación a las y los integrantes del Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer, a efecto de formular lineamientos para el uso de correo electrónico, exclusivo para las actividades que estén relacionadas con los propósitos y funciones institucionales que desempeñen quienes integran el Instituto, de manera que el servicio de correo electrónico puede ser considerado como una herramienta de uso controlado y limitado al trabajo; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 12 de marzo del 2015 se recibio el oficio IMM/DR/70/2015 a través del cual la Directora General del IMM y la Presidenta del Consejo informan que a partir del 21 de marzo de 2014 el correo institucional del personal de nuestra entidad se rige bajo lineamientos, incluyendo un aviso de confidencialidad.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de junio del 2015 se recibió el oficio número IMMUJERES/DR/220/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/07/2015 SG/1924/15 Y SG/1925/15

	107/14-B
	06/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que se deslinde, previo procedimiento administrativo, la responsabilidad del licenciado José de Jesús Huerta Macías y de la licenciada Ana Luisa Bernal Guevara, ambos Agentes del Ministerio Público, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, que les fuera reclamado por Luis Alberto Aguirre González, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1597/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio 2240/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	236/14-C
	06/03/2015
	RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE JUVENTINO ROSAS
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Rector de la Universidad Politécnica de Juventino Rosas, Guanajuato, M.I. Carlos Romero Villegas, para que a la brevedad posible y con el propósito de restablecer y garantizar el goce del Derecho de Acceso a la Educación que fue violentado en perjuicio de la parte lesa, realice todas las gestiones que resulten necesarias para tal fin.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 27 de enero del 2016 se recibió el oficio signado por el Rector de la Universidad Politécnica de Juventino Rosas, Guanajuato a través del cual la autoridad manifiesta que la acepta, además comenta que solicito al Secretario Técnico del Consejo de la Universidad se resolviera conforme a las facultades del órgano colegiado lo referente a la situación académica de Luis Eduardo Ochoa Malagón, Diana Minerva Macías García y José de Jesús Cerritos Ruíz y en fecha 08 de diciembre del 2014 el Consejo de Calidad de dicha Universidad reviso y determinó conforme a sus facultades: “Acuerdo 03-12-56. No se aprueba la reinscripción y se determina que se pierde la calidad de alumno de 1. Luis Eduardo Ochoa Malagón; 2. Diana Minerva Macías García y 3. José de Jesús Cerritos Ruíz”. Lo anterior ya fue notificado de manera personal a los alumnos.

	226/14-A
	09/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que realice las gestiones necesarias para que las Víctimas del delito sean acogidas en Albergues adecuados, lo anterior de conformidad a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de abril del 2015 se recibió el oficio 1746/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 17/04/2015 SG/924/15 Y SG/925/15

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 14 de diciembre del 2015, se recibió el oficio número PGJ/DGJ/ADH/7140/2015 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento copia del oficio 1745/2015 mediante el cual se instruye a los subprocuradores de atención integral epecializada y al subprocurador de investigación especializada proveer lo conducente a efecto de que las y los agentes del ministerio público atiendan la recomendación de mérito.

	262/14-B
	09/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que se deslinde previo procedimiento administrativo, la responsabilidad de Carlos Antonio González Unzueta, Inspector de la Dirección Operativa de Mercados, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, que le fuera reclamado por Elvira Mireles Álvarez; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio PM/166/2015 a través del cual la autoridad acepta la propuesta general.

En fecha 12 de agosto de 2015 se recibió el oficio PM/349/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 17 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número PM/08/2015 a través de los cuales nos informa que se dio inicio al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra de Carlos Antonio González Unzueta, Inspector de la Dirección Operativa de Mercados.

	274/14-B
	10/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se dé inicio al procedimiento administrativo en contra del licenciado Cuahutli Alvarado Martínez, Agente del Ministerio Público número II, Adscrito a la Unidad de Tramitación Común de Valle de Santiago, Guanajuato, por lo que hace a la Violación al Derecho de Acceso a la Justicia, dolida por Víctor Uribe García, Delfino Chávez Campos, Humberto Garnica Mendoza, Ramiro Guerra Ramírez y José Luis Solórzano Rodríguez, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio 2240/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 30 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número 1223/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 050/III/VG/2014 en contra de Cuahutli Alvarado Martínez, señalado responsable de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	038/14-B
	11/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de la Policía Municipal Carlos Arturo Córdoba Anda, Eduardo Miramontes Medina, José Luis Aguilar Jaramillo y Daniel Flores Ramírez, en cuanto a la imputación realizada por Rafael Maldonado Ríos, Alejandro Antonio Lozano Cardozo y Juan Pablo Lozano Cardozo, que hicieron consistir en Retención Ilegal, lo anterior tomando en consideración los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de abril del 2015 se recibió el oficio PM/165/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 08 de junio de 2015 se recibió el oficio CHyJ/662/2015 a través del cual la autoridad nos solicita la dirección de los quejosos descritos en la recomendación primera y segunda.

En fecha 27 de octubre de 2015 se recibió el oficio CM/DQ/1540/15 a través del cual la autoridad nos informa que se radicó el procedimiento de Responsabilidad Administrativa, registrado con el número de expediente CM-PARA-026-15.

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio CM/DQ/DQ/061/16 a través del cual la autoridad nos informa que se instauró y sustanció el Procedimmiento de Responsabilidad Administrativa en contra de Héctor Manuel Calderón Quintana.

El 13 de diciembre del 2016 se recibió el oficio CM/DQ/1210/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

El 15 de marzo se recibió el oficio DGAJ/DC1/909/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro de Procedimiento Administrativo número INV/165/15 instaurado en contra de Carlos Arturo Córdoba Anda, Eduardo Miramontes medina, José Luis Aguilar Jaramillo y Daniel Flores Ramírez, del cual se desprende que se determinó una falta no grave, siendo acreedores de una sanción Carlos Arturo Córdoba Anda y Eduardo Miramontes Medina, correspondiente a 20 de horas de arresto cada uno. Anexa boletas de arresto.

	038/14-B
	11/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de la Policía Municipal Carlos Arturo Córdoba Anda, Eduardo Miramontes Medina, José Luis Aguilar Jaramillo y Daniel Flores Ramírez, en cuanto a la imputación realizada por Alejandro Antonio Lozano Cardozo y Juan Pablo Lozano Cardozo, que hicieron consistir en Lesiones, lo anterior tomando en consideración los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de abril del 2015 se recibió el oficio PM/165/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 08 de junio de 2015 se recibió el oficio CHyJ/662/2015 a través del cual la autoridad nos solicita la dirección de los quejosos descritos en la recomendación primera y segunda.

En fecha 27 de octubre de 2015 se recibió el oficio CM/DQ/1540/15 a través del cual la autoridad nos informa que se radicó el procedimiento de Responsabilidad Administrativa, registrado con el número de expediente CM-PARA-026-15.

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio CM/DQ/DQ/061/16 a través del cual la autoridad nos informa que se instauró y sustanció el Procedimmiento de Responsabilidad Administrativa en contra de Héctor Manuel Calderón Quintana.

El 13 de diciembre del 2016 se recibió el oficio CM/DQ/1210/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

El 15 de marzo se recibió el oficio DGAJ/DC1/909/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro de Procedimiento Administrativo número INV/165/15 instaurado en contra de Carlos Arturo Córdoba Anda, Eduardo Miramontes medina, José Luis Aguilar Jaramillo y Daniel Flores Ramírez, del cual se desprende que se determinó una falta no grave, siendo acreedores de una sanción Carlos Arturo Córdoba Anda y Eduardo Miramontes Medina, correspondiente a 20 de horas de arresto cada uno. Anexa boletas de arresto.

	038/14-B
	11/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo que determine la identidad y responsabilidad de los Oficiales Calificadores que cubrieron el turno desde las 15:00 y hasta las 22:40 horas del día 22 veintidós de febrero del año 2014 y, una vez hecho lo anterior, se genere el procedimiento disciplinario en su contra; lo anterior en cuanto a la imputación realizada por Rafael Maldonado Ríos, Alejandro Antonio Lozano Cardozo y Juan Pablo Lozano Cardozo, misma que hicieron consistir en Retención Ilegal cometida en su agravio, lo anterior tomando en consideración los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de abril del 2015 se recibió el oficio PM/165/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 27 de octubre de 2015 se recibió el oficio CM/DQ/1540/15 a través del cual la autoridad nos informa que se radicó el procedimiento de Responsabilidad Administrativa, registrado con el número de expediente CM-PARA-026-15.

En fecha 08 de febrero de 2016 se recibió el oficio CM/DQ/DQ/061/16 a través del cual la autoridad nos informa que se instauró y sustanció el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, en contra de Héctor Manuel Calderón Quintana.

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio CM/DQ/DQ/061/16 a través del cual la autoridad nos informa que se instauró y sustanció el Procedimmiento de Responsabilidad Administrativa en contra de Héctor Manuel Calderón Quintana.

El 10 de octubre del 2016 se recibió el oficio CM/DQ/1013/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que se dio inicio a la investigación bajo el número de expediente CM/DQ/INV/122/16 para efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en la tercera recomendación.

El 12 de octubre del 2016 se recibió el oficio CMDQ/1013/16 a través del cual la contraloría municipal de Irapuato manifiesta que se inició el procedimiento administrativo recomendado bajo el número de expediente CM/DQ/INV/122/16.

El 13 de diciembre del 2016 se recibió el oficio CM/DQ/1210/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	279/14-C
	12/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato, ciudadano Juan Antonio Acosta Cano, para que provea las acciones necesarias para que tanto el licenciado Orlando Silvestre Ortega Zúñiga, Secretario del H. Ayuntamiento, como el ingeniero Marcial Pizano Luna, Director General de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología de ese Municipio, garanticen el Derecho de Petición de Antonio Pérez Álvarez, y en lo subsecuente reciban y den contestación a las solicitudes que tanto la parte lesa, como cualquier ciudadano realicen; lo anterior en mérito de los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	16/04/2015
La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de abril del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 17/04/2015 SG/913/15 Y SG/914/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 05 de mayo del 2015, se recibió el oficio número AJ/2015-56, por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que se giraron a los titulares de la administración municipal la indicación de recibir y responder a los particulares, peticiones escritas que de manera respetuosa les formulen; exigiéndoles actuar dentro del marco de ley respectiva.

	144/14-A
	13/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento administrativo y se deslinde la responsabilidad de Juan Leonado Mayo Jiménez y José Guadalupe Toledo Jaime, elementos de Policía Ministerial, respecto de la Detención Arbitraria, que les fuera reclamada por Luis Fernando Lepez Soto, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 27 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1825/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además de existir constancia de que se inició el procedimiento administrativo sugerido.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 08 de julio del 2015, se recibió el oficio número 719/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo número 057/IV/VG/2015 en contra de Juan Leonardo Mayo Jiménez y José Guadalupe Toledo Jaime, en su calidad de agentes de policía ministerial del estado, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	248/14-C
	19/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para el efecto de que gire instrucciones a quien corresponda, con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal José Arturo Mendoza Ramírez, Oscar Eduardo Rodríguez Anaya, Adán Silva León y María Magdalena Valenzuela Rodríguez, respecto de la imputación de Josué Adán Medina Águila misma que hizo consistir en Detención Arbitraria cometida en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2015 se recibió el oficio número SADJ/534/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/06/2015 SG/1829/15 Y SG/1830/15

En fecha 17 de junio se recibió el oficio SADJ/563/2015 en el cual se le instruye al Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia para que dé inicio al procedimiento disciplinario correspondiente.

A través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/2095/2016 recibido el 17 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 14 de septiembre del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/3228/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa de la sanción que se determinó instaurar mediante el procedimiento disciplinario a José Arturo Mendoza Ramírez, Adán Silva León y María Magdalena Valenzuela Rodríguez, consistente en una amonestación. (Anexa copia de las mismas con acuse de recibo). Por lo que corresponde a Oscar Eduardo Rodríguez Anaya, causo baja de la corporación anexando copia de la misma.

	031/14-B
	20/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Ministerial Alejandro Vallejo García, José Ariel Estrada Muñoz, Gilberto Gutiérrez Alvarado y Rubén Pérez Velázquez, respecto de la imputación efectuada por Ma. del Perpetuo Socorro Uribe Ventura y Sergio Rodríguez Raya que hicieron consistir en Detención Arbitraria cometida en su agravio, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 27 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1828/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además de existir constancia de que se inició el procedimiento administrativo sugerido.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio 2240/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	031/14-B
	20/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Ministerial Gilberto Gutiérrez Alvarado, Rubén Pérez Velázquez, Carlos Soto Sepúlveda, Edgar René Rico Robledo, Marco Antonio Herrera Salazar, Adrián Rentería Ramos y Oscar Ochoa Reyes, respecto de la imputación efectuada por Sergio Rodríguez Raya que se hizo consistir en Detención Arbitraria, cometida en su agravio, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 27 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1828/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además de existir constancia de que se inició el procedimiento administrativo sugerido.

	031/14-B
	20/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Ministerial Alejandro Vallejo García, José Ariel Estrada Muñoz, Gilberto Gutiérrez Alvarado y Rubén Pérez Velázquez, respecto de la imputación efectuada por Ma. del Perpetuo Socorro Uribe Ventura y Sergio Rodríguez Raya que hicieron consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 27 de marzo del 2015 se recibió el oficio número 1828/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además de existir constancia de que se inició el procedimiento administrativo sugerido.

	144/14-B
	23/03/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, a efecto de que instruya por escrito a la doctora Mónica Lucia Reyes Berlanga, Directora del Hospital General de Irapuato, Guanajuato, para que realice las gestiones necesarias, a efecto de que las indicaciones médicas prescritas a los pacientes, se atiendan de manera puntual, ello derivado de la acreditada dilación en la aplicación de la transfusión determinada en favor de José Vallejo Trujillo; de la cual se doliera Cristabel Mañon Vallejo y que se hizo consistir en Inadecuada Prestación de Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 06 de abril del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/2217 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 20 de abril del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/2484 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el oficio CGSP-00291/2015 mediante el cual, se le instruye a la Dra. MÓNICA LUCÍA REYES BERLANGA a realizar las gestiones necesarias, a efecto de que las indicaciones médicas prescritas a los pacientes, se atiendan de manera puntual.

	115/14-D
	26/03/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	UNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, licenciado Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire instrucciones a efecto de que se dé inicio al procedimiento disciplinario en contra de Juan Leonardo Vargas, Luis Fernando Torres Rivera y Juan Francisco Mendoza Chávez, Coordinador y Guardias de Seguridad Penitenciaria respectivamente, del Centro Estatal de Reinserción Social de la ciudad de San Miguel de Allende, Guanajuato, en cuanto a los hechos imputados por Eligio Martínez Gómez, que se hicieron consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas, al haberle mantenido asegurado dentro del área de clínica, sin contar con la justificación normativa para tal efecto, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 09 de Abril del 2015 se recibió el oficio SSP/179/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta además de agregar como constancia de cumplimiento copia del oficio SSP/178/2015 por el que se instruye al Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado para que inicie procedimiento administrativo sugerido.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 22 de julio del 2015, se recibió el oficio número DGJVIDH/1212/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple del procedimiento de investigación número P.I. 38/2015, así como cumplimiento del dictamen en el cual queda acreditada la falta administrativa cometida por los CC. Juan Leonardo Vargas y Juan Francisco Mendoza Chávez. (la sanción consistio en una llamada de atención por escrito)

	185/14-C
	26/03/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo en contra del médico J. Asunción Morales Pineda adscrito al Hospital Materno Infantil de Celaya, Guanajuato, respecto de la imputación efectuada por Leticia Magaly Arce Ramos, que hizo consistir en Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, cometida en su agravio, lo anterior en atención a los argumentos esgrimidos en el caso concreto I, mismos que se dan por íntegramente reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	EXP 185/14-C salud (14/04/2015) 
La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de abril del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/2327 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 15/04/2015 SG/888/15 Y SG/889/15

En fecha 04 de mayo de 2015 se recibió el oficio DQD/209/2015/2654/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

Las Recomendaciones se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 11 de junio del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/3478 por medio del cual la autoridad informa respecto a la primera recomendación, que se envió oficio CAJ/AP/2328 dirigido al Lic. Rodrigo Sierra Ortiz, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de transparencia y rendición de cuentas, a efecto de que instrumente el procedimiento correspondiente.
Respecto a la segunda recomendación refiere que acepta indemnizar a Leticia Magaly Arce Ramos; en seguimiento al mismo se otorgó la cantidad de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 m. n.)

	185/14-C
	26/03/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente, previa comprobación de los gastos erogados derivados de la atención médica recibida en el hospital privado “Clínica del Sanatorio del Corazón en la ciudad de Celaya”, como forma de Reparación del Daño a Leticia Magaly Arce Ramos, por la violación a sus derechos humanos a causa de los actos atribuidos al personal médico del Hospital Materno Infantil de Celaya, Guanajuato, en atención a los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución, mismos que se dan por íntegramente reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	EXP 185/14-C salud (14/04/2015) 
La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de abril del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/2327 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 15/04/2015 SG/888/15 Y SG/889/15

En fecha 04 de mayo de 2015 se recibió el oficio DQD/209/2015/2654/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga

Las Recomendaciones se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 11 de junio del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/3478 por medio del cual la autoridad informa respecto a la primera recomendación, que se envió oficio CAJ/AP/2328 dirigido al Lic. Rodrigo Sierra Ortiz, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de transparencia y rendición de cuentas, a efecto de que instrumente el procedimiento correspondiente.
Respecto a la segunda recomendación refiere que acepta indemnizar a Leticia Magaly Arce Ramos; en seguimiento al mismo se otorgó la cantidad de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 m. n.)

	200/14-B
	26/03/2015
	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Director General del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad, licenciado José José Grimaldo Colmenero, a efecto de que previo procedimiento administrativo, se deslinde la responsabilidad de la Médica Leticia Díaz Martínez, Coordinadora General del Centro Estatal de Rehabilitación con sede en Irapuato, Guanajuato, respecto al Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, que le fuera reclamado por Rosa Martínez Moreno y Orlando Miguel López Martínez; lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de abril del 2015 se recibió el oficio INGUDIS/DG/077/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

En fecha 25 de mayo de 2015 se recibió el oficio INGUDIS/DG/098/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 09 de junio del 2016 se recibió el oficio INGUDIS/DG/195/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicito a la secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas instaurara el procedimiento administrativo en contra de la Médica Leticia Díaz Martínez, teniendo como respuesta el oficio DQD/734/2014/7992/2015 (anexo) en el que se informa del inicio el procedimiento bajo el número de expediente PRA.174.2015.

	251/14-C
	30/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	PRIMERA.- Esta Procuraduría recomienda al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cortazar, Guanajuato, Juan Aboytes Vera, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de iniciar procedimiento disciplinario en contra del arquitecto Sergio Genaro Córdova García Alonso, Director General “B” de Obras Públicas en el Municipio de Cortazar, por evitar respetar el derecho del quejoso a oponer defensa ante el evidente conflicto de intereses respecto de los límites de su predio y el área de vía pública, lo que constriñó una Violación al Derecho a la Seguridad Jurídica en agravio de Agustín Montiel, lo anterior de conformidad a los argumentos esgrimidos en el caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	EXP 251/14-C (16/04/2015) 
El 16 de abril del 2015 se recibió el oficio P.M. 800/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO la acepta por lo que se envió RECONSIDERACIÓN a través del oficio SG/933/15 de fecha 20/04/2015.

El 15 de Mayo del 2015 se recibió el oficio P.M. 820/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO la acepta por lo que se envió nuevamente RECONSIDERACIÓN a través del oficio SG/1366/15 de fecha 20/05/2015.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 19 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./151/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Además de informar que respecto a la Primer recomendación que se dio de baja como trabajador a Sergio Genaro Córdova García Alonso, aportando como prueba copia simple de la baja del elemento. 22/01/2016 SG/0183/16 Y SG/0184/16

	251/14-C
	30/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría recomienda al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cortazar, Guanajuato, Juan Aboytes Vera, para que realice las gestiones pertinentes al efecto de que se indemnice pecuniariamente al quejoso Agustín Montiel como forma de reparación del daño material por haber sufrido un detrimento en su patrimonio con motivo de los trabajos de pavimentación llevados a cabo en la calle Laurel de la ciudad antes mencionada; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en la consideración quinta de la presente resolución, misma que se tiene aquí por reproducida en obvio de repeticiones innecesarias.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	EXP 251/14-C (16/04/2015) 
El 16 de abril del 2015 se recibió el oficio P.M. 800/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO la acepta por lo que se envió RECONSIDERACIÓN a través del oficio SG/933/15 de fecha 20/04/2015.

El 15 de Mayo del 2015 se recibió el oficio P.M. 820/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO la acepta por lo que se envió nuevamente RECONSIDERACIÓN a través del oficio SG/1366/15 de fecha 20/05/2015.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./151/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Además de informar que respecto a la Segunda recomendación que se esta radicando un Juicio de Amparo bajo el número de expediente 991/2014 en el cual se condenó al Municiipio de Cortazar a indemnizar 177.42 metros cuadrados, al agraviado. 22/01/2016 SG/0183/16 Y SG/0184/16

	251/14-C
	30/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	TERCERA.- Esta Procuraduría recomienda al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cortazar, Guanajuato, Juan Aboytes Vera, para que gire instrucciones por escrito a quien corresponda, a efecto de iniciar procedimiento disciplinario correspondiente en contra de los elementos adscritos al Sistema Municipal de Seguridad Pública de la ciudad de Cortazar, Guanajuato, Edgar Israel Ramírez Miranda y Jesús Octavio Zepeda Ramírez, así como Antonio Alonso Zepeda Ramírez y José Luis Ramírez Celedón, ex elementos de dicha corporación, respecto de la imputación de Martín Montiel Rodríguez, misma que se hizo consistir en Lesiones cometidas en su agravio; lo anterior de conformidad a los argumentos esgrimidos en el caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	EXP 251/14-C (16/04/2015) 
El 16 de abril del 2015 se recibió el oficio P.M. 800/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO la acepta por lo que se envió RECONSIDERACIÓN a través del oficio SG/933/15 de fecha 20/04/2015.

El 15 de Mayo del 2015 se recibió el oficio P.M. 820/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO la acepta por lo que se envió nuevamente RECONSIDERACIÓN a través del oficio SG/1366/15 de fecha 20/05/2015.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 19 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./151/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Además de informar que respecto a la Tercer recomendación que se dieron de baja como trabajadores a Edgar Israel Ramírez Miranda, Jesús Octavio Zepeda Ramírez, Antonio Alonso Zepeda Ramírez y josé Luis Ramírez Celedon, aportando como prueba copia simple de la baja de los elementos. 22/01/2016 SG/0183/16 Y SG/0184/16

	065/14-E
	31/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría recomienda al Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, Procurador General de Justicia del Estado de Guanajuato, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se dé inicio al procedimiento administrativo correspondiente a determinar la identidad de los servidores públicos que faltaron a los lineamientos de la cadena de custodia de la evidencia (muestras orgánicas) dentro de la averiguación previa número 1488/12 ventilada en la agencia del ministerio público I de Villagrán, Guanajuato, y en su momento se determine su responsabilidad respecto de la imputación planteada por Salvador Gómez López por los hechos dolidos en agravio de Nicolás Fabián Guzmán, mismos que hizo consistir en Violación al Derecho a la Seguridad; lo anterior de conformidad con los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 23 de abril de 2015 se recibió el oficio 1972/2015 a través del cual la autoridad instruye al Lic. Gerardo González Medina, visitador general, a efecto de que inicie procedimiento administrativo tendiente a determinar la identidad de los servidores públicos que presuntamente faltaron a los lineamientos de cadena de custodia.

En fecha 23 de abril de 2015 se recibió el oficio 1974/2015 a través del cual la autoridad instruye al Lic. René Urrutia de la Vega, subprocurador de justicia de la región “C”, provea lo conducente a efecto de que, se revise la averiguación previa 1488/12 del índice de la agencia del ministerio público I de Villagrán, Gto., y se proceda conforme a derecho corresponda dentro de la misma.

En fecha 23 de abril de 2015 se recibió el oficio 1973/2015 a través del cual la autoridad instruye al Lic. Navigio Agustín Gallardo Romero, Director general de la fiscalía especializada en investigación de delitos cometidos por servidores públicos, provea lo conducente a efecto de que se inicie la correspondiente investigación, respecto de la desaparición de evidencias dentro de la averiguación previa 1488/12 del índice de la agencia del ministerio público I de Villagrán, Gto., y se proceda conforme a derecho corresponda dentro de la misma.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de abril del 2015 se recibió el oficio número 1975/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 24/04/2015 SG/1013/15 Y SG/1014/15

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 15 de marzo del 2016 se recibió el oficio 249/VG/2016 a través del cual la autoridad Recomendada anexa la resolución del procedimiento administrativo bajo número de expediente 065/V/VG/2015 de la cual se desprende que se le impone a Eduardo Flores Trejo una sanción consistente en multa de 20 días de salario mínimo vigente en la entidad al momento de la comisión de la falta, dando un total de $1 181.06 (mil ciento ochenta y un pesos 00/100 M.N.) al acreditarse la conducta que atribuyo el quejoso.
Y por lo que corresponde a los servidores públicos Licenciados Maribel Ortega Rodríguez, Carlos Villegas Palomino, Daniel Luna Ramos, Jacqueline Gabriela Muñoz Coyote, Juan Enrique Rosales Ramos, Yeret Pérez Rodríguez, Víctor Hugo Benavides Aguilar, Ma. de Lourdes Mina Bravo, Dulce María Isabel Mendiola Quintana, Gerardo Ramos Castro, Omar Sánchez García y Celia Moreno Pérez, se determinó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	065/14-E
	31/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría recomienda al Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, Procurador General de Justicia del Estado de Guanajuato, para que se inicie la carpeta de investigación relativa a la desaparición de evidencias dentro de la averiguación previa número 1488/12 ventilada en la agencia del ministerio público I de Villagrán, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 23 de abril de 2015 se recibió el oficio 1972/2015 a través del cual la autoridad instruye al Lic. Gerardo González Medina, visitador general, a efecto de que inicie procedimiento administrativo tendiente a determinar la identidad de los servidores públicos que presuntamente faltaron a los lineamientos de cadena de custodia.

En fecha 23 de abril de 2015 se recibió el oficio 1974/2015 a través del cual la autoridad instruye al Lic. René Urrutia de la Vega, subprocurador de justicia de la región “C”, provea lo conducente a efecto de que, se revise la averiguación previa 1488/12 del índice de la agencia del ministerio público I de Villagrán, Gto., y se proceda conforme a derecho corresponda dentro de la misma.

En fecha 23 de abril de 2015 se recibió el oficio 1973/2015 a través del cual la autoridad instruye al Lic. Navigio Agustín Gallardo Romero, Director general de la fiscalía especializada en investigación de delitos cometidos por servidores públicos, provea lo conducente a efecto de que se inicie la correspondiente investigación, respecto de la desaparición de evidencias dentro de la averiguación previa 1488/12 del índice de la agencia del ministerio público I de Villagrán, Gto., y se proceda conforme a derecho corresponda dentro de la misma.

La Recomendación Segunda se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 07 de mayo del 2015, se recibió el oficio número 2425/2015 por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que en fecha 22 de abril de 2015 se dio inicio a la averiguación previa 31/2015, del índice de la fiscalía especializada en investigación de delitos cometidos por servidores públicos.

	065/14-E
	31/03/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERA.- Esta Procuraduría recomienda al Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, Procurador General de Justicia del Estado de Guanajuato, para que realice las gestiones necesarias, incluso en aplicación de los avances tecnológicos, a efecto de que se continúe con la investigación pertinente dentro de la averiguación previa número 1488/12 ventilada en la agencia del ministerio público I de Villagrán, Guanajuato, hasta su definitiva resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 23 de abril de 2015 se recibió el oficio 1972/2015 a través del cual la autoridad instruye al Lic. Gerardo González Medina, visitador general, a efecto de que inicie procedimiento administrativo tendiente a determinar la identidad de los servidores públicos que presuntamente faltaron a los lineamientos de cadena de custodia.

En fecha 23 de abril de 2015 se recibió el oficio 1974/2015 a través del cual la autoridad instruye al Lic. René Urrutia de la Vega, subprocurador de justicia de la región “C”, provea lo conducente a efecto de que, se revise la averiguación previa 1488/12 del índice de la agencia del ministerio público I de Villagrán, Gto., y se proceda conforme a derecho corresponda dentro de la misma.

En fecha 23 de abril de 2015 se recibió el oficio 1973/2015 a través del cual la autoridad instruye al Lic. Navigio Agustín Gallardo Romero, Director general de la fiscalía especializada en investigación de delitos cometidos por servidores públicos, provea lo conducente a efecto de que se inicie la correspondiente investigación, respecto de la desaparición de evidencias dentro de la averiguación previa 1488/12 del índice de la agencia del ministerio público I de Villagrán, Gto., y se proceda conforme a derecho corresponda dentro de la misma.

La Recomendación Tercera se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 27 de octubre del 2015, se recibió el oficio número 5956/2015 por medio del cual la autoridad manifiesta respecto a la recomendación tercera que dentro de la averiguación previa 1488/2012, se emitió determinación.

	206/13-B
	31/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERÁMARO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría emite recomendación al Presidente Municipal de Cuerámaro, Guanajuato, Doctor Gerardo Elizarraras Vela, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de la I. Q. María Isabel Órnelas Mendoza, Directora de Ecología del Municipio de Cuerámaro, Guanajuato, respecto de la imputación de Saúl Corona Mares, misma que hizo consistir en Detención Arbitraria, cometida en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de enero del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-106/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0201/16 Y SG/0202/16

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de junio del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-338/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se inició procedimiento administrativo contra la I.Q. María Isabel Ornelas Mendoza, el cual se realiza en la Contraloría Municipal bajo el número de expediente CM/D05/2015, en relación a la segunda recomendación se anexo al presente copia del escrito presentado por la I.Q. María Isabel Ornelas Mendoza, a través del cual ofrece una disculpa de carácter institucional al señor Saúl Corona Mares.

	206/13-B
	31/03/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERÁMARO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría emite recomendación al Presidente Municipal de Cuerámaro, Guanajuato, Doctor Gerardo Elizarraras Vela, para que instruya la I. Q. María Isabel Órnelas Mendoza, Directora de Ecología del Municipio de Cuerámaro, Guanajuato, a efecto de que ofrezca por escrito una disculpa de carácter institucional al Señor Saúl Corona Mares, por el injustificado acto de molestia cometido en su agravio.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de enero del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-106/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0201/16 Y SG/0202/16

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de junio del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-338/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se inició procedimiento administrativo contra la I.Q. María Isabel Ornelas Mendoza, el cual se realiza en la Contraloría Municipal bajo el número de expediente CM/D05/2015, en relación a la segunda recomendación se anexo al presente copia del escrito presentado por la I.Q. María Isabel Ornelas Mendoza, a través del cual ofrece una disculpa de carácter institucional al señor Saúl Corona Mares.

	192/14-B
	07/04/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la maestra Ma. Martha Fernández López, adscrita a la Primaria “Lázaro Cárdenas” de Tupátaro, municipio de Cuerámaro, Guanajuato, respecto de la imputación efectuada por Marisol Zavala Zavala en agravio de su hijo SEZZ, misma que hizo consistir en Violación a los Derechos del Niño en su modalidad de Trato Indigno; lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 24 de abril de 2015 se recibió el oficio UACL-618/15 a través del cual la autoridad solicita a Ma. Isabel Tinoco Torres, Secretaria de la transparencia y rendición de cuentas, que se les informe si consideró oportuno el inicio del procedimiento de investigación disciplinario laboral correspondiente en contra de la maestra Ma. Martha Fernández López y en su caso bajo qué expediente quedó registrado.

En fecha 24 de abril de 2015 se recibió el oficio UACL-617/15 a través del cual la autoridad solicita a Gabriel Espinoza Muñoz, encargado de la delegación regional de educación Sur Oeste, Irapuato, en cumplimiento a los acuerdos de recomendación, informe por escrito la resolución y acciones que recaigan a las mismas.

En fecha 15 de mayo de 2015 se recibió el oficio UACL-826/15 a través del cual nos informa que a través del oficio DQD-243/2015/3025/2015, se comunicó haberse integrado el expediente DQD/243/2015 en contra de Ma. Martha Fernández López, así como se ordenó se practicaran las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

	192/14-B
	07/04/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se brinde capacitación a la Comunidad Educativa de la Escuela Primaria “Lázaro Cárdenas” de la comunidad de Tupátaro, Municipio de Cuerámaro, Guanajuato, a fin de garantizar la aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de violencia en el entorno escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 24 de abril de 2015 se recibió el oficio UACL-618/15 a través del cual la autoridad solicita a Ma. Isabel Tinoco Torres, Secretaria de la transparencia y rendición de cuentas, que se les informe si consideró oportuno el inicio del procedimiento de investigación disciplinario laboral correspondiente en contra de la maestra Ma. Martha Fernández López y en su caso bajo qué expediente quedó registrado.

En fecha 24 de abril de 2015 se recibió el oficio UACL-617/15 a través del cual la autoridad solicita a Gabriel Espinoza Muñoz, encargado de la delegación regional de educación Sur Oeste, Irapuato, en cumplimiento a los acuerdos de recomendación, informe por escrito la resolución y acciones que recaigan a las mismas.

El 07 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Encargado de la Delegación Regional de Educación Sur Oeste de Irapuato, Guanajuato, las constancias que acrediten en cumplimiento de la presente recomendación.

	083/13-C
	13/04/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, licenciado Álvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire instrucciones por escrito al Director del Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, Guanajuato, licenciado Miguel Ángel Flores, para el efecto que se provea lo necesario con el objeto de que se atienda y se subsane la problemática y carencias observadas en el apartado de Conclusiones, que se traducen en Violación a los Derechos de los Reclusos o Internos, que le fue atribuido por Luis Fernando Orozco Durán, Jesús Santamaría Alvarado, Erik Román Ruiz Arreguín, Esteban Vega Álvarez, Rafael Tierrablanca Valadez, Juan Carlos Miranda Martínez, Roberto Gómez Sánchez, José Luis Ustoa Patiño, Daniel Uriel Delgado Bautista, Rigoberto Soto Brito, Osvaldo Daniel Antonio Hernández Perales, Ernesto Higinio Marín Reséndiz, Francisco Javier Magallón Romero, Jorge Gallardo Hernández, Juan Edgar Valdez Medina, Antonio Calzada López, José Christian Campos Cervantes, Carlos Amador Alvarado García, Jorge Reyes Hernández, Hugo Murillo Medina, Hugo Ocampo Ortiz, Salvador Abrego Anguiano, Héctor Vargas Campos, Jonathan Silva Téllez, Arturo Rodríguez Galván, Sebastián Almaraz Solache, Pedro Jacinto Hernández Loeza, Sergio Hurtado Pedraza, Carlos Alberto Cid Leyva, Marcos Miranda Jaimes, Jesús Alejandro Manso Barajas, Simón Sánchez Zamora e Israel Galván Romero; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución, los cuales se tienen aquí por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 27 de abril del 2015 se recibió el oficio SSP/236/2015 a través del cual la autoridad anexa copia del oficio SSP/235/2015 a través del cual se instruye al Directo DEL Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, Guanajuato, para que provee lo necesario con el objeto de que se atienda y subsane la problemática y carencias observadas.

	111/14-E
	14/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que se deslinde previo procedimiento administrativo, la responsabilidad de los elementos de vialidad César Ignacio Moreno, José Alberto Derramadero Presa, Francisco Javier Chávez Patiño y Michelle Cecilia Saavedra Olvera respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Uso Excesivo de la Fuerza, que les fuera reclamado por J. Jorge Zamora Mancera, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de diciembre del 2015 se recibió el oficio SA/DJ/1156/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 16/12/2015 SG/4040/16 Y SG/4041/16

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de febrero del 2016 se recibió el oficio SA/DJ/053/2016 a través del cual la autoridad recomendada copia del oficio SA/DJ/052/2016 a través del cual se indica al Oficiar Mayor en su calidad de Secretario Técnico de la Comisión Policial y servicio Profesional, Honor y Justicia del municipio de Celaya inicie el Procedimiento Administrativo Recomendado.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 08 de marzo del 2016 se recibió el oficio 057/DGPM/AI/2016 a través del cual la autoridad Recomendada anexa las AMONESTACIONES aplicadas a los elementos de seguridad pública de nombre José Alberto Derramadero Presa, Michelle Cecilia Saavedra Olvera, Francisco Javier Chávez Patiño y Cesar Ignacio Moreno, las cuales cuentan con su respectivo acuse de recibido.

	134/14-C
	14/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario a los elementos de Policía Ministerial de nombres Gabriel Morales Dueñas y Daniel Garcidueñas Flores, respecto de la Detención Arbitraria dolida por Juana Denisse Nava Ávila, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 27 de abril del 2015 se recibió el oficio número 2214/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 27 de abril de 2015 se recibió el oficio 2213/2015 a través del cual la autoridad instruye al Lic. Gerardo González Medina, visitador general, a efecto de que instaure procedimiento administrativo a los agentes de policía ministerial, Gabriel Morales Dueñas y Daniel Garcidueñas Flores en virtud del posible incumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo a la resolución emitida en el expediente de mérito.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 19 de octubre del 2015, se recibió el oficio número 1036/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 066/V/VG/2015 en contra de Gabriel Morales Dueñas y Daniel Garcidueñas Flores, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	068/14-B
	15/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario a los elementos de Policía Vial Andrés Guerrero Martínez, José Luis González Manríquez, Juan Antonio Hernández Gutiérrez y Francisco Bustos Sandoval, respecto de los hechos imputados por Francisco Irastorza Tomé, mismos que hizo consistir en Detención Arbitraria, lo anterior atentos a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de mayo del 2015 se recibió el oficio PM/211/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 04 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/386/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 29 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1372/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	068/14-B
	15/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario a los elementos de Policía Vial Andrés Guerrero Martínez, José Luis González Manríquez, Juan Antonio Hernández Gutiérrez y Francisco Bustos Sandoval, respecto de los hechos imputados por Francisco Irastorza Tomé, mismos que hizo consistir en Violación al Derecho de Seguridad Jurídica, cometida en su agravio. De igual manera, instruya a quien corresponda a efecto de que se reintegre en favor del mismo, la cantidad de $ 1,966.00 (un mil novecientos sesenta y seis pesos 00/100 m.n.) que por concepto de sanción le fue aplicado por: “POR MANEJAR EN ESTADO DE EBRIEDAD”, sin haberse agotado el procedimiento administrativo correspondiente, lo anterior atentos a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de mayo del 2015 se recibió el oficio PM/211/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 04 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/386/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 29 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1372/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 19 de julio del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/2906/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Archivo emitida dentro del expediente de investigación INV/145/14 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

	068/14-B
	15/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya por escrito al médico Tiberio Dassaeb Montoya Gutiérrez, adscrito al área de separos municipales, se sirva desempeñar sus funciones en respeto a los derechos humanos de las personas con quienes tiene contacto por motivo de su función; lo anterior derivado de los hechos imputados por Francisco Irastorza Tomé, mismos que hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública, en la modalidad de Trato Indigno, lo anterior atentos a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de mayo del 2015 se recibió el oficio PM/211/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 25 de mayo del 2015 se recibió el oficio PM/219/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que le es imposible instruir por escrito al médico Tiberio Dassaeb Montoya Gutiérrez, adscrito al área de separos municipales, para que se sirva desempeñar sus funciones en respeto a los derechos humanos de las personas con quienes tiene contacto por motivo de su función, toda vez que este servidor público dejo de laborar para la administración municipal el 10 de octubre del 2014.

En fecha 04 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/386/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 29 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1372/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 08 de agosto del 2016 se recibió el oficio U.A.I./440/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que le es imposible instruir por escrito al médico Tiberio Dassaeb Montoya Gutiérrez, adscrito al área de separos municipales, para que se sirva desempeñar sus funciones en respeto a los derechos humanos de las personas con quienes tiene contacto por motivo de su función, toda vez que este servidor público dejo de laborar para la administración municipal el 10 de octubre del 2014.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	313/14-A
	16/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se deslinde previo procedimiento administrativo, la responsabilidad de los licenciados Arturo Zavala Zambrano y Juan Carlos Pérez Tovar, respecto a la Violación al Derecho de Acceso a la Justicia que les fuera reclamado por Joaquín Ruiz Luna, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2347/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, aportando además copia de conocimiento del oficio 2345/2015 por el cual se instruye al Visitador General para que solvente el procedimiento sugerido.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 18 de diciembre del 2015, se recibió el oficio número 7241/2015 por medio del cual la autoridad nos informa que del índice de la agencia del ministerio público número V de Guanajuato, Gto., se emitió determinada fecha 12 de agosto 2015, misma que fue notificada en su oportunidad al ofendido, mismo que fue resuelto el 19 de noviembre de 2015, confirmándose el acuerdo impugnado.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 13 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número 1153/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 069/V/VG/2015 en contra de Arturo Zavala Zambrano y Juan Carlos Pérez Tovar, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	313/14-A
	16/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se sirva girar instrucciones por escrito a quien corresponda a efecto de que a la brevedad, se concluya la indagatoria y determine la Averiguación Previa 2611/2010, por la acreditada Violación al Derecho de Acceso a la Justicia reclamada por Joaquín Ruiz Luna, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 07 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2347/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, aportando además copia de conocimiento del oficio 2346/2015 por el cual se instruye al Subprocurador de Justicia de la Región "D" para que concluya la indagatoria y determine la Averiguación Previa 2611/2010, por la acreditada Violación al Derecho de Acceso a la Justicia reclamada por Joaquín Ruiz Luna

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 18 de diciembre del 2015, se recibió el oficio número 7241/2015 por medio del cual la autoridad nos informa que del índice de la agencia del ministerio público número V de Guanajuato, Gto., se emitió determinada fecha 12 de agosto 2015, misma que fue notificada en su oportunidad al ofendido, mismo que fue resuelto el 19 de noviembre de 2015, confirmándose el acuerdo impugnado.

	255/14-B
	17/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALAMANCA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Salamanca, Guanajuato, maestro Justino Eugenio Arriaga Rojas, para que instruya a quien corresponda se instaure procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía Rubén Moreno Almanza y Alfonso Torres Bustos, respecto de los hechos imputados por Ma. Antonieta Pérez Cuevas, mismos que hizo consistir en Lesiones cometidas en su agravio, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DAJ/182/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 06/05/2015 SG/1203/15 Y SG/1204/15

En fecha 12 de octubre de 2015 se recibió el oficio DAJ/521/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	068/14-E
	20/04/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya a quien legalmente corresponda el inicio y/o culminación de procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del profesor Elpidio Torres Banda, Maestro de Cuarto Grado de la Escuela Primaria Rural Matutina “Cuauhtémoc” de la localidad de Los García, Municipio de Salvatierra, Guanajuato, respecto de la Violación a los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en su modalidad de Abuso Sexual, cometidos en agravio de: JCI, OLGM, MFÁP, DMMF, GVGH y EAMP; lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 06 de mayo del 2015 se recibió el oficio número UACL-726/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 25 de mayo de 2015 se recibió el oficio UACL-726/15 a través del cual nos informa respecto al cumplimiento de la recomendación PRIMERA mediante oficio UACL-729/15 se le solicita a Ma, Isabel Tinoco Torres, Secretaria de la Transparencia y Rendición de cuentas, que de considerarlo conveniente inicie procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del C. Torres Banda.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

	068/14-E
	20/04/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, implemente los programas y mecanismos necesarios para cubrir las evaluaciones de los docentes que expongan indicadores respecto de puntos vulnerables de salud emocional, además de la física, así como se implementen los programas de reconocimiento de la dignidad de la persona y el reforzamiento de principios y valores universales a los integrantes del Sistema Educativo Estatal, que permitan la prevención de hechos similares a los que fueron materia de la presente, y que se hicieron consistir en Violación a los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en su modalidad de Abuso Sexual.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 06 de mayo del 2015 se recibió el oficio número UACL-726/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

Respecto a los acuerdos SEGUNDO y TERCERO, se le requirió a Daniel Hernández Ruíz, subsecretario para el desarrollo educativo, que en el ámbito de sus atribuciones, implemente los programas y mecanismos necesarios para cubrir las evaluaciones de los docentes(…)

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio UACL-234/16 a través del cual la autoridad recomendada enlista de manera detallada las evidencias y capacitaciones brindadas como se desprende de la recomendación.

	068/14-E
	20/04/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones: A) Implemente acciones de capacitación y formación entre la comunidad educativa sobre la detección, prevención y erradicación de la violencia escolar, así como acciones de ampliación y difusión al Protocolo de Denuncia y Tratamiento establecido en la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, y su Reglamento. B) De igual manera, se implementen programas de reconocimiento a la dignidad de la persona y el reforzamiento de principios y valores universales a los integrantes del Sistema Educativo Estatal, que permitan la prevención de hechos similares a los que fueron materia de la presente, y que se hicieron consistir en Violación a los Derechos del Niño en su modalidad de Violencia Sexual.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 06 de mayo del 2015 se recibió el oficio número UACL-726/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

Respecto a los acuerdos SEGUNDO y TERCERO, se le requirió a Daniel Hernández Ruíz, subsecretario para el desarrollo educativo, que en el ámbito de sus atribuciones, implemente los programas y mecanismos necesarios para cubrir las evaluaciones de los docentes(…)

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio UACL-234/16 a través del cual la autoridad recomendada enlista de manera detallada las evidencias y capacitaciones brindadas como se desprende de la recomendación.

	068/14-E
	20/04/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, gire instrucciones a quien corresponda para el efecto de que se proporcione asistencia psicológica a las menores afectadas; lo anterior en el caso de que sus padres así lo autoricen, la cual deberá correr a cargo de la Secretaría de Educación de Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 06 de mayo del 2015 se recibió el oficio número UACL-726/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

Con relación a los acuerdos de recomendación CUARTO y QUINTO se requirió a Hilda Guadalupe Alvarado Azpitarte, encargada de la delegación regional de educación Sur Este, con sede en la ciudad de Acámbaro para que en el marco de sus atribuciones gire instrucciones a quien corresponda para proporcionar asistencia psicológica a las menores afectadas, así como se les garantice el derecho a la educación.
Sin aportar constancias.

Las recomendaciones CUARTA y QUINTA se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 21 de mayo del 2015, se recibió el correo electrónico de María del Sagrario Venegas Ortiz por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el oficio DP-081/2015 dentro del cual nos adjunta documentación para el cumplimiento de las mismas que consisten en:
1. 6 cartas compromiso fechadas el 8 de mayo de 2015, firmadas por cada una de las madres de familia referidas, en la cual manifiestan su NO ACEPTACIÓN para que sus menores hijas reciban la asistencia psicológica ofertada.
2. Oficio de fecha 18 de mayo de 2015, dirigido al profesor Miguel Ángel Quintino Navarrete, supervisor escolar de la zona 77 de primarias, suscrito por el profesor José José Fuentes Nieto, director de la escuela primaria “Cuauhtémoc” de los García, Municipio de Salvatierra, Guanajuato, y firmado por todas y cada una de las madres de familia involucradas en el presente asunto, mediante el cual queda de manifiesto que la prestación de la educación en dicha institución educativa goza oficialmente de la condición de derecho humano, como derecho de todos los niños a la enseñanza y la obligación de desarrollarse en un ambiente sano y de respeto, eliminando la discriminación y los malos tratos en todos los planos del sistema educativo.

	068/14-E
	20/04/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	QUINTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, se garantice a los menores de edad afectados su Derecho a la Educación en la institución de que se trata o en diversa del sector público que decidan quienes ejercen la patria potestad de los mismos, en un ambiente donde prevalezca el irrestricto respeto a sus derechos humanos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 06 de mayo del 2015 se recibió el oficio número UACL-726/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

Con relación a los acuerdos de recomendación CUARTO y QUINTO se requirió a Hilda Guadalupe Alvarado Azpitarte, encargada de la delegación regional de educación Sur Este, con sede en la ciudad de Acámbaro para que en el marco de sus atribuciones gire instrucciones a quien corresponda para proporcionar asistencia psicológica a las menores afectadas, así como se les garantice el derecho a la educación.
Sin aportar constancias.

Las recomendaciones CUARTA y QUINTA se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 21 de mayo del 2015, se recibió el correo electrónico de María del Sagrario Venegas Ortiz por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el oficio DP-081/2015 dentro del cual nos adjunta documentación para el cumplimiento de las mismas que consisten en:
1. 6 cartas compromiso fechadas el 8 de mayo de 2015, firmadas por cada una de las madres de familia referidas, en la cual manifiestan su NO ACEPTACIÓN para que sus menores hijas reciban la asistencia psicológica ofertada.
2. Oficio de fecha 18 de mayo de 2015, dirigido al profesor Miguel Ángel Quintino Navarrete, supervisor escolar de la zona 77 de primarias, suscrito por el profesor José José Fuentes Nieto, director de la escuela primaria “Cuauhtémoc” de los García, Municipio de Salvatierra, Guanajuato, y firmado por todas y cada una de las madres de familia involucradas en el presente asunto, mediante el cual queda de manifiesto que la prestación de la educación en dicha institución educativa goza oficialmente de la condición de derecho humano, como derecho de todos los niños a la enseñanza y la obligación de desarrollarse en un ambiente sano y de respeto, eliminando la discriminación y los malos tratos en todos los planos del sistema educativo.

	141/14-A
	20/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se sirva girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo encaminado a determinar la responsabilidad del licenciado Manuel Ángel Hernández Hernández, otrora Subprocurador de Justicia Región “A”; de la licenciada Gisela Berenice Campos Bello, Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Sexuales y Violencia Intrafamiliar, Célula 06 León; e Ismael Flores Gómez, Alejandro Javier López Rangel, Nazario Gómez y Eduardo Alejandro Delgado Hernández, elementos de Policía Ministerial del Estado, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública consistente en la Violación a los Derechos Humanos a la No Discriminación, Igual Protección ante la Ley y Acceso a una Vida Libre de Violencia del cual se doliera Ma. Regina Guadalupe Montelongo Contreras, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 19 de mayo de 2015 en atención a la recomendación PRIMERA se recibió el oficio 2482/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que instaure procedimiento administrativo a la Lic. Gisela Berenice Campos Bello, agente del MP en León, así como a los agentes de Policía Ministerial Ismael Flores Gómez, Alejandro Javier López Rangel, Nazario Gómez y Eduardo Alejandro Delgado Hernández.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2487/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1420/15 Y SG/1421/15

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de abril del 2016 se recibió el oficio 300/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radicó el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 082/V/VG/2015 contra la Lic. Gisela Berenice Campos Bello, Ismael Flores Gómez, Alejandro Javier López Rangel, Nazario Gómez y Eduardo Alejandro Delgado Hernandez, en la que se declaró la No Responsabilidad Administrativa. (Anexa copias certificadas de la resolución de dicho procedimiento)

	141/14-A
	20/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien legalmente corresponda, a efecto que se dé seguimiento puntual y adecuado a los procesos atendidos por la representación social, en los que Ma. Regina Guadalupe Montelongo Contreras tenga el carácter de Víctima u Ofendida, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 19 de mayo de 2015 en atención a la recomendación SEGUNDA se recibió el oficio 2483/2015 a través del cual se le instruye al Mtro. Joel Romo Lozano, subprocurador de justicia en León a efecto de que se dé seguimiento a los procesos atendidos por la representación social, en los que la ahora quejosa tenga carácter de víctima u ofendida.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2487/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1420/15 Y SG/1421/15

	141/14-A
	20/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien legalmente corresponda, a efecto que se realicen todas las acciones necesarias a efecto de cumplimentar la o las órdenes de aprehensión en contra de Juan Hugo Avalos Gutiérrez, y en tanto se cumplan, dote de seguridad personal a Ma. Regina Guadalupe Montelongo Contreras a efecto de garantizar su integridad personal en el ámbito familiar, laboral y social, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 19 de mayo de 2015 en atención a la recomendación TERCERA se recibió el oficio 2484/2015 a través del cual se le instruye al Ing. José Antonio Torres Ramírez a efecto de que se implementen las acciones y medios necesarios a fin de que con apego a la legalidad y los principios que rigan la función ministerial y atendiendo a las circunstancias imperantes en el caso concreto, se cumplimenten las órdenes de aprehensión libradas en contra de Juan Hugo Ávalos Gutiérrez.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2487/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1420/15 Y SG/1421/15

El 28 de julio del 2016 se recibio el oficio 4364/2016 a tráves del cual la autorida recomendada informa que el 2 de julio del 2016 se se cumplimento la orden de aprehensión en contra de Juan Hugo Ávalos Gutierrez.

	141/14-A
	20/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que provea lo necesario a efecto de que los funcionarios públicos señalados como responsables dentro del expediente de mérito, reciban capacitación en materia de derechos humanos, especialmente en el rubro de protección de derechos de las mujeres, así como en los protocolos internos de actuación que garanticen el acceso de dicho derecho de sus usuarias, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 19 de mayo de 2015 en atención a la recomendación CUARTA se recibió el oficio 2485/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Juan Ramón Flores, director general del instituto de formación profesional a efecto de que provea lo conducente para que los servidores públicos señalados como responsables en el expediente de mérito reciban capacitación en materia de derechos humanos.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2487/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1420/15 Y SG/1421/15

	141/14-A
	20/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	QUINTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que adopte políticas públicas y programas institucionales encaminados a promover la erradicación de los patrones discriminatorios que impidan que las mujeres y las niñas cuenten con una plena protección frente a actos de violencia, incluyendo programas para capacitar a los funcionarios públicos de la procuración de justicia, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 19 de mayo de 2015 en atención a la recomendación QUINTA se recibió el oficio 2486/2015 a través del cual se le instruye a la Lic. Zuce A. Hernández Martínez, subprocuradora de atención integral especializada a efecto de consolidar la adopción de políticas públicas y programas institucionales encaminados a promover la erradicación de los patrones discriminatorios que impidan que las mujeres y las niñas cuenten con una plena protección frente a actos de violencia, incluyendo programa de capacitación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2487/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1420/15 Y SG/1421/15

	059/14-C
	28/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial de nombres Erik Margarito Vega Baltazar, Tania Soto Valente, Lucero Flores Hernández, Diego René Quiroz González, Israel Ramírez Hernández, Abraham Torres Cisneros, Raymundo Eduardo Pérez López, Alberto Israel Nila Méndez, Omar Adrián Chávez Luna y Gabriel Pérez López, respecto del Allanamiento de Morada dolido por Ana María Guerrero Cervantes, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de mayo del 2015 se recibió el oficio 2505/2015 a través del cual la autoridad manifiesta que la aceptada, además de aportar como constancia de cumplimiento copia del oficio 2503/2015 por el cual se intruye al Visitador General para que solvente el procedimiento sugerido.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 12 de octubre del 2015, se recibió el oficio número 1037/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 072/V/VG/2015 en contra de Erik Margarito Vega Baltazar, Tania Soto Valente, Lucero Flores Hernández, Diego René Quiroz González, Israel Ramírez Hernández, Héctor Abraham Torres Cisneros, Raymundo Eduardo Pérez López, Alberto Israel Nila Méndez, Omar Adrián Chávez Luna y Gabriel Pérez López, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	059/14-C
	28/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que con base en los Principios y Directrices Básicas sobre el Derecho de la Víctimas de Violaciones de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparación, y con el deber del Estado de conceder la reparación por el quebranto de una obligación de Derecho Internacional, gire instrucciones a quien corresponda, con la finalidad de resarcir el detrimento económico causado a Ana María Guerrero Cervantes respecto de los Daños ocasionados al portón de acceso del taller mecánico en mención, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de mayo del 2015 se recibió el oficio 2505/2015 a través del cual la autoridad manifiesta que la aceptada

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 12 de octubre del 2015, se recibió el oficio número 1037/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 072/V/VG/2015 en contra de Erik Margarito Vega Baltazar, Tania Soto Valente, Lucero Flores Hernández, Diego René Quiroz González, Israel Ramírez Hernández, Héctor Abraham Torres Cisneros, Raymundo Eduardo Pérez López, Alberto Israel Nila Méndez, Omar Adrián Chávez Luna y Gabriel Pérez López, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	061/14-C
	28/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	UNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de Leonel Reyes Avalos y J. Guadalupe Hernández Rico, agentes de Policía Ministerial adscritos al municipio de Apaseo el Alto, Guanajuato respecto del Allanamiento de Morada dolido por Yuley Garita Ramírez, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2519/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 11 de Mayo del 2015 se recibió copia de conocimiento del oficio 2518/2015 a través del cual se instruye al Visitador General para que tramite el procedimiento administrativo a los servidores públicos. 

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 14 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 916/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 074/V/VG/2015 en contra de Leonel Reyes Dávalos y J. Guadalupe Hernández Rico, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	081/14-C
	28/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo con el propósito de que se realice una investigación objetiva, clara y exhaustiva agotando todos los medios de prueba que tenga a su alcance, a fin de determinar si las Lesiones detectadas a Fabián Castán Cruz, derivaron de una indebida actuación de elementos de policía ministerial, y en caso afirmativo establecer la identidad y grado de participación de cada uno de ellos, conllevando las sanciones a que haya lugar, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2507/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	082/14-B
	28/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación a la Presidenta Municipal de Pueblo Nuevo, Guanajuato, contadora pública Ma. Adriana Solórzano Villanueva, para el efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie el procedimiento disciplinario correspondiente en contra del Oficial de Policía Municipal Luis Enrique Serna Ríos, respecto de la Detención Arbitraria de que se inconformó José Antonio Alvara Ponce, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de junio del 2015 se recibió el oficio número 022/12/05/15MPN a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/05/2015 SG/1523/15 Y SG/1524/15

En fecha 29 de junio de 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	137/13-C
	29/04/2015
	AYUNTAMIENTO DE COMONFORT
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, para que se giren instrucciones por escrito a quien legalmente corresponda, para se proceda a iniciar procedimiento administrativo y en caso de proceder, se sancione de acuerdo al grado de la falta cometida por el Síndico del Ayuntamiento de Comonfort Guanajuato, licenciado José Luis Vázquez Cordero, respecto de la imputación de Exigencia Sin Fundamentación, que le fuera atribuida por José Francisco Ángeles Olalde, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en la Consideración Cuarta de la presente resolución, misma que se tiene aquí por reproducida en obvio de repeticiones innecesarias.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de diciembre del 2015 se recibió el oficio SHA/170/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga 15/12/2015 SG/4018/15 Y SG/4019/15

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de febrero del 2016 se recibió el oficio CMC/166/2016 a través del cual la autoridad recomendada nos informa que se inició el Procedimiento Administrativo contra el ex síndico municipal José Luis Vázquez Cordero.

	283/14-A
	29/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya a quien corresponda la instauración de procedimiento disciplinario a Agustín Araujo López, Profesional Jurídico de la Dirección de Asuntos Internos y Javier Espinosa Meza, Elemento Adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal, en cuanto a los hechos imputados por Denisse Jenytsey Hernández Rodríguez y Fernando Velázquez Bustamante, mismos que hicieron consistir en Violación al Derecho a la Libertad de Expresión, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	Las recomendaciones Primera, Segunda, Tercera y Cuarta se tienen por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/345/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	283/14-A
	29/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya a quien corresponda la instauración de procedimiento disciplinario a Miguel Ángel Palma Almonaci, José Sandoval Flores y José Alejandro Mares Godínez elementos de Mediación y José Luis Falcón Aguilar, Estafeta de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, en cuanto a los hechos imputados por Ricardo Gómez Escalante, que hizo consistir en Violación al Derecho a la Libertad de Expresión, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	Las recomendaciones Primera, Segunda, Tercera y Cuarta se tienen por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/345/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación Segunda se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 16 de julio del 2015, se recibió el oficio número TE//DGRMYSG/3990/2015 por medio del cual la autoridad nos aporta el oficio TM/DGRMYSG/3911/2015 en el cual se le brinda un manual del servidor público a José Luis Falcón Aguilar a fin de exhortarlo para que cumpla dentro de las atribuciones, responsabilidades y obligaciones que como servidor público debe realizar.

	283/14-A
	29/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que realice las gestiones necesarias para la adopción de mecanismos de prevención adecuados para evitar hechos como los que nos han ocupado, en contra los comunicadores y comunicadoras, incluída la condena pública a todo acto de agresión en contra de ciudadanos que manifiesten sus ideas, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	Las recomendaciones Primera, Segunda, Tercera y Cuarta se tienen por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/345/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	283/14-A
	29/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que bajo las reglas y principios de efectivo goce y garantía del Derecho a la Libertad de Expresión, se implementen y/o fortalezcan las políticas públicas de comunicación social, bajo el irrestricto respeto a los derechos humanos de comunicadores y ciudadanía en general, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	Las recomendaciones Primera, Segunda, Tercera y Cuarta se tienen por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/345/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	003/15-A
	30/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SILAO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Silao, Guanajuato, licenciado Enrique Benjamín Solís Arzola, para que en el ejercicio legal de las facultades que le han sido conferidas, sirva girar instrucciones a quien legalmente corresponda a efecto de que se inicie al procedimiento disciplinario-administrativo correspondiente, encaminado a determinar la responsabilidad y el grado de ésta de los elementos de Policía Municipal Juan Carlos Baltazar Tovar, J. Nabor Cervantes Ramírez, Isidro Javier Cabrera López, José Luis Arredondo Rojas, Juan Bernardo Serrano Landín, Edgar Fabián Perales Sánchez, Areli Natali Nila Méndez, José Luis Medina Mendoza, Edgar Alexis Domínguez González, César Rangel Rodríguez, Daniel Isaí Rodríguez Rodríguez, Martín Martínez Pérez, Juan Manuel López Ramírez, José Iván Medrano Ramírez, Martín Juárez Ortiz, José Miguel Cabrera López, Cándido Omar Ramírez Trejo y Luis Fernando Rodríguez Rodríguez, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por René Rodríguez Chagoya a nombre de su hijo, el adolescente Francisco Javier Rodríguez Álvarez; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución, mismos que se tienen aquí por reproducidos.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de mayo del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1396/15 Y SG/1397/15

Se recibió oficio signado por la Lic. Yolanda Quintero Granados, coordinadora de asuntos internos y secretaria técnica del consejo de honor y justicia de la dirección de seguridad pública de Silao, solicitando copias certificadas.

	121/14-D
	30/04/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Agente del Ministerio Público de Litigación Oral con residencia en la ciudad de San José Iturbide, Guanajuato, licenciada Ma. Remedios Tapia Ramírez, respecto de los hechos imputados por María Teresa Hernández Rodríguez, mismos que hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución, los cuales se tienen aquí por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2570/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/05/2015 SG/1382/15 Y SG/1383/15

En fecha 14 de mayo de 2015 se recibió el oficio 2569/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que instaure procedimiento administrativo a la Lic. Ma. Remedios Tapia Ramírez, agente del MP de litigación oral de San José Iturbide.

En fecha 06 de agosto de 2015 se recibió el oficio 4323/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 12 de abril del 2016 se recibió el oficio 307/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radicó el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 075/V/VG/2015 contra la Lic. Ma. Remedios Tapia Ramírez, en la que se declaró la No Responsabilidad Administrativa. (Anexa copias certificadas de la resolución de dicho procedimiento)

	240/13-B
	30/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del elemento de Policía Municipal Francisco Valtierra Martínez, en cuanto a los hechos que le fueron imputados por José Manuel Rico Ledesma, y que se hicieron consistir en Lesiones, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución, los cuales se tienen aquí por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de mayo del 2015 se recibió el oficio número PM/223/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/06/2015 SG/1563/15 Y SG/1564/15

En fecha 10 de agosto de 2015 se recibió el oficio PM/359/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3176/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/001/14 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	240/13-B
	30/04/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Francisco Valtierra Martínez, Diego de Jesús Martínez González, Braulio Moreno Ramírez, Edgardo Alfredo Martínez Hernández, Alejandro Meza Rodríguez, Eduardo Guadalupe Bravo Cortes, Héctor Daniel Ramírez Estrada y Juan Ulises Villafaña Arellano, en cuanto a los hechos que les fueron imputados por José Manuel Rico Ledesma, y que se hicieron consistir en Daños, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución, los cuales se tienen aquí por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de mayo del 2015 se recibió el oficio número PM/223/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/06/2015 SG/1563/15 Y SG/1564/15

En fecha 10 de agosto de 2015 se recibió el oficio PM/359/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3176/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/001/14 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	244/12-B
	30/04/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio y/ o continuación de procedimiento disciplinario en contra del intendente Javier Araujo García, adscrito al momento de los hechos a la Escuela Primaria Urbana “Adolfo López Mateos”, de Irapuato, Guanajuato, en cuanto a los hechos que le fueron imputados por PPD, mismos que hizo consistir en Violación a los Derechos del Niño, en su modalidad de Abuso Sexual, cometido en agravio de su hija menor de edad, lo anterior atentos a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de mayo del 2015 se recibió el oficio número UACL-803/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/05/2015 SG/1384/15 Y SG/1385/15

En fecha 15 de mayo de 2015 se recibió el oficio UACL-803/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 08 de junio de 2015 se recibió el oficio UACL1009/15 a través del cual la autoridad nos comunica que se integró el expediente DQD/300/2015, en contra de Javier Araujo García.

En fecha 19 de enero de 2016 se recibió el oficio UACL-0024/16 a través del cual la autoridad nos informa que se comunicó la integración de los expedientes PRA.173.2015 en contra de Javier Araujo García.

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1357/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa las constancias que acreditan el cumplimiento de las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente, sin embargo aún queda pendiente el cumplimiento de la primera recomendación por lo que se envía oficio SG/2169/16 informándoles esta situación.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

	244/12-B
	30/04/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, se garantice a la menor edad afectada su Derecho a la Educación en la institución de que se trata o en diversa del sector público que decidan quienes ejercen la patria potestad de la misma, en un ambiente donde prevalezca el irrestricto respeto a sus derechos humanos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de mayo del 2015 se recibió el oficio número UACL-803/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/05/2015 SG/1384/15 Y SG/1385/15

En fecha 15 de mayo de 2015 se recibió el oficio UACL-803/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación SEGUNDA se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 27 de mayo del 2015, se recibió el oficio DCCL-320/2015 por medio del cual la autoridad recomendada nos adjunta oficio 141/CP/2015 suscrito por el Ing. Guillermo Moreno Balbuena, Coordinador para la planeación de esta delegación regional, mediante el cual informa que la menor Dariana Nitzetania Mendoza Pérez se encuentra inscrita en 6to grado grupo A de la escuela Primaria Adolfo López Mateos.

En fecha 19 de enero de 2016 se recibió el oficio UACL-0024/16 a través del cual la autoridad nos informa que se comunicó la integración de los expedientes PRA.173.2015 en contra de Javier Araujo García.

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1357/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa las constancias que acreditan el cumplimiento de las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente, sin embargo aún queda pendiente el cumplimiento de la primera recomendación por lo que se envía oficio SG/2169/16 informándoles esta situación.

	244/12-B
	30/04/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, implemente los programas y mecanismos necesarios para cubrir las evaluaciones de los docentes que expongan indicadores respecto de puntos vulnerables de salud emocional, además de la física, a más de implementar las acciones de capacitación y formación entre la comunidad educativa sobre la detección, prevención y erradicación de la violencia escolar, así como acciones de ampliación y difusión al Protocolo de Denuncia y Tratamiento establecido en la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y su Reglamento, de igual manera, se implementen programas de reconocimiento a la dignidad de la persona y el reforzamiento de principios y valores universales a los integrantes del Sistema Educativo Estatal, que permitan la prevención de los hechos que se hicieron consistir en Violación a los Derechos del Niño en su modalidad de Violencia Sexual.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de mayo del 2015 se recibió el oficio número UACL-803/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/05/2015 SG/1384/15 Y SG/1385/15

En fecha 15 de mayo de 2015 se recibió el oficio UACL-803/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 19 de enero de 2016 se recibió el oficio UACL-0024/16 a través del cual la autoridad nos informa que se comunicó la integración de los expedientes PRA.173.2015 en contra de Javier Araujo García.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio UACL-234/16 a través del cual la autoridad recomendada enlista de manera detallada las evidencias y capacitaciones brindadas como se desprende de la recomendación.

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1357/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa las constancias que acreditan el cumplimiento de las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente, sin embargo aún queda pendiente el cumplimiento de la primera recomendación por lo que se envía oficio SG/2169/16 informándoles esta situación.

	244/12-B
	30/04/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya a quien legalmente corresponda, a efecto de que a la brevedad se instrumenten cursos de capacitación y actualización sobre derechos humanos, y en particular de los Derechos de las Niñas y Niños, dirigidos a toda la Comunidad Educativa, tendentes a fomentar el respeto a los derechos de las y los educandos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de mayo del 2015 se recibió el oficio número UACL-803/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/05/2015 SG/1384/15 Y SG/1385/15

En fecha 15 de mayo de 2015 se recibió el oficio UACL-803/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 19 de enero de 2016 se recibió el oficio UACL-0024/16 a través del cual la autoridad nos informa que se comunicó la integración de los expedientes PRA.173.2015 en contra de Javier Araujo García.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio UACL-234/16 a través del cual la autoridad recomendada enlista de manera detallada las evidencias y capacitaciones brindadas como se desprende de la recomendación.

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1357/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa las constancias que acreditan el cumplimiento de las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente, sin embargo aún queda pendiente el cumplimiento de la primera recomendación por lo que se envía oficio SG/2169/16 informándoles esta situación.

	067/14-E
	04/05/2015
	SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Desarrollo Social y Humano del Estado, licenciado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, para que se instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de Israel Jiménez Aguilar, Jefe de Unidad de Desarrollo Local Impulso Social Acámbaro, en cuanto a la imputación efectuada por Santa Rosa de Lourdes Calderón López, misma que hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública, en la modalidad de Discriminación cometido en su agravio, lo anterior al evitar dirigirse a ella y darle indicaciones laborales a través de un tercero, así como ser rechazada al no considerarla dentro de la reuniones de trabajo, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DSEDESHU/140/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 15/05/2015 SG/1329/15 Y SG/1330/15

En fecha 28 de mayo de 2015 se recibió el oficio DGJ/124/2015 a través del cual nos informan que mediante oficio DQD/322/2015 se ordenó practicar las actuaciones necesarias para allegarse de los elementos probatorios pertinentes para sustentar la imputación en contra del C. Israel Jiménez Aguilar.

El 15 de junio del 2016 se recibió el oficio DGJ/397/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que remitió oficio a la titular de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, mediante el cual se le solicito se iniciara el procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de Israel Jiménez Aguilar, posteriormente y en respuesta a dicho oficio se hizo de su conocimiento la integración del expediente DQD/322/2015. (anexa oficios)

	036/12-A
	05/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que gire instrucciones a quien corresponda a fin de que se sancione, previo procedimiento administrativo de responsabilidad y de acuerdo al grado de la falta cometida, a María Berenice Escalera Medina y Adrián Cortés Aranda, elementos de la Dirección General de Policía Municipal, por el Ejercicio Indebido de La Función Pública en que incurrieron en agravio de Karla Gisela Lira Díaz; lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el inciso A) del Caso Concreto de la presente resolución, mismos que se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/364/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1408/15 Y SG/1409/15

En fecha 02 de julio de 2015 se recibió el oficio número SSP/DCL/892/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 07 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1189/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 20 de agosto del 2015, se recibió el oficio número SSP/DCL/1247/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de la resolución del expediente número 316/15-POL, consistente en el Acuerdo de Archivo Definitivo de investigación Administrativa el cual concluyó en que no se desprendieron medios de prueba bastantes para actualizar una conducta que constituya una falta administrativa grave.

	036/12-A
	05/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que gire instrucciones a quien corresponda a fin de que se sancione, previo procedimiento administrativo de responsabilidad y de acuerdo al grado de la falta cometida, a María Berenice Escalera Medina y Adrián Cortés Aranda, elementos de la Dirección General de Policía Municipal de León, por las Lesiones que le fueron provocadas a Karla Gisela Lira Díaz; lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el inciso B) del Caso Concreto de la presente resolución, mismos que se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/364/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1408/15 Y SG/1409/15

En fecha 02 de julio de 2015 se recibió el oficio número SSP/DCL/892/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 07 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1189/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.


La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 20 de agosto del 2015, se recibió el oficio número SSP/DCL/1247/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de la resolución del expediente número 316/15-POL, consistente en el Acuerdo de Archivo Definitivo de investigación Administrativa el cual concluyó en que no se desprendieron medios de prueba bastantes para actualizar una conducta que constituya una falta administrativa grave.

	267/14-C
	05/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	UNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Ministerial Eric Barrera Lule, Rene Horta Martínez, Santiago Acosta Juárez, Jessica Paloma López Torres, Alberto Méndez Avendaño y el Jefe de Grupo de la Policía Ministerial Juan Baltazar Cornejo Arteaga, respecto de los hechos imputados por J. Carmen Juárez Rodríguez, José Isaías Juárez Rodríguez, Valentín Juárez García, José Juan Juárez Lule y Jesús Juárez Rodríguez, los cuales se hicieron consistir en Detención Arbitraria cometida en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2653/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1404/15 Y SG/1405/15

En fecha 18 de mayo de 2015 se recibió el oficio 2652/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que instaure procedimiento administrativo a los agentes de policía ministerial Eric Barrera Lule, René Horta Martínez, Santiago Acosta Juárez, Jessica Paloma López Torres, Alberto Méndez Avendaño y Juan Baltazar Cornejo Arteaga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 30 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 981/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 081/V/VG/2015 en contra de Erik Barrera Lule, René Horta Martínez, Santiago Acosta Juárez, Yessica Paloma López Torres, Alberto Méndez Avedaño y Juan Baltazar Cornejo Arteaga, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	271/14-C
	05/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se deslinde previo procedimiento administrativo, la responsabilidad del Agente del Ministerio Público, licenciado Adolfo Gustavo Fernández Alcalá, respecto de la Detención arbitraria de la cual se doliera Julio César Alemán Solórzano, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2621/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1406/15 Y SG/1407/15

En fecha 18 de mayo de 2015 se recibió el oficio 2619/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que instaure procedimiento administrativo al Lic. Adolfo Gustavo Fernández Alcalá, agente del MP adscrito a la unidad especializada en investigación de homicidio en Celaya; y a los agentes de policía ministerial, Miguel Díaz Rodríguez, Oscar Manuel Sosa Vázquez, Daniel Garcidueñas Flores, Efraín Vázquez Vázquez y Eric Margarito Vega Baltazar.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 26 de octubre del 2015, se recibió el oficio número 1110/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 080/V/VG/2015 en contra de Miguel Díaz Rodríguez, Oscar Manuel Sosa Vázquez, Daniel Garcidueñas Flores, Efraín Vázquez Vázquez y Erick Margarito Vega Baltazar, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	271/14-C
	05/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento administrativo en contra de los Elementos de Policía Ministerial Miguel Díaz Rodríguez, Oscar Manuel Sosa Vázquez, Daniel Garcidueñas Flores, Efraín Vázquez Vázquez y Erik Margarito Vega Baltazar, respecto de la Tortura de la cual se doliera Julio César Alemán Solórzano, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2621/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1406/15 Y SG/1407/15

En fecha 18 de mayo de 2015 se recibió el oficio 2619/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que instaure procedimiento administrativo al Lic. Adolfo Gustavo Fernández Alcalá, agente del MP adscrito a la unidad especializada en investigación de homicidio en Celaya; y a los agentes de policía ministerial, Miguel Díaz Rodríguez, Oscar Manuel Sosa Vázquez, Daniel Garcidueñas Flores, Efraín Vázquez Vázquez y Eric Margarito Vega Baltazar.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 26 de octubre del 2015, se recibió el oficio número 1110/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 080/V/VG/2015 en contra de Miguel Díaz Rodríguez, Oscar Manuel Sosa Vázquez, Daniel Garcidueñas Flores, Efraín Vázquez Vázquez y Erick Margarito Vega Baltazar, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	271/14-C
	05/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien legalmente corresponda el inicio de la Averiguación Previa o Carpeta de Investigación, en la cual se esclarezcan los hechos constitutivos de Tortura denunciada por Julio César Alemán Solórzano, en contra de los Elementos de Policía Ministerial Miguel Díaz Rodríguez, Oscar Manuel Sosa Vázquez, Daniel Garcidueñas Flores, Efraín Vázquez Vázquez y Erik Margarito Vega Baltazar, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2621/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1406/15 Y SG/1407/15

En fecha 18 de mayo de 2015 se recibió el oficio 2619/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que instaure procedimiento administrativo al Lic. Adolfo Gustavo Fernández Alcalá, agente del MP adscrito a la unidad especializada en investigación de homicidio en Celaya; y a los agentes de policía ministerial, Miguel Díaz Rodríguez, Oscar Manuel Sosa Vázquez, Daniel Garcidueñas Flores, Efraín Vázquez Vázquez y Eric Margarito Vega Baltazar.

En fecha 18 de mayo de 2015 en atención a la recomendación TERCERA se recibió el oficio 2620/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Navigio Agustín Gallardo Romero, director de la fiscalía especializada en investigación de delitos cometidos por servidores públicos a efecto de que se inicie investigación en contra de Miguel Díaz Rodríguez, Oscar Manuel Sosa Vázquez, Daniel Garcidueñas Flores, Efraín Vázquez Vázquez y Erik Margarito Vega Baltazar, agentes de policía ministerial.

La Recomendación TERCERA se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 28 de mayo del 2015, se recibió el oficio número 2950/2015 por medio del cual la autoridad recomendada nos comunica que se inició la averiguación previa número 77/2014.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 26 de octubre del 2015, se recibió el oficio número 1110/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 080/V/VG/2015 en contra de Miguel Díaz Rodríguez, Oscar Manuel Sosa Vázquez, Daniel Garcidueñas Flores, Efraín Vázquez Vázquez y Erick Margarito Vega Baltazar, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	226/13-A
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en el que se determine la responsabilidad y grado de la misma de los elementos de Policía Municipal Ernesto Miguel Flores Flores y Verónica Sandoval Macías así como de los inspectores de la Dirección de Comercio y Consumo, Gerardo del Pilar Velázquez Gómez y Daniel Hernández Lozano, respecto de la Violación al Derecho a la Libertad de Expresión, de que fue objeto Margarita López Muñoz, lo anterior tomando en consideración los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número DGE/DG/0156/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 09/06/2015 SG/1628/15 Y SG/1629/15

En fecha 03 de agosto se recibió el oficio DGE/DG/0239/2015 a traves del cual nos adjunta copia de oficio emitido por la contraloría Municipal, donde plasma el inicio de las investigaciones correspondientes.

En fecha 28 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1283/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 24 de septiembre de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1408/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	226/13-A
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en el que se determine la responsabilidad y grado de la misma de la Oficial Calificador del Municipio, licenciada María Concepción Mares Santoyo, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en su modalidad de Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica, del cual se doliera Margarita López Muñoz, lo anterior tomando en consideración los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número DGE/DG/0156/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 09/06/2015 SG/1628/15 Y SG/1629/15

En fecha 03 de agosto se recibió el oficio DGE/DG/0239/2015 a traves del cual nos adjunta copia de oficio emitido por la contraloría Municipal, donde plasma el inicio de las investigaciones correspondientes.

En fecha 28 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1283/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 24 de septiembre de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1408/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 29 de abril del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/788/2016, a través del cual la autoridad recomendada informa que se inició el procedimiento recomendado contra la Lic. Fátima del Rosario Ponce Ramírez, bajo el número de expediente CM/DCS/589/2018-D9 el cual se encuentra en investigación, motivo por el cual solicita una prórroga.

El 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/896/2016 emitido por el Director de Control de la Legalidad a través del cual instruye al Contralor Municipal de León, Guanajuato, para que instruya el procedimiento administrativo disciplinario al Oficial Calificador Lic. María Concepción Mares Santoyo, radicado bajo el número de expediente CM/DCS/589/2015-D9.

El 19 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/CL/1685/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad de León, Gto. a través del cual solicita al Contralor Municipal para que informe el estado procesal que guarda el expediente CM/DCS/589/2015-D9 y en caso de estar concluido solicita las constancias que así lo acrediten.

	226/13-A
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	TECERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que en el marco de su competencia se sirva girar instrucciones a quien legalmente corresponda, a efecto de que provea el pago por concepto de reembolso de la cantidad de $ 100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) a Margarita López Muñoz, ello en razón de la erogación que realizara la particular con motivo de la imposición de una multa que no resultó justificada, lo anterior tomando en consideración los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número DGE/DG/0156/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 09/06/2015 SG/1628/15 Y SG/1629/15

En fecha 03 de agosto se recibió el oficio DGE/DG/0239/2015 a traves del cual nos adjunta copia de oficio emitido por la contraloría Municipal, donde plasma el inicio de las investigaciones correspondientes.

En fecha 28 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1283/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 24 de septiembre de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1408/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio número SSP/DCL/897/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa el oficio S.S.P./D.G.O.C./850/05/2016, signado por el Director General de Oficiales Calificadores, a través del cual informo que se han realizado gestiones pertinentes a fin de dar cumplimiento a la recomendación, notificándole a la quejosa de manera personal que puede pasar a recoger la cantidad referido, la cual está a su disposición en la Dirección General de Ingresos.

	269/14-C
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para el efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda, con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Policía Municipal Fernando Zepeda Ramírez, Daniel Zepeda Ramírez y Francisco Javier Mejía Muñoz, respecto de la Violación a los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en su modalidad de Acto de Molestia Injustificado, dolido por J. Dolores Silva Herrera y Sandra Pérez Hernández en perjuicio de sus menores hijos Cristian Silva Téllez y Rodrigo Misael Becerra Pérez, respectivamente, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2015 se recibió el oficio número SADJ/533/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/06/2015 SG/1822/15 Y SG/1823/15

En fecha 17 de junio se recibió el oficio SADJ/562/2015 en el cual se le instruye al Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia para que dé inicio al procedimiento disciplinario correspondiente.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 03 de agosto del 2015, se recibió el oficio número 0943/2015-PCM por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el original de los acuses de recibido de los oficios UAI/033/2015, UAI/034/2015 y UAI/035/2015 a través de los cuales les notifican la Amonestación que se les designa a los elementos de policía municipal de nombres Fernando Zepeda Ramírez, Daniel Zepeda Ramírez y Francisco Javier Mejía Muñoz.

	286/14-A
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Sergio Morales Briones, Miguel Ángel Alonso Torres, Raymundo Luna Infante, Luis Francisco Herrera Ibarra, María Berenice Escalera Medina, Pablo Torres García, Fauricio Hernández Martínez, Esmeralda Irazú Reyna Muñoz, José Guadalupe Bravo López, Denisse Covarrubias Aviña, Salvador Velázquez Valtierra, Manuel Rodríguez Martínez, así como de los elementos de la Policía Montada Héctor Gabriel Rodríguez Vélez, Guadalupe de Jesús González López, Orlando Negrete Sánchez, Diego Armando López Muñoz, por cuanto a la imputación efectuada por María de la Paz Monjaráz Guerrero y Luis Zeferino Martínez Olmedo, la cual se hizo consistir en Allanamiento de Morada cometida en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/386/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/05/2015 SG/1456/15 Y SG/1457/15

En fecha 12 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1198/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/152/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que el procedimiento administrativo recomendado se radico en la dirección de asuntos internos del municipio de León, Guanajuato con el número de expediente 1044/14-POL, además solicita se otorgue una prorroga a fin de dar cumplimiento a dicha recomendación.

A través del oficio SSP/DCL/674/2016 recibido el 14 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior ya que aún se encuentra en trámite el procedimiento 1044/14-POL.
El 04 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/557/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría. 
El 06 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SHA/DAI/1177/2016 a través del cual el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato informa que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/800/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1673/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 1044/14-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría para el debido cumplimiento de la misma.

A través del oficio SSP/DCL/1719/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/2686/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 1044/14-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

El 19 de enero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/177/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa al director de asuntos internos de la prórroga otorgada por esta procuraduría, con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas. Asi mismo solicita que se le proporcione el estado que guarda el expediente 1044/14-POL.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/241/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/623/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	286/14-A
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Sergio Morales Briones, Miguel Ángel Alonso Torres, Raymundo Luna Infante, Luis Francisco Herrera Ibarra, María Berenice Escalera Medina, Pablo Torres García, Fauricio Hernández Martínez, Esmeralda Irazú Reyna Muñoz, José Guadalupe Bravo López, Denisse Covarrubias Aviña, Salvador Velázquez Valtierra, Manuel Rodríguez Martínez, así como de los elementos de la Policía Montada Héctor Gabriel Rodríguez Vélez, Guadalupe de Jesús González López, Orlando Negrete Sánchez, Diego Armando López Muñoz, por cuanto a la imputación efectuada por María de la Paz Monjaráz Guerrero y Luis Zeferino Martínez Olmedo, que hicieron consistir en Daños cometidos en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/386/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/05/2015 SG/1456/15 Y SG/1457/15

En fecha 12 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1198/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/152/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que el procedimiento administrativo recomendado se radico en la dirección de asuntos internos del municipio de León, Guanajuato con el número de expediente 1044/14-POL, además solicita se otorgue una prorroga a fin de dar cumplimiento a dicha recomendación.

A través del oficio SSP/DCL/674/2016 recibido el 14 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior ya que aún se encuentra en trámite el procedimiento 1044/14-POL.
El 04 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/557/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría. 
El 06 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SHA/DAI/1177/2016 a través del cual el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato informa que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/800/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1673/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 1044/14-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría para el debido cumplimiento de la misma.

A través del oficio SSP/DCL/1719/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/2686/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 1044/14-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

El 19 de enero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/177/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa al director de asuntos internos de la prórroga otorgada por esta procuraduría, con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas. Asi mismo solicita que se le proporcione el estado que guarda el expediente 1044/14-POL.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/241/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/623/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	286/14-A
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Fernando Mendoza García, Omar Antonio Morales Escamilla e Iván Eduardo Barrón Ramos, por cuanto a la imputación efectuada por Luis Zeferino Martínez Olmedo y Pedro Martínez Olmedo, la cual hicieron consistir en Lesiones cometidas en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/386/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/05/2015 SG/1456/15 Y SG/1457/15

En fecha 12 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1198/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/152/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que el procedimiento administrativo recomendado se radico en la dirección de asuntos internos del municipio de León, Guanajuato con el número de expediente 1044/14-POL, además solicita se otorgue una prorroga a fin de dar cumplimiento a dicha recomendación.

A través del oficio SSP/DCL/674/2016 recibido el 14 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior ya que aún se encuentra en trámite el procedimiento 1044/14-POL.
El 04 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/557/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría. 
El 06 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SHA/DAI/1177/2016 a través del cual el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato informa que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/800/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1673/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 1044/14-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría para el debido cumplimiento de la misma.

A través del oficio SSP/DCL/1719/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/2686/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 1044/14-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

El 19 de enero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/177/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa al director de asuntos internos de la prórroga otorgada por esta procuraduría, con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas. Asi mismo solicita que se le proporcione el estado que guarda el expediente 1044/14-POL.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/241/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/623/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	286/14-A
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en el que se dilucide la participación y grado de responsabilidad de las elementos de Policía Municipal María Berenice Escalera Medina, Esmeralda Irazú Reyna Muñoz y Denisse Covarrubias Aviña, por cuanto a la imputación efectuada por María de la Paz Monjaráz Guerrero y Laura Cristina Martínez Monjaráz, que hicieron consistir en Lesiones cometidas en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/386/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/05/2015 SG/1456/15 Y SG/1457/15

En fecha 12 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1198/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/152/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que el procedimiento administrativo recomendado se radico en la dirección de asuntos internos del municipio de León, Guanajuato con el número de expediente 1044/14-POL, además solicita se otorgue una prorroga a fin de dar cumplimiento a dicha recomendación.

A través del oficio SSP/DCL/674/2016 recibido el 14 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior ya que aún se encuentra en trámite el procedimiento 1044/14-POL.
El 04 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/557/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría. 
El 06 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SHA/DAI/1177/2016 a través del cual el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato informa que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/800/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1673/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 1044/14-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría para el debido cumplimiento de la misma.

A través del oficio SSP/DCL/1719/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/2686/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 1044/14-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

El 19 de enero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/177/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa al director de asuntos internos de la prórroga otorgada por esta procuraduría, con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas. Asi mismo solicita que se le proporcione el estado que guarda el expediente 1044/14-POL.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/241/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/623/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	286/14-A
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	QUINTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de la Policía Montada Héctor Gabriel Rodríguez Vélez, Guadalupe de Jesús González López, Orlando Negrete Sánchez, Diego Armando López Muñoz, por cuanto a la imputación efectuada por Claudia Verónica Martínez Monjaráz misma que hizo consistir en Lesiones cometidas en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/386/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/05/2015 SG/1456/15 Y SG/1457/15

En fecha 12 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1198/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/152/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que el procedimiento administrativo recomendado se radico en la dirección de asuntos internos del municipio de León, Guanajuato con el número de expediente 1044/14-POL, además solicita se otorgue una prorroga a fin de dar cumplimiento a dicha recomendación.

A través del oficio SSP/DCL/674/2016 recibido el 14 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior ya que aún se encuentra en trámite el procedimiento 1044/14-POL.
El 04 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/557/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría. 
El 06 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SHA/DAI/1177/2016 a través del cual el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato informa que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/800/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1673/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 1044/14-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría para el debido cumplimiento de la misma.

A través del oficio SSP/DCL/1719/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/2686/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 1044/14-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

El 19 de enero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/177/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa al director de asuntos internos de la prórroga otorgada por esta procuraduría, con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas. Asi mismo solicita que se le proporcione el estado que guarda el expediente 1044/14-POL.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/241/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/623/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	286/14-A
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEXTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Fernando Mendoza García, Omar Antonio Morales Escamilla e Iván Eduardo Barrón Ramos por cuanto a la imputación efectuada por Luis Zeferino Martínez Olmedo y Pedro Martínez Olmedo, misma que hicieron consistir en Detención Arbitraria cometida en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/386/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/05/2015 SG/1456/15 Y SG/1457/15

En fecha 12 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1198/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/152/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que el procedimiento administrativo recomendado se radico en la dirección de asuntos internos del municipio de León, Guanajuato con el número de expediente 1044/14-POL, además solicita se otorgue una prorroga a fin de dar cumplimiento a dicha recomendación.

A través del oficio SSP/DCL/674/2016 recibido el 14 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior ya que aún se encuentra en trámite el procedimiento 1044/14-POL.
El 04 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/557/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría. 
El 06 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SHA/DAI/1177/2016 a través del cual el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato informa que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/800/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 1044/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1673/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 1044/14-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría para el debido cumplimiento de la misma.

A través del oficio SSP/DCL/1719/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 1044/14-POL se encuentra en trámite.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/2686/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 1044/14-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

El 19 de enero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/177/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa al director de asuntos internos de la prórroga otorgada por esta procuraduría, con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas. Asi mismo solicita que se le proporcione el estado que guarda el expediente 1044/14-POL.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/241/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/623/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	289/14-C
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE COMONFORT
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Comonfort, Guanajuato, licenciado Pablo Martín Lópezportillo Rodríguez, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del Director de Fiscalización, licenciado Víctor Manuel Medina Hernández, en cuanto a los hechos materia de la presente queja y que se hicieron consistir en Violación del Derecho a la Libertad de Expresión, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio D.J.-071/01/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0211/16 Y SG/0212/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio CMC/295/2016 a través del cual la contraloría municipal de Comonfort menciona algunas acciones en vías de cumplimiento en relación a las recomendaciones primera y segunda manifiesta que se desconoce el domicilio de los servidores públicos por lo que se giraron oficios a Oficialía Mayor, Tesorería Municipal, Dirección de Seguridad Pública, RPP y al Instituto Nacional Electoral, en relación a la tercera se ordena girar oficio a la Dirección de Fiscalización y de la Secretaria del Ayuntamiento a efecto de dar cumplimiento a la misma.

	289/14-C
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE COMONFORT
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Comonfort, Guanajuato, licenciado Pablo Martín Lópezportillo Rodríguez, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los inspectores adscritos a la Dirección de Fiscalización, César Arroyo Suaste y Noel Mendoza Martínez, en cuanto a los hechos materia de la presente queja y que se hicieron consistir en Violación del Derecho a la Libertad de Expresión, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio D.J.-071/01/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0211/16 Y SG/0212/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio CMC/295/2016 a través del cual la contraloría municipal de Comonfort menciona algunas acciones en vías de cumplimiento en relación a las recomendaciones primera y segunda manifiesta que se desconoce el domicilio de los servidores públicos por lo que se giraron oficios a Oficialía Mayor, Tesorería Municipal, Dirección de Seguridad Pública, RPP y al Instituto Nacional Electoral, en relación a la tercera se ordena girar oficio a la Dirección de Fiscalización y de la Secretaria del Ayuntamiento a efecto de dar cumplimiento a la misma.

	289/14-C
	06/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE COMONFORT
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Comonfort, Guanajuato, licenciado Pablo Martín Lópezportillo Rodríguez, para que realice las gestiones necesarias tendentes a la adopción de mecanismos de prevención adecuados para evitar la violencia de cualquier índole en contra de las personas que manifiesten públicamente sus ideas, así como la adopción de guías de conducta o directrices sobre el respeto a la Libertad de Expresión entre los servidores públicos de ese Municipio.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio D.J.-071/01/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0211/16 Y SG/0212/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio CMC/295/2016 a través del cual la contraloría municipal de Comonfort menciona algunas acciones en vías de cumplimiento en relación a las recomendaciones primera y segunda manifiesta que se desconoce el domicilio de los servidores públicos por lo que se giraron oficios a Oficialía Mayor, Tesorería Municipal, Dirección de Seguridad Pública, RPP y al Instituto Nacional Electoral, en relación a la tercera se ordena girar oficio a la Dirección de Fiscalización y de la Secretaria del Ayuntamiento a efecto de dar cumplimiento a la misma.

	026/14-B
	07/05/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio del procedimiento disciplinario donde se determine la responsabilidad del servidor público José Luis Sierra Oros, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Violencia Sexual, en agravio del niño V1, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número UACL-841/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo la autoridad solicita prórroga. 10/06/2015 SG/1687/15 Y SG/1688/15

En fecha 17 de junio se recibió el oficio UACL-1146/15, en donde nos comunica que se integró el expediente DQD/344/2015, en contra de José Luis Sierra Oros.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 12 de mayo del 2016 se recibió el oficio número UACL-918/16 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio DRCS-044/14 a través del cual se le notificó a José Luis Sierra Oros, la resolución del Procedimiento de investigación disciplinaria laboral instaurado en su contra en el cual se determinó que No se encontraron elementos tales que acrediten su responsabilidad.

El 14 de julio del 2016 se recibió el oficio UACL-1494/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que a través del oficio DQD/344/2015/4584/2016 la coordinadora operativa de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas comunico que se instauro procedimiento de responsabilidad administrativa contra José Luis Sierra Oros.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

	026/14-B
	07/05/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que a modo de Reparación del Daño, provea lo necesario a efecto que se otorgue al niño V1 así como a sus familiares, previo su consentimiento, atención psicológica encaminada a atender la posible afectación derivada de la violencia a la cual fuera sujeta el hoy menor agraviado; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	a presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número UACL-841/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo la autoridad solicita prórroga. 10/06/2015 SG/1687/15 Y SG/1688/15

En fecha 30 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1118/16 signado por la encargada de la Dirección General de la Unidad de Apoyo y Consejería Legal, a través del cual le requiere al Delegado Regional de Educación Centro Sur lo siguiente:
1.- A modo de reparación del daño, se provea lo necesario a efecto de otorgar al niño V1 así como a sus familiares, previo consentimiento, atención psicológica.
2.- Se garantice al menor de edad su derecho a la educación en la institución de que se trata o en diversa del sector público que se decidan quienes legalmente ejerzan la patria potestad en un ambiente donde prevalezca el irrestricto respeto a sus derechos humanos.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio DCCL.-220/2016 a través del cual la autoridad recomendada menciona con relación a la segunda recomendación se anexa copia certificada de los oficios C.E.M.A.I.V 0692/2015 y DIFCEMAIV/647/2016 de los que se desprende que el menor y su madre recibirán la atención psicológica por parte del DIF sin embrago no se presentaron los interesados a recibir dicha atención. 
Con atención a la cuarta recomendación informa que la menor continua ejerciendo su derecho a la educación en la Escuela primaria “El Pípila” de Salamanca, Gto, por lo que anexa el informe proporcionado por el Jefe de departamento de control escolar de la Delegación Centro-Sur, así como el historial académico del menor.
El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1355/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Delegada Regional de Educación Centro Sur de Salamanca Gto, las constancias que acrediten el cumplimiento de las recomendaciones segunda y cuarta dentro del presente expediente.

	026/14-B
	07/05/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones: A) implemente acciones de capacitación y formación entre la comunidad educativa sobre la detección, prevención y erradicación de la violencia escolar, así como acciones de ampliación y difusión al Protocolo de Denuncia y Tratamiento establecido en la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, y su Reglamento; B) De igual manera, se implementen programas de reconocimiento a la dignidad de la persona y el reforzamiento de principios y valores universales a los integrantes del Sistema Educativo Estatal, que permitan la prevención de hechos similares a los que fueron materia de la presente, y que se hicieron consistir en Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Violencia Sexual.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	a presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número UACL-841/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo la autoridad solicita prórroga. 10/06/2015 SG/1687/15 Y SG/1688/15

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-664/16 a través del cual la autoridad recomendada enlista de manera detallada las evidencias y capacitaciones brindadas como se desprende de la recomendación.

	026/14-B
	07/05/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, se garantice al menor de edad afectado, su Derecho a la Educación en la institución de que se trata o en diversa del sector público que decidan quienes ejercen la patria potestad del mismo, en un ambiente donde prevalezca el irrestricto respeto a sus derechos humanos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	a presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número UACL-841/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo la autoridad solicita prórroga. 10/06/2015 SG/1687/15 Y SG/1688/15

En fecha 30 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1118/16 signado por la encargada de la Dirección General de la Unidad de Apoyo y Consejería Legal, a través del cual le requiere al Delegado Regional de Educación Centro Sur lo siguiente:
1.- A modo de reparación del daño, se provea lo necesario a efecto de otorgar al niño V1 así como a sus familiares, previo consentimiento, atención psicológica.
2.- Se garantice al menor de edad su derecho a la educación en la institución de que se trata o en diversa del sector público que se decidan quienes legalmente ejerzan la patria potestad en un ambiente donde prevalezca el irrestricto respeto a sus derechos humanos.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio DCCL.-220/2016 a través del cual la autoridad recomendada menciona con relación a la segunda recomendación se anexa copia certificada de los oficios C.E.M.A.I.V 0692/2015 y DIFCEMAIV/647/2016 de los que se desprende que el menor y su madre recibirán la atención psicológica por parte del DIF sin embrago no se presentaron los interesados a recibir dicha atención. 
Con atención a la cuarta recomendación informa que la menor continua ejerciendo su derecho a la educación en la Escuela primaria “El Pípila” de Salamanca, Gto, por lo que anexa el informe proporcionado por el Jefe de departamento de control escolar de la Delegación Centro-Sur, así como el historial académico del menor.
El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1355/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Delegada Regional de Educación Centro Sur de Salamanca Gto, las constancias que acrediten el cumplimiento de las recomendaciones segunda y cuarta dentro del presente expediente.

	062/12-A
	07/05/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que en ejercicio legal de las facultades que le han sido conferidas, se sirva girar instrucciones a quien legalmente corresponda, a efecto de que dé inicio el procedimiento administrativo correspondiente, encaminado a determinar la responsabilidad y grado de ésta, a los licenciados Omar Alejandro Coronel Sánchez e Ixchel Guzmán Rosiles, ambos adscritos al Hospital General Regional de León, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública, del que se doliera la quejosa Margarita de la Rosa Hernández, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de mayo del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/3057 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 27/05/2015 SG/1476/15 Y SG/1477/15

La Recomendación PRIMERA se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 27 de mayo del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/3244 por medio del cual la autoridad recomendada nos comunica que se envió oficio CAJ/AP/3058 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos Secretaría de Transparencia y Rendición de cuentas, a fin de determinar la responsabilidad y grado de ésta.

La Recomendación Primera se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 03 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/5355 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios CAJ/AP/3058, DQD/354/2015/5803/2015 y DQD/354/2015 en los cuales turna a las autoridades respectivas para que den el debido seguimiento cumpliendo así el acuerdo de recomendación.

	062/12-A
	07/05/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que en ejercicio legal de las facultades que le han sido conferidas, se sirva girar instrucciones a quien legalmente corresponda, a efecto de que se regularice el horario en que presta su servicio Erik de Jesús Magdaleno Mejía, Auxiliar de Enfermería adscrito al Hospital General Regional de León, y de ser procedente se adecue conforme a las necesidades del propio agraviado, en atención a las condiciones del servicio que presta dicha institución de salud pública, lo anterior tomando como base los argumentos expuesto en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de mayo del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/3057 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 27/05/2015 SG/1476/15 Y SG/1477/15

La Recomendación SEGUNDA se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 27 de mayo del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/3244 por medio del cual la autoridad recomendada nos comunica que en cumplimiento de ésta a partir del mes de marzo de 2013 Erik de Jesús Magdaleno Mejía, tiene un horario de las 7:00 a las 14:30 horas.

	197/11-A
	07/05/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que en ejercicio legal de las facultades que le han sido conferidas, sirva girar instrucciones a quien legalmente corresponda a efecto de que se dé inicio el procedimiento administrativo correspondiente, encaminado a determinar la responsabilidad de los médicos Ana Ruth Alonso Ibarra, José Luz Antonio de la Cruz Puente, Juan Carlos Huerta Torres e Inti Cuitlahuac Castillo Ramos, así como a las enfermeras Fátima Paredes Becerra y Luz Edith Lozornio Espinoza, respecto de la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, en que incurrieron en detrimento de la quejosa Luz Alejandra Torres Rodríguez, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de mayo del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/3059 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/05/2015 SG/1454/15 Y SG/1455/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de julio del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/4639 por medio del cual la autoridad nos informa que se envió oficio CAJ/AP/3060 a efecto de que se instrumente el procedimiento correspondiente.

La Recomendación primera se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de julio del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/4639 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el oficio CAJ/AP/3060 dirigido al Lic. Rodrigo Sierra Ortiz, Director General de Asuntos Jurídicos Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, a efecto de que instrumente el procedimiento disciplinario correspondiente. Asimismo se informa que se integró el expediente DQD/353/2015, ordenándose el archivo del mismo.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 19 de agosto del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/5032 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancias de cumplimiento copia del oficio 
CAJ/AP/4187 dirigido al Dr. Luis Carlos Zúñiga Duran Coordinador General de Salud Pública, mediante el cual se solicita dar cumplimiento a la Recomendación. En seguimiento a lo anterior, se recibió memorándum DQD/CGSP-00591/2015 suscrito por el Coordinador General de Salud Pública, mediante el cual instruye a la Dra. Angélica Maldonado Mendoza Directora del Hospital General de León, a efecto de proveer lo conducente para que en cada operación cesárea que sea practicada dentro de las instalaciones del Hospital General Regional de León, se realice la eficaz supervisión de dicho procedimiento por el personal médico especializado, así como del personal de enfermería capacitado y apto para dicha práctica, ello para que, en lo subsecuente, ninguna madre sufra las consecuencias en la agraviada Luz Alejandra Torres Rodríguez.

	197/11-A
	07/05/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que en ejercicio legal de las facultades que le han sido conferidas, sirva proveer lo conducente para que en cada operación cesárea que sea practicada dentro de las Instalaciones del Hospital General Regional de León, se realice la eficaz supervisión de dicho procedimiento por el personal médico especializado, así como del personal de enfermería capacitado y apto para dicha práctica, ello para que, en lo subsecuente, ninguna madre sufra las consecuencias advertidas en la agraviada Luz Alejandra Torres Rodríguez, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de mayo del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/3059 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/05/2015 SG/1454/15 Y SG/1455/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de julio del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/4639 por medio del cual la autoridad nos informa que se envió oficio CAJ/AP/3060 a efecto de que se instrumente el procedimiento correspondiente.

La Recomendación primera se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de julio del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/4639 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el oficio CAJ/AP/3060 dirigido al Lic. Rodrigo Sierra Ortiz, Director General de Asuntos Jurídicos Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, a efecto de que instrumente el procedimiento disciplinario correspondiente. Asimismo se informa que se integró el expediente DQD/353/2015, ordenándose el archivo del mismo.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 19 de agosto del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/5032 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancias de cumplimiento copia del oficio 
CAJ/AP/4187 dirigido al Dr. Luis Carlos Zúñiga Duran Coordinador General de Salud Pública, mediante el cual se solicita dar cumplimiento a la Recomendación. En seguimiento a lo anterior, se recibió memorándum DQD/CGSP-00591/2015 suscrito por el Coordinador General de Salud Pública, mediante el cual instruye a la Dra. Angélica Maldonado Mendoza Directora del Hospital General de León, a efecto de proveer lo conducente para que en cada operación cesárea que sea practicada dentro de las instalaciones del Hospital General Regional de León, se realice la eficaz supervisión de dicho procedimiento por el personal médico especializado, así como del personal de enfermería capacitado y apto para dicha práctica, ello para que, en lo subsecuente, ninguna madre sufra las consecuencias en la agraviada Luz Alejandra Torres Rodríguez.

	197/11-A
	07/05/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño a Luz Alejandra Torres Rodríguez, por la violación a sus derechos humanos a causa de los actos atribuidos al personal médico del Hospital General de León, Guanajuato, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de mayo del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/3059 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/05/2015 SG/1454/15 Y SG/1455/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de julio del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/4639 por medio del cual la autoridad nos informa que se envió oficio CAJ/AP/3060 a efecto de que se instrumente el procedimiento correspondiente.

La Recomendación primera se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de julio del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/4639 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el oficio CAJ/AP/3060 dirigido al Lic. Rodrigo Sierra Ortiz, Director General de Asuntos Jurídicos Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, a efecto de que instrumente el procedimiento disciplinario correspondiente. Asimismo se informa que se integró el expediente DQD/353/2015, ordenándose el archivo del mismo.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 19 de agosto del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/5032 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancias de cumplimiento copia del oficio 
CAJ/AP/4187 dirigido al Dr. Luis Carlos Zúñiga Duran Coordinador General de Salud Pública, mediante el cual se solicita dar cumplimiento a la Recomendación. En seguimiento a lo anterior, se recibió memorándum DQD/CGSP-00591/2015 suscrito por el Coordinador General de Salud Pública, mediante el cual instruye a la Dra. Angélica Maldonado Mendoza Directora del Hospital General de León, a efecto de proveer lo conducente para que en cada operación cesárea que sea practicada dentro de las instalaciones del Hospital General Regional de León, se realice la eficaz supervisión de dicho procedimiento por el personal médico especializado, así como del personal de enfermería capacitado y apto para dicha práctica, ello para que, en lo subsecuente, ninguna madre sufra las consecuencias en la agraviada Luz Alejandra Torres Rodríguez.

	257/14-B
	07/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO. Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial de nombres Alexis Aguilar García y Raúl García Pizano, en cuanto al hecho atribuido por Ángel Roberto Arizpe Govea, el cual hizo consistir en Detención Arbitraria cometida en su agravio, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 19 de mayo de 2015 se recibió el oficio 2684/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que instaure procedimiento administrativo a los agentes de policía ministerial Alexis Aguilar García y Raúl García Pizano.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2685/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/05/2015 SG/1398/15 Y SG/1399/15

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 28 de octubre del 2015, se recibió el oficio número 1113/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 083/V/VG/2015 en contra de Alexis Aguilera García y Raúl García Pizano, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	016/15-D
	08/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, licenciado Saúl Lino Martínez, para que instruya el inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa a los elementos de seguridad pública municipal, Jairo Mata Mata, Víctor Ramírez Rivera, Francisco Javier Martínez Rangel, Fermín Martínez Nava, Marcos Herminio Rangel Mata, Juan Hernández Martínez, Cecilia Paola García Salas, María del Carmen García Vaca, Juan de Dios Matehuala, Francisco Félix Velázquez, José Cosme Álvarez Duran, María Cecilia Barbosa Padierna, Juan José Jaramillo Vega, Vicente Arvizu González, Castro Bryan Mena, Primitivo Félix Velázquez, Efraín Martínez Hernández, Oscar Tinajero Prado, Alma Gabriela González Arvizu, Jacobo Vázquez Ramírez, Primitivo Isaac Olivo Hernández Ramírez, José Rodrigo Quevedo Salinas, Mario Alberto Palacios Martínez, Bernardo Suárez Ramírez, Noé Urías López, Jairo Mata Mata, Cesar Rafael Llanito Galván, Miguel Prado Jaramillo, José Martín Cervantes Ramírez, Luis Mario Padrón Juárez, Juan González Flores, Jerónimo Morales Hernández y Gustavo Aarón Flores Mata así como a los Oficiales Calificadores Laura Vicuña Sánchez, Guillermina Quiroz Rodríguez, Osvaldo Álvarez Soria, Daniel Oswaldo Rodríguez Vázquez y María Magdalena González Otero, respecto de la Violación a los Derechos de las Personas Privadas de su Libertad en la modalidad de Violación a la Dignidad Humana, que les fuera reclamada por José Ángel González Camacho, Juan de Dios Morales Arredondo, Miguel Morales Arredondo y Jorge Omar González Morales, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 11/06/2015 SG/1691/15 Y SG/1692/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 1733PM/2015 por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento oficio original número 748/2015 con evidencia fotográfica, en el que informa sobre el proceso de culminación de las actividades de remodelación de las celdas 1 y 2 de los separos municipales de San Luis de la Paz.

	016/15-D
	08/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, licenciado Saúl Lino Martínez, para que realice todas las acciones necesarias, a efecto de que las instalaciones de separos municipales, se encuentren en condiciones higiénicas, iluminadas, con agua corriente y potable, seguras y que garanticen una estancia digna, proveyendo también por una efectiva separación de personas detenidas en razón de género y edad, ello en relación a la Violación a los Derechos de las Personas Privadas de su Libertad en la modalidad de Violación a la Dignidad Humana, que les fuera reclamada por José Ángel González Camacho, Juan de Dios Morales Arredondo, Miguel Morales Arredondo y Jorge Omar González Morales, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 11/06/2015 SG/1691/15 Y SG/1692/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 17 de agosto del 2015, se recibió el oficio sin número por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento respecto a la segunda y tercera recomendación, el informe donde refiere que ya fueron instaladas las cámaras fotográficas, y por lo que hace a la primera recomendación ya se dio la instrucción para el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa.

	016/15-D
	08/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, licenciado Saúl Lino Martínez, para que realice todas las acciones necesarias a efecto de que las instalaciones de separos municipales cuenten con áreas especiales para el internamiento de personas que su comportamiento implique riesgo para ellas mismas o los demás y, se erradique en el mayor grado razonable la sujeción mecánica como medida de seguridad, ello en relación a la Violación a los Derechos de las Personas Privadas de su Libertad en la modalidad de Violación a la Dignidad Humana, que les fuera reclamada por José Ángel González Camacho, Juan de Dios Morales Arredondo, Miguel Morales Arredondo y Jorge Omar González Morales, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 11/06/2015 SG/1691/15 Y SG/1692/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 17 de agosto del 2015, se recibió el oficio sin número por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento respecto a la segunda y tercera recomendación, el informe donde refiere que ya fueron instaladas las cámaras fotográficas, y por lo que hace a la primera recomendación ya se dio la instrucción para el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa.

	016/15-D
	08/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, licenciado Saúl Lino Martínez, para que realice todas las acciones necesarias a efecto de que se provea a las personas detenidas en el área de separos los alimentos suficientes en calidad y cantidad, así como el resguardo necesario para hacer frente a las inclemencias climatológicas, ello en relación a la Violación a los Derechos de las Personas Privadas de su Libertad en la modalidad de Violación a la Dignidad Humana, que les fuera reclamada por José Ángel González Camacho, Juan de Dios Morales Arredondo, Miguel Morales Arredondo y Jorge Omar González Morales, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 11/06/2015 SG/1691/15 Y SG/1692/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 1733PM/2015 por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento oficio original número 748/2015 con evidencia fotográfica, en el que informa sobre el proceso de culminación de las actividades de remodelación de las celdas 1 y 2 de los separos municipales de San Luis de la Paz.

	016/15-D
	08/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	QUINTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, licenciado Saúl Lino Martínez, para que realice todas las acciones necesarias a efecto de que se actualice la normativa municipal, así como que se implementen medidas a efecto de garantizar el debido proceso por lo que hace a la calificación y ejecución de las sanciones administrativas, y se capacite a los operadores de la misma, ello en relación a la Violación a los Derechos de las Personas Privadas de su Libertad en la modalidad de Violación a la Dignidad Humana, que les fuera reclamada por José Ángel González Camacho, Juan de Dios Morales Arredondo, Miguel Morales Arredondo y Jorge Omar González Morales, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 11/06/2015 SG/1691/15 Y SG/1692/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 1733PM/2015 por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento oficio original número 748/2015 con evidencia fotográfica, en el que informa sobre el proceso de culminación de las actividades de remodelación de las celdas 1 y 2 de los separos municipales de San Luis de la Paz.

	016/15-D
	08/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	SEXTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, licenciado Saúl Lino Martínez, para que realice todas las acciones necesarias a efecto de que se implementen directrices o protocolos que establezcan de manera puntual y específica el uso de la fuerza dentro del área de separos municipales, y se capacite a los operadores de la misma, ello en relación a la Violación a los Derechos de las Personas Privadas de su Libertad en la modalidad de Violación a la Dignidad Humana, que les fuera reclamada por José Ángel González Camacho, Juan de Dios Morales Arredondo, Miguel Morales Arredondo y Jorge Omar González Morales, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 11/06/2015 SG/1691/15 Y SG/1692/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 1733PM/2015 por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento oficio original número 748/2015 con evidencia fotográfica, en el que informa sobre el proceso de culminación de las actividades de remodelación de las celdas 1 y 2 de los separos municipales de San Luis de la Paz.

	016/15-D
	08/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	SÉPTIMO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, licenciado Saúl Lino Martínez, para que realice todas las acciones a efecto de que exista en todo momento, personal médico calificado que certifique a las personas que ingresan detenidas al área de separos municipales, y en su caso brinden la atención aplicable; ello en relación a la Violación a los Derechos de las Personas Privadas de su Libertad en la modalidad de Violación a la Dignidad Humana, que les fuera reclamada por José Ángel González Camacho, Juan de Dios Morales Arredondo, Miguel Morales Arredondo y Jorge Omar González Morales, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 11/06/2015 SG/1691/15 Y SG/1692/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 1733PM/2015 por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento oficio original número 748/2015 con evidencia fotográfica, en el que informa sobre el proceso de culminación de las actividades de remodelación de las celdas 1 y 2 de los separos municipales de San Luis de la Paz.

	016/15-D
	08/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	OCTAVO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, licenciado Saúl Lino Martínez, para que realice todas las acciones a efecto de que exista personal calificado en el área de trabajo social, que provea una atención integral a las personas privadas de su libertad, y evitar en la medida de lo posible su reincidencia, ello en relación a la Violación a los Derechos de las Personas Privadas de su Libertad en la modalidad de Violación a la Dignidad Humana, que les fuera reclamada por José Ángel González Camacho, Juan de Dios Morales Arredondo, Miguel Morales Arredondo y Jorge Omar González Morales, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 11/06/2015 SG/1691/15 Y SG/1692/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 1733PM/2015 por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento oficio original número 748/2015 con evidencia fotográfica, en el que informa sobre el proceso de culminación de las actividades de remodelación de las celdas 1 y 2 de los separos municipales de San Luis de la Paz.

	092/13-A
	11/05/2015
	DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Director General del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado, licenciado José Gustavo Saldívar Bautista, a efecto de que gire instrucciones a quien legalmente corresponda, para que se realicen las adecuaciones a los espacios físicos donde se realizan las evaluaciones médicas, a fin de que se cuente con un área adecuada para que los evaluados puedan colocarse la bata que se utiliza en la exploración física, en concordancia a la protección al Derecho al Trato Digno, lo anterior de conformidad con lo expuesto en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de mayo del 2015 se recibió el oficio número CECCEG/CAJ/88/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación PRIMERA se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 02 de junio del 2015, se recibió el oficio número CECCEG/CAJ/91/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento evidencia fotográfica del nuevo edificio ubicado en la carretera León-Cuerámaro

En fecha 20 de julio de 2015 se recibió el oficio número DECCEG/CAJ/113/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CECCEG/CAJ/142/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 26 de noviembre de 2015 se recibió el oficio CECCEG/CAJ/187/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	092/13-A
	11/05/2015
	DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Director General del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado, licenciado José Gustavo Saldívar Bautista, a efecto de que gire instrucciones a quien legalmente corresponda, para que se inicie el procedimiento administrativo en el cual se esclarezca la participación y responsabilidades del personal encargado de la toma sanguínea del quejoso, el día 29 veintinueve de junio del 2012 dos mil doce, respecto al Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, del cual se doliera Juan Carlos Velázquez Medina, lo anterior de conformidad con lo expuesto en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 22 de mayo del 2015 se recibió el oficio número CECCEG/CAJ/88/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO acepta la recomendación, SE ELABORÓ RECONSIDERACIÓN

La recomendación SEGUNDA se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2015 se recibió el oficio número CECCEG/CAJ/99/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación SEGUNDA se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 26 de junio del 2015, se recibió el oficio número CECCEG/CAJ/106/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia del oficio CECCEG/CAJ/103/2015 entregado a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, donde se solicita iniciar procedimiento administrativo.

En fecha 20 de julio de 2015 se recibió el oficio número DECCEG/CAJ/113/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CECCEG/CAJ/142/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 26 de noviembre de 2015 se recibió el oficio CECCEG/CAJ/187/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio CECCEG/CAJ/41/2016 recibido el 10 de marzo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 14 de marzo del 2017 se recibió el oficio CECCEG/CAJ/28/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	092/13-A
	11/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda, con la finalidad de que previo procedimiento disciplinario y de acuerdo a la gravedad de la falta cometida, se sancione al licenciado Javier Ramírez Muñoz, Director Técnico de la Dirección General de Policía Municipal, respecto al Ejercicio Indebido de la Función Pública consistente en actos y omisiones contrarios a la legalidad, respecto a la jornada de trabajo que fuera reclamada por parte de Juan Carlos Velázquez Medina, lo anterior de conformidad con lo expuesto en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD "A"/396/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 18 de junio de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/750/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 03 de septiembre de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1305/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CECCEG/CAJ/142/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 26 de noviembre de 2015 se recibió el oficio CECCEG/CAJ/187/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 14 de diciembre del 2016 se recibió el oficio CECCEG/CAJ/127/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga

	092/13-A
	11/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, a efecto de que gire instrucciones por escrito a quien legalmente corresponda, para que se implementen las medidas necesarias para que en lo subsecuente no se omita fundamentar los actos de autoridad, como ocurriera con el otrora Director General de Policía Municipal, licenciado Juan Manuel Reynoso Márquez, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública consistente en actos y omisiones contrarios a la legalidad, del cual se doliera Juan Carlos Velázquez Medina, lo anterior de conformidad con lo expuesto en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de mayo del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD "A"/396/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación CUARTA se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 18 de junio del 2015, se recibió el oficio número SSP/DCL/0750/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia del oficio DGPM/CJ/3663/2015 y DGPM/CJ/3890 el cual es dirigido a todos los directores y jefes de área de la Dirección General de Policía Municipal donde se les instruye a efecto de seguir trabajando y asumiendo el total compromiso.

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CECCEG/CAJ/142/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 26 de noviembre de 2015 se recibió el oficio CECCEG/CAJ/187/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	260/14-C
	11/05/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se inicie y/o continúe con el procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del profesor Martín Aguilar Durán, Director de la Escuela Secundaria Técnica número 27, de la comunidad del Becerro, del municipio de Celaya, Guanajuato, respecto de la acreditada Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Falta Diligencia dolida por la adolescente DZAM, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número UACL-951/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo la autoridad solicita prórroga. 10/06/2015 SG/1685/15 Y SG/1686/15

En fecha 08 de junio de 2015 se recibió el oficio UACL-951/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

Las Recomendaciones Primera y Segunda se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 06 de julio del 2015, se recibió el oficio número UACL-1378/15 por medio del cual la autoridad nos aporta los oficios DREE-1417/2015 y DREE-1418/2015 en los cuales se les notifica a los CC. Martín Aguilar Durán y Macrina Teresa Carreño Juárez, las medidas disciplinarias a las cuales se hicieron acreedores. (En ambos casos la sanción fue un día de suspensión sin goce de sueldo y una amonestación en su expediente personal)

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1370/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas el estatus del procedimiento administrativo instaurado contra Martín Aguilar Duran y Macrina Teresa Carreño Juárez. 
El 27de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1379/15 a través del cual la autoridad recomendada informa y envía copias certificadas a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas los procedimientos de investigación disciplinaria laboral I-034/15-V e I-035/15-V instaurados contra Martín Aguilar Durán y Macrina Teresa Carreño Juárez.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

	260/14-C
	11/05/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se inicie y/o continúe con el procedimiento disciplinario en contra de la maestra Macrina Teresa Carreño Juárez, Subdirectora de la Escuela Secundaria Técnica número 27, de la comunidad del Becerro, del municipio de Celaya, Guanajuato, respecto de la acreditada Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Falta de Diligencia dolida por la adolescente DZAM, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número UACL-951/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo la autoridad solicita prórroga. 10/06/2015 SG/1685/15 Y SG/1686/15

En fecha 08 de junio de 2015 se recibió el oficio UACL-951/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

Las Recomendaciones Primera y Segunda se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 06 de julio del 2015, se recibió el oficio número UACL-1378/15 por medio del cual la autoridad nos aporta los oficios DREE-1417/2015 y DREE-1418/2015 en los cuales se les notifica a los CC. Martín Aguilar Durán y Macrina Teresa Carreño Juárez, las medidas disciplinarias a las cuales se hicieron acreedores. (En ambos casos la sanción fue un día de suspensión sin goce de sueldo y una amonestación en su expediente personal)

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1370/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas el estatus del procedimiento administrativo instaurado contra Martín Aguilar Duran y Macrina Teresa Carreño Juárez. 
El 27de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1379/15 a través del cual la autoridad recomendada informa y envía copias certificadas a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas los procedimientos de investigación disciplinaria laboral I-034/15-V e I-035/15-V instaurados contra Martín Aguilar Durán y Macrina Teresa Carreño Juárez.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

	260/14-C
	11/05/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, gire instrucciones a quien corresponda para el efecto de que se proporcione asistencia psicológica a la menor afectada; lo anterior en el caso de que sus padres así lo autoricen, la cual deberá correr a cargo de la Secretaría de Educación del Estado.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número UACL-951/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo la autoridad solicita prórroga. 10/06/2015 SG/1685/15 Y SG/1686/15

En fecha 08 de junio de 2015 se recibió el oficio UACL-951/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 20 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1236/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que se solicitó al centro multidisciplinario para la atención integral de la violencia del DIF brindar la atención psicológica a la menor DZAM (anexa copia del oficio).

El 27 de junio del 2017 se recibió el oficio UACL-1369/16 a traves del cual la autoridad manifiesta con respecto a la tercera recomendación que ya anteriormente había enviado a este organismo el oficio UACL-1236/16 y respecto a la quinta recomendación manifiesta que anexa la lista de asistencia del personal de la escuela secundaria técnica 27 los cuales acudieron a la capacitación sobre Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y Convivencia Libre de Violencia. (No anexa la lista)

	260/14-C
	11/05/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya a quien legalmente corresponda, a efecto de que a la brevedad se instrumenten cursos de capacitación y actualización sobre derechos humanos, y en particular de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, dirigidos específicamente a la Comunidad Educativa de la Escuela Secundaria Técnica número 27 de la comunidad del Becerro, del municipio de Celaya, Guanajuato, lo anterior con el propósito de fomentar el respeto a los derechos de las y los educandos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número UACL-951/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo la autoridad solicita prórroga. 10/06/2015 SG/1685/15 Y SG/1686/15

En fecha 08 de junio de 2015 se recibió el oficio UACL-951/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio UACL-234/16 a través del cual la autoridad recomendada enlista de manera detallada las evidencias y capacitaciones brindadas como se desprende de la recomendación.

	260/14-C
	11/05/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	QUINTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones se capacite a la Comunidad Educativa de la Escuela Secundaria Técnica número 27 de la comunidad del Becerro del municipio de Celaya, Guanajuato, respecto del Protocolo de Denuncia y Tratamiento para atender los casos violencia previsto en la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de junio del 2015 se recibió el oficio número UACL-951/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo la autoridad solicita prórroga. 10/06/2015 SG/1685/15 Y SG/1686/15

En fecha 08 de junio de 2015 se recibió el oficio UACL-951/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1369/16 a traves del cual la autoridad manifiesta con respecto a la tercera recomendación que ya anteriormente había enviado a este organismo el oficio UACL-1236/16 y respecto a la quinta recomendación manifiesta que anexa la lista de asistencia del personal de la escuela secundaria técnica 27 los cuales acudieron a la capacitación sobre Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y Convivencia Libre de Violencia. (No anexa la lista)

	172/12-A
	12/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Felipe, Guanajuato, ciudadano Federico Ezequiel Velázquez Juárez, para que en ejercicio legal de las facultades que le han sido conferidas, sirva proveer al cumplimiento inmediato y eficaz de las determinaciones administrativas y jurisdiccionales que en su momento se emitan, respecto de los procesos jurisdiccionales instaurados o por instaurar, a raíz de la problemática estudiada en la presente resolución, derivada del Ejercicio Indebido de la Función Pública en que incurrieron el otrora Presidente Municipal, Miguel Ángeles Flores Solís, y el otrora Síndico Municipal, Juan Francisco Monjarás Loredo, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución, mismos que se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de mayo del 2015 se recibió el oficio número PM-233/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 28/05/2015 SG/1511/15 Y SG/1512/15

	310/12-A
	12/05/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, licenciado Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya por escrito a Juan García Ángeles, Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, para que en lo sucesivo se abstenga de comunicar de manera verbal los resultados de las evaluaciones de control de confianza a los elementos adscritos a su corporación, tomando en consideración que los dictámenes relativos a dichas evaluaciones constituyen un mero indicio para evaluar la conducta de las personas examinadas, pero de ningún modo son elementos decisivos, y mucho menos el único que pueda dar soporte constitucional a la determinación de la autoridad de separar al servidor público de su cargo; lo anterior de conformidad con los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución, mismos que se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 05 de octubre del 2015, se recibió el oficio SSP/581/2015 a través del cual la autoridad recomendada reconsidera y Acepta la Recomendación Primera y con la finalidad de dar cumplimiento a la misma anexa copia del oficio SSP/582/2015 el cual cuenta con acuse de recibido, a través del cual se instruyó al Comandante Juan García Ángeles, Director General de la Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, para que en efecto de las notificaciones de resultados del proceso de Evaluación de Control y Confianza de los elementos adscritos a la Institución Policial que dirige, se realice la misma conforme a lo establecido por el artículo 14 del Reglamento en Materia de Evaluaciones del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Guanajuato.

	310/12-A
	12/05/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, licenciado Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya por escrito a Juan García Ángeles, Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, para que en lo sucesivo cumpla con su deber de fundamentar y motivar las notificaciones mediante las cuales se comisiona a los elementos de la corporación a su cargo a presentarse a las evaluaciones de control de confianza; lo anterior de conformidad con los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución, mismos que se tienen por reproducidos en obvio de repeticiones innecesarias.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La recomendación Segunda se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de octubre del 2015 se recibió el oficio número SSP/581/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asismismo aporta como constancia de cumplimiento copia del oficio SSP/582/15 en el cual se giraron instrucciones al Comandante Juan García Ángeles, Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estadopara efecto de que, en relación a la notificación de resultados del Proceso de Evaluación de Control de Confianza de los elemntos adscitos a la Institución Policial que dirige, se realice la misma conforme a lo establecido por el artículo 14 del Reglamento en Materia de Evaluaciones del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Guanajuato.06/11/2015 SG/3487/15 Y SG/3488/15

	032/15-C
	13/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio del procedimiento administrativo en el cual se determine la responsabilidad de la licenciada Anlly Rosario Rivera Ibarra, Agente del Ministerio Público Investigador, respecto de la Violación del Derecho al Acceso a la Justicia en la modalidad de Dilación en la Integración de Averiguación Previa, que le fuera reclamada por Roberto Rodríguez González y Juan Rubio González, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2851/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 28/05/2015 SG/1509/15 Y SG/1510/15

En fecha 26 de mayo de 2015 se recibió el oficio 2849/2015 a través del cual se le instruye al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que instaure procedimiento administrativo a la Lic. Anlly Rosario Rivera Ibarra, agente del MP investigador de Apaseo el Grande.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 22 de octubre del 2015, se recibió el oficio número 1081/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 026/II/VG/2015 en contra de Anlly del Rosario Rivera Ibarra, señalada responsable de violación a derechos humanos, dentro del cual se acreditó la responsabilidad administrativa. (la sanción consistió en una multa de 20 días de salario mínimo equivalente a $ 1,345.80 un mil trescientos cuarenta y cinco pesos 80/100 M.N.)

	032/15-C
	13/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que en breve término se diligencien todas las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos denunciados dentro de la Averiguación Previa 3506/2014, y sea determinada conforme a derecho, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de mayo del 2015 se recibió el oficio número 2851/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	299/14-A
	13/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALVATIERRA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Salvatierra, Guanajuato, ingeniero Rito Vargas Varela, para que se cuente con el personal suficiente en el área de calificación jurídica de separos de ese Municipio; lo anterior a efecto de garantizar el Derecho a la Seguridad Jurídica de las y los detenidos -y en el caso en particular- a que el Oficial Calificador ubique sin demora al particular a disposición de la autoridad competente, ello derivado de la Violación a los Derechos de Adolescentes en la modalidad de Violación a la Seguridad Jurídica, de la cual se doliera Juan Daniel Acosta Figueroa, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 09 de julio de 2015 se recibió el oficio número PMS/228/2015 por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que se están realizando las gestiones condecentes tendientes a dotar de personal suficiente al área de los separos preventivos.

	299/14-A
	13/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que provea lo conducente a efecto de que se instaure procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de las licenciadas Maricela Hernández Herrera y Martha Isela Iracheta Mancera, así como de los licenciados José Francisco Guerrero Alarcón, Raúl Sierra Gómez, Cutberto Mata Becerra y Néstor Emmanuel Vilchis López, Agentes del Ministerio Público, respecto de la Violación a los Derechos de Adolescentes en la modalidad de Violación a la Seguridad Jurídica, de la cual se doliera Juan Daniel Acosta Figueroa, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de junio del 2015 se recibió el oficio número 2848/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 18/06/2015 SG/1759/15 Y SG/1760/15

En fecha 06 de agosto de 2015 se recibió el oficio 4323/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 19 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número 1155/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 094/VI/VG/2015 en contra de Maricela Hernández Herrera, Martha Isela Iracheta Mancera, José Francisco Guerrero Alarcón, Raúl Sierra Gómez, Cutberto Mata Becerra y Néstor Emmanuel Vilchis López, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se declaró el sobreseimiento.

	127/13-B
	14/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario que culmine en sanción acorde a la gravedad de la falta acreditada al otrora Director General de Seguridad Pública, Eduardo Santa María Chávez así como a los elementos de Policía Municipal Francisco Zavala Díaz, Ramón Rivera Gómez, Tana Eliub Banda Pérez y Liborio Vázquez Fuentes, en cuanto a los hechos que les fueron imputados por Alejandro Cervantes Becerril, Alan José Luis Cervantes Becerril y Fernando Adolfo Cervantes Lona, que se hicieron consistir en Allanamiento de Morada, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2015 se recibió el oficio número PM/264/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/07/2015 SG/1921/15 Y SG/1922/15

En fecha 30 de junio de 2015 se recibió el oficio CHyJ/742/2015 a través del cual la autoridad nos solicita copias certificadas.

En fecha 26 de agosto de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1392/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/401/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 01 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1906/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3100/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/210/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

	127/13-B
	14/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario que culmine en sanción acorde a la gravedad de la falta acreditada al otrora Director General de Seguridad Pública, Eduardo Santa María Chávez así como a los elementos de Policía Municipal Francisco Zavala Díaz, Ramón Rivera Gómez, Tana Eliub Banda Pérez y Liborio Vázquez Fuentes, en cuanto a los hechos que les fueron imputados por Alejandro Cervantes Becerril, Alan José Luis Cervantes Becerril y Fernando Adolfo Cervantes Lona, que se hicieron consistir en Detención Arbitraria, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2015 se recibió el oficio número PM/264/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/07/2015 SG/1921/15 Y SG/1922/15

En fecha 30 de junio de 2015 se recibió el oficio CHyJ/742/2015 a través del cual la autoridad nos solicita copias certificadas.

En fecha 26 de agosto de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1392/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/401/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 01 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1906/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).


El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3100/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/210/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

	127/13-B
	14/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario que culmine en sanción acorde a la gravedad de la falta acreditada al otrora Director General de Seguridad Pública, Eduardo Santa María Chávez así como a los elementos de Policía Municipal Francisco Zavala Díaz, Ramón Rivera Gómez, Tana Eliub Banda Pérez y Liborio Vázquez Fuentes, en cuanto a los hechos que les fueron imputados por Alejandro Cervantes Becerril, Alan José Luis Cervantes Becerril y Fernando Adolfo Cervantes Lona, que se hicieron consistir en Lesiones, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2015 se recibió el oficio número PM/264/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/07/2015 SG/1921/15 Y SG/1922/15

En fecha 30 de junio de 2015 se recibió el oficio CHyJ/742/2015 a través del cual la autoridad nos solicita copias certificadas.

En fecha 26 de agosto de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1392/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/401/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 01 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1906/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3100/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/210/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

	127/13-B
	14/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario que culmine en sanción acorde a la gravedad de la falta acreditada al otrora Director General de Seguridad Pública, Eduardo Santa María Chávez así como a los elementos de Policía Municipal Francisco Zavala Díaz, Ramón Rivera Gómez, Tana Eliub Banda Pérez y Liborio Vázquez Fuentes, en cuanto a los hechos que les fueron imputados por Alejandro Cervantes Becerril, Alan José Luis Cervantes Becerril y Fernando Adolfo Cervantes Lona, que se hicieron consistir en Daños, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2015 se recibió el oficio número PM/264/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/07/2015 SG/1921/15 Y SG/1922/15

En fecha 30 de junio de 2015 se recibió el oficio CHyJ/742/2015 a través del cual la autoridad nos solicita copias certificadas.

En fecha 26 de agosto de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1392/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/401/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 01 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1906/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.
El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3100/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/210/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

	127/13-B
	14/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	QUINTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario que culmine en sanción acorde a la gravedad de la falta acreditada al otrora Director General de Seguridad Pública, Eduardo Santa María Chávez así como a los elementos de Policía Municipal Francisco Zavala Díaz, Ramón Rivera Gómez, Tana Eliub Banda Pérez y Liborio Vázquez Fuentes, en cuanto a los hechos que les fueron imputados por Alejandro Cervantes Becerril, Alan José Luis Cervantes Becerril y Fernando Adolfo Cervantes Lona, que se hicieron consistir en Robo de una computadora portátil, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2015 se recibió el oficio número PM/264/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/07/2015 SG/1921/15 Y SG/1922/15

En fecha 30 de junio de 2015 se recibió el oficio CHyJ/742/2015 a través del cual la autoridad nos solicita copias certificadas.

En fecha 26 de agosto de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1392/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/401/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 01 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1906/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.
El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3100/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/210/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

	127/13-B
	14/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEXTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo por el cual se identifique al resto de los elementos de Policía Municipal participantes en los hechos dolidos por Alejandro Cervantes Becerril, Alan José Luis Cervantes Becerril y Fernando Adolfo Cervantes Lona, que se hicieron consistir en Allanamiento de Morada, Detención Arbitraria, Lesiones, Daños y Robo de una computadora portátil, y una vez hecho lo anterior se genere en su contra el procedimiento disciplinario correspondiente, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2015 se recibió el oficio número PM/264/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/07/2015 SG/1921/15 Y SG/1922/15

En fecha 30 de junio de 2015 se recibió el oficio CHyJ/742/2015 a través del cual la autoridad nos solicita copias certificadas.

En fecha 26 de agosto de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1392/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/401/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 01 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1906/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	127/13-B
	14/05/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SÉPTIMO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, licenciado Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo por el cual se identifique a los elementos de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado participantes en los hechos dolidos por Alejandro Cervantes Becerril, Alan José Luis Cervantes Becerril y Fernando Adolfo Cervantes Lona, que se hicieron consistir en Allanamiento de Morada, Detención Arbitraria, Lesiones, Daños y Robo de una computadora portátil, y una vez hecho lo anterior se genere en su contra el procedimiento disciplinario correspondiente, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de mayo del 2015 se recibió el oficio número SSP/315/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo se solicitaron copias. 01/06/2015 SG/1543/15 Y SG/1544/15

En fecha 30 de junio de 2015 se recibió el oficio CHyJ/742/2015 a través del cual la autoridad nos solicita copias certificadas.

Las Recomendaciones 7 y 8 se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 13 de julio del 2015, se recibió el oficio número DGJVIDH/1128/2015 por medio del cual la autoridad nos adjunta copia simple del oficio SSP/366/2015, dirigido al Comandante Juan García Ángeles, Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, por el que el Secretario de Seguridad Pública le instruye dar inicio de procedimiento de investigación correspondiente

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/401/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 01 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1906/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de febrero de 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/157/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.



La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 06 de abril del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/442/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del Procedimiento Disciplinario número P.D.62/2015, en la que se determinó la No Responsabilidad de los sujetos a procedimiento.

	127/13-B
	14/05/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	OCTAVO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, licenciado Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya por escrito, al Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, a fin de que sean documentadas las participaciones y protocolos de los elementos de la corporación a su cargo, en vista a la respuesta de dicho servidor público en el sumario, en donde manifiesta desconocer la existencia de los hechos que nos han ocupado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de mayo del 2015 se recibió el oficio número SSP/315/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo se solicitaron copias. 01/06/2015 SG/1543/15 Y SG/1544/15

En fecha 30 de junio de 2015 se recibió el oficio CHyJ/742/2015 a través del cual la autoridad nos solicita copias certificadas.

Las Recomendaciones 7 y 8 se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 13 de julio del 2015, se recibió el oficio número DGJVIDH/1128/2015 por medio del cual la autoridad nos adjunta copia simple del oficio SSP/366/2015, dirigido al Comandante Juan García Ángeles, Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, por el que el Secretario de Seguridad Pública le instruye dar inicio de procedimiento de investigación correspondiente

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/401/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 01 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1906/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	042/12-C
	18/05/2015
	AYUNTAMIENTO DE APASEO EL GRANDE
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de Apaseo el Grande, Guanajuato, al efecto de que se conceda la petición de fecha 13 trece de febrero del año 2012 dos mil doce, que dirigió el quejoso Hugo Enrique Hernández Román, a la Tesorería Municipal, lo anterior derivado de la acción dolida y que se hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en su modalidad de Deficiencia en la Protección al Derecho a la Salud, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de enero del 2016 se recibió el oficio PM/001/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 18/01/2016 SG/0156/16 Y SG/0157/16

	063/13-E
	18/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE JERÉCUARO
	ÚNICO.- Esta procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Jerécuaro, Guanajuato, ciudadano Jaime García Cardona, para que a la brevedad posible, gire instrucciones a quien corresponda dentro de la administración pública municipal, y se realicen de inmediato, todas aquellas gestiones pertinentes encaminadas a brindar atención a la problemática relativa a la falta de reparación o reemplazo del tubo de desagüe que ocasiona molestia a Rogelio Machuca Bello y su familia, lo anterior atendiendo a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de enero del 2016 se recibió el oficio 017/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/01/2016 SG/0192/16 Y SG/0193/16

	052/14-E
	19/05/2015
	AYUNTAMIENTO DE TARIMORO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de Tarimoro, Guanajuato, a efecto de que inicie a la brevedad las acciones legales y administrativas necesarias con el propósito de garantizar a la quejosa Hermelinda Jiménez Acevedo un efectivo acceso al Derecho a la Seguridad Jurídica, al haberse acreditado el punto de queja expuesto consistente en la destitución de su cargo como Tesorera del Ayuntamiento de ese Municipio, lo anterior en agravio de sus derechos humanos.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio SA-025/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/02/2016 SG/364/16 Y SG/365/16

A través del oficio SA-103/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SA-256/2016 recibido el 1 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	052/14-E
	19/05/2015
	AYUNTAMIENTO DE TARIMORO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de Tarimoro, Guanajuato, para que dentro del marco de sus facultades legales instruya procedimiento disciplinario al Regidor Raúl Álvarez Campos, derivado de la imputación efectuada por Hermelinda Jiménez Acevedo, misma que hizo consistir en Violación al Derecho a la Honra y a la Reputación, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio SA-025/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/02/2016 SG/364/16 Y SG/365/16

A través del oficio SA-103/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SA-256/2016 recibido el 1 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	052/14-E
	19/05/2015
	AYUNTAMIENTO DE TARIMORO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de Tarimoro, Guanajuato, para que derivado de los hechos contenidos en el resolutivo precedente, realice las gestiones necesarias para que el Regidor Raúl Álvarez Campos ofrezca una Disculpa Pública a Hermelinda Jiménez Acevedo, en la que precise además, que la destitución de mérito se estableció sin prevalecer el procedimiento administrativo respectivo, lo anterior en el mismo medio de comunicación que publicó la nota periodística de fecha 2 de abril del 2014, con motivo de la dolida declaración del regidor en cita.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio SA-025/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/02/2016 SG/364/16 Y SG/365/16

A través del oficio SA-103/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SA-256/2016 recibido el 1 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	053/14-E
	21/05/2015
	AYUNTAMIENTO DE TARIMORO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de Tarimoro, Guanajuato, a efecto de que inicie a la brevedad las acciones legales y administrativas necesarias con el propósito de garantizar a Pedro Torres Cervera, un efectivo acceso al Derecho a la Seguridad Jurídica, al haberse acreditado el punto de queja expuesto consistente en la destitución de su cargo como Oficial Mayor de ese Municipio; lo anterior en agravio de sus derechos humanos de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio SA-025/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/02/2016 SG/366/16 Y SG/367/16

A través del oficio SA-103/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SA-256/2016 recibido el 1 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	053/14-E
	21/05/2015
	AYUNTAMIENTO DE TARIMORO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de Tarimoro, Guanajuato, para que dentro del marco de sus facultades legales instruya procedimiento disciplinario al Regidor Raúl Álvarez Campos, derivado de la imputación efectuada por Pedro Torres Cervera, misma que hizo consistir en Violación al Derecho a la Honra y a la Reputación, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio SA-025/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/02/2016 SG/366/16 Y SG/367/16

A través del oficio SA-103/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SA-256/2016 recibido el 1 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	053/14-E
	21/05/2015
	AYUNTAMIENTO DE TARIMORO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de Tarimoro, Guanajuato, para que derivado de los hechos contenidos en el resolutivo precedente, realice las gestiones necesarias para que el Regidor Raúl Álvarez Campos, ofrezca una Disculpa Pública a Pedro Torres Cervera, en la que precise además que la destitución de mérito, se estableció sin prevalecer el procedimiento administrativo respectivo, lo anterior en el mismo medio de comunicación que publicó la nota periodística de fecha 2 de abril del 2014, con motivo de la dolida declaración del Regidor en cita.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio SA-025/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/02/2016 SG/366/16 Y SG/367/16

A través del oficio SA-103/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SA-256/2016 recibido el 1 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	051/14-E
	22/05/2015
	AYUNTAMIENTO DE TARIMORO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de Tarimoro, Guanajuato, a efecto de que inicie a la brevedad las acciones legales y administrativas necesarias con el propósito de garantizar a Ma. Yesenia Puga Puga, un efectivo acceso al Derecho a la Seguridad Jurídica, al haberse acreditado el punto de queja expuesto consistente en la destitución de su cargo como Secretaria del Ayuntamiento de ese Municipio, lo anterior en agravio de sus derechos humanos de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio SA-025/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/02/2016 SG/352/16 Y SG/353/16

A través del oficio SA-103/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	051/14-E
	22/05/2015
	AYUNTAMIENTO DE TARIMORO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de Tarimoro, Guanajuato, para que dentro del marco de sus facultades legales instruya procedimiento disciplinario al Regidor Raúl Álvarez Campos, derivado de la imputación efectuada por Ma. Yesenia Puga Puga, misma que hizo consistir en Violación al Derecho a la Honra y a la Reputación, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio SA-025/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/02/2016 SG/352/16 Y SG/353/16

A través del oficio SA-103/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	051/14-E
	22/05/2015
	AYUNTAMIENTO DE TARIMORO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de Tarimoro, Guanajuato, para que derivado de los hechos contenidos en el resolutivo precedente, realice las gestiones necesarias para que el Regidor Raúl Álvarez Campos, ofrezca una Disculpa Pública a Ma. Yesenia Puga Puga, en la que precise además que la destitución de mérito, se estableció sin prevalecer el procedimiento administrativo respectivo, lo anterior en el mismo medio de comunicación que publicó la nota periodística de fecha 2 de abril del 2014, con motivo de la dolida declaración del Regidor en cita.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio SA-025/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/02/2016 SG/352/16 Y SG/353/16

A través del oficio SA-103/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	044/15-A
	25/05/2015
	PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SILAO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Consejo Directivo del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Silao, Guanajuato, a efecto de que se instruya a la arquitecta Marisa Margarita Bravo Aguirre, Directora General de dicho Sistema para que garantice el abasto de agua potable suficiente a las necesidades de consumo e higiene de conformidad con el estándar internacional, a los habitantes del domicilio del señor Alfonso Machuca Trejo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 10/06/2015 SG/1649/15 Y SG/1650/15

En fecha 26 de junio de 2015 se recibió el oficio SAPAS/P.C.D./0112-VI-2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 28 de agosto del 2015, se recibió el oficio número SAPAS/P.C.D./150-VIII-2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancias de cumplimiento copia del oficio SAPAS/P.C.D./1495-VIII-2015 por medio del cual se le solicita a Alfonso Machuca Trejo su presencia en las oficinas del organismo de SAPAS.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 17 de marzo del 2016 se recibió el oficio SAPAS/P.C.D./024-III-2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta diversas acciones realizadas en fin de cumplimentar la recomendación y anexa copias de los documentos que las respalda. A demás informa que el quejoso se encuentra nuevamente en estado de mora, ya que no dio cumplimiento con el convenio de pago en parcialidades ya referido, ni con la obligación de pago del servicio por el consumo que se va generando mes con mes. (se registró el último pago en diciembre del 2015)

	200/14-C
	25/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie procedimiento disciplinario a las licenciadas Martha Isela Iracheta Mancera y Anlly del Rosario Rivera Ibarra, quienes en su momento tuvieron a su cargo el trámite de la Averiguación Previa 2064/2013 del índice de la Agencia del Ministerio Público número 5 cinco de la Unidad de Investigación de Tramitación Común de Celaya, Guanajuato, ello derivado de la Dilación en la Procuración de Justicia, de que se dolió el quejoso Saúl Banda González en representación de María del Carmen Mayela Menchaca Garcialonso, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 11 de junio de 2015 se recibió el oficio 3085/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 03 de diciembre del 2015 se recibio el oficio 1226/VG/2015 a traves del cual la autoridad recomendada anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del Procedimeitno Administrativo 091/IV/VG/2015 en contra de las licenciadas Martha Isela Iracheta Mancera y Anlly del Rosario Rivera Ibarra, en el que de determino la No Responsabilidad Administrativa. 

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 12 de enero del 2016, se recibió el oficio número 83/2016 por medio del cual la autoridad recomendada nos informa respecto a la Recomendación Segunda que se emitió determinación de no ejercicio de la acción penal dentro de la averiguación previa 2064/2013.

	200/14-C
	25/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para gire indicaciones a quien corresponda, a efecto de que se instruya por escrito a quien actualmente se desempeñe como Titular de la Agencia del Ministerio Público número 5 cinco de la Unidad de Investigación de Tramitación Común de Celaya, Guanajuato, con el propósito de que a la brevedad posible y con los elementos de prueba que obran dentro de la Averiguación Previa 2064/2013, emita la Determinación que en derecho proceda, notificando el sentido de la misma a la parte agraviada, para que en el caso de considerarlo conveniente, haga valer los recursos que la ley confiere en su favor.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 11 de junio de 2015 se recibió el oficio 3085/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 12 de enero del 2016, se recibió el oficio número 83/2016 por medio del cual la autoridad recomendada nos informa respecto a la Recomendación Segunda que se emitió determinación de no ejercicio de la acción penal dentro de la averiguación previa 2064/2013.

	200/14-C
	25/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para gire indicaciones a quien corresponda con el propósito de que se instruya por escrito al licenciado Roberto Abarca Hernández, en su carácter de Jefe de Zona número XII trece en funciones de Jefe de Zona número XII doce de la Subprocuraduría de Justicia Región “C, para que en lo subsecuente y respecto de las Determinaciones que sean tomadas dentro de las averiguaciones previas de que tenga conocimiento, cubran en su totalidad los requisitos contenidos en la normatividad que al efecto sea aplicable, y con ello evitar situaciones como la que fue materia de la presente queja.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 11 de junio de 2015 se recibió el oficio 3085/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 12 de enero del 2016, se recibió el oficio número 83/2016 por medio del cual la autoridad recomendada nos informa respecto a la Recomendación Segunda que se emitió determinación de no ejercicio de la acción penal dentro de la averiguación previa 2064/2013.

	244/14-A
	25/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se sirva girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo encaminado a determinar la responsabilidad de los elementos de Policía Ministerial Marko Jesús Cruz Pantoja, Eleuterio Monjarás Rangel, José Joaquín Montoya Castro, Pedro Macario García, Víctor Antonio Bárcenas García y Omar Ávalos Limón, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por Ricardo Magaña Arroyo y Pedro Padilla Pérez, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de junio del 2015 se recibió el oficio número 3050/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 05/06/2015 SG/1605/15 Y SG/1606/15

En fecha 06 de agosto de 2015 se recibió el oficio 4323/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 15 de marzo del 2016 se recibió el oficio 248/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta e informa que se radico el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 088/VI/VG/2015 en contra de los agentes mencionados en la recomendación, emitiéndose resolución de fecha 23 de febrero del 2016, en la que se declaró la no responsabilidad administrativa. Anexa copia certificada de la resolución.q

	292/14-C
	25/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie procedimiento disciplinario a las licenciadas María Virginia Villanueva Mondragón y Juana Arriaga Quintana, quienes en su momento tuvieron a su cargo el trámite de la Averiguación Previa 5062/2014, del índice de la entonces denominada Agencia del Ministerio Público II dos de Villagrán, Guanajuato, ello derivado de la Dilación en la Procuración de Justicia de que se dolió el quejoso Rodolfo Medina Rangel, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de junio del 2015 se recibió el oficio número 3088/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 05/06/2015 SG/1603/15 Y SG/1604/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 22 de octubre del 2015, se recibió el oficio número 1081/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 026/II/VG/2015 en contra de María Virginia Villanueva Mondragón y Juana Arriaga Quintana, señaladas responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se declaró el sobreseimiento.

	292/14-C
	25/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para gire indicaciones a quien corresponda, a efecto de que se instruya por escrito a quien actualmente se desempeñe como Titular de la Unidad de Investigación y Tramitación Común II de Villagrán, Guanajuato, con el propósito de que a la brevedad posible y con los elementos de prueba que obran dentro de la Averiguación Previa 5062/2014, emita la Determinación que en derecho proceda, notificando el sentido de la misma a la parte agraviada, para que en el caso de considerarlo conveniente, haga valer los recursos que la ley confiere en su favor.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de junio del 2015 se recibió el oficio número 3088/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 05/06/2015 SG/1603/15 Y SG/1604/15

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 25 de agosto del 2015 se recibió el oficio 4748/2015 a través del cual se informa que la averiguación previa 5062/2014 fue consignada el día 09 de julio del 2015 ante el Juzgado de Partido de Cortázar, Guanajuato.

	019/15-C
	27/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los Agentes del Ministerio Público Anlly del Rosario Rivera Ibarra y Fernando Lorenzo Razo, en su momento adscritos a la Agencia número V cinco de la ciudad de Celaya, Guanajuato, respecto de la imputación de Juana Rendón Estrada, la cual hizo consistir en Dilación en la Procuración de Justicia cometida en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de junio del 2015 se recibió el oficio número 3159/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 18/06/2015 SG/1762/15 Y SG/1763/15

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 17 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número 1161/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 092/VI/VG/2015 en contra de Fernando Lorenzo Razo y Anlly del Rosario Rivera Ibarra, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	019/15-C
	27/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones por escrito a quien corresponda a efecto de que se continúen investigando los hechos que dieron origen a la Averiguación Previa número 2831/2014, radicada en la Agencia del Ministerio Público número V cinco de la ciudad de Celaya, Guanajuato, lo anterior hasta su total Determinación, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de junio del 2015 se recibió el oficio número 3159/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 18/06/2015 SG/1762/15 Y SG/1763/15

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 17 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número 1161/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 092/VI/VG/2015 en contra de Fernando Lorenzo Razo y Anlly del Rosario Rivera Ibarra, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

La Recomendación Segunda se considera cumplida, toda vez que el 12 de enero del 2016, se recibió el oficio número 33/2016 por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que se emitió determinación de no ejercicio de la acción penal dentro de la averiguación previa 2831/2014.

	069/14-E
	27/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALVATIERRA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Salvatierra, Guanajuato, ingeniero Rito Vargas Varela, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda para que se realice una investigación objetiva, clara, exhaustiva y agotando todos los medios de prueba que tenga a su alcance, a fin de determinar la identidad del y/o los servidores públicos que incurrieron en el Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia de que se dolió Ernestina Gabriola Jiménez, y una vez realizado lo anterior se inicie el procedimiento administrativo correspondiente en contra de quien o quienes resulten responsables.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de febrero del 2016 se recibió el oficio S.H.A./211/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A demás informa que el expediente se canalizo a la Contraloría Municipal para que se dé inicio al procedimiento administrativo.

	258/12-B
	27/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE SANTIAGO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Valle de Santiago, Guanajuato, licenciado Leopoldo Torres Guevara, para que instruya a quien corresponda a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de José Agustín Pérez Quiroz, Encargado de Despacho de Seguridad Pública y Tránsito, respecto de la Violación al Derecho a la Seguridad Jurídica de que se dolieron María Teresa Rico Balbuena, Nicolás Ríos Soto, María de Jesús López Jaime, Adriana Gómez Beltrán y Cristina Ayala Rico, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de junio del 2015 se recibió el oficio número DP/991/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 22/06/2015 SG/1806/15 Y SG/1807/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 14 de octubre del 2015, se recibió el oficio número CMVS/387/2015 por medio del cual la autoridad recomendada manifiesta que se atendió debidamente el asunto planteado conformando para ello el expediente CMVS/EIRA12/2015; dándole el tratamiento legal correspondiente, iniciado con etapa de investigación, en la cual se realiza el análisis y estudio del mismo; respecto al ejercicio indebido de la función pública del Lic. Gerardo Sierra Juárez, donde se determinó que la facultad de la contraloría municipal para fincar responsabilidad administrativa, se encontraba prescrita desde el 08 de novoembre de 2014.

	258/12-B
	27/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE SANTIAGO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Valle de Santiago, Guanajuato, licenciado Leopoldo Torres Guevara, para que instruya a quien corresponda a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra del licenciado Gerardo Sierra Juárez, Encargado de Despacho del Juzgado Administrativo Municipal, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, de que se dolieron María Teresa Rico Balbuena, Nicolás Ríos Soto, María de Jesús López Jaime, Adriana Gómez Beltrán y Cristina Ayala Rico, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de junio del 2015 se recibió el oficio número DP/991/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 22/06/2015 SG/1806/15 Y SG/1807/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 14 de octubre del 2015, se recibió el oficio número CMVS/387/2015 por medio del cual la autoridad recomendada manifiesta que se atendió debidamente el asunto planteado conformando para ello el expediente CMVS/EIRA12/2015; dándole el tratamiento legal correspondiente, iniciado con etapa de investigación, en la cual se realiza el análisis y estudio del mismo; respecto al ejercicio indebido de la función pública del Lic. Gerardo Sierra Juárez, donde se determinó que la facultad de la contraloría municipal para fincar responsabilidad administrativa, se encontraba prescrita desde el 08 de novoembre de 2014.

	030/15-A
	28/05/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda para que de manera inmediata se realicen todas las diligencias necesarias con el fin de ejecutar el Laudo dictado en el Juicio Laboral 1792/2013/E2/CE/IND, radicado en la Junta Especial II dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, Guanajuato, ello derivado de la Violación al Derecho a la Seguridad Jurídica, de la cual se doliera Clara Elizabeth Delgado, lo anterior en mérito de los razonamientos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 30 de junio de 2015 se recibió el oficio CAJ/DLRA/AP/3823 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO acepta las recomendaciones. SE ELABORÓ RECONSIDERACIÓN. a través del oficio SG/2035/15 de fecha 10 de julio del 2015.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/553 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 04/02/2016 SG/382/16 Y SG/383/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/672 a través del cual la autoridad recomendada anexa comparecencia del 3 de febrero del 2015, mediante el cual se llega al acuerdo de reincorporar a Clara Elizabeth Delgado a partir del 1 de abril del 2016, en el mismo puesto, adscripción, funciones y bajo las mismas condiciones en la que se venía desempeñando.

	030/15-A
	28/05/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya por escrito a la licenciada Anel Viridiana Ramírez Landín, adscrita al Instituto de Salud Pública, a efecto que en lo subsecuente al momento de desempeñar sus labores garantice el Derecho a la Seguridad Jurídica y dé cumplimiento a los laudos emitidos por autoridad competente, lo anterior en mérito de los razonamientos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 30 de junio de 2015 se recibió el oficio CAJ/DLRA/AP/3823 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO acepta las recomendaciones. SE ELABORÓ RECONSIDERACIÓN a través del oficio SG/2035/15 de fecha 10 de julio del 2015.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/553 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 04/02/2016 SG/382/16 Y SG/383/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/672 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio CAJ/AP/598, a través del cual se emitió comunicado a la Lic. Anel Viridiana Ramírez Landín, asesor jurídico de esta comisión.

	086/14-E
	28/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya por escrito a quien corresponda a efecto de que se garantice a Juan Carlos Mandujano Aguilar el acceso y comparecencia dentro de la Averiguación Previa 13983/2013 y, que agotándose los requisitos legales la misma sea Determinada conforme a derecho, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	NO ACEPTADA
	En fecha 15 de agosto de 2015 se recibió el oficio 3148/2015 a través del cual la autoridad comunicó la conclusión del expediente, sin embargo no ha aceptado por escrito la aceptación de dicha recomendación, por lo anterior se le solicita que a la brevedad remita respuesta por escrito.

Se recibio el oficio PGJ/DGJ/ADH/5341/2015 a traves del cual la autoridad recomendada manifiesta que su respuesta ya se realizo a traves del oficio 3148/2015, que fue el oficio que se recibio con anterioridad en la que manifiesta que la recomendación no se acepta

	276/14-C
	28/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal María Lourdes Martínez Rangel, Luis Alberto Gámez Flores, Jesús Acevedo Vázquez e Ismael Silva Aguilar, respecto de la Detención Arbitraria, de la cual se dolieron Mónica Hidalgo Castro, Andrea Rodríguez Hidalgo y Víctor Hugo Rodríguez Hidalgo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/DJ/740/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0205/16 Y SG/0206/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio 004/DGPM/AI/003/2016 a través del cual la autoridad recomendada enlista los nombres de los elementos de policía que ha sido amonestado atendiendo la recomendación emitida por este organismo, siendo estos: María Lourdes Martínez Rangel, Luis Alberto Gámez Flores, Jesús Acevedo Vázquez e Ismael Silva Aguilar.
Anexando copia simple del oficio de amonestación acusado de recibido por los mencionados elementos de policía municipal, suscritos por el Presidente de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, y Secretario de Seguridad Pública de Celaya, Guanajuato.

	276/14-C
	28/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal María Lourdes Martínez Rangel, Luis Alberto Gámez Flores, Jesús Acevedo Vázquez e Ismael Silva Aguilar, respecto de las Lesiones, de las cuales se dolieron Mónica Hidalgo Castro y Andrea Rodríguez Hidalgo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/DJ/740/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0205/16 Y SG/0206/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio 004/DGPM/AI/003/2016 a través del cual la autoridad recomendada enlista los nombres de los elementos de policía que ha sido amonestado atendiendo la recomendación emitida por este organismo, siendo estos: María Lourdes Martínez Rangel, Luis Alberto Gámez Flores, Jesús Acevedo Vázquez e Ismael Silva Aguilar.
Anexando copia simple del oficio de amonestación acusado de recibido por los mencionados elementos de policía municipal, suscritos por el Presidente de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, y Secretario de Seguridad Pública de Celaya, Guanajuato.

	276/14-C
	28/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Luis Alberto Gámez Flores, Jesús Acevedo Vázquez e Ismael Silva Aguilar, respecto de las Lesiones, de las cuales se doliera Víctor Hugo Rodríguez Hidalgo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/DJ/740/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0205/16 Y SG/0206/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio 004/DGPM/AI/003/2016 a través del cual la autoridad recomendada enlista los nombres de los elementos de policía que ha sido amonestado atendiendo la recomendación emitida por este organismo, siendo estos: Luis Alberto Gámez Flores, Jesús Acevedo Vázquez e Ismael Silva Aguilar.
Anexando copia simple del oficio de amonestación acusado de recibido por los mencionados elementos de policía municipal, suscritos por el Presidente de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, y Secretario de Seguridad Pública de Celaya, Guanajuato.

	036/15-A
	29/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo encaminado a investigar y determinar la responsabilidad del Agente del Ministerio Público, licenciado Miguel Ángel Orozco Gutiérrez, respecto de la Dilación en la Procuración de Justicia, que le fuera reclamado por Gabina González Hernández.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de junio del 2015 se recibió el oficio número 3200/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 18/06/2015 SG/1755/15 Y SG/1756/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de junio del 2015, se recibió el oficio número 3577/2015 dentro del cual se emitió determinación de no ejercicio de acción penal dentro de la averiguación previa 1299/2014, habiéndosele notificado tal determinación en propia fecha a la ahora quejosa.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 12 de agosto del 2015, se recibió el oficio número 849/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 090/VI/VG/2015 en contra del Lic. Miguel Ángel Orozco Gutiérrez, señalado responsable de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	036/15-A
	29/05/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda para que a la brevedad posible y conforme a derecho, sea Determinada la Averiguación Previa 1299/2014 del índice de la Agencia del Ministerio Público de la Unidad Especializada con Detenido número 6 seis, de la ciudad de León, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de junio del 2015 se recibió el oficio número 3200/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 18/06/2015 SG/1755/15 Y SG/1756/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 29 de junio del 2015, se recibió el oficio número 3577/2015 dentro del cual se emitió determinación de no ejercicio de acción penal dentro de la averiguación previa 1299/2014, habiéndosele notificado tal determinación en propia fecha a la ahora quejosa.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 12 de agosto del 2015, se recibió el oficio número 849/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 090/VI/VG/2015 en contra del Lic. Miguel Ángel Orozco Gutiérrez, señalado responsable de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	115/13-D
	29/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	Recomendaciones Al Licenciado José Luis Chagoyán Cabrera, Presidente Interino Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato: PRIMERA.- Esta resolución constituye per se una forma de reparación; no obstante, conforme a los Principios y Directrices Básicas sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, realice lo siguiente:• A nombre del órgano colegiado que encabeza, ofrezca una disculpa a Jorge Antonio Rodríguez Medrano, por los actos de cometidos en su agravio consistentes en la Violación al Derecho al Honor; asimismo, dicha misiva deberá contener un reconocimiento de responsabilidad institucional y otorgar garantías efectivas de no repetición.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de junio del 2015 se recibió el oficio número C.G.J.330/06/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 11/06/2015 SG/1693/15 Y SG/1694/15

En fecha 11 de junio de 2015 se recibió el oficio 3187/2015 a través del cual la autoridad nos comunica que se dictó un acuerdo de vista.

En fecha 07 de julio de 2015 se recibió el oficio número C.G.J.395/06/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 04 de febrero de 2016 se recibió el oficio D.G.J. 74/01/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 27 de abril del 2016 se recibió el oficio número D.G.J./450/04/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa en relación de la primera recomendación copia simple del oficio PM-287/02/2016 con firma y sello de recibido, a través del cual se ofrece una disculpa a Jorge Antonio Rodríguez Medrano.
En relación con la segunda recomendación se anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente CHJ/004/2015 instruido en contra de los elementos de policía municipal, el cual se decretó la no sanción a dichos elementos. Por lo que respecta al procedimiento de Ana Cristina Perales Vega se anexo copia certificada del auto de radicación de fecha 02 de febrero del 2016, emitido por la contraloría municipal de San Miguel de Allende, Gto. Registrándose el procedimiento bajo el número Q051/2015.
Por lo que corresponde a la Tercera recomendación anexa copia simple del oficio PM-319/02/2016 con sellos originales recibido por las diferentes Direcciones de la Administración Pública de San Miguel de Allende, Guanajuato.
El relación a la cuarta recomendación se anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente CHJ/004/2015 instruido en contra de los elementos de policía municipal mencionados en la recomendación segunda y contra Gabriel Ysain Gutiérrez Faustino, el cual se decretó la no sanción.

	115/13-D
	29/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	SEGUNDA.- Dé inicio al procedimiento administrativo en el que se determine la responsabilidad de los elementos de Policía Municipal Juan José Cruz Martínez, Abraham Moya González y Marco Antonio Cruz Pérez así como de la Licenciada Ana Cristina Perales Vega, Encargada del Antiguo Edificio Administrativo Municipal, respecto de la Violación a la Libertad de Expresión, de la cual se dolieran Juan Jesús Zepeda Neri, Jorge Antonio Rodríguez Medrano, José Antonio Mijares Ruíz, José María Gerardo Sierra Cruz, Juan Alarcón Martínez y Francisco Javier Zavala Ortiz; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el punto 1.1 del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de junio del 2015 se recibió el oficio número C.G.J.330/06/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 11/06/2015 SG/1693/15 Y SG/1694/15

En fecha 11 de junio de 2015 se recibió el oficio 3187/2015 a través del cual la autoridad nos comunica que se dictó un acuerdo de vista.

En fecha 07 de julio de 2015 se recibió el oficio número C.G.J.395/06/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 04 de febrero de 2016 se recibió el oficio D.G.J. 74/01/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 27 de abril del 2016 se recibió el oficio número D.G.J./450/04/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa en relación de la primera recomendación copia simple del oficio PM-287/02/2016 con firma y sello de recibido, a través del cual se ofrece una disculpa a Jorge Antonio Rodríguez Medrano.
En relación con la segunda recomendación se anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente CHJ/004/2015 instruido en contra de los elementos de policía municipal, el cual se decretó la no sanción a dichos elementos. Por lo que respecta al procedimiento de Ana Cristina Perales Vega se anexo copia certificada del auto de radicación de fecha 02 de febrero del 2016, emitido por la contraloría municipal de San Miguel de Allende, Gto. Registrándose el procedimiento bajo el número Q051/2015.
Por lo que corresponde a la Tercera recomendación anexa copia simple del oficio PM-319/02/2016 con sellos originales recibido por las diferentes Direcciones de la Administración Pública de San Miguel de Allende, Guanajuato.
El relación a la cuarta recomendación se anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente CHJ/004/2015 instruido en contra de los elementos de policía municipal mencionados en la recomendación segunda y contra Gabriel Ysain Gutiérrez Faustino, el cual se decretó la no sanción.

	115/13-D
	29/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	TERCERA.- Bajo las reglas y principios de efectivo goce y garantía del Derecho a la Libertad de Expresión, adopte Políticas Públicas de Comunicación Social, en las que bajo el irrestricto respeto a los derechos humanos, se fortalezca el diálogo con los medios de comunicación sin distinción alguna, tomando como base los argumentos esgrimidos en el punto 1.2 del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de junio del 2015 se recibió el oficio número C.G.J.330/06/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 11/06/2015 SG/1693/15 Y SG/1694/15

En fecha 11 de junio de 2015 se recibió el oficio 3187/2015 a través del cual la autoridad nos comunica que se dictó un acuerdo de vista.

En fecha 07 de julio de 2015 se recibió el oficio número C.G.J.395/06/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 04 de febrero de 2016 se recibió el oficio D.G.J. 74/01/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 27 de abril del 2016 se recibió el oficio número D.G.J./450/04/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa en relación de la primera recomendación copia simple del oficio PM-287/02/2016 con firma y sello de recibido, a través del cual se ofrece una disculpa a Jorge Antonio Rodríguez Medrano.
En relación con la segunda recomendación se anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente CHJ/004/2015 instruido en contra de los elementos de policía municipal, el cual se decretó la no sanción a dichos elementos. Por lo que respecta al procedimiento de Ana Cristina Perales Vega se anexo copia certificada del auto de radicación de fecha 02 de febrero del 2016, emitido por la contraloría municipal de San Miguel de Allende, Gto. Registrándose el procedimiento bajo el número Q051/2015.
Por lo que corresponde a la Tercera recomendación anexa copia simple del oficio PM-319/02/2016 con sellos originales recibido por las diferentes Direcciones de la Administración Pública de San Miguel de Allende, Guanajuato.
El relación a la cuarta recomendación se anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente CHJ/004/2015 instruido en contra de los elementos de policía municipal mencionados en la recomendación segunda y contra Gabriel Ysain Gutiérrez Faustino, el cual se decretó la no sanción.

	115/13-D
	29/05/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	CUARTA.- Dé inicio al procedimiento administrativo en el que se determine la responsabilidad del elemento de Policía Municipal Gabriel Ysain Gutiérrez Faustino, respecto de la Violación a la Libertad de Expresión, en detrimento de la labor periodística que realizaba Jorge Antonio Rodríguez Medrano; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el punto 1.3 del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de junio del 2015 se recibió el oficio número C.G.J.330/06/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 11/06/2015 SG/1693/15 Y SG/1694/15

En fecha 11 de junio de 2015 se recibió el oficio 3187/2015 a través del cual la autoridad nos comunica que se dictó un acuerdo de vista.

En fecha 07 de julio de 2015 se recibió el oficio número C.G.J.395/06/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 04 de febrero de 2016 se recibió el oficio D.G.J. 74/01/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 27 de abril del 2016 se recibió el oficio número D.G.J./450/04/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa en relación de la primera recomendación copia simple del oficio PM-287/02/2016 con firma y sello de recibido, a través del cual se ofrece una disculpa a Jorge Antonio Rodríguez Medrano.
En relación con la segunda recomendación se anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente CHJ/004/2015 instruido en contra de los elementos de policía municipal, el cual se decretó la no sanción a dichos elementos. Por lo que respecta al procedimiento de Ana Cristina Perales Vega se anexo copia certificada del auto de radicación de fecha 02 de febrero del 2016, emitido por la contraloría municipal de San Miguel de Allende, Gto. Registrándose el procedimiento bajo el número Q051/2015.
Por lo que corresponde a la Tercera recomendación anexa copia simple del oficio PM-319/02/2016 con sellos originales recibido por las diferentes Direcciones de la Administración Pública de San Miguel de Allende, Guanajuato.
El relación a la cuarta recomendación se anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente CHJ/004/2015 instruido en contra de los elementos de policía municipal mencionados en la recomendación segunda y contra Gabriel Ysain Gutiérrez Faustino, el cual se decretó la no sanción.

	249/14-C
	03/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para el efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda, con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra del otrora Agente de Transporte y Vialidad, Gustavo Ramírez Espinoza, lo anterior respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, dolido por Alfonso Maldonado Sánchez, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de diciembre del 2015 se recibió el oficio número SA/DJ/852/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/12/2015 SG/3763/15 Y SG/3764/15

	090/14-B
	04/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALAMANCA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Salamanca, Guanajuato, licenciado Justino Eugenio Arriaga Rojas, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la licenciada Fátima Agustina González Silva, Psicóloga Adscrita al Centro Multidisciplinario para la Atención Integral de la Violencia de ese municipio, respecto de los hechos que le fueron imputados por Omar Osvaldo Garza Soto, los cuales se hicieron consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La Recomendación se considera aceptada y pendiente de cumplimiento, toda vez que el 29 de octubre del 2015, se recibió el oficio número DIFPA/1141/2015 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento oficio SCPCHJ/017/2015 en el cual manifiesta que la psicóloga dejó de laborar desde el 30 de mayo de 2014 en esa Institución del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de julio del 2016 se recibió el oficio SMDIF833/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 21 de julio del 2016 se recibió el oficio PMS/234/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que mediante oficio PMS/230/2016 se le envió la recomendación a la Directora del Sistema para el Desarrollo integral de la Familia (DIF) del municipio, lo anterior a efecto de no trasgredir el principio de legalidad.

	154/14-A
	05/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de los elementos de Seguridad Pública Víctor Federico Ibarra Morales y Rogelio Ramírez Romero, respecto de la Detención Arbitraria de la cual se dolieran Juan Antonio Alcalá Vega, Rene Mancilla Rangel, Julio Cesar Romo Neri, Raúl Negrete Vera, Efraín Francisco Hernández Navarrete y José de Jesús Humberto Zermeño Alvarado, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La PRIMERA recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de junio del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/482/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 18/06/2015 SG/1757/15 Y SG/1758/15

En fecha 23 de junio de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/0818/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 07 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1187/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio SSP/DCL/392/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga toda vez que el Procedimiento Administrativo iniciado por la detención arbitraria a la parte quejosa se encuentra en trámite con número de expediente 591/14-POL instaurado a Víctor Federico Ibarra Morales y Rogelio Ramírez Romero.

El 04 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 591/14-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

A través del oficio SSP/DCL/680/2016 recibido el 15 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior ya que aún se encuentra en trámite el procedimiento 591/14-POL.


El 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/894/2016 emitido por el Director de Control de la Legalidad a través del cual instruye al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, para que instruya el procedimiento administrativo disciplinario a los elementos de policía municipal mencionados en esta recomendación, radicado bajo el número de expediente 591/14-POL.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1666/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 591/14-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría en atención a la prorroga otorgada para el cumplimiento.

A través del oficio SSP/DCL/1724/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 591/14-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1962/2016 recibido el 20 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió oficio de conocimiento SSP/DCL/1869/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos acopia de las constancias respectivas que acrediten el cumplimiento o en su defecto que refiera es estado procedimental que guarda el expediente 591/14-POL.

A través del oficio SSP/DCL/2182/2016 recibido el 14 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	154/14-A
	05/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya todas aquellas gestiones que resulten necesarias a fin garantizar a Juan Antonio Alcalá Vega, Rene Mancilla Rangel, Julio Cesar Romo Neri, Raúl Negrete Vera, Efraín Francisco Hernández Navarrete y José de Jesús Humberto Zermeño Alvarado, el efectivo acceso al Derecho a la Integridad Personal y, que los mismos realicen su labor de servidores públicos dentro del área de seguridad pública, en un marco de legalidad y pertinencia, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 07 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1187/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación Segunda se considera cumplida, toda vez que el 16 de junio del 2015, se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/482/2015 por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que los elementos Juan Antonio Alcalá Vega, René Mancilla Rangel, Julio Cesar Romo Neri, Raúl Negrete Vera, Efraín Francisco Hernández Navarrete y José de Jesús Humberto Zermeño Alvarado, actualmente realizan su labor de servidores públicos en el área de seguridad pública en un marco de legalidad y en la adscripción que de acuerdo a las necesidades de servicio se requieren; toda vez que fueron comisionados a la Dirección de Oficiales Calificadores para realizar funciones de vigilancia dentro de las áreas de los separos destinados a compurgar las horas de arresto por parte de los ciudadanos infractores de los reglamentos de policía y tránsito, así como áreas de reclusión donde se encuentran personas que se presume cometieron un delito y son puestas a disposición del Ministerio Publico.

A través del oficio SSP/DCL/1724/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 591/14-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1962/2016 recibido el 20 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DCL/2182/2016 recibido el 14 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	212/12-B
	08/06/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se sirva girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie procedimiento administrativo encaminado a determinar la responsabilidad de los elementos de Policía Ministerial, Guillermo Salinas Madrigal, José Carmen Ojeda González, Oscar Gutiérrez Meza, Genaro Gerardo Muños Ortega, Oscar Benjamín Becerra Paniagua, Francisco Ramírez Álvarez, Gabriel Zaragoza Sandoval, Baltazar García Vázquez y Santiago Chávez López, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por Gabriel Manuel Pérez Romero, Said Eduardo García Maldonado, Julio César Acevedo Rivera, Omar Zúñiga Ávila, Abel López Castro y Luis Manuel Valdivia Alfaro, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de junio del 2015 se recibió el oficio número SSP/363/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita copias. 18/06/2015 SG/1764/15 Y SG/1765/15

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de junio del 2015 se recibió el oficio número 3409/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 26 de agosto de 2015 se recibió el oficio DJVIDH/1393/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 09 de octubre del 2015, se recibió el oficio número PM/472/2015 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento copia simple del expediente DGOT/DF/IV/5362-A/2015, del dictamen Técnico de uso y Aprovechamiento de la vía Pública para la permanencia de una caseta de control y una reja metálica en el acceso del fraccionamiento Punto Verde en el cual se dictamina que es factible el Uso y Aprovechamiento de la Vía Pública para la permanencia de la caseta de control de acceso y reja metálica.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 07 de enero del 2016, se recibió el oficio número 1362/VG/2015 por medio del cual nos aporta como constancia de cumplimiento copia certificada del dictamen del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, el cual refiere que no se acreditó que los ciudadanos Guillermo Salinas Madrigal, José Carmen Ojeda González, Oscar Gutiérrez Meza, Genaro Gerardo Muñoz Ortega, Oscar Benjamín Becerra Paniagua, Francisco Ramírez Álvarez, Gabriel Zaragoza Sandoval, Baltazar García Vázquez y Santiago Sánchez López, elementos de la Policia Ministerial hayan desplegado la conducta consistente en la irregularidad que se le atribuye.

	212/12-B
	08/06/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que se sirva girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie procedimiento administrativo encaminado a determinar la responsabilidad de los elementos de las Fuerzas de Seguridad Pública, J. Santos Juárez Rocha, Cristian Alejandro Franco Ortiz, Miguel Ángel Cortés, Ángel Mario Sánchez González, Martín Vázquez Villegas, Juan Pablo González Piña, J. Bernabé Bárcenas Delgado y José Luis Aguilera Carrillo, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por Gabriel Manuel Pérez Romero, Said Eduardo García Maldonado, Julio César Acevedo Rivera, Omar Zúñiga Ávila, Abel López Castro y Luis Manuel Valdivia Alfaro, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de junio del 2015 se recibió el oficio número SSP/363/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita copias. 18/06/2015 SG/1764/15 Y SG/1765/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 22 de julio del 2015, se recibió el oficio número DGJVIDH/1129/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple del oficio SSP/404/2015, dirigido al Comandante Juan García Ángeles, Director General de Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, por el que el Secretario de Seguridad Pública le instruye dar inicio de procedimiento correspondiente.

En fecha 26 de agosto de 2015 se recibió el oficio DJVIDH/1393/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 09 de octubre del 2015, se recibió el oficio número PM/472/2015 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento copia simple del expediente DGOT/DF/IV/5362-A/2015, del dictamen Técnico de uso y Aprovechamiento de la vía Pública para la permanencia de una caseta de control y una reja metálica en el acceso del fraccionamiento Punto Verde en el cual se dictamina que es factible el Uso y Aprovechamiento de la Vía Pública para la permanencia de la caseta de control de acceso y reja metálica.

	287/14-B
	10/06/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de Pedro de Jesús Martínez Herrera, David Mínguela Juárez, Jorge Eduardo Andrade Mendoza, Roberto Carlos Estrada Estrada y Enrique González González, Personal de Seguridad Penitenciaria adscrito al Centro Estatal de Reinserción Social de Pénjamo, Guanajuato, en cuanto a los hechos que les fueron imputados por el interno José Luis Galicia Anguiano, mismos que hizo consistir en Violación a los Derechos de los Reclusos o Internos en la modalidad de Trato Indigno, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de junio del 2015 se recibió el oficio número SSP/364/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Además de aportar como constancia de cumplimiento, copia del oficio SSP/365/2015 a través del cual instruye al Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado. 18/06/2015 SG/1766/15 Y SG/1767/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 06 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número DGJVIDH/1802/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple del dictamen de Procedimiento de Investigación del expediente P.I. 64/2015 del cual se desprende la existencia de una falta considerada como NO GRAVE.

	312/14-A
	10/06/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que instruya por escrito a quien corresponda, para que se realicen todas las acciones necesarias tanto a nivel interno, como de coordinación externa con el Sector Salud, a efecto de que se garantice efectivamente el Derecho al Disfrute del más alto nivel posible de salud de “V”, y en ese tenor se le brinde atención médica especializada, medicamentos y una dieta idónea que responda al tratamiento científico del VIH.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de junio del 2015 se recibió el oficio número SSP/385/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita copias certificadas de la totalidad que integran el expediente. 02/07/2015 SG/1926/15 Y SG/1927/15

Las Recomendaciones primera y segunda se consideran cumplidas, toda vez que el 19 de agosto del 2015, se recibió el oficio número DGJVIDH/1324/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancias de cumplimiento copia de oficio SSP/436/2015 dirigido al Lic. Jorge Luis Mares Medrano, Director del CERESO León, por medio del cual instruye a efecto de que gire instrucciones correspondientes al Coordinador de Salud del centro que dirige. Oficio SSP/437/2015 por medio del cual se giran instrucciones a efecto de substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del Médico Julio César Espinoza Briceño, Coordinador de Salud del CERESO León, Gto.

	312/14-A
	10/06/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en el que se deslinde la responsabilidad del médico Julio César Espinoza Briseño, Coordinador de Salud del Centro Estatal de Reinserción Social de León, Guanajuato, respecto de la Violación a los Derechos de las Personas Privadas de la Libertad en la modalidad de Violación al Derecho a la Salud, que le fuera reclamado por “Q” y “V”, en agravio del segundo de ellos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	Las Recomendaciones primera y segunda se consideran cumplidas, toda vez que el 19 de agosto del 2015, se recibió el oficio número DGJVIDH/1324/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancias de cumplimiento copia de oficio SSP/436/2015 dirigido al Lic. Jorge Luis Mares Medrano, Director del CERESO León, por medio del cual instruye a efecto de que gire instrucciones correspondientes al Coordinador de Salud del centro que dirige. Oficio SSP/437/2015 por medio del cual se giran instrucciones a efecto de substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del Médico Julio César Espinoza Briceño, Coordinador de Salud del CERESO León, Gto.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 20 de junio del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/840/2016 a través del cual la autoridad recomendada remite copia certificada de la resolución emitida dentro del Procedimiento Administrativo P.R.A.-02/2016 instaurado en contra del Dr. Julio César Espinoza Briseño, dentro de la cual se desprende el imponerle una AMONESTACIÓN.

	042/15-C
	11/06/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo en contra de la licenciada Ma. Guadalupe Rivera Ramos, Agente del Ministerio Público Investigador de la Agencia Segunda en el Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato, respecto de la Dilación en la Integración de Averiguación Previa, que le fuera reclamada por Eduardo Flores León.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 01 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 4855/2015 por medio del cual la autoridad recomendada nos comunica que la averiguación previa 20317/2014 del índice de la agencia del Ministerio Público II de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto fue consignada el día 5 de agosto de 2015 ante el juzgado menor mixto del municipio referido.

	042/15-C
	11/06/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que a la brevedad posible y conforme a derecho corresponda, sea Determinada la Averiguación Previa 20317/2014, ello en relación a la Dilación en la Integración de Averiguación Previa, dolida por Eduardo Flores León.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 01 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número 4855/2015 por medio del cual la autoridad recomendada nos comunica que la averiguación previa 20317/2014 del índice de la agencia del Ministerio Público II de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto fue consignada el día 5 de agosto de 2015 ante el juzgado menor mixto del municipio referido.

	182/13-B
	12/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Vial Rodrigo Camacho Nájera y Pedro Barajas Torres por el Ejercicio Indebido de la Función pública en la modalidad de Falta de Diligencia, dolido por Dorian Ulises Aldana Lira, lo anterior acorde a los argumentos expuestos en el inciso A) del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de julio del 2015 se recibió el oficio número PM/291/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 04 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/380/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1159/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 06 de octubre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1384/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 19 de julio del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/2904/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Archivo emitida dentro del expediente de investigación INV/285/13 instaurado en contra de Rodrigo Camacho Nájera y Pedro Barajas Torres.

	008/15-C
	15/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra del elemento de policía José Santos García Rodríguez y del otrora oficial de seguridad pública Javier Aarón Gasca Urbina, respecto del Allanamiento de Morada dolido por Ignacio Antonio Molina Jáuregui.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 09 de septiembre se recibieron los oficios SADJ/607/2015 y SADJ/603/2015 en los cuales nos informa que se tiene por aceptado el acuerdo de recomendación.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 30 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número 1174/2015-PCM por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que se inició el procedimiento Administrativo Disciplinario, asimismo nos remite las resoluciones correspondientes. (para José Santos García Rodríguez consistió su sanción en una amonestación)

	008/15-C
	15/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra del elemento de policía José Santos García Rodríguez y del otrora oficial de seguridad pública Javier Aarón Gasca Urbina, respecto de la Detención Arbitraria dolida por Ignacio Antonio Molina Jáuregui.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 09 de septiembre se recibieron los oficios SADJ/607/2015 y SADJ/603/2015 en los cuales nos informa que se tiene por aceptado el acuerdo de recomendación.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 30 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número 1174/2015-PCM por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que se inició el procedimiento Administrativo Disciplinario, asimismo nos remite las resoluciones correspondientes

	024/15-C
	16/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación, al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie el procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública de nombres Juan Manuel Sánchez Aguilar, Jesús Gerardo Castañeda Rodríguez, Jorge Luis Almanza Aguilar y José Guadalupe Quevedo Serrato, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Lesiones, de que se dolió Lupina Sánchez Vázquez, en agravio de su hijo menor de edad Felipe Alberto Martínez Sánchez, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 09 de septiembre se recibió el oficio SADJ/605/2015 en el cual nos informa que se tiene por aceptado el acuerdo de recomendación.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 30 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número 1174/2015-PCM por medio del cual la autoridad recomendada nos informa que se inició el procedimiento Administrativo Disciplinario, asimismo nos remite las resoluciones correspondientes, todos los elementos de suguridad pública recibierón una Amonestación.

	129/14-E
	17/06/2015
	AYUNTAMIENTO DE YURIRIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento del Municipio de Yuriria, Guanajuato, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Secretario del H. Ayuntamiento, Salvador Gallardo Jiménez, en cuanto a los hechos imputados por Ramón Murillo Díaz, mismos que hizo consistir en Violación del Derecho de Petición cometido en su agravio, así mismo para que turne la petición del quejoso al Pleno del Ayuntamiento, a efecto de que sea debidamente atendida.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de julio del 2015 se recibió el oficio número PMY/234/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 10/07/2015 SG/2044/15 Y SG/2045/15

	129/14-E
	17/06/2015
	AYUNTAMIENTO DE YURIRIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento del Municipio de Yuriria, Guanajuato, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Síndico Municipal Yoary Arellano Núñez, en cuanto a los hechos imputados por Ramón Murillo Díaz, mismos que hizo consistir en Violación del Derecho de Petición cometido en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de julio del 2015 se recibió el oficio número PMY/234/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 10/07/2015 SG/2044/15 Y SG/2045/15

	129/14-E
	17/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE YURIRIA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Yuriria, Guanajuato, ciudadano Cesar Calderón González, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Tesorero Municipal José Antonio García Montoya, del Director de Obras Públicas Municipal Abraham Baeza Calderón y del Encargado de la Unidad de Acceso a la Información Pública Municipal Juan Manuel López Flores, en cuanto a los hechos imputados por Ramón Murillo Díaz, mismos que hizo consistir en Violación del Derecho de Petición cometidos en su agravio, así mismo para que se conceda la respectiva respuesta a la solicitud planteada por el quejoso.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de julio del 2015 se recibió el oficio número PMY/234/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 10/07/2015 SG/2044/15 Y SG/2045/15

	229/13-B
	17/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALAMANCA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Salamanca, Guanajuato, licenciado Justino Eugenio Arriaga Rojas, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se continué con la investigación realizada dentro del Procedimiento Disciplinario número 107/CHJ/2013, que se tramita en el Consejo de Honor y Justicia en contra de los Oficiales de Seguridad Pública Jesús Ramírez Hernández, Jorge Armando Miranda Hernández y Paulo Mendoza Páramo, lo anterior derivado de la Detención Arbitraria de que se dolió María Angélica Marlen Luna en perjuicio de su menor hijo José Joel Luna, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 20 de agosto del 2015, se recibió el oficio número DAJ/408/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia certificada del oficio 240CSPCHJ/2015, aportando como constancia de cumplimiento copia de la resolución del Procedimiento Administrativo Disciplinario 107/CHJ/2013 que concluyó en que se le impone a Jesús Ramírez Hernández y Paulo Páramo la suspensión laboral consistente en 5 y 3 días respectivamente.

	229/13-B
	17/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALAMANCA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Salamanca, Guanajuato, licenciado Justino Eugenio Arriaga Rojas, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se continué con la investigación realizada dentro del Procedimiento Disciplinario número 107/CHJ/2013, que se tramita en el Consejo de Honor y Justicia en contra de los Oficiales de Seguridad Pública Jesús Ramírez Hernández y Paulo Mendoza Páramo, lo anterior derivado del Uso Excesivo de la Fuerza de que se dolió María Angélica Marlen Luna en perjuicio de su menor hijo José Joel Luna, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 20 de agosto del 2015, se recibió el oficio número DAJ/408/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia certificada del oficio 240CSPCHJ/2015, aportando como constancia de cumplimiento copia de la resolución del Procedimiento Administrativo Disciplinario 107/CHJ/2013 que concluyó en que se le impone a Jesús Ramírez Hernández y Paulo Páramo la suspensión laboral consistente en 5 y 3 días respectivamente.

	071/14-B
	18/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERÁMARO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cuerámaro, Guanajuato, doctor Gerardo Elizarrarás Vela, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Pedro Delgado Sarabia, David Serrano Ignot y Juan Modesto Amezcua Plaza, en cuanto a los hechos que les fueron imputados por Jesús Alvarado Villanueva, los que se hicieron consistir en Lesiones, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de enero del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-108/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0199/16 Y SG/0200/16

	016/15-E
	19/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato, Ingeniero Marco Antonio Rétiz López, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Director de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Municipal, comandante Raymundo Torres García, respecto de la Violación al Derecho al Honor, dolida por la quejosa Ma. del Carmen Parra Morales.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de enero del 2016 se recibió el oficio DJ/86/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 18 de marzo del 2016 se recibió el oficio DJ-205/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio DJ/0129/2015 a través del cual el Presidente Municipal de Tarimoro, Gto. manifiesta que desde el día 8 de agosto del 2015 el comandante Raymundo Torres García, no labora para la dirección de Seguridad Pública Tránsito y Transporte, desconociendo su paradero actual o el lugar donde se desempeñe actualmente.

	016/15-E
	19/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato, Ingeniero Marco Antonio Rétiz López, para que instruya al Titular de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Municipal, con el propósito de que formule y suscriba escrito dirigido a Ma. del Carmen Parra Morales, ofreciéndole una Disculpa de carácter institucional por la acreditada violación de sus derechos humanos, misma que se hizo consistir en Violación al Derecho al Honor, lo anterior haciendo llegar copia de conocimiento a las mismas autoridades a las cuales les fue enviado el oficio DSPGRAL/015/2015.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de enero del 2016 se recibió el oficio DJ/86/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 28/01/2016 SG/347/16 Y SG/348/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 15 de marzo del 2016 se recibió el oficio DJ-205/2016 a través del cual la autoridad Recomendada anexa la Disculpa Institucional que se dio a Ma. Carmen Parra Morales, emitida por el actual Director de Seguridad Pública de Tarimoro, Guanajuato.

	040/15-B
	22/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Vial Salvador Castillo Valdez, Andrés Martínez Guerrero y Juan Carlos González Córdoba, respecto de la Retención Arbitraria, que les fuera reclamada por Luis López Silva.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de julio del 2015 se recibió el oficio número PM/310/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 04 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/379/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 20 de julio del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/2938/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/345/15 instaurado en contra de Salvador Castillo Valdez, Andrés Martínez guerrero y Juan Carlos González Córdoba.

	040/15-B
	22/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Vial Salvador Castillo Valdez, Andrés Martínez Guerrero y Juan Carlos González Córdoba, respecto de las Lesiones, que les fueran reclamadas por Luis López Silva.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de julio del 2015 se recibió el oficio número PM/310/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 04 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/379/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 20 de julio del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/2938/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/345/15 instaurado en contra de Salvador Castillo Valdez, Andrés Martínez guerrero y Juan Carlos González Córdoba.

	042/15-A
	22/06/2015
	PRESIDENTA DEL PATRONATO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ROMITA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación a la Presidenta del Patronato del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Romita, Guanajuato, Martha Asela Rangel Rodríguez, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie procedimiento disciplinario en contra del Doctor Luis Ernesto Mireles Hernández, Director de dicho Sistema, respecto de la Violación al Derecho a la Seguridad Jurídica, que le fuera reclamada por María de la Luz Méndez Guzmán, Ma. Elvira Barajas García, Patricia Fuentes Granados, Jorge Luis Guzmán Navarrete, María Alicia Ramírez García, Juana Sanzón Hernández, Gabriela Reyes Sánchez, Rosa María Luna Ramírez, Patricia Zaragoza Díaz, María del Rosario Chávez Lozano, Candelaria González Muñoz, Yesenia Díaz Salinas, Beatriz Hernández Ramírez, Perla Mariel Valtierra Delgado, Beatriz Arriaga Navarro, Martha Elena Ramírez López, Beatriz López Rojas, Norma Elena Mendoza Rangel, María Luisa Lara Jaramillo y Sandra Tejeda Rangel.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

El 28 de junio del 2016 se recibió el oficio PR/727/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa el oficio PR/724/2016 a través del cual le solicita al Contralor Municipal instaure el procedimiento administrativo al ex funcionario público Luis Ernesto Mireles Hernández.

	042/15-A
	22/06/2015
	PRESIDENTA DEL PATRONATO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ROMITA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación a la Presidenta del Patronato del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Romita, Guanajuato, Martha Asela Rangel Rodríguez, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se implementen todas aquellas acciones que resulten necesarias con el propósito de que se garantice de manera eficaz el Derecho a la Seguridad Jurídica, de María de la Luz Méndez Guzmán, Ma. Elvira Barajas García, Patricia Fuentes Granados, Jorge Luis Guzmán Navarrete, María Alicia Ramírez García, Juana Sanzón Hernández, Gabriela Reyes Sánchez, Rosa María Luna Ramírez, Patricia Zaragoza Díaz, María del Rosario Chávez Lozano, Candelaria González Muñoz, Yesenia Díaz Salinas, Beatriz Hernández Ramírez, Perla Mariel Valtierra Delgado, Beatriz Arriaga Navarro, Martha Elena Ramírez López, Beatriz López Rojas, Norma Elena Mendoza Rangel, María Luisa Lara Jaramillo y Sandra Tejeda Rangel.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	042/15-A
	22/06/2015
	PRESIDENTA DEL PATRONATO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ROMITA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación a la Presidenta del Patronato del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Romita, Guanajuato, Martha Asela Rangel Rodríguez, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que previo procedimiento disciplinario y de acuerdo a la gravedad de la falta cometida se sancione al Doctor Luis Ernesto Mireles Hernández, Director de dicho Sistema, respecto de la omisión en rendir el informe solicitado por este Organismo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de junio del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 28 de junio del 2016 se recibió el oficio PR/727/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa el oficio PR/724/2016 a través del cual le solicita al Contralor Municipal instaure el procedimiento administrativo al ex funcionario público Luis Ernesto Mireles Hernández.

	097/13-B
	24/06/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones por escrito tanto al Director del Hospital General Regional de León, como al Director del Hospital Psiquiátrico de esa misma localidad, a efecto de que realicen las acciones necesarias con el fin de que en lo subsecuente al recibir personas que vivan con algún padecimiento psiquiátrico, les sea garantizada su integridad personal y para ello se provean medidas suficientes para su Guarda, Custodia y Protección; ello derivado de la Violación a los Derechos de Personas con Discapacidad en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas, de que se dolió Ma. Soledad Cobián Sánchez, en agravio de su hijo Rafael Ramírez Cobián.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 20 de julio del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/4313 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento oficio CAJ/AP/4175 dirigido a la Dra. Angélica Maldonado Mendoza y CAJ/AP/4176 dirigido a la Dra. Ana Bertha Meza Pérez, mediante los cuales se gira instrucciones a efecto de que se realicen las acciones necesarias a fin de que en lo subsecuente al recibir personas que vivan con algún padecimiento psiquiátrico, les sea garantizada su integridad personal y para ello provean medidas suficientes para su guarda custodia y protección.
Respecto al cumplimiento de la segunda de las recomendaciones se envió oficio CAJ/AP/4128 dirigido al Lic. Rodrigo Sierra Ortiz a efecto de que instrumente el procedimiento correspondiente a Mayra Patricia Acosta Flores y Emigdia Salazar Moreno, así como a Leonardo Flores Maciel y Dolores del Carmen Rocha Jones.

	097/13-B
	24/06/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en el cual se deslinde la responsabilidad, y en su caso se determine la sanción que corresponda legalmente a Mayra Patricia Acosta Flores y Emigdia Salazar Moreno, Doctora y Trabajadora Social del Hospital Psiquiátrico de León, así como a Leonardo Flores Maciel y Dolores del Carmen Rocha Jones, Médico y Trabajadora Social del Hospital General Regional de la misma localidad, respecto de la Violación a los Derechos de Personas con Discapacidad en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas, de que se dolió Ma. Soledad Cobián Sánchez, en agravio de su hijo Rafael Ramírez Cobián.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 20 de julio del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/4313 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento oficio CAJ/AP/4175 dirigido a la Dra. Angélica Maldonado Mendoza y CAJ/AP/4176 dirigido a la Dra. Ana Bertha Meza Pérez, mediante los cuales se gira instrucciones a efecto de que se realicen las acciones necesarias a fin de que en lo subsecuente al recibir personas que vivan con algún padecimiento psiquiátrico, les sea garantizada su integridad personal y para ello provean medidas suficientes para su guarda custodia y protección.
Respecto al cumplimiento de la segunda de las recomendaciones se envió oficio CAJ/AP/4128 dirigido al Lic. Rodrigo Sierra Ortiz a efecto de que instrumente el procedimiento correspondiente a Mayra Patricia Acosta Flores y Emigdia Salazar Moreno, así como a Leonardo Flores Maciel y Dolores del Carmen Rocha Jones.

	033/14-B
	25/06/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se dé inicio al procedimiento administrativo en contra del Agente del Ministerio Público III, del Sistema Procesal Penal Acusatorio de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Alfonso Negrete Dávalos, respecto de la imputación efectuada por José Luis Arredondo Ramírez, misma que hizo consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia; lo anterior por su actuación dentro de la carpeta de investigación 22626/2013.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de julio del 2015 se recibió el oficio número 3745/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 15 de julio de 2015 se recibió el oficio 3744/2015 a través del cual la autoridad nos informa que se le instruye al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que se instaure procedimiento administrativo a los licenciados Alfonso Negrete Dávalos y José de Jesús Huerta Macías

En fecha 25 de agosto de 2015 se recibió el oficio 4782/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	033/14-B
	25/06/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se dé inicio al procedimiento administrativo en contra del Agente del Ministerio Público I, del Sistema Procesal Penal Acusatorio de Irapuato, Guanajuato, Licenciado José de Jesús Huerta Macías, respecto de la imputación efectuada por Juan Ramón de León Carrillo y José Luis Arredondo Ramírez, que hizo consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia; lo anterior por su actuación dentro de la carpeta de investigación 17579/2013.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de julio del 2015 se recibió el oficio número 3745/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 15 de julio de 2015 se recibió el oficio 3744/2015 a través del cual la autoridad nos informa que se le instruye al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que se instaure procedimiento administrativo a los licenciados Alfonso Negrete Dávalos y José de Jesús Huerta Macías

En fecha 25 de agosto de 2015 se recibió el oficio 4782/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	210/14-C
	29/06/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato, Ciudadano Juan Antonio Acosta Cano, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo, encaminado a determinar la responsabilidad de los elementos de Policía Municipal Guillermo Fernando Cardona Vargas, Luis Mota Pantoja, Martín Delgado de León, José Juan Castro Guerrero y J. Refugio Lara Sánchez, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por el quejoso Manuel Aguilar Banda.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio DPM032/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/02/2016 SG/0336/16 Y SG/0355/16

	061/14-B
	30/06/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los elementos de la Dirección General de Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, Jefe de Oficiales Salvador Cornelio Cornelio, Primer Oficial Francisco Alcocer Torres y el Oficial de Seguridad, Noé Hernández Hernández, respecto de las Lesiones, que les fueran atribuidas por el quejoso Medardo Cisneros Ayala.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de julio del 2015 se recibió el oficio número SSP/409/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 19 de agosto del 2015, se recibió el oficio número DGJVIDH/1323/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancias de cumplimiento copia del oficio SSP/485/2015 por medio del cual se le instruye dar inicio al procedimiento de investigación correspondiente en contra de los elementos Salvador Cornelio Cornelio, Francisco Alcocer Torres y Noé Hernández Hernández.

En fecha 15 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/2001/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio DGJVIDH/278/206 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio DGJVIDH/575/2016 recibido el 03 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio DGJVIDH/910/2016 recibido el 04 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.


El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1139/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa Resolución de derivada del procedimiento administrativo P.D. 24/2016 instaurado en contra de Salvador Cornelio Cornelio, Jefe de seguridad, Francisco Alcocer Torres, primero oficial de seguridad y Noé Hernandez Hernandez, oficial de seguridad, en la que se determinó la No Responsabilidad de los sujetos a procedimiento.

	067/15-A
	02/07/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo en contra del Licenciado César Alejandro Camarena López, otrora Agente del Ministerio Público de la Unidad de Tramitación Común Mesa 2, de León, respecto de la Violación del Derecho al Debido Proceso, de la cual se doliera el quejoso José de Jesús Ramírez Lara, relativo al punto de queja consistente en no agotar la investigación dentro de la averiguación previa número 24102/2014.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de julio del 2015 se recibió el oficio número 3973/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 25 de agosto de 2015 se recibió el oficio 4782/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 26 de octubre del 2015, se recibió el oficio número 1108/VG/2015 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento copia certificada del dictamen de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 102/VII/VG/2015, resolución que va en el sentido de imponerle una sanción consistente en una Ammonestación.

	106/13-B
	02/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ABASOLO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación, al Presidente Municipal de Abasolo, Guanajuato, Contador Público Abel Gallardo Morales, con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra del Licenciado J. Trinidad Medina Raya así como de Joel Pitayo Téllez, Encargado del Despacho y Subdirector Operativo de la Dirección de Seguridad Pública municipal, respectivamente, por lo que hace a la Revelación Ilegal de Información Reservada, en perjuicio de Miguel Martínez Valdez, Alejandro Martínez Rocha, Víctor Hugo Montoya Carrillo y Ricardo Manuel Muñoz Morales.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 14 de julio de 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad no acepta la recomendación debido a que los servidores públicos ya no laboran ahí, se solicita por parte de la PDHEG reconsideración a la no aceptación de la recomendación emitida dentro del expediente.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de marzo del 2016 se recibió el oficio PMA/DA/169/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	165/14-B
	03/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los elementos de la Policía Municipal Francisco Valtierra Martínez, Aurelio Baltazar Acosta y Juan Gustavo Aldaco García, en cuanto a la imputación de Ma. Josefina Zavala Beltrán, Verónica Huerta Zavala y Jesús Eduardo Sánchez López, que hicieron consistir en Detención Arbitraria cometida en su agravio, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM/356/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 12/08/2015

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1070/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/407/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	274/14-C
	03/07/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya por escrito a la Doctora Elvira Zerpa Bandera, Supervisora Escolar número 38 treinta y ocho, para que en casos análogos respete el Derecho al Debido Proceso de los servidores públicos de esa Secretaria; lo anterior respecto de la Violación del Derecho al Debido Proceso que le fuera reclamada por J. Rogerio Sierra Carreño.
	aceptada y cumplida
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de julio del 2015 se recibió el oficio número UACL-1490/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.05/08/15 SG/2254/15 Y SG/2252/15

La Recomendación Primera se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 27 de julio del 2015, se recibió el oficio número UACL-1488/15 por medio del cual la autoridad nos informa que se instruyó por escrito a la Doctora Elvira Zerpa Bandera para que respete el derecho al debido proceso de los servidores públicos de la Secretaría de Educación.

	274/14-C
	03/07/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en lo particular la Doctora Elvira Zerpa Bandera y en lo general la Comunidad Educativa de la Escuela “Amado Nervo” de Celaya, Guanajuato, sean capacitados respecto de los principios y aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, así como sus normas reglamentarias, lo anterior con el propósito de fortalecer el respeto a los derechos humanos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de julio del 2015 se recibió el oficio número UACL-1490/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.05/08/15 SG/2254/15 Y SG/2252/15

La Recomendación Segunda se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 15 de octubre del 2015, se recibió el oficio número UACL-2329/15 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento copia del oficio DCyCL-3150/2015, en la cual remite copia del listado de asistencia a la capacitación sobre el tema "Principios y aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios"

	001/15-C
	06/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Ingeniero Juan Aboytes Vera, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Jorge Hernández Pérez y Rodrigo Antonio Hernández Maldonado, respecto de la Detención Arbitraria de la cual se doliera Norma Guadalupe Cuevas Vázquez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 19 de octubre de 2015 se recibió el oficio P.M. 955/2015 a través del cual la autoridad manifiesta que no acepta las recomendaciones.

Las recomendaciones Primera y Tercera se tienen por aceptadas y pendientes de cumplimiento toda vez que el 19 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./149/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/01/2016 SG/0178/16 Y SG/0179/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de junio del 2016 se recibió el oficio P.M./294/2016 a través del cual la autoridad recomendada informó y anexó copia certificada de la resolución emitida dentro del Procedimiento Administrativo número 006/2016/DAI realizado en contra del elemento de seguridad pública Jorge Hernández Pérez, de la cual se desprende que se de vista al Director del Sistema Municipal de Seguridad para que exhorte a dicho elemento con la finalidad de que realice su trabajo apegado a la reglamentación y debido respeto de los Derechos Humanos.
Dentro de la resolución mencionada se desprende que el elemento Rodrigo Antonio Hernandez Maldonado, causo baja de la corporación en fecha 18 de febrero del 2015.

	001/15-C
	06/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Ingeniero Juan Aboytes Vera, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de la Oficial Calificadora Licenciada Elizabeth García Plancarte, respecto de la Violación del Derecho al Debido Proceso de la cual se doliera Norma Guadalupe Cuevas Vázquez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 19 de octubre de 2015 se recibió el oficio P.M. 955/2015 a través del cual la autoridad manifiesta que no acepta las recomendaciones.

La recomendación segunda se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 19 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./149/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Ademas de informar que los elementos de seguridad pública de nombre Rodrigo Antonio Hernández Maldonado y Elizabeth García Plancarte causaron baja del Sistema Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Cortazar, aportando como contancias de cumplimiento el AVISO DE BAJA DE NÓMINA de las personas citadas. 21/01/2016 SG/0178/16 Y SG/0179/16

	001/15-C
	06/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Ingeniero Juan Aboytes Vera, para que a manera de reparación del daño, se restituya el monto pagado por la señora Norma Guadalupe Cuevas Vázquez por concepto de multa derivada de la dolida Detención Arbitraria a la que fuera sujeta el día 27 veintisiete de diciembre del 2014 dos mil catorce.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 19 de octubre de 2015 se recibió el oficio P.M. 955/2015 a través del cual la autoridad manifiesta que no acepta las recomendaciones.

Las recomendaciones Primera y Tercera se tienen por aceptadas y pendientes de cumplimiento toda vez que el 19 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./149/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/01/2016 SG/0178/16 Y SG/0179/16

	015/15-C
	06/07/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio el procedimiento disciplinario en contra de la Profesora Luz María Martínez Bocanegra, adscrita a la Escuela Secundaria General número 5 “Prof. Salvador Zúñiga Cardona”, turno matutino de la ciudad de Celaya, Guanajuato, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Trato Indigno, que le fuera reclamado por “V” y Marco Virgilio Medina Paramo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de julio del 2015 se recibió el oficio número UACL-1546/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 04/08/2015 SG/2227/15 Y SG/2228/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 21 de septiembre del 2015, respecto a la Primera recomendación se recibió el oficio número UACL-1886/15 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple del oficio DREE-1959/2015, relativo al procedimiento disciplinario laboral I-050/15-V; respecto a la Segunda de las recomendaciones se remitió copia simple del oficio UACL-1528/15, mediante el cual se instruyó a Francisco Fierros Ramírez, asimismo se remitieron copias simples de la losta de asistencia del personal dela escuela secundaria general 5 a la capacitacion celebrada sobre "Principios y aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia y sus normas Reglamentarias" acreditándose así el cumplimiento de la Recomendación Tercera.

	015/15-C
	06/07/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya por escrito al Profesor Franco Fierros Ramírez, Director de la Escuela Secundaria General número 5 “Prof. Salvador Zúñiga Cardona”, turno matutino de la ciudad de Celaya, Guanajuato, con el propósito de que en casos análogos apegue su actuación a la normatividad establecida al caso.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de julio del 2015 se recibió el oficio número UACL-1546/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 04/08/2015 SG/2227/15 Y SG/2228/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 21 de septiembre del 2015, respecto a la Primera recomendación se recibió el oficio número UACL-1886/15 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple del oficio DREE-1959/2015, relativo al procedimiento disciplinario laboral I-050/15-V; respecto a la Segunda de las recomendaciones se remitió copia simple del oficio UACL-1528/15, mediante el cual se instruyó a Francisco Fierros Ramírez, asimismo se remitieron copias simples de la losta de asistencia del personal dela escuela secundaria general 5 a la capacitacion celebrada sobre "Principios y aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia y sus normas Reglamentarias" acreditándose así el cumplimiento de la Recomendación Tercera.

	015/15-C
	06/07/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que la Comunidad Educativa de la Escuela Secundaria General número 5 “Prof. Salvador Zúñiga Cardona”, turno matutino de la ciudad de Celaya, Guanajuato, sea capacitada respecto de los principios y aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, así como sus normas reglamentarias, lo anterior con el propósito de fortalecer el respeto a los derechos humanos en dicha Comunidad.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de julio del 2015 se recibió el oficio número UACL-1546/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 21 de septiembre del 2015, respecto a la Primera recomendación se recibió el oficio número UACL-1886/15 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple del oficio DREE-1959/2015, relativo al procedimiento disciplinario laboral I-050/15-V; respecto a la Segunda de las recomendaciones se remitió copia simple del oficio UACL-1528/15, mediante el cual se instruyó a Francisco Fierros Ramírez, asimismo se remitieron copias simples de la losta de asistencia del personal dela escuela secundaria general 5 a la capacitacion celebrada sobre "Principios y aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia y sus normas Reglamentarias" acreditándose así el cumplimiento de la Recomendación Tercera.

	084/14-B
	07/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal en Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública David Rodríguez Alonso, Francisco Pantoja Vargas, Néstor Ramírez Navarrete, Reynel Cabrera Guzmán, así como los adscritos al grupo “ESCAT” Samuel Martínez Reynoso, Edgardo Alfredo Martínez Hernández, José Santos Vargas Márquez, Christopher Alberto Solís Palizada, Juan Francisco Martínez Raya y José Antonio Ramírez Delgado, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niñas y Adolescentes en la modalidad de Detención Arbitraria, de que se dolieron Mireya Martínez Fonseca, Elvira Estela Méndez Hernández, Ma. Rosa Gaytán Santana y Gabriela Granados Mosqueda, en perjuicio de los menores Jesús Alberto Yáñez Martínez, Jesús Ricardo Olvera Méndez, Juan Andrés Sandoval Gaytán e Iván Giovanni Cruz Granados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM/358/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 12/08/2015

En fecha 14 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/397/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 20 de octubre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1477/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1102/2015 a través del cual la autoridad solicita el domicilio de varias personas.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 30 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DCI/3463/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/316/2015 instaurado contra de David Rodríguez Alonso, Francisco Pantoja Vargas, Néstor Ramírez Navarrete, Reynel Cabrera Guzmán, Samuel Martínez Reynoso, Edgardo Alfredo Martínez Hernández, José Santos Vargas Márquez, Christopher Alberto Solís Palizada, Juan Francisco Martínez Raya y José Antonio Ramírez Delgado.

	084/14-B
	07/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal en Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que se inicie el procedimiento disciplinario correspondiente en contra de los Oficiales de Seguridad Pública David Rodríguez Alonso, Francisco Pantoja Vargas, Néstor Ramírez Navarrete, Reynel Cabrera Guzmán, así como los adscritos al grupo “ESCAT” Samuel Martínez Reynoso, Edgardo Alfredo Martínez Hernández, José Santos Vargas Márquez, Christopher Alberto Solís Palizada, Juan Francisco Martínez Raya y José Antonio Ramírez Delgado, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niñas y Adolescentes en la modalidad de Lesiones, de que se dolieron Mireya Martínez Fonseca, Elvira Estela Méndez Hernández, Ma. Rosa Gaytán Santana y Gabriela Granados Mosqueda, en perjuicio de los menores Jesús Alberto Yáñez Martínez, Jesús Ricardo Olvera Méndez, Juan Andrés Sandoval Gaytán e Iván Giovanni Cruz Granados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM/358/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 14 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/397/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 20 de octubre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1477/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1102/2015 a través del cual la autoridad solicita el domicilio de varias personas.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).
El 30 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DCI/3463/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/316/2015 instaurado contra de David Rodríguez Alonso, Francisco Pantoja Vargas, Néstor Ramírez Navarrete, Reynel Cabrera Guzmán, Samuel Martínez Reynoso, Edgardo Alfredo Martínez Hernández, José Santos Vargas Márquez, Christopher Alberto Solís Palizada, Juan Francisco Martínez Raya y José Antonio Ramírez Delgado.

	084/14-B
	07/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal en Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que se inicie el procedimiento disciplinario correspondiente en contra de los Oficiales de Seguridad Pública David Rodríguez Alonso, Francisco Pantoja Vargas, Néstor Ramírez Navarrete, Reynel Cabrera Guzmán, así como los adscritos al grupo “ESCAT” Samuel Martínez Reynoso, Edgardo Alfredo Martínez Hernández, José Santos Vargas Márquez, Christopher Alberto Solís Palizada, Juan Francisco Martínez Raya y José Antonio Ramírez Delgado, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niñas y Adolescentes en la modalidad de Trato Indigno, de que se dolieron Mireya Martínez Fonseca, Elvira Estela Méndez Hernández, Ma. Rosa Gaytán Santana y Gabriela Granados Mosqueda, en perjuicio de los menores Jesús Alberto Yáñez Martínez, Jesús Ricardo Olvera Méndez, Juan Andrés Sandoval Gaytán e Iván Giovanni Cruz Granados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM/358/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 12/08/2015 SG/2384/15 Y SG/2385/15

En fecha 14 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/397/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 20 de octubre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1477/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1102/2015 a través del cual la autoridad solicita el domicilio de varias personas.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 30 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DCI/3463/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/316/2015 instaurado contra de David Rodríguez Alonso, Francisco Pantoja Vargas, Néstor Ramírez Navarrete, Reynel Cabrera Guzmán, Samuel Martínez Reynoso, Edgardo Alfredo Martínez Hernández, José Santos Vargas Márquez, Christopher Alberto Solís Palizada, Juan Francisco Martínez Raya y José Antonio Ramírez Delgado.

	207/13-B
	07/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instaure el procedimiento disciplinario a los Oficiales de Seguridad Pública Raúl Rivera Antonio y Jesús Mar Martínez, respecto a la Insuficiente Protección de Personas, verificada en perjuicio de quien en vida respondiera al nombre de Javier Chacón Hernández.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM/357/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. SG/2369/15 Y SG/2370/15

La Recomendación Segunda se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 09 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número DGAJ/DOC.876/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios DGAJ/DOC/842/2015, DGAJ/DOC.INT.042/2015 y DGAJ en los cuales turna a las autoridades respectivas para que den el debido seguimiento cumpliendo así el acuerdo de recomendación.

En fecha 28 de agosto se recibió el oficio CHyJ/INV/315/2015 a través del cual la autoridad solicita copias, ya que se dio inicio al procedimiento CHyJ/INV/315/2015.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 24 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número PM/84/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento los oficios a través de los cuales se le instruye a las difernetes áreas a que hace alusión la recomendación segunda.

El 30 de septiembre del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DCI/3933/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/315/15 instaurado contra de Raúl Rivera Antonio y Jesús Mar Martínez.

	207/13-B
	07/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que gire instrucciones por escrito a quien corresponda, con el propósito de que en el área de barandilla de Seguridad Pública Municipal, en todo momento se le otorgue prioridad a la revisión médica a que se debe someter a las personas que ingresen a dicha área y que se encuentren a disposición del Oficial Calificador en turno con motivo de la comisión de alguna falta administrativa y/o delito; lo anterior en consonancia con los principios del derecho internacional humanitario y con ello evitar en lo subsecuente situaciones como la que fue materia de la presente indagatoria.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM/357/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 12/08/2015


La Recomendación Segunda se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 09 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número DGAJ/DOC.876/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios DGAJ/DOC/842/2015, DGAJ/DOC.INT.042/2015 y DGAJ en los cuales turna a las autoridades respectivas para que den el debido seguimiento cumpliendo así el acuerdo de recomendación.

En fecha 28 de agosto se recibió el oficio CHyJ/INV/315/2015 a través del cual la autoridad solicita copias.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 24 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número PM/84/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento los oficios a través de los cuales se le instruye a las difernetes áreas a que hace alusión la recomendación segunda.

	010/14-C
	08/07/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Profesora Josefina Durán Miranda, Directora de la Escuela Primaria “12 de Octubre” Turno Vespertino, de la ciudad de Celaya, Guanajuato, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Falta de Diligencia, que le fuera reclamada por Martín Trinidad González Rodríguez, en agravio de su menor hijo V1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de agosto del 2015 se recibió el oficio número UACL-1557/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. SG/2321/15 Y SG/2322/15

En fecha 18 de junio de 2015 se recibió el oficio DQD/520/2015/5507/2015 a través del cual la autoridad solicita copias.
El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

El 27 de septiembre del 2016 se recibió el oficio UACL-1927/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas les ha informado que esta por iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente.

	010/14-C
	08/07/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Profesora Ma. Guadalupe Luna Coria, Docente de la Escuela Primaria “12 de Octubre” Turno Vespertino, de la ciudad de Celaya, Guanajuato, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Trato Indigno, que le fuera reclamada por Martín Trinidad González Rodríguez, en agravio de su menor hijo V1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de agosto del 2015 se recibió el oficio número UACL-1557/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 11/08/2015

En fecha 18 de junio de 2015 se recibió el oficio DQD/520/2015/5507/2015 a través del cual la autoridad solicita copias.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 28 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número UACL-2049/15 por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento respecto a la recomendación Segunda el oficio DREE-2897/2015 en el cual se le informó a Ma. Guadalupe Luna Coria, la medida disciplinaria laboral a la cual se hizo acreedora después de resolverse el procedimiento de investigación disciplinaria I-052/15-V. (La sanción consistió en una llamada de atención)

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

El 16 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1622/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa nuevamente las constancias de cumplimiento de la segunda recomendación.

	020/15-A
	08/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, Ingeniero Luis Fernando Gutiérrez Márquez, a efecto de que instruya por escrito al Coordinador del Departamento de Evaluación de la Dirección de Catastro e Impuesto Predial, Arquitecto Rigoberto Sánchez Ramírez, con el propósito de que en su labor se conduzca con la debida diligencia al dar a conocer información pública a los usuarios del servicio que se presta en dicha dependencia municipal; lo anterior en virtud del acreditado Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia en agravio de Francisco Rodríguez Serrano.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de julio del 2015 se recibió el oficio número PMG.-272/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 19 de agosto se recibió el oficio CM-QDyS-094/08/2015 en el cual nos adjunta copia de acuerdo de radicación.

	020/15-A
	08/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, Ingeniero Luis Fernando Gutiérrez Márquez, a efecto de que instruya al Coordinador del Departamento de Evaluación de la Dirección de Catastro e Impuesto Predial, Arquitecto Rigoberto Sánchez Ramírez, con el propósito de que dicho servidor público ofrezca por escrito una disculpa de carácter institucional al quejoso Francisco Rodríguez Serrano, lo anterior con motivo del acreditado Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de julio del 2015 se recibió el oficio número PMG.-272/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 19 de agosto se recibió el oficio CM-QDyS-094/08/2015 en el cual nos adjunta copia de acuerdo de radicación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 17 de agosto del 2015 se recibió el oficio DGSJ/949/2015 anexando el oficio DCIP*C/1648/2015 a través del cual se ofrece la disculpa solicitada en la recomendación mismo que se trató de entregar al quejoso sin ser posible tal como obra en las constancias aportadas por la autoridad, solicitando se remita directamente al quejoso.

	020/15-D
	09/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de Juan Manuel Ramírez Palomares, Jefe de la Casa de la Cultura Municipal, respecto de la imputación efectuada por Silvia Elena Ibarra Osuna, misma que hizo consistir en Acoso Sexual dentro del ámbito laboral.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de agosto del 2015 se recibió el oficio número C.G.J.448/07/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 10/08/2015 SG/2313/15 Y SG/2314/15

En fecha 04 de febrero de 2016 se recibió el oficio D.G.J.92/01/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de marzo del 2016 se recibió el oficio CM/AJ/094/02/16 a través del cual el Contralor Municipal de San Miguel de Allende informa que se determinó iniciar procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del C. Juan Manuel Ramírez Palomares.

El 24 de mayo del 2016 se recibió el oficio D.G.J./477/04/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia certificada de la radicación emitida por la Contraloría Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, por medio del cual se da inicio al procedimiento disciplinario correspondiente en contra del C. Juan Manuel Ramírez Palomares. Por lo que corresponde a la segunda recomendación anexa copia simple del oficio PM-419/2016 con sello y acuse de recibido original por la dirección de Cultura y Tradiciones de la Administración Pública de San Miguel de Allende, Gto.

	020/15-D
	09/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que instruya a quien corresponda la implementación en la Casa de la Cultura municipal, de aquellas medidas de carácter administrativo que resulten necesarias, tendientes a salvaguardar la integridad física y emocional dentro de su entorno laboral de Silvia Elena Ibarra Osuna, lo anterior respecto del dolido Acoso Sexual dentro del ámbito laboral.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de agosto del 2015 se recibió el oficio número C.G.J.448/07/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 04 de febrero de 2016 se recibió el oficio D.G.J.92/01/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 24 de mayo del 2016 se recibió el oficio D.G.J./477/04/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia certificada de la radicación emitida por la Contraloría Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, por medio del cual se da inicio al procedimiento disciplinario correspondiente en contra del C. Juan Manuel Ramírez Palomares. Por lo que corresponde a la segunda recomendación anexa copia simple del oficio PM-419/2016 con sello y acuse de recibido original por la dirección de Cultura y Tradiciones de la Administración Pública de San Miguel de Allende, Gto.

	053/15-B
	15/07/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya por escrito a Gloria Mares Carpio y Ma. de la Luz Mosqueda Camarillo, Directora y Docente respectivamente, de la Escuela Primaria “Heroico Colegio Militar” con sede en Irapuato, Guanajuato, con el propósito de que en casos análogos apeguen su actuación a la normatividad establecida al caso; lo anterior en relación al acreditado punto de queja que Ma. Patricia Martínez Castro, hizo consistir en Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Falta de Diligencia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 04 de agosto de 2015 se recibió el oficio UACL-1586/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 25 de agosto del 2015, se recibió el oficio número DCCL-565/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia de los oficios UACL-1584/15 y UACL-1585/15 donde se muestra que el cumplimiento de las recomendaciones además de enviar evidencias fotográficas.

	053/15-B
	15/07/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en lo particular las Profesoras Gloria Mares Carpio y Ma. de la Luz Mosqueda Camarillo y, en lo general la Comunidad Educativa de la Escuela Primaria “Heroico Colegio Militar”, con sede en Irapuato, Guanajuato, sean capacitadas respecto de los principios y aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, así como sus normas reglamentarias, lo anterior con el propósito de fortalecer el respeto a los derechos humanos en dicha Comunidad.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 04 de agosto de 2015 se recibió el oficio UACL-1586/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 25 de agosto del 2015, se recibió el oficio número DCCL-565/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia de los oficios UACL-1584/15 y UACL-1585/15 donde se muestra que el cumplimiento de las recomendaciones además de enviar evidencias fotográficas.

	290/14-B
	15/07/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya a quien corresponda a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los Guardias de Seguridad Penitenciaria adscritos al Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, Yair Castañeda Rodríguez, Leopoldo Camarillo Salazar, Marco Antonio Vega Ortiz, Adalberto Cisneros Gascón y Fernando Hernández Botello, respecto de la Violación a los Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad en su modalidad de Trato Indigno, de que se dolieron Juan Manuel González Ramírez y Rafael Domínguez Martínez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación Primera se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento, toda vez que el 16 de julio del 2015, se recibió el oficio número TE//DGRMYSG/3990/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.04/08/15 SG/2229/15 Y SG/2230/15

El 28 de Julio del 2015, se recibió el oficio número SSP/461/2015 emitido por el Maestro Álvar Cabeza de Vaca Appendini, Secretario de Seguridad Pública del Estado; a través del cual manifiesta respecto a las Recomendaciones emitidas lo siguiente:
a) RECOMENDACIÓN PRIMERA menciona que la acepta parcialmente bajo el argumento de que son los mismos hechos por los cuales se solventó el procedimiento P.I. 138/2014 en contra del Comandante Yahir Castañeda Rodríguez y el guardia de Seguridad Penitenciaria Marco Vega Ortiz el cual concluyó en un Archivo al considerarse que no se desprendieron elementos de la probable existencia de una falta ni una probable responsabilidad de algún elemento integrante de las Instituciones Policiales. 
Aceptando iniciar procedimiento administrativo solo en contra de Leopoldo Camarillo Salazar, Adalberto Cisneros Gascón y Fernando Hernández Botello, solicitando copias del expediente para dar trámite al procedimiento.

El 28 de octubre del 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1776/2015, signado por el Director General jurídico de Visitaduría Interna y Derechos Humanos de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, Manifestando de las Recomendaciones Aceptadas lo Siguiente:
“…Por lo que hace a las Recomendaciones Primera y Tercera, le informo que mediante oficio DGJVIDH/1547/15 se remitieron previamente constancias de cumplimiento, consistentes en:
• Copias del oficio SSP/532/2015, de fecha 2 de septiembre de 2015, por el que el Secretario de Seguridad Pública instruyó al Director General del Sistema Penitenciario del Estado, para que remitieran las constancias para efecto de que instaure el procedimiento de investigación correspondiente, en los términos señalados en el oficio de mérito.
• Copia del Acta de Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, de fecha 29 de julio de 2015, en la que se determinó aplicable a la persona del C. Rafael Domínguez Martínez el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte, en distintas modalidades para aplicar su tratamiento de reinserción social, consistentes en: deportivas, educativas (círculos de lectura, alfabetización, tareas educativas dirigidas), laborales (papiroflexia, dibujo, artesanía en foamy o manualidades), las cuales fueron aceptadas por el interno y actualmente se encuentra realizándolas.
• Copia de las constancias de actividades realizadas por el inetrno Rafael Domínguez Martínez con motivo de la implementación del Programa en mención.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 28 de octubre del 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1776/2015 a través del cual la autoridad comenta que previamente ya nos había enviado constancias de cumplimiento consistentes en:
• Copia del oficio SSP/532/2015, en el que se instruye al director general penitenciario del estado, para que instaure el procedimiento de investigación correspondiente.
• Copia del acta del consejo técnico en el que se determinó aplicable el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte a Rafael Domínguez Martínez.
• Copia de las constancias de actividades realizadas por el interno en la implementación del programa en mención.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 26 de noviembre del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/1894/2015 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la resolución del Procedimiento de Investigación P.I.106/2015 instaurado en contra de Leopoldo Camarillo Salazar, Adalberto Cisneros Gascón y Fernando Hernández Botello, en la que de declaro la No Responsabilidad Administrativa.

	290/14-B
	15/07/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire indicaciones a quien corresponda a efecto de que se instruya por escrito al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, Licenciado Favián Rodríguez Arroyo, para que en lo subsecuente y a pesar de que los quejosos Juan Manuel González Ramírez y Rafael Domínguez Martínez, pertenezcan a un área de máxima seguridad, no se les limite el Derecho Humano a la Salud, lo anterior respecto de la dolida Violación a los Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación Primera se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento, toda vez que el 16 de julio del 2015, se recibió el oficio número TE//DGRMYSG/3990/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.04/08/15 SG/2229/15 Y SG/2230/15

El 28 de Julio del 2015, se recibió el oficio número SSP/461/2015 emitido por el Maestro Álvar Cabeza de Vaca Appendini, Secretario de Seguridad Pública del Estado; a través del cual manifiesta respecto a las Recomendaciones emitidas lo siguiente:

b) RECOMENDACIÓN SEGUNDA señala que NO la acepta, bajo el argumento de que el quejoso JUAN MANUEL GONZÁLEZ RAMÍREZ ya no se encentra interno en el cereso de Valle de Santiago, al ser trasladado el 01 de mayo del 2015 al CEFERESO número 12 de Ocampo, Guanajuato. En tanto que respecto al interno RAFAEL DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ menciona que se le ha brindado la atención médica necesaria, sin que exista la necesidad de brindar al interno otro tratamiento adicional de segundo o tercer nivel, considerando que se le ha garantizado la asistencia de salud física.

El 28 de octubre del 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1776/2015, signado por el Director General jurídico de Visitaduría Interna y Derechos Humanos de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, Manifestando de las Recomendaciones Aceptadas lo Siguiente:

En lo referente a la Recomendación Segunda, los documentos que acreditan su cumplimiento le fueron remitidos mediante oficio SSP/461/15, de fecha 23 de julio de 2015, consistentes en copia certificada de las constancias médicas de la atención que se le ha brindado al interno Rafael Domínguez Martínez, tanto al interior del Centro Penitenciario como en el Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío (HRAEB) con sede en el municipio de León, Gto., con motivo de su padecimiento por diagnóstico de diparesia espástica, probable parapesia de origen degenerativo del tipo esclerosis lateral primaria o bien de tipo hereditario, y en el Hospital Regional de Valle de Santiago. 
Anexando copias de la última atención reportada, consistentes en copias de:
• Resumen Clinico de HRAEB, de la consulta de fecha 22 de septiembre de 2015, por diagnóstico de diparesia espástica.
• Estudio médico elaborado al interno por el área médica del centro penitenciario.
• Bitácoras de atención médica de fechas 27 de julio y 20 de agosto de 2015…”.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 28 de octubre del 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1776/2015 a través del cual la autoridad comenta que mediante oficio SSP/461/15, se anexaron copias de las constancias medicas de la atención que se le ha brindado al interno tanto al interior del centro penitenciario como en el Hospital Regional de Alta Especialidad con ceder el León, Guanajuato.

	290/14-B
	15/07/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire indicaciones a quien corresponda a efecto de que se instruya por escrito al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, Licenciado Favián Rodríguez Arroyo, con el propósito de que colme los requerimientos normativos del Sistema Estatal de Reinserción Social, consistentes en la realización de las actividades establecidas en los ordenamientos locales, nacionales e internacionales en favor de Juan Manuel González Ramírez y Rafael Domínguez Martínez, así como de los internos que habitan el Dormitorio 2 Dos; lo anterior respecto de la dolida Violación a los Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad, consistente en la negativa, restricción u obstaculización de actividades laborales, educativas y deportivas, tomando como base los argumentos esgrimidos en el punto II dos inciso 3) tres del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación Primera se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento, toda vez que el 16 de julio del 2015, se recibió el oficio número TE//DGRMYSG/3990/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.04/08/15 SG/2229/15 Y SG/2230/15

El 28 de Julio del 2015, se recibió el oficio número SSP/461/2015 emitido por el Maestro Álvar Cabeza de Vaca Appendini, Secretario de Seguridad Pública del Estado; a través del cual manifiesta respecto a las Recomendaciones emitidas lo siguiente:

c) RECOMENDACIÓN TERCERA no menciona si la acepta o no, y refiere que la clasificación, evaluación y seguimiento del tratamiento de reinserción social que se aplica a los internos de los centros penitenciarios del estado, se efectúa de forma progresiva, técnica e individualizada, realizando los estudios que las distintas disciplinas requieran para procurar un mejor plan de reinserción para cada uno de los internos, refiriendo de cada uno de los internos quejosos requieren medidas especiales de seguridad y que por ello se sujetará a un régimen disciplinario más estricto, con limitación de actividades con el resto de los internos, así como a un mayor control y vigilancia.

El 28 de octubre del 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1776/2015, signado por el Director General jurídico de Visitaduría Interna y Derechos Humanos de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, Manifestando de las Recomendaciones Aceptadas lo Siguiente:
“…Por lo que hace a las Recomendaciones Primera y Tercera, le informo que mediante oficio DGJVIDH/1547/15 se remitieron previamente constancias de cumplimiento, consistentes en:
• Copias del oficio SSP/532/2015, de fecha 2 de septiembre de 2015, por el que el Secretario de Seguridad Pública instruyó al Director General del Sistema Penitenciario del Estado, para que remitieran las constancias para efecto de que instaure el procedimiento de investigación correspondiente, en los términos señalados en el oficio de mérito.
• Copia del Acta de Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, de fecha 29 de julio de 2015, en la que se determinó aplicable a la persona del C. Rafael Domínguez Martínez el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte, en distintas modalidades para aplicar su tratamiento de reinserción social, consistentes en: deportivas, educativas (círculos de lectura, alfabetización, tareas educativas dirigidas), laborales (papiroflexia, dibujo, artesanía en foamy o manualidades), las cuales fueron aceptadas por el interno y actualmente se encuentra realizándolas.
• Copia de las constancias de actividades realizadas por el inetrno Rafael Domínguez Martínez con motivo de la implementación del Programa en mención.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 28 de octubre del 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/1776/2015 a través del cual la autoridad comenta que previamente ya nos había enviado constancias de cumplimiento consistentes en:
• Copia del oficio SSP/532/2015, en el que se instruye al director general penitenciario del estado, para que instaure el procedimiento de investigación correspondiente.
• Copia del acta del consejo técnico en el que se determinó aplicable el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte a Rafael Domínguez Martínez.
• Copia de las constancias de actividades realizadas por el interno en la implementación del programa en mención.

	051/15-C
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE APASEO EL GRANDE
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos recomienda al Presidente Municipal de Apaseo el Grande Guanajuato, Licenciado Ramón Gaudencio Jiménez Hernández, para que instruya el inicio del procedimiento administrativo en contra del oficial adscrito al área de separos preventivos de la Dirección de Seguridad Pública Valentín Morales Pérez, respecto de los hechos dolidos por Rosalía García Retana y Rosa María Cruz García, mismos que se hicieron consistir en Insuficiente Protección de Personas cometida en agravio de quien en vida atendiera al nombre de Luis Humberto Cruz García.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de octubre del 2015 se recibió el oficio número P.M./349/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 09/11/2015 SG/3494/15 Y SG/3495/15

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio 001/CHyJ/AG/16 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del procedimiento CHJ/PA/001/16 instaurado contra Valentín Morales Pérez, dentro del cual se le aplica una suspensión de sus funciones por 45 días sin goce de sueldo.

	051/15-C
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE APASEO EL GRANDE
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos recomienda al Presidente Municipal de Apaseo el Grande Guanajuato, Licenciado Ramón Gaudencio Jiménez Hernández, para que instruya el inicio del procedimiento administrativo en contra del Coordinador del área de separos preventivos de la Dirección de Seguridad Pública de ese municipio, en funciones el día 23 de marzo del año actual, lo anterior respecto de los hechos dolidos por Rosalía García Retana y Rosa María Cruz García, mismos que se hicieron consistir en Insuficiente Protección de Personas, cometida en agravio de quien en vida atendiera al nombre de Luis Humberto Cruz García.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de octubre del 2015 se recibió el oficio número P.M./349/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 09/11/2015 SG/3494/15 Y SG/3495/15

	051/15-C
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE APASEO EL GRANDE
	TERCERA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos recomienda al Presidente Municipal de Apaseo el Grande Guanajuato, Licenciado Ramón Gaudencio Jiménez Hernández, para que instruya el inicio del procedimiento administrativo en contra de la Coordinadora de Oficiales Calificadores Ma. Guadalupe Ávila Mancera, así como de la Oficial Calificadora Sandra Galván Cervantes, respecto de los hechos dolidos por Rosalía García Retana y Rosa María Cruz García, mismos que se hicieron consistir en Insuficiente Protección de Personas, cometida en agravio de quien en vida atendiera al nombre de Luis Humberto Cruz García.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de octubre del 2015 se recibió el oficio número P.M./349/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 09/11/2015 SG/3494/15 Y SG/3495/15

	051/15-C
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE APASEO EL GRANDE
	CUARTA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos recomienda al Presidente Municipal de Apaseo el Grande Guanajuato, Licenciado Ramón Gaudencio Jiménez Hernández, a efecto de que realice las gestiones necesarias a efecto de que se cuente en el interior de los separos municipales de ese municipio con un sistema de circuito cerrado que sea vigilado de manera permanente.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de octubre del 2015 se recibió el oficio número P.M./349/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 09/11/2015 SG/3494/15 Y SG/3495/15

	051/15-C
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE APASEO EL GRANDE
	QUINTA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos recomienda al Presidente Municipal de Apaseo el Grande Guanajuato, Licenciado Ramón Gaudencio Jiménez Hernández, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que se cuente con personal Médico adscrito a los separos municipales, lo anterior con el propósito de garantizar que previo a su ingreso les sea practicado un examen médico a todas las personas sujetas a detención.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de octubre del 2015 se recibió el oficio número P.M./349/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 09/11/2015 SG/3494/15 Y SG/3495/15

	123/15-A
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ROMITA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Romita, Guanajuato, Profesor Rogelio López López, para que instruya el inicio del procedimiento administrativo correspondiente en contra de los Oficiales Calificadores Licenciados Armando Jaramillo Lozoya y Luis Enrique Ibarra Laguna, respecto de los hechos dolidos por Claudia Márquez Huerta, mismos que se hicieron consistir en Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas en agravio de su menor hijo quien en vida atendiera al nombre de JJMH.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de julio del 2015 se recibió el oficio número P.M.R./258/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 03 de agosto de 2015 se recibió el oficio P.M.R./273/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 11 de octubre del 2016 se recibió el oficio CMR/972/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se dio inicio a los procedimientos administrativos recomendados instaurados en contra de los ex servidores públicos Armando Jaramillo Lozoya y Luis Enrique Ibarra Laguna; así como a Rufino Villagómez Gómez.

	123/15-A
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ROMITA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Romita, Guanajuato, Profesor Rogelio López López, para que instruya el inicio del procedimiento administrativo correspondiente en contra del Policía municipal Rufino Villagómez Gómez, respecto de los hechos dolidos por Claudia Márquez Huerta, mismos que se hicieron consistir en Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas en agravio de su menor hijo quien en vida atendiera al nombre de JJMH.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de julio del 2015 se recibió el oficio número P.M.R./258/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 03 de agosto de 2015 se recibió el oficio P.M.R./273/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 11 de octubre del 2016 se recibió el oficio CMR/972/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se dio inicio a los procedimientos administrativos recomendados instaurados en contra de los ex servidores públicos Armando Jaramillo Lozoya y Luis Enrique Ibarra Laguna; así como a Rufino Villagómez Gómez.

	123/15-A
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ROMITA
	TERCERO.- Esta Procuraduría emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Romita, Guanajuato, Profesor Rogelio López López para que realice las gestiones necesarias a efecto de que se cuente en el interior de los separos municipales de ese municipio con un sistema de circuito cerrado que sea vigilado de manera permanente.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de julio del 2015 se recibió el oficio número P.M.R./258/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 03 de agosto de 2015 se recibió el oficio P.M.R./273/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

Las Recomendaciones Tercera, Cuarta y Sexta se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 07 de octubre del 2015, se recibió el oficio número P.M.R./317/2015 por medio del cual la autoridad refiere respecto a la Tercer Recomendación que se instalaron 4 cámaras para la seguridad de las cuatro celdas con las que cuenta el edificio, se adjunta la factura asi como el gráfico de la imagen monitoreada por las mismas, respecto a la Recomendación Tercera refiere que es un hecho las gestiones por parte del Municipio el Reglamento de separos para la Dirección de Seguridad Pública, Transporte, Tránsito y vialidad del Municipio de Romita mismos que se han enviado para su revisión y publicación a la institucuión correspondiente, se adjunta copia simple del oficio SAR/467/2015; respecto a la Recomendación Sexta refiere que se recibió capacitacion de "seminario de derechos humanos y uso de la fuerza" se adjuntan copias simples de los formatos de registro del personal asistentes a la capaciotación.

	123/15-A
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ROMITA
	CUARTO.- Esta Procuraduría emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Romita, Guanajuato, Profesor Rogelio López López, a efecto de que se provea lo necesario para que se elabore un Reglamento de Separos del Municipio y en el que se establezcan de manera precisa las funciones, obligaciones y protocolos a seguir por parte del personal adscrito a los mismos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de julio del 2015 se recibió el oficio número P.M.R./258/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 03 de agosto de 2015 se recibió el oficio P.M.R./273/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

Las Recomendaciones Tercera, Cuarta y Sexta se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 07 de octubre del 2015, se recibió el oficio número P.M.R./317/2015 por medio del cual la autoridad refiere respecto a la Tercer Recomendación que se instalaron 4 cámaras para la seguridad de las cuatro celdas con las que cuenta el edificio, se adjunta la factura asi como el gráfico de la imagen monitoreada por las mismas, respecto a la Recomendación Tercera refiere que es un hecho las gestiones por parte del Municipio el Reglamento de separos para la Dirección de Seguridad Pública, Transporte, Tránsito y vialidad del Municipio de Romita mismos que se han enviado para su revisión y publicación a la institucuión correspondiente, se adjunta copia simple del oficio SAR/467/2015; respecto a la Recomendación Sexta refiere que se recibió capacitacion de "seminario de derechos humanos y uso de la fuerza" se adjuntan copias simples de los formatos de registro del personal asistentes a la capaciotación.

	123/15-A
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ROMITA
	QUINTO.- Esta Procuraduría emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Romita, Guanajuato, Profesor Rogelio López López, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que se cuente con personal Médico adscrito a los separos municipales, lo anterior con el propósito de garantizar que a todas las personas sujetas a detención les sea practicado un examen médico, previo a su ingreso a los separos preventivos y que determine su estado de salud.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de julio del 2015 se recibió el oficio número P.M.R./258/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 03 de agosto de 2015 se recibió el oficio P.M.R./273/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	123/15-A
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ROMITA
	SEXTO.- Esta Procuraduría emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Romita, Guanajuato, Profesor Rogelio López López, para que el personal asignado a separos municipales sea capacitado en materia de derechos humanos, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de julio del 2015 se recibió el oficio número P.M.R./258/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 03 de agosto de 2015 se recibió el oficio P.M.R./273/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

Las Recomendaciones Tercera, Cuarta y Sexta se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 07 de octubre del 2015, se recibió el oficio número P.M.R./317/2015 por medio del cual la autoridad refiere respecto a la Tercer Recomendación que se instalaron 4 cámaras para la seguridad de las cuatro celdas con las que cuenta el edificio, se adjunta la factura asi como el gráfico de la imagen monitoreada por las mismas, respecto a la Recomendación Tercera refiere que es un hecho las gestiones por parte del Municipio el Reglamento de separos para la Dirección de Seguridad Pública, Transporte, Tránsito y vialidad del Municipio de Romita mismos que se han enviado para su revisión y publicación a la institucuión correspondiente, se adjunta copia simple del oficio SAR/467/2015; respecto a la Recomendación Sexta refiere que se recibió capacitacion de "seminario de derechos humanos y uso de la fuerza" se adjuntan copias simples de los formatos de registro del personal asistentes a la capaciotación.

	241/14-C
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Ingeniero Juan Aboytes Vera, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie el procedimiento disciplinario correspondiente en contra del Oficial de Seguridad Pública, Comandante Jorge Domínguez Hernández, respecto de la Detención Arbitraria de que se dolió Juan Carlos Araujo Camargo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./155/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y manifiesta que se ordenó dar inicio al Procedimiento Administrativo Disciplinario en contra de Jorge Domínguez Hernández.

	241/14-C
	16/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Ingeniero Juan Aboytes Vera, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie el procedimiento disciplinario correspondiente en contra de los Oficiales de Seguridad Pública de nombres Jorge Domínguez Hernández, José Guadalupe Gudiño Moreno, Cristian Fernando Reyes Maya y Juan Jesús López Sánchez, respecto de las Lesiones de que se dolió Juan Carlos Araujo Camargo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./155/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y manifiesta que se ordenó dar inicio al Procedimiento Administrativo Disciplinario en contra de los elementos Jorge Domínguez Hernández, José Guadalupe Gudiño Moreno, Cristian Fernando Reyes Maya y Juan Jesús López Sánchez.

	002/15-D
	20/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que en aras de salvaguardar el violado derecho humano a la Seguridad Jurídica de Laura Angélica Ibarra Rivero, le sea instaurado conforme a la normativa aplicable, el debido proceso mediante el cual causó baja en la Administración del citado municipio.
	NO ACEPTADA
	En fecha 03 de septiembre de 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad comunicó la no aceptación de la recomendación emitida, por lo anterior se solicita reconsideración a la no aceptación.

La presente recomendación se tiene por no aceptada lo anterior toda vez que el 25 de mayo del 2016, se recibió el oficio D.G.J.-517/04/2016 signado por el Lic. Ricardo Villarreal García, Presidente Municipal de San Miguel de Allende, quien manifiesta que no acepta el acuerdo de recomendación emitido en el presente expediente.

	045/15-A
	20/07/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario a los Agentes de Policía Ministerial Rubén Vázquez Mendoza e Ismael Flores Gómez, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, que les fuera reclamado por Ma. Lourdes Aviña Herrera y Mayra Yadira Rocha Aviña,
	pendiente de contestación
	En fecha 18 de agosto de 2015 se recibió el oficio 4553/2015 a través del cual la autoridad señala varias circunstancias en relación a lo recomendado sin embargo no manifiesta de manera expresa si acepta o no las sugerencias emitidas, por lo anterior se solicita se sirva dar respuesta por escrito.

A través del oficio 2045/2016 recibido el 14 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	045/15-A
	20/07/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario al Licenciado Rodolfo Navarro Elías, Director de Procesos, Litigación y Ejecución Región “A”, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, que le fuera reclamado por Ma. Lourdes Aviña Herrera y Mayra Yadira Rocha Aviña.
	pendiente de contestación
	En fecha 18 de agosto de 2015 se recibió el oficio 4553/2015 a través del cual la autoridad señala varias circunstancias en relación a lo recomendado sin embargo no manifiesta de manera expresa si acepta o no las sugerencias emitidas, por lo anterior se solicita se sirva dar respuesta por escrito.

A través del oficio 2045/2016 recibido el 14 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	045/15-A
	20/07/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que se lleven a cabo todas las diligencias necesarias encaminadas a cumplimentar la Orden de Aprehensión girada dentro de la Causa Penal 147/2013, radicada en el Juzgado Séptimo Penal del Partido de León, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 18 de agosto de 2015 se recibió el oficio 4553/2015 a través del cual la autoridad señala varias circunstancias en relación a lo recomendado sin embargo no manifiesta de manera expresa si acepta o no las sugerencias emitidas, por lo anterior se solicita se sirva dar respuesta por escrito.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 11 de marzo del 2016 se recibió el oficio 1541/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. A demás anexa oficio 1540/2016 emitido al Subprocurador de Justicia de la Región “A” en el que se le instruye para que se cumplimente la orden de aprehensión librada dentro de la causa 147/2013 del Juzgado Séptimo Penal de Partido de León, Guanajuato.

	087/15-A
	21/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, Ingeniero Luis Fernando Gutiérrez Márquez, para que instruya el inicio procedimiento administrativo en contra de Verónica Gasca Rosales, Coordinadora de Comunicación Social de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, respecto de la violación al Derecho a la Propia Imagen de las jóvenes J2, J3 y J4.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PMG-309/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/08/2015 SG/2528/15

	087/15-A
	21/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, Ingeniero Luis Fernando Gutiérrez Márquez, para que instruya al Titular de la Unidad de Comunicación Social, con el propósito de que en coordinación con el resto de las Dependencias y Organismos Paramunicipales, genere y publique un Protocolo para el uso de redes sociales por parte de las cuentas oficiales institucionales.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PMG-309/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/08/2015 SG/2528/15

	087/15-A
	21/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, Ingeniero Luis Fernando Gutiérrez Márquez, para que instruya a quien corresponda, a efecto que de manera inmediata sea eliminada de las redes sociales de las cuentas oficiales institucionales municipales, toda información o datos que afecten y/o limiten sin razonabilidad el Derecho a la Propia Imagen.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PMG-309/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/08/2015 SG/2528/15

	307/14-B
	21/07/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyan programas y/o esquemas que prevean el Trabajo, la Capacitación para el mismo, la Educación y el Deporte como base para la reinserción de los sentenciados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de agosto del 2015 se recibió el oficio número SSP/472/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 27 de agosto del 2015, se recibió el oficio número CERSVS-2612/2015 por medio del cual la autoridad refiere que mediante acta de sesión extraordinaria, el Consejo Interdisciplinario del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, aprobó el “PROGRAMA DE TRABAJO,CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN, SALUD Y DEPORTE” para el dormitorio 2 del área varonil y 6 del sector femenil, del “MODELO DE ALTA SEGURIDAD PARA DELINCUENCIA ORGANIZADA E INTERNOS QUE REQUIERAN MEDIDAS ESPECIALES DE SEGURIDAD”.

	011/15-A
	22/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Felipe, Guanajuato, Ciudadano Federico Ezequiel Velázquez Juárez, para que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Eloy Bermúdez Ramírez y Martín Monjaraz Torres, respecto de la Detención Arbitraria de la que se doliera Eduardo Mata Rivera.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM-1516/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 05/08/2015 SG/2232/15 Y SG/2233/15

En fecha 31 de agosto de 2015 se recibió el oficio SPL/2589/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	011/15-A
	22/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Felipe, Guanajuato, Ciudadano Federico Ezequiel Velázquez Juárez, para que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Eloy Bermúdez Ramírez y Martín Monjaraz Torres, respecto de las Lesiones dolidas por Eduardo Mata Rivera.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM-1516/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 05/08/2015 SG/2232/15 Y SG/2233/15

En fecha 31 de agosto de 2015 se recibió el oficio SPL/2589/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	230/14-B
	22/07/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y al tenor de que en los Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad, se incluyan programas y/o esquemas que prevean el Trabajo, la Capacitación para el mismo, la Educación y el Deporte como base para la reinserción de los sentenciados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de agosto del 2015 se recibió el oficio número SSP/473/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta; además de informar que el CERESO de Valle de Santiago ya cuenta con un programa de capacitación, educación, salud y deporte para los internos de los dormitorios sujetos al modelo. 07/08/2015 SG/2293/15 Y SG/2294/15

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 03 de agosto del 2015 se recibió el oficio número SSP/473/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta; además de informar aportar como constancia de cumplimiento copia certificada del acta de consejo técnico interdisciplinario la cual contiene un programa de trabajo, capacitación, educación, salud y deporte para los internos de los dormitorios dos y seis del CERESO de Valle de Santiago. 07/08/2015 SG/2294/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 27 de agosto del 2015, se recibió el oficio número CERSVS-2612/2015 por medio del cual la autoridad refiere que mediante acta de sesión extraordinaria, el Consejo Interdisciplinario del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, aprobó el “PROGRAMA DE TRABAJO,CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN, SALUD Y DEPORTE” para el dormitorio 2 del área varonil y 6 del sector femenil, del “MODELO DE ALTA SEGURIDAD PARA DELINCUENCIA ORGANIZADA E INTERNOS QUE REQUIERAN MEDIDAS ESPECIALES DE SEGURIDAD”.

	083/14-B
	24/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que se dé inicio al procedimiento administrativo en contra de la elemento de Policía Vial Aurora Aguilar Moreno, respecto de la imputación efectuada por Karla Karina Castro Vázquez, misma que hizo consistir en Detención Arbitraria.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM/366/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/08/2015 SG/2530/15 Y SG/2531/15

En fecha 01 de octubre de 2015 se recibió el oficio PM/459/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 20 de octubre del 2016 se recibió el oficio DGAJ/4312/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo PROC/003/2016, instaurado en contra de Aurora Aguilar Moreno y en que se determinó una suspensión laboral por tres días, por lo que respecta a Rosana Rodríguez Caudillo informa que causo baja por renuncia.

	083/14-B
	24/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que se dé inicio al procedimiento administrativo en contra de las elementos de Policía Vial Rossana Rodríguez Caudillo y Aurora Aguilar Moreno, respecto de la imputación efectuada por Karla Karina Castro Vázquez, misma que hizo consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM/366/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/08/2015 SG/2530/15 Y SG/2531/15

En fecha 01 de octubre de 2015 se recibió el oficio PM/459/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 20 de octubre del 2016 se recibió el oficio DGAJ/4312/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo PROC/003/2016, instaurado en contra de Aurora Aguilar Moreno y en que se determinó una suspensión laboral por tres días, por lo que respecta a Rosana Rodríguez Caudillo informa que causo baja por renuncia.

	090/14-E
	27/07/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya el inicio procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial del Estado José Isaías González Delgado y Ricardo García Hernández, en cuanto a la imputación de Vicente Bravo Hernández, misma que hizo consistir en Lesiones, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de agosto del 2015 se recibió el oficio número 4452/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

En fecha 25 de agosto de 2015 se recibió el oficio 4782/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 29 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 7442/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio 027/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia certificada de la resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 106/VIII/VG/2015 en contra de José Isaías González Delgado y Ricardo García Hernández, en la que de declaro la No Responsabilidad Administrativa.

	113/14-D
	27/07/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de los Médicos Cirujanos Alberto Meza Estala y Raúl Alejandro Núñez Torres, ambos adscritos al Hospital General “Felipe G. Dobarganes”, de San Miguel de Allende, Guanajuato, respecto de la imputación realizada por María de los Ángeles Moya Montiel y María Cecilia Monjaras Fajardo, misma que hicieron consistir en Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, en agravio de quien en vida atendió al nombre de Guillermina Fajardo Montiel.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 13 de noviembre de 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/6941 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO acepta las recomendaciones. SE ELABORÓ RECONSIDERACIÓN a través del oficio SG/3568/15 de fecha 18 de noviembre del 2015.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/552 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 22 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/909 a través del cual la autoridad recomendada informa que se envió oficio a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para dar inició del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa el cual se radico bajo número DQD/134/2016, contra los médicos que se mencionan en la recomendación.

	113/14-D
	27/07/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- .- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del Médico Jorge Vidargas Rojas, Director del Hospital General “Felipe G. Dobarganes”, de San Miguel de Allende, Guanajuato, respecto de la imputación realizada por María de los Ángeles Moya Montiel y María Cecilia Monjaras Fajardo, misma que hicieron consistir en Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, en agravio de Guillermina Fajardo Montiel.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 13 de noviembre de 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/6941 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO acepta las recomendaciones. SE ELABORÓ RECONSIDERACIÓN a través del oficio SG/3568/15 de fecha 18 de noviembre del 2015.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/552 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 22 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/909 a través del cual la autoridad recomendada informa que se envió oficio a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para dar inició del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa el cual se radico bajo número DQD/134/2016, contra los médicos que se mencionan en la recomendación.

	113/14-D
	27/07/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de reparación del daño, a los familiares de quien en vida atendió al nombre de Guillermina Fajardo Montiel.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 13 de noviembre de 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/6941 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO acepta las recomendaciones. SE ELABORÓ RECONSIDERACIÓN a través del oficio SG/3568/15 de fecha 18 de noviembre del 2015.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/552 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/909 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 22 de junio de 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3896 través del cual el cual la autoridad recomendada informa que referente a esta recomendación a la fecha no ha presentado escrito ante la secretaria de salud la acreditación de que familiar se declaró heredero por una autoridad judicial.

	105/15-B
	28/07/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y al tenor de que en los protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad, se incluyan programas y/o esquemas que prevean el Trabajo, la Capacitación para el mismo, la Educación y el Deporte como base para la reinserción de los sentenciados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de agosto del 2015 se recibió el oficio número SSP/480/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Además de informar que el CERESO de Valle de Santiago ya cuenta con un programa de trabajo, capacitación, educación, salud y deporte para los internos. 12/08/2015 SG/2379/15 Y SG/2380/15

	140/14-C
	28/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Ingeniero Juan Aboytes Vera, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en el que se deslinde la responsabilidad de los elementos de Policía Municipal Javier García Ledesma, Eduardo Ortega Huitzache, Julio César Alvarado Córdoba, David Cisneros Jamaica, Vicente Elfego Avendaño Gutiérrez y José Luis González González, respecto de la Detención Arbitraria de la cual se doliera Pedro Noé Vázquez Cano.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./154/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.
A demás de comentar que ordeno dar inicio al procedimiento administrativo contra los policías Javier García Ledesma, Eduardo Ortega Huitzache, Davis Cisneros Jamaica y José Luis González González, respecto a la detención arbitraria; por lo que respecta a los elementos Julio Cesar Alvarado Córdoba y Vicente Elfego Avedaño Gutiérrez, fueron dados de baja el 15 y 10 de octubre del 2015 respectivamente. Una vez concluidos los procedimientos se remitirán las constancias para dar cumplimiento a dicha recomendación.

	140/14-C
	28/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Ingeniero Juan Aboytes Vera, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en el que se deslinde la responsabilidad de los elementos de Policía Municipal Javier García Ledesma, Eduardo Ortega Huitzache, Julio César Alvarado Córdoba, David Cisneros Jamaica, Vicente Elfego Avendaño Gutiérrez y José Luis González González, respecto de las Lesiones de las cuales se doliera Pedro Noé Vázquez Cano.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./154/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.
A demas comenta que ordeno iniciar el procedimiento administrativo a los elementos de policía municipal Javier García Ledesma, Eduardo Ortega Huizache, Davis Cisneros Jamaica y José Luis González González, respecto a las lesiones mencionadas en esta recomendación. Por lo que respecta a los elementos Julio Cesar Alvarado Córdoba y Vicente Elfego Avedaño Gutiérrez, fueron dados de baja el 15 y 10 de octubre del 2015 respectivamente. Una vez concluidos los procedimientos se remitirán las constancias para dar cumplimiento a dicha recomendación.

	140/14-C
	28/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Ingeniero Juan Aboytes Vera, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en el que se deslinde la responsabilidad del elemento de Policía Municipal Eduardo Ortega Huitzache, respecto de la Violación al Derecho a la Privacidad del cual se doliera Pedro Noé Vázquez Cano.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./154/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.
A demás comparte que se ordenó dar inicio al procedimiento administrativo al elemento de policía municipal Eduardo Ortega Huizache respecto de la violación al Derechos a la Privacidad, por lo que una vez concluido el procedimiento se remitirán las constancias para dar cumplimiento a dicha recomendación.

	228/14-B
	28/07/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial Ernestina Sánchez Díaz y Jonatan Emmanuel Elizarraraz Vázquez, en cuanto a los hechos que les fueron imputados por Fátima Yazmín Barrio Pérez, que se hicieron consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Incomunicación, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de agosto del 2015 se recibió el oficio número 4449/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 12/08/2015 SG/2374/15 Y SG/2375/15

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio 5227/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 07 de enero del 2016, se recibió el oficio número 1316/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 107/VII/VG/2015 en contra de Ernestina Sánchez Díaz y Jonatan Emmanuel Elizarraráz Vázquez, señalados responsables de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	004/15-A
	29/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, Doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, a efecto de que sirva girar instrucciones a quien corresponda para que dé inicio el procedimiento administrativo en contra de los elementos de policía municipal Ricardo Barrón Gutiérrez y Juan Carlos Muñoz Reyes, respecto del Uso Excesivo de la Fuerza del cual se doliera Gustavo Castro García.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de agosto del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”///2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 18/08/2015 SG/2451/15 Y SG/2452/15

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de febrero del 2016 se recibió el oficio PML/092/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que la investigación Administrativa relativa a los hechos materia de la Recomendación se encuentra radicada bajo el número 2/15-POL, anexa copia certificada del Acuerdo de Admisión.
A demás de solicitar una prórroga.

	004/15-A
	29/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, Doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, a efecto de que sirva girar instrucciones a quien corresponda para que dé inicio el procedimiento administrativo en contra del elemento de policía municipal Juan Carlos Muñoz Reyes, respecto del Acto de Molestia Injustificado, del cual se doliera Gustavo Castro García.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de agosto del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”///2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 18/08/2015 SG/2451/15 Y SG/2452/15

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de febrero del 2016 se recibió el oficio PML/092/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que la investigación Administrativa relativa a los hechos materia de la Recomendación se encuentra radicada bajo el número 2/15-POL, anexa copia certificada del Acuerdo de Admisión.
A demás de solicitar una prórroga.

	004/15-A
	29/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, Doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, a efecto de que sirva girar instrucciones a quien corresponda para que dé inicio el procedimiento administrativo en contra de los elementos de policía municipal Ricardo Barrón Gutiérrez y Juan Carlos Muñoz Reyes, respecto de la Detención Arbitraria, de la cual se doliera Gustavo Castro García.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de agosto del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”///2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 18/08/2015 SG/2451/15 Y SG/2452/15

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de febrero del 2016 se recibió el oficio PML/092/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que la investigación Administrativa relativa a los hechos materia de la Recomendación se encuentra radicada bajo el número 2/15-POL, anexa copia certificada del Acuerdo de Admisión.
A demás de solicitar una prórroga.

	029/15-A
	29/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, Doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, a efecto de que instruya a quien corresponda para que se inicie procedimiento disciplinario a los elementos de policía municipal Blanca Araceli Hernández Serrano, Juan José Cruz Quiroz, Juan Carlos Valdez Hernández, Mauro Uriel Hernández Ramírez, Daniel Mireles Vera y Luis Gerardo Manrique Cervantes, respecto de los hechos que les fueron atribuidos por Percy Antonio Gamarra Nacarino, que hizo consistir en Retención Ilegal, lo anterior tomando en consideración los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de agosto del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD”A”/694/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 12 de agosto del 2015, se recibió el oficio número SSP/CL/1211/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de la resolución del expediente número 79/15-POL, consistente en el Acuerdo de Archivo Definitivo de investigación Administrativa el cual concluyó en que no se desprendieron medios de prueba bastantes para actualizar una conducta que constituya una falta administrativa grave. 13/08/15 SG/2399/2015

	004/15-B
	30/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que dentro del marco de sus atribuciones, instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Vial Alejandro González Rivera, Rodrigo Camacho Nájera y Juan Manuel Rodríguez Gutiérrez, respecto de la imputación formulada por Felipe Eduardo Hernández Pichardo, la cual hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 03 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/384/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 15 de diciembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1763/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga. Asimismo se inició procedimiento.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 19 de julio del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/2903/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/343/15 instaurado en contra de Alejandro González Rivera, Rodrigo Camacho Nájera y Juan Manuel Rodríguez Gutiérrez.

	025/15-D
	31/07/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIERRA BLANCA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tierra Blanca, Guanajuato, Ciudadano Estevan Duarte Ramírez, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de iniciar procedimiento disciplinario en contra del Subdirector de Seguridad Pública y Vialidad Municipal Ignacio Ramírez Ramírez y de los elementos de seguridad pública Rosendo González Rodríguez y Carlos del Castillo Roque, respecto al Uso Excesivo de la Fuerza, de que se doliera Francisco Flores Loyola, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM-TB/628/08/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/08/2015 SG/2536/15 Y SG/2537/15

	057/14-B
	05/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SILAO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Silao, Guanajuato, Licenciado Enrique Benjamín Solís Arzola, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Licenciado Francisco Javier Falcón Escoto, Juez Calificador adscrito a los Separos Preventivos, respecto de la Violación del Derecho al Debido Proceso, de que se dijo agraviada María de los Ángeles Hernández Balandrán, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el punto II dos, del caso concreto de la presente.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de agosto del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 03/09/2015 SG/2666/15 Y SG/2667/15

El 09 de febrero del 2017 se recibió el oficio CM-CJ/125/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la resolución emitida dentro del Procedimiento Administrativo instaurado en contra del Lic. Francisco Javier Falcón Escoto, del que se desprende que se le impuso una Amonestación, dejando constancia por escrito en el expediente del Ex Servidor Público, además de una Suspensión, la cual consiste en la pérdida temporal del empleo, cargo o comisión que este ejerciendo, sin embrago y derivado del status laboral del ex empleado municipal que guarda sujeto a procedimiento, la sanción de suspensión que se pretende aplicar queda sin efectos.

	057/14-B
	05/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SILAO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Silao, Guanajuato, Licenciado Enrique Benjamín Solís Arzola, para el efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que realicen las gestiones conducentes para que dentro de las instalaciones de los separos preventivos municipales, se asigne y/o designe un área reservada para que las personas del sexo femenino que se encuentren a disposición de la autoridad administrativa, puedan ser revisadas de manera privada y observando en todo momento un trato digno y de respeto a su intimidad personal y con ello evitar situaciones como la que fue materia de la presente queja; lo anterior al acreditarse el Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, en agravio de los derechos humanos de María de los Ángeles Hernández Balandrán.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	Manuelito va a modificar la base de datos la recomendación segunda no aparece. Poner:
La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de agosto del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta además anexa copia simple del oficio sin número dirigido al Director General de Seguridad Publica de Silao Guanajuato, a través del cual el presidente municipal le solicita realizar las gestiones para que dentro de los separos municipales se designe una área reservada para las personas del sexo femenino . 03/09/2015 SG/2666/15 Y SG/2667/15
El 12 de octubre del 2015 se recibió el oficio sin número, a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio dirigido al Director de Obras Públicas a través del cual se le solicita el apoyo para dar cumplimiento a la presente recomendación, con respecto a las adecuaciones y acondicionamiento de un lugar exclusivo para la revisión de personas del sexo femenino, así como su reclusión, en los separos preventivos.

	057/14-B
	05/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SILAO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Silao, Guanajuato, Licenciado Enrique Benjamín Solís Arzola, para el efecto de que gire instrucciones a quien corresponda, con el propósito de que se instruya por escrito al Licenciado Francisco Javier Falcón Escoto, Juez Calificador adscrito a los Separos Preventivos, para que en lo subsecuente atienda a la obligación que su función le impone, en el sentido de que en todos los casos cumpla con el deber de entregar el recibo y/o comprobante correspondiente de las multas que imponga o en su defecto levantar las constancias pertinentes y con ello evitar situaciones como la que fue materia de la presente, ello al acreditarse el Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de agosto del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 03/09/2015 SG/2666/15 Y SG/2667/15

La Recomendación Tercera se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 12 de octubre del 2015, se recibió el oficio sin número por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento el oficio JC/195/2015 en el cual el Lic. Francisco Javier Falcón escoto, Coordinador de Jueces Calificadores señala que desde antes de recibir cualquier notificación de la Procuraduría de los Derechos Humanos del estado de Guanajuato en relación a la queja presentada por María de los Ángeles Balandrán, se ha conducido con esmero y profesionalismo para con el puesto que desempeña.

	117/15-A
	06/08/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos en el estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del licenciado Juan Alberto Martínez Tovar, Agente del Ministerio Público adscrito a la Subprocuraduría Región “A”, en cuanto a los hechos imputados por Juana María Esparza Romero, mimos que hizo consistir en Dilación en la Integración de la Averiguación previa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de agosto del 2015 se recibió el oficio número 4503/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/08/2015 SG/2532/15 Y SG/2533/15

En fecha 17 de agosto se recibió el oficio 4502/2015 en el cual nos comunica que se le instruye a Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que se instaure procedimiento administrativo al Lic. Juan Alberto Martínez Tovar y al Lic. José Cuauhtémoc Aguilar Ortega.

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio 5227/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	117/15-A
	06/08/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos en el estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del licenciado José Cuauhtémoc Aguilar Ortega, Jefe de Zona de Unidad de Investigación de Tramitación Común, adscrito a la Subprocuraduría Región “A”, en cuanto a los hechos imputados por Juana María Esparza Romero, mismos que hizo consistir en Dilación en la Integración de la Averiguación previa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de agosto del 2015 se recibió el oficio número 4503/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/08/2015 SG/2532/15 Y SG/2533/15

En fecha 17 de agosto se recibió el oficio 4502/2015 en el cual nos comunica que se le instruye a Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que se instaure procedimiento administrativo al Lic. Juan Alberto Martínez Tovar y al Lic. José Cuauhtémoc Aguilar Ortega.

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio 5227/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	047/13-B
	07/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de policía municipal Georgina Caudillo Gómez, Juan Jesús López Torres, Héctor Daniel Ramírez Estrada, Juan Ulises Villafaña Arellano, José Alejandro Alvarado Ojeda y Alicia Sánchez Morales, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por Marcos Eduardo García Balderas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número PM/398/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 18/09/2015 SG/2815/15 Y SG/2816/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 09 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número CHyJ/1225/2015 y CHyJ/1231/2015 por medio de los cuales la autoridad refiere que el procedimiento disciplinario correspondiente en contra de los elementos de seguridad pública, C.C. Juan Ulises Villafana Arellano, Alicia Sánchez Morales, Alvarado Ojeda José Alejandro, Héctor Daniel Estrada, Georgina Caudillo Gómez, Juan Jesús López Torres, Martínez Hernández Edgardo Alfredo y Cruz López Víctor Juan, mismo que se hicieron consistir en lesiones. (Procedimiento Administrativo en tramite)

	058/15-B
	07/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, a efecto de que inicie a la brevedad las acciones legales y administrativas necesarias con el propósito de garantizar a Martha Olivia Guzmán Araujo, un efectivo acceso al Derecho a la Seguridad Jurídica, al haberse acreditado que su separación del cargo, atendió a una remoción que no fue ventilada dentro del procedimiento correspondiente, ello, respecto de la imputación en contra del licenciado Salvador Terán de Santiago, Director General de Seguridad Pública Municipal, que se hizo consistir en Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica, lo anterior en agravio de sus derechos humanos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de agosto del 2015 se recibió el oficio número 4584/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/08/2015 SG/2526/15 Y SG/2527/15

En fecha 21 de agosto se recibió el oficio 4583/2015 en el cual nos comunica que se le instruye a Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que se instaure procedimiento administrativo a los agentes de policía ministerial Mario Reyes Ibarra y Fernando Paredes Corona.

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio 5227/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 16 de octubre de 2015 se recibió el oficio PM/483/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 02 de diciembre de 2015 se recibió el oficio SPI/5288/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 27 de enero del 2016 se recibió el oficio CHyJ/115/2016 a través del cual la autoridad anexa la determinación de archivo del procedimiento administrativo que se realizó en el Consejo de Honor y Justicia del municipio de Irapuato, Guanajuato, en contra de Salvador Terán De Santiago, además de comentar que la investigación del despido de la quejosa se determinó como sobreseimiento el 20 de octubre del 2015.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 04 de marzo del 2016 se recibió el oficio 162/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radico el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 110/IX/VG/2015 en contra de Fernando Paredes Corona y Mario Reyes Ibarra, en su calidad de Policías Ministeriales en la ciudad de Irapuato, Gto. se emitió la resolución en fecha 12/02/2016 en la cual se les impone una sanción consistente en una AMONESTACIÓN.

	058/15-B
	07/08/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO. Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Ministerial Mario Reyes Ibarra y Fernando Paredes Corona, respecto de la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por parte de Martha Olivia Guzmán Araujo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de agosto del 2015 se recibió el oficio número 4584/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/08/2015 SG/2526/15 Y SG/2527/15

En fecha 21 de agosto se recibió el oficio 4583/2015 en el cual nos comunica que se le instruye a Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que se instaure procedimiento administrativo a los agentes de policía ministerial Mario Reyes Ibarra y Fernando Paredes Corona

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio 5227/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 16 de octubre de 2015 se recibió el oficio PM/483/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 02 de diciembre de 2015 se recibió el oficio SPI/5288/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	084/15-B
	07/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya por escrito a la arquitecta Lourdes Liliana Pérez Mares, Directora General de Ordenamiento Territorial del municipio, para que en el desempeño de sus labores y en aras de salvaguardar los Principios de Legalidad y Seguridad Jurídica, en lo subsecuente dé respuesta pronta a las peticiones que le sean efectuadas con apego a la normativa vigente, ello derivado de la Violación al Derecho de Petición del cual se doliera Alfonso Trillo López.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/408/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

Las Recomendaciones Primera y Segunda se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 13 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número PM/07/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copias simples de los oficios DGOT/IV/C/15335-A/2015, en cuanto a la Primer recomendación se da por notificada en cuanto a la instrucción en el sentido de que se de respuesta "pronta" a las peticiones que le sean efectuadas, en lo que hace a la Segunda recomendación, se atiende en el sentido de dar contestación a las peticiones planteadas, fundamentando el sentido de las mismas.

	084/15-B
	07/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya a quien corresponda y se dé respuesta por escrito tanto a Natalia Trillo de la Peña como al señor Alfonso Trillo López, respecto de la petición presentada por la primera, en el cual se les deberá de informar sobre las acciones concretas a realizar por la administración pública municipal tendientes a investigar y determinar los hechos expuestos por los particulares e implementar en su caso, la solución legal de los mismos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio PM/408/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

Las Recomendaciones Primera y Segunda se consideran aceptadas y cumplidas, toda vez que el 13 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número PM/07/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copias simples de los oficios DGOT/IV/C/15335-A/2015, en cuanto a la Primer recomendación se da por notificada en cuanto a la instrucción en el sentido de que se de respuesta "pronta" a las peticiones que le sean efectuadas, en lo que hace a la Segunda recomendación, se atiende en el sentido de dar contestación a las peticiones planteadas, fundamentando el sentido de las mismas.

El 06 de julio se recibió el oficio DGAJ/DC1/2682/2016 a través del cual la autoridad recomendada a petición de este organismo remite copia del oficio DGOT/DAU/IV/15335/2015, en el cual el total y debido cumplimiento de la recomendación segunda.

	134/14-E
	07/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACÁMBARO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Acámbaro Guanajuato, Licenciado Luis Antonio Barajas Alcántar, para que dentro del marco de sus facultades legales y conforme a derecho proceda, gire instrucciones por escrito a quien corresponda a efecto de que se sancione, previo procedimiento administrativo y de acuerdo al grado de la falta cometida a los elementos de Seguridad Pública Rubén Campos Monroy y Rogelio Campos Monroy, respecto de la Violación del Derecho a la Integridad Personal en la modalidad de Lesiones, en agravio de Christian Fuentes Colín.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de enero del 2016 se recibió el oficio SUB-GSPM/17/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 19/01/2016 SG/0162/16 Y SG/0163/16

	134/14-E
	07/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACÁMBARO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Acámbaro Guanajuato, Licenciado Luis Antonio Barajas Alcántar, para que dentro del marco de sus facultades legales y conforme a derecho proceda, gire instrucciones por escrito y a quien corresponda a efecto de que se le sea cubierto al quejoso, el importe equivalente a la reposición de las piezas dentales que perdiera durante la agresión de que fue objeto, misma que ha quedado establecida, no ocurrió conforme a derecho.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de enero del 2016 se recibió el oficio SUB-GSPM/17/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 19/01/2016 SG/0162/16 Y SG/0163/16

	057/15-C
	10/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que dentro de su competencia gire instrucciones por escrito a quien corresponda, a efecto de que de que previo el procedimiento disciplinario correspondiente, sancione conforme a derecho y de acuerdo al grado de la falta cometida a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública José Antonio Pérez Girón y Floriberto Sánchez Cruz, respecto de la Violación a los Derechos de Personas bajo la condición jurídica de Migrante en la modalidad de Detención Arbitraria, que les fue atribuida por Rigoberto Sequeira Henríquez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 09 de septiembre se recibió el oficio C.G.J. 558/08/2015 a través del cual la autoridad manifiesta la no aceptación a la recomendación, por lo anterior se solicita reconsideración a la no aceptación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J. 247/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 27 de enero del 2016 se recibió el oficio CM/02/2016 signado por el Contralor Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, a través del cual informa que se radico el expediente PRA02/2016 instaurado contra del funcionario público José Antonio Pérez Girón. Esta pendiente lo referente a Floriberto Sánchez Cruz.

El 30 de noviembre del 2016 se recibió el oficio D.G.J./1367/11/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio y se radico el inicio del Procedimiento Administrativo en contra de los elementos de seguridad pública José Antonio Pérez Girón y Florífero Sánchez Cruz. (anexa copia certificada de la radicación)

	057/15-C
	10/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que dentro del marco de sus facultades legales provea lo conducente a efecto de que instruya al Director de Seguridad Pública Municipal, para que tome las acciones y medidas necesarias para que se garanticen los Derechos Humanos de las personas bajo la condición de Migrante que transitan por la referida ciudad.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 09 de septiembre se recibió el oficio C.G.J. 558/08/2015 a través del cual la autoridad manifiesta la no aceptación a la recomendación, por lo anterior se solicita reconsideración a la no aceptación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J. 247/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	102/15-B
	10/08/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire indicaciones a quien corresponda, a efecto de que se instruya por escrito al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, Licenciado Favián Rodríguez Arroyo, con el propósito de que una vez que el Consejo Técnico Interdisciplinario emita determinación relativa al área en que permanecerá internado el quejoso Alejandro Sandoval Estrada, colme los requerimientos normativos del Sistema Estatal de Reinserción Social referentes a la actividad laboral de los internos, con la salvedad de que en todo momento atienda a las recomendaciones realizada por el Psiquiatra José Luis Vega Paredes. Ello derivado de la Violación a los Derechos de Reclusos e Internos en su modalidad de Negativa, Restricción u Obstaculización a realizar una actividad laboral, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso C) del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 21 de agosto de 2015 se recibió el oficio SSP/500/2015 a través del cual la autoridad comunicó la no aceptación de la recomendación emitida, por lo anterior se solicita reconsideración a la no aceptación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de octubre del 2015 se recibió el oficio número SSP/572/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo para acreditar el cumplimiento de dicha recomendación nos informa haberse garantizado el acceso al trabajo penitenciario al interno Alejandro Sandoval Estrada, mediante actividades de manualidades en hilo y chaquira, las cuales atienden a una sugerencia del psiquiatra. 06/11/2015 SG/3485/15 Y SG/3486/15

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el ........ del 2015, se recibió el oficio número ........ por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia certificada del acta 17-Bis/2016 de la sesión ordinaria en el sentido de permanencia, ubicación y continuidad al interno Alejandro Sandoval Estrada, en el dormitorio número 4 sección 5 celda 5 del área varonil.

	002/15-C
	11/08/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Profesor Jorge Morales Jáuregui, adscrito a la Escuela Primaria “Niños Héroes”, Turno Matutino, de la comunidad de San Miguel Octopan, de Celaya, Guanajuato; respecto de la imputación de María Anabel Tierrablanca Medina que hizo consistir en Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (Violación al Derecho a una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar) cometido en agravio de su hijo TY, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 27 de agosto del 2015 se recibió el oficio número UACL-1795/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 03/09/2015 SG/2693/15 Y SG/2694/15

La Recomendación Primera se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 22 de octubre del 2015, se recibió el oficio número UACL-2335/15 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento copia simple del oficio DREE-2947/2015, relativo al Procedimiento Disciplinario Laboral expediente I-059/15-V en la cual no se acreditan las conductas que se le imputan a María Anabel Tierrablanca Medina.

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1793/15 a traves del cual la autoridad recomendada solicita a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas de inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de Jorge Morales Jáuregui.
El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

	002/15-C
	11/08/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que realice las gestiones necesarias para que el Profesor Jorge Morales Jáuregui, así como la comunidad educativa en general de dicha Institución, reciban la capacitación necesaria, en aras de favorecer el respeto a los derechos humanos de sus integrantes; lo anterior respecto de la dolida Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 27 de agosto del 2015 se recibió el oficio número UACL-1795/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 03/09/2015 SG/2693/15 Y SG/2694/15

En fecha 30 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1091/16 signado por la encargada de la Dirección General de la Unidad de Apoyo y Consejería Legal, a través del cual le requiere al Delegado Regional de Educación Este lo siguiente:
1.- Se brinde capacitación en materia de Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes al Profesor Jorge Morales Jáuregui y la comunidad educativa de la primeria “Niños Héroes” de San Miguel Octopan. 
2.- Se efectúen las gestiones necesarias para brindar la atención psicológica al niño YT, siempre y cuando el menor y su madre manifieste su consentimiento.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 14 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1233/16 a través del cual la autoridad recomendada remite copia simple de la lista de asistencia a la capacitación en materia de Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes impartida a Jorge Morales Jauregui y a la comunidad educativa de la escuela primeria “Niños Héroes” de la comunidad de San Miguel Octopan de Celaya, Gto.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1233/16 a través del cual la autoridad recomendada informó y anexó copia simple de la lista de asistencia a la capacitación en materia de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes impartida a Jorge Morales Jáuregui, así como a la comunidad colectiva de la escuela primaria “Niños Héroes” de la comunidad de San Miguel Octopan de Celaya, Guanajuato.

El 16 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1619/16 a través del cual la autoridad recomendada envía de nueva cuenta las constancias que acreditan el cumplimiento de la segunda y tercera recomendación.

	002/15-C
	11/08/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que realice las gestiones necesarias para que se proporcione atención psicológica al niño YT, respecto de las afectaciones emocionales que haya sufrido a consecuencia de los hechos que nos ocuparon, siempre y cuando él y su madre María Anabel Tierrablanca Medina, así lo deseen y manifiesten su consentimiento.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 27 de agosto del 2015 se recibió el oficio número UACL-1795/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 03/09/2015 SG/2693/15 Y SG/2694/15

En fecha 30 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1091/16 signado por la encargada de la Dirección General de la Unidad de Apoyo y Consejería Legal, a través del cual le requiere al Delegado Regional de Educación Este lo siguiente:
1.- Se brinde capacitación en materia de Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes al Profesor Jorge Morales Jáuregui y la comunidad educativa de la primeria “Niños Héroes” de San Miguel Octopan. 
2.- Se efectúen las gestiones necesarias para brindar la atención psicológica al niño YT, siempre y cuando el menor y su madre manifieste su consentimiento.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 20 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1293/16 a través del cual la autoridad recomendada remite copia simple de la constancia realizada por la Jefa del departamento de consejería legal de la Delegación Regional de Educación Este de la cual se desprende que María Anabel Tierrablanca Medina, se negó a recibir la ayuda psicológica para su menor hijo.

El 16 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1619/16 a través del cual la autoridad recomendada envía de nueva cuenta las constancias que acreditan el cumplimiento de la segunda y tercera recomendación.

	106/14-E
	11/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOROLEÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Moroleón, Guanajuato, Ciudadano Juan Manuel Guzmán Ramírez, para que instruya procedimiento administrativo en contra de Roberto Cíntora López, Encargado de Becas de la Dirección de Desarrollo Social, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica, relativa a la omisión de practicar debidamente una visita domiciliaria, que le fuera reclamada por parte de Martín Balcázar Torres, en agravio de su hija adolescente Sandra Balcázar Ortiz, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el apartado b) del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de octubre del 2015 se recibió el oficio número PMM-4/2014 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo aporta como constancias de cumplimiento copias certificadas de las constancias por las cuales aperturó el expediente de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa con número CMPRA/03/2015. 15/10/2015 SG/3177/15 Y SG/3178/15

En fecha 07 de enero de 2015 se recibió el oficio PMM-83/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 08 de enero de 2016 se recibió el oficio PMM-81/2015 a través del cual la autoridad nos informa que se dio inicio al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra del C. Roberto Cintora Ortíz.

	072/14-D
	12/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Alonso Palma Robles, Javier Rojas Alvarado, Juan Manuel Rojas Alvarado y Adrián Morales Bárcenas, respecto de la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por José de Jesús Omar Arriaga Navarro, lo anterior tomando como base los argumentos planteados en el apartado I) del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J.314/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones, se solicita reconsideración para la aceptación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J. 186/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	072/14-D
	12/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del Oficial Calificador, Licenciado José Rafael Sánchez Arzola, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica que le fuera reclamada por José de Jesús Omar Arriaga Navarro, lo anterior tomando como base los argumentos planteados en el punto 1, del apartado II, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J.314/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones, se solicita reconsideración para la aceptación.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	072/14-D
	12/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que instruya por escrito al Oficial Calificador, Licenciado José Rafael Sánchez Arzola, y a la Oficial Calificadora, Licenciada Concepción Ma. Isabel Guerrero Espinosa, para que en lo subsecuente, al momento de desempeñar su función pública como calificadores de presuntas faltas administrativas, garanticen los derechos humanos de las personas que le sean presentados, en particular el Derecho Fundamental a la Seguridad Jurídica, lo anterior tomando como base los argumentos planteados en el punto 2, del apartado II, del caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J.314/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones, se solicita reconsideración para la aceptación.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	072/14-D
	12/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que instruya se realicen las acciones administrativas necesarias, para que a manera de reparación de daño, le sea reintegrada al quejoso José de Jesús Omar Arriaga Navarro, la cantidad de $ 2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 m.n.), por concepto de pago de la sanción consistente en multa, lo anterior derivado de la acreditada Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica que les fuera reclamada por José de Jesús Omar Arriaga Navarro.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J.314/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones, se solicita reconsideración para la aceptación.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	253/14-B
	12/08/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Doctora Claudia Karina Anaya Moreno, Jefa de la Jurisdicción Sanitaria número V de Salamanca, Guanajuato, respecto de la Violación al Derecho de Seguridad Jurídica, que le fuera atribuida por Rocío Alejandra Hernández Gutiérrez, lo anterior tomando como base a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 04 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/5385/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga, misma que se concedió a través del oficio SG/2743/15.
El 08 de octubre de 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/6247 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que NO acepta la recomendación. SE ELABORÓ RECONSIDERACIÓN a través del oficio SG/3146/15 de fecha 12 de octubre del 2015.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/551 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 04/02/2016 SG/0380/16 Y SG/0381/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 22 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/908 a través del cual la autoridad recomendada informa que se envió oficio a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para dar inició del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, para lo cual se integró el expediente DQD/132/2016, contra personal adscrito a la Jurisdicción Sanitaria V.

	093/14-D
	13/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, Ingeniero Mario Luis Arvizu Méndez, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario a los oficiales de Seguridad Pública José Daniel Campos Hernández, Ezequiel Martínez García y Rodolfo Rodríguez Ramírez, por cuanto a los hechos atribuidos por Julio Luna Díaz, que hizo consistir en Lesiones, cometidas en su agravio en fecha 24 de mayo del 2014 dos mil catorce..
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM-DM-179/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 27/08/2015 SG/2558/15 Y SG/2559/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 03 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número PM-DM-187/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios PM-DM-132/2015 y PM-DM-134/2015 en los cuales turna a las autoridades respectivas para que den el debido seguimiento cumpliendo así el acuerdo de recomendación.

	093/14-D
	13/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, Ingeniero Mario Luis Arvizu Méndez, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario a los oficiales de Seguridad Pública José Daniel Campos Hernández, Ezequiel Martínez García y Rodolfo Rodríguez Ramírez, por cuanto a los hechos atribuidos por Julio Luna Díaz, que hizo consistir en Lesiones, cometidas en su agravio en fecha 24 de mayo del 2014 dos mil catorce..
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM-DM-179/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 27/08/2015 SG/2558/15 Y SG/2559/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 03 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número PM-DM-187/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios PM-DM-132/2015 y PM-DM-134/2015 en los cuales turna a las autoridades respectivas para que den el debido seguimiento cumpliendo así el acuerdo de recomendación.

	093/14-D
	13/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, Ingeniero Mario Luis Arvizu Méndez, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario a los oficiales de Seguridad Pública Salvador Estrada Leal, Alfonso Suárez Téllez, Rutila Jiménez Reyes, Luis Omar Soto Morales, Arturo García Estrada, Mario Alejandro Soto Morales, Fermín Rodríguez Salinas y Álvaro Olguín Luna, por cuanto a los hechos atribuidos por Julio Luna Díaz, que hizo consistir en Lesiones, cometidas en su agravio, en fecha 16 de agosto del 2014 dos mil catorce.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM-DM-179/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 27/08/2015 SG/2558/15 Y SG/2559/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 03 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número PM-DM-187/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios PM-DM-132/2015 y PM-DM-134/2015 en los cuales turna a las autoridades respectivas para que den el debido seguimiento cumpliendo así el acuerdo de recomendación.

	093/14-D
	13/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, Ingeniero Mario Luis Arvizu Méndez, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario al oficial de Seguridad Pública José Carmen Acosta Baeza, por cuanto a los hechos atribuidos por Julio Luna Díaz, que hizo consistir en Detención Arbitraria, cometida en su agravio, en fecha 7 de septiembre del 2014 dos mil catorce.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM-DM-179/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 27/08/2015 SG/2558/15 Y SG/2559/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 03 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número PM-DM-187/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios PM-DM-132/2015 y PM-DM-134/2015 en los cuales turna a las autoridades respectivas para que den el debido seguimiento cumpliendo así el acuerdo de recomendación.

	093/14-D
	13/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	QUINTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, Ingeniero Mario Luis Arvizu Méndez, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario al oficial de Seguridad Pública José Carmen Acosta Baeza, por cuanto a los hechos atribuidos por Julio Luna Díaz, que hizo consistir en Lesiones, cometidas en su agravio, en fecha 7 de septiembre del 2014 dos mil catorce.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM-DM-179/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 27/08/2015 SG/2558/15 Y SG/2559/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 03 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número PM-DM-187/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios PM-DM-132/2015 y PM-DM-134/2015 en los cuales turna a las autoridades respectivas para que den el debido seguimiento cumpliendo así el acuerdo de recomendación.

	093/14-D
	13/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	SEXTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, Ingeniero Mario Luis Arvizu Méndez, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario a la Jueza Calificadora Norma Kena Tapia Esqueda, por cuanto a los hechos atribuidos por Julio Luna Díaz, que hizo consistir en Violación al Derecho a la Seguridad Jurídica, cometida en su agravio, en fechas 24 de mayo, 16 de agosto y 7 de septiembre del 2014 dos mil catorce.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM-DM-179/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 27/08/2015 SG/2558/15 Y SG/2559/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 03 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número PM-DM-187/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios PM-DM-132/2015 y PM-DM-134/2015 en los cuales turna a las autoridades respectivas para que den el debido seguimiento cumpliendo así el acuerdo de recomendación.

	093/14-D
	13/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	SÉPTIMO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, Ingeniero Mario Luis Arvizu Méndez, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario al oficial de Seguridad Pública José Carmen Acosta Baeza, por cuanto a los hechos atribuidos por J. Paz Luna Cobos, que hizo consistir en Uso Excesivo de la Fuerza, cometida en su agravio, en fecha 7 de septiembre del 2014 dos mil catorce.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM-DM-179/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 27/08/2015 SG/2558/15 Y SG/2559/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 03 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número PM-DM-187/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios PM-DM-132/2015 y PM-DM-134/2015 en los cuales turna a las autoridades respectivas para que den el debido seguimiento cumpliendo así el acuerdo de recomendación.

	093/14-D
	13/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	OCTAVO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, Ingeniero Mario Luis Arvizu Méndez, a efecto de que proponga al H. Ayuntamiento de ese Municipio, las acciones que resulten necesarias con el propósito de contar permanentemente con Personal Médico en el Área de Separos Municipales, lo anterior afecto de que al momento de que cualquier persona que sea remitida a dicha área, sea examinada medicamente de conformidad con lo establecido en el ya evocado Principio 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de agosto del 2015 se recibió el oficio número PM-DM-179/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 27/08/2015 SG/2558/15 Y SG/2559/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 03 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número PM-DM-187/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios PM-DM-132/2015 y PM-DM-134/2015 en los cuales turna a las autoridades respectivas para que den el debido seguimiento cumpliendo así el acuerdo de recomendación.

	147/15-B
	13/08/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y al tenor de los Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad, se incluyan Programas y/o Esquemas que prevean el Trabajo, la Capacitación para el mismo, la Educación y el Deporte como base para la reinserción de los sentenciados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 27 de agosto del 2015 se recibió el oficio número SSP/503/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta; además de informar que el CERESO de Valle de Santiago ya cuenta con un programa de capacitación, educación, salud y deporte para los internos de los dormitorios sujetos al modelo. 27/08/2015 SG/2611/15 Y SG/2612/15

	008/15-D
	14/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIERRA BLANCA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tierra Blanca, Guanajuato, Ciudadano Estevan Duarte Ramírez, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se dé inicio al Procedimiento Administrativo correspondiente, a fin de determinar la responsabilidad de los oficiales de Seguridad Pública Israel García Pelaez, Leopoldo Hernández Gutiérrez y Adelaido Hernández García, por la Violación a los Derechos de Niño, dolida por Bibiana Francisca Vázquez Villegas y María Guadalupe Ruíz Vázquez en representación de sus hijos M1 y M2.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de enero del 2016 se recibió el oficio PM-TB/59/12/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0209/16 Y SG/0210/16

	008/15-D
	14/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIERRA BLANCA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tierra Blanca, Guanajuato, Ciudadano Estevan Duarte Ramírez, para que dentro de su competencia gire instrucciones a efecto de que se realice una investigación objetiva, clara, exhaustiva y agotando todos los medios de prueba que tenga a su alcance, a fin de identificar y determinar la responsabilidad del elemento de Seguridad Pública Municipal, quien sacó las fotografías a M1 y M2 y en tal virtud, se ordene a quien legalmente corresponda para que de manera inmediata se destruyan los registros fotográficos o fijaciones de los menores aquí agraviados y de todos aquellos que se encuentren en la misma situación.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de enero del 2016 se recibió el oficio PM-TB/59/12/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0209/16 Y SG/0210/16

	133/14-B
	14/08/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que instruya a quien legalmente corresponda con el propósito de que se inicie o sustancie procedimiento administrativo en contra del Profesor José Iván Flores Pérez, Director de la Escuela Primaria Urbana Federal “Miguel Hidalgo” de Pénjamo, Guanajuato, respecto a la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Falta de Diligencia, que le fuera reclamada por María Guadalupe Lira Castro en perjuicio de su menor hijo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 31 de agosto del 2015 se recibió el oficio número uacl-1831/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta; asimismo solicita prórroga. 03/09/2015 SG/2664/15 Y SG/2665/15

El 14 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1148/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Encargado de la Delegación Regional de Educación Sur Oeste realizar las siguientes acciones: Girar la instrucción al Departo de Consejería Legal para que se desahogue el procedimiento de investigación disciplinario laboral a José Iván Pérez Flores y asignar a quien corresponda a efecto de capacitar a dicho profesor y a la comunidad educativa de la escuela “Miguel Hidalgo” de Pénjamo, Gto.
El 17 y 20 de junio del 2016 se recibieron los oficios DCCL-517/2015-2016 y UACL-1313/16 a través de los cuales la autoridad recomendada anexa copia simple de la resolución emitida dentro de la investigación disciplinaria laboral instaurado a José Iván Pérez Flores del cual se desprende el aplicarle una AMONESTACIÓN por escrito, además anexa copias simples de la asistencia a la capacitación sobre “Protocolo de Violencia Escolar”, brindada al personal de la escuela primaria Miguel Hidalgo de Pénjamo, Gto.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio UACL-1358/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento de investigación disciplinaria laboral numero I-061/15-VI instaurado contra José Ivan Pérez Flo|res del cual se desprende que se le aplicara una amonestación por escrito dicha resolución ya fue hecha del conocimiento del profesor. A demás manifiesta que mediante oficio UACL-1828/15 se solicitó a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas se dé inicio al Procedimiento Administrativo Correspondiente. Por lo que corresponde a la segunda recomendación esta se tiene por cumplida toda vez que se anexa la lista de asistencia a la comunidad educativa de la escuela primaria “Miguel Hidalgo” de la ciudad de Pénjamo destacando en la lista a José Iván Pérez Flores.

	133/14-B
	14/08/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, con la finalidad de que que se realicen las gestiones necesarias para que tanto el Profesor José Iván Flores Pérez, Director de la Escuela Primaria Urbana Federal “Miguel Hidalgo” de Pénjamo, Guanajuato, así como la comunidad educativa de dicho Centro Escolar, reciban capacitación respecto de los principios y aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, así como demás normatividad aplicable; lo anterior a efecto de que la autoridad apegue su actuación al marco legal y se eviten situaciones como las que fueron objeto de la presente.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 31 de agosto del 2015 se recibió el oficio número uacl-1831/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta; asimismo solicita prórroga. 03/09/2015 SG/2664/15 Y SG/2665/15

El 14 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1148/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Encargado de la Delegación Regional de Educación Sur Oeste realizar las siguientes acciones: Girar la instrucción al Departo de Consejería Legal para que se desahogue el procedimiento de investigación disciplinario laboral a José Iván Pérez Flores y asignar a quien corresponda a efecto de capacitar a dicho profesor y a la comunidad educativa de la escuela “Miguel Hidalgo” de Pénjamo, Gto.
El 17 y 20 de junio del 2016 se recibieron los oficios DCCL-517/2015-2016 y UACL-1313/16 a través de los cuales la autoridad recomendada anexa copia simple de la resolución emitida dentro de la investigación disciplinaria laboral instaurado a José Iván Pérez Flores del cual se desprende el aplicarle una AMONESTACIÓN por escrito, además anexa copias simples de la asistencia a la capacitación sobre “Protocolo de Violencia Escolar”, brindada al personal de la escuela primaria Miguel Hidalgo de Pénjamo, Gto.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio UACL-1358/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento de investigación disciplinaria laboral numero I-061/15-VI instaurado contra José Ivan Pérez Flo|res del cual se desprende que se le aplicara una amonestación por escrito dicha resolución ya fue hecha del conocimiento del profesor. A demás manifiesta que mediante oficio UACL-1828/15 se solicitó a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas se dé inicio al Procedimiento Administrativo Correspondiente. Por lo que corresponde a la segunda recomendación esta se tiene por cumplida toda vez que se anexa la lista de asistencia a la comunidad educativa de la escuela primaria “Miguel Hidalgo” de la ciudad de Pénjamo destacando en la lista a José Iván Pérez Flores.

	062/15-A
	17/08/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Ministerial Manuel Suasto Plaza, José Alfredo Anaya Gaytán, Jorge Ernesto Armendáriz Donato, Héctor Lara Rodríguez, Omar Armando Ramblas Padilla y Víctor Antonio Bárcenas García, respecto de las Lesiones presentadas por José Rubén Guerrero Aquino, Francisco Hernández Mata y Ángel Márquez Márquez y/o Sebastián Aviña Vargas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 27 de agosto del 2015 se recibió el oficio número 4778/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 28/08/2015 SG/2617/15 Y SG/2618/15

En fecha 27 de agosto se recibió el oficio 4777/2015 en el cual se le instruye al Lic. Gerardo González, Visitador General Medina a efecto de que se inicie procedimiento administrativo.

En fecha 27 de agosto se recibió el oficio 4777/2015 en el cual se le instruye al Lic. Gerardo González, Visitador General Medina a efecto de que se inicie procedimiento administrativo.

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio 5227/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 26 de febrero del 2016 se recibió el oficio 163/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativo número 113/IX/VG/2015 instruido a Manuel Suasto Plaza, José Alfredo Anaya Gaytán, Jorge Ernesto Armendáriz Donato, Héctor Lara Rodríguez, Omar Armando Ramblas Padilla y Víctor Antonio Bárcenas García, de la cual se desprende la No Responsabilidad Administrativa.

	067/15-B
	17/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal, Carlos Alberto Aranda Salinas y Claudia Priscila Naranjo Gómez, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por José Antonio Santoyo Ávila.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número PM/416/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/09/2015

En fecha 17 de noviembre de 2015 se recibió el oficio PM/41/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 19 de julio del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/2907/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Archivo emitida dentro del expediente de investigación INV/366/15 instaurado en contra de Carlos Alberto Aranda Salinas y Claudia Priscila Naranjo Gómez.

	174/14-B
	18/08/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que inicie procedimiento administrativo dentro del cual se realice una investigación objetiva, clara, exhaustiva y agotando todos los medios de prueba que tenga a su alcance, a fin de determinar la identidad del y/o los agentes de Policía Ministerial, que provocaron las acreditadas Lesiones de que se dolió Juan de Dios Martínez Martínez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 27 de agosto se recibió el oficio 4774/2015 en el cual se le instruye al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General a efecto de que se inicie procedimiento administrativo.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 27 de agosto del 2015 se recibió el oficio número 4775/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 28/08/2015 SG/2614/15 Y SG/2615/15

En fecha 22 de septiembre de 2015 se recibió el oficio 5227/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 16 de febrero del 2016 se recibió el oficio 079/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia certificada de la resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 112/IX/VG/2015 instaurado en contra de Ismael Meza Cruz, Gustavo Javier González Longinos, Pedro Ayala González y Gustavo Fabián Lara Gómez, en la que de declaro la No Responsabilidad Administrativa.

	231/13-B
	18/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de los Oficiales de Seguridad Pública Juan José Espinoza Carrera y Erick Omar Medel Onesto, respecto de la Violación del Derecho a la Libertad de Expresión, de que se inconformó Antonio Arredondo Barajas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número PM/411/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 25/09/2015 SG/2954/15 Y SG/2955/15

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3059/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/365/15 instaurado en contra de Juan José Espinoza Carrera y Erick Omar Medel Onesto.

	103/14-E
	19/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACÁMBARO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Acámbaro, Guanajuato, Licenciado Luis Antonio Barajas Alcántar, para que ordene a quien corresponda, el inicio de procedimiento de investigación en contra de la y los elementos de Seguridad Pública Municipal de nombres Martha Patricia Escamilla Álvarez, Carlos Chávez Mendoza, Edgar Caeri Zalazar Jiménez, Jorge Hernández Enríquez y José Manuel López, respecto del Uso Excesivo de la Fuerza que les fuera reclamado por Liliana García Ramírez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de enero del 2016 se recibió el oficio SUB-GSPM/18/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 18/01/2016 SG/0158/16 Y SG/0158/16

	020/13-C
	20/08/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Álvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire instrucciones por escrito a quien corresponda a efecto de que se instaure el procedimiento disciplinario correspondiente, al otrora Director del Centro Estatal Preventivo de Celaya, Guanajuato, Licenciado Arturo Castañeda Tovar, respecto de la imputación de Violación a los Derechos de los Reclusos o Internos, que le fuera atribuido por Raúl Ramírez Almanza, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de octubre del 2015 se recibió el oficio número SSP/579/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 20/10/2015 SG/3347/15 Y SG/3348/15

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 25 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número DGJVIDH/1887/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el oficio SSP/670/15 en el cual se giran instrucciones a efecto de substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del otrora Director del Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, Arturo Castañeda Tovar.

En fecha 15 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/2004/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.
La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 07 de abril del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/458/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se instauro el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa P.R.A. 01/2016 el cual fue resuelto el 28 de marzo del 2016, determinando que no se acredito responsabilidad del servidor público de referencia.
Anexa copia certificada de la resolución del procedimiento P.R.A. 01/2016 y copia certificada de la cedula de notificación de fecha 6 de abril del 2016.

	086/15-C
	20/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, Arquitecto Ismael Pérez Ordaz, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de la y los elementos de Policía Municipal de nombres María de los Ángeles López Morales, J. Jesús Jamaica Puga, Vicente Espinoza González y Víctor Manuel Pérez Rodríguez, respecto de la Insuficiente Protección de Personas, cometida en agravio del derecho humano a la integridad personal del quejoso Heriberto Meza Carrillo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número SA/DJ/791/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 23/09/2015 SG/2857/15 Y SG/2858/15

A través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/2095/2016 recibido el 17 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 14 de septiembre del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/3229/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa de la sanción que se determinó instaurar mediante el procedimiento disciplinario a Víctor Manuel Pérez Rodríguez y Vicente Espinoza González, consistente en una amonestación. (Anexa copia de las mismas con acuse de recibo). Queda pendiente lo referente a los elementos María de los Ángeles López Morales y J. Jesús Jamaica Puga.

	054/15-B
	25/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PÉNJAMO
	ÚNICO. Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Pénjamo, Guanajuato, Licenciado Jacobo Manríquez Romero, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra del Oficial de Seguridad Pública Sergio Guadalupe Flores Morales, por cuanto al hecho atribuido por María Judith Bombela García, mismo que hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Acto de Molestia Injustificado, cometido en agravio de su menor hijo, lo anterior, tomando como base los argumentos expuestos en el apartado II, del caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio DJP/023/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 02/02/2016 SG/0358/16 Y SG/0359/16

	039/15-D
	26/08/2015
	REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE URIANGATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación a la Regidora del H. Ayuntamiento de Uriangato, Guanajuato, Leticia Serrato Guzmán, para que emita personalmente y por escrito una disculpa a favor de David Romero Hernández y Jesús Rojas Quiroz, lo anterior respecto del acreditado Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, dolido por los quejosos.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de enero del 2016 se recibió el oficio PMU/118/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	045/15-D
	26/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Seguridad Pública Carlos Jonathan Mares Bárcenas, José Antonio Rojas Alvarado y Cesar Morales Cazares, respecto de la Detención Arbitraria, de la cual se doliera Jesús Antonio Martínez Jaramillo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J.319/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones, se solicita reconsideración para la aceptación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de febrero del 2015 se recibió el oficio D.G.J.194/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	045/15-D
	26/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Seguridad Pública Carlos Jonathan Mares Bárcenas, José Antonio Rojas Alvarado y Cesar Morales Cazares, respecto de las Lesiones, de las cuales se doliera Jesús Antonio Martínez Jaramillo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J.319/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones, se solicita reconsideración para la aceptación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de febrero del 2015 se recibió el oficio D.G.J.194/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	045/15-D
	26/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Seguridad Pública Carlos Jonathan Mares Bárcenas, José Antonio Rojas Alvarado y Cesar Morales Cazares, respecto de la Violación de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas, de la cual se doliera Jesús Antonio Martínez Jaramillo, en agravio de su menor hijo Jonathan Jesús Martínez Espínola.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J.319/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones, se solicita reconsideración para la aceptación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J.194/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	087/13-A
	26/08/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra del Médico Marcial Villanueva Rodríguez, adscrito al Hospital General Regional de León, respecto a la Negativa o Inadecuada Prestación de Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, dolida por Alejandro Valadez Padilla, en agravio de quien en vida respondió al nombre de Gabriela Valadez Padilla.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/5247 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 03/09/2015 SG/2695/15 Y SG/2696/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 24 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/5817 por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento respecto a la Primera, Segunda y Cuarta recomendaciones el oficio CAJ/AP/5248 a efecto de que se instrumente el procedimiento correspondiente a los médicos Marcial Villanueva Rodríguez y Carlos Antonio Gaona Reyes, así como a Ma. Luisa Cervantes Lara, Fabiola Villareal Fuentes, Blanca Estela Almaguer Torres, Martha Ramírez Jiménez, Marbella López Morín, Edith Torreblanca Torres y Juana de la Cruz Zúñiga Muñoz. Respecto a la Tercera recomendación se emitió comunicado a la Dra, Agélica Maldonado Mendoza mediante el cual se instruye a realizar gestiones necesarias a efecto de dar cumplimiento al acuerdo de recomendación.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5469 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que con relación a la recomendación primera, segunda, tercera y cuarta se envió el oficio CAJ/AP/5248 al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio a los procedimientos correspondientes iniciando la investigación DQD/634/2015.
En relación al cumplimiento de la quinta recomendación anexa copia del comunicado de la Coordinación General de Salud Pública GSP-441/2016 en el que se adjunta el escrito HGL-SDM-1882-16 suscrito por la Directora del Hospital General de León, Gto. dando a conocer las diversas acciones de intervención oportuna en procedimientos quirúrgicos habilitando el área de cirugía de corta estancia con diversos equipos. (se anexa lista de asistencia a capacitaciones del personal).

	087/13-A
	26/08/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra del Médico Carlos Antonio Gaona Reyes, en su momento Encargado del Despacho adscrito al Hospital General Regional de León, respecto a la Negativa o Inadecuada Prestación de Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, dolida por Alejandro Valadez Padilla, en agravio de quien en vida respondió al nombre de Gabriela Valadez Padilla.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/5247 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 03/09/2015 SG/2695/15 Y SG/2696/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 24 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/5817 por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento respecto a la Primera, Segunda y Cuarta recomendaciones el oficio CAJ/AP/5248 a efecto de que se instrumente el procedimiento correspondiente a los médicos Marcial Villanueva Rodríguez y Carlos Antonio Gaona Reyes, así como a Ma. Luisa Cervantes Lara, Fabiola Villareal Fuentes, Blanca Estela Almaguer Torres, Martha Ramírez Jiménez, Marbella López Morín, Edith Torreblanca Torres y Juana de la Cruz Zúñiga Muñoz. Respecto a la Tercera recomendación se emitió comunicado a la Dra, Agélica Maldonado Mendoza mediante el cual se instruye a realizar gestiones necesarias a efecto de dar cumplimiento al acuerdo de recomendación.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5469 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que con relación a la recomendación primera, segunda, tercera y cuarta se envió el oficio CAJ/AP/5248 al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio a los procedimientos correspondientes iniciando la investigación DQD/634/2015.
En relación al cumplimiento de la quinta recomendación anexa copia del comunicado de la Coordinación General de Salud Pública GSP-441/2016 en el que se adjunta el escrito HGL-SDM-1882-16 suscrito por la Directora del Hospital General de León, Gto. dando a conocer las diversas acciones de intervención oportuna en procedimientos quirúrgicos habilitando el área de cirugía de corta estancia con diversos equipos. (se anexa lista de asistencia a capacitaciones del personal).

	087/13-A
	26/08/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra del Doctor Francisco Javier Vargas de la Cruz, Subdirector Médico del Hospital General Regional de León, respecto a la Negativa o Inadecuada Prestación de Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, dolida por Alejandro Valadez Padilla, en agravio de quien en vida respondió al nombre de Gabriela Valadez Padilla.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/5247 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 03/09/2015 SG/2695/15 Y SG/2696/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 24 de septiembre del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/5817 por medio del cual la autoridad nos aporta como constancia de cumplimiento respecto a la Primera, Segunda y Cuarta recomendaciones el oficio CAJ/AP/5248 a efecto de que se instrumente el procedimiento correspondiente a los médicos Marcial Villanueva Rodríguez y Carlos Antonio Gaona Reyes, así como a Ma. Luisa Cervantes Lara, Fabiola Villareal Fuentes, Blanca Estela Almaguer Torres, Martha Ramírez Jiménez, Marbella López Morín, Edith Torreblanca Torres y Juana de la Cruz Zúñiga Muñoz. Respecto a la Tercera recomendación se emitió comunicado a la Dra, Agélica Maldonado Mendoza mediante el cual se instruye a realizar gestiones necesarias a efecto de dar cumplimiento al acuerdo de recomendación.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5469 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que con relación a la recomendación primera, segunda, tercera y cuarta se envió el oficio CAJ/AP/5248 al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio a los procedimientos correspondientes iniciando la investigación DQD/634/2015.
En relación al cumplimiento de la quinta recomendación anexa copia del comunicado de la Coordinación General de Salud Pública GSP-441/2016 en el que se adjunta el escrito HGL-SDM-1882-16 suscrito por la Directora del Hospital General de León, Gto. dando a conocer las diversas acciones de intervención oportuna en procedimientos quirúrgicos habilitando el área de cirugía de corta estancia con diversos equipos. (se anexa lista de asistencia a capacitaciones del personal).

	087/13-A
	26/08/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de Ma. Luisa Cervantes Lara, Fabiola Villareal Fuentes, Blanca Estela Almaguer Torres, Martha Ramírez Jiménez, Marbella López Morín, Edith Torreblanca Torres y Juana de la Cruz Zúñiga Muñoz, Personal de Enfermería adscrito al Hospital General Regional de León, respecto a la Negativa o Inadecuada Prestación de Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, dolida por Alejandro Valadez Padilla, en agravio de quien en vida respondió al nombre de Gabriela Valadez Padilla.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/5247 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 03/09/2015 SG/2695/15 Y SG/2696/15

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5469 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que con relación a la recomendación primera, segunda, tercera y cuarta se envió el oficio CAJ/AP/5248 al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio a los procedimientos correspondientes iniciando la investigación DQD/634/2015.
En relación al cumplimiento de la quinta recomendación anexa copia del comunicado de la Coordinación General de Salud Pública GSP-441/2016 en el que se adjunta el escrito HGL-SDM-1882-16 suscrito por la Directora del Hospital General de León, Gto. dando a conocer las diversas acciones de intervención oportuna en procedimientos quirúrgicos habilitando el área de cirugía de corta estancia con diversos equipos. (se anexa lista de asistencia a capacitaciones del personal).

	087/13-A
	26/08/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	QUINTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda a efecto de que se implementen y fortalezcan las acciones que resulten necesarias, relativas a ofrecer una oportuna intervención en los procedimientos quirúrgicos de las y los pacientes que ingresan al Hospital General Regional de León, y así evitar hechos como los acaecidos en la presente. De igual manera para que el personal de enfermería y médicos especialistas del citado Hospital, reciban la capacitación necesaria para tal propósito, lo anterior respecto de la acreditada Negativa o Inadecuada Prestación de Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número CAJ/AP/5247 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 03/09/2015 SG/2695/15 Y SG/2696/15

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5469 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que con relación a la recomendación primera, segunda, tercera y cuarta se envió el oficio CAJ/AP/5248 al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio a los procedimientos correspondientes iniciando la investigación DQD/634/2015.
En relación al cumplimiento de la quinta recomendación anexa copia del comunicado de la Coordinación General de Salud Pública GSP-441/2016 en el que se adjunta el escrito HGL-SDM-1882-16 suscrito por la Directora del Hospital General de León, Gto. dando a conocer las diversas acciones de intervención oportuna en procedimientos quirúrgicos habilitando el área de cirugía de corta estancia con diversos equipos. (se anexa lista de asistencia a capacitaciones del personal).

	221/15-B
	26/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUANÍMARO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Huanímaro, Guanajuato, Ingeniero Gustavo Rodríguez Rangel, para que emita personalmente y por escrito, una disculpa pública a favor de Juan Martín Sánchez Castro; la cual deberá incluir el compromiso y garantía de No Repetición del hecho aquejado, lo anterior respecto del Ejercicio Indebido de su Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, que resultó probado dentro del sumario en agravio del quejoso.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número MHU-DP-0320-2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/09/2015

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 23 de septiembre del 2015 se recibió el oficio MHU-DP-334-2015 a través del cual la autoridad recomendada anexa el oficio MHU-DP-0327-2015 a través del cual el Presidente Municipal ofrece disculpa a Juan Martín Sánchez Castro.

	293/14-B
	28/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo que logre determinar la identidad del elemento de Policía Municipal, que disparó el arma de fuego en contra de quien en vida atendió al nombre de Fernando Concepción García Delgado, y una vez hecho lo anterior se enderece en su contra el respectivo procedimiento disciplinario, lo anterior respecto a los hechos dolidos por Perla Jovanna Hernández Mata, que hizo consistir en Violación al Derecho a la Vida (Privación de la Vida).
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 25 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1349/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 17 de noviembre de 2015 se recibió el oficio PM/40/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	293/14-B
	28/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que como forma de Reparación del Daño, y con base en los Principios y Directrices Básicas sobre el Derecho de la Víctima de Violaciones de las Normas internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparación, y con el deber del Estado de conceder la reparación por el quebranto de una obligación de Derecho Internacional, gire instrucciones a quien corresponda, con la finalidad de que se apoye a los deudos de quien en vida respondía al nombre de Fernando Concepción García Delgado, con la indemnización pecuniaria correspondiente, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 25 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1349/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 17 de noviembre de 2015 se recibió el oficio PM/40/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	293/14-B
	28/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario a los elementos de Policía Municipal Juan Manuel Barbosa Colín, Marco Vinicio Carrera Mendoza, Enrique Saavedra Peña, María Sonia Arellano Fonseca y Mario Pérez, por cuanto a los hechos atribuidos por Hugo García Delgado, Estela Delgado Murillo, Filiberto García Anguiano, Ramona García Delgado, Miguel Ángel López Martínez y Ana Dolores García Delgado, los que hicieron consistir en Violación al Derecho a la Integridad Personal (Lesiones), cometidas en su agravio.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 25 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1349/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 17 de noviembre de 2015 se recibió el oficio PM/40/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	293/14-B
	28/08/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, a efecto de que instruya a quien corresponda y se instaure procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Juan Manuel Barbosa Colín, Marco Vinicio Carrera Mendoza, Enrique Saavedra Peña, María Sonia Arellano Fonseca y Mario Pérez, por cuanto a los hechos atribuidos por Estela Delgado Murillo, Filiberto García Anguiano, Ramona García Delgado, Miguel Ángel López Martínez y Ana Dolores García Delgado, los que hicieron consistir en Violación al Derecho a la Libertad (Detención Arbitraria), cometida en su agravio.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 25 de septiembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1349/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 17 de noviembre de 2015 se recibió el oficio PM/40/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	045/15-C
	01/09/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los agentes de Policía Ministerial Pedro Humberto Reyna Pérez y Santiago Enrique Castillo Alonso, respecto de las Lesiones, que les fueran imputadas por Rafael García Ortiz.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número 4970/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 10/09/2015 SG/2762/15 Y SG/2763/15

En fecha 16 de octubre de 2015 se recibió el oficio 5682/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 19 de enero del 2016 se recibió el oficio 022/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia certificada de la resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 117/IX/VG/2015 en contra de Pedro Humberto Reyna Pérez y Santiago Enrique Castillo Alonso, en la que de declaro la No Responsabilidad Administrativa.

	085/14-D
	07/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública Alejandro Vargas López y Jesús Ramos Cruz, respecto de las Lesiones de las cuales se dolió Jesús Antonio Martínez Jaramillo, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el Inciso a) del Apartado II dos, del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J.318/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones, se solicita reconsideración para la aceptación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J.192/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	188/15-B
	08/09/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y al tenor de que los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyan programas y/o esquemas que prevean el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte como base para la reinserción de los sentenciados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de octubre del 2015 se recibió el oficio número SSP/580/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Ademas de informar que ya se encuentra instrumentado el Modelo de Alta Seguridad para la Delincuencia Organizada e internos que requieran Medidas especiales de Seguridad, donde se aplican los protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad. 20/10/2015 SG/3323/15 Y SG/3324/15

	065/15-A
	09/09/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que se instruya iniciar procedimiento disciplinario en contra del Director de la Escuela Primaria “General Lázaro Cárdenas” de León, Guanajuato, Profesor Donaciano Lara Padilla, así como de la Maestra Luz del Carmen Frausto García adscrita al mismo plantel, respecto de la imputación de Esmeralda Guerrero Galván, la cual hizo consistir en Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas en agravio de su menor hija AIGG.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número UACL-2095/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/10/2015 SG/3060/15 Y SG/3061/15

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada instruye al Delegado Regional de Educación León para que haga llegar a este organismo las constancias que acrediten el debido y total cumplimiento de las recomendaciones.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

El 03 de febrero del 2017 se recibió el oficio DRL III/565/2016-2017 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento de investigación disciplinaria laboral número DRL/DCL/510/2016-2017 instaurado contra de Donaciano Lara Padilla, del cual se determinó una amonestación y una nota mala en su expediente personal.
Además anexa copia de la acta administrativa instaurada en contra de Donaciano Lara Padilla y Luz del Carmen Frausto García.

El 27 de febrero del 2017 se recibió el oficio DGCL-180/17 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia simple de los oficios DRL/DCL/577/2016-2017 a través del cual se le notifica a la Maestra Luz del Carmen Frausto García, la resolución emitida dentro de su procedimiento de investigación disciplinaria laboral del que se desprende que no hay responsabilidad de su parte por lo que no se le aplica ninguna sanción; así como, copia del oficio DRL/DCL/510/2016-2017 a través del cual se le notifica al Director Donaciano Lara Padilla, la resolución emitida dentro de su procedimiento de investigación disciplinaria laboral del que se desprende que fue acreedor de una Amonestación y una Nota Mala en su expediente personal. Ambos oficios cuentan con acuse de recibo.

	065/15-A
	09/09/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que a la brevedad se instrumenten Cursos de Capacitación y actualización sobre derechos humanos, y en particular de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, dirigidos específicamente a la Comunidad Educativa de la Escuela Primaria “General Lázaro Cárdenas” de la ciudad de León, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número UACL-2095/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/10/2015 SG/3060/15 Y SG/3061/15

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada instruye al Delegado Regional de Educación León para que haga llegar a este organismo las constancias que acrediten el debido y total cumplimiento de las recomendaciones.

El 28 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-2392/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que en atención a la recomendación segunda nos envía lista de asistencia a la capacitación y actualización sobre Derechos Humanos impartida el 12 de octubre de 2016, a los integrantes de la comunidad educativa de la escuela primaria “Lázaro Cárdenas” de la ciudad de León, Guanajuato.

	080/15-A
	09/09/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio el procedimiento disciplinario en contra del Profesor Ernesto Jasso Morales, adscrito a la Telesecundaria número 402, de la Comunidad Mineral de la Luz del municipio de Guanajuato, Guanajuato, respecto al Trato Indigno, que le fuera reclamado por Glafira Marcela Durán Andrade, lo anterior en mérito de los argumentos expuestos en el Apartado a.1, del caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número UACL-2069/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/10/2015 SG/3054/15 Y SG/3055/15

En fecha 28 de septiembre de 2015 se recibió el oficio UACL-2069/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de octubre de 2015 se recibió el oficio DCCL 836/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 14 de octubre del 2015, se recibió el oficio número UACL-2413/15 por medio del cual la autoridad recomendada manifiesta que se ordenó practicar las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la investigación de la verdad y el Lic. Gilberto Mosqueda Torres será el responsable de su tramitación del requerimiento de desahogo de procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de los CC. Georgina Aguilar Mejía y Ernesto Jasso Morales; asimismo se recibió el oficio DCCL 839/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios 201 y 210/2015 dirigidos a los profesores Georgina Aguilar Mejía y Ernesto Jasso Morales en los que consta su firma de recibido, a través de los cuales le fue notificado Resolución Laboral del Procedimiento Disciplinario Laboral.

	080/15-A
	09/09/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio el procedimiento disciplinario en contra de la Profesora Georgina Aguilar Mejía, adscrita a la Telesecundaria número 402, de la Comunidad Mineral de la Luz del municipio de Guanajuato, Guanajuato, respecto al Trato Indigno que le fuera reclamado por Glafira Marcela Durán Andrade, lo anterior en mérito de los argumentos expuestos en el Apartado a.2.II, del caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número UACL-2069/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/10/2015 SG/3054/15 Y SG/3055/15

En fecha 28 de septiembre de 2015 se recibió el oficio UACL-2069/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de octubre de 2015 se recibió el oficio DCCL 836/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 14 de octubre del 2015, se recibió el oficio número UACL-2413/15 por medio del cual la autoridad recomendada manifiesta que se ordenó practicar las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la investigación de la verdad y el Lic. Gilberto Mosqueda Torres será el responsable de su tramitación del requerimiento de desahogo de procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de los CC. Georgina Aguilar Mejía y Ernesto Jasso Morales; asimismo se recibió el oficio DCCL 839/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios 201 y 210/2015 dirigidos a los profesores Georgina Aguilar Mejía y Ernesto Jasso Morales en los que consta su firma de recibido, a través de los cuales le fue notificado Resolución Laboral del Procedimiento Disciplinario Laboral.

	080/15-A
	09/09/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya por escrito a la Profesora Georgina Aguilar Mejía, adscrita a la Telesecundaria número 402 de la Comunidad Mineral de la Luz del municipio de Guanajuato, Guanajuato, a efecto de que en lo sucesivo documente su actuación de conformidad con la normatividad vigente al caso; lo anterior respecto de la Falta de Diligencia que le fuera reclamada por Glafira Marcela Durán Andrade, esto en mérito de los argumentos esgrimidos en el Apartado b.1, del caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número UACL-2069/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/10/2015 SG/3054/15 Y SG/3055/15

En fecha 28 de septiembre de 2015 se recibió el oficio UACL-2069/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 09 de octubre de 2015 se recibió el oficio DCCL 836/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 14 de octubre del 2015, se recibió el oficio número UACL-2413/15 por medio del cual la autoridad recomendada manifiesta que se ordenó practicar las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la investigación de la verdad y el Lic. Gilberto Mosqueda Torres será el responsable de su tramitación del requerimiento de desahogo de procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de los CC. Georgina Aguilar Mejía y Ernesto Jasso Morales; asimismo se recibió el oficio DCCL 839/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia simple de los oficios 201 y 210/2015 dirigidos a los profesores Georgina Aguilar Mejía y Ernesto Jasso Morales en los que consta su firma de recibido, a través de los cuales le fue notificado Resolución Laboral del Procedimiento Disciplinario Laboral.

	212/14-A
	09/09/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los Elementos de Seguridad Penitenciaria del Centro Estatal de Reinserción Social de Guanajuato, Guanajuato, Pablo Barroso Ibarra, Jorge Fernández, Jesús Javier Rocha Rea, Julio César Navarro Rodríguez, Juan Carlos Dueñas Manrique y Ricardo Emmanuel López Álvarez, respecto de la Violación a los Derechos de las Personas Privadas de la Libertad, en la modalidad de Lesiones, de la cual se doliera Luis Antonio González Belman.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número SSP/555/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 22/09/2015

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 16 de octubre del 2015, se recibió el oficio número DGJVIDH/1693/2015 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento el oficio SSP/600/2015 en el cual instruye al Dr. Víctor Hugo Resendes Macías, Director General del Sistema Penitenciario a efecto de que se instaure el Procedimiento de Investigación en contra de los elementos de seguridad penitenciaria Pablo Barroso Ibarra, Jorge Fernández, Jesús Javier Rocha Rea, Julio César Navarro Rodríguez, Juan Carlos Dueñas Manrique y Ricardo Emanuel López Álvarez.

En fecha 15 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/2002/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio DGJVIDH/333/2016 recibido el 08 de marzo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, además de informar que se inició procedimiento número P.I.97/2015.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 07 de abril del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/451/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se instauro el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa P.I. 97/2015 en el cual se determinó la sanción correspondiente a una Amonestación para loe servidores públicos con la excepción de Ricardo Emmanuel López Alvares quien dé se informa presentó su renuncia voluntaria el 16 de octubre del 2014.
Anexa copia del dictamen dentro del procedimiento de investigación P.I. 97/2015, copia del oficio D’CERS-GTO-404/2016 en el que se informa que los servidores públicos son acreedores de una amonestación, copias certificadas de los de amonestación de fecha 15 de marzo del 2016 dirigidos a los elementos de seguridad penitenciaria y copia certificada del escrito re renuncia voluntaria de Ricardo Emmanuel López Álvarez.

	061/15-C
	10/09/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra de licenciado Enrique Simón García, Jefe de Unidad de los Módulos de Atención Primaria, Módulo 8 ocho, con sede en Celaya, Guanajuato, respecto de la imputación efectuada en su contra por María Guadalupe Lara Vélez, la cual hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número 5212/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/09/2015

En fecha 22 de septiembre se recibió el oficio 5211/2015 en el cual nos informa que se le instruye al Lic. Gerardo González Medina para que instaure procedimiento administrativo.

En fecha 16 de octubre de 2015 se recibió el oficio 5682/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 18 de enero del 2016, se recibió el oficio número 1346/VG/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento administrativo 127/X/VG/2015 en contra del Licenciado Enrique Simón García, señalado responsable de violación a derechos humanos, dentro del cual se decretó la no responsabilidad administrativa.

	032/15-B
	14/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Francisco Hernández García y Sergio Arturo Robles Acevedo, en cuanto a los hechos que les fueron imputados por Raymundo Gabriel Elizarraraz Arroyo, mismos que se hicieron consistir en insuficiente protección de personas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 16 de octubre de 2015 se recibió el oficio PM/481/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 02 de diciembre de 2015 se recibió el oficio SPI/5288/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 15 de diciembre de 2015 se recibió el oficio CHyJ/1764/15 a través del cual la autoridad solicita prórroga. Asimismo se inició procedimiento.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 19 de julio del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/2905/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/397/15 instaurado en contra de Francisco Hernandez García y Sergio Arturo Robles Acevedo.

	076/14-B
	14/09/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se continúe y/o concluya el trámite del procedimiento administrativo número 059/V/VG/2014 a cargo de la Visitaduría General de dicha Procuraduría y que se sigue en contra del Licenciado J. Guadalupe Álvarez Espinoza, Agente del Ministerio Público Adscrito a la Unidad Especializada de Investigación de Robo a Casa Habitación, Industria y Comercio de Irapuato, Guanajuato, ello derivado del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia de que se dijo agraviada Mayra Sierra Lozano.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 24 de septiembre del 2015, se recibió copia del oficio 5282/2015 donde nos refiere que se inició el procedimiento administrativo 59/V/VG/2014 instruido en contra del Lic. J. Guadalupe Álvarez Espinosa; ademas de aportar como constancia de cumplimiento copia certificada del dictamen de Procedimiento Administrativo disciplinario en el cual no se acreditó que el Lic. J. Guadalupe Álvarez Espinosa, haya desplegado la conducta irregular que se le atribuye.

	080/15-C
	14/09/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, recomienda al Secretario de Educación del Estado de Guanajuato, Ingeniero Eusebio Vega Pérez para que de conformidad a la política de inclusión educativa, se realicen en favor de Aldrid Manuel Carrillo Mancera todas aquellas gestiones que resulten necesarias a efecto de garantizarle un efectivo acceso a la educación, incluyendo además las de carácter administrativo que resulten pertinentes al caso.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de diciembre del 2015 se recibió el oficio OF/DG/CJ/099/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/12/2015 SG/4083/15 Y SG/4084/18

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 06 de abril del 2016 se recibió el correo electrónico a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio OF/DG/CJ/098/15, dirigido a la Sra. Adriana Mancera Chávez madre del menor Aldrid Manuel Carrillo Mancera, a través del cual se le informa que su hijo cuenta con sus derechos para regularizar sus estudios de bachillerato SABES, proporcionando las fechas de inscripción y en su defecto si desea cambiarlo de plantel le dan un periodo para realizar dicha petición.

	196/14-B
	14/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERÁMARO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal Cuerámaro, Guanajuato, doctor Gerardo Elizarraras Vela, a efecto de que instruya a quien corresponda para que se inicie y/o concluya el procedimiento administrativo disciplinario iniciado en contra de los elementos de seguridad pública Rogelio López Olmedo, Arturo Rangel Laguna, Ricardo Maldonado Banda, Arturo Vázquez Raya, Serafín Valente Rodríguez Pulido y Antonio Briviesca Ruiz, por las dolidas Lesiones en agravio de Griselda Torres Andrade.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de enero del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-109/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0197/16 Y SG/0198/16

En fecha 21 de enero de 2016 se recibió el oficio 108 a través del cual la autoridad solicita copias certificadas del expediente.

El 14 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento PM/CUE-342/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio al procedimiento administrativo disciplinario de los elementos de seguridad Rogelio López Olmedo, Ricardo Maldonado Banda, Arturo Vázquez Raya, Serafín Valente Rodríguez Pulido y Antonio Briviesca Ruiz. 
Por lo que respecta a Arturo Rangel Laguna menciona que dio baja.

	196/14-B
	14/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERÁMARO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal Cuerámaro, Guanajuato, doctor Gerardo Elizarraras Vela, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que se inicie y/o concluya el procedimiento administrativo disciplinario iniciado en contra de los elementos de seguridad pública Rogelio López Olmedo, Arturo Rangel Laguna, Ricardo Maldonado Banda, Arturo Vázquez Raya, Serafín Valente Rodríguez Pulido y Antonio Briviesca Ruiz, en cuanto a los hechos dolidos por Griselda Torres Andrade, mismos que hizo consistir en Uso Excesivo de la Fuerza cometido en su agravio y de la niña V2.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de enero del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-109/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0197/16 Y SG/0198/16

En fecha 21 de enero de 2016 se recibió el oficio 108 a través del cual la autoridad solicita copias certificadas del expediente.

El 14 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento PM/CUE-342/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio al procedimiento administrativo disciplinario de los elementos de seguridad Rogelio López Olmedo, Ricardo Maldonado Banda, Arturo Vázquez Raya, Serafín Valente Rodríguez Pulido y Antonio Briviesca Ruiz. 
Por lo que respecta a Arturo Rangel Laguna menciona que dio baja.

	301/14-B
	14/09/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini para que instruya a quien corresponda a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Policía Estatal de Caminos Pablo Rocío Caudillo y Omar Alexander Núñez Guerra, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica en la modalidad de Inobservancia de la Ley de que se dolió María Zavala Alvarado en perjuicio de quien en vida respondiera al nombre Orlando Galván Hernández.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación Primera se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 20 de octubre del 2015, se recibió el oficio número DGJVIDH/1710/2015 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento copia simple del oficio SSP/613/2015 dirigido al Cmdte. Juan García Ángeles Director General a las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, por el Secretario de Seguridad Pública le instruye dar inicio al procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de la Policía Estatal de Caminos Pablo Rocío Caudillo y Omar Alexander Núñez Guerra.

En fecha 15 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/2003/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 13 de enero de 2016 se recibió el oficioDGJVIDH/27/2016 a través del cual la autoridad nos informa de las acciones que se han realizado en via de cumplimiento.

A través del oficio DGJVIDH/504/2016 recibido el 18 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 26 de mayo del 2016 se recibió el oficio número DGJVIDH/711/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa la resolución emitida dentro del Procedimiento Administrativo Disciplinario numero P.D. 01/2016, en la que se determinó la no responsabilidad de los elementos de policía estatal de caminos.

	301/14-B
	14/09/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre para que instruya a quien corresponda a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra del Agente de Policía Ministerial adscrito a Irapuato, Guanajuato, Manuel Salvador Ortega Rodríguez, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica en la modalidad de Obstaculización en la Aplicación de la Ley de que se dolió María Zavala Alvarado en perjuicio de quien en vida respondiera al nombre Orlando Galván Hernández.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número 5281/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 29/09/2015 SG/2958/15 Y SG/2959/15

En fecha 22 de septiembre se recibió el oficio 5280/2015 en el cual nos informa que se le instruye al Lic. Gerardo González Medina para que instaure procedimiento administrativo.

En fecha 15 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJVIDH/2003/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

En fecha 13 de enero de 2016 se recibió el oficioDGJVIDH/27/2016 a través del cual la autoridad nos informa de las acciones que se han realizado en via de cumplimiento.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 12 de febrero del 2016 se recibió el oficio 080/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia certificada de la resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 130/X/VG/2015 instaurado en contra de Manuel Salvador Ortega Rodríguez, en la que de declaro la No Responsabilidad Administrativa.

	065/15-C
	17/09/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los agentes de Policía Ministerial Benjamín Tena Delgado y Juan Israel Saldaña Jiménez, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, que les fuera reclamado por José Alfredo Medina Rangel y Rodolfo Medina Teniente.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de septiembre del 2015 se recibió el oficio número 5296/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/09/2015 SG/2965/15 Y SG/2966/15

En fecha 16 de octubre de 2015 se recibió el oficio 5682/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio 036/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 313/X/VG/2015 realizado en contra de Benjamín Tena Delgado y Juan Israel Saldaña Jiménez, en la cual se declaró la No Responsabilidad Administrativa.

	085/15-C
	21/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente de Municipal de Celaya, Guanajuato, Arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario al elemento de Policía Municipal Emanuel Rodríguez Zermeño, respecto de la imputación efectuada por Antonio Lara Moreno en agravio de su esposa de Consuelo Silva Frías, la cual se hizo consistir en Lesiones.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número SA/DJ/863/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 24/11/2015 SG/3677/15 Y SG/3678/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio 004/DGPM/AI/003/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que el elemento de policía Emmanuel Rodríguez Zermeño, fue amonestado atendiendo la recomendación emitida por este organismo.
Anexando copia simple del oficio de amonestación acusado de recibido por los mencionados elementos de policía municipal, suscritos por el Presidente de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, y Secretario de Seguridad Pública de Celaya, Guanajuato.

El 21 de febrero del 2017 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/00481/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta:
En relación a la Primera Recomendación señala que no fue posible instaurar el procedimiento administrativo en contra de Emanuel Rodríguez Zermeño, ya que causo baja de la corporación. (anexa copia de baja)

	085/15-C
	21/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente de Municipal de Celaya, Guanajuato, Arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que con base en los Principios y Directrices Básicas sobre el derecho de la víctima de violaciones de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparación, y con el deber del Estado de conceder la reparación por el quebranto de una obligación de Derecho Internacional, gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño a Consuelo Silva Frías, derivado de los hechos que dieron materia a la presente.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número SA/DJ/863/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 24/11/2015 SG/3677/15 Y SG/3678/16

A través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/2095/2016 recibido el 17 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 21 de febrero del 2017 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/00481/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta:
Con respecto a la Segunda Recomendación, señala que el 09 de marzo del 2016 ante el titular de del Centro Estatal de justicia Alternativa de la ciudad de Celaya, Gto. donde se suscribió un convenio para otorgar la reparación del daño a la quejosa Consuelo Silva Frías y se le otorga la cantidad de $ 515,102.00, entregando por parte del municipio el primero por la cantidad de $430,102.00 cubriendo las lesiones causadas y otro por $85,000.00 para subrogar las terapias psicológicas.

	085/15-C
	21/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente de Municipal de Celaya, Guanajuato, Arquitecto Ismael Pérez Ordaz, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que se brinde Atención Psicológica, en favor de Consuelo Silva Frías y a sus familiares directos, esto en caso de así consentirlo, respecto de la posible afectación que en relación a los hechos les haya generado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número SA/DJ/863/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 24/11/2015 SG/3677/15 Y SG/3678/16

A través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/2095/2016 recibido el 17 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 21 de febrero del 2017 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/00481/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta:
En relación a la Tercera Recomendación se le brindo a la parte quejosa el apoyo por la cantidad de $85,000.00 para sufragar el proceso de sus terapias psicológicas, ello en virtud de que el municipio no contaba con el personal psicológico para brindar dicha atención.

	318/14-A
	21/09/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Supervisora de la Zona Escolar 513, Profesora Ma. Guadalupe Barajas Sánchez, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Trato Indigno, que le fuera atribuida por Juana Vargas Martínez en agravio de su menor hijo ABV.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de octubre del 2015 se recibió el oficio número UACL-2289/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. asimismo solicita prórroga. 15/10/2015 SG/3173/15 Y SG/3174/15

En fecha 26 de octubre de 2015 se recibió el oficio DCCL 897/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 14 de diciembre del 2015, se recibió el oficio número DCCL 1024/2015 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento copia de documentos así como los Procedimientos instaurados a las Profesoras María Concepción Bernardino Cruz y Ma. Guadalupe Barajas Sánchez de los cuales se desprende que no se acreditó dolosa o culposamente su participación en los hechos que se le imputaron, no sobra exhortarla para que en lo futuro se conduzca conforme a derechos y probidad en su trabajo.

En fecha 19 de enero de 2016 se recibió el oficio UACL-0064/16 a través del cual la autoridad nos informa que se ordenó se practicaran las actuaciones necesarias para el aclarecimiento de los hechos.

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-2279/15 a través del cual la autoridad recomendada informa a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas que dará inicio al procedimiento de investigación disciplinaria en contra de Ma. Concepción Bernardino Cruz y Ma. Guadalupe Barajas Sánchez por lo cual solicita se dé inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de las mencionadas.

	318/14-A
	21/09/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Directora de la Escuela Secundaria Oficial “José Antonio Torres”, ubicada en Cd. Manuel Doblado, Guanajuato, Profesora María Concepción Bernardino Cruz, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Trato Indigno, que le fuera atribuida por Juana Vargas Martínez en agravio de su menor hijo ABV.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de octubre del 2015 se recibió el oficio número UACL-2289/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. asimismo solicita prórroga. 15/10/2015 SG/3173/15 Y SG/3174/15

En fecha 26 de octubre de 2015 se recibió el oficio DCCL 897/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 14 de diciembre del 2015, se recibió el oficio número DCCL 1024/2015 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento copia de documentos así como los Procedimientos instaurados a las Profesoras María Concepción Bernardino Cruz y Ma. Guadalupe Barajas Sánchez de los cuales se desprende que no se acreditó dolosa o culposamente su participación en los hechos que se le imputaron, no sobra exhortarla para que en lo futuro se conduzca conforme a derechos y probidad en su trabajo.

En fecha 19 de enero de 2016 se recibió el oficio UACL-0064/16 a través del cual la autoridad nos informa que se ordenó se practicaran las actuaciones necesarias para el aclarecimiento de los hechos.

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-2279/15 a través del cual la autoridad recomendada informa a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas que dará inicio al procedimiento de investigación disciplinaria en contra de Ma. Concepción Bernardino Cruz y Ma. Guadalupe Barajas Sánchez por lo cual solicita se dé inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa en contra de las mencionadas.

	318/14-A
	21/09/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que instruya a quien corresponda se culmine y resuelva la investigación de los hechos registrados el día 14 de noviembre del 2014, por el cual se recabaron firmas en contra del adolescente ABV, para pedir su salida del grupo o escuela, documento que recuperó el mismo adolescente, derivado de lo cual –dijo- recibió jaloneos por parte de una Docente y tres alumnos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de octubre del 2015 se recibió el oficio número UACL-2289/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. asimismo solicita prórroga. 15/10/2015 SG/3173/15 Y SG/3174/15

En fecha 26 de octubre de 2015 se recibió el oficio DCCL 897/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 14 de diciembre del 2015, se recibió el oficio número DCCL 1024/2015 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento copia de documentos así como los Procedimientos instaurados a las Profesoras María Concepción Bernardino Cruz y Ma. Guadalupe Barajas Sánchez de los cuales se desprende que no se acreditó dolosa o culposamente su participación en los hechos que se le imputaron, no sobra exhortarla para que en lo futuro se conduzca conforme a derechos y probidad en su trabajo.

En fecha 19 de enero de 2016 se recibió el oficio UACL-0064/16 a través del cual la autoridad nos informa que se ordenó se practicaran las actuaciones necesarias para el aclarecimiento de los hechos.

	318/14-A
	21/09/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, se garantice al adolescente ABV su Derecho a la Educación en la institución de que se trata o en diversa del sector público, que decidan quienes ejercen la Patria Potestad del mismo, en un ambiente donde prevalezca el irrestricto respeto a sus derechos humanos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de octubre del 2015 se recibió el oficio número UACL-2289/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. asimismo solicita prórroga. 15/10/2015 SG/3173/15 Y SG/3174/15

En fecha 26 de octubre de 2015 se recibió el oficio DCCL 897/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 14 de diciembre del 2015, se recibió el oficio número DCCL 1024/2015 por medio del cual la autoridad aporta como constancia de cumplimiento copia de documentos así como los Procedimientos instaurados a las Profesoras María Concepción Bernardino Cruz y Ma. Guadalupe Barajas Sánchez de los cuales se desprende que no se acreditó dolosa o culposamente su participación en los hechos que se le imputaron, no sobra exhortarla para que en lo futuro se conduzca conforme a derechos y probidad en su trabajo.

En fecha 19 de enero de 2016 se recibió el oficio UACL-0064/16 a través del cual la autoridad nos informa que se ordenó se practicaran las actuaciones necesarias para el aclarecimiento de los hechos.

	109/15-B
	22/09/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad, se incluyan Programas y/o Esquemas que prevean el Trabajo, la Capacitación para el mismo, la Educación y el Deporte, como base para la reinserción de los sentenciados. Así mismo, se sirva verificar que la interna de mérito cuente con agua caliente para bañarse; lo anterior por la Violación al Derecho de las Personas Privadas de la Libertad en la modalidad de Restricción al Trabajo y Acceso a la Educación, de la cual se doliera Reyna González Pérez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de octubre del 2015 se recibió el oficio número SSP/583/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 05/11/2015 SG/3478/15 Y SG/3479/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 01 de octubre del 2015, se recibió el oficio número SSP/584/2015 por medio del cual la autoridad Instruye al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago ára efecto de que verifique el sistema de calentamiento de agua y distribución con que cuenta el Centro Penitenciario que dignamente dirige.

	096/15-C
	23/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos recomienda al arquitecto Ismael Pérez Ordaz, Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Jorge Mandujano Basaldúa, elemento de Policía Municipal, respecto de la Detención Arbitraria que le fuera reclamada por Luis Antonio Rodríguez Moreno.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de diciembre del 2015 se recibió el oficio SA/DJ/1157/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 16/12/2015 SG/4042/16 Y SG/4043/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de diciembre del 2015 se recibió el oficio número SA/DJ/877/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 01/12/2015 SG/3761/15 Y SG/3762/15

A través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/2095/2016 recibido el 17 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 14 de septiembre del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/3230/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa de la sanción que se determinó instaurar mediante el procedimiento disciplinario a Jorge Mandujano Basaldúa, consistente en una amonestación. (Anexa copia de la misma con acuse de recibo).

	279/14-B
	25/09/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra del Licenciado Alejandro Zanella González, Agente del Ministerio Público número V cinco de Salamanca, Guanajuato, respecto de la Irregular Integración de Carpeta de Investigación, que le fuera reclamada por José Humberto Páramo Mosqueda.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de octubre del 2015 se recibió el oficio número 5486/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 28/10/2015 SG/3422/15 Y SG/3423/15

En fecha 20 de noviembre de 2015 se recibió el oficio 6499/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 11 de abril del 2016 se recibió el oficio 308/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radicó el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 135/X/VG/2015 contra del Lic. Alejandro Zanella González, imponiéndole al servidor público una sanción consistente en Amonestación. (Anexa copias certificadas de la resolución de dicho procedimiento)

	279/14-B
	25/09/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra del Licenciado Alejandro Zanella González, Agente del Ministerio Público número V cinco de Salamanca, Guanajuato, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública, en la modalidad de Falta de Diligencia que le fuera reclamado por Altagracia Mosqueda Licéaga.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de octubre del 2015 se recibió el oficio número 5486/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 28/10/2015 SG/3422/15 Y SG/3423/15

En fecha 20 de noviembre de 2015 se recibió el oficio 6499/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 11 de abril del 2016 se recibió el oficio 308/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radicó el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 135/X/VG/2015 contra del Lic. Alejandro Zanella González, imponiéndole al servidor público una sanción consistente en Amonestación. (Anexa copias certificadas de la resolución de dicho procedimiento)

	089/15-C
	28/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos recomienda al arquitecto Ismael Pérez Ordaz, Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Juan Manuel Sánchez Aguilar, Edgar Ulises Rojas Hernández, Cristina Calderón Silva y Jorge Luis Almanza Aguilar, personal operativo de Policía Municipal, respecto de la Detención arbitraria que le fuera reclamada por María Jaqueline Morales Hernández, en agravio del adolescente N1.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número SA/DJ/895/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 24/11/2015 SG/3675/15 Y SG/3676/16

A través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/2095/2016 recibido el 17 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	089/15-C
	28/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos recomienda al arquitecto Ismael Pérez Ordaz, Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Juan Manuel Sánchez Aguilar, Edgar Ulises Rojas Hernández, Cristina Calderón Silva y Jorge Luis Almanza Aguilar, personal operativo de Policía Municipal, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por María Jaqueline Morales Hernández, en agravio del adolescente N1.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número SA/DJ/895/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 24/11/2015 SG/3675/15 Y SG/3676/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio 004/DGPM/AI/003/2016 a través del cual la autoridad recomendada enlista los nombres de los elementos de policía que han sido amonestados atendiendo la recomendación emitida por este organismo, siendo estos: Edgar Ulises Rojas Hernandez, Cristina Calderón Silva y Jorge Luis Almanza Aguilar.
Anexando copia simple de los oficios de amonestación y notificación a los mencionados elementos de policía municipal, suscritos por el Presidente de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, y Secretario de Seguridad Pública de Celaya, Guanajuato. 
Queda pendiente lo relacionado al elemento de policía de nombre Juan Manuel Sánchez Aguilar

A través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/2095/2016 recibido el 17 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	128/15-A
	28/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría Estatal de los Derechos Humanos, Recomienda al Presidente Municipal de León, Guanajuato, Doctor Octavio Augusto Villasana Delfín, para que instruya a quién corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Ángel Isaac Torres Ramírez, Javier Alfonso Vázquez Llanos, Julio César Esquivel Robledo e Israel Hernández Reyes, respecto de la imputación de José de Jesús Andrade Valtierra, misma que hizo consistir en Detención Arbitraria.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de octubre del 2015 se recibió el oficio número DGAJ/DAJD"A"/892/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 06/11/2015 SG/3489/15 Y SG/3490/15

A través del oficio SSP/DCL/682/2016 recibido el 15 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior ya que aún se encuentra en trámite el procedimiento 272/15-POL.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/794/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 272/15-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 04 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SHA/DAI/1508/2016 emitido por el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, a través del cual informa al Director de Control de la Legalidad que el procedimiento administrativo 272/15-POL, se encuentra en trámite.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1669/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 272/15-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría para el debido cumplimiento de la misma.

A través del oficio SSP/DCL/1718/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 272/15-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1963/2016 recibido el 20 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió oficio de conocimiento SSP/DCL/1870/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos acopia de las constancias respectivas que acrediten el cumplimiento o en su defecto que refiera es estado procedimental que guarda el expediente 272/15-POL.

El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/2329/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 272/15-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

	180/15-B
	28/09/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos, recomienda al Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, Secretario de Seguridad Pública del Estado, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyan programas y/o esquemas que prevean el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte como base para la reinserción de los sentenciados. Así mismo, se sirva verificar que los internos de mérito, reciban agua y comida adecuada e higiénica; así mismo puedan bañarse con agua caliente y sin ser observadas ni observados, lo anteriormente expuesto en atención a la dolida Violación al Derecho de las Personas Privadas de la Libertad en la modalidad de Restricción al Trabajo, Actividad Física y Acceso a la Educación.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 09 de octubre del 2015, se recibió el oficio número SSP/598/2015 por medio del cual la autoridad nos informa que implementó el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte dentro del dormitorio 2 del área varonil y el dormitorio 6 femenil, en los cuales se encuentra instrumentado el Modelo de Alta Seguridad para la Delincuencia Organizada e Internos que requieren Medidas Especiales de Seguridad, donde se aplican los Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad.

	187/15-B
	28/09/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y al tenor de los Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad, se incluyan Programas y/o Esquemas que prevean el Trabajo, la Capacitación para el mismo, la Educación y el Deporte como base para la reinserción de los sentenciados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de octubre del 2015 se recibió el oficio número SSP/599/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Ademas de informar que ya se encuentra instrumentado el Modelo de Alta Seguridad para la Delincuencia Organizada e internos que requieran Medidas especiales de Seguridad, donde se aplican los protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad. 20/10/2015 SG/3321/15 Y SG/3322/15

	123/13-D
	29/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, Recomienda al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que en observación al Principio de Protección de Confianza Legítima, realice todas aquellas acciones de carácter administrativo que resulten necesarias a efecto de garantizar a la parte lesa, el pleno disfrute de la Garantía de Seguridad Jurídica; lo anterior en virtud del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Acto de Molestia Injustificado relativo al punto de queja consistente en el condicionamiento de apoyo económico que la administración municipal venía concediendo a Casa Europa en México S.C. y Fundación San Miguel de Allende A.C, respectivamente.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de enero del 2016 se recibió el oficio D.G.J./287/12/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 13/01/2016 SG/0110/16 Y SG/0111/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de junio del 2016 se recibió el oficio D.G.J./650/05/2016 a través del cual la autoridad recomendada informó y anexa copia simple del oficio PM-491/05/2016 el cual fue entregado al Presidente de la Fundación San Miguel de Allende A.C. y Casa Europa en México S.C. mismo que contiene firma de recibido, a través del cual se le informa que para el periodo 2015-2018 que dura la actual administración no se pondrá ningún tipo de condicionamiento que pudiera ser violatorio de Derechos Humanos a cambio de que se le pudiera dar posteriormente alguna apoyo económico o de otra índole.

	173/15-A
	29/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PURÍSIMA DEL RINCÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, Recomienda al Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato, Tomás Torres Montañez, a efecto de que se sirva ofrecer una disculpa institucional y por escrito al Señor Mayo del Moral Vázquez, la cual deberá ser publicada en los mismos medios de comunicación que dieron cuenta de los hechos motivo de la presente y que se hicieron consistir en Violación al Derecho a la Honra y a la Reputación.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 09 de marzo del 2016 se recibió el oficio 24/JCO/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa como constancia de cumplimiento la disculpa institucional y por escrito emitida por el presidente municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato, y dirigida al señor Mayo del Moral Vázquez, la cual fue publicada en el periódico AM Express en fecha 8 de marzo del presente año.

	081/15-C
	30/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE COMONFORT
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los derechos Humanos del estado de Guanajuato, Recomienda al licenciado Pablo Martín Lópezportillo Rodríguez, Presidente Municipal de Comonfort, Guanajuato, instruya inicio de procedimiento administrativo en contra del ingeniero José Eduardo Rentería Leal, Coordinador de la Unidad de Acceso a la Información Pública, respecto de la Violación del Derecho al Acceso a la Información Pública de la cual se doliera Francisco José Ramírez Martínez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio D.J.-071/01/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0215/16 Y SG/0216/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio CMC/305/2016 a través del cual la contraloría municipal de Comonfort menciona algunas acciones en vías de cumplimiento en relación a la primera manifiesta que se desconoce el domicilio del servidor público por lo que se giraron oficios a Oficialía Mayor, Tesorería Municipal, Dirección de Seguridad Pública, RPP y al Instituto Nacional Electoral, en relación a la segunda recomendación la acepta y se ordena girar Oficio a la Secretaria del Ayuntamiento para que informe el seguimiento de la recomendación.

	081/15-C
	30/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE COMONFORT
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los derechos Humanos del estado de Guanajuato, Recomienda al licenciado Pablo Martín Lópezportillo Rodríguez, Presidente Municipal de Comonfort, Guanajuato, instruya al licenciado Sergio Israel Prado Botello, Secretario del Ayuntamiento, para que ofrezca por escrito una disculpa institucional y por escrito al Señor Francisco José Ramírez Martínez, la cual deberá ser publicada en los mismos medios de comunicación que dieron cuenta de los hechos motivo de la presente y que se hicieron consistir en VIOLACIÓN DEL DERECHO AL HONOR.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio D.J.-071/01/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0215/16 Y SG/0216/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio CMC/305/2016 a través del cual la contraloría municipal de Comonfort menciona algunas acciones en vías de cumplimiento en relación a la primera manifiesta que se desconoce el domicilio del servidor público por lo que se giraron oficios a Oficialía Mayor, Tesorería Municipal, Dirección de Seguridad Pública, RPP y al Instituto Nacional Electoral, en relación a la segunda recomendación la acepta y se ordena girar Oficio a la Secretaria del Ayuntamiento para que informe el seguimiento de la recomendación.

	111/15-C
	30/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Juan Aboytes Vera, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos adscritos al Sistema Municipal de Seguridad Pública de Cortazar, Guanajuato, Arturo Carreño Escamilla y Jesús Octavio Zepeda Ramírez, respecto de las Lesiones que les atribuye Antonio Sauz Nito, por el uso excesivo y desproporcionado de la fuerza.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./152/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 29/01/2016 SG/0349/16 Y SG/0350/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de junio del 2016 se recibió el oficio P.M./295/2016 a través del cual la autoridad recomendada informó y anexó copia certificada del Acta de Procedimiento Administrativo y del Procedimiento Disciplinario realizados a Arturo Carreño Escamilla y Jesús Octavio Zepeda Ramírez, dentro del cual se decretó el Cese de ambos elementos.

	111/15-C
	30/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Juan Aboytes Vera, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo en el que se investigue de manera exhaustiva e imparcial la mecánica real de los hechos en que suscitó la dolida Detención Arbitraria de Antonio Sauz Nito por parte de los elementos adscritos al Sistema de Seguridad Pública del Municipio de Cortazar, Guanajuato, Jesús Octavio Zepeda y Arturo Carreño Escamilla, deslindando las responsabilidades del caso.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./152/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 29/01/2016 SG/0349/16 Y SG/0350/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de junio del 2016 se recibió el oficio P.M./295/2016 a través del cual la autoridad recomendada informó y anexó copia certificada del Acta de Procedimiento Administrativo y del Procedimiento Disciplinario realizados a Arturo Carreño Escamilla y Jesús Octavio Zepeda Ramírez, dentro del cual se decretó el Cese de ambos elementos.

	111/15-C
	30/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Juan Aboytes Vera, para que instruya a quien corresponda a efecto de que se indemnice pecuniariamente como forma de reparación del daño material a Antonio Sauz Nito, lo anterior en virtud de haber sido lesionado por los elementos adscritos al Sistema de Seguridad Pública del Municipio de Cortazar, Guanajuato, Jesús Octavio Zepeda y Arturo Carreño Escamilla.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio P.M./152/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 29/01/2016 SG/0349/16 Y SG/0350/16

	217/15-B
	30/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Acuerdo de Recomendación al licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, a efecto de que instruya a quien corresponda para que se instaure y/o se concluya el procedimiento disciplinario seguido en contra de Diana Araceli Zaragoza Córdoba, secretaria de mesa del Consejo de Honor y Justicia de Irapuato, Guanajuato, respecto de la imputación de Rosalba Gómez Soriano consistente en Violación del Derecho a la Dignidad Humana en la modalidad de Violación del Derecho a la Intimidad y a la propia Imagen.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número PM/23/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 19/11/2015 SG/3619/15 Y SG/3620/16

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 25 de noviembre del 2015, se recibió el oficio número CM/DQ/299/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento el procedimiento disciplinario en contra de Diana Araceli Zaragoza Córdoba señalada responsable de violación a derechos humanos, dentro del cual se le impuso una SANCIÓN consistente en SUSPENSIÓN por el término de 6 meses contados a partor de que cause estado dicha resolución.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que en la Contraloría Municipal se inició el procedimiento administrativo número CM-PRA.019-2015 en contra de Marco Antonio Rodríguez y Diana Araceli Zaragoza Córdoba, por el Contralor y en la misma fecha se acuerda por esa Dependencia el Cierre de Investigación y Radicación del Expediente de Responsabilidad Administrativa. Con fecha 8 de diciembre del 2015 se ofrece una disculpa institucional a la C. Rosalba Gómez Soriano. (Anexa copias del procedimiento administrativo y copia de la mencionada disculpa institucional)

	217/15-B
	30/09/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al licenciado Sixto Alfonso Zetina Soto, Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, a efecto de que instruya por escrito a la licenciada Bertha Muñoz Barroso, Secretaria Técnica del Consejo de Honor y Justicia de Irapuato, Guanajuato, para que emita una disculpa institucional por escrito a favor de Rosalba Gómez Soriano, lo anterior respecto de los hechos que motivaron la presente investigación. Así mismo se asegure de la efectiva destrucción de la (s) fotografía (s) en cuestión.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número PM/23/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 19/11/2015 SG/3619/15 Y SG/3620/16

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que en la Contraloría Municipal se inició el procedimiento administrativo número CM-PRA.019-2015 en contra de Marco Antonio Rodríguez y Diana Araceli Zaragoza Córdoba, por el Contralor y en la misma fecha se acuerda por esa Dependencia el Cierre de Investigación y Radicación del Expediente de Responsabilidad Administrativa. Con fecha 8 de diciembre del 2015 se ofrece una disculpa institucional a la C. Rosalba Gómez Soriano. (Anexa copias del procedimiento administrativo y copia de la mencionada disculpa institucional)

	051/15-D
	08/10/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal José Guadalupe Tovar y Bibiana Reyes Reyes, respecto de la Detención Arbitraria, de la cual se doliera Christian Gámez Balderas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de diciembre del 2015 se recibió el oficio D.G.J./183/11/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 08/12/2015 SG/3854/15 Y SG/3859/15

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

El 30 de noviembre del 2016 se recibió el oficio D.G.J./1368/11/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio y se radico el inicio del Procedimiento Administrativo en contra de los elementos de seguridad pública José Guadalupe Tovar y Bibiana Reyes Reyes. (anexa copia certificada de la radicación)

	051/15-D
	08/10/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal José Antonio Pérez Girón y Jesús Ramos Cruz, respecto de las Lesiones de las cuales se doliera Christian Gámez Balderas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de diciembre del 2015 se recibió el oficio D.G.J./183/11/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 08/12/2015 SG/3854/15 Y SG/3859/15

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	051/15-D
	08/10/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Mauricio Trejo Pureco, para que inicie procedimiento disciplinario en contra de la Oficial Calificadora Isaura Tapia García, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica, de la cual se doliera Christian Gámez Balderas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de diciembre del 2015 se recibió el oficio D.G.J./183/11/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 08/12/2015 SG/3854/15 Y SG/3859/15

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	141/15-A
	15/10/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Ministerial Juan Pablo Ferreira Albarrán, José Alfredo Pérez Serrano, Luis Ernesto Peña Falcón, Armando Antonio Meléndez Moreno, José Ángel Ibarra Ramírez, Gerardo Campos Vallejo, Rubén Vázquez Mendoza, Santiago Chávez López, Benjamín Pérez Estrada y Guillermo Salinas Madrigal, respecto de las Lesiones de las cuales se dolieran José Cruz López Soto, Valentín Medrano Mora y Juan Guerrero Rochel.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de octubre del 2015 se recibió el oficio número 5881/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 28/10/2015 SG/3409/15 Y SG/3410/15

En fecha 20 de noviembre de 2015 se recibió el oficio 6499/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 23 de mayo del 2016 se recibió el oficio número 473/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radico el Procedimiento Administrativo número 138/X/VG/2015 en contra de Juan Pablo Ferreira Albarrán, José Alfredo Pérez Serrano, Luis Ernesto Peña Falcón, Armando Antonio Meléndez Moreno, José Ángel Ibarra Ramírez, Gerardo Campos Vallejo, Rubén Vázquez Mendoza, Santiago Chávez López, Benjamín Pérez Estrada y Guillermo Salinas Madrigal, Agentes de Policía Ministerial en Purísima del Rincón , Guanajuato emitiéndose resolución de fecha 26 de abril del 2016 en la que se declaró PRESCRITA la falta que se les atribuye a los servidores públicos.

	133/15-C
	16/10/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario correspondiente en contra del Licenciado Víctor Aguilera Vera, Jefe de la Unidad de Investigación de Tramitación Común, así como de la Licenciada Elizabeth Maldonado Vargas, Agente del Ministerio Público número 1, de la Unidad de Tramitación Común Zona “A”, ambos con residencia en Celaya, Guanajuato, respecto de la Violación al Derecho de Acceso a la Justicia, que les fuera reclamada por Raúl Ulises Rosillo Cárdenas y Gustavo Rosillo Cárdenas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 06 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 5947/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, ademas de aportar copia de conocimiento del oficio 5945/2015 enviado al visitador general para que inicie el procedimiento 


En fecha 03 de febrero del 2016 se recibio el oficio 464/2016 solicitando prorroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 03 de marzo del 2016 se recibió el oficio 166/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se declaró la No Responsabilidad Administrativa y anexa la resolución emitida dentro del expediente 144/XI/VG/2015 de fecha 11/02/2016 instaurado en contra de Lic. Víctor Aguilera Vera y Lic. Elizabeth Maldonado Vargas.

	133/15-C
	16/10/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que a la brevedad posible se integren todas las diligencias ordenadas por el Juez Penal en cita y en esa inteligencia se determine conforme a derecho proceda, la Averiguación Previa número 9999/2013, misma que obra en la Agencia del Ministerio Público Investigador número 1, de la ciudad de Celaya, Guanajuato.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 06 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 5947/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 


En fecha 03 de febrero del 2016 se recibio el oficio 464/2016 solicitando prorroga.

	098/15-C
	20/10/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda, y se instruya procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial Héctor Abraham Torres Cisneros, Diego René Quiroz González, Alberto Israel Nila Méndez, Tania Soto Valente, Raymundo Eduardo Pérez López, Erick Margarito Vega Baltazar, Israel Ramírez Hernández y Lucero Flores Hernández, respecto de las Lesiones de las cuales se doliera Humberto Hernández Marín.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 04 de noviembre de 2015 se recibió el oficio 6066/2015 a través del cual la autoridad instruye al Lic. Gerardo González Medina, visitador General; a efecto de que instaure procedimiento administrativo a los agentes de policía ministerial, Héctor Abraham Torres Cisneros, Diego René Quiroz González, Alberto Israel Nila Méndez, Tania Soto Valente, Raymundo Eduardo Pérez López, Erick Margarito Vega Baltazar, Israel Ramírez Hernández y Lucero Flores Hernández.

En fecha 01 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 6767/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 03 de marzo del 2016 se recibió el oficio 166/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se declaró la No Responsabilidad Administrativa y anexa la resolución emitida dentro del expediente 144/XI/VG/2015 de fecha 11/02/2016 instaurado en contra de Lic. Víctor Aguilera Vera y Lic. Elizabeth Maldonado Vargas.

	122/14-B
	23/10/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Ma. Teresa Rosales Vázquez, Docente adscrita al Jardín de Niños “Moisés Sáenz Garza”, de Irapuato, Guanajuato, respecto a la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica que le fuera reclamada por Beatriz Alejandra Cruz Hernández, ello de conformidad con los argumentos esgrimidos en el punto a) del caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número UACL-2599/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 25/11/2015 SG/3684/15 Y SG/3685/16

El 14 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1149/16 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Encargado de la Delegación Regional de Educación Sur Oeste girar instrucciones al Departamento de Consejería Legal a efecto de que se desahogue el procedimiento de investigación laboral en contra de Ma. Teresa Rosales Vázquez y en caso de acreditar su irregular actuar se le sancionara conforme a la normatividad. 
El 17 y 20 de junio del 2016 se recibieron los oficios DCCL-516/2015-2016 y UACL-1315/16 a través de los cuales la autoridad recomendada anexa copia simple de la resolución emitida dentro de la investigación disciplinaria laboral instaurado a Ma. Teresa Rosales Vázquez del cual se desprende el aplicarle una Nota Mala.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

	122/14-B
	23/10/2015
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Raquel Adelaida Camarillo Juárez, Supervisora de la Zona Escolar número 22, respecto a la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica, que le fuera reclamada por Beatriz Alejandra Cruz Hernández, ello de conformidad con los argumentos esgrimidos en el punto b.2) del caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número UACL-2599/15 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 25/11/2015 SG/3684/15 Y SG/3685/16

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

	166/15-A
	23/10/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, Licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal José Guadalupe Manrique Aguilera, José de Jesús Arenas Serrano, Simón Pedro Serrano Galván, Martín Eduardo Martínez Díaz, José Israel Robledo Gaona, Rodrigo González Escalera, José Dolores Torres Rivera y Andrés Quezada Hernández, respecto de las Lesiones de las cuales se doliera José Ernesto Águila Moreno.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de noviembre del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 09/11/2015 SG/3499/15 Y SG/3500/15

La Recomendación se considera aceptada y cumplida, toda vez que el 19 de noviembre del 2015, se recibió el oficio sin número a través de los cuales nos informa que se inició la Investigación adminsitrativa radicada bajo el núemro 768/15-POL.

En fecha 27 de noviembre de 2015 se recibió el oficio SSP/DCL/1777/2015 a través del cual la autoridad nos comunica que se dio inicio a la Investigación Administrativa relativa a los hechos de la Recomendación formulada por José Ernesto Águila, la cual se radicó bajo número de expediente 768/15-POL

En fecha 04 de febrero de 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/151/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio SSP/DCL/666/2016 recibido el 14 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior ya que aún se encuentra en trámite el procedimiento 768/15-POL.

El 04 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/552/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 768/15-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría. 
El 06 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SHA/DAI/1168/2016 a través del cual el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato informa que el procedimiento 768/15-POL se encuentra en trámite.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/798/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 768/15-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 04 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SHA/DAI/1507/2016 emitido por el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, a través del cual informa al Director de Control de la Legalidad que el procedimiento administrativo 768/15-POL, se encuentra en trámite.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 04 de julio del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/1338/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de la determinación de Archivo dentro de la investigación administrativa número 768/15-POL el cual se determinó el archivo por no tener suficientes pruebas para poder acreditar la falta grave.

	008/15-E
	04/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato, Ingeniero Rafael Ramírez Tirado, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los Jueces Calificadores Miguel Ángel Hernández Rico y Omar López Morales, así como en contra de los Policías Municipales María Guadalupe Canchola Páramo, Gabriel Hurtado Rivera y Rafael López Puentes; lo anterior en cuanto a la Insuficiente Protección de Personas de la cual se dolió Juana Rosas, en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Valentín Rosas Galván.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio DJ/064/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/01/2016 SG/0360/16 Y SG/0361/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 31 de marzo del 2016 se recibió el oficio DJ-218/2016 a través del cual la autoridad recomendada comenta de la remoción de puesto de los servidores públicos Miguel Hernandez y Omar López anexando copias simple de los nombramientos, en los cuales se demuestra de los mencionados actualmente se encuentran laborando en diversas áreas. A demás anexa copias simple de las boletas de arresto de los policías preventivos las cuales cuentan con su respectivo acuse.
A demás anexa copia simple del alta del Doc. Juan Francisco Ferrusquia Canchola signado al área de barandillas y también anexa el reporte practicado por el encargado de la vigilancia y mantenimiento de las cámaras de vigilancia del área de barandillas de la cual se desprende que dichas cámaras se encuentran funcionando correctamente.

	008/15-E
	04/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato, Ingeniero Rafael Ramírez Tirado, para que realice las gestiones que resulten necesarias a efecto de que se habilite a la brevedad posible el Servicio Médico adscrito al área de barandilla; lo anterior conforme al Principio 24 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio DJ/064/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/01/2016 SG/0360/16 Y SG/0361/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 31 de marzo del 2016 se recibió el oficio DJ-218/2016 a través del cual la autoridad recomendada comenta de la remoción de puesto de los servidores públicos Miguel Hernandez y Omar López anexando copias simple de los nombramientos, en los cuales se demuestra de los mencionados actualmente se encuentran laborando en diversas áreas. A demás anexa copias simple de las boletas de arresto de los policías preventivos las cuales cuentan con su respectivo acuse.
A demás anexa copia simple del alta del Doc. Juan Francisco Ferrusquia Canchola signado al área de barandillas y también anexa el reporte practicado por el encargado de la vigilancia y mantenimiento de las cámaras de vigilancia del área de barandillas de la cual se desprende que dichas cámaras se encuentran funcionando correctamente.

	008/15-E
	04/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato, Ingeniero Rafael Ramírez Tirado, para que realice las gestiones pertinentes con el propósito de que en lo subsecuente se prevea la puntual y estrecha vigilancia de las personas detenidas al interior del área de separos municipales, además del cabal funcionamiento de las correspondientes cámaras de vigilancia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio DJ/064/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/01/2016 SG/0360/16 Y SG/0361/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 31 de marzo del 2016 se recibió el oficio DJ-218/2016 a través del cual la autoridad recomendada comenta de la remoción de puesto de los servidores públicos Miguel Hernandez y Omar López anexando copias simple de los nombramientos, en los cuales se demuestra de los mencionados actualmente se encuentran laborando en diversas áreas. A demás anexa copias simple de las boletas de arresto de los policías preventivos las cuales cuentan con su respectivo acuse.
A demás anexa copia simple del alta del Doc. Juan Francisco Ferrusquia Canchola signado al área de barandillas y también anexa el reporte practicado por el encargado de la vigilancia y mantenimiento de las cámaras de vigilancia del área de barandillas de la cual se desprende que dichas cámaras se encuentran funcionando correctamente.

	066/15-D
	04/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, Profesor Guillermo Rodríguez Contreras, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los Árbitros Calificadores Osvaldo Álvarez Soria, Laura Vicuña Sánchez y Juan Carlos Ramírez Cisneros, así como de los elementos de Policía Municipal Cristian Geovany Badillo Martínez, Jorge Arturo García Chávez, Carlos Darío Ramírez Morales e Ismael López Martínez, lo anterior en cuanto a la Insuficiente Protección de Personas de la cual se dolió Socorro Salazar Arellano, en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Juan Hernández Salazar..
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 174/PMC/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 24/11/2015 SG/3673/15 Y SG/3674/16

A través del oficio OFICIO/938/PM/2016 recibido el 29 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. (manifiesta que se encuentran en trámite los procedimientos administrativos)

	066/15-D
	04/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, Profesor Guillermo Rodríguez Contreras, para que realice las gestiones que resulten necesarias a efecto de que se habilite a la brevedad posible el Servicio Médico adscrito al área de barandilla; lo anterior conforme al Principio 24 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 174/PMC/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 24/11/2015 SG/3673/15 Y SG/3674/16

El 01 de agosto del 2016 se recibió el oficio 1058PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada hace de conocimiento que en relación al segundo acuerdo de recomendación se está dando el trámite correspondiente para contar con servicio médico en el área de barandilla de las instalaciones de los separos municipales. Por lo que corresponde al acuerdo de recomendación tercero se está dando seguimiento para la reparación y buen funcionamiento de las cámaras de vigilancia que se encuentran instaladas en el interior del área de separos municipales.

	066/15-D
	04/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, Profesor Guillermo Rodríguez Contreras, para que realice las gestiones pertinentes con el propósito de que en lo subsecuente se prevea la puntual y estrecha vigilancia de las personas detenidas al interior del área de separos municipales, con la iluminación adecuada y con el cabal funcionamiento de las correspondientes cámaras de vigilancia.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 174/PMC/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 24/11/2015 SG/3673/15 Y SG/3674/16

El 01 de agosto del 2016 se recibió el oficio 1058PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada hace de conocimiento que en relación al segundo acuerdo de recomendación se está dando el trámite correspondiente para contar con servicio médico en el área de barandilla de las instalaciones de los separos municipales. Por lo que corresponde al acuerdo de recomendación tercero se está dando seguimiento para la reparación y buen funcionamiento de las cámaras de vigilancia que se encuentran instaladas en el interior del área de separos municipales.

	114/14-D
	05/11/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de la Licenciada Oliva Rico Juárez, Delegada del Ministerio Público en San José Iturbide, Guanajuato, respecto al Trato indigno de que se doliera María Elvia Soto Pacheco.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 6380/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 19/11/2015 SG/3601/15 Y SG/3602/16

En fecha 18 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 7240/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio 3721/2016 recibido el 21 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 22 de septiembre del 2016 se recibió el oficio 815/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa la resolución emitida dentro del expediente 148/XI/VG/2015 instaurado en contra de la Lic. Olivia Rico Juárez en el que se determinó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	135/14-D
	05/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, Profesor Guillermo Rodríguez Contreras, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Juan Roberto García Moya, Rubén Guzmán Juárez, Héctor Alonso Lara Alcázar, Ignacio Rafael Suárez Torres y Fernando Luévanos Acevedo, respecto de la Retención Arbitraria que les fuera reclamada por José Gabriel Rodríguez Mata.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de noviembre del 2015 se recibió el oficio 173/PMC/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 24/11/2015 SG/3771/15 Y SG/3672/15

A través del oficio OFICIO/939/PM/2016 recibido el 29 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. (Argumenta que se están realizando gestiones para la integración del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal)

	135/14-D
	05/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	SEGUNDO - Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, Profesor Guillermo Rodríguez Contreras, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Juan Roberto García Moya, Rubén Guzmán Juárez, Héctor Alonso Lara Alcázar, Ignacio Rafael Suárez Torres y Fernando Luévanos Acevedo, respecto del Uso Excesivo de la Fuerza que les fuera reclamado por José Gabriel Rodríguez Mata.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de noviembre del 2015 se recibió el oficio 173/PMC/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 24/11/2015 SG/3771/15 Y SG/3672/15

A través del oficio OFICIO/939/PM/2016 recibido el 29 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. (Argumenta que se están realizando gestiones para la integración del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal)

	059/15-B
	10/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOROLEÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Moroleón, Guanajuato, Licenciado Jorge Ortiz Ortega, para que instruya a quien corresponda a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública José Francisco Fonseca Ortega, Jesús Molina Hernández, Virgilio Vega Pérez y Apolonio Prudente Arellanes, respecto de las Lesiones de que se dolió Ignacio Murillo Figueroa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número PMM-59/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/11/2015 SG/3686/15 Y SG/3687/16

En fecha 08 de enero de 2016 se recibió el oficio PMM-80/2015 a través del cual la autoridad nos aporta copias certificadas de los procedimientos disciplinarios iniciados por el Consejo de honor y Justicia.

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de febrero del 2016 se recibió el oficio PMM/23/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de las resoluciones de los procedimientos disciplinarios de los elementos de Seguridad Pública Virgilio Vega Pérez, Jesús Molina Hernandez y Apolonio Prudente Arellanes, los tres con una sanción consistente en “suspensión de sus labores por un término de quince días, sin goce de sueldo”.

	083/15-B
	10/11/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial adscritos a la ciudad de Irapuato, Guanajuato, Ángel Refugio Nieto Álvarez, Óscar Moisés Rodríguez Morales y Oliver Alan Capetillo Elías, respecto de la Retención Ilegal de que se dolió Oscar Ramírez Vázquez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 6560/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/11/2015 SG/3711/15 Y SG/3612/16

En fecha 14 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 7139/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 12 de abril del 2016 se recibió el oficio 309/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radicó el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 160/XII/VG/2015 contra Ángel Refugio Nieto Álvarez, Oscar Moisés Rodríguez Morales y Oliver Alana Capetillo Elías, en la que se declaró la No Responsabilidad Administrativa. (Anexa copias certificadas de la resolución de dicho procedimiento)

	248/14-B
	10/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de Samuel Hernández Medina y Roberto Contreras Cervantes, elementos de Policía Municipal por la Retención Arbitraria dolida por Carlos Alfredo Córdoba Arellano y Miguel Ángel Gómez Pérez, con respecto a los hechos ocurridos el día 08 ocho de octubre de 2014 dos mil catorce.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de diciembre del 2015 se recibió el oficio PM/125/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solitó prórroga para el cumplimiento de las mismas. 02/12/2015 SG/3785/16 Y SG/3786/16

	248/14-B
	10/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Samuel Hernández Medina, y Roberto Contreras Cervantes, por las Lesiones dolidas por Carlos Alfredo Córdoba Arellano y Miguel Ángel Gómez Pérez, con respecto a los hechos ocurridos el 8 ocho de octubre de 2014 dos mil catorce.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de diciembre del 2015 se recibió el oficio PM/125/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solitó prórroga para el cumplimiento de las mismas. 02/12/2015 SG/3785/16 Y SG/3786/16

	248/14-B
	10/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Samuel Hernández Medina, y Juan Carlos Ponce Vázquez, por la Detención Arbitraria dolida por Carlos Alfredo Córdoba Arellano, con respecto a los hechos ocurridos el día 14 catorce de octubre de 2014 dos mil catorce.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de diciembre del 2015 se recibió el oficio PM/125/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solitó prórroga para el cumplimiento de las mismas. 02/12/2015 SG/3785/16 Y SG/3786/16

	248/14-B
	10/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Samuel Hernández Medina, Juan Carlos Ponce Vázquez y Luis Alcocer Torres, por las Lesiones dolidas por Carlos Alfredo Córdoba Arellano, con respecto a los hechos ocurridos el día 14 catorce de octubre de 2014 dos mil catorce.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de diciembre del 2015 se recibió el oficio PM/125/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solitó prórroga para el cumplimiento de las mismas. 02/12/2015 SG/3785/16 Y SG/3786/16

	020/14-D
	11/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Ricardo Villareal García, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del elemento de Policía Municipal José Marcos Córdova Rodríguez respecto de las Lesiones que le fueran reclamadas por parte de José Carlos Piña Hernández, ello en consideración a las razones expuestas en el inciso b) del apartado 1, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 07 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJ/193/11/2015 a través del cual la autoridad No acepta la Segunda recomendación, se solicita reconsideración para la aceptación. 

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de diciembre del 2015 se recibió el oficio DGJ/193/11/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 08/12/2015 SG/3848/15 Y SG/3849/15

En fecha 12 de enero de 2015 se recibió el oficio D.G.J. 20/01/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

El 30 de noviembre del 2016 se recibió el oficio D.G.J./1358/11/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio y se radico el inicio del Procedimiento Administrativo en contra de los elementos de seguridad pública José Marcos Córdova, Marco Antonio Cruz Pérez y José Antonio Rajas Alvarado. (anexa copia certificada de la radicación)

	020/14-D
	11/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Ricardo Villareal García, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal José Antonio Rojas Alvarado y Marco Antonio Cruz Pérez respecto de la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por parte de José Carlos Piña Hernández, ello en consideración a las razones expuestas en el inciso a) del apartado 2, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 07 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJ/193/11/2015 a través del cual la autoridad No acepta la Segunda recomendación, se solicita reconsideración para la aceptación. 

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de diciembre del 2015 se recibió el oficio DGJ/193/11/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 08/12/2015 SG/3848/15 Y SG/3849/15

En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J. 348/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta la SEGUNDA recomendación emitidas.

En fecha 12 de enero de 2015 se recibió el oficio D.G.J. 20/01/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J. 245/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

El 30 de noviembre del 2016 se recibió el oficio D.G.J./1358/11/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio y se radico el inicio del Procedimiento Administrativo en contra de los elementos de seguridad pública José Marcos Córdova, Marco Antonio Cruz Pérez y José Antonio Rajas Alvarado. (anexa copia certificada de la radicación)

	020/14-D
	11/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Ricardo Villareal García, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal José Antonio Rojas Alvarado y Marco Antonio Cruz Pérez respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por parte de José Carlos Piña Hernández, ello en consideración a las razones expuestas en el inciso b) del apartado 2, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 07 de diciembre de 2015 se recibió el oficio DGJ/193/11/2015 a través del cual la autoridad No acepta la Segunda recomendación, se solicita reconsideración para la aceptación. 

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de diciembre del 2015 se recibió el oficio DGJ/193/11/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 08/12/2015 SG/3848/15 Y SG/3849/15

En fecha 12 de enero de 2015 se recibió el oficio D.G.J. 20/01/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J. 245/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

El 30 de noviembre del 2016 se recibió el oficio D.G.J./1358/11/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio y se radico el inicio del Procedimiento Administrativo en contra de los elementos de seguridad pública José Marcos Córdova, Marco Antonio Cruz Pérez y José Antonio Rajas Alvarado. (anexa copia certificada de la radicación)

	048/14-D
	11/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Ricardo Villareal García, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Seguridad Pública Municipal Eliseo García Chávez y Roberto Carmen Rubio Cruz, respecto de la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por parte de Gregorio Hernández García.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J. 344/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones emitidas.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J. 256/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	048/14-D
	11/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Ricardo Villareal García, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del otrora Oficial Calificador Vicente Guerrero Colunga, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica que le fuera reclamada por parte de Gregorio Hernández García.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J. 344/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones emitidas.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J. 256/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	048/14-D
	11/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Ricardo Villareal García, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los Elementos de Seguridad Pública Eliseo García Chávez, Roberto Carmen Rubio Cruz, Juan Andrés González Cabrera, José Manuel Ávila García y Gregorio Antonio Ramos Hernández, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por parte de Gregorio Hernández García.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J. 344/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones emitidas.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J. 256/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	048/14-D
	11/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Ricardo Villareal García, a efecto de que a manera de reparación del daño, le sea restituida al quejoso Gregorio Hernández García, la cantidad de $ 800.00 (ochocientos pesos 00/100 m.n.), que fueron erogados por concepto de multa y asimismo, previa comprobación, se le cubran los gastos generados con motivo de la atención médica a las Lesiones descritas en el punto III) del caso concreto.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio D.G.J. 344/12/2015 a través del cual la autoridad No acepta las recomendaciones emitidas.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J. 256/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	094/15-D
	12/11/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya procedimiento de responsabilidad en contra de la Agente del Ministerio Público Licenciada Ma. Blanca Estela Arredondo Villegas, lo anterior respecto de la Violación del Derecho de Acceso a la Justicia que le fuera reclamada por Oscar Cervantes Amador.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 6528/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 23/11/2015 SG/3664/15 Y SG/3665/16

En fecha 14 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 7139/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio 3721/2016 recibido el 21 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 15 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 930/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento 149/XI/VG/2015 instaurado contra las Licenciadas Ma. Blanca Estela Arredondo Villegas y María Virginia Saldívar Luna, del cual se determinó la No Responsabilidad Administrativa.

	094/15-D
	12/11/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya procedimiento de responsabilidad en contra de la Agente del Ministerio Público Licenciada María Virginia Saldívar Luna, lo anterior respecto de la Deficiente Integración de Averiguación Previa que le fuera reclamada por Oscar Cervantes Amador.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 6528/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 23/11/2015 SG/3664/15 Y SG/3665/16

En fecha 14 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 7139/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio 3721/2016 recibido el 21 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 15 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 930/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento 149/XI/VG/2015 instaurado contra las Licenciadas Ma. Blanca Estela Arredondo Villegas y María Virginia Saldívar Luna, del cual se determinó la No Responsabilidad Administrativa.

	134/15-C
	12/11/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia en el Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Licenciado Víctor Aguilera Vera, Jefe de la Unidad de Investigación de Tramitación Común de Celaya, Guanajuato, por la Dilación en la Procuración de Justicia de la cual se doliera Saúl Banda González.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 6575/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/11/2015 SG/3713/15 Y SG/3714/16

En fecha 14 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 7139/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 04 de marzo del 2016 se recibió el oficio número 164/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa la resolución emitida dentro del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 162/XII/VG2015 en contra del Lic. Víctor Aguilera Vera, Jefe de Unidad de Investigación de Tramitación Común y Lic. Javier Santos Rosas, Agente del Ministerio Público número VI, en la que se decretó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	134/15-C
	12/11/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia en el Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Licenciado Javier Santos Rosas, Agente del Ministerio Público VI de Celaya, Guanajuato, por la Dilación en la Procuración de Justicia de la cual se doliera Saúl Banda González.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 6575/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/11/2015 SG/3713/15 Y SG/3714/16

En fecha 14 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 7139/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 04 de marzo del 2016 se recibió el oficio número 164/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa la resolución emitida dentro del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 162/XII/VG2015 en contra del Lic. Víctor Aguilera Vera, Jefe de Unidad de Investigación de Tramitación Común y Lic. Javier Santos Rosas, Agente del Ministerio Público número VI, en la que se decretó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	134/15-C
	12/11/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia en el Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones por escrito a quien corresponda a efecto de que se agoten las líneas de investigación y se decrete conforme a derecho, la Determinación del Ejercicio o No de la Acción Penal de la Averiguación Previa número 1025/2013, radicada en la Agencia del Ministerio Público número VI de Celaya, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de noviembre del 2015 se recibió el oficio número 6575/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/11/2015 SG/3713/15 Y SG/3714/16

En fecha 14 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 7139/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 12 de enero del 2016 se recibió el oficio 82/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que en fecha 15 de diciembre del 2015, se emitió determinación de No Ejercicio de la Acción Penal dentro de la Averiguación Previa 1025/2013.

	058/15-D
	13/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO C.I.N.
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, Licenciado Juan Rendón López, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo en contra del elemento de Policía Municipal Arturo Ramos Vázquez, respecto de las Lesiones que le fueran reclamadas por Pedro Pérez Granados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de enero del 2016 se recibió el oficio PMDH/63/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/01/2016 SG/0170/16 Y SG/0171/16

	063/15-D
	13/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Ricardo Villareal García, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento disciplinario en contra del Suboficial de Tránsito y Transporte Jafet Sánchez Arellano, por el Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, dolido por Martha Alicia Pérez García.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	Las recomendaciones se tienen por aceptadas y pendientes de cumplimiento toda vez que el 7 de diciembre del 2015 se recibió el oficio DGJ/186/11/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 08/12/2015 SG/3850/15 Y SG/3851/15

En fecha 04 de febrero de 2016 se recibió el oficio D.G.J.67/01/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio D.G.J./786/06/2016 recibido el 05 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa aún se encuentra en trámite.

	065/15-B
	13/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que gire instrucciones a quien corresponda, para el efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra del elemento de Policía Municipal Edgardo Alfredo Martínez Hernández, respecto de los hechos imputados por Beatriz Marilú Tolentino Flores, mismos que hizo consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de diciembre del 2015 se recibió el oficio PM/126/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.Asimismo solicita prórroga 04/12/2015 SG/3831/15 Y SG/3832/15

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DCI/3099/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/094/15 instaurado contra Edgardo Alfredo Martínez Hernández y Reynel Cabrera Guzmán.

	065/15-B
	13/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que gire instrucciones a quien corresponda, para el efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra del elemento de Policía Municipal Reynel Cabrera Guzmán, respecto de los hechos imputados por Josefa Flores Hernández, mismos que hizo consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de diciembre del 2015 se recibió el oficio PM/126/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.Asimismo solicita prórroga 04/12/2015 SG/3831/15 Y SG/3832/15

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DCI/3099/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/094/15 instaurado contra Edgardo Alfredo Martínez Hernández y Reynel Cabrera Guzmán.

	065/15-B
	13/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que gire instrucciones a quien corresponda, para el efecto de que se instruya y/o se continúe con el procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Edgardo Alfredo Martínez Hernández, Reynel Cabrera Guzmán, Guillermo Alberto Delgado Sanabria, Trinidad Chávez Cerpa, Arturo Zepeda Ortiz, Leticia Castañeda Martínez, Ignacio Alejandro Oropeza Pérez, Juan Ulises Hurtado Anguiano, Rigoberto Joaquín Gómez, respecto de los hechos imputados por Beatriz Marilú Tolentino Flores, Josefa Flores Hernández y Alfonso Iván Martínez López, que hicieron consistir en Uso Excesivo de la Fuerza (disparo de arma de fuego).
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de diciembre del 2015 se recibió el oficio PM/126/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.Asimismo solicita prórroga 04/12/2015 SG/3831/15 Y SG/3832/15

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DCI/3099/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/094/15 instaurado contra Edgardo Alfredo Martínez Hernández y Reynel Cabrera Guzmán.

	065/15-B
	13/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que gire instrucciones a quien corresponda, para que en aras de garantizar el Derecho a la Seguridad Jurídica en favor de Alfonso Iván Martínez López y una vez evaluada su situación, se analice la pertinencia de reincorporarlo a la original área de adscripción, donde se desarrollaba laboralmente.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de diciembre del 2015 se recibió el oficio PM/126/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.Asimismo solicita prórroga 04/12/2015 SG/3831/15 Y SG/3832/15

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	104/15-C
	13/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE APASEO EL GRANDE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Apaseo el Grande, Guanajuato, Licenciado Gonzalo González Centeno, para que instruya inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Valentín Ramírez Prado, Pedro San Juan García, Elías Israel Arellano Jiménez, José Luis Arellano Jiménez, Refugio Gómez Torres, Jorge Ocampo Guzmán, Martín de Jesús Arellano Jiménez, Álvaro Delgado, José Antonio Gómez Díaz, Eduardo Ortega González, Juan Yáñez Palacios y José Inocencio de Santiago Andrade, respecto de la Detención Arbitraria de la cual se doliera Rafael Velázquez Becerra.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de febrero del 2016 se recibió el oficio PM/039/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	104/15-C
	13/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE APASEO EL GRANDE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Apaseo el Grande, Guanajuato, Licenciado Gonzalo González Centeno, para que instruya inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Valentín Ramírez Prado, Pedro San Juan García, Elías Israel Arellano Jiménez, José Luis Arellano Jiménez, Refugio Gómez Torres, Jorge Ocampo Guzmán, Martín de Jesús Arellano Jiménez, Álvaro Delgado, José Antonio Gómez Díaz, Eduardo Ortega González, Juan Yáñez Palacios y José Inocencio de Santiago Andrade, respecto de las Lesiones de las cuales se doliera Rafael Velázquez Becerra.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de febrero del 2016 se recibió el oficio PM/039/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	041/15-D
	17/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Diego de la Unión, Guanajuato, C. Juan Carlos Castillo Cantero, para que instruya el inicio del procedimiento de investigación en contra de la Oficial Calificadora Licenciada Dulce Elizabeth Ortiz Velázquez; lo anterior respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad jurídica que le fuera reclamada por María de los Ángeles Torres.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de diciembre del 2015 se recibió el oficio 0135PM/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/12/2015 SG/4078/15 Y SG/4079/15

En fecha 09 de febrero de 2016 se recibió el oficio 054/PM/2015 a través del cual la autoridad nos informa que se giraron instrucciones a la Contraloría Municipal para que instaure el debido Procedimiento de Responsabilidad Administrativa a la Lic. Dulce Elizabeth Ortiz Velázquez.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 22 de febrero del 2016 se recibió el oficio CM/087/2016 a través del cual la Contralora Municipal de San Diego de la Unión, Guanajuato informa que se instaurara a la brevedad el Procedimiento Disciplinario atendiendo la presente recomendación.

A través del oficio PM/0117/2016 recibido el 08 de marzo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.
A través del oficio CM/124/2016 recibido el 09 de marzo del 2016, la autoridad informa que se dio inicio al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa bajo el número de expediente PRA/01/2016, instaurado en contra de Dulce Elizabeth Ortiz Velázquez.

	086/15-D
	17/11/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de la Delegada del Ministerio Público, Licenciada Oliva Rico Juárez, respecto del Trato Indigno que le fuera reclamado por parte de María de los Ángeles Espíndola Espino y José Pichardo Reséndiz.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de diciembre del 2015 se recibió el oficio 6694/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 03/12/2015 SG/3813/15 Y SG/3814/15

En fecha 03 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 6693/2015 a través del cual la autoridad instruye a efecto de que se instaure el procedimiento administrativo a la Lic. Oliva Rico Juárez.

En fecha 12 de enero de 2016 se recibió el oficio 68/2015 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

A través del oficio 3721/2016 recibido el 21 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 03 de octubre del 2016 se recibió el oficio 834/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento 164/XII/VG/2015 instaurado contra la Lic. Oliva Rico Juárez, del cual se determinó la No Responsabilidad Administrativa.

	046/14-D
	18/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Ricardo Villareal García, a efecto de que instruya procedimiento de responsabilidad en contra de los elementos de Tránsito Municipal Leonardo Piliado Rivera y Hugo Piliado Rivera respecto del Trato indigno que les fuera reclamado por Fernando García Chávez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de diciembre del 2015 se recibió el oficio D.G.J./218/11/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/12/2015 SG/4094/15 Y SG/4095/15

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 27 de abril del 2016 se recibió el oficio número D.G.J./472/04/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa el auto de radicación emitido por la Contraloría Municipal de San Miguel de Allende por medio del cual inicio procedimiento administrativo correspondiente en contra de Hugo Piliado Rivera y Leonardo Piliado Rivera, en su calidad de ex servidores públicos.

	046/14-D
	18/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Licenciado Ricardo Villareal García, a efecto de que instruya procedimiento de responsabilidad en contra de los elementos de Tránsito Municipal Leonardo Piliado Rivera y Hugo Piliado Rivera respecto del Acto de Molestia Injustificado que les fuera reclamado por Juana Teresa Cabrera Romero.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de diciembre del 2015 se recibió el oficio D.G.J./218/11/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/12/2015 SG/4094/15 Y SG/4095/15

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 27 de abril del 2016 se recibió el oficio número D.G.J./472/04/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa el auto de radicación emitido por la Contraloría Municipal de San Miguel de Allende por medio del cual inicio procedimiento administrativo correspondiente en contra de Hugo Piliado Rivera y Leonardo Piliado Rivera, en su calidad de ex servidores públicos.

	047/15-A
	18/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, Licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se dé inicio al procedimiento administrativo correspondiente, a fin de determinar el grado de responsabilidad de los elementos de Policía Municipal José de Jesús Puente Flores y Juan Uvaldo de Jesús Cruz Hernández, respecto de las Lesiones causadas a Ricardo López González.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de diciembre del 2015 se recibió el oficio DGAJ/DAJD"A"/1034/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/12/2015 SG/3808/15 Y SG/3809/15

A través del oficio SSP/DCL/548/2016 recibido el 04 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, además de informar que se inició procedimiento administrativo número 838/15-POL.

El 18 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/687/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 838/15-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/807/2016, a través del cual la autoridad recomendada informa que se inició el procedimiento recomendado contra de los elementos de Policía Municipal, bajo el número de expediente 838/15-POL el cual se encuentra en investigación, motivo por el cual solicita una prórroga.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1665/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 838/15-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría en atención a la prorroga otorgada para el cumplimiento.

A través del oficio SSP/DCL/1723/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 838/15-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1961/2016 recibido el 20 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió oficio de conocimiento SSP/DCL/1871/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos acopia de las constancias respectivas que acrediten el cumplimiento o en su defecto que refiera es estado procedimental que guarda el expediente 838/15-POL.

A través del oficio SSP/DCL/2181/2016 recibido el 14 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/2491/2016 recibido el 15 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/2584/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga
El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/2577/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos internos el estatus que guarda el procedimiento administrativo 838/15-POL

El 13 de diciembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/2602/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SP/DGAJyCL/2685/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 838/15-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/051/2017 recibido el 11 de enero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 19 de enero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/176/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa al director de asuntos internos de la prórroga otorgada por esta procuraduría, con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas. Asi mismo solicita que se le proporcione el estado que guarda el expediente 838/15-POL.

El 03 de febrero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/304/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa al director de asuntos internos de la prórroga otorgada por esta procuraduría, con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas. Así mismo solicita que se le proporcione el estado que guarda el expediente 838/15-POL.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/454/2017 recibido el 20 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/622/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/689/2017 recibido el 31 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	124/15-A
	18/11/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, Licenciado Héctor Germán René López Santillana, a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los Policías Municipales Fernando Mendoza García, Edgar Ulises Mora Cabrera, Irazú Esmeralda Reyna Muñoz, Juan Fernando Iván Vera Garnica, José Cruz Aguilera Martínez, Carlos Javier Pérez Arias, Emmanuel Hernán Yépez Velázquez, José del Carmen Rodríguez Guerra, Juan Osvaldo Barrón Jiménez, María Teresa Alba Martínez, Areli Noemí Espino Hernández, José María Zaragoza Espinoza y Juan José Vela Hernández, respecto de la Detención Arbitraria, dolida por J. Concepción Ramos Ávalos, Luisa Enedina Ramos Velázquez y Ana Lilia Ramos Franco.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de diciembre del 2015 se recibió el oficio DGAJ/DAJD"A"/1035/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/12/2015 SG/3806/15 Y SG/3807/15

A través del oficio SSP/DCL/547/2016 recibido el 04 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, además de informar que se inició procedimiento administrativo número 837/15-POL.

El 18 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/689/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 837/15-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/801/2016, a través del cual la autoridad recomendada informa que se inició el procedimiento recomendado contra de los elementos de Policía Municipal, bajo el número de expediente 837/15-POL el cual se encuentra en investigación, motivo por el cual solicita una prórroga.

El 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/893/2016 emitido por el Director de Control de la Legalidad a través del cual instruye al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, para que instruya el procedimiento administrativo disciplinario a los elementos de policía municipal mencionados en esta recomendación, radicado bajo el número de expediente 837/15-POL.

El 18 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento número SHA/DAI/1734/16 signado por el Director de Asuntos Internos del Consejo de Honor y Justicia, a través del cual le informa al Director de Control de la Legalidad que La Investigación Administrativa bajo el número 837/15-POL iniciado por la presente recomendación, fue acumulada a las constancias que integran el expediente número 274/15-POL, por tratarse de equivalentes las circunstancias de hecho que motivaron su formación.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1667/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 837/15-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría en atención a la prorroga otorgada para el cumplimiento.

A través del oficio SSP/DCL/1722/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 837/15-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/2124/2016 recibido el 07 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/2330/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 837/15-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

	007/15-B
	30/11/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Licenciada María de los Ángeles Camacho Carrillo, Delegada del Ministerio Público en el municipio de Huanímaro, Guanajuato, respecto de la Irregular Integración de Carpeta de Investigación, de que se dolió Guadalupe Cabrera Alvarado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de diciembre del 2015 se recibió el oficio 7084/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/12/2015 SG/4076/15 Y SG/4077/15

En fecha 18 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 7083/2015 a través del cual la autoridad instruye a efecto de que se instaure el procedimiento administrativo a la Lic. María de los Angeles Camacho Carrillo.

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio 406/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 11 de abril del 2016 se recibió el oficio 305/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radicó el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 172/XII/VG/2015 contra de la Lic. María de los Ángeles Camacho Carrillo, imponiéndole al servidor público una sanción consistente en Amonestación. (Anexa copias certificadas de la resolución de dicho procedimiento)

	013/15-B
	07/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERÁMARO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación, al Presidente Municipal de Cuerámaro, Guanajuato, licenciado Moisés Felipe Muñoz Cortez, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública Marcos Carrillo Arias, Serafín Valente Rodríguez Pulido y Alejandro Saldívar García, por lo que hace a las Lesiones de que se dolió José Ortega Loza.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de enero del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-110/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/01/2016 SG/0194/16 Y SG/0195/16

	025/15-B
	07/12/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se instaure procedimiento administrativo en contra del licenciado Rubén Carrasco Jiménez, Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad de Investigación de Robo a Casa Habitación, Industria y Comercio en Irapuato, Guanajuato, ello derivado del Trato Indigno referido el día 26 veintiséis de enero de 2015 y del que se dijo agraviado José Luis Martínez Vázquez. Lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso B) del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de diciembre del 2015 se recibió el oficio 7191/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/12/2015 SG/4074/15 Y SG/4075/15

En fecha 18 de diciembre de 2015 se recibió el oficio 7190/2015 a través del cual la autoridad instruye a efecto de que se instaure el procedimiento administrativo al Lic. Rubén Carrasco Jiménez.

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio 406/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 11 de abril del 2016 se recibió el oficio 304/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radicó el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 173/XII/VG/2015 contra del Lic. Rubén Carrasco Jiménez, en la que se declaró la No Responsabilidad Administrativa. (Anexa copias certificadas de la resolución de dicho procedimiento)

	030/15-E
	07/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE URIANGATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación, al Presidente Municipal de Uriangato, Guanajuato, Carlos Guzmán Camarena, para que bajo los Principios de Legalidad y Pertinencia Administrativa, Edgar Pito García sea reintegrado a las labores que ha venido desempeñado regularmente dentro de esa administración municipal; ello en atención a la acreditada Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica dolida por la parte lesa.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de enero del 2015 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 11/01/2016 SG/0074/16 Y SG/0075/16

	120/15-B
	07/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Vicente Paul Román González, Juan Ramón Anaya López, Martín Gallardo Rocío y Florial Martínez, respecto de las Lesiones de las cuales se doliera José Arturo Mosqueda Sánchez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de enero del 2016 se recibió el oficio PM/179/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo solicita prórroga. 11/01/2016 SG/0049/16 Y SG/0050/16

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 31 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3462/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Archivo emitida dentro del expediente de investigación INV/036/2016 instaurado en contra de Vicente Paul Román González, Juan Ramón Anaya López, Martin Gallardo Rocío y Floria Martínez.

	112/15-C
	08/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación, al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a efecto de que inicie procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Samare Horacio Calderón Martínez, José Augusto Montes Valentinez, Horacio Calderón Martínez, José Alfonso Juárez Ramírez, Juan Paulo Macías Aguirre y Francisco Deanda Dondiego, respecto de las Lesiones de las cuales se doliera Enrique Alvarado Pérez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/DJ/1165/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 25/01/2016 SG/0190/16 Y SG/0191/16

A través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/2095/2016 recibido el 17 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	007/15-D
	09/12/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Ministerial Juan Aguirre Casas, Leonardo Mayo Jiménez y Agustín Lara Miranda, así como del Agente del Ministerio Público Pedro Sierra Hernández; lo anterior respecto de la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por parte de Juan Uriel y Carlos Gustavo, ambos de apellidos Valdez Grifaldo.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de enero del 2016 se recibió el oficio 7286/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo se instruye para que inicie procedimiento. 11/01/2016 SG/0051/16 Y SG/0052/16

En fecha 09 de febrero de 2016 se recibió el oficio 464/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

	036/15-E
	09/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACÁMBARO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Acámbaro, Guanajuato, licenciado Gerardo Javier Alcántar Saucedo, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Juez Calificador Francisco Javier Guillén Rodríguez, respecto de los hechos atribuidos por Antonio Nieves Romero, los que hizo consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de enero del 2015 se recibió el oficio SUB-GSPM/668/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 11/01/2016 SG/0072/16 Y SG/0073/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 18 de enero del 2016 se recibió el oficio SUB-GSPM/012/2016, a través del cual la autoridad recomendada anexa el original de la amonestación realizada al Lic. Gerardo Javier Alcántar Saucedo. Dicha amonestación cuenta con acuse de recibido.

	072/13-E
	09/12/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de María Clara Alvarado Sendo, Administradora del Centro de Atención Integral de Servicios Esenciales de Salud (CAISES) del Municipio de Acámbaro, Guanajuato, respecto del Trato Indigno del cual se doliera Sandra Hilda Fabián García. Lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el inciso b) del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de diciembre del 2015 se recibió el oficio CAJ/AP/7876/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 21/12/2015 SG/4062/16 Y SG/4063/16

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 22 de diciembre del 2015, se recibió el oficio número CAJ/AP/7966 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento copia del oficio CAJ/AP/7877 dirigido al Lic. Rodrigo Sierra Ortiz, Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, a efecto de que instrumente el Procedimiento correspondiente, previsto por la ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuatoy sus Municipios, a María Clara Alvarado Sendo adscrita en el momento de los hechos al CAISES Acámbaro, Gto.

	239/14-A
	10/12/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, con el propósito de que se instruya por escrito a los Doctores Guillermo Romero Nava, Raúl Lazcano Moreno, Reyna Said Ibarra, Octavio Romero Nava, Faustino Aguilar García y Cecilia Hamako Méndez Sashida, adscritos al Hospital General de Guanajuato, para que en lo subsecuente al momento de recabar el consentimiento informado para tratamiento médico a los pacientes a su cargo o a algún familiar, lo hagan de forma individualizada, además de hacer de su conocimiento y a entera satisfacción de la existencia de tratamientos alternos, el alcance beneficios y riesgos que se pudieran presentar durante la cirugía. Lo anterior respecto de la imputación efectuada por María Teresa Baltierra Arreguín, que hizo consistir en la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud cometida en agravio de su madre Gloria Teresa Arreguín Terán. Ello tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso A) del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de enero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/7983 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 13/01/2016 SG/122/16 Y SG/123/16

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 19 de enero del 2016, se recibió el oficio número CAJ/AP/0007 por medio del cual nos aporta como constancia de cumplimiento copia del oficio CAJ/AP/7984, a efecto de que se instrumente el Procedimiento correspondiente.

	137/15-B
	16/12/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire indicaciones a quien corresponda a efecto de que se instruya por escrito al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, Licenciado Favián Rodríguez Arroyo, con el propósito de que colme los requerimientos normativos del Sistema Estatal de Reinserción Social, consistentes en la realización de las actividades establecidas en los ordenamientos locales, nacionales e internacionales en favor de Manuel Alejandro López Pichardo, lo anterior respecto de la dolida Violación a los Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad, consistente en la negativa, restricción u obstaculización de actividades laborales, educativas y deportivas, tomando como base los argumentos esgrimidos en el punto II dos del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de diciembre del 2015 se recibió el oficio SSP/731/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 11/01/2016 SG/0066/16 Y SG/0067/16

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 07 de enero del 2016, se recibió el oficio número SSP/731/2015 por medio del cual la autoridad recomendada nos comunica que mediante similiar SSP/730/15 se instruyó al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, para que cumpliera con la recomendación, para efecto de continuar aplicando el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte de los "Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad", en la persona de Manuel Alejandro López Pichardo.

	189/15-B
	16/12/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire indicaciones a quien corresponda a efecto de que se instruya por escrito al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, Licenciado Favián Rodríguez Arroyo, con el propósito de que colme los requerimientos normativos del Sistema Estatal de Reinserción Social, consistentes en la realización de las actividades establecidas en los ordenamientos locales, nacionales e internacionales en favor de Erika Solache Ávila, respecto de la dolida Violación a los Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad, consistente en la negativa, restricción u obstaculización de actividades laborales, educativas y deportivas; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el punto II dos inciso 2) dos del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de diciembre del 2015 se recibió el oficio SSP/733/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 11/01/2016 SG/0069/16 Y SG/0070/16

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 07 de enero del 2016, se recibió el oficio número SSP/733/2015 por medio del cual la autoridad recomendada nos comunica que mediante similiar SSP/732/15 se instruyó al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, para que cumpliera con la recomendación, para efecto de continuar aplicando el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte de los "Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad", en la persona de Erika Solache Ávila.

	240/15-B
	16/12/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyan programas y/o esquemas que prevean el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte como base para la reinserción de los sentenciados
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de diciembre del 2015 se recibió el oficio SSP/729/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 11/01/2016 SG/0062/16 Y SG/0063/16

La Recomendación se considera cumplida, toda vez que el 07 de enero del 2016, se recibió el oficio número SSP/729/2015 por medio del cual la autoridad recomendada aporta como constancia de cumplimiento las gestiones y el Programa a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyeran programas y/o esquemas que previeran el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte como base para la reinserción de los sentenciados, asimismo se implementó el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte dentro del dormitorio 2 del área varonil y el dormitorio 6 femenil, en los cuales se encuentra instrumentado el Modelo de Alta Seguridad para la Delicuencia Organizada e Internos que requieran Medidas Especiales de Seguridad, donde se aplican los "Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad"

	009/15-A
	21/12/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los Médicos Itzel Ortiz Báez y Raúl Rojas Hernández, respecto de la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, cometida en agravio del niño N1 y que fuera reclamada por su madre, la señora María Julia Arriaga Hernández.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/499 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.

En fecha 15 de febrero de 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/790 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1289 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta e informa que se envió oficio CAJ/AP/596 (anexo) al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, a efecto de que instrumente el procedimiento correspondiente, al personal adscrito al Hospital General de Guanajuato, Gto. Iniciando investigación mediante número de expediente DQD/133/2016.
Respecto a la segunda y cuarta recomendación manifiesta que se envió el oficio CAJ/AP/597 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00060/2016 (anexo).
Con relación a la recomendación cuarta en fecha 11 de febrero del 2016 mediante convenio suscrito entre el ISAPEG y la quejosa se acepta indemnizar pecuniariamente como forma de reparación del daño, por lo que el 29 de febrero del 2016 se otorgó la cantidad de $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.).

	009/15-A
	21/12/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que provea las acciones necesarias a efecto de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la Salud, en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Convención Americana, verificando que el Hospital General de Guanajuato, Guanajuato, se encuentre dotado permanentemente del personal suficiente y capacitado en el área de anestesiología, para que brinde una atención médica de calidad y calidez a sus pacientes, en especial de personas en situación de vulnerabilidad como niñas y niños.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/499 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1289 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta e informa que se envió oficio CAJ/AP/596 (anexo) al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, a efecto de que instrumente el procedimiento correspondiente, al personal adscrito al Hospital General de Guanajuato, Gto. Iniciando investigación mediante número de expediente DQD/133/2016.
Respecto a la segunda y cuarta recomendación manifiesta que se envió el oficio CAJ/AP/597 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00060/2016 (anexo).
Con relación a la recomendación cuarta en fecha 11 de febrero del 2016 mediante convenio suscrito entre el ISAPEG y la quejosa se acepta indemnizar pecuniariamente como forma de reparación del daño, por lo que el 29 de febrero del 2016 se otorgó la cantidad de $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.).

	009/15-A
	21/12/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño a María Julia Arriaga Hernández por la violación a los derechos humanos de su hijo N1; lo anterior a causa de los actos atribuidos al personal médico del Hospital General de Guanajuato, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/499 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1289 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta e informa que se envió oficio CAJ/AP/596 (anexo) al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, a efecto de que instrumente el procedimiento correspondiente, al personal adscrito al Hospital General de Guanajuato, Gto. Iniciando investigación mediante número de expediente DQD/133/2016.
Respecto a la segunda y cuarta recomendación manifiesta que se envió el oficio CAJ/AP/597 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00060/2016 (anexo).
Con relación a la recomendación cuarta en fecha 11 de febrero del 2016 mediante convenio suscrito entre el ISAPEG y la quejosa se acepta indemnizar pecuniariamente como forma de reparación del daño, por lo que el 29 de febrero del 2016 se otorgó la cantidad de $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.).

	009/15-A
	21/12/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se instruya a quien corresponda, a efecto de que se proporcione o continúe la atención psicológica que requiera María Julia Arriaga Hernández, además de los familiares directos que lo necesiten respecto de las afectaciones físicas y emocionales que hayan sufrido a consecuencia de los hechos que nos ocuparon, siempre y cuando ellos así todavía lo deseen y manifiesten su consentimiento, todo lo cual deberá incluir los exámenes, tratamientos y medicamentos que en cada caso se requieran hasta el momento en que sean dados de alta por personal médico especializado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de enero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/499 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 10 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1289 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta e informa que se envió oficio CAJ/AP/596 (anexo) al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, a efecto de que instrumente el procedimiento correspondiente, al personal adscrito al Hospital General de Guanajuato, Gto. Iniciando investigación mediante número de expediente DQD/133/2016.
Respecto a la segunda y cuarta recomendación manifiesta que se envió el oficio CAJ/AP/597 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00060/2016 (anexo).
Con relación a la recomendación cuarta en fecha 11 de febrero del 2016 mediante convenio suscrito entre el ISAPEG y la quejosa se acepta indemnizar pecuniariamente como forma de reparación del daño, por lo que el 29 de febrero del 2016 se otorgó la cantidad de $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.).

	097/15-D
	21/12/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre para que gire instrucciones a quien corresponda, con el propósito de que se lleve a cabo la notificación personal del No Ejercicio de la Acción Penal, recaído en la Carpeta de Investigación 24059/2015, del índice de la Agencia del Ministerio Publico Investigador I del Sistema Procesal Penal Acusatorio de San Miguel de Allende, Guanajuato, en favor del quejoso Arturo Magaña Gutiérrez, lo anterior a efecto de garantizar su Derecho de Acceso a la Justicia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 30 de diciembre del 2015 se recibió el oficio 7464/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

El 30 de diciembre del 2015 se recibe oficio de conocimiento 7463/2015, a traves del cual se instruye al Subprocurador de Justicia Región "D" para que se lleve acabo la notificación personal del No Ejercicio de la Accion Penal recaida en la Carpeta de Investigación 24059/2015.

En fecha 03 de febrero de 2016 se recibió el oficio 464/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 10 de marzo del 2016 se recibió el oficio 1432/2016 a través del cual la autoridad Recomendada informa que el 02 de marzo de 2016, se notificó el contenido de la determinación de no ejercicio de la acción penal emitida dentro de la carpeta de investigación 24053/2015, del índice de la Agencia del M.P. numero I en San Miguel de Allende, Gto.

	097/15-D
	21/12/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio del procedimiento disciplinario en contra en contra de la Agente del Ministerio Público Magaly Cervantes Belman, respecto de los hechos imputados por Arturo Magaña Gutiérrez, mismos que hizo consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 30 de diciembre del 2015 se recibió el oficio 7464/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo se instruye para que inicie procedimiento.

En fecha 03 de febrero de 2016 se recibió el oficio 464/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.



El 26 de septiembre del 2016 se recibió el oficio 814/VG/2016 a través del cual se remite el resultado del procedimiento administrativo

El 26 de septiembre del 2016 se recibió el oficio 814/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa la resolución emitida dentro del expediente 007/I/VG/2016 instaurado en contra de la Licenciada Magaly Cervantes Belman en el que se determinó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	163/15-C
	21/12/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial Gustavo Niño Juárez y Enrique García Álvarez, derivado de la imputación de Oscar Daniel Aguilar Valadez y Jesús Edén Cornejo Ojeda, misma que hicieron consistir en Detención Arbitraria.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de enero del 2015 se recibió el oficio 25/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo se instruye para que inicie procedimiento. 11/01/2016 SG/0059/16 Y SG/0060/16

En fecha 11 de enero de 2016 se recibió el oficio 24/2016 a través del cual la autoridad nos informa que se dio inicio al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra de Gustavo Niño Juárez, Enrique García Álvarez, Yessica Paloma López Torres y Fabián Cortés González.

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio 406/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 12 de abril del 2016 se recibió el oficio 320/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radicó el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 013/I/VG/2016 contra Gustavo Niño Juárez, Enrique García Álvarez, Yessica Paloma López Torres y Fabián Cortes González, en la que se declaró la No Responsabilidad Administrativa. (Anexa copias certificadas de la resolución de dicho procedimiento)

	163/15-C
	21/12/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial Yessica Paloma López Torres y Fabián Cortés González, derivado de la imputación de Oscar Daniel Aguilar Valadez y Jesús Edén Cornejo Ojeda, misma que hicieron consistir en Retención Ilegal.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de enero del 2015 se recibió el oficio 25/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo se instruye para que inicie procedimiento. 11/01/2016 SG/0059/16 Y SG/0060/16

En fecha 11 de enero de 2016 se recibió el oficio 24/2016 a través del cual la autoridad nos informa que se dio inicio al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra de Gustavo Niño Juárez, Enrique García Álvarez, Yessica Paloma López Torres y Fabián Cortés González.

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio 406/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 12 de abril del 2016 se recibió el oficio 320/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radicó el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 013/I/VG/2016 contra Gustavo Niño Juárez, Enrique García Álvarez, Yessica Paloma López Torres y Fabián Cortes González, en la que se declaró la No Responsabilidad Administrativa. (Anexa copias certificadas de la resolución de dicho procedimiento)

	189/15-A
	21/12/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, con el propósito de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de la Agente del Ministerio Público Licenciada Laura Rico Lujano respecto de la Insuficiente protección de Personas en la modalidad de omisión en brindar alimentos de la cual se doliera Alfredo Ramírez Córdova.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de enero del 2015 se recibió el oficio 7466/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo se instruye para que inicie procedimiento. 

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio 406/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

El 06 de enero del 2017 se recibió el oficio 1065/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo 008/I/VG/2016 instaurado contra de la Lic. Laura Rico Lujano, del cual se determinó la No Responsabilidad Administrativa.

	189/15-A
	21/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO C.I.N.
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo, Guanajuato, Licenciado Juan Rendón López a efecto de que provea las acciones necesarias para conforme al estándar internacional se cuente con la partida presupuestaria suficiente con el propósito de brindar alimentos a las personas que se encuentren bajo su custodia en el área de separos municipales.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de enero del 2016 se recibió el oficio 027/PMDH/SHA/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Ademas solicita copias de los oficios 025/PMDH/SHA/2016 y 026/PMDH/SHA/2016. 18/01/2016 SG/0154/16 Y SG/0155/16

	189/15-A
	21/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO C.I.N.
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo, Guanajuato, Licenciado Juan Rendón López, con el propósito de que provea las acciones necesarias a efecto de que se cuente en todo momento con personal profesional médico que brinde atención primaria, así como que elabore las certificaciones medicas de las personas que ingresan a su custodia en separos municipales.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de enero del 2016 se recibió el oficio 027/PMDH/SHA/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Ademas solicita copias de los oficios 025/PMDH/SHA/2016 y 026/PMDH/SHA/2016. 18/01/2016 SG/0154/16 Y SG/0155/16

	206/14-C
	21/12/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyan programas y/o esquemas que prevean el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte como base para la reinserción de los sentenciados
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de enero del 2016 se recibió el oficio SSP/737/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 11/01/2016 SG/0064/16 Y SG/0065/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/078/2016 a través del cual la autoridad anexa el oficio SSP/017/2016 SUSCRITO POR EL Secretario de Seguridad Pública del Estado por medio del cual instruye al Director General del sistema Penitenciario a realizar gestiones para implementar programas y/o esquemas de actividades en los términos de lo recomendado.

	258/15-B
	21/12/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado de Guanajuato, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que inicie procedimiento administrativo en contra del Agente del Ministerio Público Luis Chávez Aguilar, respecto de la Falta de Diligencia que le fuera reclamada por Juan Corona Lagunas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendaciónse tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 30 de diciembre del 2015 se recibió el oficio 7461/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo se instruye para que inicie procedimiento. 11/01/2016 SG/0053/16 Y SG/0054/16

En fecha 18 de enero de 2016 se recibió el oficio 7460/2015 a través del cual la autoridad instruye a efecto de que se instaure el procedimiento administrativo al Lic. Luis Chávwez Aguilar.

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio 406/2016 a través del cual la autoridad solicita prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del Procedimiento Administrativo número 006/I/VG/2016 instaurado en contra de Luis Chávez Aguilar en su calidad de Agente del Ministerio Público del cual se determinó la No Responsabilidad Administrativa.

	303/14-B
	21/12/2015
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado Doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de la Doctora Brenda Rebeca García Ruiz, Encargada de la Dirección del CAISES de Purísima del Jardín, Irapuato, Guanajuato, respecto de la Falta de Diligencia de que se dolieron Héctor Raya González y Karina Andrea Medina Limas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de enero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/0189 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 19/01/2016 SG/0168/16 Y SG/0169/16

En fecha 09 de febrero de 2016 se recibió el oficio CGSP/DGSS-00537/2016 a través del cual se le instruye al Jefe de la Jurisdicción Sanitaria N° VI para que le de seguimiento a la recomendación emitida..

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/307 a través del cual la autoridad recomendada comenta que mediante oficio CAJ/DLRA/6861/2014 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, a través del cual se le remitió la acta administrativa elaborada con motivo de los hechos a efecto de que instrumente el Procedimiento correspondiente. (Expediente DQD/1034/2014)

	022/15-B
	22/12/2015
	DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE DEL ESTADO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Director General de la Comisión de Deporte del Estado, licenciado Isaac Noé Piña Valdivia, para que en el ámbito de sus facultades, gestione la modificación de la norma contenida en el artículo 10 diez fracción II segunda del Reglamento General de Participación Olimpiada Infantil y Juvenil 2015 del estado de Guanajuato, así como toda aquella normativa o reglamentación que limite o condicione el pleno ejercicio y disfrute de los derechos humanos en el ámbito del deporte en el estado de Guanajuato; lo anterior a efecto de que no se restrinja atendiendo al principio del lugar de residencia, la inscripción y participación a las y los atletas en el equipo que elijan, esto sin obviar el seguimiento al principio constitucional de orden público.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por No aceptada, toda vez que el 19 de enero del 2016 la autoridad recomendada manifiesta que no está en posibilidad de aceptar la recomendación. Por lo anterior se envió el oficio SG/271/16 a través del cual se le solicita la reconsideración de la no aceptación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de febrero del 2016 se recibió el oficio DG/0504/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio DG/1534/2016 recibido el 06 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 12 de octubre del 2016 se recibió el oficio DG/2237/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que durante la realización de la primera sesión del Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte, se puso a consideración de los miembros del sistema el no limitar por cuestiones de residencia la participación de los deportistas en esta justa, sin embargo manifiesta que los miembros del Sistema NO estuvieron de acuerdo, por lo que se incluyó en la convocatoria como requisito el ser originario del municipio a representar, o en su defecto tener comprobado un año de residencia en el mismo.

	059/15-A
	22/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya al Director de Mantenimiento Urbano, ingeniero Israel Martínez Martínez, a efecto de que en todo momento observe el derecho a la seguridad jurídica de las y los particulares, ello a efecto de garantizar de manera institucional la no repetición de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica, que fuera reclamado por Martina Maribel Peña Rangel; lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el apartado II, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio PML/088/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 19 de febrero del 2016 se recibió el oficio PML/103/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se instruyó al Ingeniero Israel Martínez Martínez, Director de Mantenimiento Urbano, en los términos de lo recomendado a través del oficio PML/090/2016. (anexa original del oficio)

	070/13-C
	22/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación, al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que gire sus instrucciones a quien corresponda, con el propósito de que se inicie el procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública de nombres Edwin Antonio Compañ Olguín, Gonzalo Guadalupe Hernández Bajonero, Aníbal Daniel Murillo Correa, José Raúl Pérez, Juan José Vázquez Mendoza, Esteban Hernández Mateos y Vicente Correa Segovia, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en la modalidad de Detención Arbitraria de que se dolió el menor José Alejandro Guerra Morales. Lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el inciso a) del apartado I, del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/DJ/037/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 05/02/2016 SG/0400/16 Y SG/0401/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 08 de marzo del 2016 se recibió el oficio 058/DGPM/AI/2016 a través del cual la autoridad Recomendada informa de la baja de los elementos de seguridad pública de nombres Gabriela Jeanette Badillo González, Esteban Hernández Mateos, Edwin Antonio Compañ Olguín, Jesús Torres Cervantes y Santa María Sergio Camacho Maria y anexo las amonestaciones aplicadas a los elementos de nombre Vicente Correa Segovia, Alejandra Salinas Morales, Juan José Vázquez Mendoza, Cesarea Saavedra Jiménez, Georgina Guerrero Guerrero, José Raúl Pérez, Aníbal Daniel Murillo Correa y Gonzalo Guadalupe Hernández Bajonero, las cuales cuentan con su respectivo acuse de recibo.

El 14 de septiembre del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/3187/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa de la sanción que se determinó instaurar mediante el procedimiento disciplinario Gonzalo Guadalupe Hernández Bajonero, Aníbal Daniel Murillo Correa, José Raúl Pérez, Vicente Correa Segovia, Georgina Guerrero Guerrero, Alejandra Salinas Morales, consistente en una amonestación. (anexa copias de las mismas con acuse de recibo). Además manifiesta que el resto de los elementos no fue posible instaurarles un procedimiento administrativo ya que causaron baja de la corporación anexando las mismas.

	070/13-C
	22/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación, al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie el procedimiento disciplinario en contra de la licenciada Marcela Aguilera Ahumada, Jueza Calificadora adscrita al Centro de Detención Municipal Comandancia Norte, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, consistente en decretar la reclusión del menor José Alejandro Guerra Morales, en un área asignada para personas adultas. Lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el inciso b) del apartado I, del Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/DJ/037/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 05/02/2016 SG/0400/16 Y SG/0401/16

A través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/2095/2016 recibido el 17 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	070/13-C
	22/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación, al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie el procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública Georgina Guerrero Guerrero, Sergio Camacho Santamaría y María Elena Olivares Ramírez, respecto de la Detención Arbitraria de que se dijo agraviada Liliana Lizbeth Morales Labastida. Lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en inciso a) del apartado II, del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/DJ/037/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 05/02/2016 SG/0400/16 Y SG/0401/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 08 de marzo del 2016 se recibió el oficio 058/DGPM/AI/2016 a través del cual la autoridad Recomendada informa de la baja de los elementos de seguridad pública de nombres Gabriela Jeanette Badillo González, Esteban Hernández Mateos, Edwin Antonio Compañ Olguín, Jesús Torres Cervantes y Santa María Sergio Camacho Maria y anexo las amonestaciones aplicadas a los elementos de nombre Vicente Correa Segovia, Alejandra Salinas Morales, Juan José Vázquez Mendoza, Cesarea Saavedra Jiménez, Georgina Guerrero Guerrero, José Raúl Pérez, Aníbal Daniel Murillo Correa y Gonzalo Guadalupe Hernández Bajonero, las cuales cuentan con su respectivo acuse de recibo.

El 14 de septiembre del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/3187/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa de la sanción que se determinó instaurar mediante el procedimiento disciplinario Gonzalo Guadalupe Hernández Bajonero, Aníbal Daniel Murillo Correa, José Raúl Pérez, Vicente Correa Segovia, Georgina Guerrero Guerrero, Alejandra Salinas Morales, consistente en una amonestación. (anexa copias de las mismas con acuse de recibo). Además manifiesta que el resto de los elementos no fue posible instaurarles un procedimiento administrativo ya que causaron baja de la corporación anexando las mismas.

	070/13-C
	22/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación, al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie el procedimiento disciplinario en contra de las Oficiales de Seguridad Pública Alejandra Salinas Morales, Cesárea Saavedra Jiménez, Georgina Guerrero Guerrero y María Elena Olivares Ramírez, respecto de las Lesiones de que se dijo agraviada Liliana Lizbeth Morales Labastida. Lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en inciso b) del apartado II, del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/DJ/037/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 05/02/2016 SG/0400/16 Y SG/0401/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 08 de marzo del 2016 se recibió el oficio 058/DGPM/AI/2016 a través del cual la autoridad Recomendada informa de la baja de los elementos de seguridad pública de nombres Gabriela Jeanette Badillo González, Esteban Hernández Mateos, Edwin Antonio Compañ Olguín, Jesús Torres Cervantes y Santa María Sergio Camacho Maria y anexo las amonestaciones aplicadas a los elementos de nombre Vicente Correa Segovia, Alejandra Salinas Morales, Juan José Vázquez Mendoza, Cesarea Saavedra Jiménez, Georgina Guerrero Guerrero, José Raúl Pérez, Aníbal Daniel Murillo Correa y Gonzalo Guadalupe Hernández Bajonero, las cuales cuentan con su respectivo acuse de recibo.

El 14 de septiembre del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/3187/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa de la sanción que se determinó instaurar mediante el procedimiento disciplinario Gonzalo Guadalupe Hernández Bajonero, Aníbal Daniel Murillo Correa, José Raúl Pérez, Vicente Correa Segovia, Georgina Guerrero Guerrero, Alejandra Salinas Morales, consistente en una amonestación. (anexa copias de las mismas con acuse de recibo). Además manifiesta que el resto de los elementos no fue posible instaurarles un procedimiento administrativo ya que causaron baja de la corporación anexando las mismas.

	070/13-C
	22/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	QUINTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación, al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, con el propósito de que gire sus instrucciones por escrito a quien corresponda, con la finalidad de que se ordene eliminar de los archivos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, los datos e imágenes relativas a Liliana Lizbeth Morales Labastida y su menor hijo José Alejandro Guerra Morales, y hecho lo anterior hacerlo del conocimiento de la parte lesa, proporcionando a este Organismo constancia que acredite la forma y medio a través del cual se les notificó; lo anterior respecto de la Violación del Derecho a la Privacidad dolida por la parte lesa.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/DJ/037/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 05/02/2016 SG/0400/16 Y SG/0401/16

A través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/2095/2016 recibido el 17 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	077/15-A
	22/12/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que esa institución le garantice a la señora Paula Patricia Lemus Trejo, en calidad de víctima del delito, el apoyo referido en los oficios 233/2015 y 234/2015 acordados dentro de la Averiguación Previa AP-20-UIHOM-7185/2015 así como se le informe del avance de la causa penal de mérito, ello en mérito de la Falta de Diligencia reclamada por la parte lesa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio 157/2016 a través del cual la autoridad hace diversas consideraciones respecto a la Recomendación emitida dentro del expediente; se solicitó reconsideración.


El 03 de marzo se recibió el oficio DGJ-1073/2016 a través del cual la autoridad menciona varios argumentos en relación a las recomendaciones emitidas, anexando al mismo copia de un formato en el que se desprende que Miguel Ángel Muñoz Navarro está recibiendo atención psicológica por parte de la Procuraduría de los DDHH por lo que no requiere la atención psicológica ofrecida por le Procuraduría General de Justicia para él ni para su hija y su esposa.
A demás anexa copia de la factura emitida por Memorial Chapels, S.A. de C.V. (funeraria Eternity), a favor de Gobierno del Estado de Guanajuato, dentro de la descripción se desprende lo siguiente “O-6470 Servicios Funerarios de Inhumación para Lucia Elizabeth Muñoz Lemus. Expediente AP-20-UIHOM 7158/2015; No. Oficio AP-20-UIHOM 236/2015” 


La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de marzo del 2016 se recibió el oficio 1539/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 23 de junio del 2016 se recibió el oficio 3794/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que en su similar DGJ-1073 anexo las constancias de cumplimiento a dicha recomendación, en relación a la atención psicológica, apoyo económico e informar el avance de la causa penal a la quejosa. El mencionado oficio se recibio antes de aceptar la recomendación.

	139/15-B
	22/12/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire indicaciones a quien corresponda a efecto de que se instruya por escrito a la autoridad señalada como responsable, con la finalidad de que se le continúe otorgando la atención requerida a Oscar Francisco Martínez Corona, consistente en los estudios y terapias necesarias encaminadas a su pronta recuperación, sin que sea obstáculo para ello, que el mismo se encuentre asignado a un área de máxima seguridad, todo con la finalidad de que no se le limite el Derecho a la Salud que le confiere al caso los ordenamientos internacionales, nacionales y locales, y evitar situaciones como la que fue materia de la presente. Lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el inciso 3) del apartado II, del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio SSP/052/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Asimismo nos informa que se instruyó al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Gto, a efecto de continuar aplicando el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte de los "Protocolos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad". 26/01/2016 SG/223/16 Y SG/224/16

	153/15-B
	22/12/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire indicaciones a quien corresponda, a efecto de que se instruya por escrito al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, licenciado Favián Rodríguez Arroyo, con el propósito de que colme los requerimientos normativos del Sistema Estatal de Reinserción Social, consistentes en la realización de las actividades establecidas en los ordenamientos locales, nacionales e internacionales en favor de Grecia Larissa García González, Alma Yazmín Tapia Pimentel, Norma Nayeli Campos López, Beatriz Adriana Moreno Ortiz y Liliana Quezada Espinoza, lo anterior respecto de la dolida Violación a los Derechos de las Personas Privadas de la Libertad, consistente en la negativa, restricción u obstaculización de actividades laborales, educativas y deportivas. Lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el inciso 2) del apartado II, del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de enero del 2016 se recibió el oficio SSP/028/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 19/01/2016 SG/0164/16 Y SG/0165/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 16 de febrero del 2016 se recibió el oficio de DGJVIDH/205/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia certificada de los siguientes documentos:
• Acuse del oficio SSP/026/16, a través del cual se instruyó al Director del centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, para que continuara aplicando el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte en favor de las internas quejosas.
• Aceptación de las internas en mención para la aplicación del programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte de los “Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad” 
• Listas de asistencia de las internas de referencia a las actividades realizadas por las coordinaciones de psicología, educación, laboral y deportiva en el dormitorio 6 de ese Centro Penitenciario.

	165/15-B
	22/12/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire indicaciones a quien corresponda, a efecto de que se instruya por escrito al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, licenciado Favián Rodríguez Arroyo, con el propósito de que colme los requerimientos normativos del Sistema Estatal de Reinserción Social, consistentes en la realización de las actividades establecidas en los ordenamientos locales, nacionales e internacionales en favor de María Victoria Márquez Zavala; lo anterior respecto de la dolida Violación a los Derechos de las Personas Privadas de la Libertad, consistente en la negativa, restricción u obstaculización de actividades laborales, educativas y deportivas, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el inciso 3) del apartado II, del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de enero del 2016 se recibió el oficio SSP/027/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 19/01/2016 SG/0166/16 Y SG/0167/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 16 de febrero del 2016 se recibió el oficio de DGJVIDH/204/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia certificada de los siguientes documentos:
• Acuse del oficio SSP/025/16, a través del cual se instruyó al Director del centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, para que continuara aplicando el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte en favor de la interna María Victoria Márquez Zavala.
• Aceptación de la interna en mención para la aplicación del programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte de los “Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad” 
• Listas de asistencia de la interna de referencia a las actividades realizadas por las coordinaciones de psicología, educación, laboral y deportiva en el dormitorio 6 de ese Centro Penitenciario.

	177/15-B
	22/12/2015
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire indicaciones a quien corresponda a efecto de que se instruya por escrito a la autoridad señalada como responsable, con la finalidad de que se continúe otorgando la atención clínica requerida a Patricia Valencia García, sin que sea obstáculo para ello que se encuentre asignada a un área de máxima seguridad, con el propósito de que no se le limite el Derecho a la Salud, que le confiere al caso los ordenamientos internacionales, nacionales y locales, y evitar situaciones como la que fue materia de la presente. Lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el inciso 2) del apartado II, del Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio SSP/049/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/225/16 Y SG/226/16

	071/15-D
	27/12/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra del Agente del Ministerio Público, licenciado José Francisco Guerrero Alarcón, respecto de los hechos atribuidos por Eulalia Lozada González y Rubén Arellano Rodríguez, mismos que hicieron consistir en Violación al Derechos de Acceso a la Justicia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de febrero del 2016 se recibió el oficio 227/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 04/02/2016 SG/376/16 Y SG/377/16

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio 227/2016 a través del cual la autoridad nos comunica que para efectos del cumplimiento se giraron los similares número 225/2016 al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General y el 226/2016 al Lic. Armando Amaro Vallejo, Subprocurador de Justicia de la Región "D"; a efecto de que se instaure Procedimiento Administrativo al Lic. José Francisco Guerrero Alarcón.

A través del oficio 1052/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio 3721/2016 recibido el 21 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 01 de marzo del 2017 se recibió el oficio 115/VG/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del Procedimiento Administrativo número 022/II/VG/2016 instaurado en contra del Licenciado José Francisco Guerrero Alarcón, del cual se desprende la No Responsabilidad Administrativa.

	071/15-D
	27/12/2015
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda, sea integrada a cabalidad la carpeta de investigación número 11304/2014; lo anterior de acuerdo a la instrucción emitida por la autoridad Judicial que revocó la determinación del no ejercicio de la acción penal en dicha indagatoria.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de febrero del 2016 se recibió el oficio 227/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 04/02/2016 SG/376/16 Y SG/377/16

En fecha 02 de febrero de 2016 se recibió el oficio 227/2016 a través del cual la autoridad nos comunica que para efectos del cumplimiento se giraron los similares número 225/2016 al Lic. Gerardo González Medina, Visitador General y el 226/2016 al Lic. Armando Amaro Vallejo, Subprocurador de Justicia de la Región "D"; a efecto de que se instaure Procedimiento Administrativo al Lic. José Francisco Guerrero Alarcón.

A través del oficio 1052/2016 la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 1 de junio del 2016 se recibió el oficio 3181/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que dentro de la averiguación previa 11304/2014 del índice de la Agencia del Ministerio Público I en San José Iturbide, Gto. se emitió determinación en fecha 20 de abril del 2016, realizando ya la notificación correspondiente.

	127/14-D
	27/12/2015
	AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS DE LA PAZ
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al H. Ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guanajuato, para el efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda, con el propósito de que se suscriba una carta de ofrecimiento de disculpa a los quejosos Ernesto Méndez Pérez y José Daniel Ortiz Cruz, por los actos violatorios de derechos humanos consistente en la Violación del Derecho a la Libertad de Expresión, de que fueron objeto por parte de los otrora servidores públicos municipales Timoteo Villa Ramírez y Saúl Lino Martínez. Manifestando en la misiva un rechazo enérgico y absoluto a conductas que atenten contra la libertad de expresión; dicho documento oficial, deberá contener un reconocimiento de responsabilidad institucional y otorgar garantías efectivas de No Repetición del acto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de febrero del 2016 se recibió el oficio signado por la Sindico del H. Ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guanajuato a través del cual dicha autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 28 de marzo del 2016 se recibió el oficio sin número de fecha 11 de marzo del presente año, a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de las cartas de disculpas entregadas a los quejosos, las cuales cuentan con su respectivo acuse de recibo.

	216/15-A
	27/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo correspondiente en contra de Juan Miguel Domínguez Castro, respecto a las Lesiones que le fueran reclamadas por parte de Carlos Valentín Pérez Ramírez y Rubén Pérez Romero.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio PML/087/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.

El 20 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1230/2016 a través del cual la autoridad recomendada da instrucciones al Director de Asuntos Internos y Secretario Tecnico del Consejo de Honor y Justicia, para que gire instrucciones a quien corresponda para que se investiguen los hechos imputados a los elementos y en su caso la consecuente instauración del Procedimiento Administrativo Disciplinario respectivo.

A través del oficio SSP/DCL/1281/2016 recibido el 27 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, manifestando que Investigación administrativa número 490/15-POL aún se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1721/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 490/15-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1960/2016 recibido el 20 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió oficio de conocimiento SSP/DCL/1866/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos acopia de las constancias respectivas que acrediten el cumplimiento o en su defecto que refiera es estado procedimental que guarda el expediente 490/15-POL.

A través del oficio SSP/DCL/2180/2016 recibido el 14 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/2466/2016 recibido el 23 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/2687/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 490/15-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/052/2017 recibido el 11 de enero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 03 de febrero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/302/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa al director de asuntos internos de la prórroga otorgada por esta procuraduría, con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas. Asi mismo solicita que se le proporcione el estado que guarda el expediente 490/15-POL.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/455/2017 recibido el 20 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/624/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/688/2017 recibido el 31 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	216/15-A
	27/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, a efecto de que a manera de Reparación del Daño, se restituya -previa comprobación- los gastos erogados por Carlos Valentín Pérez Ramírez y Rubén Pérez Romero, con motivo de la atención a las acreditadas Lesiones de las cuales se doliera la parte lesa.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio PML/087/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones.

A través del oficio SSP/DCL/1721/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 490/15-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1960/2016 recibido el 20 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DCL/2180/2016 recibido el 14 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/2466/2016 recibido el 23 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/052/2017 recibido el 11 de enero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/455/2017 recibido el 20 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/624/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/688/2017 recibido el 31 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	004/15-E
	28/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato, Ingeniero Rafael Ramírez Tirado a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio procedimiento disciplinario en contra de los Elementos de Seguridad Pública Teresa Yépez Morales, Jesús López Martínez, José Jesús Lule Álvarez y Francisco Mario Rodríguez Valencia, respecto de la imputación de Ma. Concepción Lule Jaime en agravio de su nieto José Luz Hernández Lara, misma que hizo consistir en Detención Arbitraria.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/041/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/01/2016 SG/0356/16 Y SG/0357/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio DGSPTYT/082/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa los correctivos disciplinarios de Teresa Yépez Morales, José López Martínez y Jesús Lule Álvarez, consistentes en una amonestación por escrito las cuales cuentan con acuse de recibo. Y la baja voluntaria de Francisco Mario Rodríguez Valencia.

El 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio SA-099/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que ya se tienen por cumplidas las recomendaciones emitidas por este organismo, sin embargo de la recomendación tercera se encuentran pendientes las constancias de dos elementos de policía municipal por lo que se refiere a su procedimiento administrativo, se envió oficio SG/1083/16 solicitando dichas constancias.

	004/15-E
	28/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato, Ingeniero Rafael Ramírez Tirado a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los Elementos de Seguridad Pública David Martínez Hernández y José Jaime Martínez Medrano, respecto de la imputación de Ma. Concepción Lule Jaime en agravio de su nieto José Luz Hernández Lara, misma que hizo consistir en Lesiones.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/041/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/01/2016 SG/0356/16 Y SG/0357/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio DGSPTYT/082/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa los correctivos disciplinarios de David Martínez Hernández y José Jaime Martínez Medrano, consistentes en arresto por 36 horas notificados por escrito las cuales cuentan con acuse de recibo.

El 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio SA-099/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que ya se tienen por cumplidas las recomendaciones emitidas por este organismo, sin embargo de la recomendación tercera se encuentran pendientes las constancias de dos elementos de policía municipal por lo que se refiere a su procedimiento administrativo, se envió oficio SG/1083/16 solicitando dichas constancias.

	004/15-E
	28/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato, Ingeniero Rafael Ramírez Tirado a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento de investigación en el que se dilucide la identidad del resto de los Elementos de Policía Municipal que llevaron a cabo el sometimiento del quejoso, generando las lesiones confirmadas, y en consecuencia se establezca el correspondiente procedimiento disciplinario en su contra.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/041/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/01/2016 SG/0356/16 Y SG/0357/16

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio DGSPTYT/082/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa el oficio DGSPTYT/079/2016 a través del cual proporciona los nombres de los elementos de seguridad pública que participaron en la detención y traslado del quejoso siendo estos: Francisco Mario Rodríguez Valencia, Jesús Lule Álvarez, Teresa Yépez Morales, José Jesús López Martínez, José Jaime Martínez Medrano, Felipe García Hurtado, David Martínez Hernández y Jorge Martínez Medrano. Anexando correctivos disciplinarios, sin embargo está pendiente lo correspondiente a Felipe García Hurtado y Jorge Martínez Medrano.

El 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio SA-099/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que ya se tienen por cumplidas las recomendaciones emitidas por este organismo, sin embargo de la recomendación tercera se encuentran pendientes las constancias de dos elementos de policía municipal por lo que se refiere a su procedimiento administrativo, se envió oficio SG/1083/16 solicitando dichas constancias.

	004/15-E
	28/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato, Ingeniero Rafael Ramírez Tirado, para que realice las gestiones que resulten necesarias a efecto de que se habilite a la brevedad posible el servicio médico adscrito al área Separos Municipales o Barandilla Municipal; lo anterior conforme al Principio 24 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de enero del 2016 se recibió el oficio SA/041/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 02/01/2016 SG/0356/16 Y SG/0357/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio DGSPTYT/082/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa el oficio DGSPTYT/080/2016, el cual a su vez contiene copia del oficio de la lata como médico legista del Dr. Francisco Ferrusquia Canchola, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Transito y Transporte.

El 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio SA-099/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que ya se tienen por cumplidas las recomendaciones emitidas por este organismo, sin embargo de la recomendación tercera se encuentran pendientes las constancias de dos elementos de policía municipal por lo que se refiere a su procedimiento administrativo, se envió oficio SG/1083/16 solicitando dichas constancias.

	040/15-C
	28/12/2015
	DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE DEL ESTADO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Director General de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato, Lic. Isaac Noé Piña, para que en atención al principio de interés superior de niñas, niños y adolescentes, esa autoridad deportiva estatal provea las medidas necesarias a efecto de cerciorarse que Eugenio y Emiliano ambos de apellidos Pérez Yáñez, estén en la posibilidad real de practicar el deporte que así elijan, dándoles conforme a la normatividad aplicable, las mayores facilidades posibles.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de enero del 2016 se recibió el oficio DG/005/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0221/16 Y SG/0222/16

El 27 de junio se recibió el oficio DG/1576/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la ficha informativa de la reunión que se llevó a cabo con la Sra. Donorah Yáñez Guerrero y el Sr. Eliezer Corona Rodríguez para tener acercamiento y poner las condiciones para que el menor Eugenio Pérez Yáñez pudiera participar libremente en el deporte de su elección. En dicha reunión se desprende que acudieron personal de CODE Guanajuato para dialogar y buscar una solución en relación con el menor, también se desprende que el menor no está contemplado para acudir a la Olimpiada Nacional con el equipo de Judo, lo anterior toda vez que aun y cuando se envió la invitación a los presidentes de clubs afiliados el menor no se presentó al selectivo estatal. Además de establecer que las categorías ya cuentan con su representante los cuales cumplieron con lo establecido.
Por lo anterior se le hace la invitación a la quejosa para que se cumplan con los requisitos establecidos en una asociación y el menor pueda participar en los eventos del próximo ciclo de Olimpiada Nacional, y la Sra. Dinorah manifiesta que ellos no están dispuestos a afiliarse a la Asociación de Judokas Guanajuatenses, ni saber nada de la misma. (lo anterior se desprende de la ficha anexada)
Está pendiente por lo que corresponde a Emiliano Pérez Yáñez.

	042/15-D
	28/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Diego de la Unión, Guanajuato, C. Juan Carlos Castillo Cantero, para que provea las medidas administrativas necesarias a efecto de garantizar que durante las 24 veinticuatro horas de los 365 trescientos sesenta y cinco días del año, se cuente con personal profesional y calificado que garantice el derecho de audiencia a las personas que sean detenidas y presentadas por la posible comisión de faltas administrativas; ello en relación a la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica que fuera reclamada por Juan Francisco Vázquez Medina, esto de conformidad con el punto b.1 del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio 0022/PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0217/16 Y SG/0218/16

En fecha 09 de febrero de 2016 se recibió el oficio 053/PM/2015 a través del cual la autoridad nos informa que se giraron onstrucciones a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, para que inicie el procedimiento Administrativo sancionador que corresponda.

	042/15-D
	28/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Diego de la Unión, Guanajuato, C. Juan Carlos Castillo Cantero, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Oscar Javier Villanueva Padrón elemento de Policía Municipal, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica que fuera reclamada por Juan Francisco Vázquez Medina, ello de conformidad con el punto b.2 del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio 0022/PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0217/16 Y SG/0218/16

En fecha 09 de febrero de 2016 se recibió el oficio 053/PM/2015 a través del cual la autoridad nos informa que se giraron onstrucciones a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, para que inicie el procedimiento Administrativo sancionador que corresponda.

	098/15-D
	28/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villareal García, para que se instruya por escrito a los elementos de Seguridad Pública Municipal Elsa Janeth Avalos Briseño y Carlos Jonathan Mares Bárcenas a efecto de que en lo subsecuente cuando tengan conocimiento directo o indirecto de hechos violentos, realicen de conformidad con la normatividad aplicable el respectivo informe policial; lo anterior derivado de la Falta de Diligencia dolida por Carmen Aida Quintero Ávila.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J./105/01/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	102/13-E
	28/12/2015
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOROLEÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Moroleón, Guanajuato, licenciado Jorge Ortiz Ortega a efecto de que instruya por escrito al Contralor Municipal, Contador Público Rogelio Durán Tinoco, para que subsane la Violación al Derecho de Petición en que incurriera en agravio de Javier Barrientos Hernández, notificando personalmente al señor Javier Barrientos Hernández la solicitud de mérito. Y en la misma tesitura le instruya por escrito para que en lo subsecuente al momento en que las ciudadanas y ciudadanos ejerzan dicho derecho fundamental, responda al mismo conforme a la normativa aplicable en la materia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 22 de enero del 2016 se recibió el oficio PMM-6/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 26/01/2016 SG/0219/16 Y SG/0220/16

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 02 de marzo del 2016 se recibió el oficio PMM-36/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio CM-019/01/2016 dirigido al Lic. Javier Barrientos Hernández, y la acta de notificación de dicho oficio realizado por la Licenciada responsable de los Asuntos Jurídicos de la Contraloría Municipal de Moroleón, Gto., quien además hizo entrega de unas copias simples consistentes en 65 fojas útiles mismas que obran dentro del expediente 4/2013. (dicho oficio y acta cuentan con acuse de recibido)

	188/14-B
	28/12/2015
	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado emite Acuerdo de Recomendación al Director General del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad, Licenciado José José Grimaldo Colmenero para que gire sus instrucciones a quien corresponda y se instruya el inicio de procedimiento administrativo en el que se deslinde la responsabilidad de Leticia Díaz Martínez, Coordinadora General del Centro Estatal de Rehabilitación de Personas con Discapacidad Irapuato, Guanajuato, respecto del Acoso Laboral del cual se doliera Ma. Margarita García Aguilar.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio INGUDIS/DG/048/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

Anexa copia del oficio INGUDIS/DG/049/2016 en que solicita a la Secretaria General de la Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado que instruya el procedimiento administrativo correspondiente.

	188/14-B
	28/12/2015
	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Acuerdo de Recomendación al Director General del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad Licenciado José José Grimaldo Colmenero para que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que sean implementadas las medidas que resulten necesarias a fin de fortalecer el clima laboral del Centro de Rehabilitación del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad de Irapuato, Guanajuato y con ello evitar posibles afectaciones en el servicio prestado a las personas que así lo requieran.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio INGUDIS/DG/048/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de junio del 2016 se recibió el oficio INGUDIS/DG/199/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa el oficio INGUDIS/DG/049/2016 a través del cual le solicita a la secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas que conforme a las facultades legales que tienen conferidas, se implementen las medidas necesarias para favorecer el clima laboral respecto a acosos laboral (mobbing) por parte de la Médica Leticia Díaz Martínez, Coordinadora del Centro Estatal de Rehabilitación del INGUDIS con Sede en Irapuato, Gto.

	093/15-B
	18/01/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, efecto de que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Tana Eliud Banda Pérez, Edgardo Alfredo Martínez Hernández y Rigoberto Joaquín Gómez, en relación con el Allanamiento de Domicilio, del cual se doliera Andrea León García.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de febrero del 2016 se recibió el oficio PM/56/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
A demás de solicitar una prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3001/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Archivo emitida dentro del expediente de investigación INV/029/16 instaurado en contra de Tana Eliud Banda Pérez, Edgardo Alfredo Martínez Hernandez y Rigoberto Joaquín Gómez.

	150/14-A
	18/01/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial Joaquín Guillermo Contreras Muñoz, Daniel Frías Torres y Jorge Fernández Ramos, respecto de la Detención Arbitraria dolida por Tomás Villegas Hinojosa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de febrero del 2016 se recibió el oficio número 271/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio en el que instruye se inicie el procedimiento administrativo.

A través del oficio 1429/2016 recibido el 10 de marzo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 21 de junio del 2016 se recibió el oficio 544/VG/2016 a través del cual anexa la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo número 025/II/VG/2016 instaurado contra los Agentes de Policía Ministerial adscritos a la ciudad de León, Guanajuato, en la que se declaró la No Responsabilidad Administrativa.

	150/14-A
	18/01/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial Joaquín Guillermo Contreras Muñoz, Daniel Frías Torres y Jorge Fernández Ramos, respecto del Uso Excesivo de la Fuerza dolido por Tomás Villegas Hinojosa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de febrero del 2016 se recibió el oficio número 271/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio en el que instruye se inicie el procedimiento administrativo.

A través del oficio 1429/2016 recibido el 10 de marzo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 21 de junio del 2016 se recibió el oficio 544/VG/2016 a través del cual anexa la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo número 025/II/VG/2016 instaurado contra los Agentes de Policía Ministerial adscritos a la ciudad de León, Guanajuato, en la que se declaró la No Responsabilidad Administrativa.

	214/14-A
	18/01/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SILAO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Silao, Guanajuato, licenciado Juan Antonio Morales Maciel, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de Eliseo Quintero Miranda, Inspector de la Dirección de Mercados, respecto al Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, del cual se doliera José Matías Segundo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de febrero del 2016 se recibió el oficio PM/1151/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio PM/1939/2016 recibido el 25 de abril del 2016, la autoridad recomendada informa que se inició el procedimiento de responsabilidad administrativa número PARA/04/2016, en contra de Eliseo Quintero Miranda, anexando copia simple del inicio de dicho procedimiento por parte de la Contraloría Municipal.

El 09 de febrero del 2017 se recibió el oficio CM-CJ/126/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la resolución emitida dentro del Procedimiento Administrativo instaurado en contra de Eliseo Quintero Miranda, del que se desprende que se le impuso una Amonestación, dejando constancia por escrito en el expediente del Ex Servidor Público.

	228/14-A
	18/01/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos Policía Ministerial Juan Carlos García Patlán, Gonzalo Noel Ramírez Quiroz, Pedro Macario García Vázquez, Felipe Martínez Frausto, Edgar Iván Montero Martínez y Óscar Gutiérrez Meza, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por parte de Yadira del Río Larios.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de febrero del 2016 se recibió el oficio 413/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. SG/420/16 Y SG/421/16
Anexa copia del oficio 412/2016 dirigido al visitador general a través del cual se le instruye a que se inicie el procedimiento administrativo recomendado.

A través del oficio 1370/2015 recibido el 10 de marzo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 17 de junio del 2016 se recibió el oficio 543/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada remite copia certificada de la resolución del Procedimiento Administrativo 024/II/VG/2016 instruido en contra de Juan Carlos García Patlán, Gonzalo Noel Ramírez Quiroz, Pedro Macario García Vázquez, Felipe Martínez Frausto y los ex servidores públicos Edgar Iván Montero Martínez y Oscar Gutiérrez Meza, en la que se declaró PRESCRITA.

	225/14-A
	19/01/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Ministerial Juan Leonardo Mayo Jiménez, Agustín Lara Miranda, Jorge Ernesto Armendáriz Donato y Ulises Blancarte Torres, respecto de las Lesiones de las cuales se dolieran Martín Estrada Silva y Rodolfo Carmona Palafox.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de febrero del 2016 se recibió el oficio 384/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. SG/404/16 Y SG/405/16
Anexa copia del oficio 383/2016 dirigido al visitador general a través del cual se le instruye a que se inicie el procedimiento administrativo recomendado.

A través del oficio 1370/2015 recibido el 10 de marzo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 3 de junio del 2016 se recibió el oficio 512/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informó que SE RADICO EL Procedimiento Administrativo número 023/II/VG/2016 en contra de los agentes de la Policía Ministerial adscritos a la Unidad Especializada en el Combate al Secuestro de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Emitiéndose su resolución en fecha 09 de mayo del 2016, en la que se declaró la No Responsabilidad Administrativa de la falta que se les atribuye.

	036/14-E
	22/01/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE JERÉCUARO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Jerécuaro, Guanajuato, Jorge Vega Castillo, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que a manera de reparación del daño se indemnice pecuniariamente a los padres del niño V1, así como que se les brinde tanto a ellos como a los familiares directos, previo consentimiento, la atención psicológica respectiva; lo anterior con motivo del acreditado Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Insuficiente Protección de personas.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de mayo del 2016 se recibió el oficio 196/2015-2018 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 16 de junio del 2016 se recibió el oficio 232/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que ya se dio inicio al procedimiento descrito en la presente recomendación, por lo cual solicito al Auditor Superior del Estado de Guanajuato, Gto: mediante oficio una opinión jurídica, con la finalidad de recomendar al ayuntamiento de Jerécuaro sobre la procedencia del pago de daños y perjuicios a la recomendación vertida por esta procuraduría.

Se envió oficio S.G./364/17 de fecha 27 de enero del 2017, solicitando a la autoridad que remita las constancias que acrediten el cumplimiento de las recomendaciones aceptadas.

	036/14-E
	22/01/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE JERÉCUARO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Jerécuaro, Guanajuato, Jorge Vega Castillo, para que de manera inmediata se realicen todas las acciones que resulten necesarias, tendientes a asegurar que las porterías móviles que se encuentren en inmuebles municipales, sean resguardadas conforme a los estándares internacionales y se eviten hechos como los que motivaron la presente.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de mayo del 2016 se recibió el oficio 196/2015-2018 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	081/15-D
	22/01/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda la realización de las gestiones que resulten necesarias a efecto de que se conceda la puntual continuidad a la Carpeta de Investigación 31529/2014, hasta lograr el esclarecimiento de los hechos en ella denunciados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	Se recibió el oficio PGJ/DGJ/ADH/2729/2016, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que en su oficio 420/2016 suscrito por el Procurador de los Derechos General de Justicia del Estado, hizo extensiva diversas consideraciones y argumentos lógico jurídicos respecto a los alcances y referencias inherentes al caso que nos ocupa. 

Se recibio el oficio 420/2016 suscrito por el Procurador General de Justicia del Estado, a traves del cual se nos informa que la carpeta de investigacion 3152/2014 se inicio por presunta dilacion en la procuracion de justicia, bajo tal premisa la PGJEG investigo lo conducente y una vez realizadas las dilugencias, concluyo que no existen elementos que acreditan el punto de queja.

	199/15-B
	22/01/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALAMANCA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Salamanca, Guanajuato, ingeniero Antonio Arredondo Muñoz, para que instruya por escrito al Policía Vial José Alfredo Rangel García, para que en lo subsecuente se abstenga de exponer la integridad física de las personas con las que tenga contacto por motivo de su función, lo anterior, respecto de los hechos imputados por Carlos Alberto González Martínez, mismos que hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de febrero del 2016 se recibió el oficio PMS/46/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 03 de marzo del 2016 se recibió el oficio DAJ/115/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio PMS/69/2016 a través del cual instruyo a José Alfredo Rangel García, Oficial de Seguridad vial de Salamanca, Gto. Para que en lo subsecuente se abstenga de exponer la integridad física de las personas con las que tenga contacto por motivo de su función. 
Posteriormente el 10 de marzo del 2016 se recibió el oficio DAJ/115/2016 signado por la Directora de Asuntos Jurídicos del municipio de Salamanca, Gto. a través del cual anexa copia del oficio PMS/69/2016 a través del cual instruyo a José Alfredo Rangel García, con su respectivo acuse de recibido y copia de su licencia de manejo.

	213/14-B
	22/01/2016
	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GUANAJUATENSE PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Director General del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad, licenciado José José Grimaldo Colmenero, para que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que sean implementadas las medidas que resulten necesarias a fin de fortalecer el clima laboral del Centro Estatal de Rehabilitación del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad, con sede en Irapuato, Guanajuato, y con ello evitar posibles deficiencias en el servicio prestado a las personas que así lo requieran.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de febrero del 2016 se recibió el oficio INGUDIS/DG/043/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de junio del 2016 se recibió el oficio INGUDIS/DG/198/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa el oficio INGUDIS/DG/044/2016 a través del cual le solicita a la secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas que conforme a las facultades legales que tienen conferidas, se implementen las medidas necesarias para favorecer el clima laboral del Centro Estatal de Rehabilitación del INGUDIS con Sede en Irapuato, Gto. Además de solicitar se instaure procedimiento administrativo a la Médica Leticia Díaz Martínez.

	129/15-B
	25/01/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la elemento de Policía Municipal Tanya Iricela Muñoz Rojas, en cuanto a los hechos que le fueron imputados por Mayra Cecilia Barbosa Navarrete, que se hicieron consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de febrero del 2016 se recibió el oficio PM/65/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. SG/521/16 Y SG/522/16
A demás de solicitar una prórroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3061/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/158/15 instaurado en contra de Tanya Iricela Muñoz Rojas.

	161/15-C
	25/01/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que instruya a quien corresponda para que en breve término se dé respuesta por escrito a las peticiones presentadas por el quejoso en escrito de fecha 10 diez de marzo de 2015, ello en relación a la Violación al Derecho de Petición reclamada por Eloy Gerardo Ruiz Guerrero.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 31 de mayo del 2016 se recibió el oficio SA/DJ/085/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa al presente copia del documento en el que se emite la contestación a Eloy Gerardo Ruiz Guerrero.

	061/15-D
	27/01/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Albar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de la Policía Urbana Estatal, José Carmen Albino Rodríguez, César Gabriel Álvarez Márquez, Carlos Fernando Rodríguez Andrade, Erik René Hernández Hernández, Carlos Arturo Aguilar Álvarez, Ernesto Hernández Martínez, Diego Hernández Ramírez, María del Carmen Lara Méndez, Gustavo Emmanuel Torres Salgado y Miguel Ángel Villanueva Hernández, respecto de la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por parte de José Mario Moreno Ramírez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/079/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 09/02/2016 SG/428/16 Y SG/429/16

A través del oficio DGJVIDH/697/2016 recibido el 24 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior por que se inició procedimiento número P.I.30/2016, para dar cumplimiento a la presente recomendación.

A través del oficio DGJVIDH/989/2016 recibido el 13 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1140/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa Resolución de derivada del procedimiento de investigación P.I. 36/2016 instaurado en contra de José Carmen Albino Rodríguez, César Gabriel Álvarez Márquez, Carlos Fernando Rodríguez Andrade, Erik René Hernández Hernández, Carlos Arturo Aguilar Álvarez, Ernesto Hernández Martínez, Diego Hernández Ramírez, María del Carmen Lara Méndez, Gustavo Emmanuel Torres Salgado y Miguel Ángel Villanueva Hernández, acreditando una falta no grave, por lo que se determinó la sanción correspondiente a que se hicieron acreedores consistente en ARRESTO DE 24 HORAS.

	061/15-D
	27/01/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Albar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de la Policía Urbana Estatal, José Carmen Albino Rodríguez, César Gabriel Álvarez Márquez, Carlos Fernando Rodríguez Andrade, Erik René Hernández Hernández, Carlos Arturo Aguilar Álvarez, Ernesto Hernández Martínez, Diego Hernández Ramírez, María del Carmen Lara Méndez, Gustavo Emmanuel Torres Salgado y Miguel Ángel Villanueva Hernández, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por parte de José Mario Moreno Ramírez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/079/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio DGJVIDH/697/2016 recibido el 24 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, lo anterior por que se inició procedimiento número P.I.30/2016, para dar cumplimiento a la presente recomendación.

A través del oficio DGJVIDH/989/2016 recibido el 13 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1140/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa Resolución de derivada del procedimiento de investigación P.I. 36/2016 instaurado en contra de José Carmen Albino Rodríguez, César Gabriel Álvarez Márquez, Carlos Fernando Rodríguez Andrade, Erik René Hernández Hernández, Carlos Arturo Aguilar Álvarez, Ernesto Hernández Martínez, Diego Hernández Ramírez, María del Carmen Lara Méndez, Gustavo Emmanuel Torres Salgado y Miguel Ángel Villanueva Hernández, acreditando una falta no grave, por lo que se determinó la sanción correspondiente a que se hicieron acreedores consistente en ARRESTO DE 24 HORAS.

	243/15-B
	27/01/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERÁMARO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cuerámaro, Guanajuato, licenciado Moisés Felipe Muñoz Cortez, para que instruya el inicio procedimiento disciplinario en contra del otrora Director de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte municipal, licenciado Pedro Juárez Ramírez, así de los elementos adscritos a esa dirección de nombres Eric Gaona González y David Serrato Ignot; lo anterior respecto de la Violación al Derecho a la Libertad de Pensamiento y de Expresión en la modalidad de Especial Protección a Periodistas cometida en agravio de Juan Herrera Canchola.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de febrero del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-135/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
A demás comenta que Pedro Juárez Ramírez y David Serrano Ignot fueron dados de baja el 10 de octubre y 15 de noviembre del 2015 respectivamente.

	243/15-B
	27/01/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERÁMARO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Cuerámaro, Guanajuato, licenciado Moisés Felipe Muñoz Cortez, para que instruya a quien corresponda con el propósito de que se ofrezca por escrito una disculpa institucional y por el mismo medio le sean expresadas garantías de no repetición al señor Juan Herrera Canchola; lo anterior respecto de la Violación al Derecho a la Libertad de Pensamiento y de Expresión en la modalidad de Especial Protección a Periodistas cometida en su agravio.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de febrero del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-135/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
A demás comenta que Pedro Juárez Ramírez y David Serrano Ignot fueron dados de baja el 10 de octubre y 15 de noviembre del 2015 respectivamente.

	274/14-A
	27/01/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Profesora Ma. Guadalupe Guerrero Guerrero, adscrita a la Escuela Primaria “Libertad” de León, Guanajuato, ello respecto de la dolencia esgrimida por Elvira Vera Bernal, por cuanto a la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Trato Indigno y Violación del Derecho al Debido Proceso en agravio de su hijo CHV.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	Le presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento, toda vez que el 11 de febrero del 2016 se recibió el oficio UACL/174/16 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio UACL-166/16 dirigido al Delegado Regional de Educación de León, Guanajuato para que instruya el procedimiento administrativo contra Ma. Guadalupe Guerrero Guerrero y por considerarlo conveniente también contra el Director de la Escuela Primaria Libertad a Martín Solís Medina.
Además anexa copia del oficio UACL-168/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita el inicio de los procedimientos administrativos mencionados también a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 19 de abril del 2016 se recibió el oficio UACL-745/16 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio a través del cual la Directora de Quejas, Denuncias y Responsabilidad Patrimonial de la Secretaria de Transparencia y Rendición de cuentas informa que se integró el expediente DQD/111/2016 en contra de Martín Solís Medina y Ma. Guadalupe Guerrero Guerrero.

A través del oficio UACL-928/16 recibido el 16 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.
A través del oficio DRL III/685/2015-2016 recibido el 19 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, por lo que respecta a las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta.

El 04 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Lic. Ma. Isabel Tinoco Torres Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que gire instrucciones al personal a su cargo con el fin de que informe si fue pertinente iniciar el procedimiento administrativo solicitado en este expediente y si fuera el caso informar el estatus que guarda dicho procedimiento.

El 21 de febrero del 2017 se recibió el oficio DGCL-159/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas dentro del mismo lo siguiente:
PRIMERA.
En cumplimiento a la misma se adjunta copia simple de los oficios DRL/DCL/560/2016-2017 y DRL/DCL/571/2016-2017, mediante los cuales se resolvieron los procedimientos de investigación disciplinaria laboral I-005/16-III y I-006/16-III instaurados en contra de Martín Solís Medina y Ma. Guadalupe Guerrero Guerrero, de la que se desprende que se le impuso “una amonestación en su expediente personal”.

	274/14-A
	27/01/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya por escrito al Profesor Martín Solís Medina, Director de la Escuela Primaria “Libertad” de León, Guanajuato, para que en lo subsecuente prevenga el aprovechamiento escolar del niño afectado, ello respecto de la dolencia esgrimida por Elvira Vera Bernal, por cuanto a la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Trato Indigno, en agravio de su hijo CHV.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	Le presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida, toda vez que el 11 de febrero del 2016 se recibió el oficio UACL/174/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio UACL-167/16 a través del cual instruye a Martín Solís Medina, director de la escuela primeria “Libertad”, en los términos de la presente recomendación.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 19 de abril del 2016 se recibió el oficio UACL-745/16 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio a través del cual la Directora de Quejas, Denuncias y Responsabilidad Patrimonial de la Secretaria de Transparencia y Rendición de cuentas informa que se integró el expediente DQD/111/2016 en contra de Martín Solís Medina y Ma. Guadalupe Guerrero Guerrero.

El 27 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1340/16 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa el oficio por medio del cual la Supervisora 129 de Primarias informa a la Jefatura de Conciliación y Consejería Legal que se instruyó al Director Martín Solís Medina para que de pronta respuesta a la petición de la Sra. Elvira Vera Bernal, además de describir varias acciones tomadas con el personal docente e informar que la quejosa inicio una jurisdicción voluntaria en el juzgado de partido civil quinto de la ciudad de León en contra de la escuela Libertad, en donde denuncia hechos de violencia escolar en contra de sus dos hijos, por este último punto solicita se le brinde asesoría sobre el proceso que tiene que realizar ante el Poder Judicial del Estado.

El 21 de febrero del 2017 se recibió el oficio DGCL-159/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas dentro del mismo lo siguiente:
SEGUNDA y TERCERA.
En cumplimiento a esta recomendación se anexa el oficio UACL-167/16 dirigido al Profesor Martín Solís Medina, Director de la Escuela Primaria “Libertad”, mediante el cual se instruyó para que en lo subsecuente, en casos análogos prevenga el aprovechamiento escolar del niño afectado e informe a los padres de familia o tutores sobre las medidas conducentes ante un hecho reportado como violencia.

	274/14-A
	27/01/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya por escrito al Profesor Martín Solís Medina, Director de la Escuela Primaria “Libertad” de León, Guanajuato, para que en lo subsecuente, dé noticias a los padres o tutores de los educandos, respecto de las medidas asumidas ante un hecho reportado como violencia, de conformidad a la previsión de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, ello respecto de la dolencia esgrimida por Elvira Vera Bernal, que hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	Le presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida, toda vez que el 11 de febrero del 2016 se recibió el oficio UACL/174/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio UACL-167/16 a través del cual instruye a Martín Solís Medina, director de la escuela primeria “Libertad”, en los términos de la presente recomendación.

A través del oficio UACL-928/16 recibido el 16 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.
A través del oficio DRL III/685/2015-2016 recibido el 19 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, por lo que respecta a las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta.

El 21 de febrero del 2017 se recibió el oficio DGCL-159/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas dentro del mismo lo siguiente:
SEGUNDA y TERCERA.
En cumplimiento a esta recomendación se anexa el oficio UACL-167/16 dirigido al Profesor Martín Solís Medina, Director de la Escuela Primaria “Libertad”, mediante el cual se instruyó para que en lo subsecuente, en casos análogos prevenga el aprovechamiento escolar del niño afectado e informe a los padres de familia o tutores sobre las medidas conducentes ante un hecho reportado como violencia.

	274/14-A
	27/01/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que prevenga para que en ejercicio de las facultades que le han sido conferidas, gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que en la problemática planteada por la parte lesa en la presente, la misma sea atendida de conformidad con los principios establecidos tanto en la Convención sobre los Derechos del Niño, así como en la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, procurando en todo momento el interés superior de la niñez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	Le presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento, toda vez que el 11 de febrero del 2016 se recibió el oficio UACL/174/16 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio UACL-166/16 dirigido al Delegado Regional de Educación de León, Guanajuato, a través del cual se le solicita gire instrucciones a quien corresponda con la finalidad de que la problemática planteada por la quejosa sea atendida.

A través del oficio UACL-928/16 recibido el 16 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.
A través del oficio DRL III/685/2015-2016 recibido el 19 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, por lo que respecta a las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta.

El 21 de febrero del 2017 se recibió el oficio DGCL-159/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas dentro del mismo lo siguiente:
CUARTA.
En cumplimiento a esta informa que se emitió el escrito de fecha 26 de abril del 2016, suscrito por Martín Solís Medina, Director de la Escuela “Libertad” mediante el cual informa a Elvira Vera Bernal la resolución del organismo escolar, para prevenir, atender y erradicar la violencia en el entorno escolar, anexando además el oficio signado por Estela Terrones Hidalgo, supervisora escolar 129 de primerias, dirigido a Estela Guadalupe Segura Vargas, Jefa de la Unidad Jurídica de la Delegación Regional de Educación, León, mediante el cual le informa las acciones implementadas en atención a las solicitudes de intervención formulada por Elvira Vera Bernal.

	242/15-A
	04/02/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del enfermero José de Jesús Roldán Ortiz, respecto de la imputación de Lidia Guadalupe Aguilera Frausto en agravio de su hijo LAOA, la cual se hizo consistir en Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Abuso Sexual.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/789 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 09 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1286 a través del cual la autoridad Recomendada informa que se envió el oficio CAJ/AP/791 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, a efecto de que se inicie el procedimiento correspondiente iniciando dicha investigación mediante el expediente DQD/140/2016.

	242/15-A
	04/02/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de la enfermera María Teresa García Ávila, respecto de la imputación de Lidia Guadalupe Aguilera Frausto en agravio de su hijo LAOA, la cual se hizo consistir en Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en la modalidad de Trato Indigno.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/789 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 09 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1286 a través del cual la autoridad Recomendada informa que se envió el oficio CAJ/AP/791 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, a efecto de que se inicie el procedimiento correspondiente iniciando dicha investigación mediante el expediente DQD/140/2016.

	242/15-A
	04/02/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que se proporcione o continúe con la atención psicológica en favor de la parte lesa, siempre y cuando así lo desee y manifieste su consentimiento.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/789 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 09 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1286 a través del cual la autoridad Recomendada informa que recibió el comunicado CGSP-00090/2016 de fecha 04 de marzo del 2016, a través del cual el coordinador general de Salud Pública adjunta nota informativa de atención psicológica al menor LAOA, así como la aceptación de continuar con la atención psicológica por la parte lesa.

	066/15-B
	05/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra del Comandante Miguel Ángel Barrios Almaguer, adscrito al Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, respecto de la Violación a los Derechos de los Reclusos o Internos en la modalidad de Trato Indigno, de que se doliera Gerardo Martín Juárez Ramírez. Lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el inciso a) del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/111/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio número DGJVIDH/642/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que por Instrucciones del Secretario de Seguridad Pública la Unidad de Asuntos Internos radico el 18 de abril del 2016 el Procedimiento de Investigación número P.I.52/2016 en contra del Comandante Miguel Ángel Barrios Almaguer.

A través del oficio DGJVIDH/645/2016 recibido el 16 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 22 de junio del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/852/2016 a través del cual anexa la resolución emitida dentro del procedimiento de investigación número P.I.52/2016 instaurado contra el comandante Miguel Ángel Barrios Almaguer, en el que se determinó el Archivo.

	102/15-D
	05/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	UNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villareal García, para que gire instrucciones a quien corresponda, y se inicie procedimiento administrativo en contra de la licenciada Faviola Correa González, otrora Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de San Miguel de Allende, Guanajuato, y de la psicóloga Lizbeth Zavala Palmeros, otrora colaboradora del citado Organismo, respecto de la Falta de Diligencia, de la cual se doliera Ángel Goded DeAlbert.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de febrero del 2016 se recibió el oficio D.G.J. 249/02/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 27 de abril del 2016 se recibió el oficio número D.G.J./458/04/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa el auto de radicación emitido por la Contraloría Municipal de SMA por medio del cual inicio procedimiento administrativo en contra de la Lic. Faviola Correa González, otrora directora del DIF municipal y la Psic. Lizbeth Zavala Palmeros, colaboradora del DIF.

	113/15-A
	05/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor German Rene López Santillana, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública Rodrigo Gallegos Chico, Iván Moreno Martínez, Juan Ignacio Madrigal Negrete, Marco Antonio Bustamante Pérez y Romualdo Alejandro Acosta Ramírez, respecto de la Detención Arbitraria, de la cual se doliera Adrián de Jesús Sánchez Moreno.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 22 de febrero del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/284/2016 a través del cual la autoridad instruye para que se dé inicio al Procedimiento Disciplinario atendiendo la presente recomendación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio PML/112/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. A demás anexa copia del oficio SSP/DCL/285/2016, signado por el Director de Control de la Legalidad quien solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública dar inicio al procedimiento administrativo recomendado.

A través del oficio SSP/DCL/545/2016 recibido el 04 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, además de informar que se inició procedimiento número 127/16-POL.

El 18 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/688/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 127/16-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 28 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SHA/DAI/1330/2016 emitido por el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que informa que el procedimiento administrativo número 127/16-POL, se encuentra en trámite.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/808/2016, a través del cual la autoridad recomendada informa que se inició el procedimiento recomendado contra de los elementos de Policía Municipal, bajo el número de expediente 127/16-POL el cual se encuentra en investigación, motivo por el cual solicita una prórroga.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1668/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 127/16-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría en atención a la prorroga otorgada para el cumplimiento.

A través del oficio SSP/DCL/1717/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 127/16- POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1899/2016 recibido el 13 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DCL/2123/2016 recibido el 07 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/2328/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 127/16-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

	113/15-A
	05/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor German Rene López Santillana, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública Rodrigo Gallegos Chico, Iván Moreno Martínez, Juan Ignacio Madrigal Negrete, Marco Antonio Bustamante Pérez y Romualdo Alejandro Acosta Ramírez, respecto de las Lesiones, de las cuales se doliera Adrián de Jesús Sánchez Moreno.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 22 de febrero del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/284/2016 a través del cual la autoridad instruye para que se dé inicio al Procedimiento Disciplinario atendiendo la presente recomendación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio PML/112/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. A demás anexa copia del oficio SSP/DCL/285/2016, signado por el Director de Control de la Legalidad quien solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública dar inicio al procedimiento administrativo recomendado.

A través del oficio SSP/DCL/545/2016 recibido el 04 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga, además de informar que se inició procedimiento número 127/16-POL.

El 18 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/688/2016 emitido por la autoridad recomendada a través del cual solicita al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que realice las acciones correspondientes y envié las constancias de cumplimiento dentro del procedimiento administrativo 127/16-POL, dentro de la prorroga otorgada por esta procuraduría.

El 28 de abril del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SHA/DAI/1330/2016 emitido por el Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, Guanajuato, que informa que el procedimiento administrativo número 127/16-POL, se encuentra en trámite.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/808/2016, a través del cual la autoridad recomendada informa que se inició el procedimiento recomendado contra de los elementos de Policía Municipal, bajo el número de expediente 127/16-POL el cual se encuentra en investigación, motivo por el cual solicita una prórroga.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1668/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 127/16-POL o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría en atención a la prorroga otorgada para el cumplimiento.

A través del oficio SSP/DCL/1717/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 127/16- POL se encuentra en trámite.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió oficio de conocimiento SSP/DCL/1865/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos acopia de las constancias respectivas que acrediten el cumplimiento o en su defecto que refiera es estado procedimental que guarda el expediente 127/16-POL.

A través del oficio SSP/DCL/1899/2016 recibido el 13 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DCL/2123/2016 recibido el 07 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/2328/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 127/16-POL o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

	184/15-C
	05/02/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario correspondiente, en contra de los Agentes de Policía Ministerial Cristian de Jesús Navarrete Macías y Benjamín Tena Delgado, respecto de la imputación de Juan Gerardo Carreño González, misma que hizo consistir en Lesiones.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de febrero del 2016 se recibió el oficio 709/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio 708/2016 dirigido al Visitador General en el que se le instruye instaure el Procedimiento Administrativo recomendado.

A través del oficio 1429/2016 recibido el 10 de marzo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 07 de junio del 2016 se recibió el oficio 542/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informó y anexó copia certificada de la resolución emitida dentro del Procedimiento Administrativo número 035/III/VG/2016 realizado en contra de los Agentes de la Policía Ministerial adscritos a la Célula de Investigación de Homicidios de Celaya, Gto. En la cual se declaró la No Responsabilidad Administrativa.

	177/15-A
	08/02/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se instruya a la enfermera Bertha Rosa Loya Mendoza, a efecto de que en lo subsecuente brinde un trato amable a las y los usuarios del sector salud, ello en relación con el Trato Indigno del cual se doliera María Guadalupe Valdez Miranda.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/813 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 03 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1135 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa del comunicado CGSP-0078/2016 suscrito por el Coordinador General de Salud Pública, mediante el cual da a conocer los oficios CAISES SIL/COORD/2016_003 signado por el Director de CAISES Silao, misma que dirige a la enfermera Bertha Rosa Loya Mendoza, Enfermera adscrita al CAISES Silao, a través del cual se le instruye a que en lo subsecuente brinde trato amable a los usuarios del sector salud.

	198/15-B
	08/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire indicaciones a quien corresponda a efecto de que se instruya por escrito al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, licenciado Favián Rodríguez Arroyo, con el propósito de que colme los requerimientos normativos del Sistema Estatal de Reinserción Social, consistentes en la realización de las actividades establecidas en los ordenamientos locales, nacionales e internacionales en favor de Cuautli González Reyes; lo anterior respecto de la dolida Violación a los Derechos de las Personas Privadas de la Libertad, consistente en la negativa, restricción u obstaculización de actividades laborales, educativas y deportivas. Tomando como base los argumentos esgrimidos en el punto II dos inciso 2) dos del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/120/2016 a través del cual la autoridad recomendada acepta la recomendación, al mismo tiempo comunica que realizo las gestiones necesarias a efecto de que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyeran programas y/o esquemas que previeran el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte.
A demás manifiesta que está imposibilitada a girar instrucciones al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, en virtud de que el interno Cuautli González Reyes, fue trasladado al Centro de Prevención Social de Celaya, Gto. en fecha 27 de enero del 2016.

El 16 de marzo del 2016 se recibió el correo electrónico remitido por la autoridad en la que anexa copia del oficio CERSVS-0567/2016 atraves del cual el Subdirector Jurídico del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Gto. Informa al C. Juez Segundo Penal de Partido del traslado de Cuaitli González Reyes al Centro Estatal preventivo de Celaya. A demás de oficio DGSP-298/2016 Signado por el encargado de despacho de la Dirección General del Sistema Penitenciario, en los mismos términos que el anterior.

	245/15-A
	08/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Luz Adriana Alcántara Torres, Juan Miguel Domínguez Castro, Mauricio Reyna Mena, Jonathan Guadalupe Andrade Armenta, Gabriela López López, María Elvira Cervantes Saldaña, Raymundo Luna, Fauricio Hernández Martínez, Julio César Rangel Ramírez y Salvador Velázquez Valtierra, respecto a la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por parte Alejandro Negrete Rodríguez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 22 de febrero del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/283/2016 a través del cual la autoridad instruye para que se dé inicio al Procedimiento Disciplinario atendiendo la presente recomendación

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio PML/113/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio SSP/DCL/281/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita se instruyan los procedimientos administrativos recomendados.

El 20 de mayo del 2016 se recibió el oficio PML/174/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa el oficio SHA/DAI/1606/2016 emitido por la Dirección de Asuntos Internos dirigido al Control de la Legalidad a quien se le informo que el expediente radicado bajo el número 642/15-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1754/2016 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 642/15-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1964/2016 recibido el 20 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió oficio de conocimiento SSP/DCL/1868/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos acopia de las constancias respectivas que acrediten el cumplimiento o en su defecto que refiera es estado procedimental que guarda el expediente 642/15-POL.

A través del oficio SSP/DCL/2198/2016 recibido el 17 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 14 de octubre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/2162/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos la resolución emitida dentro del expediente 642/15-POL o en su defecto que informe el status que guarda dicho procedimiento.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/2418/2016 recibido el 15 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/049/2017 recibido el 11 de enero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 03 de febrero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/305/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa al director de asuntos internos de la prórroga otorgada por esta procuraduría, con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas. Así mismo solicita que se le proporcione el estado que guarda el expediente 642/15-POL.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/453/2017 recibido el 20 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/621/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	245/15-A
	08/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Luz Adriana Alcántara Torres, Juan Miguel Domínguez Castro, Mauricio Reyna Mena, Jonathan Guadalupe Andrade Armenta, Gabriela López López, María Elvira Cervantes Saldaña, Raymundo Luna, Fauricio Hernández Martínez, Julio César Rangel Ramírez y Salvador Velázquez Valtierra, respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por parte Alejandro Negrete Rodríguez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 22 de febrero del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/283/2016 a través del cual la autoridad instruye para que se dé inicio al Procedimiento Disciplinario atendiendo la presente recomendación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio PML/113/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio SSP/DCL/281/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita se instruyan los procedimientos administrativos recomendados.

El 20 de mayo del 2016 se recibió el oficio PML/174/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa el oficio SHA/DAI/1606/2016 emitido por la Dirección de Asuntos Internos dirigido al Control de la Legalidad a quien se le informo que el expediente radicado bajo el número 642/15-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1754/2016 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 642/15-POL se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1964/2016 recibido el 20 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió oficio de conocimiento SSP/DCL/1868/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos acopia de las constancias respectivas que acrediten el cumplimiento o en su defecto que refiera es estado procedimental que guarda el expediente 642/15-POL.

A través del oficio SSP/DCL/2198/2016 recibido el 17 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 14 de octubre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/2162/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos la resolución emitida dentro del expediente 642/15-POL o en su defecto que informe el status que guarda dicho procedimiento.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/2418/2016 recibido el 15 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/049/2017 recibido el 11 de enero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 03 de febrero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DGAJyCL/305/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa al director de asuntos internos de la prórroga otorgada por esta procuraduría, con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas. Así mismo solicita que se le proporcione el estado que guarda el expediente 642/15-POL.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/453/2017 recibido el 20 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/621/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	245/15-A
	08/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya por escrito al Oficial Calificador César Adán Córdoba Escobedo, para que en lo subsecuente garantice en todo momento el cumplimiento del debido proceso de las personas que le sean puestas a disposición, lo anterior respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica que le fuera reclamada por parte Alejandro Negrete Rodríguez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 22 de febrero del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/283/2016 a través del cual la autoridad instruye para que se dé inicio al Procedimiento Disciplinario atendiendo la presente recomendación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio PML/113/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio PML/118/2016 a través del cual el Presidente Municipal de León, Gto. Instruye al Lic. Cesar Adán Córdoba Escobedo, bajo los términos de esta recomendación.

A través del oficio SSP/DCL/1964/2016 recibido el 20 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DCL/2198/2016 recibido el 17 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/2418/2016 recibido el 15 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/049/2017 recibido el 11 de enero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	151/15-B
	09/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad, se incluyan programas y/o esquemas que prevean el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte como base para la reinserción de los sentenciados: así mismo, en el caso específico de Martha Brenda Elizabeth López Godínez, María de Jesús Delgado Villanueva, Eterbinia Berenice Manríquez Torres, Juana Margarita Navarro Juárez, Vitaelia Balderas Calderón, y Ma. Lidia Rocha Villagrán, gestione lo necesario para la atención adecuada de su salud; lo anteriormente expuesto en atención a la dolida Violación al Derecho de las Personas Privadas de la Libertad en la modalidad de Restricción al Trabajo, Actividad Física y Acceso a la Educación.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/122/2016 a través del cual la autoridad recomendada acepta la recomendación, al mismo tiempo anexa copia simple del oficio SSP/121/2016 a través del cual se instruye al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago en los términos de la recomendación. 
A demás se le instruye para que se gestione lo necesario para la atención adecuada en salud en el caso específico de Martha Brenda Elizabeth López Godínez, María de Jesús Delgado Villanueva, Eterbinia Berenice Manríquez Torres, Juana Margarita Navarro Juárez, Vitaelia Balderas Calderón, y Ma. Lidia Rocha Villagrán.

	161/15-B
	09/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad, se incluyan Programas y/o Esquemas que prevean el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte como base para la reinserción de los sentenciados, lo anteriormente expuesto en atención a la dolida Violación al Derecho de las Personas Privadas de la Libertad en la modalidad de Restricción al Trabajo, Actividad Física y Acceso a la Educación.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/118/2016 a través del cual la autoridad recomendada acepta la recomendación, al mismo tiempo comunica que realizo las gestiones necesarias a efecto de que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyeran programas y/o esquemas que previeran el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte. Y en el Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Gto. se implementó el Programa de Trabajo, Capacitación Educación Salud y Deporte.

	190/15-B
	09/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad, se incluyan Programas y/o Esquemas que prevean el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte como base para la reinserción de los sentenciados; y en el caso específico de Dagoberto Ponce y Miguel Ángel López Ramírez, gestione lo necesario para la atención adecuada de su salud; lo anteriormente expuesto en atención a la dolida Violación al Derecho de las Personas Privadas de la Libertad en la modalidad de Restricción al Trabajo, Actividad Física y Acceso a la Educación.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/117/2016 a través del cual la autoridad recomendada acepta la recomendación, al mismo tiempo comunica que realizo las gestiones necesarias a efecto de que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyeran programas y/o esquemas que previeran el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte. Por lo que en el Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Gto. se implementó el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte, aplicando los “Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad”

	258/15-A
	09/02/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que se instruya por escrito a la Agente del Ministerio Público, licenciada Elizabeth Martínez Rodríguez, para que en lo subsecuente realice de forma diligente y expedita las investigaciones ministeriales a su cargo, ello en relación a la Falta de Diligencia que le fuera reclamada por Juana María Esparza Romero.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de febrero del 2016 se recibió el oficio 784/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 25 de febrero del 2016 se recibió el oficio de conocimiento número 352 a través del cual la autoridad recomendada instruye a la Lic. Elizabeth Martínez Rodríguez, Agente del Ministerio Público a fin de que en lo subsecuente realice su valor con apego a la legalidad y respeto a los Derechos Humanos.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 25 de abril del 2016 se recibió el oficio número PGJ/DGJ/ADH/2391/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa el oficio mediante el cual se instruyó a la Lic. Elizabeth Martínez Rodríguez, Agente del Ministerio Público a fin de que en lo subsecuente realice su valor con apego a la legalidad y respeto a los Derechos Humanos.

	166/15-B
	10/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyan programas y/o esquemas que prevean el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte como base para la reinserción de los sentenciados; lo anteriormente expuesto en atención a la dolida Violación al Derecho de las Personas Privadas de la Libertad en la modalidad de Restricción al Trabajo, Actividad Física y Acceso a la Educación.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 19 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/131/2016 a través del cual la autoridad recomendada acepta la recomendación, al mismo tiempo comunica que realizo las gestiones necesarias a efecto de que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyeran programas y/o esquemas que previeran el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte.

	182/15-B
	10/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyan programas y/o esquemas que prevean el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte como base para la reinserción de los sentenciados; así mismo, en el caso específico de Estela Sánchez Guido, gestione lo necesario para la atención de su salud, informándole además del resultado de los estudios clínicos que le fueron practicados con antelación, lo anteriormente expuesto en atención a la dolida Violación al Derecho de las Personas Privadas de la Libertad en la modalidad de Restricción al Trabajo, Actividad Física y Acceso a la Educación.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 19 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/132/2016 a través del cual la autoridad recomendada acepta la recomendación, al mismo tiempo comunica que realizo las gestiones necesarias a efecto de que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyeran programas y/o esquemas que previeran el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte. Y en el Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Gto. se implementó el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte.

	318/15-B
	10/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que instruya por escrito a la licenciada Mónica Araceli Medina Martínez, Encargada B-2 adscrita a la Comisión del Deporte y Atención a la Juventud (COMUDAJ), para que emita una disculpa institucional por escrito a favor de Juan Gilberto Ávila Estrada, lo anterior por la dolida Violación al Derecho de Personas con algún tipo de Discapacidad en la modalidad de Trato Indigno, lo anterior tomando como base lo expuesto en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de marzo del 2016 se recibió el oficio PM/98/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
A demás solicita Prorroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 02 de marzo del 2016 se recibió el oficio DGCI/193/2016 a través del cual el Director General de COMUDAJ manifiesta que se adjunta al presente la disculpa institucional emitida por Mónica Araceli Medina Martínez, la cual cuenta con acuse de recibo por Juan Gilberto Ávila Estrada.

El 29 de junio del 2016 se recibieron los oficios DGCI/622/2016 y DGCI/623/2016 a traves de los cuales la autoridad recomendada anexa nuevamente copia de los oficios DGCI/179/2016 Y DGCI/178/16 los cuales ya había enviado con anterioridad y con el fin de solicitar se tengan por cumplidas las dos recomendaciones emitidas dentro del presente expediente, sin embargo aún se encuentra pendiente de cumplimiento la segunda lo cual se le informo a la autoridad mediante oficio SG/2277/16

	318/15-B
	10/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que gire instrucciones al Director General de la Comisión del Deporte y Atención a la Juventud (COMUDAJ), a efecto de que se implementen los mecanismos necesarios para fomentar un ambiente en el que prevalezca el respeto a la dignidad humana entre el Personal que labora dentro de esa institución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de marzo del 2016 se recibió el oficio PM/98/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
A demás solicita Prorroga.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de marzo del 2016 se recibió el oficio DGCI/178/2016 a través del cual el Director General de COMUDAJ manifiesta que se acatara esta recomendación a través de talleres, conferencias, capacitaciones u otras modalidades. (sin anexos)

El 29 de junio del 2016 se recibieron los oficios DGCI/622/2016 y DGCI/623/2016 a traves de los cuales la autoridad recomendada anexa nuevamente copia de los oficios DGCI/179/2016 Y DGCI/178/16 los cuales ya había enviado con anterioridad y con el fin de solicitar se tengan por cumplidas las dos recomendaciones emitidas dentro del presente expediente, sin embargo aún se encuentra pendiente de cumplimiento la segunda lo cual se le informo a la autoridad mediante oficio SG/2277/16

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que la autoridad recomendada a través del oficio DGAJ/DCI/2644/2016 anexa diversas constancias entre estas copia del oficio DGCI/666/2016 signado por el Director General de COMUDAJ, Memorias deportivas de diferentes fechas y un CD en donde constan diversas evidencias sobre las actividades realizadas en pro de las personas con discapacidad.

	198/15-C
	11/02/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, con el propósito de que el Agente del Ministerio Público Investigador número VIII ocho en Celaya, Guanajuato, licenciado Alfonso Mercado Barrios, realice las acciones que resulten necesarias tendientes a restituir a Liliana Gabriela Zamudio Trejo, de la totalidad del pago generado por concepto de “Pensión” del automóvil con número de serie 3N1EB31S6XL120984, al establecimiento denominado “Grúas Araujo”.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de marzo del 2016 se recibió el oficio 1408/2016 a través del cual la autoridad recomendada la acepta y anexa copia del recibo de fecha 4 de marzo del 2015 en el que se asienta la restitución a la quejosa del pago efectuado por concepto de grúa y pensión del vehículo.

	226/15-B
	12/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Florial Martínez, Martín Gallardo Rocío y Víctor Hugo Altamirano Ramírez respecto de la imputación formulada por Sergio Jhovanny Salgado Huerta, misma que hizo consistir en Detención Arbitraria.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de marzo del 2016 se recibió el oficio PM/97/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
A demás solicita Prorroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	226/15-B
	12/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del elemento de Policía Municipal Víctor Hugo Altamirano Ramírez, respecto de la imputación formulada por Sergio Jhovanny Salgado Huerta, misma que hizo consistir en Falta de Diligencia.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de marzo del 2016 se recibió el oficio PM/97/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
A demás solicita Prorroga.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

	035/15-A
	17/02/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los médicos José Ramón Centeno López y Víctor Manuel Navarro Silva respecto de la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, cometida en agravio de Sandra Buenrrostro Morales.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1074 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/1074 recibido el 09 de marzo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.
La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/2438 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio CAJ/AP/1076 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que se instaure el procedimiento correspondiente bajo el número de investigación número DQD/173/2016.

	035/15-A
	17/02/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño, a Sandra Buenrrostro Morales por la violación a sus derechos humanos, lo anterior a causa de los actos atribuidos al precitado Personal Médico del Hospital General de Guanajuato, Guanajuato.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1074 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/2438 a través del cual la autoridad recomendada informa que en diversas ocasiones durante el mes de marzo del año en curso se tuvo un acercamiento con la quejosa, su cónyuge y abogado ofreciéndoles la cantidad monetaria calculada de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, sin que se aceptara la indemnización propuesta, ya que ellos solicitan cuatro millones de pesos y su prótesis, entre otras inquietudes. (anexan copias de visitas domiciliarias y acta de atención).

	035/15-A
	17/02/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se instruya a quien corresponda, a efecto de que se proporcione o continúe la atención psicológica que requiera Sandra Buenrrostro Morales, además de los familiares directos que lo necesiten, lo anterior respecto de las afectaciones físicas y emocionales que hayan sufrido a consecuencia de los hechos que nos ocuparon, siempre y cuando ellos así todavía lo deseen y manifiesten su consentimiento, todo lo cual deberá incluir los exámenes, tratamientos y medicamentos que en cada caso se requieran hasta el momento en que sean dados de alta por Personal Médico especializado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de febrero del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1074 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 02 de mayo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/2438 a través del cual la autoridad recomendada informa que se envió el oficio CAJ/AP/1075 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió los comunicados CGSP-00097/2016 y CGSP-00214/2016 de fecha 19 de abril, mediante el cual se informan los siguientes puntos:
• Oficio donde se hace constar la atención psicológica y el ofrecimiento de continuar con la misma.
• Oficio del jefe de la Jurisdicción Sanitaria I, mediante el cual anexa notas informativas y visitas domiciliarias en cumplimiento de esta recomendación.
Además adjunta tarjeta informativa elaborada por la Psicóloga Anel Sánchez Cabrera, mediante el cual informa el seguimiento de la atención psicológica.

	116/15-D
	17/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra del Primer Oficial de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, José Guadalupe Núñez Chávez, Encargado de la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Xichú, Guanajuato, así como del Oficial Sergio Gerardo Delgado Gómez, en cuanto a la Insuficiente Protección de Personas dolida por Inocencia Alvarado Ruiz; lo anterior en agravio de los Derechos Humanos de quien en vida respondiera al nombre de Antonio Alvarado Ruiz.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de marzo del 2016 se recibió el oficio SSP/155/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias certificadas del expediente.

La presente recomendación se tiene por pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de abril del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/443/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio SSP/232/2016, dirigido al Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, en el que se le instruye para dar inicio al procedimiento correspondiente.

El 26 de mayo del 2016 se recibió el oficio número DGJVIDH/710/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del dictamen derivado del Procedimiento de Investigación P.I.30/2016, iniciado en contra de José Guadalupe Núñez Chávez y Gerardo Delgado Gómez, se determinó que la falta cometida por los servidores públicos es considerada como grave, por lo que se sugirió dar inicio al Procedimiento Disciplinario Correspondiente.

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1141/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa Resolución de derivada del procedimiento administrativo P.D. 34/2016 instaurado en contra de José Guadalupe Núñez Chávez primer oficial y Sergio Gerardo Delgado Gómez, oficial de seguridad, en la que se determinó la No Responsabilidad.

	116/15-D
	17/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE XICHÚ
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Xichú, Guanajuato, licenciado Eloy Leal Reséndiz, para que realice todas aquellas gestiones que resulten necesarias a efecto de que en el Área de Separos Municipales, se cuente de manera permanente con servicio médico que permita certificar el estado de salud de las personas que por cualquier circunstancia ingresan a ella, lo anterior de conformidad con el Principio 24 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de marzo del 2016 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio PMX/SHA/178/2016 recibido el 19 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	116/15-D
	17/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE XICHÚ
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Xichú, Guanajuato, licenciado Eloy Leal Reséndiz, para que realice todas aquellas gestiones que resulten necesarias a efecto de que en el Área de Separos Municipales, se cuente de manera permanente con Personal especializado, entre ellos la figura del Oficial Calificador, debidamente capacitado en materia de derechos humanos.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de marzo del 2016 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio PMX/SHA/178/2016 recibido el 19 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	116/15-D
	17/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE XICHÚ
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Xichú, Guanajuato, licenciado Eloy Leal Reséndiz, para que realice todas aquellas gestiones que resulten necesarias a efecto de que el Área de Separos Municipales, cuente de manera permanente con un sistema de circuito cerrado eficiente, iluminación e infraestructura adecuada que permita al personal ahí adscrito, tener el control y supervisión de dichas instalaciones.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de marzo del 2016 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio PMX/SHA/178/2016 recibido el 19 de abril del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	147/15-A
	17/02/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya por escrito a la licenciada Claudia Costilla Hernández, Enlace Jurídico del Centro de Atención Aprender a Convivir Delegación III, conducirse con diligencia en el desempeño de sus funciones, lo anterior respecto a la Falta de Diligencia que le fuera reclamada por Paulina Corona Acosta en agravió de su hijo A1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 15 de marzo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-367/16 a través del cual la autoridad recomendada instruye a Claudia Costilla Hernández en los términos recomendados.

	016/15-A
	18/02/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Médico Gineco-Obstetra Luis Antonio Colunga González, adscrito al Hospital de Especialidades Materno Infantil en León, Guanajuato, respecto de la imputación efectuada por Dulce Estefanía Carpio Márquez, misma que hizo consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Salud en la modalidad de Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud cometida en su agravio.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1234 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 06 de abril del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1892 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente: Respecto al cumplimiento de la primera se anexa copia del oficio CAJ/AP/1288 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efectos de que instrumente el procedimiento correspondiente. Así mismo anexa copia del comunicado CGSP-00109/2016 y en alcance del mismo el CGSP-00162/2016 de 31 de marzo de 2016, mediante los cuales da cumplimiento a la recomendación segunda y cuarta. Respecto a la tercera recomendación anexa copia del convenio suscrito entre el ISAPEG y la quejosa de fecha 9 de marzo del 2016, en la que se acepta indemnizar como forma de reparación del daño, previa acreditación de los gastos erogados, por lo que el 17 de marzo se acredita la visita realizada a la quejosa quien manifestó no contar con documental comprobatoria de gastos.

	016/15-A
	18/02/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya por escrito a quien corresponda, y se adopten las medidas legales y administrativas necesarias, con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la Salud, en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Convención Americana, verificando que el Hospital de Especialidades Materno Infantil en León, Guanajuato, se encuentre dotado permanentemente del Personal suficiente y capacitado que brinde una atención Médica de calidad y calidez a sus pacientes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1234 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 06 de abril del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1892 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente: Respecto al cumplimiento de la primera se anexa copia del oficio CAJ/AP/1288 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efectos de que instrumente el procedimiento correspondiente. Así mismo anexa copia del comunicado CGSP-00109/2016 y en alcance del mismo el CGSP-00162/2016 de 31 de marzo de 2016, mediante los cuales da cumplimiento a la recomendación segunda y cuarta. Respecto a la tercera recomendación anexa copia del convenio suscrito entre el ISAPEG y la quejosa de fecha 9 de marzo del 2016, en la que se acepta indemnizar como forma de reparación del daño, previa acreditación de los gastos erogados, por lo que el 17 de marzo se acredita la visita realizada a la quejosa quien manifestó no contar con documental comprobatoria de gastos.

	016/15-A
	18/02/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño, previa acreditación de los gastos erogados que derivaron de la Violación al Derecho de Acceso a la Salud en la modalidad de Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud en agravio Dulce Estefanía Carpio Márquez, lo anterior de acuerdo a los actos atribuidos al Personal del Hospital de Especialidades Materno Infantil en León, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1234 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 06 de abril del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1892 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente: Respecto al cumplimiento de la primera se anexa copia del oficio CAJ/AP/1288 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efectos de que instrumente el procedimiento correspondiente. Así mismo anexa copia del comunicado CGSP-00109/2016 y en alcance del mismo el CGSP-00162/2016 de 31 de marzo de 2016, mediante los cuales da cumplimiento a la recomendación segunda y cuarta. Respecto a la tercera recomendación anexa copia del convenio suscrito entre el ISAPEG y la quejosa de fecha 9 de marzo del 2016, en la que se acepta indemnizar como forma de reparación del daño, previa acreditación de los gastos erogados, por lo que el 17 de marzo se acredita la visita realizada a la quejosa quien manifestó no contar con documental comprobatoria de gastos.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5617 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se envió el oficio CAJ/AP/5173 al Coordinador General de Salud Pública quien mediante comunicado CGSP-00473/2016 da a conocer escrito 016/190, dando a conocer que en relación a la solicitud de atención médica y psicológica, se realizó visita domiciliaria, ofreciendo los servicios del Hospital de Especialidades Materno infantil León, aceptando la quejosa la atención y acudió a la cita del 26 de agosto del presente amo y se registró su atención en el expediente 174325.
En relación a los gastos erogados en gastos medico así como las constancias de las mismas, comenta la autoridad que no cuenta con los requisitos fiscales que deben contener de acuerdo al código fiscal, por lo anterior se encuentran en la imposibilidad de realizar la erogación de recursos en favor de la quejosa.

	016/15-A
	18/02/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se instruya a quien corresponda, a efecto de que se proporcione o continúe la atención médica y psicológica que requiera Dulce Estefanía Carpio Márquez, respecto de las afectaciones psicológicas y emocionales que haya sufrido a consecuencia de los hechos que nos ocuparon, siempre y cuando ella así todavía lo desee y manifieste su consentimiento, todo lo cual deberá incluir los exámenes, tratamientos y medicamentos que el caso requiera hasta el momento en que sea dada de alta por personal Médico especializado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de marzo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1234 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 06 de abril del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/1892 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente: Respecto al cumplimiento de la primera se anexa copia del oficio CAJ/AP/1288 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efectos de que instrumente el procedimiento correspondiente. Así mismo anexa copia del comunicado CGSP-00109/2016 y en alcance del mismo el CGSP-00162/2016 de 31 de marzo de 2016, mediante los cuales da cumplimiento a la recomendación segunda y cuarta. Respecto a la tercera recomendación anexa copia del convenio suscrito entre el ISAPEG y la quejosa de fecha 9 de marzo del 2016, en la que se acepta indemnizar como forma de reparación del daño, previa acreditación de los gastos erogados, por lo que el 17 de marzo se acredita la visita realizada a la quejosa quien manifestó no contar con documental comprobatoria de gastos.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5617 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se envió el oficio CAJ/AP/5173 al Coordinador General de Salud Pública quien mediante comunicado CGSP-00473/2016 da a conocer escrito 016/190, dando a conocer que en relación a la solicitud de atención médica y psicológica, se realizó visita domiciliaria, ofreciendo los servicios del Hospital de Especialidades Materno infantil León, aceptando la quejosa la atención y acudió a la cita del 26 de agosto del presente amo y se registró su atención en el expediente 174325.
En relación a los gastos erogados en gastos medico así como las constancias de las mismas, comenta la autoridad que no cuenta con los requisitos fiscales que deben contener de acuerdo al código fiscal, por lo anterior se encuentran en la imposibilidad de realizar la erogación de recursos en favor de la quejosa.

	302/14-A
	18/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de la licenciada Helena Karina Torres Belmont, Procuradora Auxiliar en Materia de Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, respecto del Trato Indigno dolido por Georgina Padilla Iza a nombre propio y del niño Jozef Bernard Rademaker Padilla.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de marzo del 2016 se recibió el oficio DIF/DG/0300/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 20 de abril del 2016 se recibió el oficio DIF/DG-0524/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio DIF/DG-0523/2016 a través del cual se solicitó al Contralor municipal el inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra de la ex funcionaria la Lic. Helena Karina Torres Belmont.

	302/14-A
	18/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de la licenciada Helena Karina Torres Belmont, Procuradora Auxiliar en Materia de Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, respecto de la Retención Arbitraria dolida por Georgina Padilla Iza a nombre propio y del niño Jozef Bernard Rademaker Padilla.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de marzo del 2016 se recibió el oficio DIF/DG/0300/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

Además la autoridad manifiesta que se encuentran imposibilitados para cumplir la presente recomendación toda vez que la Lic. Helena Karina Torres Belmont, dejo de trabajar desde el 30/10/2015, por lo anterior se envió oficio de Responsabilidad Administrativa con forme al Art. 23 (SG/827/16 de fecha 4/03/16)

El 20 de abril del 2016 se recibió el oficio DIF/DG-0524/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio DIF/DG-0523/2016 a través del cual se solicitó al Contralor municipal el inicio del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en contra de la ex funcionaria la Lic. Helena Karina Torres Belmont.

	168/15-A
	19/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los Guardias de Seguridad Penitenciaria adscritos al Centro de Internación para Adolescentes del Estado de Guanajuato, Luis Cecilio Guerrero Arreguín, Andrés Ernesto Medina Morales, Hugo César Macías Montalvo, Juan Pablo Morales Guerrero, Ireneo Martínez Escobar, José Refugio Aguilar Gutiérrez, Miguel Ángel Rojas Aguilar, Felipe de Jesús Martínez Molina, del Comandante Héctor Javier Rodríguez Torres y del otrora Director del citado Centro José Antonio Orta Álvarez, respecto de la imputación de Luis Francisco Mendoza Almaraz, José Armando Mosqueda Mena y Sergio Eduardo Zata Velázquez, la cual hicieron consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de marzo del 2016 se recibió el oficio SSP/166/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 20 de abril del 2016 se recibió el oficio SSP/284/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del acuerdo de radicación del Procedimiento de Investigación P.I. 33/2016 de fecha 9 de marzo del 2016, instaurado en contra de los servidores públicos mencionados en la presente recomendación.

El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1117/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copias certificadas de del resolutivo emitido dentro del procedimiento P.I.33/2016 en el cual se determinó el ARCHIVO.

	168/15-A
	19/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los Guardias de Seguridad Penitenciaria adscritos al Centro Estatal de Reinserción Social de León, Francisco Javier Álvarez Flores, Miguel Ángel Cano Cabrera, Juan Carlos Arzola Rodríguez, Alejandro Calderón González, Oscar Chávez Solís, César David González González, Martín Omar Juárez Hernández, Pablo Juárez Rodríguez, Armando Manrique Frausto, Juan Edgar Vázquez Barrón, Jorge Alberto Rodríguez Alaniz, Ricardo Ventura Cázares, Alan Paúl Rodríguez Torres, Rubén Darío Hernández Landeros, José Juárez Becerra, Rogelio Gutiérrez Rocha y Jorge Osorio López, respecto de la imputación de Luis Francisco Mendoza Almaraz, José Armando Mosqueda Mena y Sergio Eduardo Zata Velázquez, que hicieron consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de marzo del 2016 se recibió el oficio SSP/166/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 20 de abril del 2016 se recibió el oficio SSP/284/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del acuerdo de radicación del Procedimiento de Investigación P.I. 33/2016 de fecha 9 de marzo del 2016, instaurado en contra de los servidores públicos mencionados en la presente recomendación.

El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1117/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copias certificadas de del resolutivo emitido dentro del procedimiento P.I.33/2016 en el cual se determinó el ARCHIVO.

	168/15-A
	19/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado Miguel Medina Fernández, Diego Rafael García Anguiano, Eduardo Alejandro Martínez Dueñas y Jesús Mata Gutiérrez, respecto de la imputación de Luis Francisco Mendoza Almaraz, José Armando Mosqueda Mena y Sergio Eduardo Zata Velázquez, que hicieron consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de marzo del 2016 se recibió el oficio SSP/166/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 20 de abril del 2016 se recibió el oficio SSP/284/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del acuerdo de radicación del Procedimiento de Investigación P.I. 33/2016 de fecha 9 de marzo del 2016, instaurado en contra de los servidores públicos mencionados en la presente recomendación.

El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1117/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copias certificadas de del resolutivo emitido dentro del procedimiento P.I.33/2016 en el cual se determinó el ARCHIVO.

	168/15-A
	19/02/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que las instalaciones y el resguardo de los internos en el Centro de Internación para Adolescentes del Estado de Guanajuato, se ajuste a las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad de la mano con la Convención sobre los Derechos del Niño.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	No se acepta por lo que se envía reconsideración a través del oficio SG/824/16 de fecha 4/03/16. Se envió oficio de reconsideración.

Se recibio el oficio SSP/284/2016 en el que la autoridad recomendada manifiesta que no se encuentra en posiblidad de aceptar la presente recomendación por le que se hizo del conocimiento de la negativa a los quejosos a traves del oficio SG/1424/16.

Se recibió oficio a través del cual la autoridad informa que la recomendación ya se encuentra cumplida.

	315/14-A
	22/02/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE MANUEL DOBLADO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Manuel Doblado, Guanajuato, doctor Juan Artemio León Zárate, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda y se inicie procedimiento disciplinario en contra de la licenciada Erika del Carmen Rivera García, Oficial Calificadora de la Dirección de Seguridad Pública, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica de que se dolió José Luis Porras Castañeda.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de marzo del 2016 se recibió el oficio PM/2016/087 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 30 de junio del 2016 se recibió el oficio PM/2016/087 a través del cual la autoridad recomendada anexa el auto de radicación del Procedimiento Administrativo número 002/2016 instaurado contra la Lic. Erika del Carmen Rivera García.

El 24 de agosto del 2016 se recibió el oficio CM/264/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que el expediente de Responsabilidad Administrativa se encuentra en etapa de alegatos.

	105/14-E
	09/03/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo en contra de Adriana Soraya Mújica Paniagua, Profesora de Educación Física de la Escuela Secundaria Técnica número 17, ubicada en la comunidad de San Nicolás de los Agustinos, municipio de Salvatierra, Guanajuato, respecto de la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Falta de Diligencia, que le fuera reclamada por Juana Ramírez García en perjuicio de su menor hijo V1, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el apartado a), del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de abril del 2016 se recibió el oficio UACL-650/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. Además solicito una prórroga.

El 05 de mayo del 2016 se recibió el oficio UACL-900/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que la Coordinadora Operativa de la Dirección de Quejas, Denuncias y Responsabilidad Patrimonial de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas, quien informo haber integrado el expediente DQD/270/2016, siendo la Lic. Monserrat Merarí Martínez Chowel Gómez la responsable de su tramitación.

El 13 de octubre del 2016 se recibió el oficio UACL-2033/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se encuentra imposibilitada para dar cumplimiento al acuerdo de recomendación ya que a Adriana Soraya Mújica Paniagua le fue autorizada una licencia sin goce de sueldo por la comisión sindical, por el periodo comprendido del 16 de agosto del 2016 al 15 de agosto del 2017.

	149/14-B
	01/04/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra del licenciado Manuel Coello Valtierra, Director del Centro Estatal de Prevención Social de Irapuato, Guanajuato, en relación con la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica, que le fuera atribuida por Tiberio Dasaeb Montoya Gutiérrez, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de abril del 2016 se recibió el oficio SSP/258/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias certificadas del expediente.

El 06 de mayo del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/596/2016, a través del cual la autoridad recomendada informa que se inició el procedimiento recomendado contra el Lic. Manuel Coello Valtierra, bajo el número de expediente I.O. 02/2016.

A través del oficio DGJVIDH/802/2016 recibido el 10 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/1182/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 09 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1521/2016 a través del cual informa y anexa copias certificadas de la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo instaurado en contra de Manuel Coello Valtierra, del cual se determinó como sanción una amonestación, para que no se repita las circunstancias que generaron la presente queja.

	149/14-B
	01/04/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra del licenciado Manuel Coello Valtierra, Director del Centro Estatal de Prevención Social de Irapuato, Guanajuato, en relación con el Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Acoso Laboral (Mobbing), que le fuera atribuido por Tiberio Dasaeb Montoya Gutiérrez, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de abril del 2016 se recibió el oficio SSP/258/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias certificadas del expediente.

El 06 de mayo del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/596/2016, a través del cual la autoridad recomendada informa que se inició el procedimiento recomendado contra el Lic. Manuel Coello Valtierra, bajo el número de expediente I.O. 02/2016.

A través del oficio DGJVIDH/802/2016 recibido el 10 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/1182/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 09 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1521/2016 a través del cual informa y anexa copias certificadas de la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo instaurado en contra de Manuel Coello Valtierra, del cual se determinó como sanción una amonestación, para que no se repita las circunstancias que generaron la presente queja.

	055/15-D
	07/04/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villarreal García, para que gire sus instrucciones a quien corresponda, con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los oficiales de Seguridad Pública Martín Cruz Velázquez y Cristóbal Ramírez Salazar, y se determine su responsabilidad en el dolido Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, de la cual se doliera Teresa del Rocío Torres Chávez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 27 de abril del 2016 se recibió el oficio D.G.J./446/04/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 30 de noviembre del 2016 se recibió el oficio D.G.J./1369/11/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio y se radico el inicio del Procedimiento Administrativo en contra de los elementos de seguridad pública Martín Cruz Velázquez y Cristóbal Ramírez Salazar. (anexa copia certificada de la radicación)

	047/15-D
	20/04/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo, C.I.N., Guanajuato, licenciado Juan Rendón López, para el efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie el procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública José Roberto Morales Morales y Patricia González Ramírez, respecto de la Detención Arbitraria, de que se dolió Sergio Ricardo Rivera Arriaga.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 12 de mayo del 2016 se recibió el oficio PMDH/1020/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	054/15-D
	20/04/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San José Iturbide, Guanajuato, C. José César Rodríguez Zarazúa, con el propósito de que provea las acciones necesarias para que se cuente con Oficial Calificador que cumpla los requisitos normativos y garantice el derecho a la seguridad jurídica de las personas detenidas por la comisión de presuntas faltas administrativas las 24 veinticuatro horas de los 365 trecientos sesenta y cinco días del año, ello en relación a la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica que fuera reclamada por Blanca Berenice Tomé Martínez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/300/marzo/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	054/15-D
	20/04/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de San José Iturbide, Guanajuato, C. José César Rodríguez Zarazúa, con el propósito de que provea las acciones necesarias para que conforme al estándar internacional se cuente con la partida presupuestaria suficiente con el intención de brindar alimentos a las personas que se encuentren bajo su custodia en el área de separos municipales, ello en relación al Trato Indigno que fuera reclamado por Blanca Berenice Tomé Martínez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/300/marzo/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	101/15-D
	20/04/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, licenciado Christian Flavio Ríos Galicia, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal José Daniel Campos Hernández, Armando Reséndiz Reséndiz y Laurentino Aguilar Vargas, respecto de la Detención Arbitraria de la cual se doliera Mario Alejandro Soto Morales.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de abril del 2016 se recibió el oficio DM-PM-166/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa el oficio DM-PMI-060/2016 a través del cual solicita se inicie el procedimiento administrativo recomendado al presidente del consejo de honor y justicia; además la orden del día de la sesión ordinaria del ayuntamiento en la que comparece el Presidente del Consejo de Honor y Justica para informar sobre la recomendación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio número DM-PM-185/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa con respecto a la recomendación primera y segunda se inició el Procedimiento Disciplinario número CHYJ/DM/002/2016, en el Consejo de Honor y Justicia. Por lo que se refiere a la recomendación tercera se nombra a la Lic. María Mónica Rodríguez Oficial Calificador dentro del área de separos municipales. Anexando acta de la sesión del Consejo de Honor y Justicia, así como copias certificadas de las sesiones del H. Ayuntamiento del municipio de Doctor Mora.

	101/15-D
	20/04/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, licenciado Christian Flavio Ríos Galicia, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal José Daniel Campos Hernández, Armando Reséndiz Reséndiz y Laurentino Aguilar Vargas, respecto de las Lesiones de las cuales se doliera Mario Alejandro Soto Morales.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de abril del 2016 se recibió el oficio DM-PM-166/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa el oficio DM-PMI-060/2016 a través del cual solicita se inicie el procedimiento administrativo recomendado al presidente del consejo de honor y justicia; además la orden del día de la sesión ordinaria del ayuntamiento en la que comparece el Presidente del Consejo de Honor y Justica para informar sobre la recomendación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio número DM-PM-185/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa con respecto a la recomendación primera y segunda se inició el Procedimiento Disciplinario número CHYJ/DM/002/2016, en el Consejo de Honor y Justicia. Por lo que se refiere a la recomendación tercera se nombra a la Lic. María Mónica Rodríguez Oficial Calificador dentro del área de separos municipales. Anexando acta de la sesión del Consejo de Honor y Justicia, así como copias certificadas de las sesiones del H. Ayuntamiento del municipio de Doctor Mora.

	101/15-D
	20/04/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, licenciado Christian Flavio Ríos Galicia, para que provea las medidas administrativas necesarias a efecto de garantizar que durante las 24 veinticuatro horas de los 365 trescientos sesenta y cinco días del año, se cuente en el área de separos municipales, con personal profesional y calificado que garantice el derecho de audiencia a las personas que sean detenidas y presentadas por la posible comisión de faltas administrativas, ello en relación a la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica que fuera reclamado por Mario Alejandro Soto Morales.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de abril del 2016 se recibió el oficio DM-PM-166/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa el oficio DM-PMI-060/2016 a través del cual solicita se inicie el procedimiento administrativo recomendado al presidente del consejo de honor y justicia; además la orden del día de la sesión ordinaria del ayuntamiento en la que comparece el Presidente del Consejo de Honor y Justica para informar sobre la recomendación.

La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio número DM-PM-185/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa con respecto a la recomendación primera y segunda se inició el Procedimiento Disciplinario número CHYJ/DM/002/2016, en el Consejo de Honor y Justicia. Por lo que se refiere a la recomendación tercera se nombra a la Lic. María Mónica Rodríguez Oficial Calificador dentro del área de separos municipales. Anexando acta de la sesión del Consejo de Honor y Justicia, así como copias certificadas de las sesiones del H. Ayuntamiento del municipio de Doctor Mora.

	209/15-C
	27/04/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Agente del Ministerio Público III de la Unidad de Atención Integral a las Mujeres de Celaya, Guanajuato, licenciada Minerva Figueroa González, respecto de la imputación formulada por María Leticia Ramírez Caracheo, misma que hizo consistir en Irregular Integración de la Averiguación Previa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 06 de mayo del 2016 se recibió el oficio 2651/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 06 de mayo del 2016 se recibió el oficio de conocimiento 2650/2016 emitido por el Procurador General de Justicia del Estado, a través del cual instruye al visitador general para que instaure procedimiento administrativo a la Lic. Minerva Figueroa González, Agente del Ministerio Público III de la unidad de atención integral a las mujeres de Celaya, Gto.

A través del oficio 3157/2016 recibido el 27 de mayo del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 21 de julio del 2016 se recibió el oficio 673/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del Procedimiento Administrativo número 067/V/VG/2016 instruido contra la Lic. Minerva Figueroa González, en la se declaró SOBRESEIMIENTO.

	356/15-B
	27/04/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALAMANCA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Salamanca, Guanajuato, ingeniero Antonio Arredondo Muñoz, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Vial José Guadalupe Guevara Contreras, Felipe Díaz González, José Manuel Torres Negrete, David Perdomo Quintero y Alejandro Martínez Palma, respecto de los hechos atribuidos por Edgar Enoch Godínez Martínez e Iram Baruch Godínez Martínez, mismos que hicieron consistir en Detención Arbitraria.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de mayo del 2016 se recibió el oficio PMS/161/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	356/15-B
	27/04/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALAMANCA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Salamanca, Guanajuato, ingeniero Antonio Arredondo Muñoz, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Vial José Guadalupe Guevara Contreras, Felipe Díaz González, José Manuel Torres Negrete, David Perdomo Quintero y Alejandro Martínez Palma, respecto de los hechos atribuidos por Edgar Enoch Godínez Martínez e Iram Baruch Godínez Martínez, mismos que hicieron consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de mayo del 2016 se recibió el oficio PMS/161/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	323/15-B
	03/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Martín Gallardo Rocío y Juan Carlos Domínguez Gutiérrez, lo anterior derivado de las Lesiones dolidas por Luis Guerra González.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de mayo del 2016 se recibió el oficio PM/248/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga.

El 03 de junio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./013/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que se inició en la Unidad de Asuntos Internos la Investigación con el número INV/001/16 en contra de elementos adscritos a la Dirección de Policía Municipal.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copias simples de la determinación de archivo dentro del expediente de investigación INV/001/16 instruido en contra de los policías municipales Martín Rocío y Juan Carlos Domínguez Rodríguez.

	009/16-D
	04/05/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento administrativo en contra de las Agentes del Ministerio Público, licenciadas Blanca Estela Arredondo Villegas y María del Carmen Córdova Sánchez, respecto de los hechos dolidos por Bárbara Xóchitl Macías Martínez, en cuanto a la Carpeta de Investigación 25157/2015 del índice de la Agencia del Ministerio Público III de San Miguel de Allende, Guanajuato, mismos que se hicieron consistir en Dilación en la Integración de la Carpeta de Investigación.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	A través del oficio 3493/2016 recibido el 14 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 15 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 950/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento 122/IX/VG/2016 instaurado contra Raymundo Eduardo Pérez López, Fernando Díaz Gómez, Gustavo Niño Juárez y Mario Gilberto Apolinar Ramírez, del cual se determinó la No Responsabilidad Administrativa.

A través del oficio 7305/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 08 de marzo se recibió el oficio 114/VG/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del Procedimiento Administrativo 069/V/VG/2016 instaurado en contra de las Licenciadas Blanca Estela Arredondo Villegas y María del Carmen Córdova Sánchez agentes del Ministerio Publico III en la ciudad de San Miguel de Allende, de la que se desprende que a la Lic. María del Carmen Córdoba se le impuso una sanción consistente en una amonestación, ya que quedó acreditado que la notificación de archivo dentro de la carpeta de investigación 25157/2015, no se realizó conforme a la norma.
Por otro lado no se pudo acreditar que la funcionarias actuaran de la manera que les fue atribuida, con respecto al periodo de inactividad, señalado en el procedimiento 069/V/VG/2016, por lo que se declaró la No Responsabilidad Administrativa.

	167/15-A
	05/05/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los doctores Benjamín González Rocha y Martín Lozano Pérez, adscritos al Hospital Comunitario de San Francisco del Rincón, Guanajuato, respecto de la dolencia esgrimida por María Paz Lira Segura, misma que hizo consistir en la Negativa o Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, cometida en agravio de su hijo, quien en vida atendiera al nombre de V1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3040 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/3409 recibido el 01 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 23 de junio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3923 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la primera recomendación se envió oficio al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que se inicie los procedimientos recomendados; de la segunda y cuarta recomendación se emitió el comunicado CGSP-00288/2016 mediante el cual informa los siguiente:
• Se anexa oficio emitido por el Director del Hospital Comunitario de San Francisco del Rincón, el cual incluye la plantilla del personal y evidencia de capacitación continua del mismo.
• Oficio dirigido a la quejosa poniendo a su disposición la atención médica y psicológica para ella y su familia, la diligencia de entrega del mismo y la manifestación de la misma aceptando la atención psicológica.
Por lo que corresponde a la tercera recomendación manifiesta que en atención al convenio firmado entre la quejosa y el ISAPEG y en cumplimiento del mismo se otorgó la cantidad de $ 341,400.00, anexa copia del recibo firmado por la quejosa.

	167/15-A
	05/05/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se adopten las medidas legales y administrativas necesarias, con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la Salud, en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Convención Americana, verificando que el Hospital Comunitario de San Francisco del Rincón, Guanajuato, se encuentre dotado permanentemente del personal suficiente y capacitado para que brinde una atención médica de calidad y calidez a sus pacientes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3040 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/3409 recibido el 01 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 23 de junio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3923 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la primera recomendación se envió oficio al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que se inicie los procedimientos recomendados; de la segunda y cuarta recomendación se emitió el comunicado CGSP-00288/2016 mediante el cual informa los siguiente:
• Se anexa oficio emitido por el Director del Hospital Comunitario de San Francisco del Rincón, el cual incluye la plantilla del personal y evidencia de capacitación continua del mismo.
• Oficio dirigido a la quejosa poniendo a su disposición la atención médica y psicológica para ella y su familia, la diligencia de entrega del mismo y la manifestación de la misma aceptando la atención psicológica.
Por lo que corresponde a la tercera recomendación manifiesta que en atención al convenio firmado entre la quejosa y el ISAPEG y en cumplimiento del mismo se otorgó la cantidad de $ 341,400.00, anexa copia del recibo firmado por la quejosa.

	167/15-A
	05/05/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se indemnice pecuniariamente a María Paz Lira Segura como forma de Reparación del Daño, esto de acuerdo a la acreditada Negativa o Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3040 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/3409 recibido el 01 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 23 de junio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3923 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la primera recomendación se envió oficio al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que se inicie los procedimientos recomendados; de la segunda y cuarta recomendación se emitió el comunicado CGSP-00288/2016 mediante el cual informa los siguiente:
• Se anexa oficio emitido por el Director del Hospital Comunitario de San Francisco del Rincón, el cual incluye la plantilla del personal y evidencia de capacitación continua del mismo.
• Oficio dirigido a la quejosa poniendo a su disposición la atención médica y psicológica para ella y su familia, la diligencia de entrega del mismo y la manifestación de la misma aceptando la atención psicológica.
Por lo que corresponde a la tercera recomendación manifiesta que en atención al convenio firmado entre la quejosa y el ISAPEG y en cumplimiento del mismo se otorgó la cantidad de $ 341,400.00, anexa copia del recibo firmado por la quejosa.

	167/15-A
	05/05/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se proporcione o continúe la atención psicológica que requiera María Paz Lira Segura y familiares directos del fallecido V1, siempre y cuando así lo desee y manifieste su consentimiento para ello.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de mayo del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3040 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/3409 recibido el 01 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que el 23 de junio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3923 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la primera recomendación se envió oficio al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que se inicie los procedimientos recomendados; de la segunda y cuarta recomendación se emitió el comunicado CGSP-00288/2016 mediante el cual informa los siguiente:
• Se anexa oficio emitido por el Director del Hospital Comunitario de San Francisco del Rincón, el cual incluye la plantilla del personal y evidencia de capacitación continua del mismo.
• Oficio dirigido a la quejosa poniendo a su disposición la atención médica y psicológica para ella y su familia, la diligencia de entrega del mismo y la manifestación de la misma aceptando la atención psicológica.
Por lo que corresponde a la tercera recomendación manifiesta que en atención al convenio firmado entre la quejosa y el ISAPEG y en cumplimiento del mismo se otorgó la cantidad de $ 341,400.00, anexa copia del recibo firmado por la quejosa.

	327/15-B
	05/05/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se instruya procedimiento administrativo en contra de Juan Aguirre Casas, Jefe de Zona de la Policía Ministerial del Estado, y Efraín Hernández Contreras, Agente de Policía Ministerial, respecto a la imputación realizada por Rigoberto Martínez Hurtado y Lizbeth Durán López, misma que hicieron consistir en Allanamiento de Domicilio, lo anterior al ingresar en persecución a efecto de cumplimentar una orden de aprehensión.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 20 de mayo del 2016 se recibió el oficio 2843/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio 2842/2016 a través del cual instruye al Visitador General para que dé inicio al procedimiento administrativo a los agentes ministeriales Juan Aguirre Casas y Efraín Hernandez Contreras. 

A través del oficio CAJ/AP/7268 recibido el 02 de diciembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 5 de mayo del 2016 se recibió el oficio CIDP/49/2015 a través del cual el Lic. Daniel Rincón Pacheco, Investigador de la Defensa Pública solicita información del expediente y que se le proporcionen copias.
El 07 de junio del 2016 se recibió el oficio 160/VA/RC/2016 a través del cual el Visitador Auxiliar de la Región “C”, solicita copias certificadas de la totalidad de las constancias que obran en el expediente.

El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio 750/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendad envía copias certificadas del resolutivo emitido dentro del Procedimiento Administrativo 070/V/VG/2016, en la que se declaró el Sobreseimiento de la falta que se les atribuye a los servidores públicos.

	193/14-A
	12/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, licenciado Edgar Castro Cerrillo, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Samuel Ugalde García, otrora Director General de Seguridad Ciudadana; Juan Francisco López Romero, otrora Director de Fiscalización y Control Municipal, Enrique Jesús Alejandro Sosa Campos, otrora Director General de Servicios Jurídicos del municipio de Guanajuato; de los elementos de Policía Municipal identificados como Raúl Israel Bonilla Partida, Ricardo Andrade Mendiola, Lorena Hernández Mata, José Guadalupe Guerra Varela y Ma. Alicia Luna López, así como los elementos de Fiscalización de nombres Axel Murillo Barajas, Víctor Manuel Dávila Coss y Jorge Granados, lo anterior respecto de su participación en la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por Juan Carlos Salinas, Rosalía Hernández Quintero, Virginia Hernández Quintero, José Luis González Manzano y Baltazar Rodríguez Vázquez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de mayo del 2016 se recibió el oficio PMG/230/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta e informa que se turnó copia de la resolución del presente expediente a la Contraloría Municipal de Guanajuato, para que se dé inicio a los procedimientos.

	193/14-A
	12/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, licenciado Edgar Castro Cerrillo, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los Oficiales Calificadores Silvia Pérez Romero y Mario Rocha Ortiz, respecto de la Violación de los derechos de las personas privadas de su libertad en la modalidad de Violación del Derecho al Debido Proceso, que les fuera reclamada por Juan Carlos Salinas, Rosalía Hernández Quintero, Virginia Hernández Quintero, José Luis González Manzano y Baltazar Rodríguez Vázquez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 24 de mayo del 2016 se recibió el oficio PMG/230/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta e informa que se turnó copia de la resolución del presente expediente a la Contraloría Municipal de Guanajuato, para que se dé inicio a los procedimientos.

	121/14-E
	13/05/2016
	AYUNTAMIENTO DE YURIRIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Yuriria, Guanajuato, con la finalidad de que atendiendo al procedimiento y términos establecidos por la normatividad aplicable, resuelva a la brevedad posible, lo conducente en torno al expediente CMY-2012-2015/PARA-13/2014, derivado de la presentación de la queja efectuada por Pedro José Zepeda Basurto; ello en virtud de la acreditada Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica reclamado por la parte lesa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de mayo del 2016 se recibió el oficio SHAY/15-18/1049 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que se recibió el oficio SHAY/15-18/1186 a través del cual la autoridad recomendada anexa la resolución del procedimiento de Responsabilidad Administrativa número CMY-2012-2015/PRA-13/2014 del cual se desprende que es improcedente fincar responsabilidad administrativa, ya que no existió falta administrativa atribuible al actuar de los funcionarios públicos.

	297/15-B
	13/05/2016
	ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE IRAPUATO
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación, al Encargado de la Dirección General del Instituto Tecnológico Superior de Irapuato, M. en F. José Ricardo Narváez Ramírez, a efecto de que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Director Académico y Presidente de la Comisión de Honor y Justicia, maestro Oscar Omar Cuin Macedo, lo anterior en relación a los hechos dolidos por Christian de Jesús Villegas Balderas, mismos que se hicieron consistir en Violación del Derecho a la Legalidad.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 31 de mayo del 2016 se recibió el oficio DG-0488/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga.

El 09 de noviembre del 2016 se recibió el oficio DG-1078/2016 a través del cual la autoridad recomendad manifiesta en relación a la primera recomendación, que se realizó el procedimiento disciplinario en contra del maestro Oscar Omar Cuin Macedo, anexando copia de la resolución del mismo en el cual se determinó una amonestación verbal por el jefe inmediato.
Con relación a la segunda recomendación comparte que se realizó una visita en el domicilio de Christian de Jesús Villegas Balderas, el cual se negó a recibir la Resolución de Ratificación de Dictamen, por lo que se anexa copia del certificado el cual firmo de recibido el quejoso.

	297/15-B
	13/05/2016
	ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE IRAPUATO
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación, al Encargado de la Dirección General del Instituto Tecnológico Superior de Irapuato, M. en F. José Ricardo Narváez Ramírez, a efecto de que instruya a quien corresponda con el propósito de que se notifique personalmente al quejoso Christian de Jesús Villegas Balderas, agotando todo los medios que tenga a su alcance, la Resolución de Ratificación de Dictamen, derivado del Recurso de Reconsideración, presentado en contra de la determinación de la sesión de la Comisión de Honor y Justicia, de fecha 26 veintiséis de agosto de 2015 dos mil quince.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 31 de mayo del 2016 se recibió el oficio DG-0488/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga.

El 09 de noviembre del 2016 se recibió el oficio DG-1078/2016 a través del cual la autoridad recomendad manifiesta en relación a la primera recomendación, que se realizó el procedimiento disciplinario en contra del maestro Oscar Omar Cuin Macedo, anexando copia de la resolución del mismo en el cual se determinó una amonestación verbal por el jefe inmediato.
Con relación a la segunda recomendación comparte que se realizó una visita en el domicilio de Christian de Jesús Villegas Balderas, el cual se negó a recibir la Resolución de Ratificación de Dictamen, por lo que se anexa copia del certificado el cual firmo de recibido el quejoso.

	174/15-A
	16/05/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya por escrito a Araceli Gutiérrez Castañeda, Docente del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato Plantel León-San Juan Bosco, a efecto de que cese inmediatamente con la toma de fotografías de la persona o área de trabajo de Erika Alejandra Sánchez Salcedo, y en caso de alguna inconformidad, acuda a la instancia legal correspondiente a efecto de que sea esta quien sustancie el proceso jurídicamente aplicable, ello en relación al Acoso Laboral abordado en el apartado I del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que 06 de junio del 2016 se recibió el oficio sin número de fecha 06 de junio del 2016, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa los siguientes documentos: 

• Copia del oficio DG/0352/2016 dirigido a Araceli Gutiérrez Castañeda, a través del cual se le instruye que cese de manera inmediata la actividad de tomar fotografías a Erika Alejandra Sánchez Salcedo.
• Copia del oficio DG/0353/2016 dirigido al Ing. Osvaldo Martín García Delgado, mediante el cual se le instruye para que dé respuesta a la solicitud de Erika Alejandra Sánchez Salcedo, de fecha 10 de mayo del 2015.
• Copia del oficio DG/0356/2016 dirigido al C.P. Alfredo García Flores, a través del cual se le instruye para que acuda al plantel León- San Juan Bosco a efecto de realizar las investigaciones necesarias e implementar estrategias y acciones que permitan mejorar el clima laboral y generar condiciones de un ambiente de armonía, cordialidad y respeto en la institución.
• Oficio sin número de fecha 01 de junio del 2016, a través del cual Araceli Gutiérrez Castañeda, a través del cual manifiesta que atenderá de manera puntual y correcta las instrucciones que se le indicaron.
• Copia del oficio de respuesta emitida por el C.P. Alfredo García Flores a través del cual informa el nombre de la persona, día y hora en la que se acudirá a las instalaciones plantel León- San Juan Bosco a efecto de realizar las investigaciones determinar las acciones y estrategias que permitan mejorar el clima laboral. (anexando invitaciones, listas de asistencia y orden del día de la reunión efectuada para la entrega de resultados del clima laboral)

	174/15-A
	16/05/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya por escrito a Osvaldo Martín García Delgado, Director del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato Plantel León-San Juan Bosco, a efecto de que en breve término atienda y documente, y en este tenor dé respuesta, a la solicitud efectuada por Erika Alejandra Sánchez Salcedo, ello en relación a la Falta de Diligencia abordada en el apartado II del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que 06 de junio del 2016 se recibió el oficio sin número de fecha 06 de junio del 2016, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa los siguientes documentos: 

• Copia del oficio DG/0352/2016 dirigido a Araceli Gutiérrez Castañeda, a través del cual se le instruye que cese de manera inmediata la actividad de tomar fotografías a Erika Alejandra Sánchez Salcedo.
• Copia del oficio DG/0353/2016 dirigido al Ing. Osvaldo Martín García Delgado, mediante el cual se le instruye para que dé respuesta a la solicitud de Erika Alejandra Sánchez Salcedo, de fecha 10 de mayo del 2015.
• Copia del oficio DG/0356/2016 dirigido al C.P. Alfredo García Flores, a través del cual se le instruye para que acuda al plantel León- San Juan Bosco a efecto de realizar las investigaciones necesarias e implementar estrategias y acciones que permitan mejorar el clima laboral y generar condiciones de un ambiente de armonía, cordialidad y respeto en la institución.
• Oficio sin número de fecha 01 de junio del 2016, a través del cual Araceli Gutiérrez Castañeda, a través del cual manifiesta que atenderá de manera puntual y correcta las instrucciones que se le indicaron.
• Copia del oficio de respuesta emitida por el C.P. Alfredo García Flores a través del cual informa el nombre de la persona, día y hora en la que se acudirá a las instalaciones plantel León- San Juan Bosco a efecto de realizar las investigaciones determinar las acciones y estrategias que permitan mejorar el clima laboral. (anexando invitaciones, listas de asistencia y orden del día de la reunión efectuada para la entrega de resultados del clima laboral)

	174/15-A
	16/05/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto que en el marco de su competencia, se sirva girar instrucciones a quien legalmente corresponda a efecto de que se efectúen las acciones necesarias para conocer las circunstancias que prevalecen respecto del clima laboral que priva en la biblioteca del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Guanajuato Plantel León-San Juan Bosco, y en razón de ello se implementen las estrategias y acciones pertinentes a efecto de solventar los conflictos laborales presentes en dicha área; lo anterior en pro de que las y los servidores públicos adscritos a dicha área puedan llevar a cabo sus labores en un ambiente de armonía, cordialidad y respeto, pero sobre todo en aras del cumplimiento cabal de las obligaciones que les atañen como servidores púbicos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que 06 de junio del 2016 se recibió el oficio sin número de fecha 06 de junio del 2016, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa los siguientes documentos: 

• Copia del oficio DG/0352/2016 dirigido a Araceli Gutiérrez Castañeda, a través del cual se le instruye que cese de manera inmediata la actividad de tomar fotografías a Erika Alejandra Sánchez Salcedo.
• Copia del oficio DG/0353/2016 dirigido al Ing. Osvaldo Martín García Delgado, mediante el cual se le instruye para que dé respuesta a la solicitud de Erika Alejandra Sánchez Salcedo, de fecha 10 de mayo del 2015.
• Copia del oficio DG/0356/2016 dirigido al C.P. Alfredo García Flores, a través del cual se le instruye para que acuda al plantel León- San Juan Bosco a efecto de realizar las investigaciones necesarias e implementar estrategias y acciones que permitan mejorar el clima laboral y generar condiciones de un ambiente de armonía, cordialidad y respeto en la institución.
• Oficio sin número de fecha 01 de junio del 2016, a través del cual Araceli Gutiérrez Castañeda, a través del cual manifiesta que atenderá de manera puntual y correcta las instrucciones que se le indicaron.
• Copia del oficio de respuesta emitida por el C.P. Alfredo García Flores a través del cual informa el nombre de la persona, día y hora en la que se acudirá a las instalaciones plantel León- San Juan Bosco a efecto de realizar las investigaciones determinar las acciones y estrategias que permitan mejorar el clima laboral. (anexando invitaciones, listas de asistencia y orden del día de la reunión efectuada para la entrega de resultados del clima laboral)

	048/15-D
	18/05/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, a efecto de que se instruya por escrito al doctor Luis Enrique Murrieta Tejada, para que en lo subsecuente se conduzca respetuosamente con el Personal adscrito al Hospital General de Dolores Hidalgo, lo anterior atentos a la dolencia esgrimida por Patricia Quintero García, misma que hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 1 de junio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3383 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 


A través del oficio CAJ/AP/3783 recibido el 15 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que se recibió el oficio CAJ/AP/4194 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del memorándum por medio del cual se instruyó al Dr. Luis Enrique Murrieta Tejada en los términos de la recomendación.

	099/15-C
	18/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato, licenciado Serafín Prieto Álvarez, para instruya el inicio de procedimiento administrativo dentro del cual se realice una investigación exhaustiva en relación a la participación de los Oficiales Técnicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública de dicho municipio, Celestino López Gutiérrez y César Misael Betancourt Hernández; lo anterior respecto de las lesiones dolidas por SUMJ, proveyendo el desahogo de los elementos de prueba pertinentes y determinando las responsabilidades que el caso amerite.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 06 de junio del 2016 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	138/14-D
	18/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIERRA BLANCA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tierra Blanca, Guanajuato, ingeniero Ramiro González Colín, para que gire instrucciones al actual Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), a efecto de que se continué y/o se concluya el procedimiento administrativo iniciado en contra de Julio Reyes Pérez, ello respecto a la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Abuso Sexual en perjuicio de M1, de la cual se dolieran Victoria Reséndiz Cruz y J. Juan Ramírez Roque, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de junio del 2016 se recibió el oficio PMTB/SP/658/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	138/14-D
	18/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIERRA BLANCA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tierra Blanca, Guanajuato, ingeniero Ramiro González Colín, para que gire instrucciones al actual Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), a efecto de proporcionarle a la menor M1, la atención psicológica integral, respecto de las afectaciones emocionales que haya sufrido a consecuencia de los hechos que nos ocuparon, siempre y cuando sus padres Victoria Reséndiz Cruz y J. Juan Ramírez Roque, así lo deseen y manifiesten su consentimiento.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de junio del 2016 se recibió el oficio PMTB/SP/658/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	138/14-D
	18/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIERRA BLANCA
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Tierra Blanca, Guanajuato, ingeniero Ramiro González Colín, para que gire instrucciones al actual Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), a efecto de que emita una misiva en la que manifieste un rechazo enérgico y absoluto a conductas que atenten contra la libertad sexual; además de contener un reconocimiento de responsabilidad institucional y otorgar garantías efectivas de no Repetición del acto, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de junio del 2016 se recibió el oficio PMTB/SP/658/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	172/15-C
	23/05/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se instruya procedimiento disciplinario en contra del Agente de Policía Ministerial Omar Fernando Arias Muñoz, lo anterior en relación a los hechos atribuidos por Horacio López Valenzuela, mismos que hizo consistir en Lesiones.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 2 de junio del 2016 se recibió el oficio 3282/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
Anexa copia del oficio 3281/2016 dirigido al visitador general a través del cual se le instruye a que se inicie el procedimiento administrativo recomendado.

A través del oficio 3724/2016 recibido el 21 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 01 de septiembre del 2016 se recibió el oficio 771/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa la resolución emitida dentro del expediente 074/VI/VG/2016 instaurado contra Omar Fernando Arias Muñiz y en el que se determinó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	017/15-E
	25/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACÁMBARO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Acámbaro, Guanajuato, licenciado Gerardo Javier Alcántar Saucedo, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Policía Municipal Pedro Helio Caudillo Orozco, respecto de los hechos atribuidos por Gloria Mireles Muñoz en agravio de FJRM, mismos que hizo consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/079/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 07/03/17 SG/721/17 y SG/722/17

	170/15-C
	25/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Hugo Estefanía Monroy, para que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los Policías Municipales Samuel Aguilar Puente, Franklin Vicencio Lara, Hugo Gonzalo Morales de Ligorio, Eduardo Ortega Huizache y Jorge Hernández Pérez, respecto de los hechos atribuidos por Elías González Vázquez, los cuales se hicieron consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de junio del 2016 se recibió el oficio P.M. / /2016 de fecha 06 de junio del 2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	189/15-C
	25/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAGRÁN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Villagrán, Guanajuato, licenciado Antonio Acosta Guerrero, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos adscritos a la Dirección de Transporte y Vialidad Héctor Humberto Segundo Galván y Eduardo Montero Quintos, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, del cual se doliera Alan Josué Reyes Carmona.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de junio del 2016 se recibió el oficio MV/OFICIO/3362/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 14/06/2016 SG/2016/16 Y SG/2017/16

A través del oficio MV/OFICIO/3571/2016 recibido el 15 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	189/15-C
	25/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAGRÁN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Villagrán, Guanajuato, licenciado Antonio Acosta Guerrero, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública Javier Mejía Quemada y Rosendo Pelagio López Villa, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, del cual se doliera Alan Josué Reyes Carmona.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de junio del 2016 se recibió el oficio MV/OFICIO/3362/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 14/06/2016 SG/2016/16 Y SG/2017/16

A través del oficio MV/OFICIO/3571/2016 recibido el 15 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	189/15-C
	25/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAGRÁN
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Villagrán, Guanajuato, licenciado Antonio Acosta Guerrero, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra del elemento adscrito a la Dirección de Transporte y Vialidad Héctor Humberto Segundo Galván, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Probidad, del cual se doliera Alan Josué Reyes Carmona.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de junio del 2016 se recibió el oficio MV/OFICIO/3362/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 14/06/2016 SG/2016/16 Y SG/2017/16

A través del oficio MV/OFICIO/3571/2016 recibido el 15 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	113/15-D
	26/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, recomienda al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villareal García, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Seguridad Pública Municipal Gustavo Valle Copado y Abraham Moya González en cuanto a los hechos que les fueron atribuidos por José Samuel Guerrero Barajas, mismos que hizo consistir en Insuficiente Protección de Personas.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 10 de junio del 2016 se recibió el oficio D.G.J./691/05/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	203/15-C
	26/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elemento de policía municipal Alejandra Baldamis Pérez y Fernando Delgadillo Guzmán, adscritos a la Dirección General de Policía de Celaya, Guanajuato, respecto de la imputación de Juan Jaime Escamilla y M1, misma que hicieron consistir en Detención Arbitraria.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/2113/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga. 21/06/2016 SG/2074/16 Y SG/2075/16

	203/15-C
	26/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que se realicen las gestiones pertinentes a efecto de que se anule el registro de detención y las respectivas imágenes fotografías de Juan Jaime Escamilla y de su hijo M1; lo anterior con motivo de la acreditada Detención Arbitraria dolida por la parte lesa.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/2113/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga. 21/06/2016 SG/2074/16 Y SG/2075/16

	203/15-C
	26/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	TERCERA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que realice las gestiones pertinentes a efecto de que se lleve a cabo la devolución del importe que por concepto de multa cubrieron para recobrar su libertad, Juan Jaime Escamilla y su hijo M1; lo anterior con motivo de la acreditada Detención Arbitraria dolida por la parte lesa.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/2113/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga. 21/06/2016 SG/2074/16 Y SG/2075/16

	203/15-C
	26/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	CUARTA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo en contra de la policía Alejandra Baldamis Pérez, adscrita a la Dirección General de Policía de Celaya, Guanajuato; lo anterior respecto de la imputación de M1, misma que se hizo consistir en Lesiones.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/2113/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga. 21/06/2016 SG/2074/16 Y SG/2075/16

	203/15-C
	26/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	QUINTA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo en contra del elemento de policía municipal Fernando Delgadillo Guzmán, adscrito a la Dirección General de Policía de Celaya, Guanajuato; lo anterior respecto de la imputación de Juan Jaime Escamilla, misma que se hizo consistir en Lesiones.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/2113/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga. 21/06/2016 SG/2074/16 Y SG/2075/16

	203/15-C
	26/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAGRÁN
	SEXTA.- Esta Procuraduría de Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Villagrán, Guanajuato, licenciado Antonio Acosta Guerrero, para instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de policía municipal Martín Cervantes Pantoja y Sergio Moreno Sánchez adscritos a la Dirección de Seguridad Pública de Villagrán, Guanajuato; lo anterior respecto de la imputación de Juan Jaime Escamilla, misma que se hizo consistir en Lesiones.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 17 de junio del 2016 se recibió el oficio MV/DP/OFICIO/3409/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio MV/OFICIO/3571/2016 recibido el 15 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	273/15-A
	26/05/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Secretario de Seguridad Pública, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que se instruya procedimiento administrativo en contra del comandante Juan Leonardo Vargas, así como a los guardias de seguridad penitenciaria Iván Castañeda Rodríguez, Reynaldo Chowell Gutiérrez, José Carlos Torres Aguiñaga, Oliverio García y Javier Martínez Ramírez, todos adscritos al Centro de Reinserción Social de León, Guanajuato, respecto de la imputación de Juan Francisco Gómez Sánchez, alusiva al día 05 de octubre del 2015, misma que hizo consistir en Violación del Derecho a la Integridad Personal.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 2 de junio del 2016 se recibió el oficio SSP/401/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias de la totalidad del expediente.

El 13 de julio del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/994/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio SSP/509/2016 mediante el cual instruye al Director General del Sistema Penitenciario se dé inicio a los procedimientos administrativos descritos en la recomendación primera y segunda dentro del presente expediente.

El 21 de septiembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1304/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa el resultado de la del procedimiento de investigación P.I. 99/2016 intaurado en contra de Juan Leonardo Vargas, Iván Castañeda Rodríguez, Reynaldo Chowell Gutiérrez, José Carlos Torres Aguiñaga, Oliverio García, Javier Martínez Ramírez, Edgardo González Sandoval, Marcos Antonio Hernández Vargas, Fernando Aldaco Hernández, Ernesto Hernández Rosales, Eduardo Rodríguez Rangel, Job Cano Hernández, Ismael Rodríguez Mendoza, Marcos Antonio Hernández Vargas yFrancisco Rosales Romo, el cual se determinó la sanción correspondiente a una AMONESTACIÓN. (Anexa copia simple de las mencionadas amonestaciones con su correspondiente acuse de recibo, asi como la resolución el procedimiento).

	273/15-A
	26/05/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Secretario de Seguridad Pública, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que se instruya procedimiento administrativo en contra del comandante Edgardo González Sandoval y los guardias de seguridad penitenciaria Marcos Antonio Hernández Vargas, Fernando Aldaco Hernández, Ernesto Hernández Rosales Eduardo Rodríguez Rangel, Job Cano Hernández e Ismael Rodríguez Mendoza, Marcos Antonio Hernández Vargas y Francisco Rosales Romo, todos adscritos al Centro de Reinserción Social de León, Guanajuato, respecto de la imputación de Juan Francisco Gómez Sánchez, alusiva al día 20 de octubre del 2015, misma que hizo consistir en Violación del Derecho a la Integridad Personal.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 2 de junio del 2016 se recibió el oficio SSP/401/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias de la totalidad del expediente.

El 13 de julio del 2016 se recibió el oficio DGJVIDH/994/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio SSP/509/2016 mediante el cual instruye al Director General del Sistema Penitenciario se dé inicio a los procedimientos administrativos descritos en la recomendación primera y segunda dentro del presente expediente.

El 21 de septiembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1304/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa el resultado de la del procedimiento de investigación P.I. 99/2016 intaurado en contra de Juan Leonardo Vargas, Iván Castañeda Rodríguez, Reynaldo Chowell Gutiérrez, José Carlos Torres Aguiñaga, Oliverio García, Javier Martínez Ramírez, Edgardo González Sandoval, Marcos Antonio Hernández Vargas, Fernando Aldaco Hernández, Ernesto Hernández Rosales, Eduardo Rodríguez Rangel, Job Cano Hernández, Ismael Rodríguez Mendoza, Marcos Antonio Hernández Vargas yFrancisco Rosales Romo, el cual se determinó la sanción correspondiente a una AMONESTACIÓN. (Anexa copia simple de las mencionadas amonestaciones con su correspondiente acuse de recibo, asi como la resolución el procedimiento).

	319/15-B
	26/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Arquitecto José Ricardo García Ortiz, a efecto de que se instaure y/o continúe el procedimiento disciplinario en contra de los elementos de la Policía Municipal de Irapuato, Guanajuato, Diego César Flores Rodríguez y Vladimir Ulianov Ramírez Gómez, respecto de los hechos atribuidos por Lorenzo Cázares Gutiérrez, mismos que hizo consistir en Detención Arbitraria.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 17 de junio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./130/16 a través del cual la autoridad informa que el procedimiento INV/379/15 se encuentra en la recientemente creada Unidad de Asuntos Internos, el cual se radico en la Secretaria Técnica del Consejo de Honor y Justicia para los cuerpos de seguridad Pública del municipio de Irapuato, Gto.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 20 de junio del 2016 se recibió el oficio PM/286/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga. 

El 17 de junio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./130/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la queja de Lorenzo Cázares Gutiérrez se encuentra en la Unidad de Asuntos Internos bajo el número de expediente INV/379/15, el cual actualmente se encuentra en trámite.

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3099/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/094/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3060/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/379/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio U.A.I./487/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/379/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

	319/15-B
	26/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Arquitecto José Ricardo García Ortiz, a efecto de que se instaure y/o continúe el procedimiento disciplinario en contra de los elementos de la Policía Municipal de Irapuato, Guanajuato, Diego César Flores Rodríguez y Vladimir Ulianov Ramírez Gómez, respecto de los hechos atribuidos por Lorenzo Cázares Gutiérrez, mismos que hizo consistir en Lesiones.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 17 de junio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./130/16 a través del cual la autoridad informa que el procedimiento INV/379/15 se encuentra en la recientemente creada Unidad de Asuntos Internos, el cual se radico en la Secretaria Técnica del Consejo de Honor y Justicia para los cuerpos de seguridad Pública del municipio de Irapuato, Gto.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 20 de junio del 2016 se recibió el oficio PM/286/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga. 

El 17 de junio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./130/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la queja de Lorenzo Cázares Gutiérrez se encuentra en la Unidad de Asuntos Internos bajo el número de expediente INV/379/15, el cual actualmente se encuentra en trámite.

El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3099/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/094/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3060/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/379/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio U.A.I./487/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/379/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

	319/15-B
	26/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, Arquitecto José Ricardo García Ortiz, a efecto de que se instaure y/o continúe el procedimiento disciplinario en contra de los elementos de la Policía Municipal de Irapuato, Guanajuato, Diego César Flores Rodríguez y Vladimir Ulianov Ramírez Gómez, respecto de los hechos atribuidos por Lorenzo Cázares Gutiérrez, mismos que hizo consistir en Robo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 17 de junio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./130/16 a través del cual la autoridad informa que el procedimiento INV/379/15 se encuentra en la recientemente creada Unidad de Asuntos Internos, el cual se radico en la Secretaria Técnica del Consejo de Honor y Justicia para los cuerpos de seguridad Pública del municipio de Irapuato, Gto.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 20 de junio del 2016 se recibió el oficio PM/286/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga. 

El 17 de junio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./130/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la queja de Lorenzo Cázares Gutiérrez se encuentra en la Unidad de Asuntos Internos bajo el número de expediente INV/379/15, el cual actualmente se encuentra en trámite.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

El 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3060/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/379/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio U.A.I./487/16 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/379/15 instaurado con la finalidad de dar cumplimiento a la presente recomendación.

	008/16-D
	27/05/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de la profesora Herlinda Dávila Domínguez, adscrita a la Escuela Primaria Urbana número 1 “Miguel Hidalgo” de San José Iturbide, Guanajuato, respecto del Acoso Escolar dolido por Ma. Dolores de la Vega Chávez en agravio de N1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1245/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta e informa que se enviaron oficios al Delegado Regional de Educación Noreste y a la Titular de la Secretaria de Transparencia de Rendición de Cuentas para que se realicen los procedimientos correspondientes y argumenta que se instruyó al Delegado Regional de Educación noroeste para garantizar a la menor un entorno escolar libre de violencia.

A través del oficio DREN/DCL.-267/2016 recibido el 12 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 17 de enero del 2017 se recibió el oficio DGCL-011/17 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento de investigación disciplinaria laboral número I-041/16-II instaurado contra de Herlinda Dávila Domínguez, del cual se determinó un extrañamiento y una nota mala en su hoja de servicios.

	008/16-D
	27/05/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya por escrito al Delegado Regional de Educación II, con residencia en San Luis de la Paz, Guanajuato, Armando Rangel Hernández, a efecto de que en lo subsecuente se garantice a la niña N1 el acceso a un entorno escolar libre de violencia en el centro escolar más accesible y que favorezca su desarrollo integral.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1245/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta e informa que se enviaron oficios al Delegado Regional de Educación Noreste y a la Titular de la Secretaria de Transparencia de Rendición de Cuentas para que se realicen los procedimientos correspondientes y argumenta que se instruyó al Delegado Regional de Educación noroeste para garantizar a la menor un entorno escolar libre de violencia.

	265/15-A
	27/05/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya por escrito a la Agente del Ministerio Público, licenciada Christian Jovita Márquez Ávalos, a efecto de que en lo subsecuente dé respuesta formal pronta a los ofrecimientos y solicitudes de desahogo de pruebas dentro de la integración de las investigaciones ministeriales a su cargo; ello en relación a la Falta de Diligencia en la modalidad de Dilación, de la cual se dolieran Nadia Jaramillo Cabrera y Eduardo Nicasio Martínez, y que fue abordada en el inciso a) del apartado II, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de junio del 2016 se recibió el oficio 3548/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y comenta que se envió oficio a la Subprocuradora de atención integral especializada para efectos del cumplimiento de la misma.

La presente recomendación se tiene por cumplida toda vez que se recibió el oficio 3826/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa coipa del oficio SAIE/478/2016 a través del cual se Instruye al Lic. Christian Jovita Márquez Ávalos Agente del Ministerio Público Especializado en Justicia para Adolescentes, para que realice su labor con apego a la legalidad y respeto a los derechos humanos y de respuesta formal y pronta a los ofrecimientos y solicitudes de desahogo de pruebas de la integración de las investigaciones a su cargo.

El 19 de julio del 2016 se recibió el oficio 4513/2016 a través del cual la autoridad recomendada comenta que mediante oficio 3826/2016 suscrito por el Procurador General de Justicia del Estado, se hizo extensiva la instrucción girada al Agente del M.P. a fin de dar cumplimiento al pronunciamiento de mérito.

	277/15-B
	27/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, con el propósito de que instruya a quien corresponda el inicio del procedimiento administrativo a efecto de determinar la identidad de los elementos de Policía Municipal que participaron en los hechos dolidos por Juan Antonio Martínez Moncada, así como deslindar las responsabilidades del caso; lo anterior en relación a las Lesiones expresadas por la parte lesa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 20 de junio del 2016 se recibió el oficio PM/3161/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta la primera recomendación y solicita prorroga. 
Queda pendiente la aceptación de la segunda recomendación ya que no manifiesta que la acepte se le envía oficio el SG/2082/16 a la autoridad para que manifieste lo conducente.

El 11 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./198/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que se encuentra una investigación en la Unidad de Asuntos Internos bajo el número de expediente INV/022/16 , actualmente en trámite y anexa copia de los oficios girados a distintas instituciones para el proceso de dicha investigación.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).

A través del oficio U.A.I./526/2016 recibido el 24 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio DGAJ/DCI/3966/2016 recibido el 06 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	277/15-B
	27/05/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que una vez concluida la investigación relacionada con el punto de queja dolido por la parte lesa, se proceda conforme a derecho y se indemnice pecuniariamente a Juan Antonio Martínez Moncada, lo anterior en relación con los hechos descritos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	
Queda pendiente la aceptación de la segunda recomendación ya que la autoridad no manifiesta que la acepte, dentro del el oficio PM/3161/2016 recibido el 20 de junio del 2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la primera recomendación, por lo anterior se le envía oficio el SG/2082/16 a la autoridad para que manifieste lo conducente.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de julio del 2016 se recibió el oficio PM/362/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 01 de julio del 2016 se recibió el oficio U.A.I./205/16 a través del cual la autoridad recomendada informa de las últimas acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a la recomendación emitida por este organismo. Por lo anterior solicita prorroga. (Anexa copia simple de evidencias).
el 05 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3003/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio U.A.I./526/2016 recibido el 24 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio DGAJ/DCI/3966/2016 recibido el 06 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	020/16-B
	01/06/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya a quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra del Director de la Escuela Secundaria General número 1 de Irapuato, Guanajuato, maestro René Hernández Flores; lo anterior respecto de la dolencia expuesta por José Tomas Prieto Pérez, la que hizo consistir en Inadecuada Protección de Datos Personales.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 13 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1250/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta e informa que se enviaron oficios al Delegado Regional de Educación Sur Oeste y a la Titular de la Secretaria de Transparencia de Rendición de Cuentas para que se realicen los procedimientos correspondientes.

El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio DCCL-115/2016-2017 a través del cual la autoridad recomendada envía copias del dictamen emitido como resultado del proceso de investigación disciplinaria laboral realizado en contra de Rene Hernández Flores, en el que se determina aplicarle una amonestación por escrito.

El 04 de noviembre del 2016 se recibió el oficio DGCL-2253/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de la resolución emitida dentro del Procedimiento de Investigación Disciplinaria Laboral instaurado en contra del Profesor René Hernández Flores con el número de expediente I-042/16-VI y dentro del cual se determinó una amonestación por escrito.

	039/15-C
	01/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los oficiales de Policía Municipal Jonathan Cris Suaste Martínez, Benjamín García Zúñiga, Ismael Silva Aguilar y José Jesús Silva Alberto, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Acto de Molestia Injustificado dolido por J. Jesús Pérez Morales.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 14 de septiembre del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/2757/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita una prórroga.

	069/16-A
	01/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se instruya inicio de procedimiento administrativo en contra de los agentes de la policía ministerial Luis Enrique Lizárraga Arteaga, Ricardo Barajas Alfaro, Juan Pedro Méndez Benavides y Francisco Chavira Negrete, respecto de la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por parte de Beatriz Cecilia Treviño Figueroa y Santa Teresita González Lara.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de junio del 2016 se recibió el oficio 3451/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta e informa que envio oficio al Visitador General instruyéndole que instaure procedimiento administrativo contra el M.P. Ma. Dolores Hernández López y los agentes de policía ministerial Luis Enrique Lizarraga Arteaga, Ricardo Barajas Alfaro, Juan Pedro Méndez Benavides y Francisco Chavira Negrete.

A través del oficio 4248/2016 recibido el 11 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	069/16-A
	01/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento administrativo en contra de Ma. Dolores Hernández López, otrora Agente del Ministerio Público adscrita al Juzgado Segundo en materia penal de Partido con sede en León, Guanajuato, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Acto de Molestia Injustificado, que le fuera reclamada por parte de Beatriz Cecilia Treviño Figueroa y Santa Teresita González Lara.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de junio del 2016 se recibió el oficio 3451/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta e informa que envio oficio al Visitador General instruyéndole que instaure procedimiento administrativo contra el M.P. Ma. Dolores Hernández López y los agentes de policía ministerial Luis Enrique Lizarraga Arteaga, Ricardo Barajas Alfaro, Juan Pedro Méndez Benavides y Francisco Chavira Negrete.

A través del oficio 4248/2016 recibido el 11 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	087/15-D
	01/06/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra del doctor Hugo Enrique Fajardo Castellanos, Especialista en Ginecología y Obstetricia, adscrito al Hospital General “Dr. Felipe G. Dobarganes” de San Miguel de Allende, Guanajuato, respecto de la imputación de María Gloria Flores Chávez, misma que hizo consistir en Inadecuada Prestación de Servicio Público Ofrecido por Dependencias del Sector Salud, cometida en su agravio y de su hijo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de junio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3925 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/3710 recibido el 13 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga para dar respuesta a la aceptación o no de la recomendación.

A través del oficio CAJ/AP/4318 recibido el 08 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 09 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4909 a través del cual la autoridad recomendada comenta que envió oficio al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio al procedimiento administrativo recomendado (No anexa el oficio), además manifiesta que con respecto a las recomendaciones tercera y cuarta se envió el oficio CAJ/AP/3926 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00415/2016 mediante el cual informa los siguientes puntos:
• Se anexa oficio 313D/2016 suscrito por el Dr. Jorge Vidargas Rojas, Director del Hospital General San Miguel de Allende, mismo que incluye anexo a la plantilla de personal que se encuentra en capacitación e informa que la paciente ha continuado asistiendo al Hospital General a recibir atención médica, y
• El mismo comunicado, se adjunta el ofrecimiento de servicios médicos y psicológicos a María Gloria Chávez, con firma de aceptación de los mismos.

	087/15-D
	01/06/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño material e inmaterial a María Gloria Flores Chávez, por la violación a sus derechos humanos; lo anterior en virtud de la Inadecuada Prestación de Servicio Público Ofrecido por Dependencias del Sector Salud, cometida en su agravio y de su hijo.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de junio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3925 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones primera, tercera y cuarta, por lo que se le envió el oficio SG/2157/16 solicitándole manifieste si acepta o no la segunda recomendación.

El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número CAJ/AP/1592/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	087/15-D
	01/06/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se instruya a quien corresponda, a efecto de que se proporcione o continúe la atención médica y psicológica que requiera la quejosa María Gloria Flores Chávez y los familiares más directos que lo necesiten, lo anterior respecto de las afectaciones físicas y emocionales que hayan sufrido a consecuencia de los hechos que nos ocuparon, siempre y cuando ellos así todavía lo deseen y manifiesten su consentimiento.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de junio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3925 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/3710 recibido el 13 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga para dar respuesta a la aceptación o no de la recomendación.

A través del oficio CAJ/AP/4318 recibido el 08 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 09 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4909 a través del cual la autoridad recomendada comenta que envió oficio al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio al procedimiento administrativo recomendado (No anexa el oficio), además manifiesta que con respecto a las recomendaciones tercera y cuarta se envió el oficio CAJ/AP/3926 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00415/2016 mediante el cual informa los siguientes puntos:
• Se anexa oficio 313D/2016 suscrito por el Dr. Jorge Vidargas Rojas, Director del Hospital General San Miguel de Allende, mismo que incluye anexo a la plantilla de personal que se encuentra en capacitación e informa que la paciente ha continuado asistiendo al Hospital General a recibir atención médica, y
• El mismo comunicado, se adjunta el ofrecimiento de servicios médicos y psicológicos a María Gloria Chávez, con firma de aceptación de los mismos.

	087/15-D
	01/06/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, a efecto de realizar las acciones conducentes para que el Personal adscrito al Hospital General “Dr. Felipe G. Dobarganes” de San Miguel de Allende, Guanajuato, adopte las medidas efectivas de prevención, que permitan garantizar que los expedientes clínicos que sean generados con motivo de la atención médica, se encuentren debidamente integrados y protegidos conforme a la normatividad aplicable
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de junio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/3925 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/3710 recibido el 13 de junio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga para dar respuesta a la aceptación o no de la recomendación.

A través del oficio CAJ/AP/4318 recibido el 08 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 09 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4909 a través del cual la autoridad recomendada comenta que envió oficio al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio al procedimiento administrativo recomendado (No anexa el oficio), además manifiesta que con respecto a las recomendaciones tercera y cuarta se envió el oficio CAJ/AP/3926 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00415/2016 mediante el cual informa los siguientes puntos:
• Se anexa oficio 313D/2016 suscrito por el Dr. Jorge Vidargas Rojas, Director del Hospital General San Miguel de Allende, mismo que incluye anexo a la plantilla de personal que se encuentra en capacitación e informa que la paciente ha continuado asistiendo al Hospital General a recibir atención médica, y
• El mismo comunicado, se adjunta el ofrecimiento de servicios médicos y psicológicos a María Gloria Chávez, con firma de aceptación de los mismos.

	197/15-C
	01/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que gire instrucciones a efecto de que se dé inicio al procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública de nombres Eduardo García García y Emmanuel Rodríguez Zermeño, por los hechos de que se doliera Josué Santiago Molina Portillo, mismos que se hicieron consistir en Detención Arbitraria.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de julio del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/2420/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga. 12/07/2016

El 14 de septiembre del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/3233/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa de la sanción que se determinó instaurar mediante el procedimiento disciplinario a Eduardo García García, consistente en una amonestación. (Anexa copia de las mismas con acuse de recibo). Por lo que corresponde a Emmanuel Rodríguez Zermeño, causo baja de la corporación anexando copia de la misma.

	018/16-A
	06/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Ramón Becerra Padilla, Ricardo Barrón Gutiérrez, Jorge Guillen Rico, Yolanda Monreal Rodríguez, Juan Arturo Mercado Estrada y José Alberto Muñoz Ávila; lo anterior respecto de las Lesiones dolidas por Hilario Pompa Rodríguez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 23 de junio del 2016 se recibió el oficio DGAJ/D.CONTENCIOSO/746/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 30 de junio del 2016 se recibió el oficio SHA/DAI/2387/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita a este organismo los datos de localización del quejoso lo anterior para requerir su comparencia ante el Consejo de Honor y Justicia del Municipio.

El 25 de agosto del 2016 se recibió oficio de conocimiento SSP/DCL/1727/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye a la Directora General de Asuntos Jurídicos para que se dé inicio al Procedimiento Administrativo Disciplinario a los elementos mencionados en la presente recomendación. 
El 29 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1737/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los cuerpos de seguridad pública para que proporcione el status del Procedimiento Administrativo Disciplinario, así como copia de radicación y en su caso de la resolución respectiva.

El 05 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/278/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio al procedimiento administrativo recomendado el día 16 de junio del presente año, se envió el oficio SG/2956/16 explicándole el por qué no está cumplida la recomendación.

A través del oficio PML/336/2016 recibido el 25 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	078/15-A
	06/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán Rene López Santillana, a efecto de que se continúe con la investigación administrativa radicada bajo el número de expediente 200/15-TRA, misma que se tramita ante el Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de ese Municipio, y llegado el momento oportuno se emita resolución definitiva. Ello derivado de la Detención Arbitraria efectuada en contra de Sergio Pérez Cervantes y Orlando Pérez Cervantes por parte de Agentes de Tránsito Municipal, entre los que se encontraban José Guadalupe Araujo Flores, Rito González Hernández, Moisés Aldana Pérez, José Javier Hernández Echeveste, Abraham Salvador Abundez García y Mario Adrián Gasca Durón. Recomendación que además lleva implícita como finalidad, que la autoridad a quien se remite la presente, realice todas las gestiones que estime pertinentes para el efecto de que se reintegre a los quejosos la cantidad de dinero que erogaron, a causa del indebido acto desplegado por los servidores públicos de marras, consistente en la cantidad de $ 1,400.00 (un mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.) que por concepto de multa les fue impuesta por la autoridad administrativa.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de junio del 2016 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y comenta de varias acciones que se están realizando tendientes al cumplimiento anexa varios oficios.

El 08 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento TML/DGI/11943/16 a través del cual la Directora General de Ingresos informa al Director General de Oficiales Calificadores han realizado las diligencias con el fin de notificar a Orlando Pérez Cervantes para que pase personal mente a fin de hacer efectiva la Devolución y hasta el día de hoy no ha pasado. Posteriormente el 21 de julio del 2016 se recibió copia del oficio TML/DGI/12489/16 a través del cual la Directora General de Ingresos informa al Director General de Oficiales Calificadores que ya se realizó la devolución de $ 700.00 y se anexa copia del recibo firmado por el interesado. 

El 13 de julio del 2016 se recibió el oficio SSP/DCL/1415/2016 a través del cual la autoridad manifiesta que con la finalidad de dar cumplimiento a la primera recomendación, solicita el domicilio del quejoso ya que el domicilio que tiene dicha autoridad no existe en relación a la numeración. 
El 21 de julio del 2016 se recibió el oficio TML/DGI/12272/16 a través del cual la Directora General de Ingresos del municipio de León, informa que se realizó una diligencia con el fin de notificarle a Sergio Pérez Cervantes, para que se presente a fin de hacerle efectiva su devolución pero desafortunadamente no se dio con su domicilio, por lo que nos informa que la cantidad se encuentra a disposición en la dirección general de ingresos en espera de ser entregada.

El 19 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1686/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 200/2015-TRA o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría para el debido cumplimiento de la misma.

A través del oficio SSP/DCL/1725/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 200/2015-TRA se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1753/2016 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 19 de septiembre del 2016 se recibió el oficio TML/DGI/15923/2016 a través del cual la autoridad recomendada nos informa que se acudió al domicilio del quejoso a efecto de notificarle que se presente personalmente a fin de hacerle efectiva su devolución, pero hasta hoy en día no se ha presentado.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió oficio de conocimiento SSP/DCL/1864/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos acopia de las constancias respectivas que acrediten el cumplimiento o en su defecto que refiera es estado procedimental que guarda el expediente 200/2015-TRA.

A través del oficio SSP/DCL/1900/2016 recibido el 13 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DCL/2138/2016 recibido el 10 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/2327/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 200/2015-TRA o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/050/2017 recibido el 11 de enero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/355/2017 recibido el 10 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/625/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/690/2017 recibido el 31 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	078/15-A
	06/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, con el propósito de que se continúe con la investigación administrativa radicada bajo el número de expediente 200/15-TRA, mismo que se tramita ante el Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de ese Municipio, y llegado el momento oportuno se emita resolución definitiva. Ello derivado de las Lesiones ocasionadas a Sergio Pérez Cervantes por parte de Agentes de Tránsito Municipal, entre los que se encontraban José Guadalupe Araujo Flores, Rito González Hernández, Moisés Aldana Pérez, José Javier Hernández Echeveste, Abraham Salvador Abundez García, Mario Adrián Gasca Durón.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de junio del 2016 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y comenta de varias acciones que se están realizando tendientes al cumplimiento anexa varios oficios.

El 19 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1686/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 200/2015-TRA o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría para el debido cumplimiento de la misma.

A través del oficio SSP/DCL/1725/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 200/2015-TRA se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1753/2016 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió oficio de conocimiento SSP/DCL/1864/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos acopia de las constancias respectivas que acrediten el cumplimiento o en su defecto que refiera es estado procedimental que guarda el expediente 200/2015-TRA.

A través del oficio SSP/DCL/1900/2016 recibido el 13 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DCL/2138/2016 recibido el 10 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/2327/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 200/2015-TRA o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/050/2017 recibido el 11 de enero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/355/2017 recibido el 10 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/625/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/690/2017 recibido el 31 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	078/15-A
	06/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, con el propósito de que se continúe con la investigación administrativa radicada bajo el número de expediente 200/15-TRA, mismo que se tramita ante el Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de ese Municipio, y llegado el momento oportuno se emita resolución definitiva. Ello derivado del Uso excesivo de la fuerza reclamado por Sergio Pérez Guzmán, Sergio Pérez Cervantes, Efigenia Cervantes Jacinto, Martha Patricia Vázquez Hernández y Orlando Pérez Cervantes a los Agentes de Tránsito Municipal, entre los que se encontraban José Guadalupe Araujo Flores, Rito González Hernández, Moisés Aldana Pérez, José Javier Hernández Echeveste, Abraham Salvador Abundez García, Mario Adrián Gasca Durón.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 16 de junio del 2016 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y comenta de varias acciones que se están realizando tendientes al cumplimiento anexa varios oficios.

El 19 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1686/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos que informe el estado que guarda el procedimiento 200/2015-TRA o en su defecto si ya concluyo envié copia de la resolución para enviarla a esta procuraduría para el debido cumplimiento de la misma.

A través del oficio SSP/DCL/1725/2016 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga. Lo anterior toda vez que el procedimiento 200/2015-TRA se encuentra en trámite.

A través del oficio SSP/DCL/1753/2016 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 08 de septiembre del 2016 se recibió oficio de conocimiento SSP/DCL/1864/2016 a través del cual el Director de Control de la Legalidad solicita al Director de Asuntos Internos acopia de las constancias respectivas que acrediten el cumplimiento o en su defecto que refiera es estado procedimental que guarda el expediente 200/2015-TRA.

A través del oficio SSP/DCL/1900/2016 recibido el 13 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DCL/2138/2016 recibido el 10 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/2327/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita al Director de Asuntos Internos para que instruya a la persona correspondiente para que informe el status del procedimiento administrativo 200/2015-TRA o en su caso enviar copia de la resolución respectiva.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/050/2017 recibido el 11 de enero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/355/2017 recibido el 10 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/625/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/690/2017 recibido el 31 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	003/15-C
	07/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los oficiales de Policía Municipal Luis Rangel Palma y Gamaliel Gallardo Aguilera, respecto de la Detención Arbitraria, de la cual se doliera Federico Díaz Hernández, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de julio del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/2421/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga. 

El 14 de septiembre del 2016 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/3232/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa de la sanción que se determinó instaurar mediante el procedimiento disciplinario a Luis Rangel Palma y Gamaliel Gallardo Aguilera, consistente en una amonestación. (Anexa copia de las mismas con acuse de recibo).

	037/16-C
	08/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Hugo Estefanía Monroy, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de las elementos de policía Norma Zapatero Juárez y Erika Guzmán Chimal, así como del elemento de policía José Antonio Rangel Hernández, lo anterior derivado de la Detención Arbitraria de la cual se doliera Cristina Moreno Calderón.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número P.M./078/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta:
Se acepta la recomendación y se instruye al Sistema de Seguridad Pública el inicio del Procedimiento Disciplinario en contra de los policías Norma Zapatero Juárez, Erika Guzmán Chimal y José Antonio Rangel Hernández.

	037/16-C
	08/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORTAZAR
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato, Hugo Estefanía Monroy, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra la Oficial Calificadora, licenciada María Esther Martínez Aguilar, lo anterior derivado de la Violación del Derecho al Debido Proceso y Trato Indigno, dolido por Cristina Moreno Calderón.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número P.M./078/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta:
Se acepta la presente recomendación, por lo que se instruyó el inicio del Procedimiento Disciplinario en contra de la Oficial Calificadora María Esther Martínez Aguilar.

	232/15-B
	09/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de la Oficial de Seguridad Pública Tana Eliud Banda Pérez, respecto de las Lesiones de las cuales se doliera Brenda Karina Campos Martínez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de junio del 2016 se recibió el oficio PM/330/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga.

El 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/3062/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Archivo emitida dentro del expediente de investigación INV/024/16 instaurado en contra de Tana Eliud Banda Pérez.

	316/15-B
	10/06/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que se instruya al Director de la Escuela Primaria “Leyes de Reforma” de Irapuato, Guanajuato, profesor José Javier Zapiain García, para que formalice el Acta en la cual ofrezca la garantía de no repetición solicitada por Guillermo Antonio Sanjuán García; lo anterior respecto de la acreditada Violación a los Derechos del Niño en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas en agravio del menor A1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 27 de junio del 2016 se recibió el oficio UACL-1341/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 04 de julio del 2014 se recibió el oficio de conocimiento a traveas del cual la autoridad recomendada instruye al Director de la Escuela Primaria “Leyes de Reforma” para que de forma inmediata formalice el acta en la cual ofrezca garantía de no repetición solicitada por el C. Sanjuan García.

El 09 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGCL-275/17 a través del cual la autoridad recomendad anexa original de la disculpa otorgada por el Director de la Escuela Primaria “Leyes de Reforma” José Javier Zapiain García al Sr. Guillermo Antonio San Juan García tutor del menor Guillermo Octavio Peña Sanjuán.

	334/15-B
	14/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE SANTIAGO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Valle de Santiago, Guanajuato, ingeniero Manuel Granados Guzmán, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal José Inés Figueroa Figueroa y Eduardo Alonso Villagómez, respecto de la Detención Arbitraria dolida por Ramón García González; lo anterior en cuanto a los hechos que tuvieron verificativo en fecha 20 de noviembre del 2015.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento ya que la autoridad recomendada acepta las recomendaciones a través del oficio JSP/422/2016, además informa que mediante el oficio JSP/419/2016 solicito se proceda con el inicio del Procedimiento Disciplinario en contra de José Inés Figueroa Figueroa y Eduardo Alonso Villagómez, además mediante oficio JSP/419/2016 indica que se inicie la investigación que permita revelar la identidad de los elementos de policía municipal que ordenaron desnudarse a los de la queja. (Anexa copia de los oficios)

	334/15-B
	14/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE SANTIAGO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Valle de Santiago, Guanajuato, ingeniero Manuel Granados Guzmán, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo que permita identificar a los elementos de Policía Municipal que ordenaron desnudarse a los de la queja, al tiempo que les instaron a realizar sentadillas, y en su momento se inicie el correspondiente procedimiento disciplinario en contra de los mismos; lo anterior respecto del Trato Indigno dolido por Ramón García González y V1, respecto de los hechos que tuvieron verificativo los días 20 y 21 de noviembre del 2015.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento ya que la autoridad recomendada acepta las recomendaciones a través del oficio JSP/422/2016, además informa que mediante el oficio JSP/419/2016 solicito se proceda con el inicio del Procedimiento Disciplinario en contra de José Inés Figueroa Figueroa y Eduardo Alonso Villagómez, además mediante oficio JSP/419/2016 indica que se inicie la investigación que permita revelar la identidad de los elementos de policía municipal que ordenaron desnudarse a los de la queja. (Anexa copia de los oficios)

	061/16-A
	16/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya el inicio de procedimiento en contra de los elementos de vigilancia de la Dirección General de Movilidad Rafael Arévalo López y Virgilio Cruz Aguirre; lo anterior respecto del Uso Excesivo de la Fuerza que les fuera reclamado por María Elena Secundino Rafael.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 29 de junio del 2016 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 11 de julio del 2016 se recibió el oficio DGM/DCST/SJ/4289/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa el oficio DGM/DCST/SJ/4258/2016 dirigido al Contralor Municipal mediante el cual le solicita el inicio del procedimiento correspondiente de Rafael Arévalo López y Virgilio Cruz Aguirre.

El 09 de agosto del 2016 se recibió el oficio DGM/DCST/SJ/4826/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de los oficios MC/DCS/1431/2016, CM/DCS/1430/2016 y CM/DCS/1432/2016 emitidos por la Directora de Contraloría Social adscrita a la Contraloría Municipal en informa que acordó iniciar la investigación correspondiente a Rafael Arévalo López y Virgilio Cruz Aguirre.

A través del oficio DGM/DCST/SJ/894/2017 recibido el 10 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga. MISMA que se le concedió a través del oficio SG/497/17 notificado el 23 de febrero del 2017. por lo que el computo de la prórroga vence el 07 de abril del 2017.

	363/15-B
	17/06/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que realice las gestiones necesarias a efecto de que en la especialización de la administración penitenciaria y para que en los protocolos sistemáticos de operación de dormitorios de alta seguridad, se incluyan programas y/o esquemas que prevean el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y el deporte como base para la reinserción de los sentenciados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de julio del 2016 se recibió el oficio SSP/475/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias del expediente.

El 27 de julio del 2016 se recibió el oficio SSP/DGSP/CERSP/0000897-16 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada del Acta Extraordinaria de Comité Técnico número 29/2016-BIS en donde se acata dicha recomendación plasmado en la determinación 2 y 3 lo siguiente:
2.- Los miembros de este Comité Técnico acordamos de forma UNANIME, por los motivos esgrimidos durante la presente apoyar la propuesta de aplicar en el dormitorio de mayor seguridad bajo el “modelo de alta seguridad” para la delincuencia organizada y personas privadas de su libertad que requieran medidas especiales de seguridad” el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte, en los términos expuestos en la presente.
3.- A través de este propio instrumento legal-administrativo, se instruye a las diferentes Coordinaciones Técnicas de este Centro Estatal de Prevención y Resorción Social Pénjamo, Gto. a efecto de que se continúe en el dormitorio mayor seguridad bajo el “Modelo de Alta Seguridad” para la Delincuencia Organizada y Personas Privadas de su Libertad que Requieran Medidas Especiales de Seguridad” con el Programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte orden que deberán tener como base la presente actuación.

El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1105/2016 a través del cual remite documentos que prueban las actividades de trabajo, capacitación para el mismo, educación y deporte que realizaba el interno Juan Enrique Guerrero Manzano, al interior del Centro Estatal de Reinserción Social de Pénjamo, Gto., ya que como se desprende del oficio 725/2016 del Juez de ejecución de Medidas Judiciales y Sanciones Penales del sistema de Justicia Penal y Oral con sede en dicho municipio, se autorizó y realizo su traslado al Centro de Reinserción Social para Adultos de la Huasteca Hidalguense en el mes de junio de 2016. (Anexa constancias oficio de traslado y lista de asistencia de las actividades y servicios brindados al quejoso)

	007/16-B
	20/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación a la Presidenta Municipal de Pueblo Nuevo, Guanajuato, licenciada Larisa Solórzano Villanueva, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Seguridad Pública José Antonio Núñez Serrano, Hugo Martínez Mireles, Israel Partida González, Antonio Rodríguez Vidal, Andrés Calderón Ortega Laguna y Melchor Aguilera Pantoja, en relación a los hechos atribuidos por Víctor Emmanuel Hugarte León, los cuales hizo consistir en Lesiones.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 15 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 239/08/11/16/MPN a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, anexando las bajas de los elementos de policía de nombres José Antonio Núñez Serrano, Hugo Martínez Míreles, Andrés Candelario Ortega Laguna y Melchor Aguilera Pantoja.

	191/15-A
	20/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que se instaure el procedimiento disciplinario a los elementos de Policía Agustín Ortiz Gómez, Julio César Rangel Ramírez, Jesús Ulises Guzmán Moreno y Carlos Enrique Sánchez Trujillo, respecto de la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por Oscar Ricardo Negrete Gallegos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 30 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1308/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa a la Directora General de Asuntos Jurídicos que se aceptaron las dos recomendaciones emitidas por este organismo dentro del presente expediente, lo anterior para hacer de su conocimiento que se realizaran las acciones necesarias para dar cumplimiento a las mismas. 
El 30 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1309/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, para que instaure los Procedimientos Administrativos Disciplinarios e los elementos que se mencionan en las dos recomendaciones emitidas por este organismo.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de julio del 2016 se recibió el oficio PML/202/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y por lo anterior se envió el oficio al director de seguridad pública quien a su vez envió el oficio SSP/DCL/1309/2016 al Director de Asuntos internos para que dé inicio los procedimiento recomendados.

El 15 de julio del 2016 se recibió el oficio PML/204/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radico el procedimiento administrativo recomendado bajo el número de expediente 532/16-POL instaurado en contra de Agustín Ortiz Gómez, Julio Cesar Rangel Ramírez, Jesús Ulises Guzmán Moreno y Carlos Enrique Sánchez Trujillo. Anexa copia del acuerdo de radicación y solicita se tenga por cumplida por lo que a través del oficio SG/2562/16 se le explica por qué no se le tiene por cumplida.

A través del oficio PML/303/2016 recibido el 05 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/2411/2016 recibido el 10 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 28 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/918/2017, a traves del cual la autoridad recomendada anexa copia del Archivo Definitivo que se determinó dentro del expediente 532/16-POL, instaurado a elementos de Policia Municipal Agustín Ortiz Gómez, Julio César Rangel Ramírez, Jesús Ulises Guzmán Moreno y Carlos Enrique Sánchez Trujillo.

	191/15-A
	20/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que se instaure el procedimiento disciplinario a los elementos de Policía Agustín Ortiz Gómez, Julio César Rangel Ramírez, Jesús Ulises Guzmán Moreno y Carlos Enrique Sánchez Trujillo, respecto de las Lesiones de las cuales se doliera Oscar Ricardo Negrete Gallegos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 30 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1308/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa a la Directora General de Asuntos Jurídicos que se aceptaron las dos recomendaciones emitidas por este organismo dentro del presente expediente, lo anterior para hacer de su conocimiento que se realizaran las acciones necesarias para dar cumplimiento a las mismas. 
El 30 de junio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1309/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, para que instaure los Procedimientos Administrativos Disciplinarios e los elementos que se mencionan en las dos recomendaciones emitidas por este organismo.

La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de julio del 2016 se recibió el oficio PML/202/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y por lo anterior se envió el oficio al director de seguridad pública quien a su vez envió el oficio SSP/DCL/1309/2016 al Director de Asuntos internos para que dé inicio los procedimiento recomendados.

El 15 de julio del 2016 se recibió el oficio PML/204/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se radico el procedimiento administrativo recomendado bajo el número de expediente 532/16-POL instaurado en contra de Agustín Ortiz Gómez, Julio Cesar Rangel Ramírez, Jesús Ulises Guzmán Moreno y Carlos Enrique Sánchez Trujillo. Anexa copia del acuerdo de radicación y solicita se tenga por cumplida por lo que a través del oficio SG/2562/16 se le explica por qué no se le tiene por cumplida.

A través del oficio PML/303/2016 recibido el 05 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/2411/2016 recibido el 10 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 28 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/918/2017, a traves del cual la autoridad recomendada anexa copia del Archivo Definitivo que se determinó dentro del expediente 532/16-POL, instaurado a elementos de Policia Municipal Agustín Ortiz Gómez, Julio César Rangel Ramírez, Jesús Ulises Guzmán Moreno y Carlos Enrique Sánchez Trujillo.

	121/15-D
	22/06/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se instruya por escrito a Isabel Juárez Gutiérrez y Sandra Elizabeth Correa Bautista, Directora y Docente respectivamente, de la Escuela Primaria Urbana número 1 “Hermanos Aldama”, de San Miguel de Allende, Guanajuato, a efecto que en lo subsecuente respeten y garanticen el Derecho a la Seguridad Jurídica de la quejosa Fanny Yadira Ramírez Sierra.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 06 de julio del 2016 se recibió el oficio UACL-1418/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia de los oficios UACL-1417/16 y UACL-1416/16 a través de los cuales instruye conforme a lo recomendado a Sandra Elizabeth Correa Bautista e Isabel Juárez Gutiérrez respectivamente.

	123/14-E
	22/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato, ingeniero Rafael Ramírez Tirado, para que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los licenciados Ma. Guadalupe Jamaica Álvarez y Roberto Isaac González Lara, adscritos al Centro Multidisciplinario de Atención Integral de Violencia (CEMAIV); lo anterior respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica de la cual se doliera Karina Cerda Álvarez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de julio del 2016 se recibió el oficio SA-244/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio SA-198/2016 a través del cual gira instrucciones a la Directora del DIF para dar cumplimiento a la misma.

	056/14-D
	24/06/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se instruya por escrito a Ma. Reyna Ramos Aguilar y Ma. Josefina Rosalva Álvarez Salgado, directora y docente respectivamente de la Escuela Primaria “Gregorio Torres Quintero”, ubicada en San Luis de la Paz, Guanajuato, con el propósito de que en casos análogos al presente, apeguen su actuación a la normatividad establecida al caso; lo anterior en relación a la Falta de Diligencia de la cual se doliera Ma. Magdalena García Ortiz, ello en atención a los argumentos expuestos en el apartado II del caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada toda vez que el 12 de julio del 2016 se recibió el oficio UACL-1433/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta además de anexar los oficios UACL/1430/16 y UACL/1431/16 a través de los cuales se instruye a Ma. Reyna Ramos Aguilar y Ma. Josefina Rosalba Álvarez Salgado, directora y docente respectivamente de la primaria “Gregorio Torres Quintero” de San Luis de la Paz, para que apeguen su actuación a la normatividad establecida y atiendan en todo momento las necesidades físicas y emocionales de su alumnado. Lo anterior en relación a la recomendación Primera y Segunda.
Por lo que respecta a la recomendación tercera mediante oficio UACL-1432/16 se requirió al Delegado Regional de Educación Noreste de San Luis de la Paz, para que en lo particular Ma. Reyna Ramos Aguilar y Ma. Josefina Rosalba Álvarez Salgado, sean capacitadas. Anexando copia simple de los oficios mencionados solicita una prórroga.

El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1728/16 a través del cual la autoridad recomendada informa a la Docente Ma. Reyna Ramos Aguilar que acepto las recomendaciones emitidas por este organismo y cuenta con una prórroga de 30 días a fin de atenderlas. 
El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1730/16 a través del cual la autoridad recomendada informa al Delegado Regional de Educación Noroeste de San Luis de la Paz que acepto las recomendaciones emitidas por este organismo y cuenta con una prórroga de 30 días a fin de atenderlas

El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1729/16 a través del cual la autoridad recomendada informa a la Docente Ma. Josefina Álvarez Salgado que acepto las recomendaciones emitidas por este organismo y cuenta con una prórroga de 30 días a fin de atenderlas.

	056/14-D
	24/06/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se instruya por escrito a Ma. Josefina Rosalva Álvarez Salgado, docente de la Escuela Primaria “Gregorio Torres Quintero” ubicada en San Luis de la Paz, Guanajuato, con el propósito de que en lo subsecuente atienda en todo momento a las necesidades físicas y emocionales de su alumnado; lo anterior en relación al Trato Indigno del cual se doliera Ma. Magdalena García Ortiz, ello en atención a los argumentos expuestos en el inciso b) del apartado I del caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada toda vez que el 12 de julio del 2016 se recibió el oficio UACL-1433/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta además de anexar los oficios UACL/1430/16 y UACL/1431/16 a través de los cuales se instruye a Ma. Reyna Ramos Aguilar y Ma. Josefina Rosalba Álvarez Salgado, directora y docente respectivamente de la primaria “Gregorio Torres Quintero” de San Luis de la Paz, para que apeguen su actuación a la normatividad establecida y atiendan en todo momento las necesidades físicas y emocionales de su alumnado. Lo anterior en relación a la recomendación Primera y Segunda.
Por lo que respecta a la recomendación tercera mediante oficio UACL-1432/16 se requirió al Delegado Regional de Educación Noreste de San Luis de la Paz, para que en lo particular Ma. Reyna Ramos Aguilar y Ma. Josefina Rosalba Álvarez Salgado, sean capacitadas. Anexando copia simple de los oficios mencionados solicita una prórroga.

El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1728/16 a través del cual la autoridad recomendada informa a la Docente Ma. Reyna Ramos Aguilar que acepto las recomendaciones emitidas por este organismo y cuenta con una prórroga de 30 días a fin de atenderlas. 
El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1730/16 a través del cual la autoridad recomendada informa al Delegado Regional de Educación Noroeste de San Luis de la Paz que acepto las recomendaciones emitidas por este organismo y cuenta con una prórroga de 30 días a fin de atenderlas

El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1729/16 a través del cual la autoridad recomendada informa a la Docente Ma. Josefina Álvarez Salgado que acepto las recomendaciones emitidas por este organismo y cuenta con una prórroga de 30 días a fin de atenderlas.

	056/14-D
	24/06/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en lo particular las Profesoras Ma. Reyna Ramos Aguilar y Ma. Josefina Rosalva Álvarez Salgado sean capacitadas respecto de los principios y aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, así como sus normas reglamentarias, lo anterior con el propósito de fortalecer el respeto a los derechos humanos en el centro educativo en comento.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada toda vez que el 12 de julio del 2016 se recibió el oficio UACL-1433/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta además de anexar los oficios UACL/1430/16 y UACL/1431/16 a través de los cuales se instruye a Ma. Reyna Ramos Aguilar y Ma. Josefina Rosalba Álvarez Salgado, directora y docente respectivamente de la primaria “Gregorio Torres Quintero” de San Luis de la Paz, para que apeguen su actuación a la normatividad establecida y atiendan en todo momento las necesidades físicas y emocionales de su alumnado. Lo anterior en relación a la recomendación Primera y Segunda.
Por lo que respecta a la recomendación tercera mediante oficio UACL-1432/16 se requirió al Delegado Regional de Educación Noreste de San Luis de la Paz, para que en lo particular Ma. Reyna Ramos Aguilar y Ma. Josefina Rosalba Álvarez Salgado, sean capacitadas. Anexando copia simple de los oficios mencionados solicita una prórroga.

El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1728/16 a través del cual la autoridad recomendada informa a la Docente Ma. Reyna Ramos Aguilar que acepto las recomendaciones emitidas por este organismo y cuenta con una prórroga de 30 días a fin de atenderlas. 
El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1730/16 a través del cual la autoridad recomendada informa al Delegado Regional de Educación Noroeste de San Luis de la Paz que acepto las recomendaciones emitidas por este organismo y cuenta con una prórroga de 30 días a fin de atenderlas

El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1729/16 a través del cual la autoridad recomendada informa a la Docente Ma. Josefina Álvarez Salgado que acepto las recomendaciones emitidas por este organismo y cuenta con una prórroga de 30 días a fin de atenderlas.

El 17 de enero del 2017 se recibió el oficio DGCL-010/17 a través del cual la autoridad recomendada informa que Ma. Reyna Ramos Aguilar y Ma. Josefina Rosalva Álvarez Salgado, recibieron la capacitación recomendada anexando copia de la lista de asistencia.

	038/14-E
	27/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACÁMBARO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Acámbaro, Guanajuato, licenciado Gerardo Javier Alcántar Saucedo, con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Seguridad Pública Francisco Aguilar Huerta, Juan Aguilar Boizo y Alejandro Alvarado Mendoza, respecto de la Detención Arbitraria de que se doliera Everardo Maldonado Páramo, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el apartado I uno, del caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de julio del 2016 se recibió el oficio SUB.DIR/565/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 04/08/2016 SG/2564/16 Y SG/2565/16

	038/14-E
	27/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACÁMBARO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Acámbaro, Guanajuato, licenciado Gerardo Javier Alcántar Saucedo, con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Seguridad Pública Francisco Aguilar Huerta, Juan Aguilar Boizo y Alejandro Alvarado Mendoza, respecto de las Lesiones dolidas por Everardo Maldonado Páramo, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el inciso a), del apartado II dos, del caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de julio del 2016 se recibió el oficio SUB.DIR/565/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 04/08/2016 SG/2564/16 Y SG/2565/16

	038/14-E
	27/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACÁMBARO
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Acámbaro, Guanajuato, licenciado Gerardo Javier Alcántar Saucedo, con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra del Juez Calificador, licenciado David Trejo Martínez, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica de la cual se doliera Everardo Maldonado Páramo, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el apartado III tres, del caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 28 de julio del 2016 se recibió el oficio SUB.DIR/565/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 04/08/2016 SG/2564/16 Y SG/2565/16

	041/15-C
	27/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Ministerial del grupo de Homicidios Juan Carlos Espinoza Corral y Víctor Hugo Rodríguez Vargas, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Acto de Molestia Injustificado y Trato Indigno del cual se dolieran Juan Manuel Galván Servín y Juan Carlos Álvarez Camacho.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de julio del 2016 se recibió el oficio 4113/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
El 11 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento 4112/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Visitador General para que se dé inicio del Procedimiento Administrativo a los elementos de policía ministerial Juan Carlos Espinoza Corral y Víctor Hugo Rodríguez Vargas.

El 15 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5028/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 26 de septiembre del 2016 se recibió el oficio 817/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa la resolución emitida dentro del expediente 090/VII/VG/2016 instaurado en contra de Juan Carlos Espinoza Corral y Víctor Hugo Rodríguez Vargas en el que se determinó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	045/16-B
	27/06/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se instruya por escrito al Director del Hospital General de Irapuato, Guanajuato, doctor Rafael Arredondo Zapién, a efecto de que en el mismo, cuente con los medicamentos necesarios para surtir las recetas emitidas por su personal médico, ello derivado de la dolencia esgrimida por Luis Demetrio Barrientos Mejía, misma que hizo consistir en Negativa o Inadecuada Prestación de Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de julio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4496 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

El 25 de julio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4684 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio CAJ/AP/4497 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00411/2016 mediante el cual instruye al Dr. Rafael Arredondo Zapién Director del Hospital General Irapuato, a que cuente con los medicamentos necesarios para surtir las recetas emitidas por su personal médico.

	091/15-D
	27/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	UNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villareal García, a efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se instaure procedimiento disciplinario a los oficiales de Seguridad Pública María Josefina Lozano Delgado y Jesús Humberto Perales Oviedo, respecto de la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por Rafael Almaguer Valadez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de julio del 2016 se recibió el oficio D.G.J./817/07/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	015/16-D
	28/06/2016
	PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN LUIS DE LA PAZ
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación a la Presidenta del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la Familia de San Luis de la Paz, Guanajuato, Cristina Rangel Castillo, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de la otrora Directora General del DIF, Adriana Villegas Vargas; lo anterior respecto del Acoso Laboral (mobbing) que le fuera reclamado por Olivia Martínez Charre y Mónica Pavón Andrade.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 03 de agosto del 2016 se recibió el oficio SMDIF/DIR/1048/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	023/16-D
	28/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento administrativo en contra del Delegado del Ministerio Público, licenciado Juan Carlos Bautista Vicente, respecto de la Violación al Derecho de Acceso a la Justicia, de la cual se doliera Aarón Mata Mata.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de julio del 2016 se recibió el oficio 4160/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio 4159/2016 a través del cual instruye al Subprocurador de Justicia Región “D” para que se lleve a cabo la notificación de la determinación recaída dentro de la carpeta de investigación 52248/2015 radicada en la delegación del M.P. de Victoria Gto.
También se anexa copia del oficio 4158/2016 a través del cual instruye al Visitador General para que dé inicio al procedimiento administrativo al Lic. Juan Carlos Bautista Vicente, Delegado del Ministerio Público en Victoria, Gto.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5154/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio 022/VG/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente 105/VIII/VG/2016 instaurado en contra del Lic. Juan Carlos Bautista Vicente en el que se determinó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	023/16-D
	28/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya lo conducente, a efecto de que se lleve a cabo notificación a Aarón Mata Mata respecto del archivo recaído dentro de la Carpeta de Investigación 52248/2015, lo anterior bajo el contexto normativo aplicable.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de julio del 2016 se recibió el oficio 4160/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio 4159/2016 a través del cual instruye al Subprocurador de Justicia Región “D” para que se lleve a cabo la notificación de la determinación recaída dentro de la carpeta de investigación 52248/2015 radicada en la delegación del M.P. de Victoria Gto.
También se anexa copia del oficio 4158/2016 a través del cual instruye al Visitador General para que dé inicio al procedimiento administrativo al Lic. Juan Carlos Bautista Vicente, Delegado del Ministerio Público en Victoria, Gto.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5154/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 08 de marzo del 2017 se recibió el oficio PGJ/DGJ/ADH/1009/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa que se emitió una determinación dentro de la Carpeta de Investigación 52248/2015 del Índice de la Delegación del Ministerio Público en Victoria, Gto. por lo cual se citó al ofendido en las oficinas de la Delegación informándole que tenía tres días en caso de no estar de acuerdo para inconformarse, al quererle entregar unas copias de la resolución el quejoso se reusó a firmar y a recibir dichas copias. Se envio nuevo citatorio para que acudiera con su asesor jurídico pero no asistió a la cita.

	031/16-D
	28/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, por la actuación de la Agente del Ministerio Público, licenciada María del Carmen Córdova Sánchez, respecto de los hechos dolidos por Bárbara Xóchitl Macías Martínez, mismos que se hizo consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de julio del 2016 se recibió el oficio 4527/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio 4526/2016 a través del cual instruye al Visitador General para que dé inicio al procedimiento administrativo a la Lic. María del Carmen Córdoba Sánchez, Agente del M.P. de San Miguel de Allende.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5154/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio 7305/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 08 de marzo se recibió el oficio 114/VG/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del Procedimiento Administrativo 069/V/VG/2016 instaurado en contra de las Licenciadas Blanca Estela Arredondo Villegas y María del Carmen Córdova Sánchez agentes del Ministerio Publico III en la ciudad de San Miguel de Allende, de la que se desprende que a la Lic. María del Carmen Córdoba se le impuso una sanción consistente en una amonestación, ya que quedó acreditado que la notificación de archivo dentro de la carpeta de investigación 25157/2015, no se realizó conforme a la norma.
Por otro lado no se pudo acreditar que la funcionarias actuaran de la manera que les fue atribuida, con respecto al periodo de inactividad, señalado en el procedimiento 069/V/VG/2016, por lo que se declaró la No Responsabilidad Administrativa.

	063/16-C
	28/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento administrativo en contra los Agentes del Ministerio Público Ma. Lucina Leal Tamayo, Jesús Salvador Montoya Rivera y Víctor Manuel Guevara Ramos, respecto de los hechos dolidos por Miguel Ángel Nava Martínez en su calidad de apoderado legal de Carlos Nava Sánchez, y que se hicieron consistir en Dilación en la Procuración de Justicia; lo anterior respecto de la Averiguación Previa número 7162/2015 en su momento tramitada en la Agencia del Ministerio Público número 2 de la Unidad de Tramitación Común de Apaseo el Grande, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 07 de julio del 2016 se recibió el oficio 4102/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 15 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5028/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 22 de septiembre del 2016 se recibió el oficio 816/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa la resolución emitida dentro del expediente 086/VII/VG/2016 instaurado en contra de los Lics. Ma. Lucina Leal Tamayo, Jesús Salvador Montoya Rivera y Víctor Manuel Guevara Ramos en el que se determinó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	083/16-A
	28/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de la licenciada Ma. del Carmen Miranda Muro, Agente del Ministerio Público, respecto de la Violación del Derecho de Acceso a la Justicia que le fuera reclamada por María Guadalupe Moreno Galván.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de julio del 2016 se recibió el oficio 4145/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 11 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento 4144/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Visitador General para que se dé inicio del Procedimiento Administrativo a la Agente del Ministerio Público Ma. del Carmen Miranda Muro y al Lic. José Cuauhtémoc Aguilar Ortega, Jefe de la Unidad de Investigación de Tramitación común de León Gto.

El 11 de julio del 2016 se recibió el oficio 4146/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que en lo relativo a girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se concluya la integración de la averiguación previa 3686/2015 y se emita determinación dentro de la misma; nos reitera que el jefe de la unidad de investigación de tramitación común de León, Gto. Informo que la indagatoria fue consignada el 06 de abril del 2016 al Juzgado Segundo Penal de Partido de León, Guanajuato, bajo el número de procedo 108/2016, mismo que se sobreseyó por el perdón de las ofendidas en fecha 02 de mayo del 2016.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5154/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 19 de septiembre del 2016 se recibió el oficio 792/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa la resolución emitida dentro del expediente 089/VII/VG/2016 instaurado en contra de los Lics. Ma. del Carmen Miranda Muro y José Cuauhtémoc Aguilar Ortega y en el que se determinó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	083/16-A
	28/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del licenciado José Cuauhtémoc Aguilar Ortega, Jefe de la Unidad de Investigación de Tramitación Común de esta ciudad, respecto de la Violación del Derecho de Acceso a la Justicia que le fuera reclamada por María Guadalupe Moreno Galván.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de julio del 2016 se recibió el oficio 4145/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 11 de julio del 2016 se recibió el oficio 4146/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que en lo relativo a girar instrucciones a quien corresponda a efecto de que se concluya la integración de la averiguación previa 3686/2015 y se emita determinación dentro de la misma; nos reitera que el jefe de la unidad de investigación de tramitación común de León, Gto. Informo que la indagatoria fue consignada el 06 de abril del 2016 al Juzgado Segundo Penal de Partido de León, Guanajuato, bajo el número de procedo 108/2016, mismo que se sobreseyó por el perdón de las ofendidas en fecha 02 de mayo del 2016.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5154/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 19 de septiembre del 2016 se recibió el oficio 792/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa la resolución emitida dentro del expediente 089/VII/VG/2016 instaurado en contra de los Lics. Ma. del Carmen Miranda Muro y José Cuauhtémoc Aguilar Ortega y en el que se determinó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	091/16-A
	28/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se instruya procedimiento disciplinario en contra del Agente del Ministerio Público de Tramitación Común 3 de León, Guanajuato, licenciado Carlos Alberto Robledo Rocha, lo anterior respecto de la imputación de Karina Juárez Castro, misma que hizo consistir en Irregular Integración de Averiguación Previa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de julio del 2016 se recibió el oficio 4510/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio 4508/2016 a través del cual instruye al Visitador General para que dé inicio al procedimiento administrativo al Lic. Carlos Alberto Robledo Rocha, Agente del M.P. de León, Gto.; también se anexa copia del oficio 4509/2016 mediante el cual se instruye al Subprocurador de Justicia Región “A” para que revise la averiguación previa 29160/2015 del índice de la Agencia del M.P. 3 de León, Gto. y se proceda con forme a derecho dentro de la misma.

A través del oficio 5333/2016 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 25 de octubre del 2016 se recibió el oficio 889/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente 108/VIII/VG/2016 instaurado en contra de Carlos Alberto Robledo Rocha, en el que se declaró la No Responsabilidad Administrativa.

	091/16-A
	28/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda se acuerden conforme a derecho corresponda, las peticiones llevadas a cabo por la parte lesa, dentro de la Averiguación Previa 29160/2015 ventilada en la Agencia del Ministerio Público de Tramitación Común 3 de León, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de julio del 2016 se recibió el oficio 4510/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio 4508/2016 a través del cual instruye al Visitador General para que dé inicio al procedimiento administrativo al Lic. Carlos Alberto Robledo Rocha, Agente del M.P. de León, Gto.; también se anexa copia del oficio 4509/2016 mediante el cual se instruye al Subprocurador de Justicia Región “A” para que revise la averiguación previa 29160/2015 del índice de la Agencia del M.P. 3 de León, Gto. y se proceda con forme a derecho dentro de la misma.

El 27 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento 1651 a través del cual el Director de Investigación Especializada Encargado del Despacho del Subprocurador por Ministerio de Ley instruye al Agente del Ministerio Público de la Unidad de Atención Integral a las Mujeres para que provea lo conducente a efecto de que se acredite con forme a derecho las peticiones por la parte lesa, así como con apego a la legalidad y a los principio que rigen la función ministerial, revise la averiguación previa 29160/2015 actualmente a su cargo y proceda conforme a derecho corresponda.

El 10 de agosto del 2016 se recibió el oficio 4864/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio 1651 a través del cual el Director de Investigación Especializada Encargado del Despacho del Subprocurador por Ministerio de Ley instruye al Agente del Ministerio Público de la Unidad de Atención Integral a las Mujeres para que provea lo conducente a efecto de que se acredite con forme a derecho las peticiones por la parte lesa, así como con apego a la legalidad y a los principio que rigen la función ministerial, revise la averiguación previa 29160/2015 actualmente a su cargo y proceda conforme a derecho corresponda.

A través del oficio 5333/2016 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 04 de octubre del 2016 se recibió el oficio 6230/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que dentro de la averiguación previa 29160/2015 del índice de la Agencia del Ministerio público de Tramitación Común 3 de León Guanajuato, se realizó el desglose, a fin de investigar los hechos relativos a la queja en comento, indicándose la indagatoria 13801/2016, dentro de la cual se emitió determinación en fecha 31 de agosto del 2016, realizándose la notificación correspondiente.

	091/16-A
	28/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que realice las gestiones pertinentes a efecto de que se lleve a cabo la cabal integración de la Averiguación Previa 29160/2015 ventilada en la Agencia del Ministerio Público de Tramitación Común 3 de León, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 25 de julio del 2016 se recibió el oficio 4510/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio 4508/2016 a través del cual instruye al Visitador General para que dé inicio al procedimiento administrativo al Lic. Carlos Alberto Robledo Rocha, Agente del M.P. de León, Gto.; también se anexa copia del oficio 4509/2016 mediante el cual se instruye al Subprocurador de Justicia Región “A” para que revise la averiguación previa 29160/2015 del índice de la Agencia del M.P. 3 de León, Gto. y se proceda con forme a derecho dentro de la misma.

El 27 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento 1651 a través del cual el Director de Investigación Especializada Encargado del Despacho del Subprocurador por Ministerio de Ley instruye al Agente del Ministerio Público de la Unidad de Atención Integral a las Mujeres para que provea lo conducente a efecto de que se acredite con forme a derecho las peticiones por la parte lesa, así como con apego a la legalidad y a los principio que rigen la función ministerial, revise la averiguación previa 29160/2015 actualmente a su cargo y proceda conforme a derecho corresponda.

A través del oficio 5333/2016 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 04 de octubre del 2016 se recibió el oficio 6230/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que dentro de la averiguación previa 29160/2015 del índice de la Agencia del Ministerio público de Tramitación Común 3 de León Guanajuato, se realizó el desglose, a fin de investigar los hechos relativos a la queja en comento, indicándose la indagatoria 13801/2016, dentro de la cual se emitió determinación en fecha 31 de agosto del 2016, realizándose la notificación correspondiente.

	096/16-A
	28/06/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los Guardias de Seguridad Penitenciaria del Centro Estatal de Reinserción Social de León, Guanajuato, Jorge Luis Mendoza Díaz, Orlando Mora Vázquez, José Nicolás Hernández González, César Alejandro Muñoz González y Fernando Aguirre López; lo anterior respecto de las Lesiones de las cuales se doliera Julio César Pérez Hernández.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de julio del 2016 se recibió el oficio SSP/525/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1104/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se envió el oficio SSP/624/16 instruyendo al Titular de la Unidad de Asuntos Internos para que dé inicio al procedimiento correspondiente en contra de Jorge Luis Mendoza Díaz, Orlando Mora Vázquez, José Nicolás Hernández González, Cesar Alejandro Muñoz González y Fernando Aguirre López, guardias de seguridad penitenciaria adscritos al Centro Estatal de Reinserción social de León, Guanajuato.

El 09 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1522/2016 a través del cual informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del procedimiento de investigación número P.I.121/2016, en la que se determinó el archivo.

	151/15-C
	28/06/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de la médica especialista en ginecología Oralia Edith Luna Muñoz, así como de la médica especialista en anestesiología Diana Antonieta Sánchez Zárate, ambas adscritas al Hospital Materno de Celaya; lo anterior respecto de la Inadecuada Prestación de Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, de la cual se doliera Octavio Nicolás Cruz en agravio de su pareja, quien en vida atendiera al nombre de Raquel Villanueva Suárez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de julio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4319 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

A través del oficio CAJ/AP/4637 recibido el 21 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 01 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4686 a través del cual la autoridad recomendada informa que se envió oficio CAJ/AP/4330 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que instaure el procedimiento correspondiente iniciando investigación mediante número de expediente DQD/556/2016, respecto a la tercera recomendación se envió oficio CAJ/AP/4320 al Coordinador General de Salud Pública mismo que emitió comunicado CGSP-00404/2016 mediante el cual informa que se ofrecieron servicios de atención médica y psicológica los cuales fueron aceptados y además ha iniciado el tratamiento acudiendo a consulta el 24 de julio del presente año y siendo valorado por la Psic. Esther Azucena Medrano Aguilar quien emite nota informativa.

A través del oficio CAJ/AP/1737/2017 recibido el 24 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	151/15-C
	28/06/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño a los familiares de quien en vida atendió al nombre de Raquel Villanueva Suárez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 08 de julio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4319 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que no la acepta por lo que se le envió oficio SG/2296/16 solicitándole la reconsideración.

El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número CAJ/AP/1592/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/1737/2017 recibido el 24 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	151/15-C
	28/06/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que realice las gestiones pertinentes a efecto de que se proporcione o continúe la atención psicológica que requiera Octavio Nicolás Cruz, así como los familiares directos que así lo deseen, lo anterior como consecuencia del fallecimiento de Raquel Villanueva Suárez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 08 de julio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4319 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

A través del oficio CAJ/AP/4637 recibido el 21 de julio del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 01 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4686 a través del cual la autoridad recomendada informa que se envió oficio CAJ/AP/4330 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que instaure el procedimiento correspondiente iniciando investigación mediante número de expediente DQD/556/2016, respecto a la tercera recomendación se envió oficio CAJ/AP/4320 al Coordinador General de Salud Pública mismo que emitió comunicado CGSP-00404/2016 mediante el cual informa que se ofrecieron servicios de atención médica y psicológica los cuales fueron aceptados y además ha iniciado el tratamiento acudiendo a consulta el 24 de julio del presente año y siendo valorado por la Psic. Esther Azucena Medrano Aguilar quien emite nota informativa.

	006/15-B
	29/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los oficiales de Seguridad Pública Benjamín Florentino Romero Ramírez, José Hipólito Reyes Ayala, Eduardo Miramontes Medina y Juan Carlos Manríquez Camarillo, en cuanto a las Lesiones reclamadas por Cristian Adolfo Aldaco Villegas; lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el inciso a) del Apartado III tres, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de agosto del 2016 se recibió el oficio PM/397/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 30 de septiembre del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DCI/3934/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa la Determinación de Falta No Grave emitida dentro del expediente de investigación INV/055/16 instaurado contra de Benjamín Florentino Romero Ramírez, José Hipólito Reyes Ayala, Eduardo Miramontes Medina y Juan Carlos Manríquez Camarillo.

	018/15-C
	29/06/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se inicie procedimiento administrativo en contra del médico Rodrigo Servín de la Mora del Castillo, adscrito al Hospital Comunitario de Villagrán, Guanajuato, respecto del Trato Indigno que le fuera reclamado por María Guadalupe Medel Tovar.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de julio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4571 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 05 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4908 a través del cual la autoridad recomendada comenta que envió oficio al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio al procedimiento administrativo recomendado (No anexa el oficio), además manifiesta en relación a la segunda y tercera recomendación que se envió oficio CAJ/AP/4573 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-004/16/2016 mediante el cual informa lo siguiente:
• Adjunta oficio HCV/DIR/536/2016 suscrito por el Director del Hospital Comunitario de Villagrán, mismo que incluye anexo Procedimiento Especifico para el funcionamiento de Referencia, Contrarreferencia de Hospital Comunitario en el mismo comunicado anexa invitaciones a medios al apego de la aplicación efectiva de la NOM-004-SSA3-2013 del Expediente Clínico así como a las instrucciones del Modelo de Evaluación del Expediente y
• Anexa oficio HCV/0948/16 suscrito por el Director del Hospital General Salamanca, mismo que da a conocer la reinstalación de Comité de Referencia y Contrarreferencia de pacientes de la Red Salamanca, difunde a los Jefes de Servicios Médicos y Trabajo Social la carta de los servicios actualizada del ISAPEG así como informa sobre capacitaciones y memorándums dirigidos al personal de la Unidad Médica mediante los cuales se les instruye al apego del cumplimiento de la NOM-004-SSA3-2013 del Expediente Clínico.

	018/15-C
	29/06/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se instruya a los titulares de los hospitales de Villagrán y Salamanca, Guanajuato, a efecto de que se optimicen los medios de comunicación para la referencia oportuna de los pacientes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de julio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4571 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 05 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4908 a través del cual la autoridad recomendada comenta que envió oficio al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio al procedimiento administrativo recomendado (No anexa el oficio), además manifiesta en relación a la segunda y tercera recomendación que se envió oficio CAJ/AP/4573 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-004/16/2016 mediante el cual informa lo siguiente:
• Adjunta oficio HCV/DIR/536/2016 suscrito por el Director del Hospital Comunitario de Villagrán, mismo que incluye anexo Procedimiento Especifico para el funcionamiento de Referencia, Contrarreferencia de Hospital Comunitario en el mismo comunicado anexa invitaciones a medios al apego de la aplicación efectiva de la NOM-004-SSA3-2013 del Expediente Clínico así como a las instrucciones del Modelo de Evaluación del Expediente y
• Anexa oficio HCV/0948/16 suscrito por el Director del Hospital General Salamanca, mismo que da a conocer la reinstalación de Comité de Referencia y Contrarreferencia de pacientes de la Red Salamanca, difunde a los Jefes de Servicios Médicos y Trabajo Social la carta de los servicios actualizada del ISAPEG así como informa sobre capacitaciones y memorándums dirigidos al personal de la Unidad Médica mediante los cuales se les instruye al apego del cumplimiento de la NOM-004-SSA3-2013 del Expediente Clínico.

	018/15-C
	29/06/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se instruya al personal médico de los hospitales de Villagrán y Salamanca, Guanajuato, con el propósito de que en todo momento se sigan los lineamientos de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 relativa a la integración del expediente clínico de los pacientes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de julio del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4571 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 05 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4908 a través del cual la autoridad recomendada comenta que envió oficio al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio al procedimiento administrativo recomendado (No anexa el oficio), además manifiesta en relación a la segunda y tercera recomendación que se envió oficio CAJ/AP/4573 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-004/16/2016 mediante el cual informa lo siguiente:
• Adjunta oficio HCV/DIR/536/2016 suscrito por el Director del Hospital Comunitario de Villagrán, mismo que incluye anexo Procedimiento Especifico para el funcionamiento de Referencia, Contrarreferencia de Hospital Comunitario en el mismo comunicado anexa invitaciones a medios al apego de la aplicación efectiva de la NOM-004-SSA3-2013 del Expediente Clínico así como a las instrucciones del Modelo de Evaluación del Expediente y
• Anexa oficio HCV/0948/16 suscrito por el Director del Hospital General Salamanca, mismo que da a conocer la reinstalación de Comité de Referencia y Contrarreferencia de pacientes de la Red Salamanca, difunde a los Jefes de Servicios Médicos y Trabajo Social la carta de los servicios actualizada del ISAPEG así como informa sobre capacitaciones y memorándums dirigidos al personal de la Unidad Médica mediante los cuales se les instruye al apego del cumplimiento de la NOM-004-SSA3-2013 del Expediente Clínico.

	023/16-A
	29/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PURÍSIMA DEL RINCÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato, José Juventino López Ayala, para que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Edith Rodríguez Rodríguez y Jesús Ávila Martínez, lo anterior respecto de las Lesiones dolidas por Juan Mario López Hernández.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de agosto del 2016 se recibió el oficio HAP/PM/165/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	023/16-A
	29/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PURÍSIMA DEL RINCÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Purísima del Rincón, Guanajuato, José Juventino López Ayala, con el propósito de que realice todas aquellas gestiones que resulten necesarias a efecto de que en el área de separos municipales de dicho municipio, se cuente de manera permanente con servicio médico, el cual permita certificar el estado de salud de las personas que ingresan a ellos con motivo de la comisión de faltas administrativas; lo anterior de conformidad con el Principio 24 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 02 de agosto del 2016 se recibió el oficio HAP/PM/165/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	064/16-A
	29/06/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de Javier Ramírez Sánchez, Jesús Martin Ramírez Ruiz y Jesús Javier Rocha Rea, Personal Penitenciario, adscrito al Centro Estatal de Reinserción Social de Guanajuato, Guanajuato, Javier Ramírez Sánchez, Jesús Martin Ramírez Ruiz y Jesús Javier Rocha Rea, respecto de la Violación a los Derechos de los Reclusos o Internos en la modalidad de Lesiones, de la cual se doliera Edgar Iván Luna Herrera.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de julio del 2016 se recibió el oficio SSP/524/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además solicita copias certificadas.

El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1109/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la primera recomendación se envió el oficio SSP/622/2016 mediante el cual se instruyó al Titular de Asuntos Internos y Procedimientos, para efecto de dar inicio al procedimiento correspondiente en contra de Javier Ramírez Sánchez, Jesús Martín Ramírez Ruiz y Jesús Rocha Rea.
Por lo que respecta a la segunda recomendación mediante oficio SSP/623/2016 se dieron instrucciones al Titular de Asuntos Internos y Procedimientos, para iniciar el procedimiento de investigación que permita dilucidar la identidad del servidor público a quien le asistió la responsabilidad de indicar el retiro de la “sujeción gentil”.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/1555/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 01 de febrero del 2017 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/123/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro de procedimiento P.I.123/2016 del que se desprende que se aplicó una amonestación.

	064/16-A
	29/06/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que se inicie procedimiento administrativo que permita dilucidar la identidad del servidor público a quien le asistió la responsabilidad de indicar el retiro de la “sujeción gentil”, que hasta la noche del día 01 de marzo del año de referencia continuaba, en agravio de Edgar Iván Luna Herrera, lo anterior en relación a la Violación a los Derechos de los Reclusos o Internos en la modalidad de Trato Indigno, expuesta en el inciso a) del apartado II del caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 19 de julio del 2016 se recibió el oficio SSP/524/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además solicita copias certificadas.

El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1109/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la primera recomendación se envió el oficio SSP/622/2016 mediante el cual se instruyó al Titular de Asuntos Internos y Procedimientos, para efecto de dar inicio al procedimiento correspondiente en contra de Javier Ramírez Sánchez, Jesús Martín Ramírez Ruiz y Jesús Rocha Rea.
Por lo que respecta a la segunda recomendación mediante oficio SSP/623/2016 se dieron instrucciones al Titular de Asuntos Internos y Procedimientos, para iniciar el procedimiento de investigación que permita dilucidar la identidad del servidor público a quien le asistió la responsabilidad de indicar el retiro de la “sujeción gentil”.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/1555/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 01 de febrero del 2017 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/123/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa que por lo que corresponde a la segunda recomendación el procedimiento se encuentra en trámite por lo que solicitan una prórroga.

	112/15-D
	29/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de Jesús Antonio Derramadero Aguilar y Eduardo Daniel Ortiz Pérez, Agentes de la Policía Ministerial del Estado, adscritos al municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, respecto de la Detención Arbitraria de la cual se doliera José Cándido Lucio González.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de julio del 2016 se recibió el oficio 4482/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio 4481/2016 a través del cual instruye al Visitador General para que dé inicio al procedimiento administrativo contra los agentes de policía municipal Jesús Antonio Derramadero Aguilar y Eduardo Daniel Ortiz Pérez.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5154/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	112/15-D
	29/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de Jesús Antonio Derramadero Aguilar y Eduardo Daniel Ortiz Pérez, Agentes de la Policía Ministerial del Estado, adscritos al municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, respecto de la Retención Ilegal de la cual se doliera José Cándido Lucio González.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 21 de julio del 2016 se recibió el oficio 4482/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio 4481/2016 a través del cual instruye al Visitador General para que dé inicio al procedimiento administrativo contra los agentes de policía municipal Jesús Antonio Derramadero Aguilar y Eduardo Daniel Ortiz Pérez.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5154/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	365/15-B
	29/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación a la Presidenta Municipal de Pueblo Nuevo, Guanajuato, licenciada Larisa Solórzano Villanueva, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra del elemento de Policía Municipal Salvador Solís Salinas, así como de los otrora servidores públicos municipales Hugo Martínez Mireles y José Antonio Núñez Serrano, lo anterior respecto de la Detención Arbitraria que les fuera reclamada por A1.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de agosto del 2016 se recibió el oficio 117/PM/02/08/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	365/15-B
	29/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación a la Presidenta Municipal de Pueblo Nuevo, Guanajuato, licenciada Larisa Solórzano Villanueva, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra del elemento de Policía Municipal Salvador Solís Salinas, así como de los otrora servidores públicos municipales Hugo Martínez Mireles y José Antonio Núñez Serrano respecto de las Lesiones que les fueran reclamadas por A1.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de agosto del 2016 se recibió el oficio 117/PM/02/08/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	011/16-A
	30/06/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que instruya al Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, Juan García Ángeles, a efecto de que cuando elementos bajo su mando ejerzan su Derecho de Petición, el mismo sea garantizado en los términos que establece el artículo 8º octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ello en relación a la Violación del Derecho de Petición reclamada por Sergio Guillén Gámez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 01 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/564/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias del expediente.

El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1181/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del oficio SSP/615/216 a través del cual el Secretario de Seguridad Pública instruye al Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado, para que en lo subsecuente, cuando elementos bajo su cargo ejerzan su derechos de petición, el mismo sea garantizado a las formalidades que establece el artículo 8° Constitucional.

El 09 de septiembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1266/2016 a través del cual la autoridad recomendada envía copia del oficio SSP/DGJVIDG/1181/2016 en el que nos comparte que mediante oficio SSP/615/16 el Titular de la Secretaria de Seguridad Pública instruyo al Director General de las Fuerzas de Seguridad Pública del Estado para que en lo subsecuente, cuando elementos bajo su mando ejerzan su derecho de petición, el mismo sea garantizado.

	011/16-A
	30/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, maestro Edgar Castro Cerrillo, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento en contra del Oficial Calificador, licenciado José de Jesús López Mendoza, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica reclamada por Sergio Guillén Gámez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada toda vez que el 29 de julio del 2016 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio PMG-601/2016 a través del cual solicita al Contralor municipal para que inicie el procedimiento administrativo en contra del Oficial Calificador (recomendación segunda) así como, copia del oficio PMG-602/2016 mediante el cual instruyo al Medico Juan Andrade Rodríguez, para que al realizar los certificados médicos y de alcoholemia emplee procesos técnicos expresos o bien se apoye en herramientas tecnológicas.

	011/16-A
	30/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, maestro Edgar Castro Cerrillo, instruya por escrito al médico Juan Andrade Rodríguez, a efecto que en lo subsecuente al momento de realizar certificados médicos y de alcoholemia emplee procesos técnicos expresos o bien se apoye en herramientas tecnológicas, ello en relación a la Falta de Diligencia que fuera reclamada por Sergio Guillén Gámez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada toda vez que el 29 de julio del 2016 se recibió el oficio sin número a través del cual la autoridad manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio PMG-601/2016 a través del cual solicita al Contralor municipal para que inicie el procedimiento administrativo en contra del Oficial Calificador (recomendación segunda) así como, copia del oficio PMG-602/2016 mediante el cual instruyo al Medico Juan Andrade Rodríguez, para que al realizar los certificados médicos y de alcoholemia emplee procesos técnicos expresos o bien se apoye en herramientas tecnológicas.

	064/16-B
	30/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento administrativo en contra del Agente del Ministerio Público 1 de Valle de Santiago, Guanajuato, licenciado José Manuel Serrano Arrellano, respecto de los hechos dolidos por José Luis Damián Zavala, mismos que se hicieron consistir en Dilación en la Procuración de Justicia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de julio del 2016 se recibió el oficio 4269/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
El 14 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento 4267/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Visitador General para que se dé inicio del Procedimiento Administrativo al Lic. José Manuel Serrano Arellano, Agente del Ministerio Público I de Valle de Santiago, Gto. 
El 14 de julio se recibió el oficio de conocimiento 4268/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Subprocurador de Justicia Región B a efecto de que con apego a la legalidad y a los principios que rigen la función ministerial, se revise la averiguación previa 6336/2012 del índice de la agencia del Ministerio Público I de Valle de Santiago, Gto, y proceda conforme a derecho corresponda.

A través del oficio 5639/2016 recibido el 06 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio 7814/2016 recibido el 19 de diciembre la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 10 de enero del 2017 se recibió el oficio 1086/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo 099/VII/VG/2016 instaurado contra del Lic. José Manuel Serrano Arellano, del cual se determinó Una Amonestación.

	064/16-B
	30/06/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya lo conducente a efecto de que se integre debidamente la averiguación previa 6336/2012, radicada en el índice de la Agencia del Ministerio Público 1 de Valle de Santiago, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 14 de julio del 2016 se recibió el oficio 4269/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
El 14 de julio del 2016 se recibió el oficio de conocimiento 4267/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Visitador General para que se dé inicio del Procedimiento Administrativo al Lic. José Manuel Serrano Arellano, Agente del Ministerio Público I de Valle de Santiago, Gto. 
El 14 de julio se recibió el oficio de conocimiento 4268/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Subprocurador de Justicia Región B a efecto de que con apego a la legalidad y a los principios que rigen la función ministerial, se revise la averiguación previa 6336/2012 del índice de la agencia del Ministerio Público I de Valle de Santiago, Gto, y proceda conforme a derecho corresponda.

El 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento 2870/2016 a través del cual el Subprocurador de Justicia Región B instruye al Agente del M.P. I del Sistema Procesal Acusatorio de Valle de Santiago, para que provea lo conducente con apego a la legalidad y los principios que rigen la función ministerial se revise la Averiguación Previa 6336/2012

A través del oficio 5639/2016 recibido el 06 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio 7814/2016 recibido el 19 de diciembre la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	321/15-A
	30/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Felipe Guanajuato, profesor Mauro Javier Gutiérrez, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del elemento de Policía Municipal Arturo de Jesús Rocha Hernández respecto de las Lesiones de las que se doliera el adolescente A1.
	NO ACEPTADA
	El 15 de julio del 2016 se recibió el PM-420/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se encuentra imposibilitada para poder aceptar los acuerdos de recomendación, por lo que se le envió el oficio SG/2563/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

El 17 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PM-626/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que no acepta las recomendaciones Primera y Tercera, por lo que se envió oficio de reconsideración SG/3785/16.

OFICIO PM-420/2016 
RESPUESTA DE NO ACEPTACIÓN
RESPECTO A LA RECOMENDACIÓN PRIMERA ARGUMENTA:
“… Para la instauración de un procedimiento disciplinario se requiere cumplir con las disposiciones legales establecidas en los siguientes preceptos: artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo …. Sin embargo la unidad administrativa municipal a la que represento considera que no se actualiza ninguno de los requisitos legales para ejercer la instauración de medidas de procedimiento administrativo en contra del elemento de policía Arturo de Jesús Rocha Hernández.
Lo anterior en virtud de que no se desprende de la resolución del expediente 321/15-A, la existencia de actos y omisiones de conductas que pudieran ser contrarias a las obligaciones con motivo de sus funciones y menos aún que se haya acreditado que en el cumplimiento del deber del involucrado haya actuado con negligencia, dolo o intencionalidad en la realización de un daño, dado que en el caso concreto, concluye que el adolescente A1 fue lesionado por un funcionario público, circunstancia de la que no existen elementos de prueba concluyentes, ya que si bien es cierto que el elemento de policía Arturo de Jesús Rocha Hernández, estuvo presente en la comunidad de Santa Catarina, perteneciente al Municipio de san Felipe, Gto., lugar en el que resulta lesionado A1, resulta infundado que basta con esa consideración para que esa Procuraduría de los Derechos Humanos, determine que haya sido el elemento en mención quien detonó su arma causando la lesión de A1.
En las conclusiones enunciadas en el inciso a) referente a las lesiones que presentó el adolescente A1 quien presentó una herida por proyectil de arma de fuego en omóplato izquierdo, se concluyó “en cuanto al calibre del proyectil se tiene indicios que este es de un calibre 9 milímetros..” “…No es posible precisar o establecer el calibre al que pertenece con exactitud; sin embargo, de manera hipotética es posible deducir que su imagen guarda similitud o semejanza a los proyectiles pertenecientes al calibre 9mm…” DE lo cual no es posible tener la certeza de que realmente la ojiva alojada en el omóplato izquierdo de A1, haya sido detonado por el arma de cargo de Arturo de Jesús Rocha Hernández. 
Además esa autoridad de los derechos Humanos funda algunas de sus consideraciones en la carpeta de investigación número 53061/2015, la cual aún no ha sido concluida, es decir, que la autoridad competente para acreditar la pretensión punitiva, no ha determinado la existencia de una probable responsabilidad en contra de persona determinada. 
El proceder de esta Presidencia Municipal se rige por los principios de legalidad, objetiva, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos de los ciudadanos, así como de sus servidores públicos, además el artículo 4 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanqjuato, dispone que la autoridad municipal únicamente puede hacer lo que la Ley le concede, por lo que ante la falta de fundamentación y motivación en virtud de los argumentos esgrimidos, me encuentro imposibilitado legalmente para solicitar el inicio de un procedimiento disciplinario sin tener en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para presumir la responsabilidad del elemento de policía Arturo de Jesús Rocha Hernández, además de actuar en contravención de los dispositivos legales citados en el primer párrafo de la recomendación de la que hago referencia, circunstancia que podría definirse hasta en tanto se resuelva la carpeta de investigación número 53061/2015.
RESPECTO A LA RECOMENDACIÓN SEGUNDA:
En cuanto a lo relativo a la indemnización pecuniaria, es imperativo reiterar que para realizar tal indemnización, se requiere obligadamente que se haya realizado una actividad administrativa irregular por parte de los integrantes de la Administración Pública Municipal, lo anterior de conformidad con lo establecido en Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y los Municipios de Guanajuato, a la que el Municipio de San Felipe, Gto., está sujeto. Además que de conformidad con los numerales 4 y 70 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato con relación al artículo 21 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del estado y los Municipios de Guanajuato, es indispensable que para la procedencia de una erogación respectiva se debe de acreditar la existencia de la actividad administrativa irregular, objetiva y directa por parte del Municipio de San Felipe, Guanajuato.
Además de lo anterior no se encuentran reunidos los extremos exigidos por la ley para que se le condenara al aquí recurrente al pago de la reparación del daño proveniente del delito de lesiones, lo que nos lleva a concluir que aunque el Representante Social es la institución encargada de acreditar la pretensión punitiva del estado, conforme a la facultad constitucional contenida en el artículo 21 constitucional; sin embargo, para su procedencia es necesario que la Fiscalía acredite el monto y procedencia del pago de la reparación del daño con los suficientes elementos de prueba para justificar dichos gastos; situación que en la especie no se actualiza, pues como se ha mencionado la secuela procedimental de la carpeta de investigación número 53061/2015, no ha sido concluida.
Además de todas las afirmaciones anteriores es necesario manifestarle señor Procurador, que hemos visto con preocupación que se llega a la determinación de que el elemento policíaco es responsansable de los hechos en donde resultó lesionado A1, cuando la mayor parte de los policías que participaron en el operativo refieren que escucharon disparos de armas de fuego, por lo que la ojiva que se le alojó a la persona lesionada, pudo provenir de alguna de las armas que fueron detonadas y que no eran la de cargo del policía municipal. 
Por otro lado, toda arma deja huella en la ojiva que dispara, por lo que creemos que debería esperarse a contar con al ojiva respectiva, a efecto de determinar el arma de la que salió disparada. 
Aunado a lo anterior, en la determinación de recomendaciones, se determina que se siga procedimiento disciplinario en contra del elemento de la policía municipal de San Diego de la unión; pero no sabemos en el supuesto caso, qué participación tuvo dicho elemento concretamente en las lesiones causadas a A1, por lo que nos parece de imprescindible importancia el hecho de que se tenga la certeza de que el arma que lesionó a A1, estaba a cargo del elemento de policía de San Felipe, Gto.
Señor Procurador:
Debe entenderse que no me estoy negando de ninguna manera a respetar los derechos humanos de A!, tampoco a cubrir el monto de los daños causados; sin embargo, sí es deseo de esta administración, el esperar a que las indagatorias, sobre todo, las que se practiquen a la ojiva alojada en el cuerpo de la víctima, sean concluyentes y no dejen lugar a dudas; si el caso fuera de que el policía de San Felipe, Gto., fue quien detonó el arma en contra de dicha persona, no dudaré en cubrir el monto de los gastos que haya erogado y el de ordenar el inicio de un procedimiento investigatorio y que, de ser el caso, concluya con la sanción que amerite; pero sí quiero dejar en claro, que de lo relatado en su oficio, nos deja muchas dudas sobre la certeza del autor del disparo en contra de A1. 
Por último reitero que esta administración a mi cargo tiene la firme determinación de promover y respetar los derechos humanos y, en la medida de lo posible, evitar su violación de tales derechos fundaméntales, pero en esta particular situación me encuentro legalmente impedido para aceptar las recomendaciones esgrimidas…” 

Respuesta a la Primera Reconsideración. OFICIO PM-626/2016 ARGUMENTOS:
“…Manifiesto nuevamente mi imposibilidad para poder aceptar los acuerdos de recomendación PRIMERA y TERCERA pronunciados el 30 de junio del 2016 en virtud de las siguientes consideraciones:
En las reflexiones pronunciadas en el oficio que se contesta sugiere nuevamente que debe llevarse a cabo un procedimiento disciplinario así como el pago de la reparación del daño derivado de las lesiones que recibió el menor A1, sin embargo, cabe reafirmar la postura de esta autoridad municipal, en cuanto a que no me estoy negando de ninguna manera a respetar los Derechos Humanos de A1y tampoco a cubrir el monto de los daños causados en caso de que existan elementos suficientes probatorios para acreditar que las lesiones producidas a A1, lo hayan sido por el elemento de policía Arturo de Jesús Rochas Hernández.
Para lo cual resulta indispensable que se practique de la investigación y análisis correspondiente de la ojiva alojada en el cuerpo de la víctima, que conduzca a determinar. Si ésta coincide con los proyectiles de alguno de los miembros de seguridad pública que se encontraban en la comunidad se Santa Catarina, perteneciente a este municipio, el día 06 de diciembre de 2015, además de especificar a qué elemento pertenecía, ya que había policías de la ciudad de San Diego de la Unión como de San Felipe.
Al respecto resulta necesario destacar que dicha situación no ha sido determinada, tan es así que la Procuraduría Estatal de los Derechos Humanos emite recomendación para que se realice reparación de daño tanto al suscrito como al presidente del municipio de San Diego de la Unión. Además de ello, la autoridad protectora de los Derechos Humanos, es omisa en deslindar responsabilidades y determinar montos específicos correspondientes a cada municipio.
Esta autoridad coincide con su consideración respecto a que toda violación a un derecho humano da lugar a un derecho a la víctima o sus derechohabientes a obtener reparación, el cual implica el deber del Estado de reparación y el derecho de dirigirse contra el autor; es por ello que, se insiste, al no existir plenamente acreditado, ni en autos de la queja 321/15-A, ni la carpeta de investigación número 53061/2015, quien es el autor material de la lesiones provocadas a A1, no puede señalarse que un servidor público del municipio de San Felipe, Gto., cometió violación a un derecho humano a A1, y en consecuencia de ello se deba substancias un procedimiento administrativo...” 
Respuesta a la Segunda Reconsideración. OFICIO PM-02/2016 ARGUMENTOS:
“…Respetuosamente y de la manera más atenta me permito dar contestación a su oficio SG/3785/16 (…).
Una vez que el mismo ha sido analizado, me he percatado que su oficio de mérito reseña lo mismo que el diverso SG/2563/16, en el cual acusó mi oficio PM-420/2016, y tiene el mismo contenido de su oficio SG/3785/16, que fue respondido oportunamente mediante oficio PM-626/2016, de fecha 31 treinta y uno de octubre del 2016 dos mil dieciséis, mismo que fue recepcionado por ese organismo protector de los Derechos Humanos el día 11 de noviembre de 2016….”

	321/15-A
	30/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Diego de la Unión, Guanajuato, ciudadano Juan Carlos Castillo Cantero, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del elemento de Policía Municipal Salvador Segura Rodríguez respecto de las Lesiones de las que se doliera el adolescente A1.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de julio del 2016 se recibió el oficio 0298PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta parcialmente. 
Por lo que corresponde a la Tercera recomendación manifiesta que no la acepta por lo que se le envió oficio de reconsideración bajo el numero SG/2417/16.

	321/15-A
	30/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Felipe Guanajuato, profesor Mauro Javier Gutiérrez, y al Presidente Municipal de San Diego de la Unión, Guanajuato, ciudadano Juan Carlos Castillo Cantero, para que conforme a derecho proceda, asuman el pago de la Reparación del Daño a favor de la parte lesa el cual debe incluir los gastos erogados y comprobados por atención médica y/o psicológica; lo anterior de conformidad con lo establecido en el caso concreto de la presente resolución.
	NO ACEPTADA
	El 17 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PM-626/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que no acepta las recomendaciones Primera y Tercera, por lo que se envió oficio de reconsideración SG/3785/16.

OFICIO PM-420/2016 
RESPUESTA DE NO ACEPTACIÓN
RESPECTO A LA RECOMENDACIÓN PRIMERA ARGUMENTA:
“… Para la instauración de un procedimiento disciplinario se requiere cumplir con las disposiciones legales establecidas en los siguientes preceptos: artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo …. Sin embargo la unidad administrativa municipal a la que represento considera que no se actualiza ninguno de los requisitos legales para ejercer la instauración de medidas de procedimiento administrativo en contra del elemento de policía Arturo de Jesús Rocha Hernández.
Lo anterior en virtud de que no se desprende de la resolución del expediente 321/15-A, la existencia de actos y omisiones de conductas que pudieran ser contrarias a las obligaciones con motivo de sus funciones y menos aún que se haya acreditado que en el cumplimiento del deber del involucrado haya actuado con negligencia, dolo o intencionalidad en la realización de un daño, dado que en el caso concreto, concluye que el adolescente A1 fue lesionado por un funcionario público, circunstancia de la que no existen elementos de prueba concluyentes, ya que si bien es cierto que el elemento de policía Arturo de Jesús Rocha Hernández, estuvo presente en la comunidad de Santa Catarina, perteneciente al Municipio de san Felipe, Gto., lugar en el que resulta lesionado A1, resulta infundado que basta con esa consideración para que esa Procuraduría de los Derechos Humanos, determine que haya sido el elemento en mención quien detonó su arma causando la lesión de A1.
En las conclusiones enunciadas en el inciso a) referente a las lesiones que presentó el adolescente A1 quien presentó una herida por proyectil de arma de fuego en omóplato izquierdo, se concluyó “en cuanto al calibre del proyectil se tiene indicios que este es de un calibre 9 milímetros..” “…No es posible precisar o establecer el calibre al que pertenece con exactitud; sin embargo, de manera hipotética es posible deducir que su imagen guarda similitud o semejanza a los proyectiles pertenecientes al calibre 9mm…” DE lo cual no es posible tener la certeza de que realmente la ojiva alojada en el omóplato izquierdo de A1, haya sido detonado por el arma de cargo de Arturo de Jesús Rocha Hernández. 
Además esa autoridad de los derechos Humanos funda algunas de sus consideraciones en la carpeta de investigación número 53061/2015, la cual aún no ha sido concluida, es decir, que la autoridad competente para acreditar la pretensión punitiva, no ha determinado la existencia de una probable responsabilidad en contra de persona determinada. 
El proceder de esta Presidencia Municipal se rige por los principios de legalidad, objetiva, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos de los ciudadanos, así como de sus servidores públicos, además el artículo 4 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanqjuato, dispone que la autoridad municipal únicamente puede hacer lo que la Ley le concede, por lo que ante la falta de fundamentación y motivación en virtud de los argumentos esgrimidos, me encuentro imposibilitado legalmente para solicitar el inicio de un procedimiento disciplinario sin tener en pruebas documentales o elementos probatorios suficientes para presumir la responsabilidad del elemento de policía Arturo de Jesús Rocha Hernández, además de actuar en contravención de los dispositivos legales citados en el primer párrafo de la recomendación de la que hago referencia, circunstancia que podría definirse hasta en tanto se resuelva la carpeta de investigación número 53061/2015.
RESPECTO A LA RECOMENDACIÓN SEGUNDA:
En cuanto a lo relativo a la indemnización pecuniaria, es imperativo reiterar que para realizar tal indemnización, se requiere obligadamente que se haya realizado una actividad administrativa irregular por parte de los integrantes de la Administración Pública Municipal, lo anterior de conformidad con lo establecido en Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y los Municipios de Guanajuato, a la que el Municipio de San Felipe, Gto., está sujeto. Además que de conformidad con los numerales 4 y 70 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato con relación al artículo 21 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del estado y los Municipios de Guanajuato, es indispensable que para la procedencia de una erogación respectiva se debe de acreditar la existencia de la actividad administrativa irregular, objetiva y directa por parte del Municipio de San Felipe, Guanajuato.
Además de lo anterior no se encuentran reunidos los extremos exigidos por la ley para que se le condenara al aquí recurrente al pago de la reparación del daño proveniente del delito de lesiones, lo que nos lleva a concluir que aunque el Representante Social es la institución encargada de acreditar la pretensión punitiva del estado, conforme a la facultad constitucional contenida en el artículo 21 constitucional; sin embargo, para su procedencia es necesario que la Fiscalía acredite el monto y procedencia del pago de la reparación del daño con los suficientes elementos de prueba para justificar dichos gastos; situación que en la especie no se actualiza, pues como se ha mencionado la secuela procedimental de la carpeta de investigación número 53061/2015, no ha sido concluida.
Además de todas las afirmaciones anteriores es necesario manifestarle señor Procurador, que hemos visto con preocupación que se llega a la determinación de que el elemento policíaco es responsansable de los hechos en donde resultó lesionado A1, cuando la mayor parte de los policías que participaron en el operativo refieren que escucharon disparos de armas de fuego, por lo que la ojiva que se le alojó a la persona lesionada, pudo provenir de alguna de las armas que fueron detonadas y que no eran la de cargo del policía municipal. 
Por otro lado, toda arma deja huella en la ojiva que dispara, por lo que creemos que debería esperarse a contar con al ojiva respectiva, a efecto de determinar el arma de la que salió disparada. 
Aunado a lo anterior, en la determinación de recomendaciones, se determina que se siga procedimiento disciplinario en contra del elemento de la policía municipal de San Diego de la unión; pero no sabemos en el supuesto caso, qué participación tuvo dicho elemento concretamente en las lesiones causadas a A1, por lo que nos parece de imprescindible importancia el hecho de que se tenga la certeza de que el arma que lesionó a A1, estaba a cargo del elemento de policía de San Felipe, Gto.
Señor Procurador:
Debe entenderse que no me estoy negando de ninguna manera a respetar los derechos humanos de A!, tampoco a cubrir el monto de los daños causados; sin embargo, sí es deseo de esta administración, el esperar a que las indagatorias, sobre todo, las que se practiquen a la ojiva alojada en el cuerpo de la víctima, sean concluyentes y no dejen lugar a dudas; si el caso fuera de que el policía de San Felipe, Gto., fue quien detonó el arma en contra de dicha persona, no dudaré en cubrir el monto de los gastos que haya erogado y el de ordenar el inicio de un procedimiento investigatorio y que, de ser el caso, concluya con la sanción que amerite; pero sí quiero dejar en claro, que de lo relatado en su oficio, nos deja muchas dudas sobre la certeza del autor del disparo en contra de A1. 
Por último reitero que esta administración a mi cargo tiene la firme determinación de promover y respetar los derechos humanos y, en la medida de lo posible, evitar su violación de tales derechos fundaméntales, pero en esta particular situación me encuentro legalmente impedido para aceptar las recomendaciones esgrimidas…” 

Respuesta a la Primera Reconsideración. OFICIO PM-626/2016 ARGUMENTOS:
“…Manifiesto nuevamente mi imposibilidad para poder aceptar los acuerdos de recomendación PRIMERA y TERCERA pronunciados el 30 de junio del 2016 en virtud de las siguientes consideraciones:
En las reflexiones pronunciadas en el oficio que se contesta sugiere nuevamente que debe llevarse a cabo un procedimiento disciplinario así como el pago de la reparación del daño derivado de las lesiones que recibió el menor A1, sin embargo, cabe reafirmar la postura de esta autoridad municipal, en cuanto a que no me estoy negando de ninguna manera a respetar los Derechos Humanos de A1y tampoco a cubrir el monto de los daños causados en caso de que existan elementos suficientes probatorios para acreditar que las lesiones producidas a A1, lo hayan sido por el elemento de policía Arturo de Jesús Rochas Hernández.
Para lo cual resulta indispensable que se practique de la investigación y análisis correspondiente de la ojiva alojada en el cuerpo de la víctima, que conduzca a determinar. Si ésta coincide con los proyectiles de alguno de los miembros de seguridad pública que se encontraban en la comunidad se Santa Catarina, perteneciente a este municipio, el día 06 de diciembre de 2015, además de especificar a qué elemento pertenecía, ya que había policías de la ciudad de San Diego de la Unión como de San Felipe.
Al respecto resulta necesario destacar que dicha situación no ha sido determinada, tan es así que la Procuraduría Estatal de los Derechos Humanos emite recomendación para que se realice reparación de daño tanto al suscrito como al presidente del municipio de San Diego de la Unión. Además de ello, la autoridad protectora de los Derechos Humanos, es omisa en deslindar responsabilidades y determinar montos específicos correspondientes a cada municipio.
Esta autoridad coincide con su consideración respecto a que toda violación a un derecho humano da lugar a un derecho a la víctima o sus derechohabientes a obtener reparación, el cual implica el deber del Estado de reparación y el derecho de dirigirse contra el autor; es por ello que, se insiste, al no existir plenamente acreditado, ni en autos de la queja 321/15-A, ni la carpeta de investigación número 53061/2015, quien es el autor material de la lesiones provocadas a A1, no puede señalarse que un servidor público del municipio de San Felipe, Gto., cometió violación a un derecho humano a A1, y en consecuencia de ello se deba substancias un procedimiento administrativo...” 
Respuesta a la Segunda Reconsideración. OFICIO PM-02/2016 ARGUMENTOS:
“…Respetuosamente y de la manera más atenta me permito dar contestación a su oficio SG/3785/16 (…).
Una vez que el mismo ha sido analizado, me he percatado que su oficio de mérito reseña lo mismo que el diverso SG/2563/16, en el cual acusó mi oficio PM-420/2016, y tiene el mismo contenido de su oficio SG/3785/16, que fue respondido oportunamente mediante oficio PM-626/2016, de fecha 31 treinta y uno de octubre del 2016 dos mil dieciséis, mismo que fue recepcionado por ese organismo protector de los Derechos Humanos el día 11 de noviembre de 2016….”

	321/15-A
	30/06/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Felipe Guanajuato, profesor Mauro Javier Gutiérrez, y al Presidente Municipal de San Diego de la Unión, Guanajuato, ciudadano Juan Carlos Castillo Cantero, para que conforme a derecho proceda, asuman el pago de la Reparación del Daño a favor de la parte lesa el cual debe incluir los gastos erogados y comprobados por atención médica y/o psicológica; lo anterior de conformidad con lo establecido en el caso concreto de la presente resolución.
	NO ACEPTADA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 18 de julio del 2016 se recibió el oficio 0298PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta parcialmente. 
Por lo que corresponde a la Tercera recomendación manifiesta que no la acepta por lo que se le envió oficio de reconsideración bajo el numero SG/2417/16.

	107/15-D
	01/07/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, con el propósito de que se instruya por escrito al Delegado del Ministerio Público de Doctor Mora, Guanajuato, licenciado Juan Ramón Espinosa Gallardo, para que en lo subsecuente y particularmente en lo relativo al avance y curso que sigue el asunto en el que la aquí quejosa es parte, se le brinde un trato adecuado consistente en proporcionarle atención e información con el debido sigilo y en el lugar adecuado para ello; lo anterior derivado del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de falta de diligencia dolido por Ma. Dolores Ríos García.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 26 de julio del 2016 se recibió el oficio 4595/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 4596/2016 a través del cual se instruye al Subprocurador de Justicia de la Región “D” para que en lo subsecuente se brinde un trato adecuado con el debido sigilo y en el lugar a adecuado a la quejosa.

El 10 de agosto del 2016 se recibió el oficio 4865/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio 4107/2016 suscrito por el Subprocurador de la Región D , mediante el cual instruye al otrora Delegado del Ministerio Publico de Doctor Mora, Gto. a efecto de brindar atención prioritaria al público con buen trato, cortesía y amabilidad.

El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5164/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que a través del oficio 4107/2016 el Subprocurador de justicia Región “D” giro instrucciones al Lic. Juan Ramón Espinoza Gallardo a efecto de brindar atención prioritaria al público con buen trato, cortesía y amabilidad.

	125/15-C
	01/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se inicie procedimiento administrativo en el que se dilucide si la cabal actuación prevista en la Guía de Práctica Clínica Diagnóstico y tratamiento de la diabetes en el Embarazo, así como en las demás normas y lineamientos relativas al tema, -en la atención de Patricia Arriaga Pastor- hubiesen permitido la planeación de un parto que concediese mayores beneficios de salud a M1, lo anterior respecto de la distocia de hombros observada en la presente; y en su caso, se establezcan las responsabilidades y consecuencias legales que conforme a derecho procedan.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4851 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/5300 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 29 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5407 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio CAJ/AP/4982 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuantas solicitándole inicie el procedimiento administrativo al personal adscrito al Hospital Comunitario de Cortázar, Gto.

	366/15-B
	15/07/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE SANTIAGO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Valle de Santiago, Guanajuato, ingeniero Manuel Granados Guzmán, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de tránsito municipal, Miguel Negrete Seledón, Eligio Maciel Chávez y Alberto Valadez Pichardo, lo anterior respecto de la Violación al Derecho de Acceso a la Justicia dolida por Eulalia Zúñiga González.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 09 de agosto del 2016 se recibió el oficio DP/345/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa el oficio DP/346/2016 mediante el cual se solicitó al Jefe de tránsito y transporte de Valle de Santiago, Guanajuato ordene iniciar el procedimiento disciplinario recomendado.

El 5 de agosto del 2016 se recibió el oficio DP/359/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, además informa y adjunta copia simple del oficio JSP/516/2016 mediante el cual se solicita la convocatoria al pleno de la Comisión Profesional de Carrera, Honor y Justicia Policial, con el fin de dar cumplimiento en tiempo y forma a la recomendación en lo referente al procedimiento administrativo. 

El 05 de septiembre del 2016 se recibió el oficio DP/369/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se reunió la comisión de honor y justicia municipal, el determino por unanimidad de votos el imponer a los oficiales de tránsito Miguel Negrete Celedon, Alberto Valadez Pichrado y Eligio Maciel Chávez la sanción correspondiente a una amonestación. (anexa original del acta de sesión.)

	054/16-C
	19/07/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado de Guanajuato, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía ministerial Edgar Belman Hernández, Víctor Hugo Jiménez Tejeda, Marco Alonso Ortega Gallo y José Miguel Rico Tierrafría, respecto de las Lesiones acreditadas en agravio de José Nicolás Molina Ortiz y Juan Raymundo Rosas Aguilar.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 09 de agosto del 2016 se recibió el oficio 4695/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 4694/2016 a través del cual instruye al Visitador General el inicio del procedimiento administrativo.

El 24 de octubre del 2016 se recibió el oficio 888/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente 113/VIII/VG/2016 instaurado en contra de Edgar Belman Hernández, Víctor Hugo Jiménez Tejeda, Marco Alonso Ortega Gallo y José Miguel Rico Tierrafría, en el que se declaró la No Responsabilidad Administrativa.

	239/15-B
	19/07/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que se instruya por escrito al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, licenciado Favián Rodríguez Arroyo, con el propósito de que colme los requerimientos normativos del Sistema Estatal de Reinserción Social, consistentes en la realización de las actividades establecidas en los ordenamientos locales, nacionales e internacionales en favor de Christian Felipe León, Alberto Fabián Moreno Cortés, Eduardo Armando Zazueta Zavala, Giovanni Hasael Gutiérrez Barajas y Sergio Eduardo Fuentes Beltrán; lo anterior respecto de la dolida Violación a los Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad, consistente en la negativa, restricción u obstaculización de actividades laborales, educativas y deportivas; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso 2) dos del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 01 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/561/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, así mismo y con la finalidad de dar cumplimiento a la recomendación comunica que mediante oficio SSP/560/16 se instruyó al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, para que cumpla aplicando el programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte de los “Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad” en favor de los internos Christian Felipe León, Giovanni Hasel Gutiérrez Barajas y Sergio Eduardo Fuentes Beltrán. (anexa el mencionado oficio)
Por lo que respecta al interno Alberto Fabián Moreno Cortés este fue trasladado al Centro de Reinserción Social de León, Guanajuato, el día 23 de junio del presente año, de igual forma el interno Eduardo Armando Zazueta Zavala fue trasladado al CERESO 14 ubicado en Gómez Palacios Durango el día 22 de diciembre del 2015.

	252/15-B
	19/07/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que se instruya por escrito al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, licenciado Favián Rodríguez Arroyo, con el propósito de que colme los requerimientos normativos del Sistema Estatal de Reinserción Social, consistentes en la realización de las actividades establecidas en los ordenamientos locales, nacionales e internacionales en favor de Carlos Sócrates Martínez Guzmán; lo anterior respecto de la dolida Violación a los Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad, consistente en la negativa, restricción u obstaculización de actividades laborales, educativas y deportivas; lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso 1) uno del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y cumplida toda vez que el 01 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/563/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, así mismo y con la finalidad de dar cumplimiento a la misma comunica que mediante oficio SSP/562/16 se instruyó al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, para que cumpla aplicando el programa de Trabajo, Capacitación, Educación, Salud y Deporte de los “Protocolos Sistemáticos de Operación de Dormitorios de Alta Seguridad” en favor del interno Carlos Sócrates Martínez Guzmán. Anexa copia el oficio.

	008/16-C
	21/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana a efecto de que se instruya por escrito al Director del Centro de Atención Integral de Servicios Esenciales de Salud de la ciudad de Celaya, Guanajuato, doctor Quetzalcóatl Rodríguez Cruz para que a la brevedad posible emita respuesta y notifique a través de los medios conducentes, el acuerdo recaído a lo solicitado por María Inés Patricia Quezada Perales a través de los escritos fechados los días 06 seis de mayo y 03 tres de agosto respectivamente del año 2015 dos mil quince, ajustando con ello su actuación a lo establecido en la normatividad correspondiente para el efecto de la notificación. De igual manera, se le instruya con el propósito de que en lo subsecuente atienda las solicitudes que le sean realizadas de conformidad con los requisitos contenidos en el artículo 8° octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior respecto de la Violación al Derecho de Petición dolida por María Inés Patricia Quezada Perales.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4850 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/5301 recibido el 23 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 29 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5408 a través del cual la autoridad recomendada informa que se envió el oficio CAJ/AP/5020 dirigido al Coordinador General de Salud Pública, quien mediante comunicado CGSP-00465/2016 da a conocer oficio 1282 suscrito por el Dr. Quetzalcóatl Rodríguez Cruz, Director de CAISES Celaya dirigido a la Dra. María Inés Patricia Quezada Perales, atendiendo a la recomendación emitida, la doctora se negó a recibir el oficio por lo que se cuenta con la firma de dos testigos. (Anexa copia del mencionado oficio)

	015/15-E
	21/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se inicie procedimiento administrativo en contra del doctor Cristian Rafael Bermúdez Porras, médico Anestesiólogo adscrito al Hospital Comunitario de Tarimoro, Guanajuato, en el cual se investiguen y deslinden las responsabilidades del caso; lo anterior respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno que le fue reclamado por Ma. Del Carmen Parra Morales.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4983 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 29 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5409 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio CAJ/AP/5016 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas solicitando el inicio del procedimiento administrativo adscrito al Hospital Comunitario de Tarimoro, Gto. Respecto a la segunda Recomendación se envió oficio CAJ/AP/5019 al Coordinador General de Salud Pública, quien mediante comunicado CGSP-00466/2016 da a conocer escrito 000516, suscrito por el Director de la Unidad Médica, donde remite memorándum interno 13/2016 dirigido al personal del Hospital.

	015/15-E
	21/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, a efecto de que se tomen las medidas que resulten necesarias respecto del clima laboral imperante entre personal del Hospital Comunitario de Tarimoro, Guanajuato, lo anterior con el propósito de evitar que por tales circunstancias, se lleguen a demeritar los servicios que proporciona dicha institución a los particulares.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4983 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 29 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5409 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio CAJ/AP/5016 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas solicitando el inicio del procedimiento administrativo adscrito al Hospital Comunitario de Tarimoro, Gto. Respecto a la segunda Recomendación se envió oficio CAJ/AP/5019 al Coordinador General de Salud Pública, quien mediante comunicado CGSP-00466/2016 da a conocer escrito 000516, suscrito por el Director de la Unidad Médica, donde remite memorándum interno 13/2016 dirigido al personal del Hospital.

	115/15-B
	21/07/2016
	DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del estado de Guanajuato Recomienda al Consejo Técnico de Adopciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, para que relativo al estudio que considere las condiciones jurídicas, sociales, físicas, psicológicas, económicas y morales de Rubén López López, esto en relación a su pretensión de sostener una relación paterno-filial con un niño o niña ajena a su núcleo familiar, se emita resolución debidamente fundada y motivada conforme a derecho corresponda; lo anterior en relación a la acreditada Violación del Derecho Humano a la Seguridad Jurídica dolida por la parte lesa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 05 de agosto del 2016 se recibió el oficio SDIFEG/DG/360/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

El 12 de agosto del 2016 se recibió el oficio SDIFEG/0377/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que realizara nuevamente el estudio y valoraciones en los aspectos Jurídico, sociales, físico, psicológico, económica y moral del quejoso. Lo anterior contara de 06 sesiones psicológicas y 4 visitas de trabajo social, por lo que solicita la ampliación del plazo hasta el 31 de octubre del presente año para dar cumplimiento.

El 12 de octubre se recibió el oficio SDIFEG/PEPNNA/DG/529/2016, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que en atención al acuerdo 123/2016 el cual se determinó en la séptima sesión extraordinaria del consejo técnico de adopciones celebrada el 11 de agosto del 2016, en el que se acordó dejar sin efectos la resolución del 27 de febrero del 2015, donde se negó la expedición del certificado de Idoneidad al Sr. Rubén López López y se instruye para realizar nuevamente los estudios de valoración. Se citó al quejoso en las oficinas de la Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, para notificarle lo anterior a lo que el Sr. Rubén López manifestó que ratificaba su solicitud de adopción, sin embargo no estaba dispuesto a someterse a ningún estudio sugerido, solicitando se revise el estudio previo y de ahí se desprenda la decisión.
Anexando informes de Psicólogas, las cuales manifiestan que las personas se encuentran en constante cambio por lo que no es posible analizar un estudio psicológico ya que no estaría actualizado y carecería de confiabilidad.

El 03 de febrero del 2017 se recibió el oficio SDIFEG/PEPNNA/126/2017 a traves del cual la autoridad recomendada nos informa que con el fin de dar atención al SG/004/17, se cita al señor Rubén López López, el día 15 de febrero del 2017 para informarle y explicarle sobre la necesidad o no de volver a realizar la expedición del certificado de idoneidad que solicita.

	251/15-A
	21/07/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de la guardia de Seguridad Penitenciaria Silvia Negrete Juárez y del jefe de Seguridad Penitenciaria Joaquín Castañeda Rodríguez, adscritos al Centro Estatal de Reinserción Social de Guanajuato, respecto de la imputación de Araceli Muñoz Lara, misma que hizo consistir en Trato Indigno.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/583/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias certificadas. 

El 05 de octubre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1350/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de los oficios a través de los cuales se instruye y solicita el inicio de los procedimientos administrativos recomendados dentro de las recomendaciones primera, segunda, tercera y cuarta.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/1553/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/109/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/109/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	251/15-A
	21/07/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de la guardia de Seguridad Penitenciaria Josefina Ramírez Llamas, jefe de Seguridad Penitenciaria Joaquín Castañeda Rodríguez y médico Alfredo Alejandro Figueroa Caso, todos adscritos al Centro Estatal de Reinserción Social de Guanajuato, respecto de la imputación de Ma. Guadalupe Navarro Ayala, misma que hizo consistir en Trato Indigno.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/583/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias certificadas. 

El 05 de octubre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1350/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de los oficios a través de los cuales se instruye y solicita el inicio de los procedimientos administrativos recomendados dentro de las recomendaciones primera, segunda, tercera y cuarta.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/1553/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/109/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/109/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	251/15-A
	21/07/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, Maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de la guardia de Seguridad Penitenciaria Silvia Negrete Juárez y del jefe de Seguridad Penitenciaria Joaquín Castañeda Rodríguez, adscritos al Centro Estatal de Reinserción Social de Guanajuato, respecto de la imputación de Araceli Muñoz Lara, misma que hizo consistir en Retención Ilegal.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/583/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias certificadas. 

El 05 de octubre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1350/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de los oficios a través de los cuales se instruye y solicita el inicio de los procedimientos administrativos recomendados dentro de las recomendaciones primera, segunda, tercera y cuarta.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/1553/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/109/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/109/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	251/15-A
	21/07/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra de la Guardia de Seguridad Penitenciaria Josefina Ramírez Llamas y del Jefe de Seguridad Penitenciaria Joaquín Castañeda Rodríguez, adscritos al Centro Estatal de Reinserción Social de Guanajuato, respecto de la imputación de Ma. Guadalupe Navarro Ayala, misma que hizo consistir en Retención Ilegal.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 04 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/583/2015 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias certificadas. 

El 05 de octubre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1350/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de los oficios a través de los cuales se instruye y solicita el inicio de los procedimientos administrativos recomendados dentro de las recomendaciones primera, segunda, tercera y cuarta.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/1553/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/109/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/109/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	031/16-C
	22/07/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador de Justicia del Estado de Guanajuato, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra del Agente del Ministerio Público, Licenciado Javier Santos Rosas, lo anterior respecto de la imputación de María Rocío Aragón Silva en su carácter de Apoderada Legal de la empresa “Servicio Urbano de Pasajeros, S.A. de C.V.”, misma que hizo consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de agosto del 2016 se recibió el oficio 4815/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 4813/2016 a través del cual instruye al Visitador General el inicio del procedimiento administrativo, además copia del oficio 4814/2016 dirigido al subprocurador de justicia región “C”.

A través del oficio 5639/2016 recibido el 06 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 15 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 949/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento 115/VIII/VG/2015 instaurado contra los Licenciados Javier Santos Rosas y Mariana Cortés Mata, del cual se determinó la No Responsabilidad Administrativa.

	031/16-C
	22/07/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador de Justicia del Estado de Guanajuato, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de la otrora Jefe de Zona y Agente del Ministerio Público, licenciada Mariana Cortés Mata, respecto de la imputación de María Rocío Aragón Silva, en su carácter de Apoderada Legal de la empresa “Servicio Urbano de Pasajeros, S.A. de C.V.”, misma que se hizo consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de agosto del 2016 se recibió el oficio 4815/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 4813/2016 a través del cual instruye al Visitador General el inicio del procedimiento administrativo, además copia del oficio 4814/2016 dirigido al subprocurador de justicia región “C”.

A través del oficio 5639/2016 recibido el 06 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 15 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 949/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de la resolución emitida dentro del procedimiento 115/VIII/VG/2015 instaurado contra los Licenciados Javier Santos Rosas y Mariana Cortés Mata, del cual se determinó la No Responsabilidad Administrativa.

	031/16-C
	22/07/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador de Justicia del Estado de Guanajuato, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que se realicen las gestiones necesarias para implementar mecanismos o medidas administrativas en aras de verificar la eficiente cumplimentación de las órdenes judiciales -derivadas de las revocaciones de los no ejercicios de la acción penal- y que impidan la repetición de hechos como los que nos han ocupado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de agosto del 2016 se recibió el oficio 4815/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 4813/2016 a través del cual instruye al Visitador General el inicio del procedimiento administrativo, además copia del oficio 4814/2016 dirigido al subprocurador de justicia región “C”.

El 14 de septiembre del 2016 se recibió el oficio 5751/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa 1615/2016 suscrito por el subprocurador de Justicia Región C mediante el cual gira instrucciones a Directores, Jefas y Jefes de Unidad adscritos a dicha región, a fin de que se indique al personal ministerial correspondiente realizar una atención eficaz a las revocaciones recaídas con motivo de las impugnaciones interpuestas en contra de las determinaciones de no ejercicio de acción penal.

A través del oficio 5639/2016 recibido el 06 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	067/13-D
	22/07/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se instruya por escrito Supervisor Escolar Zona 160 de la ciudad de León, Guanajuato, Rodolfo Trujillo Martínez, en cuanto a los hechos que le fueron imputados por Martha Patricia Rodríguez Acuña, mismos que hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, para que en lo subsecuente y casos análogos, apegue su actuación a la normatividad que regula su función.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 30 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1809/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y con el objeto de dar cumplimiento anexa copia del oficio UACL-1808/16 mediante el cual se instruye a Rodolfo Trujillo Martínez, Supervisor de la zona 160 de educación primaria de la ciudad de León, Gto. para que en lo subsecuente y en casos análogos apegue su actuación a la normatividad que regula su función

	092/15-D
	22/07/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, con el propósito de que se inicie el procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial adscritos al municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, Jesús Alejandro Mendez Milián, Ricardo Rodríguez, Maldonado y Juan Luis Quiñones Álvarez, lo anterior por el Allanamiento de Morada de que se dolió Blanca Rosa Velázquez Gutiérrez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	La presente recomendación se tiene por aceptada y pendiente de cumplimiento toda vez que el 15 de agosto del 2016 se recibió el oficio 4885/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 4884/2016 a través del cual instruye al Visitador General el inicio del procedimiento administrativo.

A través del oficio 5639/2016 recibido el 06 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	132/15-B
	22/07/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERÁMARO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Cuerámaro, Guanajuato, licenciado Moisés Felipe Muñoz Cortez, para que instruya el inicio del procedimiento disciplinario a efecto de determinar la identidad y el grado de responsabilidad en el hecho en que se vieron involucrados los Oficiales de Seguridad Pública Arturo Vázquez Raya y Marcos Carrillo Arias consistentes en el Uso Excesivo de la Fuerza de que se dolió V1. Lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso B) del punto II del Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 16 de agosto del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-440/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	132/15-B
	22/07/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERÁMARO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Cuerámaro, Guanajuato, licenciado Moisés Felipe Muñoz Cortez, para que instruya el inicio del procedimiento disciplinario en contra de la Jueza Calificadora adscrita a los separos preventivos municipales de Cuerámaro, Guanajuato, licenciada Virginia Canchola Juárez, respeto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica, que le fue reclamada por José Guadalupe Rosas Galván.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 16 de agosto del 2016 se recibió el oficio PM/CUE-440/016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	138/15-C
	22/07/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra del oficial de Seguridad Pública Manuel Pérez Hernández, respecto de la Privación de la Vida de que se dolió Alejandro Lemus Vidal en perjuicio de su hijo, quien en vida respondiera al nombre de Marco Vinicio Lemus García.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4612/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	138/15-C
	22/07/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo para que se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño a los deudos de Marco Vinicio Lemus García; lo anterior respecto de la acreditada violación a sus derechos humanos dolida por Alejandro Lemus Vidal, misma que se hizo consistir en Privación de la Vida.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4612/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	103/15-D
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del médico Gerardo Plácido Mendiola Guerrero, otrora adscrito al Hospital General de San Miguel de Allende, Guanajuato, Dr. Felipe G. Dobarganes, respecto de la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud en agravio de José Manuel Morales Campos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4986 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta sin embargo no acepta la Segunda por lo que se le envió el oficio SG/2649/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

A través del oficio CAJ/AP/543 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 06 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5554 a través del cual la autoridad recomendada informa en atención a las recomendaciones aceptadas el siguiente:
Respecto a la primera se envió oficio CAJ/AP/5014 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que inicie el procedimiento correspondiente, iniciando investigación mediante el expediente DQD/652/2016.
En atención a la Tercera y Cuarta, se envió oficio CAJ/AP/5045 al Coordinador General de Salud Pública, quien mediante comunicado CGSP-00472/2016 da a conocer escrito 264, suscrito por el Director de Unidad Médica. Donde da a conocer los siguientes puntos:
• Se realizaron dos visitas domiciliarias por Trabajo Social de la Unidad Médica, a fin de ofrecer la atención médica y psicológica Eladio Morales Campos y familiares, quienes aceptaron la misma, y
• Se han realizado diversas acciones por parte del Hospital a fin de gestionar la dotación de recurso humano para la cobertura del servicio y la capacitación permanente del personal adscrito a la unidad.

A través del oficio CAJ/AP/1738/2017 recibido el 24 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	103/15-D
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño a los familiares directos de José Manuel Morales Campos; lo anterior respecto de la acreditada violación a sus derechos humanos, consistente en la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud en agravio de José Manuel Morales Campos.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4986 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta sin embargo no acepta la Segunda por lo que se le envió el oficio SG/2649/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número CAJ/AP/1592/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/1738/2017 recibido el 24 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	103/15-D
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana a efecto de que se proporcione o continúe la atención médica y psicológica que requieran los familiares directos de José Manuel Morales Campos, siempre y cuando ellos así todavía lo deseen y manifiesten su consentimiento, todo lo cual deberá incluir los exámenes, tratamientos y medicamentos que en cada caso se requieran, hasta el momento en que sean dados de alta por personal médico especializado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4986 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta sin embargo no acepta la Segunda por lo que se le envió el oficio SG/2649/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

A través del oficio CAJ/AP/543 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 06 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5554 a través del cual la autoridad recomendada informa en atención a las recomendaciones aceptadas el siguiente:
Respecto a la primera se envió oficio CAJ/AP/5014 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que inicie el procedimiento correspondiente, iniciando investigación mediante el expediente DQD/652/2016.
En atención a la Tercera y Cuarta, se envió oficio CAJ/AP/5045 al Coordinador General de Salud Pública, quien mediante comunicado CGSP-00472/2016 da a conocer escrito 264, suscrito por el Director de Unidad Médica. Donde da a conocer los siguientes puntos:
• Se realizaron dos visitas domiciliarias por Trabajo Social de la Unidad Médica, a fin de ofrecer la atención médica y psicológica Eladio Morales Campos y familiares, quienes aceptaron la misma, y
• Se han realizado diversas acciones por parte del Hospital a fin de gestionar la dotación de recurso humano para la cobertura del servicio y la capacitación permanente del personal adscrito a la unidad.

	103/15-D
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se adopten las medidas legales y administrativas necesarias, con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la Salud, ello en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Convención Americana; verificando al caso, que el Hospital General de San Miguel de Allende, Guanajuato, Dr. Felipe G. Dobarganes se encuentre dotado permanentemente del personal suficiente y capacitado, así como de la infraestructura, equipamiento y protocolos que permitan brindar una atención médica de calidad y calidez a sus pacientes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4986 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta sin embargo no acepta la Segunda por lo que se le envió el oficio SG/2649/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

A través del oficio CAJ/AP/543 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 06 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5554 a través del cual la autoridad recomendada informa en atención a las recomendaciones aceptadas el siguiente:
Respecto a la primera se envió oficio CAJ/AP/5014 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que inicie el procedimiento correspondiente, iniciando investigación mediante el expediente DQD/652/2016.
En atención a la Tercera y Cuarta, se envió oficio CAJ/AP/5045 al Coordinador General de Salud Pública, quien mediante comunicado CGSP-00472/2016 da a conocer escrito 264, suscrito por el Director de Unidad Médica. Donde da a conocer los siguientes puntos:
• Se realizaron dos visitas domiciliarias por Trabajo Social de la Unidad Médica, a fin de ofrecer la atención médica y psicológica Eladio Morales Campos y familiares, quienes aceptaron la misma, y
• Se han realizado diversas acciones por parte del Hospital a fin de gestionar la dotación de recurso humano para la cobertura del servicio y la capacitación permanente del personal adscrito a la unidad.

	136/15-C
	26/07/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo que permita determinar la participación de elementos de policía municipal en las Lesiones confirmadas en agravio de Roberto Fajardo Lara, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4614/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	199/15-A
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la médica Adriana Casas Navarro, adscrita al Hospital de Especialidades Materno Infantil de León, Guanajuato; lo anterior respecto de la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud que le fuera reclamada por Dulce María López Castro en agravio propio y de su menor hijo N1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4985 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Segunda, Cuarta y Quinta sin embargo no acepta la Tercera por lo que se le envió el oficio SG/2646/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

A través del oficio CAJ/AP/5434 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

Expediente 199/15-A Salud
El 06 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5516 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta de las recomendaciones aceptadas:
Primera: se envió oficio CAJ/AP/5017 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que inicie el procedimiento correspondiente, iniciando investigación mediante el expediente DQD/654/2016
Tercera y Cuarta: se envió oficio CAJ/AP/5044 al coordinador General de Salud Pública, quien mediante comunicado CGSP-00471/2016 da a conocer escrito 016/183 suscrito por el Subdirector de la Unidad Médica donde da a conocer los puntos:
• Se realiza visita domiciliaria por Trabajo Social de la Unidad Médica, a fin de ofrecer la atención médica y psicológica a Dulce María López Castro y a familiares en el domicilio donde comparecen no se localiza a la paciente, por lo que una vecina refiere que la misma ya no vive en la ciudad;
• Se han realizado diversas acciones por parte del Hospital a fin de gestionar la dotación de recursos humanos para la cobertura del servicio, ante la Dirección General de Recursos Humanos.

	199/15-A
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra del personal de enfermería adscrito al Hospital de Especialidades Materno Infantil de León, Guanajuato, de nombres Jaqueline Alvarado Mata, Paola Guadalupe Cabrera Gómez, Celene Noemí Hernández Razo, Jorge Jaramillo Gil, Guadalupe Rodríguez Torres, Adelina Fuentes Ramírez, Juana María Celia Escobar Tovar, Beatriz Guadalupe Araiza Arreola, Sandra Paola Ramírez Cervantes y Sandra Karina Calderón Casimiro; lo anterior respecto de la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud que les fuera reclamada por Dulce María López Castro en agravio propio y de su menor hijo N1.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4985 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Segunda, Cuarta y Quinta sin embargo no acepta la Tercera por lo que se le envió el oficio SG/2646/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

A través del oficio CAJ/AP/5434 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	199/15-A
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño a Dulce María López Castro; lo anterior respecto de la acreditada violación a sus derechos humanos, consistente en la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, reclamada por Dulce María López Castro en agravio propio y de su menor hijo N1.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4985 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Segunda, Cuarta y Quinta sin embargo no acepta la Tercera por lo que se le envió el oficio SG/2646/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número CAJ/AP/1592/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	199/15-A
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana a efecto de que se proporcione o continúe la atención médica y psicológica que requiera la quejosa Dulce María López Castro, además de los familiares directos, siempre y cuando ellos así todavía lo deseen y manifiesten su consentimiento, todo lo cual deberá incluir los exámenes, tratamientos y medicamentos que en cada caso se requieran, hasta el momento en que sean dados de alta por personal médico especializado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4985 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Segunda, Cuarta y Quinta sin embargo no acepta la Tercera por lo que se le envió el oficio SG/2646/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

A través del oficio CAJ/AP/5434 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

Expediente 199/15-A Salud
El 06 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5516 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta de las recomendaciones aceptadas:
Primera: se envió oficio CAJ/AP/5017 dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que inicie el procedimiento correspondiente, iniciando investigación mediante el expediente DQD/654/2016
Tercera y Cuarta: se envió oficio CAJ/AP/5044 al coordinador General de Salud Pública, quien mediante comunicado CGSP-00471/2016 da a conocer escrito 016/183 suscrito por el Subdirector de la Unidad Médica donde da a conocer los puntos:
• Se realiza visita domiciliaria por Trabajo Social de la Unidad Médica, a fin de ofrecer la atención médica y psicológica a Dulce María López Castro y a familiares en el domicilio donde comparecen no se localiza a la paciente, por lo que una vecina refiere que la misma ya no vive en la ciudad;
• Se han realizado diversas acciones por parte del Hospital a fin de gestionar la dotación de recursos humanos para la cobertura del servicio, ante la Dirección General de Recursos Humanos.

	199/15-A
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se adopten las medidas legales y administrativas necesarias, con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la Salud, ello en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Convención Americana; verificando al caso, que el Hospital de Especialidades Materno Infantil de León, Guanajuato se encuentre dotado permanentemente del personal suficiente y capacitado, así como de la infraestructura y equipamiento que permita brindar una atención médica de calidad y calidez a sus pacientes.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4985 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Segunda, Cuarta y Quinta sin embargo no acepta la Tercera por lo que se le envió el oficio SG/2646/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

A través del oficio CAJ/AP/5434 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	284/14-C
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la encargada de la Unidad Médica de Atención Primaria a la Salud de San Juan de la Vega del municipio de Celaya, Guanajuato, médica Verónica Ivette Ramírez Guzmán, respecto de la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud que le fuera reclamada por Juana Labrada Márquez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4984 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta sin embargo no acepta la Segunda por lo que se le envió el oficio SG/2643/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

A través del oficio CAJ/AP/5433 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6931 a través del cual la autoridad recomendada de manifiesta en relación a la recomendación primera se envió el oficio CAJ/AP/5015 al director general de asuntos jurídicos de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que instaure el procedimiento correspondiente iniciando investigación mediante expediente DQD/657/2016.
Respecto a la tercera y cuarta recomendación, informa que se envió comunicado CAJ/AP/5046 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que mediante los escritos CGSP-00627/2016 y CGSP-00638/2016.
• Se ofrecen los servicios de salud, incluyendo la atención psicológica, por parte del CAISES Celaya, la cual fue aceptada por la quejosa.
• Se da a conocer la integración del UMAPS de acuerdo al Modelo de Atención y la capacitación del personal acorde a los Programas de Salud Y Guías de Práctica Clínica, lo anterior, para la adecuada atención de los pacientes, y 
• Capacitación permanente en programas de Salud y Guías de Práctica Clínica al personal de Enfermería y Médico de la UMAS San Juan de la Vega.
Anexando copia de los documentos descritos y lista de asistencia a las capacitaciones mencionadas.

	284/14-C
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño a Juana Labrada Márquez respecto de la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud atribuida al personal médico del Unidad Médica de Atención Primaria a la Salud de San Juan de la Vega del municipio de Celaya, Guanajuato; lo anterior en virtud de la acreditada violación a sus derechos humanos.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4984 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta sin embargo no acepta la Segunda por lo que se le envió el oficio SG/2643/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número CAJ/AP/1592/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	284/14-C
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya a quien corresponda, a efecto de que se proporcione o continúe la atención médica y psicológica que requiera la quejosa Juana Labrada Márquez, además de los familiares más directos, siempre y cuando ellos así todavía lo deseen y manifiesten su consentimiento, todo lo cual deberá incluir los exámenes, tratamientos y medicamentos que en cada caso se requieran, hasta el momento en que sean dados de alta por personal médico especializado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4984 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta sin embargo no acepta la Segunda por lo que se le envió el oficio SG/2643/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

A través del oficio CAJ/AP/5433 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6931 a través del cual la autoridad recomendada de manifiesta en relación a la recomendación primera se envió el oficio CAJ/AP/5015 al director general de asuntos jurídicos de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que instaure el procedimiento correspondiente iniciando investigación mediante expediente DQD/657/2016.
Respecto a la tercera y cuarta recomendación, informa que se envió comunicado CAJ/AP/5046 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que mediante los escritos CGSP-00627/2016 y CGSP-00638/2016.
• Se ofrecen los servicios de salud, incluyendo la atención psicológica, por parte del CAISES Celaya, la cual fue aceptada por la quejosa.
• Se da a conocer la integración del UMAPS de acuerdo al Modelo de Atención y la capacitación del personal acorde a los Programas de Salud Y Guías de Práctica Clínica, lo anterior, para la adecuada atención de los pacientes, y 
• Capacitación permanente en programas de Salud y Guías de Práctica Clínica al personal de Enfermería y Médico de la UMAS San Juan de la Vega.
Anexando copia de los documentos descritos y lista de asistencia a las capacitaciones mencionadas.

	284/14-C
	26/07/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, médico Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que adopte las medidas legales y administrativas necesarias con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la Salud, en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Convención Americana, verificando al caso que la Unidad Médica de Atención Primaria a la Salud de San Juan de la Vega del municipio de Celaya, Guanajuato, se encuentre dotada permanentemente del personal suficiente y capacitado, así como de la infraestructura y equipamiento que brinde una atención médica de calidad y calidez a sus pacientes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 11 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/4984 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta sin embargo no acepta la Segunda por lo que se le envió el oficio SG/2643/16 a través del cual se le solicita una reconsideración.

A través del oficio CAJ/AP/5433 recibido el 29 de agosto del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6931 a través del cual la autoridad recomendada de manifiesta en relación a la recomendación primera se envió el oficio CAJ/AP/5015 al director general de asuntos jurídicos de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que instaure el procedimiento correspondiente iniciando investigación mediante expediente DQD/657/2016.
Respecto a la tercera y cuarta recomendación, informa que se envió comunicado CAJ/AP/5046 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que mediante los escritos CGSP-00627/2016 y CGSP-00638/2016.
• Se ofrecen los servicios de salud, incluyendo la atención psicológica, por parte del CAISES Celaya, la cual fue aceptada por la quejosa.
• Se da a conocer la integración del UMAPS de acuerdo al Modelo de Atención y la capacitación del personal acorde a los Programas de Salud Y Guías de Práctica Clínica, lo anterior, para la adecuada atención de los pacientes, y 
• Capacitación permanente en programas de Salud y Guías de Práctica Clínica al personal de Enfermería y Médico de la UMAS San Juan de la Vega.
Anexando copia de los documentos descritos y lista de asistencia a las capacitaciones mencionadas.

	078/16-C
	09/08/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra del Director de la Escuela Primaria “Club de Leones” de Celaya, Guanajuato, profesor José Inocencio Jiménez Morales, respecto de la Violación al Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas, de la que se doliera María de la Luz León Villa, en agravio de su menor hijo V1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1726/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones y en relación a las recomendaciones Primera, Segunda y Tercera que se instruyó al Delegado Regional de Educación Este a fin de que dé inicio a los procedimientos de Investigación disciplinaria laboral en contra de Camilo Martínez Reynoso y Uvaldo Amador Soria Tirado, además anexa copias simple de las resoluciones emitidas dentro de los procedimientos instaurados contra Maritza Meza García y José Inocencio Jiménez Morales, los cuales cuentan con acuse de recibo y de los que se desprende una suspensión por ocho días sin goce de sueldo en todas sus claves y plazas para cada uno de ellos. Además de informar que se envió oficio a la Secretaria de Transparencia para que dé inicio a los cuatro procedimientos administrativos. 
Por lo que respecta a la recomendación Cuarta a través del oficio UACL-1724/16 se solicita al Delegado Regional de Educación Este, implementar las acciones necesarias para brindar capacitación a la comunidad educativa de la escuela primaria “Club de Leones” en Celaya, Gto. Mediante el mencionado oficio también se giraron instrucciones para continuar proporcionando la asistencia psicológica al menor V1, siempre y cuando sus padres así lo autoricen, así como garantizarle su derecho a la educación.

El 25 de agosto del 2016 se recibieron los oficios UACL-1724/16 y UACL-1725/16 a través de los cuales la autoridad recomendada solicita al Delegado Regional de Educación este y a la Directora dela Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas tomar las acciones correspondientes con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente.

El 13 de septiembre del 2016 se recibió el oficio UACL-1859/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que mediante oficio DQD-697/2016/6122/2016 signado por la Directora de Quejas, Denuncias y Responsabilidad Patrimonial de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas les comunico que se integró el expediente DQD/697/2016, siendo el responsable de su tramitación el Lic. Gilberto Mosqueda Torres.

	078/16-C
	09/08/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los profesores Camilo Martínez Reynoso y Uvaldo Amador Soria Tirado, adscritos a la Escuela Primaria “Club de Leones” de Celaya, Guanajuato, respecto de la Violación al Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas, de la que se doliera María de la Luz León Villa, en agravio de su menor hijo V1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1726/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones y en relación a las recomendaciones Primera, Segunda y Tercera que se instruyó al Delegado Regional de Educación Este a fin de que dé inicio a los procedimientos de Investigación disciplinaria laboral en contra de Camilo Martínez Reynoso y Uvaldo Amador Soria Tirado, además anexa copias simple de las resoluciones emitidas dentro de los procedimientos instaurados contra Maritza Meza García y José Inocencio Jiménez Morales, los cuales cuentan con acuse de recibo y de los que se desprende una suspensión por ocho días sin goce de sueldo en todas sus claves y plazas para cada uno de ellos. Además de informar que se envió oficio a la Secretaria de Transparencia para que dé inicio a los cuatro procedimientos administrativos. 
Por lo que respecta a la recomendación Cuarta a través del oficio UACL-1724/16 se solicita al Delegado Regional de Educación Este, implementar las acciones necesarias para brindar capacitación a la comunidad educativa de la escuela primaria “Club de Leones” en Celaya, Gto. Mediante el mencionado oficio también se giraron instrucciones para continuar proporcionando la asistencia psicológica al menor V1, siempre y cuando sus padres así lo autoricen, así como garantizarle su derecho a la educación.

El 25 de agosto del 2016 se recibieron los oficios UACL-1724/16 y UACL-1725/16 a través de los cuales la autoridad recomendada solicita al Delegado Regional de Educación este y a la Directora dela Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas tomar las acciones correspondientes con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente.

El 13 de septiembre del 2016 se recibió el oficio UACL-1859/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que mediante oficio DQD-697/2016/6122/2016 signado por la Directora de Quejas, Denuncias y Responsabilidad Patrimonial de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas les comunico que se integró el expediente DQD/697/2016, siendo el responsable de su tramitación el Lic. Gilberto Mosqueda Torres.

El 13 de octubre del 2016 se recibió el oficio UACL-2127/16 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia de los oficios DREE-1957/2016 y DREE-1958/2016 dirigidos respectivamente A Camilo Reynoso y Uvaldo Amador Soria Tirado, ambos docentes de la escuela primaria “Club de Leones”, en los que se les informa los resolutivos de los procedimientos de investigación disciplinaria laboral I-068/16-V e I-069/16-V, los cuales concluyeron en una llamada de atención.

	078/16-C
	09/08/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de la profesora Mariza Meza García, adscrita a la Escuela Primaria “Club de Leones” de Celaya, Guanajuato, respecto de la Violación al Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas, de la que se doliera María de la Luz León Villa, en agravio de su hijo menor V1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1726/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones y en relación a las recomendaciones Primera, Segunda y Tercera que se instruyó al Delegado Regional de Educación Este a fin de que dé inicio a los procedimientos de Investigación disciplinaria laboral en contra de Camilo Martínez Reynoso y Uvaldo Amador Soria Tirado, además anexa copias simple de las resoluciones emitidas dentro de los procedimientos instaurados contra Maritza Meza García y José Inocencio Jiménez Morales, los cuales cuentan con acuse de recibo y de los que se desprende una suspensión por ocho días sin goce de sueldo en todas sus claves y plazas para cada uno de ellos. Además de informar que se envió oficio a la Secretaria de Transparencia para que dé inicio a los cuatro procedimientos administrativos. 
Por lo que respecta a la recomendación Cuarta a través del oficio UACL-1724/16 se solicita al Delegado Regional de Educación Este, implementar las acciones necesarias para brindar capacitación a la comunidad educativa de la escuela primaria “Club de Leones” en Celaya, Gto. Mediante el mencionado oficio también se giraron instrucciones para continuar proporcionando la asistencia psicológica al menor V1, siempre y cuando sus padres así lo autoricen, así como garantizarle su derecho a la educación.

El 25 de agosto del 2016 se recibieron los oficios UACL-1724/16 y UACL-1725/16 a través de los cuales la autoridad recomendada solicita al Delegado Regional de Educación este y a la Directora dela Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas tomar las acciones correspondientes con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente.

El 13 de septiembre del 2016 se recibió el oficio UACL-1859/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que mediante oficio DQD-697/2016/6122/2016 signado por la Directora de Quejas, Denuncias y Responsabilidad Patrimonial de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas les comunico que se integró el expediente DQD/697/2016, siendo el responsable de su tramitación el Lic. Gilberto Mosqueda Torres.

	078/16-C
	09/08/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, implemente acciones de capacitación y formación en la comunidad educativa de la Escuela Primaria “Club de Leones” de Celaya, Guanajuato, con el propósito de prevenir y detectar hechos ilícitos en contra de cualquier integrante de la misma, además de implementar programas de reconocimiento a la dignidad de la persona y el reforzamiento de principios y valores universales, tendientes a la difusión, entendimiento y aplicación del Protocolo de Denuncia y Tratamiento establecido en la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, y su Reglamento.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1726/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones y en relación a las recomendaciones Primera, Segunda y Tercera que se instruyó al Delegado Regional de Educación Este a fin de que dé inicio a los procedimientos de Investigación disciplinaria laboral en contra de Camilo Martínez Reynoso y Uvaldo Amador Soria Tirado, además anexa copias simple de las resoluciones emitidas dentro de los procedimientos instaurados contra Maritza Meza García y José Inocencio Jiménez Morales, los cuales cuentan con acuse de recibo y de los que se desprende una suspensión por ocho días sin goce de sueldo en todas sus claves y plazas para cada uno de ellos. Además de informar que se envió oficio a la Secretaria de Transparencia para que dé inicio a los cuatro procedimientos administrativos. 
Por lo que respecta a la recomendación Cuarta a través del oficio UACL-1724/16 se solicita al Delegado Regional de Educación Este, implementar las acciones necesarias para brindar capacitación a la comunidad educativa de la escuela primaria “Club de Leones” en Celaya, Gto. Mediante el mencionado oficio también se giraron instrucciones para continuar proporcionando la asistencia psicológica al menor V1, siempre y cuando sus padres así lo autoricen, así como garantizarle su derecho a la educación.

El 25 de agosto del 2016 se recibieron los oficios UACL-1724/16 y UACL-1725/16 a través de los cuales la autoridad recomendada solicita al Delegado Regional de Educación este y a la Directora dela Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas tomar las acciones correspondientes con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente.

El 11 de octubre del 2016 se recibió el oficio UACL-2032/16 a través del cual anexa el oficio CFEI-1449/2016 mediante el cual el Coordinador para el fortalecimiento de la Educación Integral Delegación Regional de Educación Este manifiesta que se implementó la capacitación en la escuela primaria “Club de Leones” enlistando los temas que se impartieron mismo que recibieron alumnos y maestros.

El 09 de febrero del 2016 se recibió el oficio DGCL-100/17 a través del cual la autoridad anexa copia del oficio CCICE No./91/2017 por medio del cual el Coordinador para la convivencia Integral de la Comunidad Educativa Delegación Regional de Educación Este describe la capacitación recibida por la comunidad educativa de la Escuela Primaria “Club de Leones”.

	078/16-C
	09/08/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, gire instrucciones a quien corresponda para el efecto de que se continúe proporcionando la asistencia psicológica a V1; lo anterior en el caso de que sus padres así lo autoricen, la cual deberá correr a cargo de la Secretaría que encabeza.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1726/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones y en relación a las recomendaciones Primera, Segunda y Tercera que se instruyó al Delegado Regional de Educación Este a fin de que dé inicio a los procedimientos de Investigación disciplinaria laboral en contra de Camilo Martínez Reynoso y Uvaldo Amador Soria Tirado, además anexa copias simple de las resoluciones emitidas dentro de los procedimientos instaurados contra Maritza Meza García y José Inocencio Jiménez Morales, los cuales cuentan con acuse de recibo y de los que se desprende una suspensión por ocho días sin goce de sueldo en todas sus claves y plazas para cada uno de ellos. Además de informar que se envió oficio a la Secretaria de Transparencia para que dé inicio a los cuatro procedimientos administrativos. 
Por lo que respecta a la recomendación Cuarta a través del oficio UACL-1724/16 se solicita al Delegado Regional de Educación Este, implementar las acciones necesarias para brindar capacitación a la comunidad educativa de la escuela primaria “Club de Leones” en Celaya, Gto. Mediante el mencionado oficio también se giraron instrucciones para continuar proporcionando la asistencia psicológica al menor V1, siempre y cuando sus padres así lo autoricen, así como garantizarle su derecho a la educación.

El 25 de agosto del 2016 se recibieron los oficios UACL-1724/16 y UACL-1725/16 a través de los cuales la autoridad recomendada solicita al Delegado Regional de Educación este y a la Directora dela Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas tomar las acciones correspondientes con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente.

	078/16-C
	09/08/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEXTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, se garantice a V1 su Derecho a la Educación; ello en institución diversa del sector público y que se decida de común acuerdo con quienes ejercen la patria potestad de V1, lo anterior en un ambiente en el que prevalezca el irrestricto respeto a sus derechos humanos.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1726/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones y en relación a las recomendaciones Primera, Segunda y Tercera que se instruyó al Delegado Regional de Educación Este a fin de que dé inicio a los procedimientos de Investigación disciplinaria laboral en contra de Camilo Martínez Reynoso y Uvaldo Amador Soria Tirado, además anexa copias simple de las resoluciones emitidas dentro de los procedimientos instaurados contra Maritza Meza García y José Inocencio Jiménez Morales, los cuales cuentan con acuse de recibo y de los que se desprende una suspensión por ocho días sin goce de sueldo en todas sus claves y plazas para cada uno de ellos. Además de informar que se envió oficio a la Secretaria de Transparencia para que dé inicio a los cuatro procedimientos administrativos. 
Por lo que respecta a la recomendación Cuarta a través del oficio UACL-1724/16 se solicita al Delegado Regional de Educación Este, implementar las acciones necesarias para brindar capacitación a la comunidad educativa de la escuela primaria “Club de Leones” en Celaya, Gto. Mediante el mencionado oficio también se giraron instrucciones para continuar proporcionando la asistencia psicológica al menor V1, siempre y cuando sus padres así lo autoricen, así como garantizarle su derecho a la educación.

El 25 de agosto del 2016 se recibieron los oficios UACL-1724/16 y UACL-1725/16 a través de los cuales la autoridad recomendada solicita al Delegado Regional de Educación este y a la Directora dela Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas tomar las acciones correspondientes con el fin de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente.

	089/16-C
	09/08/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de la profesora Laura Angélica Razo Mendoza, Directora del Jardín de Niños “Nicolás Bravo”, Turno Matutino, ubicado en la comunidad de Sarabia, municipio de Villagrán, Guanajuato, respecto de la Violación al Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas, de la que se doliera Diana del Pilar Saldierna Esquivel en agravio de su menor hija V1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1739/16 a través del cual manifiesta que acepta las recomendaciones y manifiesta que respecto a la primera recomendación enviaron oficio UACL-1737/16 al Delegado Regional de Educación Está a fin de que a través de su Departamento de Consejería Legal de inicio al Procedimiento de Investigación Disciplinaria laboral contra Laura Angélica Razo Mendoza, además también se envió el oficio UACL-1738 solicitando el inicio del Procedimiento Administrativo a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas.
Además de solicitar al titular de la Delegación Regional continuar proporcionando atención psicológica al menor V1, siempre y cuando sus padres lo autoricen.

El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1737/16 a través del cual la autoridad recomendada informa al Delegado Regional de Educación Este, la aceptación de las recomendaciones emitidas en el presente expediente y le instruye para dar cumplimiento a las mismas.

El 09 de septiembre del 2016 se recibió el oficio UACL-1871/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que a través del oficio DQD/701/2016/6193/2016, signado por la Directora de Quejas, Denuncias y Responsabilidad Patrimonial de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas les comunico que se integró el expediente DQD/701/2016, siendo el responsable de su tramitación el Lic. Edgardo Lozano Longoria.

El 13 de octubre del 2016 se recibió el oficio UACL-2129/16 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa el oficio DREE-1954/2016 dirigido a Laura Angélica Razo Mendoza, directora del jardín de niños “Nicolás Bravo”, en el que se le informa el resolutivo del procedimiento de investigación disciplinaria laboral I-070/16-V, el cual concluyo en una llamada de atención.

	089/16-C
	09/08/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que se brinde atención psicológica en favor de V1; lo anterior en caso de que sus padres así lo autoricen.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio UACL-1739/16 a través del cual manifiesta que acepta las recomendaciones y manifiesta que respecto a la primera recomendación enviaron oficio UACL-1737/16 al Delegado Regional de Educación Está a fin de que a través de su Departamento de Consejería Legal de inicio al Procedimiento de Investigación Disciplinaria laboral contra Laura Angélica Razo Mendoza, además también se envió el oficio UACL-1738 solicitando el inicio del Procedimiento Administrativo a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas.
Además de solicitar al titular de la Delegación Regional continuar proporcionando atención psicológica al menor V1, siempre y cuando sus padres lo autoricen.

El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1737/16 a través del cual la autoridad recomendada informa al Delegado Regional de Educación Este, la aceptación de las recomendaciones emitidas en el presente expediente y le instruye para dar cumplimiento a las mismas.

El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-2169/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita las constancias que acrediten el cumplimiento de la segunda recomendación, o en su defecto lo instruyen para realizar las acciones encaminadas al cumplimiento.

	037/16-D
	10/08/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	UNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento administrativo en contra de la Agente del Ministerio Público, licenciada Guadalupe Dalila Vega Montoya, respecto de los hechos dolidos por Elvira Campos Méndez, los cuales se hicieron consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 24 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5166/2016 a través del cual la autoridad recomendad manifiesta que la acepta, además anexa copia del oficio 5165/2016 a través del cual instruye al visitador general para que dé inicio al procedimiento correspondiente.

A través del oficio 5732/2016 recibido el 14 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	194/15-C
	10/08/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que se instaure procedimiento administrativo en contra de Benito Ramírez Martínez, guardia de seguridad penitenciaria del Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, Guanajuato, ello derivado de las Lesiones dolidas por Humberto Hernández Marín; de igual manera se recomienda que se dé inicio a procedimiento administrativo en el que se investigue la identidad y grado de responsabilidad en el que haya incurrido algún otro servidor público, lo anterior derivado de que la conducta desplegada en perjuicio de la parte lesa fue atribuida a más de un elemento de guardia y custodia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 17 de agosto del 2016 se recibió el oficio SSP/613/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que la acepta.

El 09 de septiembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1265/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio SSP/658/2016, por medio del cual se instruye dar inicio al procedimiento correspondiente en contra de Benito Ramírez Martínez, guardia de seguridad penitenciaria del Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, Guanajuato. Así como dar inicio a procedimiento administrativo en el que se investigue la identidad y grado de responsabilidad en el que haya incurrido algún otro servidor público, dentro de los mismos hechos en prejuicio de la parte quejosa.

A través del oficio 7305/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/062/2017 recibido el 19 de enero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	037/16-B
	12/08/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que instruya por escrito a la Directora General del Instituto de Educación Básica para Adultos del Estado de Guanajuato (INAEBA), maestra Esther Angélica Medina Rivero, para que a la brevedad posible dé contestación y notifique a través de los medios conducentes, el acuerdo recaído a la solicitado a través de esta Procuraduría por Marcos Martínez Puente, mediante el oficio número SPI/5085/15 signado el día 18 dieciocho de noviembre del 2015 dos mil quince, relativo al resultado de la denuncia formulada por el mismo en contra de personal adscrito a la sección 05 cinco con sede en Valle de Santiago, Guanajuato, ajustando su actuación a lo establecido tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las Leyes Secundarias establecidas para el efecto de la notificación; lo anterior respecto de la dolida Violación al Derecho de Petición expresado por la parte lesa.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 27 de septiembre del 2016 se recibió copia de conocimiento del oficio UACL-1852/16, a través del cual la Lic. Miriam Silva Frías Directora General de la Unidad de Apoyo de Consejería legal le pone en conocimiento la resolución emitida por este Organismo.

El 27 de septiembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1852/16 a través del cual la autoridad recomendada instruye a la Directora del Instituto de Alfabetización de Educación básica para Adultos del Estado de Guanajuato, en los términos de lo recomendado.

El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento DGCL-2279/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Directora General del Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos del Estado de Guanajuato para que envié a este organismo las constancias que acrediten el total y debido cumplimiento de la recomendación.

Se recibió el copia de conocimiento del oficio UACL-2559/16 a través del cual se le instruye a la Directora General del Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos del Estado de Guanajuato, para que informe a este organismo si acepta o no la recomendación emitida dentro del presente expediente, dicho oficio fue emitido por la Directora General de Consejería Legal.

El 11 de enero del 2017 se recibió copia del oficio de conocimiento CJ/771/2016 mediante el cual el Consejero Jurídico del INAEBA le informa a Marcos Martínez Puente, que en fechas 11 de marzo del 2015 y 16 de junio del 2015 causaron baja respectivamente Alma Delia Ojeda Ramirez y Patsy Ortiz Méndez.

El 31 de enero del 2016 se recibió el oficio DGCL-015/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación, además comunica que mediante el oficio UACL-1793/16 se requirió a la Directora General del Instituto de Alfabetización de Educación Básica para Adultos del Estado de Guanajuato, para que se le dé contestación y notifique el acuerdo recaído a lo solicitado por Marcos Martínez Puente.

El 31 de enero del 2016 se recibió el oficio DGCL-015/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación, además comunica que mediante el oficio UACL-1793/16 se requirió a la Directora General del Instituto de Alfabetización de Educación Básica para Adultos del Estado de Guanajuato, para que se le dé contestación y notifique el acuerdo recaído a lo solicitado por Marcos Martínez Puente, anexando copia de la respuesta que se le envió al Sr. Marcos Martínez Puente

	049/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	RECOMENDACIONES Al Presidente Municipal de León, Guanajuato, Licenciado Héctor Germán René López Santillana:
PRIMERA.- Al ser la atención médica y/o psicológica una de las formas de reparación de daño a las víctimas, se proporcione a V1 y V2 y su familia, por personal profesional especializado, la cual deberá prestarse de forma continua hasta que alcancen su total sanación psíquica y emocional, atendiendo a su edad y sus especificidades de género. 

Esta atención deberá brindarse gratuitamente, de forma inmediata y en un lugar accesible para V1 y V2 y sus familiares, con su consentimiento, brindando información previa clara y suficiente. Por tanto, la ubicación de los servicios debe responder a las necesidades de la víctima en este sentido, es decir, debe encontrarse a una proximidad física cercana a la zona donde resida.

Además, los tratamientos deben ser provistos por el tiempo que sea necesario. 

Asimismo, la rehabilitación precisa coherencia y calidad en la prestación de servicios; por ende, deben ofrecerlos personas con experiencia en violencia sexual para evitar posibles daños adicionales y una victimización secundaria.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/240/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/274/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/242/2016 y PML/244/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/453/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una entrevista con las menores V1, V2 y su mamá, las cuales manifestaron que tienen un proceso de terapia psicológica desde hace cinco meses otorgado por esta Procuraduría, con la cual se encuentran muy tranquilas y con ánimo de retomar sus actividades cotidianas por lo que desea continuar con la misma. agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7387/2016 y SSP/7390/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a V1, V2 y su señora madre. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León, de fecha 18 de agosto del 2016.

• Oficios SSP/7461/2016, SSP/7462/2016, SSP/7463/2016, SSP/7464/2016, SSP/7465/2016, SSP/7466/2016, SSP/7467/2016, SSP/7468/2016, SSP7469/2016 y SSP/7572/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3169/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 23 de marzo del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 120/16-POL, en el cual se determinó imponer a cada uno de los elementos la sanción consistente en remoción del cargo, determinación que les fue notificada en las instalaciones del Centro Estatal de Reinserción Social, lugar donde se encuentran recluidos.

	049/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDA.- Conforme a los Principios y Directrices Básicas sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones y con independencia del asunto penal iniciado con motivo de los hechos aquí analizados, instruya por escrito a quien legalmente corresponda, a efecto de que se indemnice pecuniariamente a V1 y V2, como forma de reparación del daño material y moral, por la grave violación sufrida a sus derechos humanos. 

La indemnización -en principio-, deberá cubrirse en consenso y de común acuerdo de las partes interesadas. La forma en la que se concede deberá considerar detenidamente mejorar el potencial transformador de V1 y V2. Asimismo, debe prevenir el estigma, el ostracismo y la discriminación garantizando confidencialidad a las víctimas. De igual forma, deben tenerse en cuenta cuestiones de seguridad, entre otras.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/240/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/274/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/242/2016 y PML/244/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/453/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una entrevista con las menores V1, V2 y su mamá, las cuales manifestaron que tienen un proceso de terapia psicológica desde hace cinco meses otorgado por esta Procuraduría, con la cual se encuentran muy tranquilas y con ánimo de retomar sus actividades cotidianas por lo que desea continuar con la misma. agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7387/2016 y SSP/7390/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a V1, V2 y su señora madre. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León, de fecha 18 de agosto del 2016.

• Oficios SSP/7461/2016, SSP/7462/2016, SSP/7463/2016, SSP/7464/2016, SSP/7465/2016, SSP/7466/2016, SSP/7467/2016, SSP/7468/2016, SSP7469/2016 y SSP/7572/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3169/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 23 de marzo del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 120/16-POL, en el cual se determinó imponer a cada uno de los elementos la sanción consistente en remoción del cargo, determinación que les fue notificada en las instalaciones del Centro Estatal de Reinserción Social, lugar donde se encuentran recluidos. 

El 29 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/307/2016, a través del cual el Presidente Municipal de León, Guanajuato, manifiesta que aporta documentos a fin de cumplir con la Recomendación Segunda, los cuales se describen a continuación:
( Convenio original de reparación del daño signado el 15 de septiembre del 2016 entre la parte quejosa y el municipio de León.
( Copia simple de la póliza del cheque número 0038514 de la Institución Bancaría Banorte por la cantidad de $600,000.00 obrando dentro de ese documento la firma de recibido de la parte quejosa.
( Copia simple del acuse de recibido de fecha 22 de septiembre del 2016, donde consta que la parte quejosa recibió de parte del Municipio de León, el cheque 38514 por la cantidad de $600.000.00 por concepto de pago de indemnización pecuniaria.

	049/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	TERCERA.- Como medida de satisfacción, el H. Ayuntamiento municipal de León, Gto., deberá diseñar de manera institucional y con enfoque en derechos humanos:

• Un Programa municipal de los Derechos de las Mujeres, cuyo contenido mínimo abarcará los siguientes aspectos, a saber:

1.- Una estrategia eficaz con prioridades claras para garantizar la continuidad de los esfuerzos destinados a lograr que se respeten los derechos humanos de las mujeres,
2.- La incorporación de una perspectiva de género; y 
3.- Propiciar cambios en actitudes sociales, culturales y tradicionales en las personas, que dan origen a la violencia contra las mujeres y que muchas de las veces la perpetúan.

• Una Campaña publicitaria de prevención y erradicación de violencia contra las mujeres, que promueva una cultura de no violencia y de denuncia por agresiones cometidas en su contra.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/240/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/274/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/242/2016 y PML/244/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/453/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una entrevista con las menores V1, V2 y su mamá, las cuales manifestaron que tienen un proceso de terapia psicológica desde hace cinco meses otorgado por esta Procuraduría, con la cual se encuentran muy tranquilas y con ánimo de retomar sus actividades cotidianas por lo que desea continuar con la misma. agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7387/2016 y SSP/7390/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a V1, V2 y su señora madre. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León, de fecha 18 de agosto del 2016.

• Oficios SSP/7461/2016, SSP/7462/2016, SSP/7463/2016, SSP/7464/2016, SSP/7465/2016, SSP/7466/2016, SSP/7467/2016, SSP/7468/2016, SSP7469/2016 y SSP/7572/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3169/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 23 de marzo del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 120/16-POL, en el cual se determinó imponer a cada uno de los elementos la sanción consistente en remoción del cargo, determinación que les fue notificada en las instalaciones del Centro Estatal de Reinserción Social, lugar donde se encuentran recluidos.

A través del oficio PML/335/2016 recibido el 21 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga y anexa constancias en vías de cumplimento de las acciones realizadas al momento.

A través del oficio DGAJ.D.Contencioso/328/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 31 de marzo del 2017 se recibió el oficio IMMUJERES/DR/139/2017 a través del cual el Instituto Municipal de la Mujer anexa un Cd que contiene el Programa Municipal de los Derechos Humanos de las Mujeres.

	049/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	CUARTA.- La Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato observa que en el presente asunto se transgredió lo más íntimo de una persona y que tal agresión se agrava al provenir de una autoridad como lo es la policía municipal de León, Gto., lo cual provoca un grave efecto social, pues la confianza en el sistema de seguridad pública se ve enormemente afectado.

Por tal motivo, se efectúe la inmediata capacitación de los miembros de los cuerpos de policía del municipio de León, Guanajuato, para evitar la repetición de actos de violencia de género, especialmente en casos de violencia sexual contra las mujeres. El curso deberá ser efectivo para combatir los hechos que dieron origen a las presentes Recomendaciones.

Para medir esta efectividad, deberán diseñarse e implementarse, posterior a su impartición, exámenes de conocimiento para evaluar la efectiva capacitación del personal quien los recibió. De igual forma, la información contenida en el curso podrá estar disponible de forma electrónica, con el objetivo de permitir su consulta de forma accesible y lograr una mayor difusión e impacto por medio de este material en línea. Asimismo, deberán impartirse por personal calificado y con suficiente experiencia en derechos humanos.

Esta capacitación y educación debe impartirse no sólo al personal de policía sino también a cualquier persona de la administración municipal que esté en situación de tratar con el daño experimentado por las víctimas de la violencia sexual, como, por ejemplo, personal del área de psicología, trabajo social y miembros de instituciones que trabajan en el ámbito de los derechos humanos.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/240/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/274/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/242/2016 y PML/244/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/453/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una entrevista con las menores V1, V2 y su mamá, las cuales manifestaron que tienen un proceso de terapia psicológica desde hace cinco meses otorgado por esta Procuraduría, con la cual se encuentran muy tranquilas y con ánimo de retomar sus actividades cotidianas por lo que desea continuar con la misma. agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7387/2016 y SSP/7390/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a V1, V2 y su señora madre. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León, de fecha 18 de agosto del 2016.

• Oficios SSP/7461/2016, SSP/7462/2016, SSP/7463/2016, SSP/7464/2016, SSP/7465/2016, SSP/7466/2016, SSP/7467/2016, SSP/7468/2016, SSP7469/2016 y SSP/7572/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3169/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 23 de marzo del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 120/16-POL, en el cual se determinó imponer a cada uno de los elementos la sanción consistente en remoción del cargo, determinación que les fue notificada en las instalaciones del Centro Estatal de Reinserción Social, lugar donde se encuentran recluidos.

A través del oficio PML/335/2016 recibido el 21 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga y anexa constancias en vías de cumplimento de las acciones realizadas al momento.

A través del oficio DGAJ.D.Contencioso/328/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	049/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	QUINTA.- Como no se puede cambiar el pasado, el cumplimiento del deber de memoria es, sin duda alguna, no sólo el rescate de una deuda (individual y social) con las víctimas, sino además una medida de garantía de no repetición de las graves violaciones a los derechos humanos. 

Así, el deber de memoria es, en realidad, un imperativo de justicia y dignidad; por ello, como medida de satisfacción, la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, durante un año a partir de la notificación de la presente resolución, deberá asentar en todos sus documentos oficiales la leyenda: 



“LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES ES UN DELITO Y UNA GRAVE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS”.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/240/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/274/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/242/2016 y PML/244/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/453/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una entrevista con las menores V1, V2 y su mamá, las cuales manifestaron que tienen un proceso de terapia psicológica desde hace cinco meses otorgado por esta Procuraduría, con la cual se encuentran muy tranquilas y con ánimo de retomar sus actividades cotidianas por lo que desea continuar con la misma. agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7387/2016 y SSP/7390/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a V1, V2 y su señora madre. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León, de fecha 18 de agosto del 2016.

• Oficios SSP/7461/2016, SSP/7462/2016, SSP/7463/2016, SSP/7464/2016, SSP/7465/2016, SSP/7466/2016, SSP/7467/2016, SSP/7468/2016, SSP7469/2016 y SSP/7572/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3169/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 23 de marzo del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 120/16-POL, en el cual se determinó imponer a cada uno de los elementos la sanción consistente en remoción del cargo, determinación que les fue notificada en las instalaciones del Centro Estatal de Reinserción Social, lugar donde se encuentran recluidos.

	049/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEXTA.- Se realicen todos los trámites para la inscripción de V1 y V2 en el Registro Estatal de Víctimas en Guanajuato, a efecto de que tengan acceso a los derechos y beneficios previstos en la Ley General y local de Víctimas y se remitan a esta Institución las constancias de su cumplimiento.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/240/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/274/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/242/2016 y PML/244/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/453/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una entrevista con las menores V1, V2 y su mamá, las cuales manifestaron que tienen un proceso de terapia psicológica desde hace cinco meses otorgado por esta Procuraduría, con la cual se encuentran muy tranquilas y con ánimo de retomar sus actividades cotidianas por lo que desea continuar con la misma. agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7387/2016 y SSP/7390/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a V1, V2 y su señora madre. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León, de fecha 18 de agosto del 2016.

• Oficios SSP/7461/2016, SSP/7462/2016, SSP/7463/2016, SSP/7464/2016, SSP/7465/2016, SSP/7466/2016, SSP/7467/2016, SSP/7468/2016, SSP7469/2016 y SSP/7572/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3169/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 23 de marzo del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 120/16-POL, en el cual se determinó imponer a cada uno de los elementos la sanción consistente en remoción del cargo, determinación que les fue notificada en las instalaciones del Centro Estatal de Reinserción Social, lugar donde se encuentran recluidos.

A través del oficio PML/335/2016 recibido el 21 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga y anexa constancias en vías de cumplimento de las acciones realizadas al momento.

A través del oficio DGAJ.D.Contencioso/328/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	049/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SÉPTIMA.- Se concluya procedimiento disciplinario iniciado con motivo de los hechos aquí analizados, y de acuerdo a la gravedad de la falta cometida, se sancione a Pablo Torres García y Eulises Santiago Martínez, quienes al momento de ocurrido en evento génesis de la presente queja, se desempeñaban como elementos de la Policía municipal de León, Guanajuato, por haber incurrido en actos de violencia sexual en agravio de V1 y V2.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/240/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/274/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/242/2016 y PML/244/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/453/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una entrevista con las menores V1, V2 y su mamá, las cuales manifestaron que tienen un proceso de terapia psicológica desde hace cinco meses otorgado por esta Procuraduría, con la cual se encuentran muy tranquilas y con ánimo de retomar sus actividades cotidianas por lo que desea continuar con la misma. agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7387/2016 y SSP/7390/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a V1, V2 y su señora madre. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León, de fecha 18 de agosto del 2016.

• Oficios SSP/7461/2016, SSP/7462/2016, SSP/7463/2016, SSP/7464/2016, SSP/7465/2016, SSP/7466/2016, SSP/7467/2016, SSP/7468/2016, SSP7469/2016 y SSP/7572/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3169/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 23 de marzo del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 120/16-POL, en el cual se determinó imponer a cada uno de los elementos la sanción consistente en remoción del cargo, determinación que les fue notificada en las instalaciones del Centro Estatal de Reinserción Social, lugar donde se encuentran recluidos.

	049/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	OCTAVA.- La Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato hace un pronunciamiento especial respecto a los actos cometidos en agravio de las niñas V1 y V2, expresa una enérgica condena referente a las prácticas que utilizan el cuerpo y la sexualidad de la mujer como un elemento para castigar y provocar sufrimiento, pues tal acto conlleva una clara denostación hacia su integridad y libertad sexual.

De esta manera, se recomienda realizar todas aquellas gestiones que resulten necesarias con el propósito de fortalecer el proceso de análisis de los perfiles de ingreso y permanencia de los miembros de la Dirección de Policía municipal de León, Guanajuato y garantizar así, el leal desempeño de sus funciones.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/240/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/274/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/242/2016 y PML/244/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/453/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una entrevista con las menores V1, V2 y su mamá, las cuales manifestaron que tienen un proceso de terapia psicológica desde hace cinco meses otorgado por esta Procuraduría, con la cual se encuentran muy tranquilas y con ánimo de retomar sus actividades cotidianas por lo que desea continuar con la misma. agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7387/2016 y SSP/7390/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a V1, V2 y su señora madre. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León, de fecha 18 de agosto del 2016.

• Oficios SSP/7461/2016, SSP/7462/2016, SSP/7463/2016, SSP/7464/2016, SSP/7465/2016, SSP/7466/2016, SSP/7467/2016, SSP/7468/2016, SSP7469/2016 y SSP/7572/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3169/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 23 de marzo del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 120/16-POL, en el cual se determinó imponer a cada uno de los elementos la sanción consistente en remoción del cargo, determinación que les fue notificada en las instalaciones del Centro Estatal de Reinserción Social, lugar donde se encuentran recluidos.

El 11 de octubre del 2016 se recibió el oficio PML/314/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa oficio AMSPLG/1713/2016, signado por el director general de la Academia Metropolitana de Seguridad Publica de León, Gto. Mediante el cual anexa y pone de manifiesto las gestiones para fortalecer el proceso de análisis de los perfiles de ingreso y permanencia de los miembros de la Dirección de Policía Municipal de León, Gto. y garantizar así el desempeño de sus funciones, las gestiones son:
• Mesas de trabajo con la finalidad de revisar los perfiles de los cuerpos de seguridad del municipio, a partir del 19 de septiembre se incorporaron 5 personas al área de SIDEPOL, con la finalidad de reforzar el área de procesos de reclutamiento, selección y trabajo sobre los perfiles alineados a la Ley General del Sistema de Seguridad Pública.
• Evaluaciones médicas, psicológicas y de entorno social, así como evaluaciones de control de confianza a los aspirantes como parte del proceso d ingreso; de igual manera manifiesta que durante la formación académica se imparten materias de derechos humanos, manejo de emociones, perspectiva de género y desarrollo humano policial. 
• Respecto al personal activo, manifiesta que se evalúan en el Centro de Evaluación de Control de Confianza cada tres años como requisito de permanencia, quedando a cargo de la Dirección de Policía la identificación y seguimiento de comportamientos y/o conductas inapropiadas, a través del mando superior inmediato del personal a cargo.

	049/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	NOVENA.- Reconocer la verdad de lo que ha pasado, también constituye una forma de satisfacción; En este sentido, e independientemente de las sanciones que se generen respecto de los hechos aquí comprobados, se instruya al Secretario de Seguridad Pública del Municipio de León, Guanajuato, a efecto de que por escrito ofrezca una disculpa de carácter institucional a las víctimas y sus familias, y además se efectúe un reconocimiento de responsabilidad institucional y se otorguen garantías efectivas de no repetición; lo anterior en relación con los hechos motivo de la presente. Reservando al caso, la identidad de las víctimas y familiares.

Dicha disculpa y posicionamiento institucional, así como los 09 puntos resolutivos de la presente resolución, deberán ser publicados en un diario de amplia circulación local y en el estado de Guanajuato, por una sola vez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/240/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/274/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/242/2016 y PML/244/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/453/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una entrevista con las menores V1, V2 y su mamá, las cuales manifestaron que tienen un proceso de terapia psicológica desde hace cinco meses otorgado por esta Procuraduría, con la cual se encuentran muy tranquilas y con ánimo de retomar sus actividades cotidianas por lo que desea continuar con la misma. agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7387/2016 y SSP/7390/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a V1, V2 y su señora madre. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León, de fecha 18 de agosto del 2016.

• Oficios SSP/7461/2016, SSP/7462/2016, SSP/7463/2016, SSP/7464/2016, SSP/7465/2016, SSP/7466/2016, SSP/7467/2016, SSP/7468/2016, SSP7469/2016 y SSP/7572/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3169/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 23 de marzo del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 120/16-POL, en el cual se determinó imponer a cada uno de los elementos la sanción consistente en remoción del cargo, determinación que les fue notificada en las instalaciones del Centro Estatal de Reinserción Social, lugar donde se encuentran recluidos.

	051/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	RECOMENDACIONES Al Presidente Municipal de León, Guanajuato, Licenciado Héctor Germán René López Santillana:
PRIMERA.- Al ser la atención médica y/o psicológica una de las formas de reparación de daño a las víctimas, se proporcione a A1 y su familia, por personal profesional especializado, la cual deberá prestarse de forma continua hasta que alcancen su total sanación psíquica y emocional, atendiendo a su edad y sus especificidades de género. 

Esta atención deberá brindarse gratuitamente, de forma inmediata y en un lugar accesible para A1 y sus familiares, con su consentimiento, brindando información previa clara y suficiente. Por tanto, la ubicación de los servicios debe responder a las necesidades de la víctima en este sentido, es decir, debe encontrarse a una proximidad física cercana a la zona donde resida.

Además, los tratamientos deben ser provistos por el tiempo que sea necesario. 

Asimismo, la rehabilitación precisa coherencia y calidad en la prestación de servicios; por ende, deben ofrecerlos personas con experiencia en violencia sexual para evitar posibles daños adicionales y una victimización secundaria.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/241/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/273/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/243/2016 y PML/245/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.
El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/290/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/455/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una primera entrevista con la menor y su mamá agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7388/2016 y SSP/7392/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a A1 y sus padres. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León.

• Oficios SSP/7470/2016, SSP/7471/2016, SSP/7472/2016, SSP/7473/2016, SSP/7474/2016, SSP/7475/2016, SSP/7476/2016, SSP/7477/2016, SSP7478/2016 y SSP/7573/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3126/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 25 de enero del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 49/16-POL, la cual se encuentra en trámite y una vez concluida se informara.

	051/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDA.- Conforme a los Principios y Directrices Básicas sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones y con independencia del asunto penal iniciado con motivo de los hechos aquí analizados, instruya por escrito a quien legalmente corresponda, a efecto de que se indemnice pecuniariamente a la niña A1, como forma de reparación del daño material y moral, por la grave violación sufrida a sus derechos humanos. 

La indemnización -en principio-, deberá cubrirse en consenso y de común acuerdo de las partes interesadas. La forma en la que se concede deberá considerar detenidamente mejorar el potencial transformador de A1. 

Asimismo, debe prevenir el estigma, el ostracismo y la discriminación garantizando confidencialidad a las víctimas. De igual forma, deben tenerse en cuenta cuestiones de seguridad, entre otras.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/241/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/273/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/243/2016 y PML/245/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/290/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/455/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una primera entrevista con la menor y su mamá agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7388/2016 y SSP/7392/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a A1 y sus padres. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León.

• Oficios SSP/7470/2016, SSP/7471/2016, SSP/7472/2016, SSP/7473/2016, SSP/7474/2016, SSP/7475/2016, SSP/7476/2016, SSP/7477/2016, SSP7478/2016 y SSP/7573/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3126/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 25 de enero del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 49/16-POL, la cual se encuentra en trámite y una vez concluida se informara. 


El 29 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/308/2016, a través del cual el Presidente Municipal de León, Guanajuato, manifiesta que aporta documentos a fin de cumplir con la Recomendación Segunda, los cuales se describen a continuación:
( Convenio original de reparación del daño signado el 15 de septiembre del 2016 entre la parte quejosa y el municipio de León.
( Copia simple de la póliza del cheque número 0038515 de la Institución Bancaría Banorte por la cantidad de $300.000.00. obrando dentro de ese documento la firma de recibido de la parte quejosa.
( Copia simple del acuse de recibido de fecha 22 de septiembre del 2016, donde consta que la parte quejosa recibió de parte del Municipio de León, el cheque 38515 por la cantidad de $300.000.00 por concepto de pago de indemnización pecuniaria.

	051/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	TERCERA.- Como medida de satisfacción, el H. Ayuntamiento municipal de León, Gto., deberá diseñar de manera institucional y con enfoque en derechos humanos:

• Un Programa municipal de los Derechos de las Mujeres, cuyo contenido mínimo abarcará los siguientes aspectos, a saber:

1.- Una estrategia eficaz con prioridades claras para garantizar la continuidad de los esfuerzos destinados a lograr que se respeten los derechos humanos de las mujeres,
2.- La incorporación de una perspectiva de género; y 
3.- Propiciar cambios en actitudes sociales, culturales y tradicionales en las personas, que dan origen a la violencia contra las mujeres y que muchas de las veces la perpetúan.

• Una Campaña publicitaria de prevención y erradicación de violencia contra las mujeres, que promueva una cultura de no violencia y de denuncia por agresiones cometidas en su contra.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/241/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/273/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/243/2016 y PML/245/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/290/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/455/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una primera entrevista con la menor y su mamá agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7388/2016 y SSP/7392/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a A1 y sus padres. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León.

• Oficios SSP/7470/2016, SSP/7471/2016, SSP/7472/2016, SSP/7473/2016, SSP/7474/2016, SSP/7475/2016, SSP/7476/2016, SSP/7477/2016, SSP7478/2016 y SSP/7573/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3126/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 25 de enero del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 49/16-POL, la cual se encuentra en trámite y una vez concluida se informara.

A través del oficio PML/334/2016 recibido el 21 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga y anexa constancias en vías de cumplimento de las acciones realizadas al momento.

A través del oficio DGAJ.D.Contencioso/327/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 31 de marzo del 2017 se recibió el oficio IMMUJERES/DR/139/2017 a través del cual el Instituto Municipal de la Mujer anexa un Cd que contiene el Programa Municipal de los Derechos Humanos de las Mujeres.

	051/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	CUARTA.- La Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato observa que en el presente asunto se transgredió lo más íntimo de una persona y que tal agresión se agrava al provenir de una autoridad como lo es la policía municipal de León, Gto., lo cual provoca un grave efecto social, pues la confianza en el sistema de seguridad pública se ve enormemente afectado.

Por tal motivo, se efectúe la inmediata capacitación de los miembros de los cuerpos de policía del municipio de León, Guanajuato, para evitar la repetición de actos de violencia de género, especialmente en casos de violencia sexual contra las mujeres. El curso deberá ser efectivo para combatir los hechos que dieron origen a las presentes Recomendaciones.

Para medir esta efectividad, deberán diseñarse e implementarse, posterior a su impartición, exámenes de conocimiento para evaluar la efectiva capacitación del personal quien los recibió. De igual forma, la información contenida en el curso podrá estar disponible de forma electrónica, con el objetivo de permitir su consulta de forma accesible y lograr una mayor difusión e impacto por medio de este material en línea.

Asimismo, deberán impartirse por personal calificado y con suficiente experiencia en derechos humanos.

Esta capacitación y educación debe impartirse no sólo al personal de policía sino también a cualquier persona de la administración municipal que esté en situación de tratar con el daño experimentado por las víctimas de la violencia sexual, como, por ejemplo, personal del área de psicología, trabajo social y miembros de instituciones que trabajan en el ámbito de los derechos humanos.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/241/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/273/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/243/2016 y PML/245/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/290/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/455/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una primera entrevista con la menor y su mamá agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7388/2016 y SSP/7392/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a A1 y sus padres. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León.

• Oficios SSP/7470/2016, SSP/7471/2016, SSP/7472/2016, SSP/7473/2016, SSP/7474/2016, SSP/7475/2016, SSP/7476/2016, SSP/7477/2016, SSP7478/2016 y SSP/7573/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3126/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 25 de enero del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 49/16-POL, la cual se encuentra en trámite y una vez concluida se informara.

A través del oficio PML/334/2016 recibido el 21 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga y anexa constancias en vías de cumplimento de las acciones realizadas al momento.

A través del oficio DGAJ.D.Contencioso/327/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	051/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	QUINTA.- Como no se puede cambiar el pasado, el cumplimiento del deber de memoria es, sin duda alguna, no sólo el rescate de una deuda (individual y social) con las víctimas, sino además una medida de garantía de no repetición de las graves violaciones a los derechos humanos. 

Así, el deber de memoria es, en realidad, un imperativo de justicia y dignidad; por ello, como medida de satisfacción, la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, durante un año a partir de la notificación de la presente resolución, deberá asentar en todos sus documentos oficiales la leyenda: 


“LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES ES UN DELITO Y UNA GRAVE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS”.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/241/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/273/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/243/2016 y PML/245/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/290/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/455/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una primera entrevista con la menor y su mamá agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7388/2016 y SSP/7392/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a A1 y sus padres. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León.

• Oficios SSP/7470/2016, SSP/7471/2016, SSP/7472/2016, SSP/7473/2016, SSP/7474/2016, SSP/7475/2016, SSP/7476/2016, SSP/7477/2016, SSP7478/2016 y SSP/7573/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3126/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 25 de enero del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 49/16-POL, la cual se encuentra en trámite y una vez concluida se informara.

A través del oficio DGAJ.D.Contencioso/327/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	051/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEXTA.- Se realicen todos los trámites para la inscripción de A1 en el Registro Estatal de Víctimas en Guanajuato, a efecto de que tengan acceso a los derechos y beneficios previstos en la Ley General y local de Víctimas y se remitan a esta Institución las constancias de su cumplimiento.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/241/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/273/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/243/2016 y PML/245/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/290/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/455/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una primera entrevista con la menor y su mamá agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7388/2016 y SSP/7392/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a A1 y sus padres. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León.

• Oficios SSP/7470/2016, SSP/7471/2016, SSP/7472/2016, SSP/7473/2016, SSP/7474/2016, SSP/7475/2016, SSP/7476/2016, SSP/7477/2016, SSP7478/2016 y SSP/7573/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3126/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 25 de enero del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 49/16-POL, la cual se encuentra en trámite y una vez concluida se informara.

A través del oficio PML/334/2016 recibido el 21 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga y anexa constancias en vías de cumplimento de las acciones realizadas al momento.

A través del oficio DGAJ.D.Contencioso/327/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	051/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SÉPTIMA.- Se concluya el procedimiento disciplinario iniciado con motivo de los hechos aquí analizados, y de acuerdo a la gravedad de la falta cometida, se sancione a José Ventura Valtierra e Ismael Méndez Noriega, quienes al momento de ocurrido en evento génesis de la presente queja, se desempeñaban como elementos de la Policía municipal de León, Guanajuato, por haber incurrido en actos de violencia sexual en agravio de A1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/241/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/273/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/243/2016 y PML/245/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/290/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/455/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una primera entrevista con la menor y su mamá agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7388/2016 y SSP/7392/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a A1 y sus padres. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León.

• Oficios SSP/7470/2016, SSP/7471/2016, SSP/7472/2016, SSP/7473/2016, SSP/7474/2016, SSP/7475/2016, SSP/7476/2016, SSP/7477/2016, SSP7478/2016 y SSP/7573/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3126/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 25 de enero del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 49/16-POL, la cual se encuentra en trámite y una vez concluida se informara.

A través del oficio DGAJ.D.Contencioso/327/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	051/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	OCTAVA.- La Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato hace un pronunciamiento especial respecto a los actos cometidos en agravio de las niñas V1 y V2, expresa una enérgica condena referente a las prácticas que utilizan el cuerpo y la sexualidad de la mujer como un elemento para castigar y provocar sufrimiento, pues tal acto conlleva una clara denostación hacia su integridad y libertad sexual.

De esta manera, se recomienda realizar todas aquellas gestiones que resulten necesarias con el propósito de fortalecer el proceso de análisis de los perfiles de ingreso y permanencia de los miembros de la Dirección de Policía municipal de León, Guanajuato y garantizar así, el leal desempeño de sus funciones.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/241/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/273/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/243/2016 y PML/245/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/290/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/455/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una primera entrevista con la menor y su mamá agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7388/2016 y SSP/7392/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a A1 y sus padres. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León.

• Oficios SSP/7470/2016, SSP/7471/2016, SSP/7472/2016, SSP/7473/2016, SSP/7474/2016, SSP/7475/2016, SSP/7476/2016, SSP/7477/2016, SSP7478/2016 y SSP/7573/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3126/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 25 de enero del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 49/16-POL, la cual se encuentra en trámite y una vez concluida se informara.

El 11 de octubre del 2016 se recibió el oficio PML/313/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa oficio AMSPLG/1713/2016, signado por el director general de la Academia Metropolitana de Seguridad Publica de León, Gto. Mediante el cual anexa y pone de manifiesto las gestiones para fortalecer el proceso de análisis de los perfiles de ingreso y permanencia de los miembros de la Dirección de Policía Municipal de León, Gto. y garantizar así el desempeño de sus funciones, las gestiones son:
• Mesas de trabajo con la finalidad de revisar los perfiles de los cuerpos de seguridad del municipio, a partir del 19 de septiembre se incorporaron 5 personas al área de SIDEPOL, con la finalidad de reforzar el área de procesos de reclutamiento, selección y trabajo sobre los perfiles alineados a la Ley General del Sistema de Seguridad Pública.
• Evaluaciones médicas, psicológicas y de entorno social, así como evaluaciones de control de confianza a los aspirantes como parte del proceso d ingreso; de igual manera manifiesta que durante la formación académica se imparten materias de derechos humanos, manejo de emociones, perspectiva de género y desarrollo humano policial. 
• Respecto al personal activo, manifiesta que se evalúan en el Centro de Evaluación de Control de Confianza cada tres años como requisito de permanencia, quedando a cargo de la Dirección de Policía la identificación y seguimiento de comportamientos y/o conductas inapropiadas, a través del mando superior inmediato del personal a cargo.

	051/16-A
	12/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	NOVENA.- Reconocer la verdad de lo que ha pasado, también constituye una forma de satisfacción; En este sentido, e independientemente de las sanciones que se generen respecto de los hechos aquí comprobados, se instruya al Secretario de Seguridad Pública del Municipio de León, Guanajuato, a efecto de que por escrito ofrezca una disculpa de carácter institucional a las víctimas y sus familias, y además se efectúe un reconocimiento de responsabilidad institucional y se otorguen garantías efectivas de no repetición; lo anterior en relación con los hechos motivo de la presente. Reservando al caso, la identidad de las víctimas y familiares.

Dicha disculpa y posicionamiento institucional, así como los 09 puntos resolutivos de la presente resolución, deberán ser publicados en un diario de amplia circulación local y en el estado de Guanajuato, por una sola vez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/241/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 26 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/273/2016 a través del cual la autoridad recomendada en alcance a la aceptaciones de las recomendaciones envía copias de los oficio PML/243/2016 y PML/245/2016, en los cuales se pone de manifiesto las instrucciones giradas por el suscrito a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atenderán y darán seguimiento en tiempo y forma a las mismas.

El 02 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/290/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de los oficios girados a la Secretaria de Seguridad Pública Municipal y al Instituto Municipal de las Mujeres, quienes atienden y darán seguimiento a las recomendaciones. Anexando al presente copia de los siguientes oficios:
• Oficio IMMUJERES/DIR/455/2016, suscrito por la Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres, en el que informa respecto a la recomendación primera ya su tuvo una primera entrevista con la menor y su mamá agendando para iniciar con su terapia el 01 de septiembre del presente año a las 13:00 horas.
Por lo que respecta a la recomendación tercera si informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo para la planeación de la campaña recomendada, una vez culminada se informara el contenido y los mecanismos de aplicación. 
• Oficios SSP/7388/2016 y SSP/7392/2016, ambos signados por el Secretario de Seguridad Pública, a través de los cuales ofrece una disculpa institucional a A1 y sus padres. (una copia cuenta con acuse de recibo). Además anexa copia de la publicación de dicha disculpa el periódico AM de León.

• Oficios SSP/7470/2016, SSP/7471/2016, SSP/7472/2016, SSP/7473/2016, SSP/7474/2016, SSP/7475/2016, SSP/7476/2016, SSP/7477/2016, SSP7478/2016 y SSP/7573/2016; a través de los cuales el Secretario de Seguridad Pública Municipal instruye a directores de diversas dependencias para que en todo documento oficial incluyan la leyenda “La violencia contra las mujeres es un delito y una grave violación a los derechos humanos”.

• Oficio SHA/DAI/3126/2016, suscrito por el Director de Asuntos Internos, el cual informa que en fecha 25 de enero del 2016, dio inicio la investigación administrativa correspondiente radicada con el número 49/16-POL, la cual se encuentra en trámite y una vez concluida se informara.

	091/15-A
	12/08/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya por escrito a José Gabriel Serrano Romero, agente de Policía Ministerial adscrito a la ciudad de León, Guanajuato, para que en lo subsecuente y en casos como el que aquí nos ocupó, apegue su actuación conforme a lo establecido en los Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, utilizando en la medida de lo posible medios no violentos, antes de recurrir al empleo de la fuerza; y en su defecto, ejercer moderación y actuar en proporción a la gravedad del delito y al objetivo legítimo que se persiga, evitando situaciones como la que fue materia de la presente indagatoria, ello en relación a las Lesiones de las cuales se doliera Balbina Griselda Manrique Marmolejo.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 24 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5283/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

El 24 de agosto del 2016 se recibió oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada informa al Director General de la Agencia de Investigación Criminal, instruyéndolo para proveer lo conducente a fin de que se le indique al Policía Ministerial José Gabriel Serrano Moreno, conducir su actuación con apego a lo establecido en los principios básicos sobre el empleo de la fuerza.

El 26 de septiembre del 2016 se recibió el oficio 6017/2016 a través del cual remite el oficio 3281/2016 signado por el Director General de la Policía Ministerial a través del cual se instruye al Policía Ministerial José Gabriel Serrano Moreno, para que conduzca su actuación con apego a lo establecido en los principios básicos sobre el empleo de la fuerza.

El 19 de septiembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento 3281/2016 a través del cual el Director General de la Policía Ministerial del Estado exhorta a José Gabriel Serrano Romero, Agente de Policía Ministerial para que en subsecuentes ocasiones que se encuentre en un caso análogo al ocurrido con la quejosa de referencia, aplique el uso racional de la fuerza tomando en consideración la gravedad del delito y el objeto que se persiga.

	176/15-A
	12/08/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se inicie procedimiento administrativo en contra de los médicos Lugarda Carrillo Durán, Gustavo Hernández Estala, Cassandra Escamilla Medina, Luis Enrique Bernardino Murguía, Alain Israel Hernández Ramírez, Eduardo Guani Toledo, Lorena Quiroz Parada y Héctor Alejandro Servín Manrique adscritos al Hospital Comunitario de Purísima del Rincón, Guanajuato, respecto de la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud en agravio de Mariana Muñoz González y su hijo recién nacido.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5299 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta. Por lo que corresponde a la segunda manifiesta que no la acepta motivo por el cual se le envió reconsideración a través del oficio SG/2796/16.

El 21 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5902 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la recomendación primera que envió el oficio CAJ/AP/5358 al director general de asuntos jurídicos de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que instaure el procedimiento correspondiente iniciando investigación mediante expediente DQD/712/2016.

A través del oficio CAJ/AP/5627 recibido el 08 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 21 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5902 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la recomendación primera que envió el oficio CAJ/AP/5358 al director general de asuntos jurídicos de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que instaure el procedimiento correspondiente iniciando investigación mediante expediente DQD/712/2016.
Respecto a la tercera y cuarta recomendación, informa que se envió oficio CAJ/AP/5359 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00486/2016 mediante el cual informa los siguientes puntos:
• Oficio suscrito por el Director del Hospital Comunitario de Purísima, mediante el cual da a conocer las diversas acciones realizadas por la Unidad Médica para dar seguimiento a contratación de especialistas así como informa la cartera de servicios con la que cuenta y
• Da a conocer las diversas visitas domiciliarias a Maritza Muñoz ofreciendo los servicios de atención médica y psicológica mismo que son aceptados y además han iniciado el trámite a consulta el día 20 de septiembre de 2016 siendo valorado por la Psic. Valeria Sifuentes.

	176/15-A
	12/08/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño a Mariana Muñoz González; lo anterior respecto de la acreditada violación a sus derechos humanos, consistente en la Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud en agravio de la misma.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5299 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta. Por lo que corresponde a la segunda manifiesta que no la acepta motivo por el cual se le envió reconsideración a través del oficio SG/2796/16.

El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número CAJ/AP/1592/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	176/15-A
	12/08/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, a efecto de que se proporcione o continúe la atención médica y psicológica que requiera Mariana Muñoz González así como sus familiares directos, siempre y cuando así lo deseen y manifiesten su consentimiento, todo lo cual deberá incluir los exámenes, tratamientos y medicamentos que en cada caso se requieran, hasta el momento en que sean dados de alta por personal médico especializado.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5299 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta. Por lo que corresponde a la segunda manifiesta que no la acepta motivo por el cual se le envió reconsideración a través del oficio SG/2796/16.

A través del oficio CAJ/AP/5627 recibido el 08 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 21 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5902 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la recomendación tercera y cuarta recomendación, informa que se envió oficio CAJ/AP/5359 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00486/2016 mediante el cual informa los siguientes puntos:
• Oficio suscrito por el Director del Hospital Comunitario de Purísima, mediante el cual da a conocer las diversas acciones realizadas por la Unidad Médica para dar seguimiento a contratación de especialistas así como informa la cartera de servicios con la que cuenta y
• Da a conocer las diversas visitas domiciliarias a Maritza Muñoz ofreciendo los servicios de atención médica y psicológica mismo que son aceptados y además han iniciado el trámite a consulta el día 20 de septiembre de 2016 siendo valorado por la Psic. Valeria Sifuentes.

El 21 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5902 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la recomendación primera que envió el oficio CAJ/AP/5358 al director general de asuntos jurídicos de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que instaure el procedimiento correspondiente iniciando investigación mediante expediente DQD/712/2016.
Respecto a la tercera y cuarta recomendación, informa que se envió oficio CAJ/AP/5359 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00486/2016 mediante el cual informa los siguientes puntos:
• Oficio suscrito por el Director del Hospital Comunitario de Purísima, mediante el cual da a conocer las diversas acciones realizadas por la Unidad Médica para dar seguimiento a contratación de especialistas así como informa la cartera de servicios con la que cuenta y
• Da a conocer las diversas visitas domiciliarias a Maritza Muñoz ofreciendo los servicios de atención médica y psicológica mismo que son aceptados y además han iniciado el trámite a consulta el día 20 de septiembre de 2016 siendo valorado por la Psic. Valeria Sifuentes.

	176/15-A
	12/08/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se adopten las medidas legales y administrativas necesarias, con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la Salud, ello en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Convención Americana; verificando al caso, que el Hospital Comunitario de Purísima del Rincón, Guanajuato, se encuentre dotado permanentemente del personal suficiente y capacitado, así como de la infraestructura, equipamiento y protocolos que permitan brindar una atención médica de calidad y calidez a sus pacientes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5299 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Tercera y Cuarta. Por lo que corresponde a la segunda manifiesta que no la acepta motivo por el cual se le envió reconsideración a través del oficio SG/2796/16.

A través del oficio CAJ/AP/5627 recibido el 08 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 21 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5902 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la recomendación tercera y cuarta recomendación, informa que se envió oficio CAJ/AP/5359 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00486/2016 mediante el cual informa los siguientes puntos:
• Oficio suscrito por el Director del Hospital Comunitario de Purísima, mediante el cual da a conocer las diversas acciones realizadas por la Unidad Médica para dar seguimiento a contratación de especialistas así como informa la cartera de servicios con la que cuenta y
• Da a conocer las diversas visitas domiciliarias a Maritza Muñoz ofreciendo los servicios de atención médica y psicológica mismo que son aceptados y además han iniciado el trámite a consulta el día 20 de septiembre de 2016 siendo valorado por la Psic. Valeria Sifuentes.

El 21 de septiembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/5902 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a la recomendación primera que envió el oficio CAJ/AP/5358 al director general de asuntos jurídicos de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que instaure el procedimiento correspondiente iniciando investigación mediante expediente DQD/712/2016.
Respecto a la tercera y cuarta recomendación, informa que se envió oficio CAJ/AP/5359 al Coordinador General de Salud Pública, mismo que emitió comunicado CGSP-00486/2016 mediante el cual informa los siguientes puntos:
• Oficio suscrito por el Director del Hospital Comunitario de Purísima, mediante el cual da a conocer las diversas acciones realizadas por la Unidad Médica para dar seguimiento a contratación de especialistas así como informa la cartera de servicios con la que cuenta y
• Da a conocer las diversas visitas domiciliarias a Maritza Muñoz ofreciendo los servicios de atención médica y psicológica mismo que son aceptados y además han iniciado el trámite a consulta el día 20 de septiembre de 2016 siendo valorado por la Psic. Valeria Sifuentes.

	008/15-A
	15/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento administrativo en contra de los elementos de Seguridad Pública José Guadalupe Ledezma Torres, Eduardo del Carmen Pula Villalobos, Miguel Ángel Reyes Ramírez y Luis Ernesto Martínez Meza, sin que dicha determinación obste para que se amplíe en contra de algún otro servidor púbico que se haya visto involucrado en el Allanamiento de Morada de que se dolió Edith Aguiñaga Trujillo, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el apartado I uno, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1715/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye a la Directora General de Asuntos Jurídicos para que se tomen las medidas correspondientes a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente.
El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1716/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública para que instaure el Procedimiento Administrativo Disciplinario a los elementos mencionados en la recomendación.
El 24 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/268/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que la acepta.

El 30 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/300/2016 a través del cual se informa que el procedimiento administrativo se encuentra en trámite.

El 30 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/300/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se inició el procedimiento administrativo número 712/16-POL, instaurado contra José Guadalupe Ledezma Torres, Eduardo del Carmen Pula Villalobos, Miguel reyes Ramírez y Luis Ernesto Martínez Meza.

El 01 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/281/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del acuerdo de recepción de oficio e inicio de investigación administrativa, en el que se radica la denuncia del expediente 712/16-POL.

	008/15-A
	15/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie el procedimiento administrativo correspondiente, con el propósito de que se investigue la identidad del elemento de Seguridad Pública que incurrió en las Amenazas de que se dijo objeto Edith Aguiñaga Trujillo, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso a) del apartado II dos, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1715/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye a la Directora General de Asuntos Jurídicos para que se tomen las medidas correspondientes a fin de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente.
El 23 de agosto del 2016 se recibió el oficio de conocimiento SSP/DCL/1716/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública para que instaure el Procedimiento Administrativo Disciplinario a los elementos mencionados en la recomendación.
El 24 de agosto del 2016 se recibió el oficio PML/268/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que la acepta.

El 30 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/300/2016 a través del cual se informa que el procedimiento administrativo se encuentra en trámite.

El 01 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PML/281/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia del acuerdo de recepción de oficio e inicio de investigación administrativa, en el que se radica la denuncia del expediente 712/16-POL.

	009/16-C
	16/08/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento administrativo en contra de los agentes de Policía Ministerial Raymundo Eduardo Pérez López, Fernando Díaz Gómez, Gustavo Niño Juárez y Mario Gilberto Apolinar Ramírez, respecto de las Lesiones de las cuales se doliera José Luis Sánchez Meza.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de agosto del 2016 se recibió el oficio 5241/16 a través del cual la autoridad recomendad informa que la acepta y anexa copia del oficio 5240/2016 dirigido al Visitador General instruyéndole para dar inicio al procedimiento administrativo recomendado.

A través del oficio 5732/2016 recibido el 14 de septiembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	090/16-A
	22/08/2016
	REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE SILAO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación a la Regidora del Ayuntamiento del Municipio de Silao, Guanajuato, licenciada Ma. Guadalupe Espinoza Corral, para que suscriba personalmente y por escrito una disculpa pública en favor de Josefina Cahagoya Moreno; lo anterior respecto a la dolida Violación del Derecho al Honor.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 01/MGEC/PDH/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa un ejemplar de la revista “Saber” en el cual del contenido de la misma se desprende la disculpa que se ofrece a Josefina Chagoya M. manifestando que dicha revista se distribuye en Guanajuato, Silao y Romita.

	214/14-B
	26/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, con el propósito de que se instruya por escrito al actual titular de la Secretaría del Ayuntamiento, para que se realicen todas aquellas gestiones que resulten necesarias para asegurar que las contestaciones a las peticiones realizadas por las y los particulares se den en términos de ley.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 20 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PM/463/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	160/15-B
	29/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los policías auxiliares Pedro Dimas Pablo y Cayetano Mina Hernández; lo anterior derivado del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno del cual se doliera David Romero Rodríguez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 20 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PM/465/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	114/15-B
	30/08/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda, para que se instruya por escrito a Lourdes de León Arredondo, adscrita a la Dirección de Servicios Públicos Concesionados, para que en lo subsecuente y con motivo de su función, dispense a las personas un trato igualitario, evitando con ello situaciones como la que fue materia de la presente; lo anterior respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Omisión al Trato Igualitario, expresado por David Romero Rodríguez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 20 de septiembre del 2016 se recibió el oficio PM/464/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	220/14-B
	31/08/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del agente Ministerio Público licenciado José de Jesús Huerta Macías, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia que le fuera reclamado por David Romero Rodríguez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 14 de septiembre del 2016 se recibió el oficio 5726/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio 6223/2016 recibido el 03 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	006/16-D
	06/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo C.I.N., Guanajuato, licenciado Juan Rendón López, para que se instruya procedimiento disciplinario en contra del Juez Calificador Samuel Guerrero Hernández, así como en contra de los Policías Municipales María Guadalupe Rojas Bárcenas, Miguel Ángel González Ávalos y Ma. Agripina Hernández; lo anterior en cuanto a la Insuficiente Protección de Personas, de la cual se doliera Esperanza Cruces Campos, en agravio de quien en vida respondiera al nombre de José de Jesús Hernández Cruces.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 13 de octubre del 2016 se recibió el oficio PMDH/2306/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	006/16-D
	06/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo C.I.N., Guanajuato, licenciado Juan Rendón López, para que sean realizadas todas aquellas gestiones que resulten necesarias para que sea implementado un sistema de circuito cerrado en el área de separos, mismo que permita la vigilancia durante el ingreso y estancia de los detenidos, eliminándose condiciones que faciliten y permitan que las personas que se encuentran bajo su custodia, se causen algún daño a su integridad y así evitar que ocurran hechos como los que motivaron la presente.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 13 de octubre del 2016 se recibió el oficio PMDH/2306/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	006/16-D
	06/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo C.I.N., Guanajuato, licenciado Juan Rendón López, para que realice todas aquellas gestiones que resulten necesarias a efecto de que se cuente con Personal Médico adscrito al área de separos, esto con el propósito de garantizar que previo a su ingreso, les sea practicado un examen médico a todas las personas sujetas a detención; lo anterior de conformidad con el principio 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 13 de octubre del 2016 se recibió el oficio PMDH/2306/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	095/16-C
	06/09/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de la directora de la Escuela Primaria “Miguel Hidalgo” ubicada en la comunidad “El Caracol”, de Villagrán, Guanajuato, maestra Karina Toledo Romero respecto de la Violación al Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas, dolida por M1 en agravio de su hijo V1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 20 de septiembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-1918/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas se dé inicio al procedimiento administrativo en contra de Karina Toledo Romero, quien actualmente se desempeña como directora de la Escuela primaria “Miguel Hidalgo” de la comunidad El Caracol de Sarabia de Villagrán, Gto.

A través del oficio UACL-2130/16 recibido el 17 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	095/16-C
	06/09/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez para que se implementen acciones de capacitación y formación en la comunidad educativa de la Escuela Primaria “Miguel Hidalgo” de la comunidad “El Caracol” de Villagrán, Guanajuato, con el propósito de prevenir y detectar hechos ilícitos en contra de cualquier integrante de la misma.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	A través del oficio UACL-2130/16 recibido el 17 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-2168/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita as Delegado Regional de Educación Este de Celaya, Gto. las constancias que acrediten el cumplimiento de las recomendaciones segunda, tercera, cuarta y quinta o en su defecto lo instruye para que se realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las mismas.

	095/16-C
	06/09/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, se realicen acciones en favor de los integrantes de la comunidad educativa del centro escolar de mención, tendientes a la difusión, entendimiento y aplicación del Protocolo de Denuncia y Tratamiento establecido en la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y su Reglamento.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	A través del oficio UACL-2130/16 recibido el 17 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-2168/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita as Delegado Regional de Educación Este de Celaya, Gto. las constancias que acrediten el cumplimiento de las recomendaciones segunda, tercera, cuarta y quinta o en su defecto lo instruye para que se realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las mismas.

	095/16-C
	06/09/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se continué proporcionando asistencia psicológica a V1, misma que deberá correr a cargo de la Secretaría de Educación de Guanajuato; lo anterior en el caso de que quienes ejercen la patria potestad de V1 así lo autoricen.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	A través del oficio UACL-2130/16 recibido el 17 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-2168/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita as Delegado Regional de Educación Este de Celaya, Gto. las constancias que acrediten el cumplimiento de las recomendaciones segunda, tercera, cuarta y quinta o en su defecto lo instruye para que se realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las mismas.

	095/16-C
	06/09/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez para que en un ambiente en el que prevalezca el irrestricto respeto a los derechos humanos de V1, le sea garantizado su Derecho a la Educación, lo anterior en institución diversa del sector público, esto previo acuerdo de quienes ejercen la patria potestad de V1.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	A través del oficio UACL-2130/16 recibido el 17 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento UACL-2168/16 a través del cual la autoridad recomendada solicita as Delegado Regional de Educación Este de Celaya, Gto. las constancias que acrediten el cumplimiento de las recomendaciones segunda, tercera, cuarta y quinta o en su defecto lo instruye para que se realicen las acciones necesarias para el cumplimiento de las mismas.

	053/16-B
	21/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación, al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que se instruya y /o continúe con el procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal Heriberto Valtierra Vargas y Raúl Rivera Antonio, respecto de los hechos aquejados por Héctor Delgado González, mismos que hizo consistir en Lesiones.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 10 de octubre del 2016 se recibió el oficio PM/531/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga.

El 18 de octubre del 2016 se recibió el oficio DGAJ/DC1/4097/2016 a través del cual la autoridad recomendad manifiesta y anexa un tanto en original de la determinación de archivo recaída dentro de la investigación INV/057/16.

	118/16-C
	22/09/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que se instruya procedimiento disciplinario en contra del Jefe de Seguridad Penitenciario José Pedro Aquino Muñoz y los guardias de seguridad penitenciarios José Luis Murrieta Aguirre, Fernando Naranjillo Pérez, Alfredo Espinoza Bolaños, Jorge Armando Corona Mosqueda, Víctor Manuel Alvarado Acosta y Martha Leticia Mendoza Mendoza, adscritos al Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, Guanajuato, lo anterior respecto a la Insuficiente Protección de Personas, en agravio de los derechos humanos de quien en vida respondiera al nombre de Víctor Roberto Contreras Cisneros.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 04 de octubre del 2016 se recibió el oficio SSP/710/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta la primera recomendación, no así la segunda recomendación por lo que se le envió el SG/3173/16 para que reconsidere la aceptación de la misma. 05/10/16 SG/3271/16 y SG/3272/16
El 09 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1528/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio a los procedimientos administrativos recomendados, se envió el oficio SG/3720/16 explicándole el por qué no se tienen por cumplida la recomendación primera.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/118/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	118/16-C
	22/09/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que se realicen las gestiones necesarias con el propósito de que se establezca un protocolo de vigilancia integral y efectiva que favorezca el respeto de los derechos humanos de quienes se encuentran en calidad de internos del Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 04 de octubre del 2016 se recibió el oficio SSP/710/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta la primera recomendación, no así la segunda recomendación por lo que se le envió el SG/3173/16 para que reconsidere la aceptación de la misma.
El 09 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1528/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio a los procedimientos administrativos recomendados, se envió el oficio SG/3720/16 explicándole el por qué no se tienen por cumplida la recomendación primera.

El 09 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/791/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que no acepta la recomendación, por lo que se envió oficio de reconsideración SG/3784/16.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/118/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	063/16-D
	28/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, profesor Guillermo Rodríguez Contreras, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de la Coordinadora de árbitros calificadores, licenciada María Magdalena González Otero, así como del árbitro calificador Osvaldo Álvarez Soria y de los celadores Roberto Carlos Hernández Hernández y Cristian Geovanny Badillo Martínez; lo anterior respecto a la Insuficiente Protección de Personas, en agravio de los derechos humanos de quien en vida respondiera al nombre de José René Martínez Martínez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio OFICIO/1425PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	063/16-D
	28/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, profesor Guillermo Rodríguez Contreras, para que realice las gestiones que resulten necesarias a efecto de que se habilite a la brevedad posible el servicio médico adscrito al área de barandilla; lo anterior conforme al Principio 24 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, tal como ya se había recomendado por parte de este organismo dentro del expediente 66/15-D.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio OFICIO/1425PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	063/16-D
	28/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, profesor Guillermo Rodríguez Contreras, para que realice las gestiones pertinentes con el propósito de que en lo subsecuente se prevea la puntual y estrecha vigilancia de las personas detenidas al interior del área de separos municipales, además de la implementación de un sistema de circuito cerrado para la vigilancia de las celdas que carecen del mismo.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio OFICIO/1425PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	166/15-C
	28/09/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos adscritos a dicha corporación Antonio Cabrera Pérez, Diego Rafael García Anguiano y Álvaro Moreno Manríquez, lo anterior respecto de las Lesiones de las cuales se doliera Adrián Guerrero Caracheo.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 31 de octubre del 2016 se recibió el oficio SSP/778/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias certificadas del expediente. 03/11/16 SG/3592/16 y SG/3593/16

	011/15-C
	29/09/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de Gustavo López Acosta, Administrador del Hospital Comunitario de Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato, derivado del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, que le fuera reclamado por Mayra Evelin Cervantes Solís; así mismo, gire instrucciones por escrito a quien corresponda, con el propósito de que se implementen las medidas que considere convenientes con la intención de salvaguardar y fortalecer el buen clima laboral que debe permear y/o predominar en dicho Centro Hospitalario.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de octubre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6507 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

A través del oficio CAJ/AP/6536 recibido el 26 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 19 de diciembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/7564 a traves del cual la autoridad recomendada manifiesta que se envio el oficio CAJ/AP/6544, al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que inicie el procedimiento administrativo correspondiente. Iniciando investigación mediante número de expediente DQD/871/2016.

	020/15-E
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE TARIMORO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Tarimoro, Guanajuato, ingeniero Rafael Ramírez Tirado, para que gire instrucciones a efecto de que se dé inicio al procedimiento disciplinario en contra de los Oficiales de Seguridad Pública Erick Orozco Pineda y Abdón García Jamaica, respecto de la Detención Arbitraria, de la cual se doliera Martín Jaime Martínez Martínez; lo anterior en relación con los hechos que fueron analizados en el apartado a) del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 28 de octubre del 2016 se recibió el oficio DGSPTYT/351/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación, además anexa la amonestación que se le realizo por escrito a Abdon Garcia Jamaica, así como la renuncia y baja de Erick Orozco Jamaica.

	026/15-D
	29/09/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Acuerdo de Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se instaure procedimiento administrativo en contra de la licenciada Raquel Andrade González, Agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad de Atención Integral a la Mujer de San Miguel de Allende, Guanajuato, ello derivado del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, del que se dijo agraviado Edgar Alberto Uribe Torres.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 18 de octubre del 2016 se recibió el oficio 6534/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 6533/2016 a través del cual instruye al visitador general para que dé inicio al procedimiento administrativo a la Lic. Raquel Andrade González.

A través del oficio 7305/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	043/16-B
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación, al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que se instruya al Director del Centro Multidisciplinario para la Atención Integral de la Violencia de Irapuato, Guanajuato, licenciado José Alfonso Hernández Hernández, a efecto de que realice las gestiones necesarias para que se proporcione la pronta y adecuada atención psicológica que requiera la niña V1, respecto de la Violación al Derecho de las Niñas, Niños y Adolescentes en su modalidad Insuficiente Protección de Personas de la que se doliera Dora Isabel Méndez García, en agravio de su hija menor de edad.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 24 de octubre del 2016 se recibió el oficio PM/602/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	043/16-B
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación, al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que se instruya al Director del Centro Multidisciplinario para la Atención Integral de la Violencia de Irapuato, Guanajuato, licenciado José Alfonso Hernández Hernández, a efecto de que en lo subsecuente garantice la libertad de ejercicio del derecho a la libertad religiosa en favor de la niña V1, respecto de la Violación al Derecho de las Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Actos u Omisiones que Transgreden la Libertad de Culto o de Consciencia, de la que se doliera Dora Isabel Méndez García, en agravio de su hija menor de edad.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 24 de octubre del 2016 se recibió el oficio PM/602/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	049/15-E
	29/09/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se inicie procedimiento administrativo en contra del doctor Rogelio López González, Director de la Unidad Médica de Atención Primaria a la Salud de Santiago Maravatío, Guanajuato, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica que le fue incoada por parte de Jorge Flores Muñiz. Lo anterior atendiendo a los argumentos esgrimidos en los incisos a) y b) del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 19 de octubre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6447 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/6537 recibido el 26 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 11 de noviembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6820 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a la primera recomendación que envió el oficio CAJ/AP/6545 el cual anexa y mediante el cual solicita al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, el inicio del procedimiento administrativo al personal adscrito a la Unidad Médica de Atención Primaria a la Salud de Santiago Maravatío, iniciando investigación mediante expediente DQD/872/2016. 
En relación a la segunda recomendación se envió el comunicado CAJ/AP/6546 al Director de la Unidad Médica de Atención Primaria a la Salud de Santiago Maravatío, mediante el cual se le exhorto a efecto de que en todos los comunicados que se generen de molestia, se encuentren debidamente fundados y motivados.

	049/15-E
	29/09/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que dentro del marco de sus facultades legales y conforme a derecho proceda, gire instrucciones por escrito a quien corresponda a efecto de que se Exhorte al Director de la Unidad Médica de Atención Primaria a la Salud de Santiago Maravatío, Guanajuato, a efecto de que en todos sus comunicados que generen actos de molestia, se encuentren debidamente fundados y motivados.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 19 de octubre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6447 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/6537 recibido el 26 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 11 de noviembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6820 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a la primera recomendación que envió el oficio CAJ/AP/6545 el cual anexa y mediante el cual solicita al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, el inicio del procedimiento administrativo al personal adscrito a la Unidad Médica de Atención Primaria a la Salud de Santiago Maravatío, iniciando investigación mediante expediente DQD/872/2016. 
En relación a la segunda recomendación se envió el comunicado CAJ/AP/6546 al Director de la Unidad Médica de Atención Primaria a la Salud de Santiago Maravatío, mediante el cual se le exhorto a efecto de que en todos los comunicados que se generen de molestia, se encuentren debidamente fundados y motivados.

	055/16-C
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal Jesús Ramiro Trejo Santana y Jorge Mandujano Basaldúa; lo anterior respecto a la Detención Arbitraria de la cual se doliera Ernesto Banda Conejo.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4618/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	055/16-C
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal Jesús Ramiro Trejo Santana y Jorge Mandujano Basaldúa; lo anterior respecto del Uso Excesivo de la Fuerza del cual se doliera Ernesto Banda Conejo.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4618/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	060/16-B
	29/09/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA. Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de la Agente del Ministerio Público 5 de Irapuato, Guanajuato, licenciada Erandy Guadalupe Carranza Chávez; lo anterior respecto de la Falta de Diligencia que le fuera reclamada por María del Rocío Marín Cristerna.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 07 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 6339/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
Además anexa copia del oficio 6338/2016 mediante el cual solicita al Visitador General realice las investigaciones correspondientes y de ser el caso aplicar la sanción jurídicamente procedente.

A través del oficio 7474/2016 recibido el 28 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	084/14-E
	29/09/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del estado de Guanajuato, emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Educación Pública del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que instruya por escrito al personal directivo de la Escuela Primaria Netzahualcóyotl, del municipio de Salvatierra, Guanajuato, con el propósito de que realicen, implementen y/o aumenten las medidas necesarias de control y vigilancia, de los menores que asisten a dicha institución, y en lo subsecuente evitar situaciones como la que fue materia de la presente indagatoria. Ello atendiendo a la Violación a los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Falta de Diligencia, reclamada por parte de María de los Ángeles Calderón Arenas, en perjuicio de su menor hijo V1. Lo anterior de conformidad con los argumentos esgrimidos en el inciso C) del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 17 de octubre del 2016 se recibió el oficio UACL-2153/16 a través del cual la autoridad recomendada informa que la acepta y además anexa copia del oficio UACL-2152/16 mediante el cual se instruyó al director de la Escuela Primaria “Netzahualcóyotl” en los términos de la recomendación.

	084/16-C
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAGRÁN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Presidente Municipal de Villagrán, Guanajuato, licenciado Antonio Acosta Guerrero, para que se instruya procedimiento administrativo en contra de los elementos de policía municipal de Villagrán, Guanajuato, Floriberto Morales Campos, Wenceslao Castro Badiola y Jonathan Israel Guerrero Ortiz, respecto a la imputación realizada por Antonio Valadez Moreno, misma que hizo consistir en Allanamiento de Domicilio.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 13 de octubre del 2016 se recibió el oficio OFICIO/MV/DP/3970/2016 a través del cual la autoridad manifiesta que en cumplimiento a las recomendaciones primera y segunda informa de la sanción administrativa impuesta a los elementos de policía municipal, consistente en una suspensión de sus labores siendo estos de fecha 13, 15 y 17 del mes de octubre del 2016.

	084/16-C
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAGRÁN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Presidente Municipal de Villagrán, Guanajuato, licenciado Antonio Acosta Guerrero, para que se instruya procedimiento administrativo en contra de los elementos de policía municipal de Villagrán, Guanajuato, Floriberto Morales Campos, Wenceslao Castro Badiola y Jonathan Israel Guerrero Ortiz, respecto a la imputación realizada por Antonio Valadez Moreno, misma que hizo consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 13 de octubre del 2016 se recibió el oficio OFICIO/MV/DP/3970/2016 a través del cual la autoridad manifiesta que en cumplimiento a las recomendaciones primera y segunda informa de la sanción administrativa impuesta a los elementos de policía municipal, consistente en una suspensión de sus labores siendo estos de fecha 13, 15 y 17 del mes de octubre del 2016.

	084/16-C
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALAMANCA
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Presidente Municipal de Salamanca, Guanajuato, ingeniero Antonio Arredondo Muñoz, para que se instruya procedimiento administrativo en contra de los elementos de policía municipal de Salamanca, Guanajuato, Jesús Alejandro Razo Prieto, Humberto González Huichapa, José Erandi Canchola, Jesús Edgar Gutriérrez Ponce, Alejandro García Ortega, Cosme Gómez Martínez y Ricardo Juan Marín Tapia Velázquez, respecto a la imputación realizada por Antonio Valadez Moreno, hizo consistir en Allanamiento de Domicilio.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 14 de octubre del 2016 se recibió el oficio PMS/395/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

El 31 de octubre del 2016 se recibió el oficio PMS/395/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, anexa copias de la radicación del procedimiento administrativo motivo por el cual solicita una prórroga

El 15 de diciembre del 2016 se recibió el oficio DAJ/653/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copias del procedimiento administrativo disciplinario 95/CSPCHJ/16 el cual se encuentra en trámite por lo que solicita prorroga

	084/16-C
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALAMANCA
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite recomendación al Presidente Municipal de Salamanca, Guanajuato, ingeniero Antonio Arredondo Muñoz, para que se instruya procedimiento administrativo en contra de los elementos de policía municipal de Salamanca, Guanajuato, Jesús Alejandro Razo Prieto, Humberto González Huichapa, José Erandi Canchola, Jesús Edgar Gutriérrez Ponce, Alejandro García Ortega, Cosme Gómez Martínez y Ricardo Juan Marín Tapia Velázquez, respecto a la imputación realizada por Antonio Valadez Moreno, hizo consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 14 de octubre del 2016 se recibió el oficio PMS/395/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

El 31 de octubre del 2016 se recibió el oficio PMS/395/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, anexa copias de la radicación del procedimiento administrativo motivo por el cual solicita una prórroga

El 15 de diciembre del 2016 se recibió el oficio DAJ/653/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copias del procedimiento administrativo disciplinario 95/CSPCHJ/16 el cual se encuentra en trámite por lo que solicita prorroga

	085/14-A
	29/09/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al Secretario de Educación Pública del Estado, Ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los Profesores María Teresa Guerrero Martínez y José Alberto Espinoza Mares, Directora y apoyo de la Dirección del Plantel Escuela Federal Ignacio Allende de Guanajuato, capital, respectivamente, en cuanto a la Violación a los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en su modalidad de trato indigno reclamadas por Beatriz Salazar Guerrero en perjuicio de su menor hija V1. Lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso A) del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio UACL-2159/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación e informa que ya se instruyó para dar inicio al procedimiento de Investigación Disciplinaria Laboral en contra de José Alberto Espinoza Mares, al mismo tiempo informa que se encuentra imposibilitado de realizar este procedimiento a María Teresa Guerrero Martínez, ya que esta presento su renuncia por jubilación.
Además anexa copia del oficio UACL-2157/16 a través del cual solicita a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas dar inicio a los procedimientos administrativos recomendados y copia del oficio UACL-2158/16 a través del cual se solicita al Delegado Regional de Educación Centro Oeste para que se instrumente el inicio del procedimiento de investigación disciplinaria laboral contra José Alberto Espinoza Mares.

El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio DCCL 545/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta y anexa copia de la resolución emitida dentro del Procedimiento de Investigación Disciplinaria Laboral instaurado en contra del Profesor José Alberto Espinoza mares y dentro del cual se determinó el cierre del expediente I-086/16-IV sin responsabilidad alguna.

	108/16-A
	29/09/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya por escrito a los agentes del Ministerio Público, licenciados Juliana Janet Morales Chowell y Ricardo Pérez Ruiz, a efecto de que en lo subsecuente desahoguen todas las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los casos bajo su investigación de manera diligente e inmediata, ello en relación a la Dilación en la integración de carpeta de investigación de la cual se doliera Jesús Arroyo Martínez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 20 de octubre del 2016 se recibió el oficio 6664/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 6663/2016 en el que se instruye al subprocurador de justicia “B” a efecto de la Lic. Juliana Janet Morales Chowell y el Lic. Ricardo Pérez Ruíz continúen desahogando de manera diligente e inmediata, las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los casos bajo su investigación.

El 27 de octubre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento 4031/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Agente del Ministerio Público I del Sistema Procesal Penal Acusatorio de Silao, Gto. para que con apego a la legalidad y a los principios que rigen la función ministerial continúe desahogando de manera diligente e inmediata las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los casos bajo su investigación, ello en relación a la Dilación en la investigación de la carpeta de investigación de la cual se doliera Jesús Arroyo Martínez.

El 23 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 7421/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de los oficios 4030/2016 y 4031/2016 dirigidos a la Lic. Juliana Janet Morales Chowel y el Lic. Ricardo Pérez Ruíz, respectivamente a través de los cuales se les instruyo en los términos de la presente recomendación.

	111/16-A
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor René Germán López Santillana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Pablo César Espinoza Castro, Juan José Arzola Juárez y Alejandra Ivonne Ibarra Rodríguez, elementos de Policía Municipal, respecto de la Violación a la Integridad y Seguridad Personales en la modalidad de Lesiones que les fuera reclamada por Socorro Adriana García Guerrero.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 18 de octubre del 2016 se recibió el oficio PML/327/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta e informa que se dio inicio a la investigación con número 854/16-POL en fecha 14 de octubre del 2016. 

El 14 de octubre del 2016 se recibe el oficio de conocimiento SSP/DCL/2187/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, para que instaure el Procedimiento Administrativo recomendado.

El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PML/350/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio al procedimiento administrativo recomendado con número de expediente 854/16-POL el cual se acumuló al 266/16-POL.

	115/15-C
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a efecto de que gire instrucciones por escrito a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra del oficial de seguridad pública Francisco Javier López Medina, respecto de las Lesiones ocasionadas a Ramón Orlando Rico Escogido.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4616/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	115/15-C
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que con base en los Principios y Directrices Básicas sobre el derecho de la víctima de violaciones de las Normas internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparación, y con el deber del Estado de conceder la reparación por el quebranto de una obligación de Derecho Internacional, para que gire instrucciones a quien corresponda, con la finalidad de resarcir el daño económico causado a Ramón Orlando Rico Escogido, respecto de los gastos realizados por concepto de curaciones, rehabilitación y/o tratamientos médicos necesarios a efecto de garantizar su recuperación física total.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4616/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	118/14-B
	29/09/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para el efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de la profesora María del Rosario Martínez Herrera, adscrita a la Telesecundaria número 23, ubicada en la comunidad de Valtierrilla de Salamanca, Guanajuato, por lo que hace a la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Maltrato Físico y Verbal, dolida por María Crucita Contreras Robles en perjuicio de su menor hija V1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio UACL-2166/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

Además informa que María Rosario Martínez Herrera, dejo de ser trabajadora de la Secretaria de Educación a partir del día 13 de octubre del 2014, por lo que se encuentran imposibilitados para instrumentar el procedimiento correspondiente, sin embargo, anexan copia simple del oficio dirigido a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio al mismo.

	118/14-B
	29/09/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para el efecto de que gire sus instrucciones a quien corresponda con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de la profesora María del Rosario Martínez Herrera, adscrita a la Telesecundaria número 23, ubicada en la comunidad de Valtierrilla de Salamanca, Guanajuato, por lo que hace al Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, reclamado por María Crucita Contreras Robles.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 21 de octubre del 2016 se recibió el oficio UACL-2166/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

Además informa que María Rosario Martínez Herrera, dejo de ser trabajadora de la Secretaria de Educación a partir del día 13 de octubre del 2014, por lo que se encuentran imposibilitados para instrumentar el procedimiento correspondiente, sin embargo, anexan copia simple del oficio dirigido a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que dé inicio al mismo.

	120/16-C
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra Lady Rincón Torres y José Arturo Mendoza Ramírez, elementos de Policía Municipal; lo anterior respecto de las Lesiones dolidas por Karen Martínez López.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4620/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	139/16-B
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que se realicen las gestiones necesarias a efecto de que al caso planteado por el señor Rodrigo Gutiérrez Mora sea atendido a la brevedad y se le brinde la atención integral con el propósito de erradicar los actos de molestia expresados por la parte lesa; todo ello en seguimiento a los procesos jurídicos establecidos por las normas aplicables.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 24 de octubre del 2016 se recibió el oficio PM/601/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga.

	159/16-A
	29/09/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Evelyn de Fátima Ibarra Hernández, María Luisa Lino Pompa, Ana Luisa Lino Pompa y Blanca Nelly Pérez Hernández, adscritas a la Procuraduría General de Justicia Región “A”, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia, que les fuera reclamado por Mariano Guerrero.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 20 de octubre del 2016 se recibió el oficio 6625/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 6624/2016 en el que se instruye al visitador general para que dé inicio al procedimiento administrativo a Evelyn de Fátima Ibarra Hernández, María Luisa Lino Pompa, Ana Luisa Lino Pompa y Blanca Nelly Pérez Hernández.

A través del oficio 7305/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 29 de diciembre del 2016 se recibió el oficio 1064/VG/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del procedimiento 148/X/VG/2016 instaurado contra Evelin de Fátima Ibarra Durán, María Luisa Lino Pompa, Ana Luisa Lina Pompa y Blanca Nelly Pérez Hernández, del cual se determinó la No Responsabilidad Administrativa.

	187/16-A
	29/09/2016
	PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO CULTURAL DE LEÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente del Consejo Directivo del Instituto Cultural de León, Juan Gerardo Pons Zepeda, a efecto de que instruya a Carlos María Flores Riveira, Director General del Instituto Cultural de León, para que en breve término se le informe a José Luis Rangel Luévano, si sus pretensiones han sido acordadas de conformidad o no, con la debida fundamentación y motivación; ello en relación a la secundaria pretensión de la parte lesa consistente en la solicitud de un Curso.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 28 de febrero del 2018 se recibió el oficio ICL/DG/CMFR/062/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta comenta que ha realizado gestiones en vías de cumplimiento.

	190/15-A
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Tránsito Municipal Ignacio de Jesús Rea Aceves, Jesús Juárez Hernández, José de Jesús Regalado Páramo, Luis Arturo Vázquez García, Mario Muñoz Olvera, Gerardo Domínguez Mondragón, Sergio Alejandro Moreno Rivera y Jorge Armando Bonilla Rodríguez, respecto al Uso Excesivo de la Fuerza, que le fuera reclamado por parte de Carlos Valdez Bustos, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el inciso a) del apartado II, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de octubre del 2016 se recibió el oficio PML/340/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta además anexa copias del oficio en el que se instruye para dar inicio al procedimiento administrativo en contra de los elementos de tránsito municipal. 

Por lo que respecta a la segunda recomendación manifiesta que se encuentra inhabilitado para dar inicio al Oficial Calificador ya que causo baja de dicha dependencia el 23 de julio de 2016, por lo anterior se envió oficio SG/3582/16 al municipio haciendo mención del artículo 23 de la Ley de Servidores Públicos.

El 10 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PML/341/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio a los procedimientos administrativos recomendados, se envió el oficio SG/3721/16 explicándole el por qué no se tienen por cumplida la recomendación primera.

	190/15-A
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del Oficial Calificador licenciado Adalberto Alanís Ramírez, respecto de la Falta de Diligencia de la cual se doliera Carlos Valdez Bustos, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el apartado III, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de octubre del 2016 se recibió el oficio PML/340/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta además anexa copias del oficio en el que se instruye para dar inicio al procedimiento administrativo en contra de los elementos de tránsito municipal. 

Por lo que respecta a la segunda recomendación manifiesta que se encuentra inhabilitado para dar inicio al Oficial Calificador ya que causo baja de dicha dependencia el 23 de julio de 2016, por lo anterior se envió oficio SG/3582/16 al municipio haciendo mención del artículo 23 de la Ley de Servidores Públicos.

El 15 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/2424/2016 a través del cual la autoridad recomendada nos comparte que se dio inicio al procedimiento administrativo en contra de Adalberto Alanís Ramírez, bajo el número de expediente CM/DAJ/INV-009/2016.

	223/15-B
	29/09/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato emite Recomendación al maestro Carlos Zamarripa Aguirre, Procurador General de Justicia en el Estado, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Juan Israel Palma Paredes, José Luis Luna Rangel, Ernesto Grimaldo Ayala y Víctor Manuel Vital Arce, elementos de Policía Ministerial, respecto de las Lesiones de las que se doliera Régulo Rangel Gutiérrez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 10 de octubre del 2016 se recibió el oficio 6369/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
Además anexa copia del oficio girado al visitador general indicando se de inicio al procedimiento recomendado.

A través del oficio 6975/2016 recibido el 07 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	249/14-A
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los oficiales de seguridad pública Rafael Jaramillo Hernández, José de Jesús Andrade Zendejas y Miguel Ángel Maldonado Bocanegra, respecto del Uso Excesivo de la Fuerza que les fuera reclamado por José Carlos Rodarte López.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 11 de octubre del 2016 se recibió el oficio PML/326/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

El 14 de octubre del 2016 se recibe el oficio de conocimiento SSP/DCL/2185/2016 a través del cual la autoridad recomendada instruye al Director de Asuntos Internos y Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública de León, para que instaure el Procedimiento Administrativo recomendado.

El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PML/351/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se dio inicio al procedimiento administrativo recomendado con número de expediente 855/16-POL. (Anexa copia de los oficio emitidos) y solicita se le tenga por cumplida la recomendación se envió oficio SG/3618/16 explicando por qué no está aún cumplida.

	254/15-A
	29/09/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Acuerdo de Recomendación al Secretario de Salud del estado de Guanajuato, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda con el propósito de que sean implementadas las medidas que resulten necesarias a fin de fortalecer el clima laboral del Centro de Atención Integral y Servicios Esenciales en Salud San Juan Bosco, en León, Guanajuato y con ello evitar posibles deficiencias en el servicio prestado a las personas que así lo requieran, ello en relación a la Falta de diligencia que fuera reclamada por Angélica Hernández Escareño.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 11 de octubre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6285 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/6451 recibido el 19 de octubre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 07 de noviembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6715 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se emitió comunicado a la Coordinación General de Administración y Finanzas, quien a través de la Dirección General de Recursos Humanos instruye al Dr. Antonio Escobar Rodríguez Jefe de la Jurisdicción Sanitara II, a implementar las medidas que resulten necesarias a fin de fortalecer el clima laboral en la Unidad Médica y evitar deficiencias en el servicio de salud.

	256/15-A
	29/09/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que se inicie procedimiento administrativo en contra de Joaquín Castañeda Rodríguez, personal de seguridad y custodia penitenciaria adscrito al Centro Estatal de Reinserción Social de Guanajuato, Guanajuato, lo anterior respecto del Trato indigno que le fuera reclamado por Gilberto Maldonado González.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 11 de octubre del 2016 se recibió el oficio SSP/734/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 07 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1493/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio SSP/782/2016 a través del cual se instruye al Titular de la Unidad de Asuntos Internos y Procedimientos de inicio al procedimiento correspondiente a Joaquín Castañeda Rodríguez.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/1637/2016 recibido el 02 de diciembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGJVIDH/110/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 01 de febrero del 2017 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/124/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro de procedimiento P.I.165/2016 del que se desprende que se aplicó una amonestación a Joaquín Castañeda Rodríguez.

	256/15-B
	29/09/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	Único: Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite acuerdo de Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Sergio Ledesma Raya, Federico Zavala Díaz, Verónica Martínez Ortiz, Francisco Javier Ortega Frausto, José Emmanuel Galindo Herrera, Jorge Alberto Pérez Morales, Francisco Pantoja Vargas, Raymundo Linares Osorio respecto del Uso excesivo de la fuerza que les fuera reclamado por Rodrigo Guzmán Rocha a nombre propio y de su hija N1.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 24 de octubre del 2016 se recibió el oficio PM/600/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga.

	070/15-A
	30/09/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra del Agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada en Homicidios de León, Guanajuato, licenciado Jorge Esteban Longoria Angulo; lo anterior en cuanto a la Violación al Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes de la cual se doliera Luis Guadalupe Fuentes Sánchez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de octubre del 2016 se recibió el oficio 6770/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, anexa copia del oficio 6769/2016 a través del cual instruye al visitador general se dé inicio de los procedimientos administrativos recomendados.

A través del oficio 7305/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	070/15-A
	30/09/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra del agente de Policía Ministerial de León, Guanajuato, Luis Enrique Arenas Durán, lo anterior en cuanto a la Violación al Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes de la cual se doliera Luis Guadalupe Fuentes Sánchez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de octubre del 2016 se recibió el oficio 6770/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, anexa copia del oficio 6769/2016 a través del cual instruye al visitador general se dé inicio de los procedimientos administrativos recomendados.

A través del oficio 7305/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	140/16-A
	30/09/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra del Agente del Ministerio Público número 1 adscrito a la Región “A”, licenciado Juan Cristóbal Pacheco Infante y del Jefe de la Unidad de Investigación de Tramitación Común adscrito a la Región “A”, licenciado José Cuauhtémoc Aguilar Ortega, derivado de la Violación al Derecho de Acceso a la Justicia, que les fuera reclamado por Flavio Campos Grijalva.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 25 de octubre del 2016 se recibió el oficio 6724/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, anexa copia del oficio 6723/2016 a través del cual instruye al visitador general se dé inicio de los procedimientos administrativos recomendados.

A través del oficio 7305/2016 recibido el 16 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 27 de enero del 2017 se recibió el oficio 023/VG/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del expediente 154/XI/VG/2016 instaurado en contra del Lic. Juan Cristóbal Pacheco Infante y Lic. José Cuauhtémoc Aguilar Ortega en el que se determinó la NO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

	201/14-C
	07/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a efecto de que se inicie o continúe proceso administrativo en contra del elemento de Policía Municipal, Ulises Mauricio Granados Palma, respecto de la Privación de la Vida cometida en agravio de Juan Manuel Vega Martínez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4671/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	201/14-C
	07/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a efecto de que conforme a la normatividad vigente y a manera de reparación del daño, se indemnice pecuniariamente a la esposa de la víctima, ello respecto de la Privación de la Vida cometida en agravio de Juan Manuel Vega Martínez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4671/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	201/14-C
	07/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a efecto de que instruya a quien corresponda para que a manera de reparación del daño, se brinde atención psicológica y/o psiquiátrica a los familiares directos de la víctima, siempre y cuando dichas personas aprueben el ofrecimiento de tal atención.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4671/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	125/14-A
	10/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal Israel Hernández Reyes, Miriam del Carmen Quezada Hernández, Oscar Alejandro Guerrero Díaz, Carlos Manuel Castañeda Araiza, Christian Alejandro García Balderas, Víctor Federico Ibarra Morales, José Guadalupe Ortega Barajas, Luis Enrique Herrera Caudillo, Miguel Antonio Fernández Vargas, Juan Jesús García Sánchez, Luz Berenice Martínez Ramírez, José Guadalupe Bravo López, Juan Ernesto Navarro Martínez, Francisco Javier Hernández Aguilera, José de Jesús Puente Flores, Noé Negrete Meléndez, Juan Martín Alba Ponce y Guadalupe del Carmen Padilla Gómez, respecto de los Daños de que se dijeron víctimas Martín Trujillo Cano, Rubén Cortés Nachez, Ruperta Cortés Nachez y Oscar Noé Trujillo Cortés; lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PML/348/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones emitidas en el presente y anexa copia del oficio PML/349/2016 mediante el cual instruye al Secretario de Seguridad Pública implemente las gestiones necesarias para el cumplimiento de las mismas. (Inicio de procedimientos administrativos y resarcir el daño económico)

El 03 de noviembre del 2016 se recibieron los oficios de conocimiento SSP/DCL/2349/2016 y SSP/DCL/2350/16 a través de los cuales la autoridad recomendada informa a la Directora General de Asuntos Jurídicos y a el Director de asuntos internos de las recomendaciones emitidas por este organismo dentro del presente expediente instruyendo al segundo de estos para que dé inicio a los procedimientos administrativos correspondientes.

A través del oficio PML/374/2016 recibido el 30 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio DGAJ/Contencioso/179/2017 recibido el 14 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/877/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	125/14-A
	10/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los oficiales de policía municipal Israel Hernández Reyes, Miriam del Carmen Quezada Hernández, Oscar Alejandro Guerrero Díaz, Carlos Manuel Castañeda Araiza, Christian Alejandro García Balderas, Víctor Federico Ibarra Morales, José Guadalupe Ortega Barajas, Luis Enrique Herrera Caudillo, Miguel Antonio Fernández Vargas, Juan Jesús García Sánchez, Luz Berenice Martínez Ramírez, José Guadalupe Bravo López, Juan Ernesto Navarro Martínez, Francisco Javier Hernández Aguilera, José de Jesús Puente Flores, Noé Negrete Meléndez, Juan Martín Alba Ponce y Guadalupe del Carmen Padilla Gómez, por lo que hace al Allanamiento de Morada de que se dijeron agraviados Martín Trujillo Cano y Ruperta Cortés Nachez; lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PML/348/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones emitidas en el presente y anexa copia del oficio PML/349/2016 mediante el cual instruye al Secretario de Seguridad Pública implemente las gestiones necesarias para el cumplimiento de las mismas. (Inicio de procedimientos administrativos y resarcir el daño económico)

El 03 de noviembre del 2016 se recibieron los oficios de conocimiento SSP/DCL/2349/2016 y SSP/DCL/2350/16 a través de los cuales la autoridad recomendada informa a la Directora General de Asuntos Jurídicos y a el Director de asuntos internos de las recomendaciones emitidas por este organismo dentro del presente expediente instruyendo al segundo de estos para que dé inicio a los procedimientos administrativos correspondientes.

A través del oficio PML/374/2016 recibido el 30 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio DGAJ/Contencioso/179/2017 recibido el 14 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/877/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	125/14-A
	10/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que instruya quien corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los oficiales de policía municipal Israel Hernández Reyes, Miriam del Carmen Quezada Hernández, Oscar Alejandro Guerrero Díaz, Carlos Manuel Castañeda Araiza, Christian Alejandro García Balderas, Víctor Federico Ibarra Morales, José Guadalupe Ortega Barajas, Luis Enrique Herrera Caudillo, Miguel Antonio Fernández Vargas, Juan Jesús García Sánchez, Luz Berenice Martínez Ramírez, José Guadalupe Bravo López, Juan Ernesto Navarro Martínez, Francisco Javier Hernández Aguilera, José de Jesús Puente Flores, Noé Negrete Meléndez, Juan Martín Alba Ponce y Guadalupe del Carmen Padilla Gómez, por lo que hace a las Lesiones dolidas por Ruperta Cortés Nachez, Raymundo Rubén Cortés Villegas, Rubén Cortés Nachez, Alejandro Trujillo Cortés, Martín Trujillo Cano, Oscar Noé Trujillo Cortés, Daniel Trujillo Cortés, José de Jesús Padilla Trujillo; lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PML/348/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones emitidas en el presente y anexa copia del oficio PML/349/2016 mediante el cual instruye al Secretario de Seguridad Pública implemente las gestiones necesarias para el cumplimiento de las mismas. (Inicio de procedimientos administrativos y resarcir el daño económico)

El 03 de noviembre del 2016 se recibieron los oficios de conocimiento SSP/DCL/2349/2016 y SSP/DCL/2350/16 a través de los cuales la autoridad recomendada informa a la Directora General de Asuntos Jurídicos y a el Director de asuntos internos de las recomendaciones emitidas por este organismo dentro del presente expediente instruyendo al segundo de estos para que dé inicio a los procedimientos administrativos correspondientes.

A través del oficio PML/374/2016 recibido el 30 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio DGAJ/Contencioso/179/2017 recibido el 14 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/877/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	125/14-A
	10/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que con base en los Principios y Directrices Básicas sobre el derecho de la víctima de violaciones de las Normas internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparación, y con el deber del Estado de conceder la reparación por el quebranto de una obligación de Derecho Internacional, gire instrucciones a quien corresponda, con la finalidad de resarcir el daño económico causado respecto de las Lesiones y los Daños reclamados por los aquí inconformes; lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 03 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PML/348/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones emitidas en el presente y anexa copia del oficio PML/349/2016 mediante el cual instruye al Secretario de Seguridad Pública implemente las gestiones necesarias para el cumplimiento de las mismas. (Inicio de procedimientos administrativos y resarcir el daño económico)

A través del oficio PML/374/2016 recibido el 30 de noviembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio DGAJ/Contencioso/179/2017 recibido el 14 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio SSP/DGAJyCL/877/2017 recibido el 28 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	131/16-C
	13/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO
	RECOMENDACIONES Al Ingeniero JOSÉ ALBERTO VARGAS FRANCO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO, GTO. PRIMERA.- Esta resolución constituye per se una forma de reparación; no obstante, conforme a los Principios y Directrices Básicas sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, en sesión de cabildo, se efectúe por parte del Presidente Municipal un pronunciamiento oficial a través del cual se manifieste un rechazo enérgico y absoluto a conductas que ultrajen la dignidad y a cualquier acción que conlleve un nivel de humillación en contra de las personas, además de otorgar garantías efectivas de no repetición dentro de cualquier área de la administración pública municipal.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 20 de octubre del 2016 se recibió el oficio MJP/214/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 04 de noviembre del 2016 se recibió el oficio MJP/219/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente:
Primera Recomendación: El 26 de octubre del 2016 el presidente municipal manifestó un rechazo enérgico y absoluto a conductas que ultrajen la dignidad, girando orden a todos los funcionarios públicos de su administración e instruyendo para que no se repita la conducta que origino el presente expediente. (Pendiente de aprobar por el ayuntamiento) Anexa cd que contiene la una entrevista en la cual manifiesta lo anterior.
Segunda Recomendación: Se mencionó en la orden del día de la sesión del ayuntamiento de fecha 26 de octubre del 2016, la cual se encuentra pendiente de aprobar por el ayuntamiento.
Tercera Recomendación: En relación al procedimiento administrativo manifiesta que no es posible llevarlo a cabo ya que la denuncia establecida por la quejosa no prospero, debido a que no fueron suficientes los elementos de prueba para demostrar los hechos de la denuncia presentada en la contraloría municipal.
Cuarta Recomendación: Anexa copias simples donde Martin Quesada Ramírez, otorga el más amplio y cumplido perdón, en favor del C. Benito Ireta Mendoza, en donde también queda asentado que se da por pagado de la reparación del daño.
Quinta Recomendación: Se solicitó la capacitación recomendada a la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual se realizara el 29 de noviembre del 2016 impartiendo el curso “Derechos Humanos y Responsabilidad de los Servidores Públicos”
Recomendación Sexta: la Campaña de difusión consistirá mediante trípticos o folletos que fueron proporcionados por el área de educación de la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual desde el 24 de octubre del 2016 se colocó a la vista de la ciudadanía en diferentes direcciones. (Anexa evidencia fotográfica) 
Además solicita una prórroga para el cumplimiento de las recomendaciones pendientes.

El 11 de enero del 2017 se recibió el oficio MJP/001/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente lo siguiente:
Primera Recomendación: el 26 de octubre del 2016 se realizó un pronunciamiento en la sesión de cabildo manifestando el rechazo enérgico respecto a las conductas que ultrajen la dignidad de las personas. (Anexa dicho punto del acta de sesión)

	131/16-C
	13/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO
	SEGUNDA.- De conformidad con el artículo 23 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, previo procedimiento disciplinario correspondiente y de acuerdo a la gravedad de la falta cometida, se sancione a Benito Ireta Mendoza, en ese entonces Oficial Mayor de la Presidencia municipal de Jaral del Progreso, Gto., por el Trato inhumano y degradante, consistente en ultrajes a la dignidad, a través de acciones que conllevan un considerable nivel de humillación cometido en agravio de Martín Quesada Ramírez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 20 de octubre del 2016 se recibió el oficio MJP/214/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 04 de noviembre del 2016 se recibió el oficio MJP/219/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente:
Primera Recomendación: El 26 de octubre del 2016 el presidente municipal manifestó un rechazo enérgico y absoluto a conductas que ultrajen la dignidad, girando orden a todos los funcionarios públicos de su administración e instruyendo para que no se repita la conducta que origino el presente expediente. (Pendiente de aprobar por el ayuntamiento) Anexa cd que contiene la una entrevista en la cual manifiesta lo anterior.
Segunda Recomendación: Se mencionó en la orden del día de la sesión del ayuntamiento de fecha 26 de octubre del 2016, la cual se encuentra pendiente de aprobar por el ayuntamiento.
Tercera Recomendación: En relación al procedimiento administrativo manifiesta que no es posible llevarlo a cabo ya que la denuncia establecida por la quejosa no prospero, debido a que no fueron suficientes los elementos de prueba para demostrar los hechos de la denuncia presentada en la contraloría municipal.
Cuarta Recomendación: Anexa copias simples donde Martin Quesada Ramírez, otorga el más amplio y cumplido perdón, en favor del C. Benito Ireta Mendoza, en donde también queda asentado que se da por pagado de la reparación del daño.
Quinta Recomendación: Se solicitó la capacitación recomendada a la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual se realizara el 29 de noviembre del 2016 impartiendo el curso “Derechos Humanos y Responsabilidad de los Servidores Públicos”
Recomendación Sexta: la Campaña de difusión consistirá mediante trípticos o folletos que fueron proporcionados por el área de educación de la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual desde el 24 de octubre del 2016 se colocó a la vista de la ciudadanía en diferentes direcciones. (Anexa evidencia fotográfica) 
Además solicita una prórroga para el cumplimiento de las recomendaciones pendientes.

El 11 de enero del 2017 se recibió el oficio MJP/001/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente lo siguiente:
Segunda y Tercera Recomendación: En relación al procedimiento administrativo se le dio cumplimiento el 26 de octubre del 2016 en sesión del ayuntamiento, anexa copia del acta de sesión 38, en el punto 2 fracción I, de la que se desprende que se resolvió sancionar al Prof. Benito Ireta Mendoza con la inhabilitación ya que al momento de que se dieron las conductas observadas, ocupaba el cargo de oficial mayor.

	131/16-C
	13/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO
	TERCERA.- De conformidad con el artículo 23 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, previo procedimiento disciplinario correspondiente y de acuerdo a la gravedad de la falta cometida, se sancione a Benito Ireta Mendoza, en ese entonces Oficial Mayor de la Presidencia municipal de Jaral del Progreso, Gto., por el Trato indigno cometido en agravio de María del Carmen Rivera Juárez, actual Regidora del H. Ayuntamiento del municipio en cita.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 20 de octubre del 2016 se recibió el oficio MJP/214/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 04 de noviembre del 2016 se recibió el oficio MJP/219/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente:
Primera Recomendación: El 26 de octubre del 2016 el presidente municipal manifestó un rechazo enérgico y absoluto a conductas que ultrajen la dignidad, girando orden a todos los funcionarios públicos de su administración e instruyendo para que no se repita la conducta que origino el presente expediente. (Pendiente de aprobar por el ayuntamiento) Anexa cd que contiene la una entrevista en la cual manifiesta lo anterior.
Segunda Recomendación: Se mencionó en la orden del día de la sesión del ayuntamiento de fecha 26 de octubre del 2016, la cual se encuentra pendiente de aprobar por el ayuntamiento.
Tercera Recomendación: En relación al procedimiento administrativo manifiesta que no es posible llevarlo a cabo ya que la denuncia establecida por la quejosa no prospero, debido a que no fueron suficientes los elementos de prueba para demostrar los hechos de la denuncia presentada en la contraloría municipal.
Cuarta Recomendación: Anexa copias simples donde Martin Quesada Ramírez, otorga el más amplio y cumplido perdón, en favor del C. Benito Ireta Mendoza, en donde también queda asentado que se da por pagado de la reparación del daño.
Quinta Recomendación: Se solicitó la capacitación recomendada a la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual se realizara el 29 de noviembre del 2016 impartiendo el curso “Derechos Humanos y Responsabilidad de los Servidores Públicos”
Recomendación Sexta: la Campaña de difusión consistirá mediante trípticos o folletos que fueron proporcionados por el área de educación de la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual desde el 24 de octubre del 2016 se colocó a la vista de la ciudadanía en diferentes direcciones. (Anexa evidencia fotográfica) 
Además solicita una prórroga para el cumplimiento de las recomendaciones pendientes.

El 11 de enero del 2017 se recibió el oficio MJP/001/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente lo siguiente:
Segunda y Tercera Recomendación: En relación al procedimiento administrativo se le dio cumplimiento el 26 de octubre del 2016 en sesión del ayuntamiento, anexa copia del acta de sesión 38, en el punto 2 fracción I, de la que se desprende que se resolvió sancionar al Prof. Benito Ireta Mendoza con la inhabilitación ya que al momento de que se dieron las conductas observadas, ocupaba el cargo de oficial mayor.

	131/16-C
	13/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO
	CUARTA.- Se realicen todas aquellas acciones que resulten pertinentes a efecto de que por concepto de reparación del daño, previa acreditación, se cubran los gastos generados por la atención de las Lesiones materia génesis de la presente queja, infligidas a Martin Quezada Ramírez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 20 de octubre del 2016 se recibió el oficio MJP/214/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 04 de noviembre del 2016 se recibió el oficio MJP/219/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente:
Primera Recomendación: El 26 de octubre del 2016 el presidente municipal manifestó un rechazo enérgico y absoluto a conductas que ultrajen la dignidad, girando orden a todos los funcionarios públicos de su administración e instruyendo para que no se repita la conducta que origino el presente expediente. (Pendiente de aprobar por el ayuntamiento) Anexa cd que contiene la una entrevista en la cual manifiesta lo anterior.
Segunda Recomendación: Se mencionó en la orden del día de la sesión del ayuntamiento de fecha 26 de octubre del 2016, la cual se encuentra pendiente de aprobar por el ayuntamiento.
Tercera Recomendación: En relación al procedimiento administrativo manifiesta que no es posible llevarlo a cabo ya que la denuncia establecida por la quejosa no prospero, debido a que no fueron suficientes los elementos de prueba para demostrar los hechos de la denuncia presentada en la contraloría municipal.
Cuarta Recomendación: Anexa copias simples donde Martin Quesada Ramírez, otorga el más amplio y cumplido perdón, en favor del C. Benito Ireta Mendoza, en donde también queda asentado que se da por pagado de la reparación del daño.
Quinta Recomendación: Se solicitó la capacitación recomendada a la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual se realizara el 29 de noviembre del 2016 impartiendo el curso “Derechos Humanos y Responsabilidad de los Servidores Públicos”
Recomendación Sexta: la Campaña de difusión consistirá mediante trípticos o folletos que fueron proporcionados por el área de educación de la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual desde el 24 de octubre del 2016 se colocó a la vista de la ciudadanía en diferentes direcciones. (Anexa evidencia fotográfica) 
Además solicita una prórroga para el cumplimiento de las recomendaciones pendientes.

El 11 de enero del 2017 se recibió el oficio MJP/001/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente lo siguiente:
Cuarta Recomendación: Esta ya fue solventada mediante el oficio MJP/219/2016 dirigido a este organismo en fecha 04 de noviembre del 2016.

	131/16-C
	13/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO
	QUINTA.- Se brinde al personal de la administración pública municipal de Jaral del Progreso, Gto., incluidos mandos medios y superiores, capacitación y formación especial en derechos humanos; de modo tal que se profundice respecto de las responsabilidades que como servidores públicos tienen, sobre todo con motivo de la reforma constitucional del día 10 de junio de 2011.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 20 de octubre del 2016 se recibió el oficio MJP/214/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 04 de noviembre del 2016 se recibió el oficio MJP/219/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente:
Primera Recomendación: El 26 de octubre del 2016 el presidente municipal manifestó un rechazo enérgico y absoluto a conductas que ultrajen la dignidad, girando orden a todos los funcionarios públicos de su administración e instruyendo para que no se repita la conducta que origino el presente expediente. (Pendiente de aprobar por el ayuntamiento) Anexa cd que contiene la una entrevista en la cual manifiesta lo anterior.
Segunda Recomendación: Se mencionó en la orden del día de la sesión del ayuntamiento de fecha 26 de octubre del 2016, la cual se encuentra pendiente de aprobar por el ayuntamiento.
Tercera Recomendación: En relación al procedimiento administrativo manifiesta que no es posible llevarlo a cabo ya que la denuncia establecida por la quejosa no prospero, debido a que no fueron suficientes los elementos de prueba para demostrar los hechos de la denuncia presentada en la contraloría municipal.
Cuarta Recomendación: Anexa copias simples donde Martin Quesada Ramírez, otorga el más amplio y cumplido perdón, en favor del C. Benito Ireta Mendoza, en donde también queda asentado que se da por pagado de la reparación del daño.
Quinta Recomendación: Se solicitó la capacitación recomendada a la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual se realizara el 29 de noviembre del 2016 impartiendo el curso “Derechos Humanos y Responsabilidad de los Servidores Públicos”
Recomendación Sexta: la Campaña de difusión consistirá mediante trípticos o folletos que fueron proporcionados por el área de educación de la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual desde el 24 de octubre del 2016 se colocó a la vista de la ciudadanía en diferentes direcciones. (Anexa evidencia fotográfica) 
Además solicita una prórroga para el cumplimiento de las recomendaciones pendientes.

El 11 de enero del 2017 se recibió el oficio MJP/001/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente lo siguiente:
Quinta Recomendación: Se recibió la capacitación que fue denominada “Derechos Humanos y Responsabilidad de los Servidores Públicos” la cual se realizó el 29 de noviembre del 2016, anexando evidencia fotográfica.

	131/16-C
	13/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO
	SEXTA.- Como medida de satisfacción, se elabore e implemente al interior de la administración pública municipal de Jaral del Progreso, Gto., una campaña de difusión mediante trípticos, carteles, conferencias y cualquier otro medio o herramienta, en relación a los derechos humanos. La campaña deberá expresar de manera enérgica el rechazo a todo acto de agresión a la dignidad humana.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 20 de octubre del 2016 se recibió el oficio MJP/214/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 04 de noviembre del 2016 se recibió el oficio MJP/219/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente:
Primera Recomendación: El 26 de octubre del 2016 el presidente municipal manifestó un rechazo enérgico y absoluto a conductas que ultrajen la dignidad, girando orden a todos los funcionarios públicos de su administración e instruyendo para que no se repita la conducta que origino el presente expediente. (Pendiente de aprobar por el ayuntamiento) Anexa cd que contiene la una entrevista en la cual manifiesta lo anterior.
Segunda Recomendación: Se mencionó en la orden del día de la sesión del ayuntamiento de fecha 26 de octubre del 2016, la cual se encuentra pendiente de aprobar por el ayuntamiento.
Tercera Recomendación: En relación al procedimiento administrativo manifiesta que no es posible llevarlo a cabo ya que la denuncia establecida por la quejosa no prospero, debido a que no fueron suficientes los elementos de prueba para demostrar los hechos de la denuncia presentada en la contraloría municipal.
Cuarta Recomendación: Anexa copias simples donde Martin Quesada Ramírez, otorga el más amplio y cumplido perdón, en favor del C. Benito Ireta Mendoza, en donde también queda asentado que se da por pagado de la reparación del daño.
Quinta Recomendación: Se solicitó la capacitación recomendada a la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual se realizara el 29 de noviembre del 2016 impartiendo el curso “Derechos Humanos y Responsabilidad de los Servidores Públicos”
Recomendación Sexta: la Campaña de difusión consistirá mediante trípticos o folletos que fueron proporcionados por el área de educación de la Procuraduría de los Derechos Humanos la cual desde el 24 de octubre del 2016 se colocó a la vista de la ciudadanía en diferentes direcciones. (Anexa evidencia fotográfica) 
Además solicita una prórroga para el cumplimiento de las recomendaciones pendientes.

El 11 de enero del 2017 se recibió el oficio MJP/001/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a las recomendaciones emitidas dentro del presente expediente lo siguiente:
Sexta Recomendación: se cumplimentó el 24 de octubre del 2016 mediante el oficio MJP/219/2016.

	049/16-E
	31/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE URIANGATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Uriangato, Guanajuato, C. Carlos Guzmán Camarena, a fin de que instruya por escrito al arquitecto Emmanuel García Garduño, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, para que en el desempeño de sus labores y en aras de salvaguardar los principios de legalidad y seguridad jurídica, en lo subsecuente dé respuesta pronta a las peticiones que le sean efectuadas con apego a la normatividad vigente, ello derivado de la Violación al Derecho de Petición del cual se doliera Baltasar Zamudio Plata
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 24 de noviembre del 2016 se recibió el oficio sin número, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación y anexa original del oficio dirigido al Arq. Emmanuel García Garduño, Director de Desarrollo Urbano y Ecología de esa ciudad, mediante el cual se le instruyo que tenga a bien dar respuesta pronta a las peticiones que le sean efectuadas por la ciudadanía con apego a la normatividad vigente.

	071/15-E
	31/10/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos emite Recomendación al maestro Álvar Cabeza de Vaca Appendini, Secretario de Seguridad Pública del Estado, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Carlos Francisco Solache Medina, Fidel Eduardo Ávila Cruz, José Carmen Martínez López y Jesús Francisco Rosillo Mora, elementos de seguridad penitenciaria, respecto de la Violación de los derechos de las personas privadas de la libertad en la modalidad de Trato indigno (Revisión indigna) que les fuera reclamada por Eligio Martínez Gómez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 07 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/788/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 02 de diciembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1641/2016 a través del cual la autoridad anexa copia del oficio SSP/826/2016, a través del cual se instruye al Director de la Unidad de Asuntos Internos y Procedimientos para que dé inicio al procedimiento correspondiente en contra de Carlos Francisco Solache Medina, Fidel Eduardo Ávila Cruz, José Carmen Martínez López y Jesús Francisco Rosillo Mora.

	113/14-B
	31/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Mario Guzmán Machado y Félix Francisco Aldaco Varela, en cuanto a los hechos imputados por David Barrios González, que hicieron consistir en allanamiento de morada, cometidos en su agravio, y de manera paralela, instruya el inicio de procedimiento administrativo, a efecto de determinar la identidad de los demás elementos de Policía Municipal que participaron en los hechos materia de la presente, y una vez hecho los anterior, se enderece en su contra el respectivo procedimiento disciplinario, lo anterior atentos a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio PM/668/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga.

El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGAJ/DC1/1004/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Archivo que recae dentro del expediente del procedimiento administrativo número INV/023/17, iniciado en cumplimiento de la presente recomendación.

	113/14-B
	31/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Mario Guzmán Machado y Félix Francisco Aldaco Varela, en cuanto a los hechos imputados por David Barrios González, que hicieron consistir en Detención Arbitraria, cometidos en su agravio, y de manera paralela, instruya el inicio de procedimiento administrativo, a efecto de determinar la identidad de los demás elementos de Policía Municipal que participaron en los hechos materia de la presente, y una vez hecho los anterior, se enderece en su contra el respectivo procedimiento disciplinario, lo anterior atentos a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio PM/668/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga.

El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGAJ/DC1/1004/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Archivo que recae dentro del expediente del procedimiento administrativo número INV/023/17, iniciado en cumplimiento de la presente recomendación.

	113/14-B
	31/10/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Mario Guzmán Machado y Félix Francisco Aldaco Varela, en cuanto a los hechos imputados por David Barrios González, que hicieron consistir en Daños, cometidos en su agravio, y de manera paralela, instruya el inicio de procedimiento administrativo, a efecto de determinar la identidad de los demás elementos de Policía Municipal que participaron en los hechos materia de la presente, y una vez hecho los anterior, se enderece en su contra el respectivo procedimiento disciplinario, lo anterior atentos a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio PM/668/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga.

El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGAJ/DC1/1004/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Archivo que recae dentro del expediente del procedimiento administrativo número INV/023/17, iniciado en cumplimiento de la presente recomendación.

	014/16-B
	01/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	Única. Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, Recomienda al maestro Carlos Zamarripa Aguirre, Procurador General de Justicia en el Estado, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los agentes de policía ministerial José Juan Silva Rodríguez, Jaime Arroyo Cárdenas, José Eduardo Soto Andrade, Néstor Ricardo Justo Pérez, respecto a los hechos atribuidos por Jorge Silva Rodríguez, que hizo consistir en Uso Excesivo de la Fuerza, cometido en su agravio, en base a los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 14 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 7176/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
Además anexa copia del oficio girado al visitador general indicando se dé inicio al procedimiento recomendado.

El 13 de diciembre del 2016 se recibió el oficio 7735/2016 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga

A través del oficio 7814/2016 recibido el 19 de diciembre la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 22 de marzo del 2017 se recibió el oficio 150/VG/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo 170/XI/VG/2016 instaurado contra de José Juan Silva Rodríguez, Jaime Arroyo Cárdenas, José Eduardo Soto Andrade y Néstor Ricardo Justo Pérez, Agentes de la Policía Ministerial de la ciudad de Salvatierra, Gto., del cual se determinó la No Responsabilidad Administrativa.

	027/15-B
	01/11/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la enfermera Diana Guadalupe Prieto Gallaga y el doctor Horacio Navarrete Ramírez, personal adscrito al Hospital General de Pénjamo, Guanajuato; lo anterior en cuanto a la Inadecuada Prestación del Servicio Público Ofrecido por Dependencias del Sector Salud de la cual se dolieran Marisol Cintura Sánchez y José Ángel Pérez Pérez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6932 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Segunda, Cuarta y Quinta. Por lo que corresponde a la Tercera manifiesta que no la acepta motivo por el cual se le envió reconsideración a través del oficio SG/3745/16.

A través del oficio CAJ/AP/7268 recibido el 02 de diciembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 19 de diciembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/7566 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a las recomendaciones 1, 2, 4 y 5 lo siguiente:
Primera y Segunda recomendación, al respecto de estas se envió oficio CAJ/AP/7040 al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que inicie el procedimiento administrativo correspondiente. Iniciando investigación mediante número de expediente DQD/950/2016.
Cuarta y Quinta recomendación la autoridad manifiesta que se envio oficio CAJ/AP/7039 quien mediante comunicado CGSP-00711/20169 remitido por el Director del Hospital General Pénjamo, quien dio a conocer las acciones a fin de dar cumplimiento, siendo estos: 
• Acta de reinstalación del Comité del Expediente Clínico del Hospital General Pénjamo, Modelo de Evaluación del Expediente Clínico e instructivo de llenado de notas médicas.
• Respecto a la infraestructura, es un Hospital que en el año 2014, fue ampliado en recursos materiales y humanos.

	027/15-B
	01/11/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que se instruya el inicio de procedimiento administrativo, tendiente a determinar la responsabilidad del personal adscrito al Hospital General de Pénjamo, Guanajuato, del Servicio de Ginecología y Obstetricia del turno vespertino de esa institución médica; esto relativo a los hechos dolidos por Marisol Cintura Sánchez y José Ángel Pérez Pérez, mismos que se hicieron consistir en Inadecuada Prestación del Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6932 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Segunda, Cuarta y Quinta. Por lo que corresponde a la Tercera manifiesta que no la acepta motivo por el cual se le envió reconsideración a través del oficio SG/3745/16.

A través del oficio CAJ/AP/7268 recibido el 02 de diciembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 19 de diciembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/7566 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a las recomendaciones 1, 2, 4 y 5 lo siguiente:
Primera y Segunda recomendación, al respecto de estas se envió oficio CAJ/AP/7040 al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que inicie el procedimiento administrativo correspondiente. Iniciando investigación mediante número de expediente DQD/950/2016.
Cuarta y Quinta recomendación la autoridad manifiesta que se envio oficio CAJ/AP/7039 quien mediante comunicado CGSP-00711/20169 remitido por el Director del Hospital General Pénjamo, quien dio a conocer las acciones a fin de dar cumplimiento, siendo estos: 
• Acta de reinstalación del Comité del Expediente Clínico del Hospital General Pénjamo, Modelo de Evaluación del Expediente Clínico e instructivo de llenado de notas médicas.
• Respecto a la infraestructura, es un Hospital que en el año 2014, fue ampliado en recursos materiales y humanos.

	027/15-B
	01/11/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda y se indemnice pecuniariamente como forma de reparación del daño material e inmaterial a Marisol Cintura Sánchez, por la violación a sus derechos humanos a causa de los actos atribuidos al personal médico del Hospital General de Pénjamo, Guanajuato.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6932 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Segunda, Cuarta y Quinta. Por lo que corresponde a la Tercera manifiesta que no la acepta motivo por el cual se le envió reconsideración a través del oficio SG/3745/16.

El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número CAJ/AP/1592/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	027/15-B
	01/11/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, a efecto de realizar las acciones conducentes para que el personal adscrito a la Unidad Médica del Hospital General de Pénjamo, Guanajuato, adopte las medidas efectivas de prevención que permitan garantizar que los expedientes clínicos que sean generados con motivo de la atención médica, se encuentren debidamente integrados y protegidos conforme a la normatividad aplicable.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6932 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Segunda, Cuarta y Quinta. Por lo que corresponde a la Tercera manifiesta que no la acepta motivo por el cual se le envió reconsideración a través del oficio SG/3745/16.

A través del oficio CAJ/AP/7268 recibido el 02 de diciembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 19 de diciembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/7566 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a las recomendaciones 1, 2, 4 y 5 lo siguiente:
Primera y Segunda recomendación, al respecto de estas se envió oficio CAJ/AP/7040 al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que inicie el procedimiento administrativo correspondiente. Iniciando investigación mediante número de expediente DQD/950/2016.
Cuarta y Quinta recomendación la autoridad manifiesta que se envio oficio CAJ/AP/7039 quien mediante comunicado CGSP-00711/20169 remitido por el Director del Hospital General Pénjamo, quien dio a conocer las acciones a fin de dar cumplimiento, siendo estos: 
• Acta de reinstalación del Comité del Expediente Clínico del Hospital General Pénjamo, Modelo de Evaluación del Expediente Clínico e instructivo de llenado de notas médicas.
• Respecto a la infraestructura, es un Hospital que en el año 2014, fue ampliado en recursos materiales y humanos.

	027/15-B
	01/11/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado de Guanajuato, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que adopte las medidas legales y administrativas necesarias, con el propósito de hacer efectivo el ejercicio del derecho a la Salud, ello en cumplimiento de los deberes de prevención y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Convención Americana, verificando que el Hospital General de Pénjamo, Guanajuato, se encuentre dotado permanentemente del personal suficiente y capacitado, así como de la infraestructura y equipamiento que brinde una atención médica de calidad y calidez a sus pacientes.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/6932 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones Primera, Segunda, Cuarta y Quinta. Por lo que corresponde a la Tercera manifiesta que no la acepta motivo por el cual se le envió reconsideración a través del oficio SG/3745/16.

A través del oficio CAJ/AP/7268 recibido el 02 de diciembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 19 de diciembre del 2016 se recibió el oficio CAJ/AP/7566 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a las recomendaciones 1, 2, 4 y 5 lo siguiente:
Primera y Segunda recomendación, al respecto de estas se envió oficio CAJ/AP/7040 al Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas a efecto de que inicie el procedimiento administrativo correspondiente. Iniciando investigación mediante número de expediente DQD/950/2016.
Cuarta y Quinta recomendación la autoridad manifiesta que se envio oficio CAJ/AP/7039 quien mediante comunicado CGSP-00711/20169 remitido por el Director del Hospital General Pénjamo, quien dio a conocer las acciones a fin de dar cumplimiento, siendo estos: 
• Acta de reinstalación del Comité del Expediente Clínico del Hospital General Pénjamo, Modelo de Evaluación del Expediente Clínico e instructivo de llenado de notas médicas.
• Respecto a la infraestructura, es un Hospital que en el año 2014, fue ampliado en recursos materiales y humanos.

	050/16-D
	01/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villareal García, para que se inicie procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Moisés Carbajal Martínez, Gerardo Pérez Girón y Alejandro Vargas López, respecto de los hechos dolidos por Rodolfo Zamora Rojas, mismos que hizo consistir en Detención Arbitraria.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 30 de noviembre del 2016 se recibió el oficio D.G.J./1347/11/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	050/16-D
	01/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villareal García, para que se inicie procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Moisés Carbajal Martínez, Gerardo Pérez Girón y Alejandro Vargas López, respecto de los hechos dolidos por Rodolfo Zamora Rojas, mismos que hizo consistir en Uso Excesivo de la Fuerza.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 30 de noviembre del 2016 se recibió el oficio D.G.J./1347/11/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	077/16-A
	01/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los funcionarios públicos de la Dirección General de Movilidad Isaac André Muro Zúñiga y Paulo Israel Morales Páramo, respecto al Ejercicio Indebido de la Función Pública en su modalidad de acto de molestia injustificado, de la cual se doliera Juan Martín Durán Rodríguez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 24 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PML/371/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 02 de diciembre del 2016 se recibió el oficio DGM/DCST/SJ/7679/2016 a través del cual la autoridad recomendada informa que se giró oficio DGM/DCST/SJ/7294/2016 mediante el cual se solicita al Contralor Municipal de inicio a la investigación correspondiente a Isaac André Muro Zúñiga y Paulo Israel Morales Páramo.

El 13 de enero del 2017 se recibió el oficio DGM/DCST/SJ/137/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa que la Contraloría Municipal dio inicio a la investigación CM/DRSP/INV-107/2016 en contra de Isaac André Muro Zúñiga y Paulo Israel Morales Páramo.

	086/16-B
	01/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	Única. Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajauto, emite Recomendación al Arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, para que se inicie o continúe con el procedimiento disciplinario en contra del policía municipal Daniel Flores Ramírez, respecto de la Violación al Derecho a la Propiedad, de la cual se dolió José Bernabé Pascacio Pérez, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio PM/667/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga.

El 27 de febrero del 2017 se recibió el oficio DGAJ/DC1/531/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia de la Determinación de Archivo que recae dentro del expediente del procedimiento administrativo número INV/106/16, iniciado en cumplimiento de la presente recomendación.

	250/15-B
	01/11/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, para que gire sus instrucciones a que corresponda, a efecto de que se dé inicio al procedimiento administrativo correspondiente, en el que se investigue tanto la identidad como responsabilidad en que hubiesen incurrido el personal de guardia penitenciaria de los Centros Estatales de Reinserción Social de León, así como de Valle de Santiago, Guanajuato, en cuanto a las Lesiones de que se doliera Iván Fernando Navarro Lomelí.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 09 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/802/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias certificadas del expediente.

El 23 de diciembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1736/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que se envió el oficio SSP/865/2016 dirigido al Director de la Unidad de Asuntos Internos y Procedimientos, a través del cual se le instruyo para que dé inicio al procedimiento correspondiente investigando la identidad y la responsabilidad del guardia penitenciario. Además solicita Prórroga.

	004/16-B
	02/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado de Guanajuato, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los Agentes de Policía Ministerial, Hugo Verne García Solís y José Hilario Almaguer Rodríguez, respecto de la Detención Arbitraria de la cual se doliera Julio César López Martínez
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 7173/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y manifiesta que se envió oficio al visitador general para que dé inicio al procedimiento recomendado y anexa copia del oficio 7172/2016 dirigido al visitador general instruyéndole para que se dé inicio los procedimientos administrativos recomendados.

A través del oficio 7814/2016 recibido el 19 de diciembre la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	004/16-B
	02/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado de Guanajuato, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de la Agente del Ministerio Público, licenciada Violeta Mendoza Rosales adscrita a la Coordinación Estatal en la Investigación de Robo y Recuperación de Vehículos de Motor, respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica, dolida por Julio César López Martínez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 7173/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y manifiesta que se envió oficio al visitador general para que dé inicio al procedimiento recomendado y anexa copia del oficio 7172/2016 dirigido al visitador general instruyéndole para que se dé inicio los procedimientos administrativos recomendados. 17/11/16 SG/3723/16 y SG/3724/16

A través del oficio 7814/2016 recibido el 19 de diciembre la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	009/15-E
	02/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE YURIRIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Yuriria, Guanajuato, Luis Gerardo Gaviña González, a efecto de que esa administración de respuesta a la brevedad posible y por escrito a los ocursos motivo de la presente y que de manera particular dirigió el aquí quejoso Pablo Ruiz Paniagua a dicha autoridad municipal; esto a través de los actuales titulares de los entes municipales previamente señalados.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 30 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PMY/1260/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	080/16-A
	02/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	RECOMENDACIONES 

Al maestro CARLOS ZAMARRIPA AGUIRRE, 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; y 

Al maestro ALVAR CABEZA DE VACA APPENDINI, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO: 

PRIMERA.- De manera conjunta y conforme a la normatividad vigente en la materia y en caso de no haberse efectuado, se repare integralmente el daño y se indemnice pecuniariamente a Ma. De los Ángeles García Carrillo, en su calidad de cónyuge de la víctima Mario Gámez Villegas por la Insuficiente Protección de Personas de que fue objeto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 7289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones primera, segunda, cuarta y quinta; además manifiesta al respecto de las mismas lo siguiente:
Recomendación primera: Se entregó a la quejosa la cantidad de 365,250.00 cantidad autorizada por el Consejo de Atención y Apoyo para las Victimas y Ofendidos del Delito, manifiesta que dentro de la causa penal correspondiente se tuvo cubierta la reparación del daño por parte de la autoridad judicial competente.
Recomendación Segunda: manifiesta que se brindó la entrevista inicial ante el agente del M.P. ya que se brindó la atención en crisis, ofreciendo la atención para ella y sus hijos, la cual fue aceptada y se le proporciono fecha para iniciar con sus terapias, pero no acudieron, por lo que la atención está a su disposición para cuando determinen recibirla. 
Recomendación Cuarta: señala que mediante el oficio 7287/2016, se giró instrucciones al Director General de la Policía Ministerial del Estado, a fin de que provea lo conducente conforme a derecho y en función de la naturaleza de la corporación, para que las actividades de capacitación y análogas que le sean impartidas al personal a su cargo sean acorde a la pericia y capacidad de los participantes.
Recomendación Quinta: informa que le 1 de abril del año en curso se instauro procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del agente de Policía Ministerial Jorge Ernesto Armendáriz Donato, el cual se encuentra en trámite. 
En relación a la recomendación tercera se envió oficio SG73770/16 solicitando que manifieste si acepta o no dicha recomendación.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio 7968/2016 a través del cual reitera lo manifestado dentro del oficio 7289/2016 entre otras cuestiones lo siguiente:
Por lo que hace a la reparación del daño se entregó a la quejosa la cantidad de 365,250.00 cantidad autorizada por el Consejo de Atención y Apoyo para las Victimas y Ofendidos del Delito, manifiesta que dentro de la causa penal correspondiente se tuvo cubierta la reparación del daño por parte de la autoridad judicial competente.
Respecto a la Atención Psicológica manifiesta que se brindó la entrevista inicial ante el agente del M.P. ya que se brindó la atención en crisis, ofreciendo la atención para ella y sus hijos, la cual fue aceptada y se le proporciono fecha para iniciar con sus terapias, pero no acudieron, por lo que la atención está a su disposición para cuando determinen recibirla. Por lo anterior se giró oficio 7286/2016 a la Subprocuradora de Atención Integral Especializada a fin de refrendar y continuar dejando a disposición los apoyos en comento, por lo cual se atendió ante la quejosa quien la declino al señalar que dichas atenciones las está recibiendo por parte de Derechos Humanos, (anexa copia de la visita domiciliaria) 
Con relación a la Instrucción girada a fin de proveer lo conducente para las actividades de capacitación y análogas mediante el oficio 7287/2016, se giró instrucciones al Director General de la Policía Ministerial del Estado, a fin de que provea lo conducente conforme a derecho y en función de la naturaleza de la corporación, para que las actividades de capacitación y análogas que le sean impartidas al personal a su cargo sean acorde a la pericia y capacidad de los participantes, quien a su vez emitió el oficio 3997/2016 dirigido a Coordinadores y Jefes de Grupo de la corporación referida a fin de que se atienda lo indicado.
Por lo que toca al Procedimiento Administrativo, refrenda que le 1 de abril del año en curso se instauro procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del agente de Policía Ministerial Jorge Ernesto Armendáriz Donato, el cual se encuentra en trámite.

	080/16-A
	02/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- A efecto de reparación del daño, se brinde atención psicológica y/o psiquiátrica a los familiares directos de la víctima, siempre y cuando dichas personas aprueben el ofrecimiento de tal atención.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 7289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones primera, segunda, cuarta y quinta; además manifiesta al respecto de las mismas lo siguiente:
Recomendación primera: Se entregó a la quejosa la cantidad de 365,250.00 cantidad autorizada por el Consejo de Atención y Apoyo para las Victimas y Ofendidos del Delito, manifiesta que dentro de la causa penal correspondiente se tuvo cubierta la reparación del daño por parte de la autoridad judicial competente.
Recomendación Segunda: manifiesta que se brindó la entrevista inicial ante el agente del M.P. ya que se brindó la atención en crisis, ofreciendo la atención para ella y sus hijos, la cual fue aceptada y se le proporciono fecha para iniciar con sus terapias, pero no acudieron, por lo que la atención está a su disposición para cuando determinen recibirla. 
Recomendación Cuarta: señala que mediante el oficio 7287/2016, se giró instrucciones al Director General de la Policía Ministerial del Estado, a fin de que provea lo conducente conforme a derecho y en función de la naturaleza de la corporación, para que las actividades de capacitación y análogas que le sean impartidas al personal a su cargo sean acorde a la pericia y capacidad de los participantes.
Recomendación Quinta: informa que le 1 de abril del año en curso se instauro procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del agente de Policía Ministerial Jorge Ernesto Armendáriz Donato, el cual se encuentra en trámite. 
En relación a la recomendación tercera se envió oficio SG73770/16 solicitando que manifieste si acepta o no dicha recomendación.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio 7968/2016 a través del cual reitera lo manifestado dentro del oficio 7289/2016 entre otras cuestiones lo siguiente:
Por lo que hace a la reparación del daño se entregó a la quejosa la cantidad de 365,250.00 cantidad autorizada por el Consejo de Atención y Apoyo para las Victimas y Ofendidos del Delito, manifiesta que dentro de la causa penal correspondiente se tuvo cubierta la reparación del daño por parte de la autoridad judicial competente.
Respecto a la Atención Psicológica manifiesta que se brindó la entrevista inicial ante el agente del M.P. ya que se brindó la atención en crisis, ofreciendo la atención para ella y sus hijos, la cual fue aceptada y se le proporciono fecha para iniciar con sus terapias, pero no acudieron, por lo que la atención está a su disposición para cuando determinen recibirla. Por lo anterior se giró oficio 7286/2016 a la Subprocuradora de Atención Integral Especializada a fin de refrendar y continuar dejando a disposición los apoyos en comento, por lo cual se atendió ante la quejosa quien la declino al señalar que dichas atenciones las está recibiendo por parte de Derechos Humanos, (anexa copia de la visita domiciliaria) 
Con relación a la Instrucción girada a fin de proveer lo conducente para las actividades de capacitación y análogas mediante el oficio 7287/2016, se giró instrucciones al Director General de la Policía Ministerial del Estado, a fin de que provea lo conducente conforme a derecho y en función de la naturaleza de la corporación, para que las actividades de capacitación y análogas que le sean impartidas al personal a su cargo sean acorde a la pericia y capacidad de los participantes, quien a su vez emitió el oficio 3997/2016 dirigido a Coordinadores y Jefes de Grupo de la corporación referida a fin de que se atienda lo indicado.
Por lo que toca al Procedimiento Administrativo, refrenda que le 1 de abril del año en curso se instauro procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del agente de Policía Ministerial Jorge Ernesto Armendáriz Donato, el cual se encuentra en trámite.

	080/16-A
	02/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	TERCERA.- En caso de que existan, garantizar de manera inmediata a los menores de edad descendientes del señor Mario Gámez Villegas su derecho a la educación, ello en Institución del Sector público; lo anterior con previo consentimiento de quienes ejerzan la Patria Potestad de los mismos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 7289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones primera, segunda, cuarta y quinta; además manifiesta al respecto de las mismas lo siguiente:
Recomendación primera: Se entregó a la quejosa la cantidad de 365,250.00 cantidad autorizada por el Consejo de Atención y Apoyo para las Victimas y Ofendidos del Delito, manifiesta que dentro de la causa penal correspondiente se tuvo cubierta la reparación del daño por parte de la autoridad judicial competente.
Recomendación Segunda: manifiesta que se brindó la entrevista inicial ante el agente del M.P. ya que se brindó la atención en crisis, ofreciendo la atención para ella y sus hijos, la cual fue aceptada y se le proporciono fecha para iniciar con sus terapias, pero no acudieron, por lo que la atención está a su disposición para cuando determinen recibirla. 
Recomendación Cuarta: señala que mediante el oficio 7287/2016, se giró instrucciones al Director General de la Policía Ministerial del Estado, a fin de que provea lo conducente conforme a derecho y en función de la naturaleza de la corporación, para que las actividades de capacitación y análogas que le sean impartidas al personal a su cargo sean acorde a la pericia y capacidad de los participantes.
Recomendación Quinta: informa que le 1 de abril del año en curso se instauro procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del agente de Policía Ministerial Jorge Ernesto Armendáriz Donato, el cual se encuentra en trámite. 
En relación a la recomendación tercera se envió oficio SG73770/16 solicitando que manifieste si acepta o no dicha recomendación.

	080/16-A
	02/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	CUARTA.- efecto de que a manera de garantías efectivas de no repetición, se instruya a quien corresponda a efecto de que se realicen acciones para asegurar que las actividades de capacitación y análogas que les sean impartidas funcionarios públicos bajo su mando, sean acordes a la pericia y capacidad de los mismos y se evite ponerles en situaciones de riesgo extraordinario.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 7289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones primera, segunda, cuarta y quinta; además manifiesta al respecto de las mismas lo siguiente:
Recomendación primera: Se entregó a la quejosa la cantidad de 365,250.00 cantidad autorizada por el Consejo de Atención y Apoyo para las Victimas y Ofendidos del Delito, manifiesta que dentro de la causa penal correspondiente se tuvo cubierta la reparación del daño por parte de la autoridad judicial competente.
Recomendación Segunda: manifiesta que se brindó la entrevista inicial ante el agente del M.P. ya que se brindó la atención en crisis, ofreciendo la atención para ella y sus hijos, la cual fue aceptada y se le proporciono fecha para iniciar con sus terapias, pero no acudieron, por lo que la atención está a su disposición para cuando determinen recibirla. 
Recomendación Cuarta: señala que mediante el oficio 7287/2016, se giró instrucciones al Director General de la Policía Ministerial del Estado, a fin de que provea lo conducente conforme a derecho y en función de la naturaleza de la corporación, para que las actividades de capacitación y análogas que le sean impartidas al personal a su cargo sean acorde a la pericia y capacidad de los participantes.
Recomendación Quinta: informa que le 1 de abril del año en curso se instauro procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del agente de Policía Ministerial Jorge Ernesto Armendáriz Donato, el cual se encuentra en trámite. 
En relación a la recomendación tercera se envió oficio SG73770/16 solicitando que manifieste si acepta o no dicha recomendación.

El 22 de noviembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento 3997/2016, a través del cual el Director General d la Policía Ministerial del Estado instruye a diferentes coordinadores y jefes de área, exhortándolos para que se provea lo conducente a efecto de que las actividades de capacitación y análogas que les sean impartidas al personal a su cargo, sean afines a la pericia y capacidad de los mismos, evitando ponerles en situación de riesgo extraordinario.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio 7968/2016 a través del cual reitera lo manifestado dentro del oficio 7289/2016 entre otras cuestiones lo siguiente:
Por lo que hace a la reparación del daño se entregó a la quejosa la cantidad de 365,250.00 cantidad autorizada por el Consejo de Atención y Apoyo para las Victimas y Ofendidos del Delito, manifiesta que dentro de la causa penal correspondiente se tuvo cubierta la reparación del daño por parte de la autoridad judicial competente.
Respecto a la Atención Psicológica manifiesta que se brindó la entrevista inicial ante el agente del M.P. ya que se brindó la atención en crisis, ofreciendo la atención para ella y sus hijos, la cual fue aceptada y se le proporciono fecha para iniciar con sus terapias, pero no acudieron, por lo que la atención está a su disposición para cuando determinen recibirla. Por lo anterior se giró oficio 7286/2016 a la Subprocuradora de Atención Integral Especializada a fin de refrendar y continuar dejando a disposición los apoyos en comento, por lo cual se atendió ante la quejosa quien la declino al señalar que dichas atenciones las está recibiendo por parte de Derechos Humanos, (anexa copia de la visita domiciliaria) 
Con relación a la Instrucción girada a fin de proveer lo conducente para las actividades de capacitación y análogas mediante el oficio 7287/2016, se giró instrucciones al Director General de la Policía Ministerial del Estado, a fin de que provea lo conducente conforme a derecho y en función de la naturaleza de la corporación, para que las actividades de capacitación y análogas que le sean impartidas al personal a su cargo sean acorde a la pericia y capacidad de los participantes, quien a su vez emitió el oficio 3997/2016 dirigido a Coordinadores y Jefes de Grupo de la corporación referida a fin de que se atienda lo indicado.
Por lo que toca al Procedimiento Administrativo, refrenda que le 1 de abril del año en curso se instauro procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del agente de Policía Ministerial Jorge Ernesto Armendáriz Donato, el cual se encuentra en trámite.

	080/16-A
	02/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	QUINTA.- Independientemente de la causa penal incoada, se inicie, o en su caso se concluya, el procedimiento administrativo en contra de Jorge Ernesto Armendáriz Donato, Agente de Policía Ministerial del Estado, respecto de la Insuficiente Protección de Personas en agravio de la persona quien en vida respondiera al nombre de Mario Gámez Villegas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 7289/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta las recomendaciones primera, segunda, cuarta y quinta; además manifiesta al respecto de las mismas lo siguiente:
Recomendación primera: Se entregó a la quejosa la cantidad de 365,250.00 cantidad autorizada por el Consejo de Atención y Apoyo para las Victimas y Ofendidos del Delito, manifiesta que dentro de la causa penal correspondiente se tuvo cubierta la reparación del daño por parte de la autoridad judicial competente.
Recomendación Segunda: manifiesta que se brindó la entrevista inicial ante el agente del M.P. ya que se brindó la atención en crisis, ofreciendo la atención para ella y sus hijos, la cual fue aceptada y se le proporciono fecha para iniciar con sus terapias, pero no acudieron, por lo que la atención está a su disposición para cuando determinen recibirla. 
Recomendación Cuarta: señala que mediante el oficio 7287/2016, se giró instrucciones al Director General de la Policía Ministerial del Estado, a fin de que provea lo conducente conforme a derecho y en función de la naturaleza de la corporación, para que las actividades de capacitación y análogas que le sean impartidas al personal a su cargo sean acorde a la pericia y capacidad de los participantes.
Recomendación Quinta: informa que le 1 de abril del año en curso se instauro procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del agente de Policía Ministerial Jorge Ernesto Armendáriz Donato, el cual se encuentra en trámite. 
En relación a la recomendación tercera se envió oficio SG73770/16 solicitando que manifieste si acepta o no dicha recomendación.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio 7968/2016 a través del cual reitera lo manifestado dentro del oficio 7289/2016 entre otras cuestiones lo siguiente:
Por lo que hace a la reparación del daño se entregó a la quejosa la cantidad de 365,250.00 cantidad autorizada por el Consejo de Atención y Apoyo para las Victimas y Ofendidos del Delito, manifiesta que dentro de la causa penal correspondiente se tuvo cubierta la reparación del daño por parte de la autoridad judicial competente.
Respecto a la Atención Psicológica manifiesta que se brindó la entrevista inicial ante el agente del M.P. ya que se brindó la atención en crisis, ofreciendo la atención para ella y sus hijos, la cual fue aceptada y se le proporciono fecha para iniciar con sus terapias, pero no acudieron, por lo que la atención está a su disposición para cuando determinen recibirla. Por lo anterior se giró oficio 7286/2016 a la Subprocuradora de Atención Integral Especializada a fin de refrendar y continuar dejando a disposición los apoyos en comento, por lo cual se atendió ante la quejosa quien la declino al señalar que dichas atenciones las está recibiendo por parte de Derechos Humanos, (anexa copia de la visita domiciliaria) 
Con relación a la Instrucción girada a fin de proveer lo conducente para las actividades de capacitación y análogas mediante el oficio 7287/2016, se giró instrucciones al Director General de la Policía Ministerial del Estado, a fin de que provea lo conducente conforme a derecho y en función de la naturaleza de la corporación, para que las actividades de capacitación y análogas que le sean impartidas al personal a su cargo sean acorde a la pericia y capacidad de los participantes, quien a su vez emitió el oficio 3997/2016 dirigido a Coordinadores y Jefes de Grupo de la corporación referida a fin de que se atienda lo indicado.
Por lo que toca al Procedimiento Administrativo, refrenda que le 1 de abril del año en curso se instauro procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del agente de Policía Ministerial Jorge Ernesto Armendáriz Donato, el cual se encuentra en trámite.

	080/16-A
	02/11/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	RECOMENDACIONES 

Al maestro CARLOS ZAMARRIPA AGUIRRE, 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; y 

Al maestro ALVAR CABEZA DE VACA APPENDINI, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO: 

PRIMERA.- De manera conjunta y conforme a la normatividad vigente en la materia y en caso de no haberse efectuado, se repare integralmente el daño y se indemnice pecuniariamente a Ma. De los Ángeles García Carrillo, en su calidad de cónyuge de la víctima Mario Gámez Villegas por la Insuficiente Protección de Personas de que fue objeto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 14 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/805/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta lo siguiente:

“…Respecto a las Cuatro Recomendaciones, esta Secretaría reitera que no obstante que el C. Mario Gámez Villegas se encontraba realizando prácticas el día 21 de marzo del año en curso, en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, complejo Miguel Hidalgo y Costilla, en virtud de la colaboración suscrita con dicha Procuraduría el 4 de marzo de 2016 y que no se contrató ni comisionó a instructor alguno para llevar a cabo la práctica del día 21 de marzo del año en curso.

En todo momento ha brindado el acompañamiento a los deudos del C. Mario Gámez Villegas por lo que se estima que la responsabilidad objetiva mencionada en la recomendación se ha cumplido ampliamente en los términos de los ordenamientos legales aplicables al caso, en tanto que se han entregado a la C. Ma. de los Ángeles García Carrillo, las siguientes prestaciones:

1.- PROVISIONES SOCIALES:
a) Pago de Marcha: Lo correspondiente a tres meses de sueldo.
1er Pago $19,488.00 (Diecinueve mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por
reembolso de Factura de Gastos Funerarios.
2do. Pago $47,052.66 (Cuarenta y siete mil cincuenta y dos pesos 66/100 M.N.)
b) Finiquito: $127,416.21 (Ciento veintisiete mil cuatrocientos dieciséis pesos 21/100 M.N.) mismos que abracan los conceptos de: doce días por Año, tres meses de gratificación, Partes proporcionales de Aguinaldo, Vacaciones y Prima Vacacional.

2.- SEGUROS: 
a) Póliza de Seguro Colectivo (Seguros que por parte de Gobierno del Estado tiene Derecho a pagar). Los beneficiarios de los seguros que se enuncia a continuación serán aquellos citados en la Cédula de Aseguramiento y Designación de Beneficiarios ISSEG el cual es la C. María de los Ángeles García Carrillo.

b) Seguro Institucional.
Aseguradora: General de Seguros, por 48 meses de sueldo Base $377,509.00 (Trescientos setenta y siete mil quinientos nueve pesos 00/100 M.N.) por muerte accidental.

c) Seguro Vida Grupo Personal Armado.
Aseguradora: SURA, por $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.)

d) Seguro de Accidentes Personales Personal Armado.
Aseguradora: General de Seguros, de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

3.- PRESTACIONES SOCIALES A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ISSEG).
a) Seguro de vida
El equivalente a 2,000 días de salario mínimo vigente en el Estado a la fecha del fallecimiento. En caso de muerte accidental, la cual será determinada por la autoridad competente, el importe del seguro se duplicara como este caso

b) Seguro de riesgo de trabajo (PENSIÓN)
100% de Sueldo Base $7,864.78 (siete mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 78/100 M.N.) a recibir de manera mensual.

4.- PROGRAMA DE BECAS DEL SISTEMA SUBE-EDUCAFIN:
a) Beca Guardián: para los hijos de Policías Caídos en cumplimiento de su deber no dejen de estudiar. El apoyo será para apoyar a un máximo dos hijos por servidor público. Las becas se podrán otorgar en un máximo de 5 bimestres de la siguiente manera:

ANUAL 
PRIMARIA $ 2,000.00 (para con los tres hijos)
SECUNDARIA $ 2,650.00 
MEDIA SUPERIOR $ 4,100.00 
SUPERIOR- POST GRADO $ 4,500.00 


Así las cosas le refiero que, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional de la Coordinación General Administrativa de esta Secretaría, se tiene conocimiento que se han cubierto enteramente las prestaciones descritas en los puntos 1, 2 y 3, a la C. Ma. de los Ángeles García Carrillo viuda del C. Mario Gámez Villegas, como lo demuestro con los documentos adjuntos al presente, así como tenemos entendido que se ha entregado la beca descrita en el punto 4, sin que al momento obre el documento comprobatorio, el que en todo caso puede ser solicitado a EDUCAFIN.

Por lo que si bien, elementos de las Fuerzas de Seguridad Pública se encontraban realizando prácticas que no implicaban “prueba de valor” alguna ordenada por servidores públicos adscritos a la Secretaría a mi cargo, con el acompañamiento y acciones antes relatadas se ha colmado la responsabilidad objetiva material de la recomendación.

Oportuno resulta precisar que el personal asignado o comisionado estaría bajo la dirección y responsabilidad de quien lo comisionó o asignó; entonces, como se precisó en el informe, nadie de la Secretaría a mi cargo, comisionó o asignó a los instructores encargados de la práctica del día 21 de marzo del 2016, motivos por los que con las acciones referidas se ha dado atención a la responsabilidad objetiva…”.

	080/16-A
	02/11/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDA.- A efecto de reparación del daño, se brinde atención psicológica y/o psiquiátrica a los familiares directos de la víctima, siempre y cuando dichas personas aprueben el ofrecimiento de tal atención.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 14 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/805/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta lo siguiente:

“…Respecto a las Cuatro Recomendaciones, esta Secretaría reitera que no obstante que el C. Mario Gámez Villegas se encontraba realizando prácticas el día 21 de marzo del año en curso, en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, complejo Miguel Hidalgo y Costilla, en virtud de la colaboración suscrita con dicha Procuraduría el 4 de marzo de 2016 y que no se contrató ni comisionó a instructor alguno para llevar a cabo la práctica del día 21 de marzo del año en curso.

En todo momento ha brindado el acompañamiento a los deudos del C. Mario Gámez Villegas por lo que se estima que la responsabilidad objetiva mencionada en la recomendación se ha cumplido ampliamente en los términos de los ordenamientos legales aplicables al caso, en tanto que se han entregado a la C. Ma. de los Ángeles García Carrillo, las siguientes prestaciones:

1.- PROVISIONES SOCIALES:
a) Pago de Marcha: Lo correspondiente a tres meses de sueldo.
1er Pago $19,488.00 (Diecinueve mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por
reembolso de Factura de Gastos Funerarios.
2do. Pago $47,052.66 (Cuarenta y siete mil cincuenta y dos pesos 66/100 M.N.)
b) Finiquito: $127,416.21 (Ciento veintisiete mil cuatrocientos dieciséis pesos 21/100 M.N.) mismos que abracan los conceptos de: doce días por Año, tres meses de gratificación, Partes proporcionales de Aguinaldo, Vacaciones y Prima Vacacional.

2.- SEGUROS: 
a) Póliza de Seguro Colectivo (Seguros que por parte de Gobierno del Estado tiene Derecho a pagar). Los beneficiarios de los seguros que se enuncia a continuación serán aquellos citados en la Cédula de Aseguramiento y Designación de Beneficiarios ISSEG el cual es la C. María de los Ángeles García Carrillo.

b) Seguro Institucional.
Aseguradora: General de Seguros, por 48 meses de sueldo Base $377,509.00 (Trescientos setenta y siete mil quinientos nueve pesos 00/100 M.N.) por muerte accidental.

c) Seguro Vida Grupo Personal Armado.
Aseguradora: SURA, por $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.)

d) Seguro de Accidentes Personales Personal Armado.
Aseguradora: General de Seguros, de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

3.- PRESTACIONES SOCIALES A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ISSEG).
a) Seguro de vida
El equivalente a 2,000 días de salario mínimo vigente en el Estado a la fecha del fallecimiento. En caso de muerte accidental, la cual será determinada por la autoridad competente, el importe del seguro se duplicara como este caso

b) Seguro de riesgo de trabajo (PENSIÓN)
100% de Sueldo Base $7,864.78 (siete mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 78/100 M.N.) a recibir de manera mensual.

4.- PROGRAMA DE BECAS DEL SISTEMA SUBE-EDUCAFIN:
a) Beca Guardián: para los hijos de Policías Caídos en cumplimiento de su deber no dejen de estudiar. El apoyo será para apoyar a un máximo dos hijos por servidor público. Las becas se podrán otorgar en un máximo de 5 bimestres de la siguiente manera:

ANUAL 
PRIMARIA $ 2,000.00 (para con los tres hijos)
SECUNDARIA $ 2,650.00 
MEDIA SUPERIOR $ 4,100.00 
SUPERIOR- POST GRADO $ 4,500.00 


Así las cosas le refiero que, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional de la Coordinación General Administrativa de esta Secretaría, se tiene conocimiento que se han cubierto enteramente las prestaciones descritas en los puntos 1, 2 y 3, a la C. Ma. de los Ángeles García Carrillo viuda del C. Mario Gámez Villegas, como lo demuestro con los documentos adjuntos al presente, así como tenemos entendido que se ha entregado la beca descrita en el punto 4, sin que al momento obre el documento comprobatorio, el que en todo caso puede ser solicitado a EDUCAFIN.

Por lo que si bien, elementos de las Fuerzas de Seguridad Pública se encontraban realizando prácticas que no implicaban “prueba de valor” alguna ordenada por servidores públicos adscritos a la Secretaría a mi cargo, con el acompañamiento y acciones antes relatadas se ha colmado la responsabilidad objetiva material de la recomendación.

Oportuno resulta precisar que el personal asignado o comisionado estaría bajo la dirección y responsabilidad de quien lo comisionó o asignó; entonces, como se precisó en el informe, nadie de la Secretaría a mi cargo, comisionó o asignó a los instructores encargados de la práctica del día 21 de marzo del 2016, motivos por los que con las acciones referidas se ha dado atención a la responsabilidad objetiva…”.

	080/16-A
	02/11/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	TERCERA.- En caso de que existan, garantizar de manera inmediata a los menores de edad descendientes del señor Mario Gámez Villegas su derecho a la educación, ello en Institución del Sector público; lo anterior con previo consentimiento de quienes ejerzan la Patria Potestad de los mismos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 14 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/805/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta lo siguiente:

“…Respecto a las Cuatro Recomendaciones, esta Secretaría reitera que no obstante que el C. Mario Gámez Villegas se encontraba realizando prácticas el día 21 de marzo del año en curso, en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, complejo Miguel Hidalgo y Costilla, en virtud de la colaboración suscrita con dicha Procuraduría el 4 de marzo de 2016 y que no se contrató ni comisionó a instructor alguno para llevar a cabo la práctica del día 21 de marzo del año en curso.

En todo momento ha brindado el acompañamiento a los deudos del C. Mario Gámez Villegas por lo que se estima que la responsabilidad objetiva mencionada en la recomendación se ha cumplido ampliamente en los términos de los ordenamientos legales aplicables al caso, en tanto que se han entregado a la C. Ma. de los Ángeles García Carrillo, las siguientes prestaciones:

1.- PROVISIONES SOCIALES:
a) Pago de Marcha: Lo correspondiente a tres meses de sueldo.
1er Pago $19,488.00 (Diecinueve mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por
reembolso de Factura de Gastos Funerarios.
2do. Pago $47,052.66 (Cuarenta y siete mil cincuenta y dos pesos 66/100 M.N.)
b) Finiquito: $127,416.21 (Ciento veintisiete mil cuatrocientos dieciséis pesos 21/100 M.N.) mismos que abracan los conceptos de: doce días por Año, tres meses de gratificación, Partes proporcionales de Aguinaldo, Vacaciones y Prima Vacacional.

2.- SEGUROS: 
a) Póliza de Seguro Colectivo (Seguros que por parte de Gobierno del Estado tiene Derecho a pagar). Los beneficiarios de los seguros que se enuncia a continuación serán aquellos citados en la Cédula de Aseguramiento y Designación de Beneficiarios ISSEG el cual es la C. María de los Ángeles García Carrillo.

b) Seguro Institucional.
Aseguradora: General de Seguros, por 48 meses de sueldo Base $377,509.00 (Trescientos setenta y siete mil quinientos nueve pesos 00/100 M.N.) por muerte accidental.

c) Seguro Vida Grupo Personal Armado.
Aseguradora: SURA, por $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.)

d) Seguro de Accidentes Personales Personal Armado.
Aseguradora: General de Seguros, de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

3.- PRESTACIONES SOCIALES A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ISSEG).
a) Seguro de vida
El equivalente a 2,000 días de salario mínimo vigente en el Estado a la fecha del fallecimiento. En caso de muerte accidental, la cual será determinada por la autoridad competente, el importe del seguro se duplicara como este caso

b) Seguro de riesgo de trabajo (PENSIÓN)
100% de Sueldo Base $7,864.78 (siete mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 78/100 M.N.) a recibir de manera mensual.

4.- PROGRAMA DE BECAS DEL SISTEMA SUBE-EDUCAFIN:
a) Beca Guardián: para los hijos de Policías Caídos en cumplimiento de su deber no dejen de estudiar. El apoyo será para apoyar a un máximo dos hijos por servidor público. Las becas se podrán otorgar en un máximo de 5 bimestres de la siguiente manera:

ANUAL 
PRIMARIA $ 2,000.00 (para con los tres hijos)
SECUNDARIA $ 2,650.00 
MEDIA SUPERIOR $ 4,100.00 
SUPERIOR- POST GRADO $ 4,500.00 


Así las cosas le refiero que, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional de la Coordinación General Administrativa de esta Secretaría, se tiene conocimiento que se han cubierto enteramente las prestaciones descritas en los puntos 1, 2 y 3, a la C. Ma. de los Ángeles García Carrillo viuda del C. Mario Gámez Villegas, como lo demuestro con los documentos adjuntos al presente, así como tenemos entendido que se ha entregado la beca descrita en el punto 4, sin que al momento obre el documento comprobatorio, el que en todo caso puede ser solicitado a EDUCAFIN.

Por lo que si bien, elementos de las Fuerzas de Seguridad Pública se encontraban realizando prácticas que no implicaban “prueba de valor” alguna ordenada por servidores públicos adscritos a la Secretaría a mi cargo, con el acompañamiento y acciones antes relatadas se ha colmado la responsabilidad objetiva material de la recomendación.

Oportuno resulta precisar que el personal asignado o comisionado estaría bajo la dirección y responsabilidad de quien lo comisionó o asignó; entonces, como se precisó en el informe, nadie de la Secretaría a mi cargo, comisionó o asignó a los instructores encargados de la práctica del día 21 de marzo del 2016, motivos por los que con las acciones referidas se ha dado atención a la responsabilidad objetiva…”.

	080/16-A
	02/11/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	CUARTA.- efecto de que a manera de garantías efectivas de no repetición, se instruya a quien corresponda a efecto de que se realicen acciones para asegurar que las actividades de capacitación y análogas que les sean impartidas funcionarios públicos bajo su mando, sean acordes a la pericia y capacidad de los mismos y se evite ponerles en situaciones de riesgo extraordinario.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 14 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/805/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta lo siguiente:

“…Respecto a las Cuatro Recomendaciones, esta Secretaría reitera que no obstante que el C. Mario Gámez Villegas se encontraba realizando prácticas el día 21 de marzo del año en curso, en las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, complejo Miguel Hidalgo y Costilla, en virtud de la colaboración suscrita con dicha Procuraduría el 4 de marzo de 2016 y que no se contrató ni comisionó a instructor alguno para llevar a cabo la práctica del día 21 de marzo del año en curso.

En todo momento ha brindado el acompañamiento a los deudos del C. Mario Gámez Villegas por lo que se estima que la responsabilidad objetiva mencionada en la recomendación se ha cumplido ampliamente en los términos de los ordenamientos legales aplicables al caso, en tanto que se han entregado a la C. Ma. de los Ángeles García Carrillo, las siguientes prestaciones:

1.- PROVISIONES SOCIALES:
a) Pago de Marcha: Lo correspondiente a tres meses de sueldo.
1er Pago $19,488.00 (Diecinueve mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por
reembolso de Factura de Gastos Funerarios.
2do. Pago $47,052.66 (Cuarenta y siete mil cincuenta y dos pesos 66/100 M.N.)
b) Finiquito: $127,416.21 (Ciento veintisiete mil cuatrocientos dieciséis pesos 21/100 M.N.) mismos que abracan los conceptos de: doce días por Año, tres meses de gratificación, Partes proporcionales de Aguinaldo, Vacaciones y Prima Vacacional.

2.- SEGUROS: 
a) Póliza de Seguro Colectivo (Seguros que por parte de Gobierno del Estado tiene Derecho a pagar). Los beneficiarios de los seguros que se enuncia a continuación serán aquellos citados en la Cédula de Aseguramiento y Designación de Beneficiarios ISSEG el cual es la C. María de los Ángeles García Carrillo.

b) Seguro Institucional.
Aseguradora: General de Seguros, por 48 meses de sueldo Base $377,509.00 (Trescientos setenta y siete mil quinientos nueve pesos 00/100 M.N.) por muerte accidental.

c) Seguro Vida Grupo Personal Armado.
Aseguradora: SURA, por $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.)

d) Seguro de Accidentes Personales Personal Armado.
Aseguradora: General de Seguros, de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

3.- PRESTACIONES SOCIALES A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ISSEG).
a) Seguro de vida
El equivalente a 2,000 días de salario mínimo vigente en el Estado a la fecha del fallecimiento. En caso de muerte accidental, la cual será determinada por la autoridad competente, el importe del seguro se duplicara como este caso

b) Seguro de riesgo de trabajo (PENSIÓN)
100% de Sueldo Base $7,864.78 (siete mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 78/100 M.N.) a recibir de manera mensual.

4.- PROGRAMA DE BECAS DEL SISTEMA SUBE-EDUCAFIN:
a) Beca Guardián: para los hijos de Policías Caídos en cumplimiento de su deber no dejen de estudiar. El apoyo será para apoyar a un máximo dos hijos por servidor público. Las becas se podrán otorgar en un máximo de 5 bimestres de la siguiente manera:

ANUAL 
PRIMARIA $ 2,000.00 (para con los tres hijos)
SECUNDARIA $ 2,650.00 
MEDIA SUPERIOR $ 4,100.00 
SUPERIOR- POST GRADO $ 4,500.00 


Así las cosas le refiero que, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional de la Coordinación General Administrativa de esta Secretaría, se tiene conocimiento que se han cubierto enteramente las prestaciones descritas en los puntos 1, 2 y 3, a la C. Ma. de los Ángeles García Carrillo viuda del C. Mario Gámez Villegas, como lo demuestro con los documentos adjuntos al presente, así como tenemos entendido que se ha entregado la beca descrita en el punto 4, sin que al momento obre el documento comprobatorio, el que en todo caso puede ser solicitado a EDUCAFIN.

Por lo que si bien, elementos de las Fuerzas de Seguridad Pública se encontraban realizando prácticas que no implicaban “prueba de valor” alguna ordenada por servidores públicos adscritos a la Secretaría a mi cargo, con el acompañamiento y acciones antes relatadas se ha colmado la responsabilidad objetiva material de la recomendación.

Oportuno resulta precisar que el personal asignado o comisionado estaría bajo la dirección y responsabilidad de quien lo comisionó o asignó; entonces, como se precisó en el informe, nadie de la Secretaría a mi cargo, comisionó o asignó a los instructores encargados de la práctica del día 21 de marzo del 2016, motivos por los que con las acciones referidas se ha dado atención a la responsabilidad objetiva…”.

	105/16-B
	02/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA. Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los celadores adscritos a la Dirección de Oficiales Calificadores, Adrián Cortés Pestaña y Alberto Nieto López, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno del cual se doliera Luis Enrique Rico Chagolla.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio PM/669/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga.

El 27 de febrero del 2017 se recibió el oficio DGAJ/DC1/533/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio CM/DQ//17 en el que el contralor municipal informa que se dio inicio al procedimiento administrativo recomendado bajo el número de expediente CM/DQ/INV/018/17.

	126/16-C
	02/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia en el Estado de Guanajuato, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento administrativo en contra del Agente del Ministerio Público, licenciado Juan José Rodríguez Guevara, respecto de los hechos dolidos por Saúl Banda González, Marisela Gómez García y Julieta Gómez García, mismos que se hicieron consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 7187/2016 a través del cual la autoridad recomendad informa y anexa copia de los oficios 7185/2016 dirigido al visitador general para que dé inicio al procedimiento administrativo mencionado en la primera recomendación y con respecto a la segunda recomendación se envió el oficio 7186/2016 dirigido al subprocurador de Justicia de la Región “C” para que atienda en lo que resulte conducente.

El 01 de febrero del 2017 se recibió el oficio 052/VG/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa y anexa copia certificada de la resolución emitida dentro del procedimiento administrativo 171/XI/VG/2016 instaurado contra del Lic. Juan José Rodríguez Guevara, del cual se determinó la No Responsabilidad Administrativa.

	126/16-C
	02/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia en el Estado de Guanajuato, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que instruya lo conducente a efecto de que se lleve a cabo notificación a la parte lesa respecto del archivo recaído dentro de la averiguación previa 7120/2015, esto bajo el contexto de la normatividad aplicable.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 16 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 7187/2016 a través del cual la autoridad recomendad informa y anexa copia de los oficios 7185/2016 dirigido al visitador general para que dé inicio al procedimiento administrativo mencionado en la primera recomendación y con respecto a la segunda recomendación se envió el oficio 7186/2016 dirigido al subprocurador de Justicia de la Región “C” para que atienda en lo que resulte conducente.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio 7995/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la averiguación previa 7120/2015 del índice de la Agencia del Ministerio Público VII de la Unidad de Investigación y Tramitación común de Celaya, Guanajuato, se emitió determinación de No ejercicio de la Acción Penal, misma que ha sido notificada a las ofendidas.

	158/15-C
	02/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que dentro de su competencia gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se instaure el correspondiente procedimiento disciplinario al oficial de seguridad pública Mauro Antonio Rodríguez Galván, respecto de la Privación de la Vida de que se dolieron Alejandro Silva Lomelí y Marisol Hernández Huerta, hermano y madre respectivamente de quienes en vida respondieron a los nombres de Juan Manuel Silva Lomelí y Javier Emmanuel Acevedo Hernández.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4622/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

El 22 de febrero del 2017 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/00482/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta:
En atención a la Primera Recomendación, informa que se determinó resolución en el Procedimiento Disciplinario instaurado en contra de Mauro Antonio Rodríguez, del que se determinó una AMONESTACIÓN, por lo que anexa la notificación original de la misma firmada por el servidor público.

	158/15-C
	02/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para con base en los Principios y Directrices Básicas sobre el derecho de la víctima de violaciones de las Normas internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparación, y con el deber del Estado de conceder la reparación por el quebranto de una obligación de Derecho Internacional, gire instrucciones a quien corresponda, con la finalidad de que se apoye a los deudos de Juan Manuel Silva Lomelí y Javier Emmanuel Acevedo Hernández, con la indemnización pecuniaria correspondiente.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4622/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

El 22 de febrero del 2017 se recibió el oficio MC/DGPM/DSCAJ/00482/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta:
Por lo que respecta a la Recomendación Segunda, señala que ante la presencia del titular de la agencia del Ministerio Público, se ratificó por parte de Juan Manuel Silva Lomelí y Marisol Hernández Huerta, dando por cumplido el convenio suscrito y en ese momento darse por pagados de la reparación del daño. (anexando copia del convenio y de la comparecencia ante el M.P. del que se desprende que recibió dos cheques por las cantidades de $341,400.00 y 23,200.00; además anexan otra comparecencia ante el mismo M.P. del que se desprende que la quejosa recibió tres cheques más por las cantidades de $341,400.00, $26,551.77 y $15,000.00) aportando copia con acuse de recibo de los cheques descritos.

	064/16-C
	03/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, recomienda al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Lemus Muñoz Ledo, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra del elemento de policía municipal Joaquín Antonio Lazarini Orozco, respecto de la Violación al Derecho a la Vida, de la cual se doliera José Filiberto Pintor Tula, en agravio de su hijo menor de edad, V1, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4624/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	064/16-C
	03/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, recomienda al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Lemus Muñoz Ledo, para que realice las gestiones pertinentes para cubrir los gastos funerarios correspondientes, a efecto de reparación del daño a los familiares de V1.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4624/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	069/16-C
	03/11/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que se dé inicio al procedimiento disciplinario correspondiente en contra de Rebeca Hernández Sánchez, guardia de seguridad penitenciaria adscrita al Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, Guanajuato, respecto de la Violación a los derechos de Niñas, Niñas y Adolescentes en su modalidad de Trato Indigno, de que se dolió Omar Nelson Sánchez Mata en perjuicio directo de sus hijas menores de edad.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 09 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/801/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias certificadas del expediente.

El 23 de diciembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1737/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a la primera recomendación que se envió oficio SSP/866/2016, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Internos y Procedimientos, por medio del cual se le instruye dar inicio al procedimiento correspondiente en contra de Rebeca Hernández Sánchez. 
Por lo que respecta a la segunda recomendación mediante el oficio SSP/867/2016, se instruye al Director del Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, para realizar las acciones y/o gestiones que considere pertinentes, con el propósito de otorgar garantías efectivas de no repetición del acto, en favor de (MA1) y (MA2) en las ocasiones que acudan a realizar visita a su padre el aquí quejoso.

	069/16-C
	03/11/2016
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que se de que se instruya por escrito al licenciado Oscar Guillermo Ríos Álvarez, director del Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, Guanajuato, a efecto de que realice las acciones y/o gestiones que considere pertinentes, con el propósito de otorgar garantías efectivas de no repetición del acto, en favor de (MA1) y (MA2) en las ocasiones que acudan a realizar visita a su padre el aquí quejoso Omar Nelson Sánchez Mata, ello en aras de proteger el interés superior del niño.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 09 de noviembre del 2016 se recibió el oficio SSP/801/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias certificadas del expediente.

El 23 de diciembre del 2016 se recibió el oficio SSP/DGJVIDH/1737/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta respecto a la primera recomendación que se envió oficio SSP/866/2016, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Internos y Procedimientos, por medio del cual se le instruye dar inicio al procedimiento correspondiente en contra de Rebeca Hernández Sánchez. 
Por lo que respecta a la segunda recomendación mediante el oficio SSP/867/2016, se instruye al Director del Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, para realizar las acciones y/o gestiones que considere pertinentes, con el propósito de otorgar garantías efectivas de no repetición del acto, en favor de (MA1) y (MA2) en las ocasiones que acudan a realizar visita a su padre el aquí quejoso.

	019/15-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo C.I.N., Guanajuato, licenciado Juan Rendón López, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal José Isidro Méndez Gómez, José Cuitlahuac Loredo Rivas, Luis Alarcón Márquez, Ramiro Martínez Gómez y José Miguel Morales Rodríguez; lo anterior en cuanto a la Detención Arbitraria de la cual se doliera José Cruz Jaramillo Rico.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio PMDH/2875/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2017 se recibió el oficio PMDH/82/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación y además comenta que se dará inicio al procedimiento administrativo recomendado.

	019/15-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo C.I.N., Guanajuato, licenciado Juan Rendón López, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal José Isidro Méndez Gómez, José Cuitlahuac Loredo Rivas, Luis Alarcón Márquez, Ramiro Martínez Gómez y José Miguel Morales Rodríguez; lo anterior en cuanto al Allanamiento de Morada de la cual se doliera José Cruz Jaramillo Rico.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio PMDH/2875/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2017 se recibió el oficio PMDH/82/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación y además comenta que se dará inicio al procedimiento administrativo recomendado.

	019/15-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo C.I.N., Guanajuato, licenciado Juan Rendón López, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal José Isidro Méndez Gómez, José Cuitlahuac Loredo Rivas, Luis Alarcón Márquez, Ramiro Martínez Gómez y José Miguel Morales Rodríguez; lo anterior en cuanto a las Lesiones de la cual se doliera José Cruz Jaramillo Rico.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio PMDH/2875/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2017 se recibió el oficio PMDH/82/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación y además comenta que se dará inicio al procedimiento administrativo recomendado.

	019/15-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo C.I.N., Guanajuato, licenciado Juan Rendón López, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en el que se deslinde responsabilidad de los elementos de Policía Municipal José Isidro Méndez Gómez y Luis Alarcón Márquez, respecto al Uso Excesivo de la Fuerza de la cual se doliera José Cruz Jaramillo Rico.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio PMDH/2875/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2017 se recibió el oficio PMDH/82/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación y además comenta que se dará inicio al procedimiento administrativo recomendado.

	019/15-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOLORES HIDALGO
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Dolores Hidalgo C.I.N., Guanajuato, licenciado Juan Rendón López, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra del Juez Calificador, Joel Salazar Espitia; lo anterior en cuanto a la Violación al Derecho de Seguridad Jurídica de la cual se doliera José Cruz Jaramillo Rico.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio PMDH/2875/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 09 de febrero del 2017 se recibió el oficio PMDH/82/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación y además comenta que se dará inicio al procedimiento administrativo recomendado.

	035/16-C
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal Jorge Luis Santuario Freyre y Alejandro Adeodato Morales Martínez, respecto de la Violación del Derecho a la Vida, de la cual se doliera Isanel Reyna Solís en agravio de su pareja, quien en vida respondió al nombre de Moisés Nicolás Mora Cárdenas, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4626/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	035/16-C
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que realice las gestiones pertinentes para cubrir la reparación del daño correspondiente, a los familiares de quien en vida atendió al nombre de Moisés Nicolás Mora Cárdenas.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	La presente recomendación fue aceptada el 10 de enero del 2017 a través del oficio MC/DGPM/DSCAJ/4626/2016 signado por el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, quien además solicitó prórroga para aportar las constancias de cumplimiento

	054/16-D
	04/11/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	Primero.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato; Eusebio Vega Pérez, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra del Supervisor Escolar de la Zona 157 de Primarias de la Secretaria de Educación Norte Guanajuato, Miguel Ángel Martínez García, respecto de la Violación al Derecho de Acceso a la Justicia, dolida por Elvira Campos Méndez en agravio de sus hijas V1 y V2, lo anterior tomando como base los argumentos planteados en el caso concreto de la resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 28 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-2365/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia de los oficios UACL-2363/16 y UACL-2364/16 dirigidos a la Delegada Regional de Educación Norte y Secretaria de Transparencia y Rendición de cuentas respectivamente, para que se dé inicio a los procedimientos establecidos en las recomendaciones primera y segunda; además de hacerle mención a la Delegada Regional de Educación que gire instrucciones a quien corresponda para brindar la atención psicológica de la tercera recomendación.

El 07 de febrero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento DGCL-121/17 a través del cual la autoridad recomendada instruye a la Delegada Regional de Educación Norte para que con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas y aceptadas dentro de este expediente realice los siguientes puntos:
• De inmediato enterar al titular de la Unidad Jurídica a efecto de que desahogue el procedimiento disciplinario laboral en contra de Miguel Ángel Martínez García.

	054/16-D
	04/11/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	Segundo.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato; Eusebio Vega Pérez, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se instruya el correspondiente procedimiento disciplinario en materia administrativa en contra del maestro José Pilar Noriega García, respecto del abuso sexual que le fue señalado por la parte lesa, mismo que deberá ser agotado a cabalidad.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 28 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-2365/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia de los oficios UACL-2363/16 y UACL-2364/16 dirigidos a la Delegada Regional de Educación Norte y Secretaria de Transparencia y Rendición de cuentas respectivamente, para que se dé inicio a los procedimientos establecidos en las recomendaciones primera y segunda; además de hacerle mención a la Delegada Regional de Educación que gire instrucciones a quien corresponda para brindar la atención psicológica de la tercera recomendación.

El 13 de diciembre del 2016 se recibió el oficio UACL-2455/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas les envió el oficio DQD.336/2016/8311/2016 informándoles que se concluyó el planteamiento DQD. 336/2016, siendo este un acurdo de archivo. (Anexa copia)

	054/16-D
	04/11/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	Tercero.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato; Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, gire instrucciones a quien corresponda para el efecto de que se proporcione asistencia psicológica a las menores de edad afectadas; lo anterior en el caso de que sus padres así lo autoricen, la cual deberá correr a cargo de la Secretaría de Educación de Guanajuato.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 28 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-2365/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia de los oficios UACL-2363/16 y UACL-2364/16 dirigidos a la Delegada Regional de Educación Norte y Secretaria de Transparencia y Rendición de cuentas respectivamente, para que se dé inicio a los procedimientos establecidos en las recomendaciones primera y segunda; además de hacerle mención a la Delegada Regional de Educación que gire instrucciones a quien corresponda para brindar la atención psicológica de la tercera recomendación.

El 07 de febrero del 2017 se recibió el oficio de conocimiento DGCL-121/17 a través del cual la autoridad recomendada instruye a la Delegada Regional de Educación Norte para que con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas y aceptadas dentro de este expediente realice los siguientes puntos:

• Gire instrucciones al personal a su cargo a efecto de que se proporcione asistencia psicológica a las menores de edad afectadas, lo anterior en caso de que sus padres así lo autoricen, la cual deberá correr a cargo de esta dependencia.

	068/16-A
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	RECOMENDACIÓN

Al Presidente Municipal de León, Guanajuato, 
Licenciado Héctor Germán René López Santillana:

ÚNICA.- Se decreta que los actos reclamados violaron el derecho a la propiedad privada consagrado en el artículo 27 Constitucional, 21.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en relación con los derechos a las garantías y protección judiciales consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 del Pacto de San José, todo ello en relación con el artículo 1.1 de ese instrumento, en perjuicio de la parte quejosa.

Por ello, se recomienda:

• Se le otorgue a las y los quejosos la indemnización justa y debida a la brevedad, por la superficie afectada del Predio “Las Piletas”, consistente en 6,684.53 metros cuadrados. El pago indemnizatorio deberá ser adecuado, pronto y efectivo y de común acuerdo entre las partes, previos avalúos que determinen el valor del inmueble. La cantidad a pagar será considerada una medida mediante la cual la autoridad municipal podrá cumplir con el objetivo de lograr un justo equilibrio entre el interés general (las razones de utilidad pública de la afectación) y el interés particular de las y los inconformes.

• Se recomienda a las autoridades municipales a hacer el cálculo justo equitativo y proporcional del impuesto predial considerando del Predio antes citado, con la disminución de la superficie afectada a la propiedad del Predio “Las Piletas”.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 25 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PML/369/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	108/14-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Diego de la Unión, Guanajuato, ciudadano Juan Carlos Castillo Cantero a efecto de que en el ejercicio de la facultad sancionadora conferida por la normativa vigente, se garantice en todo momento a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública el derecho a ser escuchados en lo referente a la imposición de medidas de carácter disciplinario administrativo, ello en relación a la Violación al Derecho a la Seguridad Jurídica reclamada por Carlos Martínez Medrano, Vidal Avilés Peinado, Saúl Balderas Hernández, Alfonso Segura Rodríguez, Juan Martínez Chávez, Saúl Mendoza Rodríguez, Ernesto Torres Moreno, Manuel Segura Medrano, José Luis Gaspar Ramírez, Juan Alberto Vargas Tapia y Juan Alberto Vargas Tapia y al caso implemente las medidas que resulten necesarias para tal propósito.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 25 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 470PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 0466PM/2016 dirigido al Presidente del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública a través del cual la autoridad le instruye para que realice los tramites que estime conducentes a fin de determinar si es o no conducente el inicio de los Procedimientos recomendados.

El 31 de enero del 2017 se recibió el oficio 013PM/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que para garantizar en todo momento a los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, el derecho a ser escuchados y se les confiera las garantías del debido proceso, actualmente está conformado el Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal, el cual cuenta como integrante del mismo la Subprocuradora de los Derechos Humanos de la Zona D del estado. (Anexa copia simple de la lista de asistencia de dicho comité)

	108/14-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Diego de la Unión, Guanajuato, ciudadano Juan Carlos Castillo Cantero, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Hugo Fabián Barrón, otrora subdirector operativo de Seguridad Pública Municipal, respecto del Trato Indigno que le fuera reclamado por Carlos Martínez Medrano, Noé Martínez García y Juan Martínez Chávez
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 470PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 0466PM/2016 dirigido al Presidente del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública a través del cual la autoridad le instruye para que realice los tramites que estime conducentes a fin de determinar si es o no conducente el inicio de los Procedimientos recomendados.

	108/14-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN DIEGO DE LA UNIÓN
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Diego de la Unión, Guanajuato, ciudadano Juan Carlos Castillo Cantero, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de José Juan Ramírez Martínez, elemento de Policía Municipal, respecto del Trato Indigno que le fuera reclamado por Saúl Mendoza Rodríguez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 470PM/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 0466PM/2016 dirigido al Presidente del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública a través del cual la autoridad le instruye para que realice los tramites que estime conducentes a fin de determinar si es o no conducente el inicio de los Procedimientos recomendados.

	108/15-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, recomienda al Presidente Municipal de San José Iturbide, Guanajuato, José Cesar Rodríguez Zarazúa, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se instaure y/o culmine el procedimiento disciplinario en contra del elemento de policía municipal José Luis Olvera Guerrero, respecto de los hechos imputados por Catalina Chico García, que se hicieron consistir en Privación de la Vida, en agravio de su hijo, que en vida atendiera al nombre de Emmanuel Alamilla Chico.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 18 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PM-1643/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones tercera y cuarta, solicitando prórroga para su cumplimiento; además de no aceptar las recomendaciones primera, segunda, quinta y sexta, por lo que se envió oficio de reconsideración SG/3792/16.

El 16 de enero del 2017 se recibió el oficio PM-18/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación Primera y Segunda, reconsiderando el oficio anterior.

	108/15-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, recomienda al Presidente Municipal de San José Iturbide, Guanajuato, José Cesar Rodríguez Zarazúa, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se instaure y/o culmine el procedimiento disciplinario en contra del elemento de policía municipal José Luis Olvera Guerrero, respecto de los hechos imputados por Esperanza Hernández Sánchez, que se hicieron consistir en Lesiones, en agravio de su hijo, Carlos Daniel Monjaraz Hernández.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 18 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PM-1643/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones tercera y cuarta, solicitando prórroga para su cumplimiento; además de no aceptar las recomendaciones primera, segunda, quinta y sexta, por lo que se envió oficio de reconsideración SG/3792/16.

El 16 de enero del 2017 se recibió el oficio PM-18/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación Primera y Segunda, reconsiderando el oficio anterior.

	108/15-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE
	TERCERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, recomienda al Presidente Municipal de San José Iturbide, Guanajuato, José Cesar Rodríguez Zarazúa, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se instaure procedimiento disciplinario en contra del elemento de policía municipal Doroteo Velázquez Moreno, respecto de los hechos imputados por Catalina Landaverde Soto, que se hicieron consistir en Uso Excesivo de la Fuerza, en agravio de su hijo, Juan Gabriel Monjaras Landaverde.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 18 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PM-1643/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones tercera y cuarta, solicitando prórroga para su cumplimiento; además de no aceptar las recomendaciones primera, segunda, quinta y sexta, por lo que se envió oficio de reconsideración SG/3792/16.

El 09 de diciembre del 2016 se recibió el oficio 994/2016/SHA a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que en atención a la cuarta recomendación no se tiene registrado un tercer oficial por lo que anexa copia del oficio SSP/0127/Diciembre/2016 en el que se describe el reporte de la llamada recibida por el atención de emergencias 911.

	108/15-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE
	CUARTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, recomienda al Presidente Municipal de San José Iturbide, Guanajuato, José Cesar Rodríguez Zarazúa, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se instaure procedimiento administrativo a efecto de esclarecer la identidad del tercer elemento de policía municipal que colocó aros de seguridad al menor de edad Carlos Daniel Monjaraz Hernández, respecto de los hechos que se hicieron consistir en Uso Excesivo de la Fuerza, y, una vez hecho lo anterior, se instruya en su contra el respecto procedimiento disciplinario.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 18 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PM-1643/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones tercera y cuarta, solicitando prórroga para su cumplimiento; además de no aceptar las recomendaciones primera, segunda, quinta y sexta, por lo que se envió oficio de reconsideración SG/3792/16.

El 09 de diciembre del 2016 se recibió el oficio 994/2016/SHA a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que en atención a la cuarta recomendación no se tiene registrado un tercer oficial por lo que anexa copia del oficio SSP/0127/Diciembre/2016 en el que se describe el reporte de la llamada recibida por el atención de emergencias 911.

	108/15-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE
	QUINTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, recomienda al Presidente Municipal de San José Iturbide, Guanajuato, José Cesar Rodríguez Zarazúa, para que realice las gestiones pertinentes para cubrir la reparación del daño que corresponda, a los familiares de quien en vida atendió al nombre de Emmanuel Alamilla Chico.
	NO ACEPTADA
	El 18 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PM-1643/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones tercera y cuarta, solicitando prórroga para su cumplimiento; además de no aceptar las recomendaciones primera, segunda, quinta y sexta, por lo que se envió oficio de reconsideración SG/3792/16.

	108/15-D
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE
	SEXTO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, recomienda al Presidente Municipal de San José Iturbide, Guanajuato, José Cesar Rodríguez Zarazúa, para que realice las gestiones pertinentes para cubrir los gastos generados para el restablecimiento de la salud de Carlos Daniel Monjaraz Hernández.
	NO ACEPTADA
	El 18 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PM-1643/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones tercera y cuarta, solicitando prórroga para su cumplimiento; además de no aceptar las recomendaciones primera, segunda, quinta y sexta, por lo que se envió oficio de reconsideración SG/3792/16.

	130/14-B
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, con el propósito de que se conceda atención vía escrita en términos de ley, a la solicitud A-030/S.O.S., realizada por la parte lesa; lo anterior respecto de la Violación al Derecho de Petición expresada por David Romero Rodríguez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio PM/666/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga.

	244/15-B
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Recomendación a la Presidenta Municipal de Pueblo Nuevo, Guanajuato, , licenciada Larisa Solórzano Villanueva para que se sirva girar instrucciones al titular de la Secretaría del Ayuntamiento, para que en lo subsecuente se garantice el acceso y permanencia a las personas que deseé presenciar las sesiones del ayuntamiento, con apego a los lineamientos legales, y con ello evitar situaciones que fueron materia de la presente queja, lo anterior derivado de la Violación al derecho a la libertad de Expresión, de la que se dolió Noé Flores Solís, tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso I) del Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 29 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 253/24/11/16/MPN a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y en relación a la recomendación segunda informa y anexa copia de la baja del elemento de seguridad pública Hugo Martínez Míreles. 30/11/16 SG/3818/16 y SG/3819/16

	244/15-B
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Recomendación a la Presidenta Municipal de Pueblo Nuevo, Guanajuato, licenciada Larisa Solórzano Villanueva, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo disciplinario en el que se deslinde la responsabilidad del elemento de seguridad pública municipal Hugo Martínez Mireles, por la Violación al derecho a la libertad personal en su modalidad de Detención arbitraria, imputada por Noé Flores Solís, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el inciso II) del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 29 de noviembre del 2016 se recibió el oficio 253/24/11/16/MPN a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y en relación a la recomendación segunda informa y anexa copia de la baja del elemento de seguridad pública Hugo Martínez Míreles. 30/11/16 SG/3818/16 y SG/3819/16

	267/14-B
	04/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	Primera.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, recomienda al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra del agente del ministerio público licenciada Gabriela Guzmán Sifuentes, respecto de los hechos imputados por Alejandra Alonso Zaragoza, que hizo consistir en Violación al Derecho a la Verdad.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio 7589/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia de los oficios 7587/2016 y 7588/2016 dirigidos al Director de la Fiscalía Especializada en Investigaciones de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y al Visitador General, respectivamente solicitando se dé inicio a los procedimientos correspondientes.

	267/14-B
	04/11/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	Segunda.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, recomienda al Procurador General de Justicia del Estado, Maestro Carlos Zamarripa Aguirre, instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra del agente del ministerio público licenciado José de Jesús Huerta Macías, respecto de los hechos imputados por Alejandra Alonso Zaragoza, que hizo consistir en Deficiencia en la Procuración de Justicia.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 06 de diciembre del 2016 se recibió el oficio 7589/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia de los oficios 7587/2016 y 7588/2016 dirigidos al Director de la Fiscalía Especializada en Investigaciones de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y al Visitador General, respectivamente solicitando se dé inicio a los procedimientos correspondientes.

	269/14-A
	04/11/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se inicie procedimiento administrativo en contra de la directora Lidia García Aguiar y de la profesora Ma. Gabriela Angélica Ávila Vázquez, adscritas a la Escuela Primaria Urbana número 2° “Benito Juárez” de Guanajuato, Guanajuato, respecto a la Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en las modalidades de Trato Indigno y Falta de Diligencia, que les fuera reclamado por Mariela Castañeda Morales y su menor hija, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en los incisos a), b) y c) del apartado II, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 28 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-3284/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio UACL-2421/16 mediante el cual se instruye al Delegado Regional de Educación Centro Oeste, para que se inicie con el procedimiento administrativo correspondiente e instruya a quien corresponda para brindarla capacitación recomendada.

El 22 de diciembre del 2016 se recibió el oficio de conocimiento a través del cual la autoridad recomendada solicita al Delegado Regional de Educación Centro Oeste, dar cumplimiento a la recomendación emitida dentro del presente expediente.

El 02 de febrero se recibió el oficio DRECO-UJ-046/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia simple del oficio 013/2017, dirigido a la Profa. Lidia García Aguilar y en el cual contra su firma de recibido, a través del cual fue notificada de la Resolución del Procedimiento Administrativo Laboral instaurado en su contra y del que se desprende que se le realizo un Exhorto para que en lo futuro tenga a bien respetar y cuidar las acciones inherentes a sus funciones; solicitud de licencia y renuncia por jubilación por Ma. Gabriela Angélica Ávila Vázquez, situación que imposibilito a la Secretaria de Educación para cumplir la recomendación recaída.

1ra. Rec. El 23 de febrero se recibió el oficio DGCL-199/17 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia certificada del oficio 013/2017, dirigido a la Profa. Lidia García Aguilar y en el cual contra su firma de recibido, a través del cual fue notificada de la Resolución del Procedimiento Administrativo Laboral instaurado en su contra y del que se desprende que se le realizo un Exhorto para que en lo futuro tenga a bien respetar y cuidar las acciones inherentes a sus funciones; solicitud de licencia y renuncia por jubilación por Ma. Gabriela Angélica Ávila Vázquez, situación que imposibilito a la Secretaria de Educación para cumplir la recomendación recaída.

	269/14-A
	04/11/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, con la finalidad de que que se realicen las gestiones necesarias con el propósito de que la comunidad educativa de la Escuela Primaria Urbana número 2° “Benito Juárez” de Guanajuato, Guanajuato, reciba capacitación respecto al tema de Protección del Interés Superior del Niño, así como de los principios y aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, y demás normatividad aplicable; lo anterior a efecto de que la autoridad apegue su actuación al marco legal y se eviten situaciones como las ocuparon la presente indagatoria, lo anterior, tomando como base los argumentos expuestos en el inciso b) del apartado II, del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 28 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-3284/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio UACL-2421/16 mediante el cual se instruye al Delegado Regional de Educación Centro Oeste, para que se inicie con el procedimiento administrativo correspondiente e instruya a quien corresponda para brindarla capacitación recomendada.

El 02 de febrero se recibió el oficio DRECO-UJ-046/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia simple del de la lista de asistencia de la capacitación dirigida al personal de la Escuela Primaria Urbana Número 2 “Benito Juárez”.

El 23 de febrero se recibió el oficio DGCL-199/17 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia simple del de la lista de asistencia de la capacitación dirigida al personal de la Escuela Primaria Urbana Número 2 “Benito Juárez”.

	304/13-A
	04/11/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Rene Germán López Santillana, a efecto de que gire instrucciones por escrito a quien corresponda, con el propósito de que otorgue respuesta a los escritos que le fueran presentados por la quejosa Martina Maribel Peña Rangel en fecha 19 diecinueve de enero y 19 diecinueve de marzo de 2013 dos mil trece, y hecho lo anterior a través de los conductos y/o vías pertinentes sean notificados a la peticionaria. Ello derivado del Ejercicio Indebido de la Función Pública, en la modalidad de Violación al derecho de petición de que se dolió. Lo anterior tomando como base los argumentos expuesto en el inciso B) apartado 1 uno, del Caso Concreto de la Presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 30 de noviembre del 2016 se recibió el oficio PML/3763/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio DGAJ/418/2016 recibido el 05 de diciembre del 2016, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

Expediente 304/13-A León
El 23 de enero del 2017 se recibió el oficio PML/391/2016 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia del oficio SP/DG/132/2016 a través del cual se da respuesta a la Sra. Martina Maribel Peña Rangel a su solicitud presentada en presidencia municipal en fecha 19 de enero y 19 de marzo del 2013, además anexa copias de un citatorio, Acta de Citatorio y Acta de Notificación realizadas para notificarle a la parte quejosa, pero al no encontrarse se le envió por correo electrónico a proreforesta@hotmail.com (anexa copia del correo enviado con anexo del oficio)

	348/15-B
	04/11/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	Primera. Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, Recomienda al Secretario de Educación en el Estado de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que se instaure procedimiento disciplinario en contra de la Supervisora Escolar número 506 de Irapuato, Guanajuato, Ma. de Jesús Avilés Magdaleno, del otrora director de la Escuela Primaria Urbana número 2 Niños Héroes de Pénjamo, Guanajuato, Juan Torres Ponce y de la maestra adscrita al mismo centro escolar, Bertha Torres Zavala, respecto de la Violación a los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Insuficiente Protección de Personas, de la cual se dolieron Adán Martínez Méndez y Maricela García Mata, en agravio de su hijo, V1, lo anterior de conformidad a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 24 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-2347/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones, además manifiesta que respecto a la recomendación Primera Ma. de Jesús Avilés Magdaleno, causo baja definitiva en junio del 2016, por lo que enviaron oficio a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que realice el procedimiento correspondiente, y mediante el oficio UACL-2345/16 en el que se instruye al Encargado de la Delegación Regional de Educación Sur Oeste para dar inicio a los procedimientos correspondiente a Bertha Torres Zavala y Juan Torres Ponce.
Por lo anterior solicita prórroga.

El 21 de febrero del 2017 se recibió el oficio DGCL-179/17, a través del cual la autoridad recomendada anexa copia con cuse de recibo de los oficios 300/DRESO/2016-2017 y 326/DRESO/2016-2017 a través de los cuales se les notifico a Bertha Torrez Zavala y Juan Torres Ponce, respectivamente el resultado de del procedimiento de investigación disciplinaria laboral I-096/16-VI e I-097/16-VI, de los cuales se desprende que se les impuso a ambos una suspensión de 8 ocho días de su empleo sin goce de sueldo en todas las caves y/o plazas que la Secretaria de Educación le ha asignado como trabajador y 2 dos notas malas.

El 21 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGCL-316/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que en atención a las Recomendaciones Primera, Segunda y Tercera ya envió, por lo que describe las documentales recibidas por este organismo.

	348/15-B
	04/11/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	Segunda. Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, Recomienda al Secretario de Educación en el Estado de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que se instaure procedimiento disciplinario en contra de la maestra Bertha Torres Zavala, adscrita a la Escuela Primaria Urbana número 2 Niños Héroes de Pénjamo, Guanajuato, respecto de la Violación a los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Discriminación, de la cual se dolieron Adán Martínez Méndez y Maricela García Mata, en agravio de su hijo, V1, lo anterior de conformidad a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 24 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-2347/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones, además manifiesta que respecto a la recomendación Primera Ma. de Jesús Avilés Magdaleno, causo baja definitiva en junio del 2016, por lo que enviaron oficio a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que realice el procedimiento correspondiente, y mediante el oficio UACL-2345/16 en el que se instruye al Encargado de la Delegación Regional de Educación Sur Oeste para dar inicio a los procedimientos correspondiente a Bertha Torres Zavala y Juan Torres Ponce.
Por lo anterior solicita prórroga.

El 21 de febrero del 2017 se recibió el oficio DGCL-179/17, a través del cual la autoridad recomendada anexa copia con cuse de recibo de los oficios 300/DRESO/2016-2017 y 326/DRESO/2016-2017 a través de los cuales se les notifico a Bertha Torrez Zavala y Juan Torres Ponce, respectivamente el resultado de del procedimiento de investigación disciplinaria laboral I-096/16-VI e I-097/16-VI, de los cuales se desprende que se les impuso a ambos una suspensión de 8 ocho días de su empleo sin goce de sueldo en todas las caves y/o plazas que la Secretaria de Educación le ha asignado como trabajador y 2 dos notas malas.

El 21 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGCL-316/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que en atención a las Recomendaciones Primera, Segunda y Tercera ya envió, por lo que describe las documentales recibidas por este organismo.

	348/15-B
	04/11/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	Tercera. Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, Recomienda al Secretario de Educación en el Estado de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que se instaure procedimiento disciplinario en contra del otrora director de la Escuela Primaria Urbana número 2 Niños Héroes de Pénjamo, Guanajuato, Juan Torres Ponce, respecto del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, de la cual se dolieron Adán Martínez Méndez y Maricela García Mata, lo anterior de conformidad a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 24 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-2347/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones, además manifiesta que respecto a la recomendación Primera Ma. de Jesús Avilés Magdaleno, causo baja definitiva en junio del 2016, por lo que enviaron oficio a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas para que realice el procedimiento correspondiente, y mediante el oficio UACL-2345/16 en el que se instruye al Encargado de la Delegación Regional de Educación Sur Oeste para dar inicio a los procedimientos correspondiente a Bertha Torres Zavala y Juan Torres Ponce. Por lo anterior solicita prórroga.

El 21 de febrero del 2017 se recibió el oficio DGCL-179/17, a través del cual la autoridad recomendada anexa copia con cuse de recibo de los oficios 300/DRESO/2016-2017 y 326/DRESO/2016-2017 a través de los cuales se les notifico a Bertha Torrez Zavala y Juan Torres Ponce, respectivamente el resultado de del procedimiento de investigación disciplinaria laboral I-096/16-VI e I-097/16-VI, de los cuales se desprende que se les impuso a ambos una suspensión de 8 ocho días de su empleo sin goce de sueldo en todas las caves y/o plazas que la Secretaria de Educación le ha asignado como trabajador y 2 dos notas malas.

El 21 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGCL-316/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que en atención a las Recomendaciones Primera, Segunda y Tercera ya envió, por lo que describe las documentales recibidas por este organismo.

	348/15-B
	04/11/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, recomienda al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, implemente acciones de capacitación y formación en la comunidad educativa de la Escuela Primaria Urbana número 2 Niños Héroes de Pénjamo, Guanajuato, con el propósito de prevenir y detectar acciones de violencia de parte y en contra de cualquier miembro de la comunidad educativa, además de implementar programas de reconocimiento a la dignidad de la persona y el reforzamiento de principios y valores universales e implemente acciones en favor de los integrantes de la comunidad educativa del mismo centro escolar, tendientes a la difusión, entendimiento y aplicación del Protocolo de Denuncia y Tratamiento establecido en la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, y su Reglamento.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 24 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-2347/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones y solicita prórroga.

El 21 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGCL-316/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta: 
Por lo que respecta a la Recomendación Cuarta anexa oficio 059/2016-2017 signado por el Jefe de la Unidad Lic. Oscar Peréz Zavala quien describe las acciones realizadas en la Escuela Primaria Urbana 2 “Niños héroes”, del que se aprecia las gestiones realizadas para impartir las capacitaciones y medida tomadas con el personal para implementar y aplicar programas en atención al Protocolo de Denuncia y Tratamiento establecido en la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, y su Reglamento. (Anexa listas de asistencia, evidencia fotográfica, y de más documental)

	348/15-B
	04/11/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, se garantice a V1 su Derecho a la Educación. Ello en la misma institución escolar o diversa del sector público, según se decida de común acuerdo con quienes ejercen la patria potestad de V1, lo anterior en un ambiente en el que prevalezca el irrestricto respeto a sus derechos humanos.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 24 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-2347/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones y solicita prórroga.

El 21 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGCL-316/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta: 
Por lo que respecta a la Recomendación Quinta la autoridad anexa copia simple del Historial Académico del Alumno Martínez García Brandom Adán del que se desprende que el menor es un alumno activo inscrito actualmente en la Secundaria Técnica No. 9, se puede observar sus calificaciones dentro del ciclo escolar 2016-2017.

	348/15-B
	04/11/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEXTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones, gire instrucciones a quien corresponda para el efecto de que se continúe con la atención que requiere V1 de acuerdo al diagnóstico de su padecimiento, y se continúe con la atención psicológica requerida por V1, todo lo cual deberá correr a cargo de la Secretaría de Educación de Guanajuato.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 24 de noviembre del 2016 se recibió el oficio UACL-2347/16 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta las recomendaciones y solicita prórroga.

El 21 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGCL-316/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta: 
En atención a la recomendación Sexta la autoridad anexa copias simples del diagnóstico y bitácoras de seguimiento realizadas a Brandom Adán Martínez García, así como un reporte de electroencefalograma y la autorización por parte de su papá para informar a sus maestros y compañeros del Déficit de Atención e Hiperactividad del menor, dichos documentos cuentan con el membrete de la Escuela Secundaria Técnica No. 9 donde estudia actualmente.

	032/16-A
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, para que se instruya el inicio del procedimiento administrativo correspondiente en contra de los 
Agentes de Tránsito Municipal Juan Antonio Santos Andrade, Jesús Zúñiga Estrada y Juan Soto Salián, de los Oficiales Calificadores Ma. Rosario Alejandra Arias Ciénega, Mario Alberto Villanueva González y Eduardo Vázquez Páramo, así como de los Médicos adscritos a la Dirección de Oficiales Calificadores Willebaldo Rodríguez Duarte, Luis Antonio Couto Serna y Miguel Ángel Esparza, respecto de la Insuficiente Protección de Personas cometida en agravio de los derechos humanos de quien en vida respondiera al nombre de Francisco Lemus Alcaraz.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 27 de enero del 2017 se recibió el oficio PML/403/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
Anexa copia del oficio SHA/DAI/273/2017 en que se informa que se dio inicio al procedimiento administrativo número 93/13-TRA, en contra de los agentes de tránsito Juan Antonio Santos Andrade, Jesús Zúñiga Estrada y Juan Soto Salían, entre otros. A demás de agregar copia de radicación de dicho procedimiento.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio DGAJ/031/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga

A través del oficio DGAJ/039/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 02 de marzo del 2017 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/571/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa que se dio inicio a la investigación a los Oficiales Calificadores que resulten responsables de los hechos, la cual recayó en el número de expediente CM/DRSP/INV-03/2017

A través del oficio DGAJ/118/2017 recibido el 31 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	032/16-A
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, a efecto de que se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño a los familiares directos de Francisco Lemus Alcaraz, lo anterior respecto de la acreditada violación a sus derechos humanos, consistente en Insuficiente Protección de Personas.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 27 de enero del 2017 se recibió el oficio PML/403/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 31 de enero del 2016 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/280/2017 a través del cual la autoridad solicita se le informe en relación a las recomendaciones Segunda y Tercera los siguientes tres puntos:
• La cantidad que deberá de cubrirse a fin de realizar el pago o indemnización pecuniaria, como forma de reparación del daño a los familiares de Francisco Lemus Alcaraz.
• La cantidad que deberá de cubrirse a fin de realizar el pago respectivo a los gastos funerarios que se acrediten fueron erogados.
• Indique el nombre de la persona que de acuerdo a la legislación aplicable al caso concreto, tiene derecho a recibir los pagos referidos.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio DGAJ/031/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga

A través del oficio DGAJ/039/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio DGAJ/118/2017 recibido el 31 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	032/16-A
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, a efecto de que se realicen las gestiones pertinentes a efecto de que se cubra a los familiares de quien vida atendió al nombre de Francisco Lemus Alcaraz, los gastos funerarios que se acrediten fueron erogados, ello a manera de cubrir la reparación del daño correspondiente.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 27 de enero del 2017 se recibió el oficio PML/403/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 31 de enero del 2016 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/280/2017 a través del cual la autoridad solicita se le informe en relación a las recomendaciones Segunda y Tercera los siguientes tres puntos:
• La cantidad que deberá de cubrirse a fin de realizar el pago o indemnización pecuniaria, como forma de reparación del daño a los familiares de Francisco Lemus Alcaraz.
• La cantidad que deberá de cubrirse a fin de realizar el pago respectivo a los gastos funerarios que se acrediten fueron erogados.
• Indique el nombre de la persona que de acuerdo a la legislación aplicable al caso concreto, tiene derecho a recibir los pagos referidos.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio DGAJ/031/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga

A través del oficio DGAJ/039/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio DGAJ/118/2017 recibido el 31 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	032/16-A
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, a efecto de que en lo subsecuente se cubra de forma efectiva el Derecho de Acceso a la Salud en favor de las personas que por cualquier circunstancia sean ingresadas o se encuentren detenidas en la Central de Policía Norte.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 27 de enero del 2017 se recibió el oficio PML/403/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio DGAJ/031/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga

A través del oficio DGAJ/039/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

A través del oficio DGAJ/118/2017 recibido el 31 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	032/16-A
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de León, Guanajuato, licenciado Héctor Germán René López Santillana, a efecto de que se brinde capacitación al personal que labora en la Central de Policía Norte, en materia de respeto de los derechos humanos de las personas detenidas.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 27 de enero del 2017 se recibió el oficio PML/403/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio DGAJ/031/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga

A través del oficio DGAJ/039/2017 recibido el 01 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

El 20 de febrero del 2016 se recibió el oficio SSP/DGAJyCL/438/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa que el personal de la Dirección de Oficiales Calificadores, se encuentran tomando el “Seminario para Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley”, así mismo, tomaran la capacitación los días 21 y 28 de febrero de este año, en las instalaciones de la Subprocuraduría de la Zona A, con los temas “Derechos Humanos de las Personas Detenidas” y “Principios para la Protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión”.

A través del oficio DGAJ/118/2017 recibido el 31 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	036/16-D
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villarreal García, a efecto de que se instruya por escrito a Alberto Ramírez Gallegos, elemento de la Dirección de Tránsito Municipal de la Secretaria de Seguridad Pública, Transito Municipal y Protección Civil, a efecto de que en lo subsecuente observe una conducta respetuosa hacia las personas con las que tenga interacción con motivo de sus funciones, ello derivado del Trato Indigno que le fuera reclamado por Ligia Gabriela Islas González.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 31 de enero del 2017 se recibió el oficio D.G.J./089/01/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 03 de febrero del 2017 se recibió el oficio D.G.J./096/01/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa copia certificada del oficio D.G.J./095/01/2017 dirigido a Alberto Ramírez Gallegos y en el que se le instruye en los términos de la recomendación.

	049/16-B
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALAMANCA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Salamanca, Guanajuato, ingeniero Antonio Arredondo Muñoz, para que se inicie procedimiento administrativo en contra del elemento de Policía Municipal, Rubén Armando Padilla López, respecto del Uso Excesivo de la Fuerza, del cual se doliera Paul Alberto Torres Parra.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 03 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PMS/063/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	065/16-D
	30/12/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que instruya a quien corresponda a efecto de que se realicen todas las acciones que consideren necesarias para la suficiente sustanciación de la Carpeta de Investigación 52002/2015 y que en breve término dicte resolución definitiva dentro la misma.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 09 de febrero del 2017 se recibió el oficio 465/2017, a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que acepta la recomendación y además argumenta que mediante oficio 464/2017 se indica al Subprocurador de Justicia Región “D” revise la carpeta de investigación 52002/2015

	111/15-A
	30/12/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Doctora Especialista en Ginecología y Obstetricia Ana Laura Juárez Palacios, respecto de los hechos aquejados por María Evangelina Ornelas González cometidos en su agravio y de su hijo recién nacido, que se hicieron consistir en Inadecuada Prestación de Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	A través del oficio CAJ/AP/543 recibido el 03 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga para dar respuesta a la recomendación referida.

El 23 de febrero del 2017 se recibió el oficio CAJ/AP/538/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	111/15-A
	30/12/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la Doctora Especialista en Ginecología y Obstetricia Ana Laura Juárez Palacios así como de las doctoras Ariana Arlen Ramírez Macías y Olga María Navarrete Hurtado y el médico Carlos Francisco Rangel Velázquez, respecto de los hechos aquejados por a María Evangelina Ornelas González cometidos en su agravio, que se hicieron consistir en Inadecuada Prestación de Servicio Público ofrecido por Dependencias del Sector Salud, respecto de la falta de canalización para atención psicológica en la fase postparto.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	A través del oficio CAJ/AP/543 recibido el 03 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga para dar respuesta a la recomendación referida.

	111/15-A
	30/12/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, a efecto de realizar las acciones conducentes para que el Personal adscrito al Hospital General de León, Guanajuato, adopte las medidas efectivas de prevención que permitan garantizar que los expedientes clínicos que sean generados con motivo de la atención médica, se encuentren debidamente integrados y protegidos conforme a la normatividad aplicable.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	A través del oficio CAJ/AP/543 recibido el 03 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga para dar respuesta a la recomendación referida.

	111/15-A
	30/12/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que realice las gestiones pertinentes a efecto de que se indemnice pecuniariamente como forma de Reparación del Daño, previa acreditación de los gastos erogados que derivaron de la violación del Derecho a la Salud de María Evangelina Ornelas González y su hijo recién nacido, por actos atribuidos a Personal adscrito al Hospital General de León, Guanajuato.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	A través del oficio CAJ/AP/543 recibido el 03 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga para dar respuesta a la recomendación referida.

	111/15-A
	30/12/2016
	SECRETARIO DE SALUD
	QUINTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que realice las gestiones pertinentes al efecto de que se proporcione o continúe la atención médica integral y psicológica que requiera María Evangelina Ornelas González y su hijo recién nacido, respecto a las consecuencias a su estado de salud derivadas del hecho acaecido en el Hospital General de León, Guanajuato, que nos ha ocupado, hasta el momento en que se garantice su derecho a la salud de manera efectiva, es decir, hasta en tanto tenga condiciones que le permitan vivir dignamente, siempre y cuando así lo desee y manifieste su consentimiento.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	A través del oficio CAJ/AP/543 recibido el 03 de febrero del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga para dar respuesta a la recomendación referida.

	156/16-B
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal José Antonio Miranda González, Francisco Pantoja Vargas, Juan David Cándido Ávila, Juan Carlos López García y María Maribel Ayala, respecto de la Violación del Derecho a la Integridad Personal que les fuera reclamada por José Zavala Vázquez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 27 de febrero del 2017 se recibió el oficio PM/80/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga.

	163/16-B
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLO NUEVO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación a la Presidenta Municipal de Pueblo Nuevo, Guanajuato, licenciada Larissa Solórzano Villanueva, para que instruya a quien corresponda, por escrito, se realicen todas las acciones administrativas a efecto de asegurar que tanto la señora Cecilia Alejandra Vidal Rodríguez así como sus hijos Uriel y Christian ambos de apellidos Huerta Vidal, sean reinscritos a la brevedad, de así ser su deseo, en las clases de natación impartidas por el municipio en las condiciones de grupos y horarios previas, y en lo subsecuente se garantice en todo momento su Derecho al disfrute del derecho humano a la cultura física y a la práctica del deporte, de conformidad con la normativa vigente aplicable.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 14 de marzo del 2017 se recibió el oficio número 297/10/03/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	185/16-A
	30/12/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, con el propósito de que se inicie procedimiento disciplinario en contra de la licenciada Araceli Mota Velázquez, Agente del Ministerio Público adscrita al Juzgado Octavo Penal de Partido de León, Guanajuato, respecto de la Dilación en la Procuración de Justicia, que le fuera reclamada por Esmeralda Juárez Ávalos; lo anterior en mérito de los argumentos expuestos en el apartado I del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio 236/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
Anexa copia del oficio 235/2017 a través del cual solicita al Visitador General el inicio del procedimiento en contra de la Lic. Araceli Mota Velázquez.

El 22 de febrero del 2017 se recibió el oficio 804/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	216/16-B
	30/12/2016
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación de Guanajuato, ingeniero Eusebio Vega Pérez, a efecto de que se instruya el inicio de un procedimiento laboral de naturaleza disciplinaria en contra de Ma. Pilar Montoya Zavala, Directora de la Telesecundaria número 645, ubicada en la comunidad “Carrizal Grande” de Irapuato, Guanajuato, respecto de la Violación del derecho a la dignidad humana del cual se doliera Martha Patricia Romero Gutiérrez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 15 de febrero del 2017 se recibió el oficio número DGCL-150/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta, anexando copia del oficio en el que se instruye para que se dé inicio al procedimiento de investigación disciplinaria laboral, por lo cual solicita una prórroga.

	222/16-B
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario en contra de las elementos de policía municipal Juan Luis Torres Rivera, Sergio Arturo Robles Acevedo y Claudia Priscila Naranjo Gómez, respecto de la Violación del Derecho a la Libertad Personal, cometida en agravio de Jorge Alberto Amézquita Cornejo, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 06 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/096/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	222/16-B
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para efecto de que gire instrucciones al Director de Policía, a fin de elaborar una carta de disculpa institucional al quejoso Jorge Alberto Amézquita Cornejo, ello derivado de la Violación del Derecho a la Libertad Personal cometida a su persona, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 06 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/096/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	287/16-A
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, maestro Edgar Castro Cerrillo, para que instruya por escrito a Raúl Arrieta Medina, Director de Catastro e Impuesto Predial, a efecto de que notifique legalmente el oficio DCIP*C-1696/2016, como respuesta a la solicitud hecha por Francisco Rodríguez Serrano.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 17 de febrero del 2017 se recibió el oficio número PMG-029/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	287/16-A
	30/12/2016
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUANAJUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, maestro Edgar Castro Cerrillo, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de J. Rigoberto Sánchez Ramírez, Jefe de Departamento de Catastro y Valuación, respecto de la Violación al Derecho de Petición de la cual se doliera Francisco Rodríguez Serrano.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 17 de febrero del 2017 se recibió el oficio número PMG-029/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	354/15-B
	30/12/2016
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que se inicie procedimiento disciplinario en contra de los agentes de policía ministerial Saúl Gudiño Zambrano, Manuel Salvador Ortega Rodríguez, Ana Gabriela López Celaya y Martín Rico Morales, respecto de las Violación al Derecho de las Personas Privadas de Libertad, en agravio de Fernando Antonio Espinosa Rodríguez, Luis David Ramírez Espinosa, Miguel Ángel León Moreno y Jaime González Villalobos, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el apartado III del Caso Concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 25 de enero del 2017 se recibió el oficio 230/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
Anexa copia del oficio 229/2017 a través del cual solicita al Visitador General el inicio del procedimiento en contra de Saúl Gudiño Zambrano, Manuel Salvador Ortega Ridríguez, Ana Gabriela López Celaya y Martín Rico Morales.

El 22 de febrero del 2017 se recibió el oficio 804/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita prorroga.

	035/16-E
	11/01/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALVATIERRA
	RECOMENDACIONES

Al Presidente Municipal de Salvatierra, Guanajuato, 
Doctor José Herlindo Velázquez Fernández:

PRIMERA.- Esta resolución constituye per se una forma de reparación; no obstante, conforme a los Principios y Directrices Básicas sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, en sesión de cabildo, se efectúe de manera conjunta por todos y cada uno de los integrantes del H. Ayuntamiento, un pronunciamiento oficial a través del cual se manifieste un rechazo enérgico y absoluto a conductas que ultrajen la dignidad y a cualquier acción que conlleve un nivel de humillación en contra de las mujeres, además de otorgar garantías efectivas de no repetición dentro de cualquier área de la administración pública municipal.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 23 de enero del 2017 se recibió el oficio sin número de fecha 20 de enero del 2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 

El 01 de febrero del 2017 se recibió el oficio sin número a través del cual manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente: 
1.- En cuanto a la Primera: que consiste en un rechazo enérgico y absoluto a conductas que ultrajen la dignidad de las mujeres, por parte del H. Ayuntamiento existió dicho pronunciamiento en sesión extraordinaria de fecha 31 de enero de 2017 acompañando al presidente la certificación del punto de acuerdo que da prueba de ello.

	035/16-E
	11/01/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALVATIERRA
	SEGUNDA.- Como medida de satisfacción, el H. Ayuntamiento municipal de Salvatierra, Gto., deberá diseñar de manera institucional y con enfoque en derechos humanos:

• Un Programa Municipal de los Derechos de las Mujeres, cuyo contenido mínimo abarcará los siguientes aspectos, a saber:

1.- Una estrategia eficaz con prioridades claras para garantizar la continuidad de los esfuerzos destinados a lograr que se respeten los derechos humanos de las mujeres,
2.- La incorporación de una perspectiva de género; y 
3.- Propiciar cambios en actitudes sociales, culturales y tradicionales en las personas, que dan origen a la violencia contra las mujeres y que muchas de las veces la perpetúan.

• Una Campaña publicitaria permanente de prevención y erradicación de violencia contra las mujeres, que promueva una cultura de no violencia y de denuncia por agresiones cometidas en su contra. 

La campaña deberá expresar de manera enérgica el rechazo a todo acto de agresión cometido en contra de las mujeres y, por tal motivo, la publicidad que al efecto se realice contendrá la siguiente leyenda: “LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER ES UNA OFENSA A LA DIGNIDAD HUMANA”, asimismo, se deberán diseñar cárteles, trípticos y/o folletos que deberán difundirse en los principales lugares públicos de la ciudad y colocarse en lugares visible en todas y cada una de las oficinas de las dependencias de la administración municipal, durante 1 un año.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 23 de enero del 2017 se recibió el oficio sin número de fecha 20 de enero del 2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 01 de febrero del 2017 se recibió el oficio sin número a través del cual manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente: 
Por lo que señala la Segunda: se diseñó y aprobó en sesión del H. Ayuntamiento un programa municipal de los derechos de las mujeres y se ratificó un protocolo de actuación frente al acoso laboral.
2.- Dentro de esta recomendación también se comenzó con la campaña publicitaria permanente de prevención y erradicación de violencia, misma que comenzó desde el 31 de enero del 2017 y concluirá el 9 de octubre del 2018. Y cuenta con la elaboración de carteles con la leyenda “LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES ES UNA OFENSA A LA DIGNIDAD HUMANA”.

	035/16-E
	11/01/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALVATIERRA
	TERCERA.- Dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien corresponda, con la finalidad de que a la brevedad posible se elabore, implemente y difunda un protocolo de atención e intervención para casos de violencia contra de las mujeres en las diferentes dependencias de esa Presidencia Municipal, mismo que incluya etapas de prevención, atención, acompañamiento, investigación y sanción de todo tipo de violencia cometida en agravio de las mujeres.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 23 de enero del 2017 se recibió el oficio sin número de fecha 20 de enero del 2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 01 de febrero del 2017 se recibió el oficio sin número a través del cual manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente: 
3.- Con relación a la Tercera: se dio cumplimiento indicado al instituto de la mujer Salvaterrense que pertenece a la administración pública municipal para que contemple las etapas de Prevención, Atención, Acompañamiento, Investigación y Sanción en el protocolo ya existente de atención e intervención para los casos de violencia contra las mujeres.

El 06 de marzo del 2017 se recibió el oficio PMS/102/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa nuevamente copia del Protocolo de Actuación Frente al Acoso Laboral en los Centros de Trabajo del Municipio de Salvatierra, Guanajuato.

	035/16-E
	11/01/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALVATIERRA
	CUARTA.- Se inicie procedimiento disciplinario en contra de Jaime Alfonso González Rodríguez, otrora Oficial Mayor del municipio, por el Acoso Sexual de que se dolieron Jessica Berenice Lemus González, Geraldine González Ruvalcaba y Claudia Lynnett Rubio Pérez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 23 de enero del 2017 se recibió el oficio sin número de fecha 20 de enero del 2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 01 de febrero del 2017 se recibió el oficio sin número a través del cual manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente: 
4.- Por lo que ve la Cuarta y Quinta de las recomendaciones, se solicitó al contralor municipal de Salvatierra, inicie los procedimientos disciplinarios en contra de Jaime Alfonso González Rodríguez y Víctor Hugo Ojeda González.
El 06 de marzo del 2017 se recibió el oficio PMS/102/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita Prórroga para el cumplimiento de las recomendaciones Cuarta y Quinta.

	035/16-E
	11/01/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALVATIERRA
	QUINTA.- Se inicie procedimiento disciplinario en contra de Víctor Hugo Ojeda González, otrora Asesor de Presidencia Municipal, por el Acoso Sexual y por el Acoso Laboral, de que fue objeto Jessica Berenice Lemus González.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 23 de enero del 2017 se recibió el oficio sin número de fecha 20 de enero del 2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

El 01 de febrero del 2017 se recibió el oficio sin número a través del cual manifiesta en relación a las recomendaciones emitidas lo siguiente: 
4.- Por lo que ve la Cuarta y Quinta de las recomendaciones, se solicitó al contralor municipal de Salvatierra, inicie los procedimientos disciplinarios en contra de Jaime Alfonso González Rodríguez y Víctor Hugo Ojeda González.

El 06 de marzo del 2017 se recibió el oficio PMS/102/2017 a través del cual la autoridad recomendada solicita Prórroga para el cumplimiento de las recomendaciones Cuarta y Quinta.

	002/16-B
	21/02/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al ingeniero Eusebio Vega Pérez, Secretario de Educación del Estado, a efecto de que instruya por escrito a la Directora del Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos en el Estado de Guanajuato, maestra Esther Angélica Medina Rivero, para que a la brevedad posible dé contestación y notifique a través de los medios conducentes lo solicitado por Inés Rosario González Mujica, ajustando su actuación a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior respecto de la dolida Violación al Derecho de Petición expresado por la parte lesa, atentos a los argumentos expuestos en el apartado I del caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 16 de marzo del 2017 se recibió el oficio número DGCL-314/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga, además de manifestar lo siguiente: 
En atención a la primera recomendación anexa copia simple del oficio DGCL-264/17 a través del cual instruye a la Directora del Instituto de Alfabetización de Educación Básica para Adultos del Estado de Guanajuato, a efecto de que a la brevedad posible de contestación y notifique lo solicitado por Inés Rosario González Mújica.

	002/16-B
	21/02/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que inicie procedimiento laboral de índole disciplinario en contra del otrora Coordinador de Zona de del Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos de Irapuato, Guanajuato, ingeniero Salvador Cano Vargas, en cuanto a los hechos imputados por Inés Rosario González Mújica, que hicieron consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, atentos a los argumentos expuestos en el inciso b) del apartado II, del caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 16 de marzo del 2017 se recibió el oficio número DGCL-314/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga, además de manifestar lo siguiente: 
En atención a la segunda recomendación anexa copia simple del oficio DGCL-264/17 a través del cual instruye a la Directora del Instituto de Alfabetización de Educación Básica para Adultos del Estado de Guanajuato, a efecto de que Inicie Procedimiento de Investigación disciplinaria laboral en contra del otrora Coordinador de Zona del Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos de Irapuato, Guanajuato, el Ingeniero Salvador Cano Vargas.

	022/16-B
	24/02/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario laboral en el que se determine la responsabilidad del profesor Juan Carlos Morín Gutiérrez, Subdirector de la Escuela Secundaria General número 5 cinco “Bicentenario de la Independencia” de Irapuato, Guanajuato, respecto a la Violación al Derecho de un Entorno Escolar Libre de Violencia de la adolescente Karla Paulina Montoya Eudave.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 09 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGCL-274/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa que acepta las recomendaciones y anexa copia del oficio DGCL-273/17 a través del cual se instruye al delegado Regional de Educación Sur Oeste para que en el marco de sus atribuciones instruye a quien legalmente corresponda a fin de que se realicen las acciones necesarias para solventar los acuerdos de recomendación, además de solicitar una prórroga.

	022/16-B
	24/02/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que en el marco de sus atribuciones se capacite a la Comunidad Educativa de la Escuela Secundaria General número 5 cinco “Bicentenario de la Independencia” de Irapuato, Guanajuato, respecto del Protocolo de Denuncia y Tratamiento para atender los casos violencia previsto en la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 09 de marzo del 2017 se recibió el oficio DGCL-274/2017 a través del cual la autoridad recomendada informa que acepta las recomendaciones y anexa copia del oficio DGCL-273/17 a través del cual se instruye al delegado Regional de Educación Sur Oeste para que en el marco de sus atribuciones instruye a quien legalmente corresponda a fin de que se realicen las acciones necesarias para solventar los acuerdos de recomendación, además de solicitar una prórroga.

	044/15-D
	24/02/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, licenciado Christian Flavio Ríos Galicia, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los otrora Director de Seguridad Pública, Alberto Rivera Valencia y del Encargado de Ecología, Filiberto Ruíz Reséndiz, así como de los elementos de Policía Municipal Salvador Estrada Leal, Alfonso Suárez Téllez, Fermín Rodríguez Salinas, Arturo García Estrada, Abraham Nava Zúñiga, José Carmen Acosta Baeza, Damián Mata López, Álvaro Olguín Luna, lo anterior en cuanto a la Detención Arbitraria de la cual se dolieran Enrique Uribe Ramírez, Andrés Uribe Ramírez, J. Jesús Espínola Ramírez, Martín Orduña Uribe, Miguel Ángel Orduña Ramírez y Alejandro Uribe Ramírez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número DM-PM-061/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta: 
En relación a la primera recomendación, la recomendación se acepta e informa que se giraron instrucciones para iniciar con los procedimientos administrativos en contra del otrora Director de Seguridad Pública, Alberto Rivera Valencia y del Encargado de Ecología, Filiberto Ruíz Reséndiz, así como de los elementos de Policía Municipal Salvador Estrada Leal, Alfonso Suárez Téllez, Fermín Rodríguez Salinas, Arturo García Estrada, Abraham Nava Zúñiga, José Carmen Acosta Baeza, Damián Mata López, Álvaro Olguín Luna.

El 30 de marzo del 2017 se recibió el oficio DM-PM-075/2017 a través del cual la autoridad recomendada anexa los acuses de los oficios DM-PM-055/2017 y DM-PM-056/2017 enviados al Consejo de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Público, Tránsito y Vialidad Municipal y al Órgano de Control Interno respectivamente con la solicitud de iniciar los procedimientos recomendados.

	044/15-D
	24/02/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE DOCTOR MORA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Doctor Mora, Guanajuato, licenciado Christian Flavio Ríos Galicia, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra del otrora Encargado de Ecología, Filiberto Ruíz Reséndiz, lo anterior en cuanto a la Violación al Derecho al Honor y Buen Nombre de la cual se dolieran Enrique Uribe Ramírez, Andrés Uribe Ramírez, J. Jesús Espínola Ramírez, Martín Orduña Uribe, Miguel Ángel Orduña Ramírez y Alejandro Uribe Ramírez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número DM-PM-061/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta: 
Por lo que respecta a la segunda recomendación manifiesta que la acepta e informa que se dio vista al órgano de Control Interno para que se dé inicio al procedimiento disciplinario en contra del otrora Encargado de Ecología Filiberto Ruíz Reséndiz.

	092/15-E
	24/02/2017
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a fin de que gire instrucción escrita para el efecto de que en lo subsecuente, las revisiones corporales que deban llevarse a cabo dentro del Centro Estatal de Reinserción Social de Acámbaro, Guanajuato, sea en salvaguarda y respeto a la dignidad inherente a los derechos humanos de los internos, tomando en consideración los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en Las Américas, lo anterior de acuerdo a los argumentos esgrimidos en el caso concreto.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio número SSP/87/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio SSP/86/2017 dirigido al Director del Centro Estatal de Reinserción Social de Acámbaro, Guanajuato, a través del cual se le instruye para que gire instrucciones y a efecto de que en lo sucesivo las revisiones corporales que se lleven a cabo en el centro sean conforme a los principios y buenas practicas sobre la protección de personas privadas de la libertad, salvaguardando y respetando en todo momento la dignidad inherente de los derechos humanos de los internos.

	107/16-B
	24/02/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que dentro del marco de sus atribuciones, instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario laboral, acorde a la gravedad de la falta acreditada al Director del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyTE) del municipio de Huanímaro, Guanajuato, Miguel Ángel Cervantes González, en cuanto a los hechos imputados por Cristina Rosas Hernández, que se hicieron consistir en Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en la modalidad de Trato Indigno en agravio de la menor V1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 16 de marzo del 2017 se recibió el oficio número DGCL-315/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga. Además anexa copia del oficio DGCL-272/2017 a través del cual instruyen a la Directora General del CECyTE para dar inicio al Procedimiento Administrativo Recomendado.

	130/16-B
	24/02/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio el procedimiento disciplinario en contra del elemento de policía vial Alejandro Castillo Báez, respecto de la dolencia esgrimida por Aram Rubén Mora Flores, que hizo consistir en Violación del Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica, lo anterior de conformidad con los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 21 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/146/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga.

	130/16-B
	24/02/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos en el estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio el procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía vial Juan Antonio Hernández Gutiérrez y Alejandro Castillo Báez, respecto de la dolencia esgrimida por Aram Rubén Mora Flores, que hizo consistir en Violación del Derecho a la Libertad Personal, lo anterior de conformidad con los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 21 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/146/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prorroga.

	146/16-A
	24/02/2017
	SECRETARIO DE GOBIERNO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Gobierno del Estado, licenciado Antonio Salvador García López, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra del representante civil Horacio Lorenzo Araujo Delgado, respecto de la Violación Del Derecho a la Seguridad Jurídica en que incurriera en agravio de Ma. Irma Suárez Medina.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio número S.G.347/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y comparte las acciones realizadas en vías de cumplimiento siendo estas: 
1.- Inicio del Procedimiento Administrativo en contra de Horacio Lorenzo Araujo Delgado.

	146/16-A
	24/02/2017
	SECRETARIO DE GOBIERNO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Gobierno del Estado, licenciado Antonio Salvador García López, para que instruya a la titular de la Representación Civil Gratuita, a efecto de que se provea a Ma. Irma Suárez Medina, de ser su voluntad, una asesoría jurídica integral sobre todas las posibilidades que tiene para cuidar los bienes jurídicos y derechos humanos que considere afectados como consecuencia de la disolución del matrimonio en comento.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio número S.G.347/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y comparte las acciones realizadas en vías de cumplimiento siendo estas: 
2.- La asesoría jurídica integral a Ma. Irma Suárez Medina, de ser así su voluntad para cuidar sus bienes jurídicos que considere afectados con motivo de su divorcio.

	146/16-A
	24/02/2017
	SECRETARIO DE GOBIERNO
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Gobierno del Estado, licenciado Antonio Salvador García López, para que instruya a la titular de la Representación Civil Gratuita, a efecto de que establezca los mecanismos de control y registro que se hagan necesarios para la recepción, registro, custodia y devolución de documentos entre las personas que solicitan el servicio y la persona encargada del trámite administrativo, así como de las reuniones y acciones que realizan los propios funcionarios encargados de la representación civil de las y los particulares.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio número S.G.347/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y comparte las acciones realizadas en vías de cumplimiento siendo estas: 
3.- el establecimiento de los mecanismos de control y registro que resulten necesarios para la recepción, registro, custodia y devolución de los documentos de las personas que acuden a solicitar el servicio de representación gratuita.

	157/16-A
	24/02/2017
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	p
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	

	198/15-A
	24/02/2017
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que sirva girar instrucciones para que dé inicio el procedimiento administrativo correspondiente, a la elemento de seguridad penitenciaria adscrita al Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato Lorena Mendoza Álvarez, respecto del acto consistente en el Trato indigno del que se dijo agraviada María Guadalupe Villagrán Ríos, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio número SSP/85/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias del expediente.

	198/15-A
	24/02/2017
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, con el propósito de que gire instrucciones por escrito a quien corresponda, con la finalidad de que durante las oportunidades que María Guadalupe Villagrán Ríos acuda a sus visitas al Centro Estatal de Reinserción Social de Valle de Santiago, Guanajuato, en todo momento se garantice el derecho a su dignidad y buen trato, particularmente durante las revisiones corporales realizadas por el personal de dicho se lleven a cabo dentro de los parámetros y respeto de sus derechos humanos.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 07 de marzo del 2017 se recibió el oficio número SSP/85/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copias del expediente.

	202/16-C
	24/02/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, ingeniero Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Daniela del Rocío Illescas Caballero y María Magdalena Sánchez Tirado, elementos de la Policía Municipal, respecto a la Detención Arbitraria, que les fue reclamada por Rosa Leal Jiménez, en agravio de su persona.
	pendiente de contestación
	

	210/16-B
	24/02/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE SANTIAGO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Valle de Santiago, Guanajuato, ingeniero Manuel Granados Guzmán, para que instruya a quien corresponda, el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Seguridad Pública Marisol García Ávila, Alfredo Gutiérrez Hernández, Vicente Vargas Azua, José Luis Lomelí Morales, Hilario García Pineda, así como del Oficial Calificador José Guadalupe Soto Niño, respecto de los hechos atribuidos por Narciso Miguel Moreno Hernández, que hizo consistir en Violación del Derecho a la Libertad Personal en la modalidad de Detención Arbitraria, cometido en su agravio, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 13 de marzo del 2017 se recibió el oficio número DP/049/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita copia del expediente.

	014/16-D
	27/02/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario laboral en contra de la maestra Aurora Espinosa Segura, adscrita a la Escuela Primaria “Hermanos Aldama” del municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, respecto de la imputación efectuada por Yanely Viridiana Zúñiga Merced en agravio de su hijo IGRZ, misma que hizo consistir en Violación a los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la modalidad de Trato Indigno.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 16 de marzo del 2017 se recibió el oficio número DGCL-293/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga, además de manifestar lo siguiente: 
Respecto a la Primera Recomendación manifiesta que Aurora Espinosa Segura dejo de laborar para la Secretaria de Educación a partir del 31 de diciembre del 2016, por lo que jurídicamente dicha secretaria queda imposibilitada para dar cumplimiento a la presente recomendación, sin embargo anexa copia simple del oficio DGCL-295/17 en el que dan vista a la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas en atención al artículo 11 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios. (Anexa Baja de la maestra)

	014/16-D
	27/02/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDO.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que se brinde capacitación a la Comunidad Educativa de la Escuela Primaria “Hermanos Aldama” del municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, a fin de garantizar la aplicación de la Ley para una Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 16 de marzo del 2017 se recibió el oficio número DGCL-293/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga, además de manifestar lo siguiente: 
Respecto a la Segunda Recomendación anexa copia simple del oficio UACL-294/17, mediante el cual se instruyó a la Delegada Regional de Educación Norte para que se brinde la capacitación a la comunidad educativa de la escuela primaria “Hermanos Aldama”, ubicada en San Miguel de Allende.

	233/16-B
	27/02/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE ABASOLO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Abasolo, Guanajuato, licenciado Samuel Amezola Ceballos, para que gire instrucciones a efecto de que se inicie el correspondiente procedimiento administrativo en contra de los elementos de policía municipal Juan Carlos López Guerrero y Juan Modesto Amezcua Plaza, respecto de la Violación al derecho a la integridad física dolida por José Rafael Rangel Fonseca, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	pendiente de contestación
	

	114/16-B
	03/03/2017
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra del Delegado del Ministerio Público I del sistema tradicional de Irapuato, Guanajuato, licenciado Fausto Bello Ávila, respecto de los hechos dolidos por Gema Catalina Rico Lemus, los cuales se hicieron consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Falta de Diligencia.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 15 de marzo del 2017 se recibió el oficio número 1172/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 1171/2017 a través del cual instruye al Visitador General el inicio del procedimiento administrativo recomendado.

	009/16-B
	04/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALAMANCA
	P
	pendiente de contestación
	

	089/15-B
	07/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal José Luis Aguilar Jaramillo, Eduardo Miramontes Medina y Claudia Priscila Naranjo Gómez, respecto del Allanamiento de domicilio, que les fuera reclamado por José Carlos Guzmán Gutiérrez, Juan de Jesús Guzmán Gutiérrez, José Carlos Guzmán González y María Teresa Gutiérrez Pantoja.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 30 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/160/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga.

	089/15-B
	07/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal José Luis Aguilar Jaramillo, Eduardo Miramontes Medina y Claudia Priscila Naranjo Gómez, respecto del Uso excesivo de la fuerza, que les fuera reclamado por José Carlos Guzmán Gutiérrez, Juan de Jesús Guzmán Gutiérrez, José Carlos Guzmán González y María Teresa Gutiérrez Pantoja.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 30 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/160/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga.

	100/15-A
	07/03/2017
	SECRETARIO DE SALUD
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que en ejercicio legal de las facultades que le han sido conferidas, sirva girar instrucciones a quien legalmente corresponda a efecto de que se inicie el procedimiento administrativo correspondiente, encaminado a determinar la responsabilidad de los médicos J. Eloy Esquivel Gómez, Alejandro Ramón Baños Sánchez y Juan Emilio Rama González, respecto de la Inadecuada Prestación del Servicio Público Ofrecido por Dependencias del Sector Salud, en que incurrieron en detrimento del quejoso Aldo Mauricio Pimentel Lozano.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 16 de marzo del 2017 se recibió el oficio número CAJ/AP/1486/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/1829/2017 recibido el 30 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	100/15-A
	07/03/2017
	SECRETARIO DE SALUD
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que instruya por escrito a la Directora del Hospital General de León, Guanajuato, doctora Angélica Maldonado Mendoza, a efecto de que implemente controles eficientes para la integración de los expedientes clínicos de las personas que acuden a solicitar servicios de atención médica a dicho Nosocomio, atendiendo los parámetros establecidos por la normatividad aplicable.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 16 de marzo del 2017 se recibió el oficio número CAJ/AP/1486/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

A través del oficio CAJ/AP/1829/2017 recibido el 30 de marzo del 2017, la autoridad recomendada solicita una prórroga.

	236/15-A
	07/03/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que inicie procedimiento disciplinario laboral en contra de Francisco Almaguer Rodríguez y Miguel Alba Vázquez, intendentes de la Escuela Primaria “Luis González Obregón” del municipio de Guanajuato, Guanajuato, respecto de la Falta de Diligencia que les fuera reclamada por Rosalía Cruz Sánchez.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA
	El 16 de marzo del 2017 se recibió el oficio número DGCL-313/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta. 
Además a efecto de dar cumplimiento anexa copia simple de las resoluciones emitidas dentro de los procedimientos disciplinarios números número I-085/15-IV y I-086/15-IV instaurados a Miguel Alba Vázquez y Francisco Almaguer Rodríguez, respectivamente de los cuales se desprende el cierre definitivo de los expedientes sin responsabilidad alguna para los trabajadores.

	263/15-B
	07/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Juan Carlos Domínguez Rodríguez y Juan Gustavo Aldaco García, respecto de la Violación del derecho a la libertad personal que les fuera reclamada por Roberto Fernández Galicia.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 28 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/161/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga. 29/03/17 SG/976/17 y SG/977/17

	263/15-B
	07/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Juan Carlos Domínguez Rodríguez y Juan Gustavo Aldaco García, respecto de la Violación del derecho a la seguridad jurídica que les fuera reclamada por Roberto Fernández Galicia.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 28 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/161/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga. 29/03/17 SG/976/17 y SG/977/17

	263/15-B
	07/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de los elementos de Policía Municipal Juan Carlos Domínguez Rodríguez y Juan Gustavo Aldaco García, respecto de la Violación del derecho a la propiedad que les fuera reclamada por Roberto Fernández Galicia.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 28 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM/161/2016 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y solicita prórroga. 29/03/17 SG/976/17 y SG/977/17

	010/15-D
	08/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villareal García, para que se implementen las medidas que garanticen el adecuado control de bombeo de agua residual ubicado en la colonia Palmita de Landeta, así como el saneamiento del daño ecológico acreditado en la zona geográfica de mérito, y que se traduce en una Violación del Derecho al Medio Ambiente Sano, de la cual se doliera César José Antonio Arias de la Canal.
	pendiente de contestación
	

	010/15-D
	08/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villareal García, para que instruya al ingeniero-arquitecto Carlos Vázquez, Director General del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San Miguel de Allende, Guanajuato (SAPASMA), realice las gestiones necesarias para implementar las medidas que garanticen el adecuado control de bombeo de agua residual ubicado en la colonia Palmita de Landeta, así como el saneamiento del daño ecológico acreditado en la zona geográfica de mérito, atentos a los hechos imputados por Cesar José Antonio Arias de la Canal.
	pendiente de contestación
	

	010/15-D
	08/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villareal García, para que dentro de su competencia inste al Consejo Directivo del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San Miguel de Allende, Guanajuato (SAPASMA), para que presten atención al adecuado funcionamiento del cárcamo de bombeo ubicado en la colonia de Palmita de Landeta, evitando cualquier alteración al ecosistema del lugar y garantizando un medio ambiente sano.
	pendiente de contestación
	

	046/15-C
	08/03/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que inicie procedimiento disciplinario laboral en contra de la licenciada Rosa Laura Portillo Alcántar, Jefa del Departamento de Participación Social de la Delegación Regional de Educación Este, con sede en Celaya, Guanajuato, respecto a los hechos que le fueron imputados por parte de Elizabeth Aguilera Butanda, que hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, atentos a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 29 de marzo del 2017 se recibió el oficio número DGCL-372/17 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio DGCL-370/17 dirigido al Delegado Regional de Educación Este a través del cual se le instruyó para que inicie el procedimiento administrativo recomendado, además de la copia del oficio DGCL-371/17 para la Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas.

	077/15-D
	08/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	ÚNICA.- Esta procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado Ricardo Villareal García, para que a la brevedad posible, gire instrucciones a quien corresponda dentro de la administración pública municipal, a efecto de que se realicen de inmediato, todas aquellas gestiones pertinentes encaminadas a brindar atención a la problemática relativa a la instalación de una línea adicional de desfogue de aguas pluviales que ocasiona molestia a José Fernando Cruz Cruz y su familia, lo anterior atendiendo a los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	pendiente de contestación
	

	093/15-D
	08/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, profesor Guillermo Rodríguez Contreras, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal Alejandra Castillo González, César Rafael Llanito Galván, Arely Becerra Cruz y Estela Jacqueline Hernández Torres; lo anterior respecto de la Detención Arbitraria de la cual se doliera Ana Lilia de la Cruz Vera.
	pendiente de contestación
	

	093/15-D
	08/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, profesor Guillermo Rodríguez Contreras, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra del Oficial Calificador, licenciado Osvaldo Álvarez Soria; lo anterior respecto de la Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica de la cual se doliera Ana Lilia de la Cruz Vera.
	pendiente de contestación
	

	093/15-D
	08/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	TERCERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, profesor Guillermo Rodríguez Contreras, para que gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se instruya procedimiento disciplinario en contra de los elementos de policía municipal Arely Becerra Cruz y Estela Jacqueline Hernández Torres; lo anterior respecto del Uso Excesivo de la Fuerza de la cual se doliera Ana Lilia de la Cruz Vera.
	pendiente de contestación
	

	093/15-D
	08/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ
	CUARTA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, profesor Guillermo Rodríguez Contreras, para que realice todas aquellas gestiones que resulten necesarias a efecto de que en el área de Separos Municipales, se cuente de manera permanente con Personal Médico, esto con el propósito de garantizar que previo a su ingreso, les sea practicado un examen médico a todas las personas sujetas a detención; lo anterior de conformidad con el principio 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a cualquier forma de Detención y Prisión.
	pendiente de contestación
	

	226/16-A
	10/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Felipe, Guanajuato, profesor Mauro Javier Gutiérrez, para que instruya procedimiento administrativo en contra de Juana Loera Rojas, Asistente Educativo de la Guardería o Centro Asistencial de Desarrollo Infantil denominado Cadi, respecto de la Violación del Derecho a la Dignidad Humana de Niñas, Niños y Adolescentes en agravio de la niña V1.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 24 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM-222/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta e indica:
En relación a la primera que giró instrucciones al Contralor Municipal para que dé inicio al Procedimiento Disciplinario Correspondiente, anexando copia certificada del oficio.

	226/16-A
	10/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de San Felipe, Guanajuato, profesor Mauro Javier Gutiérrez, para que instruya a quien corresponda con el propósito de que se capacite al Personal Operativo del Centro Asistencial de Desarrollo Infantil denominado Cadi, en materia de derechos humanos de Niñas, Niños y Adolescentes.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 24 de marzo del 2017 se recibió el oficio número PM-222/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta e indica:
En relación a la segunda recomendación manifiesta que instruyo a través del oficio PM-224/2017 AL Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia a efecto de que cumpla con dicha recomendación, anexa copia certificada del mencionado oficio.

	057/16-B
	13/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que instruya se instaure procedimiento disciplinario en contra del subdirector operativo de la Policía Municipal Javier Castañeda Vargas, así como de los elementos de Policía Vial José Luis Peñaloza Arredondo, Yaneli Zaragoza Martínez, Pedro Nazahua Ruiz, Abel Mendoza Rodríguez, Carlos Alberto Ortiz Hernández, José Edmundo Álvarez Torres, Víctor Manuel Solorio Hernández, Héctor González Becerra y Juan Ángel Ojeda Rangel, respecto de los hechos atribuidos por Abraham Flores Elías, que se hizo consistir en Retención Ilegal, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el apartado I del caso concreto de la presente resolución.
	pendiente de contestación
	

	057/16-B
	13/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que instruya se instaure procedimiento disciplinario en contra del subdirector operativo de la Policía Municipal Javier Castañeda Vargas, así como de los elementos de Policía Vial José Luis Peñaloza Arredondo, Yaneli Zaragoza Martínez, Pedro Nazahua Ruiz, Abel Mendoza Rodríguez, Carlos Alberto Ortiz Hernández, José Edmundo Álvarez Torres y Víctor Manuel Solorio Hernández, respecto de los hechos atribuidos por Abraham Flores Elías, que se hizo consistir en Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato Indigno, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el apartado II del caso concreto de la presente resolución.
	pendiente de contestación
	

	097/16-B
	13/03/2017
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de la agente del Ministerio Público, licenciada Martha Alejandra Ortega Cervantes, en cuanto a los hechos que le fueron imputados por Javier Bernal Madrigal, que se hicieron consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 30 de marzo del 2017 se recibió el oficio número 1440/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 1439/2017 dirigido al Visitador General para instruirlo a que inicie el procedimiento administrativo recomendado.

	097/16-B
	13/03/2017
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Procurador General de Justicia del Estado, maestro Carlos Zamarripa Aguirre, para que dentro del marco de sus atribuciones instruya a quien legalmente corresponda el inicio de procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Ministerial Israel Ramírez Hernández, Simón Pavón Ambrocio y Verenice López Ortega, en cuanto a los hechos que le fueron imputados por Javier Bernal Madrigal, que se hicieron consistir en Violación al Derecho de Acceso a la Justicia, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 30 de marzo del 2017 se recibió el oficio número 1440/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 1439/2017 dirigido al Visitador General para instruirlo a que inicie el procedimiento administrativo recomendado.

	100/16-B
	13/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal José Patricio Cano, Eustaquio Contreras Allende, Juan Francisco Hernández Muñoz, Heberto Salas Monterrubio y Pedro Centeno López, respecto de la Violación al derecho a la inviolabilidad del domicilio, que les fuera atribuida por Luz María Negrete Gutiérrez, lo anterior de conformidad a los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	pendiente de contestación
	

	100/16-B
	13/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, a efecto de que instruya a quien corresponda, para que se instaure procedimiento disciplinario en contra de los elementos de Policía Municipal José Patricio Cano, Eustaquio Contreras Allende, Juan Francisco Hernández Muñoz, Heberto Salas Monterrubio y Pedro Centeno López, respecto de la Violación al derecho a la integridad personal, de la cual se dolieran Yaneth Virginia Torres Gutiérrez y Francisco Javier Rivera Negrete, lo anterior de conformidad a los argumentos esgrimidos en el caso concreto de la presente resolución.
	pendiente de contestación
	

	235/15-A
	13/03/2017
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Álvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en contra de Antonio Santoyo Hernández, Juan Rosales Romo, Pablo Caudillo Aguilera, José Javier Zárate Aguirre, Jesús Ángel Murrieta García, José Ortega Aguilera y Vicente Rivera Rodríguez, Guardias de Seguridad Penitenciaria del Centro Estatal de Reinserción Social de Guanajuato, Guanajuato, respecto de la Violación a los derechos de los internos en la modalidad de Trato Indigno, de la cual se dolieran Raúl Torres Galván, Juan Florentino Guerrero Villanueva y José de Jesús Rojas Pérez.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	

	122/16-B
	14/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que instruya por escrito al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública Municipal, Roberto Torres Herrera, a efecto de que dé cabal contestación a las solicitudes bajo el número de folio 4034 y 4035, lo anterior derivado de la Violación al Derecho de Acceso a la Información de la cual se doliera David Romero Rodríguez.
	pendiente de contestación
	

	136/16-B
	15/03/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que instruya el inicio de procedimiento disciplinario laboral en contra de Ignacio Castillo Rodríguez, profesor del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado, plantel Cuerámaro, respecto a la Violación al Derecho de las Personas con Discapacidad en su modalidad de Limitar el Acceso a la Educación, que le fuera atribuida por el adolescente José Ramón García Alvarado.
	pendiente de contestación
	

	136/16-B
	15/03/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Educación del Estado, ingeniero Eusebio Vega Pérez, para que de conformidad a la política de inclusión educativa, se realicen en favor de José Ramón García Alvarado todas aquellas gestiones que resulten necesarias a efecto de garantizarle un efectivo acceso a la educación, incluyendo además las de carácter administrativo que resulten pertinentes al caso.
	pendiente de contestación
	

	146/16-B
	15/03/2017
	SECRETARIO DE SALUD
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Salud del Estado, doctor Francisco Ignacio Ortiz Aldana, para que gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se inicie procedimiento administrativo en contra del Jefe de Departamento “B”, Heber Hernández Cervantes, Enlace de Auditorías de la Coordinación del Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Guanajuato, respecto de los hechos dolidos por Francisco Javier Jiménez Witrago, que hizo consistir en Violación del Derecho a la Seguridad Jurídica, lo anterior de conformidad con los argumentos expuestos en el caso concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 30 de marzo del 2017 se recibió el oficio número CAJ/AP/1889/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	190/16-B
	15/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Irapuato, Guanajuato, arquitecto José Ricardo Ortiz Gutiérrez, para que dentro de su competencia gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se instruya por escrito al licenciado Roberto Torres Herrera, Director de la Unidad de Acceso a la Información Pública, para que en lo subsecuente apegue su actuación a lo previsto en el artículo 8º octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes secundarias, para con ello evitar situaciones como la que fue materia de la presente, respecto del acto que le fue reclamado por David Romero Rodríguez y que hizo consistir en Violación del Derecho de Petición, lo anterior tomando como base los argumentos esgrimidos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	pendiente de contestación
	

	151/16-C
	16/03/2017
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	PRIMERA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, a efecto de que gire instrucciones para que dé inicio el procedimiento administrativo correspondiente a María del Socorro Rodríguez Zaragoza, elemento de seguridad penitenciaria adscrita al Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, Guanajuato, ello derivado del Ejercicio Indebido de la Función Pública en la modalidad de Trato indigno, que le fuera reclamado por María Araceli Navarro Principal, lo anterior tomando como base los argumentos expuestos en el Caso Concreto de la presente resolución.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 27 de marzo del 2017 se recibió el oficio número SSP/129/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	151/16-C
	16/03/2017
	SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
	SEGUNDA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Secretario de Seguridad Pública del Estado, maestro Alvar Cabeza de Vaca Appendini, con el propósito de que gire instrucciones por escrito a quien corresponda, con la finalidad de que durante las ocasiones que María Araceli Navarro Principal acuda a sus visitas al Centro Estatal de Prevención Social de Celaya, Guanajuato, en todo momento se garantice el derecho a su dignidad y buen trato, particularmente durante las revisiones corporales realizadas y se lleven a cabo dentro de los parámetros y respeto de sus derechos humanos.
	aceptada y pendiente de cumplimiento
	El 27 de marzo del 2017 se recibió el oficio número SSP/129/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta.

	182/16-C
	16/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAGRÁN
	ÚNICA.- Esta Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, emite Recomendación al Presidente Municipal de Villagrán, Guanajuato, licenciado Antonio Acosta Guerrero, a efecto de que instruya el inicio de procedimiento administrativo en el que se deslinde la responsabilidad de Ivonne Alejandra González Cruz, Procuradora Auxiliar en Materia de Asistencia Social del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, respecto de la Violación del Derecho a la Dignidad que le fuera reclamado por Antonio Moreno Torrecillas.
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 29 de marzo del 2017 se recibió el oficio número MV/DP/4725/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio MV/DP/4724/2017 dirigido al Contralor Municipal a través del cual se le instruyó para que inicie el procedimiento administrativo recomendado.

	111/16-B
	17/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	P
	pendiente de contestación
	

	111/16-B
	17/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	P
	pendiente de contestación
	

	242/16-A
	17/03/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	P
	pendiente de contestación
	

	219/16-B
	21/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE IRAPUATO
	P
	pendiente de contestación
	

	105/15-A
	22/03/2017
	SECRETARIO DE GOBIERNO
	P
	pendiente de contestación
	

	105/15-A
	22/03/2017
	SECRETARIO DE GOBIERNO
	P
	pendiente de contestación
	

	201/16-B
	22/03/2017
	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA
	P
	ACEPTADA Y CUMPLIDA (inicio procedimiento)
	El 30 de marzo del 2017 se recibió el oficio número 1552/2017 a través del cual la autoridad recomendada manifiesta que la acepta y anexa copia del oficio 1551/2017 dirigido al Visitador General a través del cual se le instruyó para que inicie el procedimiento administrativo recomendado.

	013/16-D
	23/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	P
	pendiente de contestación
	

	013/16-D
	23/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	P
	pendiente de contestación
	

	127/16-A
	27/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	P
	pendiente de contestación
	

	127/16-A
	27/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE LEÓN
	P
	pendiente de contestación
	

	015/15-D
	28/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	P
	pendiente de contestación
	

	015/15-D
	28/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	P
	pendiente de contestación
	

	015/15-D
	28/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE
	P
	pendiente de contestación
	

	042/16-D
	30/03/2017
	SECRETARIO DE SALUD
	P
	pendiente de contestación
	

	042/16-D
	30/03/2017
	SECRETARIO DE SALUD
	P
	pendiente de contestación
	

	042/16-D
	30/03/2017
	SECRETARIO DE SALUD
	P
	pendiente de contestación
	

	037/15-C
	31/03/2017
	PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA
	P
	pendiente de contestación
	

	062/16-B
	31/03/2017
	SECRETARIO DE GOBIERNO
	P
	pendiente de contestación
	

	062/16-B
	31/03/2017
	SECRETARIO DE GOBIERNO
	P
	pendiente de contestación
	

	215/16-C
	31/03/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	P
	pendiente de contestación
	

	215/16-C
	31/03/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	P
	pendiente de contestación
	

	215/16-C
	31/03/2017
	SECRETARIO DE EDUCACIÓN
	P
	pendiente de contestación
	


